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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 309 

---En la Ciudad de México, siendo el día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 309 

(TRESCIENTOS NUEVE), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de 

un mejor ma~~~? del mismo y ,en~tención al número consecutivo correspondiente, el cual 
·":~·h ,• .~·~ f/{!..•1(. 

comenzará cori·la"lojá-número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación . 
que se hace constar para los efectos legales que correspondan, por lo que no habiendo nada 

más que hacer constar'por el momento se da por terminada la presente diligencia. -------

----------- ~--·;.- -----------------
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado agl!nte del Ministerio Público de la Federación adscrito 

a la Oficina de Investigación, quien actúa en forma l~al con deiS testigos de asistencia de conformidad con lo establecido 

por el artículo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe: ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CO~AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --Que en la fecha y hora anteriormente señalada se tuvo por recibido la volanta de correspondencia con número de ID 

~673, di~rlicen.do f\~diante el cual se remite cinco dictámenes en materia de 
¡' t,·. . -' " ' .  ' 
~~.~'.:b~co~~}orense (g;:rodactilia) con número de fol.io.¡ Jt03611, todos suscritos por el perito en dactiloscopia forense 

~~·~sas Fernand~tn fecha trece de diciembre de"'1~ mil dieciséis, mismos que se identifican en cuanto al material 

~~l~(o, siendo los sigl!lientes: ---------------- ._.,ú------------------------------------- ___________ _ 
fd:/~::..(./• .. ~~· 
~~0:

• 

• 
ri: •n1~- -------------------- --~- -----------------------------------------. ------

TEff,rRO:       
~ ' 

---- ::-::.----------------- ~------------------------------------------- -- ----------. . 
CUARTO:  

 --- ~ ~---------------------

QUINTO:   

; --------------------------------- ---------- -

---Así mismo se anexa original del oficio con rtmerodefolio  de veintiocho de noviembre del año en curso, suscrito 

por el licenciado Jorge Franco Rodríguez, en sU carácter de director de identificación forense mediante el cual se propone 

como perito en materia de identificación fO'Mnse al C.  documento constante de una foja útil, 
W; 

documentación que se da fe de tenerla a la -Asta y se agregá al expediente, para los efectos legales a que haya lugar; por lo 

• que con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demás aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1,4 fracción 1 inciso a), sub-incisos: b), e), f) y w), 14, 24 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; Acuerdos, por lo que desde luego es de acordarse y se acuerda:---------------

----------------------------------------ACUERDA------------------------------------------

--PRIMERO.- Se  
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  . -------------------------------------- ------------------ -- ------- ----

---SEGUNDO.-  

 ----------------------------------------- --------- ------ --- -- -- ---- -- ·----

----------------'---------------------- • C tl,M P LA S E-----------------------------------------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, QUIEN ACJ:ÚA EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

~;~-~'"! 

,. 
1 

t' 



OFICiOS RECIBIDOS 

1:¡ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

., 
,. ' ~ 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4673 

103611 

13/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

C.

16/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3864/2016 MEDIANTE EL CUUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPÍA FORENSE, AL RESPECTO SE ENVÍA DICiAMEN DE DILIGENCIAS EN LA LOCALIDAD DE  

1 

PGR 
, O<"-• ~•·>, •. .-Gl~IO ,, 

[lfl \U~ll''l<~ 

AVDJGUACION FUVJA::: APIPG&/SDfU'DIC/OJ/Ct01/'U'Jf. 

Página 1 de 1 



• 

• 

. 
• 

((0 -=t ~_13 

·PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

LICENCIADO 
 . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

NÚMERO DE FOLIO: 103611 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE 

(NECRODACTILIA) 

Ciudad de México a 13 de diciembre de 2016. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.D.H.P.D.S.C. 
i~~"i::f¡tFJEJitU)llQ 

~ 1 6 D l C 2016 Presente. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito y prop'üesíq];íJ;)r;tª~<iofm
de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuradúrf~>Gei)éfalr:c.teda ;República, para 
intervenir efl relación~~}~ Averiguación Previa citada al rubro y con fundan:¡,~n,,~~.W;:~~~;~~p~l~~~~,rí:~p~U.ii'~f~~l,os.,2 20, 
221, ~s. 234 y 23s;~LCódigo Federal de Procedimientos Penales, así cdmo élé''ló~artícúlos·':2·~'ft~l:tfiftrY~Viftlso d) 
y 25 dfra Ley Orgánf~4-e la Institución, ante Usted respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

~:;-,. -'/1 • : 
''·''\. . -·· 
0~~. 0 

\~~V~, 
~;~-~ .¡ ·' '~/ 

1.- P~JlEMA PLANTEADO 
t .. - -

DICTAMEN 

DE A<;llftp() .A~tfc:fiON QUE A LA LETRA DICE:" ..... gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a 
efectb de qúé' se ~'amplié la comisión la designación de los peritos solicitados mediante diverso 
SDHPIDSb.tbl/:38~/2016, de veinticinco del presente mes y año, en las materias de DACTILOSCOPiA, 
ANT-OLOGiA:IMJ.NSE, MEDICINA FORENSE, CRIMINALISTICA DE CAMPO, FOTOGRAFÍA FORENSE Y 
GEN~l,,l,(;A.;~ara efecto de que, se realicen dil~gencias. en la local~d~d de , Municipio_ de Chilpancingo, en.el Estado 
de G~rf'.ero y otros, por los d1as 28 de nov1embre al 03 de d1c1embre del presente ano, para lo cual la c1ta con el 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, tendrá lugar en las oficinas que ocupa la Fiscalía Gene
Guerrero, en Chilpancingo, en punto de las once horas del día 29 de noviembre del presente año. 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

2.1 

. 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

El presente Dictamen se fundamenta en las técnicas de necrodactilia para la toma de dactilogramas a los cadáveres 
y/o restos humanos de acuerdo a su estado de descomposición cadavérica; en el Sistema ldentificativo del Sr. Juan 
Vucetich Kovacevich, el cual tiene como finalidad determinar de manera indubitable la identidad de las personas vivas 
o muertas, a través de sus impresiones dactilares, auxiliándonos del Sistema Automatizado de Identificación de 
Huellas Dactilares (AFIS) con el fin de realizar la comparación de puntos característicos o minucias contra la base de 
datos del Sistema Nacional de syuridad Pública. 
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: 

4.- RESUL T A.,29J: ·.· 
. ...., ... -... 

4.1.- ~   
            

   
    

 
 

: 
~r· ........ ,u,,,..,""'W "'. · ., : ... ~ •...... -. ·:J .. n:.(l.'.'•.J.J ~ 

• rv  
 . 

• 
 . 

• 
  . 

4.1.1. También se encontraron en interior de la bolsa tres pulpejos de los cuales se obtuvieron tres impresiones que 
fueron marcadas como A, B. C. determinándose que son útiles para confronta ingresándolas al Sistema AFIS con los 
números de caso: 

•  
 . 

•  
 . 
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5.- CONCLUSIONES 

PRIMERA: Al  
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ucción fotográfica de la toma de impresiones dactilares tomadas al cadáver contenido en la bolsa para catJa\lerllll 
   

 
  . 

Rev.: 3 Ref.: IT-DF-01 FO-DF-05 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Rev.: 3 

~1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Forense. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

Ref.: IT-DF-01 FO-DF-05 

~;. l,j· 
.l :, 

·-:1·¡ ;· ... , ·:.:' 



• 

• 

·PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LICENCIADO 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

NÚMERO DE FOLIO: 103611 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE 

(NECRODACTILIA) 

Ciudad de México a 13 de diciembre de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.D.H.P.D.S.C. 
Presente. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito y propuesto por la Coordinación General 
de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría General de la República, para 
interve_p}r en reTa' a la A'1(iguación Previa citada al rubro y con fundamento en lo establecido en los artículos 220, 
2 21, ~~r-?34 y·.· S del Cóqjgo Federal de Procedimientos Penales, así como de los artículos 2 2 fracción 1, inciso d) 
y 25 ~~J.:~ Orgánica de la"lnstitución, ante Usted respetuosamente, me permito rendir el siguiente: 

~t1~~> . .. .:!: 
~-,,,,,,. ' 

~:;' 1 

1.- PkOBLEMA PLANTEAdO 
~-_,-

... 

D 1 C.T A M E N 

 
            

  
 
 

 

 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

2.1  

. 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

 
 
 
 
 

. 
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ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016. 

LICENCIADO 
. 7v,v 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAj:f'<:)N. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE'-'hA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

" ~,· ;.¡), 

'."~-'~. ' \ 

Por instrucciones superiores y con fundáfnénto~losartíetJloscLO, fracciones IV. vr y X. 22Fracción 1 inciso d) y 25 de 
~ ~ey Orgánica de la Procuraduría General d(Já R.épública, con relación a tos numeral e~ 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fi:a:~d~ X~l; 12 fracci.ó~ 11, ,40 fracciones 1, ll~.r1X, X, XI, X:ll y XIJI,.as( como 8·8 frac~iones 1, H, IV y V de su_ ~eglamento 
~:e!l,~feflc1on a su of1oo numero SDHPDSgtOJ/3883/2016 de fecha 28 de novtembre de 2016, rectbtdo en esta 
ets~a_f¡,~ión General el día 28 de novien¡#>re de 2pl60en el cual solicita Peritos en Materia de DACTILOSCOPIA 
~ •. al respecto, me permito manifEitarle lo siguiente: 
.,_.,,, .. , 1 -o .. . . 

~.(}:~::;.~·:·tt! . 
:~§ ~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

¡, ·11.\\0S. 

'~ \!P\D 

-·- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

a la Oficina de Investigación, quien actúa en forma:legalcon dos testigos de asistencia de conformidad con lo establecido 

por el artículo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe:----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que en la fecha y hora anteriormente señalada se 'uvo por redbido la volanta de correspondencia con número de ID ,,, 

4674, dirigido al Licenciado   mediante el cual se remite el oficio con número de folio 106633 
··"' 

de trece de diciembre de dos mil dieciséis, suscri~· por , perito en materia de fotografía 

forense, mediante el cual remite el dictamen Etn fotografía forense contenido en un CD ROM, en un sobre cerrado, 
!j 

documento constante de una foja útil, documentación que se da fe de tenerla a la vista y se agrega al expediente, para los 

efttro~ l~gales a que hay á lugar; por lo que con-fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "B" de la Constitución 
~_r-,-.:-:.'-~·-··:/.. ' ' 

Po1~tl~ti_tdbs Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción f, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y 
,{:···:::~-~~~(:-~·:::. ~ '}\_ . •.. .· ·.: 

d~~~~áhles del Código Federal de Pro~dimientos Penales; 1,4 fracción 1 inciso a), sub-incisos: b), e), f) y w), 14, 24 de 
'-'~t\·~~~:: ~) ~~ ;". . . t ·) 

la ~~~~a de la Procuraduría Genera,~de la República; Acuerdos, por lo que desde luego es de acordarse y se acuerda: 

--·;l;:~~t<··_-------------------- :{------- ACUERDA------------------------------ - ---- ·----- -
-~·~{ ' -- ~~,1Mjfp\-~Í1r~J~. d

1

e tener a la vista el oficio con número de folio 106633 de trece de diciembre de dos mil dieciséis, 

susr:w-i!P,-1-  , perito en materia de futografía forense, mediante el cual remite el dictamen 
'·'. "'"\ ..... ·.,:;<fll, ' 

en~fgt~f~~<fJ~~~ CC}etenido en ifn CD ROM, en un sobre cerrado. -------- ·------------ - -- ------------- -- -

- ~,_,;,(~ÍlfNDO.- Agréguese los documentos antes descritos a la. indagatoria de mérito con la finalidad que surtan los 

efectos legales que--correspend .. ___________________ .,. ____ ..:.,. ... ___ .. _________ --------------------------

• • - --- -- - ·-- - • • --- -- C Ú M·P LA S E - -- ·- --- - - - - - ·-- -- - -- - - - - - - - - - -- - - -

--------- ASÍ LO ACORDÓ Y A EL LICENCIADO  AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ~' DSCRITO A lA OfltiNA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DE~ELITO Y SERVICIOS ALAfOMUNIDAD, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS 

DE ASISTENCIA QUE AL FINt\l FIRMAN Y DAN FE----------------------------------------------- ·· ··--------

--------------------)--
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL 
DE REUNIÓN CON INTEGRANTES DEL GRUPO DE VÍCTIMAS 

DENOMINADO "AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

• • • En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las 16:15 dieciséis horas, con quince 

minutos del16 dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal. ---------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- H A C E C O N S T A R -----------------------------------------

---Que encontrándonos en la sala de juntas de la oficina del Titular de la Delegación Estatal de 
'l"\t.~.:· ..• , .. 

la histitúción en el Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo, se encuentran presentes la 

señora , en su calidad de representante del Grupo de 

Víctimas denominado "Avispones de Chilpancingo", así como el abogado  

quien refiere ser Asesor Jurídico del citado grupo y dieciséis 
;;1-::..:f..s,.;.·· 
r,,... personas integrantes del grupo de Víctimas denominado "Avispones de Chilpancingo", a 

n.::\~ ,., ~ .. \·~~í~~~~:1t~ les hace saber el motivo de la reunión, es decir, para hacerles del conocimiento la 
S d8\\ _. ·~··:: ''.:: ·.:. :·'.:, ., 1 

;;i}i'Ji';;' . ~. ;p~tiGió~L~tida por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes GIEI, quienes solicitaron 

f"¡\ít:~ .. : . ,;~llevar a cabo la entrevista a los integrantes, de igual manera se realiza con el afán de escuchar sus 

"' inquietudes, haciéndoles del conocimiento que su testimonio es importante para la 

investigación, por lo que una vez enterados, de conformidad manifestaron que se encuentran 
' 

en la mejor disposición de colaborar con esta autoridad ministerial, por lo que a partir de las 

fechas que sean indicadas, acudirán ante esta autoridad ministerial para rendir su 

correspondiente testimonio; siendo todo lo que se hace constar, anexándose el listado de las 

personas que estuvieron presentes en la presente reunión y se ordena agregar a las presentes 

actuaciones para para que surta sus efecto~ legales conducentes. Lo anterior, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fractión 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, a~rtado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 

11, de su Reglamento; 14, fracción 111 dé la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA 

- - - Iguala, Guerrero, siendo las 16:25 dieciséis horas con veinticinco minutos del día 
dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 132, 208 y 209 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y testigos de asistencia que firman y dan fe, constituido en la 
terminal de autobuses de Iguala, Guerrero, me constituí en las oficinas de la empresa 
Enlaces Terrestres Nacionales ETN, en donde fui atendido por quien dijo llamarse 
Yezmy Yamilet Gutiérrez Hernández, empleada de la empresa ETN TURISTAR DE 
LUJO, S.A. de C.V., a quien se le pregunto si en ese sitio eran oficinas de la Empresa 
Enlaces Terrestres Nacionales, informando que actualmente la empresa es ETN 
TURISTAR DE ~4.JO, S.A. de C.V, y a ella se fusiono Enlaces Terrestres Nacionales 
~>QE C.V., por·~ cual en cuanto al requerimiento de esta autoridad para que remitan 
u~:Jistá_do de corri(ias de los autobuses que tuvieron como salida la ciudad de Iguala, 
~tr~.w a diverso~ destinos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
c~tprc!e.; únicamenté recibió el oficio SDHPDSC/01/3972/206, dirigido a ETN TURISTAR 
dE LUJO, S.A. de C.V., informando que el próximo martes veinte de diciembre del año 
®-curso remitiría la respuesta correspondiente; asimismo por las razones expuestas ya 
q~. r~c.ibi(> ·~.~~ SDHPDSC/01/3973/2016, dirigido a la em~resa Enlaces Terrestres 
~~<;:tonales $t)t~DE C.V., documental constante de una foJa el cual se agrega al 
~pediente, y . .!19 habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la 
eflligéncia sier1da9as dieciséis horas con cuarenta minutos del día de la fecha y procede 
é'i'personal actuante a retirarse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió y firma el licenciado rio 
Público de la Federación, Adscrito a la O a 
legal- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
--------------------------DA M O S F
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION DE CORRIDAS 
DE AUTOBUSES 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ENLACES TERRESTRES 
NACIONALES S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria 
citada al rubro y para efectos de la mejor integración de ésta en la investigación de la 
desaparición de los 43 estudianteS: de lif7'Escu,ela Normal Rural, "Raúl Isidro Burgos", con 
fundamento en lo dispuestp p<;>rlos'artJcblos''21; 102 apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanes; 1; fracéión r: 2, fraCción 11, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Precedimientes Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y IV de la Ley 
Orgánica de la 'Procuraduría GeneFal de la República; 1, 3, apartado A) fracción V de su 
Reglamento, me permito solici@r SJ.t' vállo~a coh!lboración a fin de que se remita un listado 
de las corridas de los autobuses~e la Hneas ETN que tuvieron como salida la Ciudad de 
Iguala, Guer~ero a diversos desti~s'los días'26 y 27 de septiembre de 2014. 

~:':····!·.. . 
1;,;~ . '·,·.Sobre_ el -~articular,. qu~? ~: s,u,s órdén,~s ,~n la~ _instalaciones de ést~ Oficina de 
;~,~·: , '.lnvestrgacron con domi~rlro .1!!n Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Prso 15, Col. 
l~·< ·. ·.'Cua'uhtémoc, Delegación Qtáauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 
t"  m¡f

:R, 

C.c.p.- Mtra. Sara Irene H
Comunidad.- Para 
Lic.

Pas('<J de la ¡;¡ef
Mt·xico, Distrir'Ó Federal, C P Obf->00 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL. 

En la ciudad de México, siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta y cinco minutos 
del día 16 dieciséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4675, por medio 
del cual se hace entrega del oficio número DAJI/12669/16, de fecha 14 catorce de 
diciembre del año en curso, suscrito por la Licenciada Keila Román Villegas, Directora de 
Asistencia Jurídica Internacional en la Dirección General de Procedimientos Internacionales 

r'•, .•-· 

r "tf> de la Subpro~raduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, por medio del cual en atención 
r ,' '.al similar SDt-iPDSC/01/3978/2016, de 7 siete de diciembre del presente año, da 
j "'' .· (. '? <:;ontestación a la petición formulada por esta Representación Social de la Federación, 
l'• .,··-·.· .. 

~:; . ·<:'adjuntando copia simple del ofic  17 diecisiete de septiembre de 2015 
~·:~:~': gos mil quince, copia simple del , de 3 tres de febrero de 2016 dos mil 
;~>t'·; dieciséis, copia simple del oficio  veintitrés de febrero de 2016 dos mil 
-p . ._,dieciséis, ~pia simple del oficio 6 dieciséis de marzo de 2016 dos mil 
,~, • : ! '_ \ . : • \ • ~ ' . ~ • 

· ' diéd$.éis, copia simple del oficio 1 treinta y uno de marzo de 2016 dos 
-_: .- mil.di~cisé,~ ... copia simple del o de 5 cinco de junio de 2016 dos mil 

t': '. tÚeCise.ls, copia simple del ofici  3 tres de octubre de 2016 dos mil 
~¡;s,.~é'6lséis y DGPI/3290/16, de 9 n de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - --
- - - - Documentales constantes de 52 cincuenta y dos fojas útiles, tamaño carta, impresas 

en su anverso y una de ellas en su anverso y reverso, de la cual se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que: - - - -
-------------------------CONSIDERANDO----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez que será necesario realizar las diligencias correspondientes para los efectos señalados 
en el oficio que se recibe, por lo que deberán ser realizadas todas las diligencias necesarias 
para lo localización y presentación de otros probables responsables que en su caso puedan 
aportar de manera concatenada todos los elementos solicitados por la Dirección General 
de Procedimientos Internacionales, y de la misma manera, es procedente realizar todas y 
cada una de las diligencias necesarias para la plena identificación del extraditable, de las 
cuales deberá informarse oportunamente a la referida Dirección General de Procedimientos 
Internacionales. ------------------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 3°, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Agréguese el documento de referencia a las presentes actuaciones para 
todos los efectos legales a que haya lugar. - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

; . 

['. 
v~·· -

SEGUNDO.- Practíquense todas las diligencias que sean necesarias para la debida 
prosecución y perfeccionamiento legal de la indagator~a
---------------------------CÚMPLASE

Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciadq 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d
de la Procuraduría General de la República, quien 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
que al final firman y dan fe, para debida constancia leg
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M.O S F E

ESTIGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 

\0~ 
OFICINA DE JNVESTIGACIÓN 

Id 4675 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

! urnildo ~: 

Status: 

Quién remite: 

-~-r-·•-.1---

Observaciones: 

DAJI/12669/16 

14/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

LIC.

16/12/2016 /6 /n /zot6 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC70/3978/2016 AL RESPECTO INFORMA EL ESTADO QUE GUARDAN LAS PETICIONES DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INTERNACIONAL REALIZADAS POR ESTA UNIDAD 

-'4;· •• _.,.......,...._" 

• 

• 

:srdwrk-~ 

~ :'ilciCi5 ~ :;;; 
'~ti~a~!~~ 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

'" 
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SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DAJI/ (1 26 6 9/ Í 6 
Ciudad de México a, r1 ~ DIC 201& 

:v~· 
-~~··t---. 
~~~\l)TRO.
:~;~~~~.fpENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE -LA fEDERACIÓN 
'::~:;;: .bSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
-. -;:}.sUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS #:.,·...... , 
!:, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
~ ... $-rJ· , 

'J, N: ~~~J~STITUCION. 
,'_:·:,chc~~~.~NTE . 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 
j 

Hago r~erencia al ocurso número SDHPDSC/01/3978/2016 de fecha 7 de diciembre 
de 2016 por medio del cual esa autoridad ministerial solicita se informe sobre el estado que 
guardan las peticiones de asistencia jurídica internacional realizadas por esta Unidad 
Administrativa a los Estados Unidos de América, y cuyas constancias serán aportadas a la 
averiguación previa número -PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se instruye en contra de 
quien o quienes resulten re~ponsables por la comisión de los delitos de contra la salud, 
violación a la Ley Feder~l Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la 
Ley Federal de Armas qé Fuego y Explosivos y cohecho. 

-· ' 

Al respecto, se c/munica a esa Representación Social de la Federación lo siguiente: 

J , 
1.  

   
  . 

nte oficio DAJI/00820/16 de fecha 3 de febrero de 2016 se envió a esa 
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Oficio No. DAJIIl1 26 6 9 / 1 6 

•  
 
 
 

 

•  
 

. 

~~-"·  
:'ns ·11''"1 ·;;,_.  

1(~2~tl  
~-~J~~¿<;  
;-:Jfo-"  
.~-;.~:t;, :; . ,,_,: \.• -  
_:·.l~t.:.. vE b_,·.J·.. u -  
.0l·erechos ;~·-· ,, ·  
'S:;~·<cios ~ t; . .  
lr~~:sti¡p~:>·)  

~--

2.  
 

;¡ 
,¡\'.' 

• 



• 

• 

Oficio No. DAJI/ (1 2 6 6 9 / '1 q 

3.     
 

•  
 
 

Finalmente,  
    

     
 

  
      

 
   . 

~~·., ' ~" 

c;~t~~·: , ¡:\ ~1Jj>J~~?nte, con funda~ento. e~ los artí~ulos 5, frac?!ón VIl, de la Ley ?rgánica de 
~~~c.)R .. f:'P?.cur~8u1-la General de I~·Repubhca; 3 lnc1so H) fracc1on V, 6 y 52, fracc1on VI, VIl y 
.. ""' ~Vtfl ~e su Re_glamento. f 
'i':"'':~ te:; : ~·;. '"''"'OS ..... '·•· '~ ., ·- :· ' ' \)!.U"' ,Jr 

illiés<~''· ··Sin .o!ro.pa~icular, a~rovecho la ocasión para enviarle un ct•\ 

\) "'0:fii?\-·.'·;~-,~.,.- ,_l¡ 1:¡; 
~f.·3" _,r._~)l.;._ 1i1 ~{ 
(~· :1.~':-'~:;'¿~"f/i 

'-\.-.. '• ... .,. "~--
•-..... \ ' ' t----;:; .g:, .... · 
.:q-:;¡;:;~~.!.-

...... ?,<..~"Yj..,. 

A R E p U B l l C A 

 ¡ '; :¡ GtNERAL O' 

C. c. p. gadurias de esta Institución. Para 

Director General de Procedimientos Internacionales de esta Institución. Para 

gado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede 
 D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento. 

SAC: SDHPDSC-01-3978-2016 



FORMf' C G· 1 A 

"2015, Año del Generalísimo José María More los y Pavón". 

PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 

• 

• 

DE U, 

REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

~:-rp. AJI/EUA/352/09-2015-A. 
j:4f; 

¡roFICIO N° DGPI/3536/15. 

/ México, D. F., a 17 de septiembre de 2015 . 
.1 
~" 

sb ., .• "···-~:.~~ 1 
--~<'P..r~~-. '": : . 

 , il 
gada de la Oficina d~ ~spntos Internacionales 

:~·té),~ del Departamento de JustiCI(\~e los 
-~'v Estados Unidos de América./ 
.::><• l 
U, VE LA REP(1W ;¡~~: URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

n\c'';:; 1l (::l ··, ' Lai Procuraduría Géneral de la República a través de la Dirección General de 
'~l·G~:.··:.Procedimiel')tos lnternaciónales solicita la asistencia jurídica de ese Departamento de 
- Justi~ja, .en.f:ltención a lá petición de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de esta Institución, la cual tiene por objeto obtener diversa 
información y documentación, así como la realización de diligencias, cuyas constancias 
serán aportadas a la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, que se 
instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos 
de violación a la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y violación a la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes: 

HECHOS 

Dentro de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, se investiga la 
desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO BURGOS" 
del Municipo de Ayotzinapa, Guerrero, toda vez que los citados estudiantes 
desaparecieron entre los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Municipio de Iguala, 
Guerrero. 



FORMA CG· 1 A 

PROCURADURÍA GENER.:.L 

DE LA 

REPÚBLICA 

OFICIO NO. DGPI/ 3 f} 3 6./ 1 5 

Es importante destacar que en la citada ,ihdagatoria obra información consistente 
en que dichos actos delictivos fueron realizados-por miembros de la Organización Criminal 
denominada "GUERREROS UNIDOS", quienes para no dejar huella de su actividad 
criminal, se presume que realizaron la incine,rclción de las víctimas en el lugar denominado 
"BASURERO DEL MUNICIPIO DE COCU~A", del Estado de Guerrero, predio en el cual 
fueron encontrados diversos restos humaQbs calcinados. 

,.,ij 
i' 

.r 
J 

DELITOS ~UE SE INVESTIGAN 
l =-;--.. ··-.... ~.-~ ¡• 

'~::1 ._, · · Los ~elitos que se investig~: son los de violación a la Ley Federal Contra la 
"t.· '<(,!.Delincuenci.a Organizada previstos¡ sancionados por los artículos 2, fracción VIl de dicho 

• 
·' .:1,)rdenamien!o, así como el delito qe violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar 

:
1i1os Delitos en Materia de Secueiro. previsto y sancionado por los artículos 9, fracción 1, 

, ,:;1inciso a) y 13 fracción 11 del cit~do ordenamiento jurídico, mismos que se transcriben a 
·:~'-;V continuación: 

• 

'·LEY FEDERAL/CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

':!JI '2 ~; t;; "Aftícufo 2o.- Cuando ttes o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma 
",,,.~.-:·,permanente o reiterada, condu~as que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 
' ~ c,.!;;'b algunos de los delitos sigüientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de fa 

delincuencia .organizada:" ' 

"VI/. Las conductas previstas en los artlculos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO 

,; 

"Artículo • Al que prive de la libertad a otro se /e aplicarán: 

1: De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil dfas multa, si la privación de la libertad 
se efectua con el propósito de: 

a) Obtener, para sí o para un tercero. rescate o cualquier beneficio: 
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"Articulo 13. Se impondrá pena de doscientas a seter)ntas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad. al que simule por sf o por interpósita persona, fa jlrivación de su libertad con alguno de tos 
propósitos señalados en el artículo 9 de la presente Ley". .l · 

(' 
i;-

··· ¡t 

LEGISLACIÓN APLICABLE A L PRESENTE SOLICITUD 

La presente solicitud se fundamenta e os artículos 1, numerales 1 y 4, inciso b); 2 
y 4 numerales 1, 2 y 10 del Tratado de Coo ración entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América sobre As· tencia Jurídica Mutua. 

•p;. .• ···~·· ":'~~ ~ ~ ' 

,L\0<.' Af ·:v • 

c:~;·::-:-.. 'S~ NECE DAD DE AYUDA 
~~·\\;_,;~\\\. (', . 
¡C)t:J_~ ... ,<~~:-0. 1.t. 

:~~~~~~W ~;   
  

 . :.·

:~, 1.           
      

           
  
  

 
,~:: 

:=~~~~. 

2.    
 
 
 
 

 . 

3. Se  
 
 

  
  

 
   

 
   

 
 " 



• 

• 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

   
    

 
   

 
 

    
           

  

Sin otro particular, apro rdial saludo. 

~..,..,..,., . ._. ... 
..-·· ..... .'"'~ J(-:-•. 

:~,¡~:~?; 
••. ,\,'1\ '--.... -" 

.¡ '· .... 

, . '...¡ 

LIC. J•,·~1) ~~~;; 
'-. ·~ ¡ .;¡._. 

?~;_:!Jl. c. p. urador Jurídico de Asuntos 1 nternacionales. Para su superior 
:.~':0 
::.;r de esta Institución para los Estados Unidos de América con 
nrn t R·J:tr . . . . . . . . 

· '" ·~ wi ·:.. Un1dad Espec1ahzada en lnvest1gac1on de Dehtos en Matena 
;cf:o:; Hum~¡ ada en Investigación de Delincuencia Organizada de esta 
; : • 1" ''-·. 
r,,,:, 3 1'' (,, :. l Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 

,f¡:~:::::ó, teria de Secuestro de esta Institución. Para su conocimiento. 
, 
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EXP. AJIIEUA/352/09-2015-A. 

• 

OFICIO N° DAJI/ 0 Q 8 2 0 / t·6 
México, D. F., _a 1 3' FEB 201S 

LIC. , 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. URGENTE 

Hago referencia a la petición inicial de col,aboración realizada por la Unidad Especializada 
-:-s r en Investigad~ de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO, y la adicional por esa Oficina de 
~-: o;~~estigación a su digno cargo, la cual tiene por 9bjeto obtener diversa información y documentación 
·· . ~~~os Estados Unidos de América, cuyas constancias serán aportadas a la actual averiguación 
. , !·»~· r·~ ia número PGR/SDHPDSC/01/001/201&/que se integra en esa Oficina de Investigación, a su 

.:0,,.i:J <· o cargo y que se instruye en contra de ~ien o quienes resulten responsables por la comisión 
'(;,~,..~- os delitos de contra la salud, violación¡a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
:~··:violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
~-~violación a la Ley Federal de Armas del'Fuego y Explosivos y cohecho. 
~: ¡ !'f: .r \ ·Rnn·:f:~ f('A . ? 

.. ,~,'.i..IJ..Jf'\ .. "'-·- ;.·~.~ •. .~tt :· 

:.~ • :ho~ ¡.¡u;, Al respecto, y para los efectos procedentes envío a esa autoridad ministerial el original del 
\' , ,~W1~q.~in ~4~ero de fecha 25 de_ en~ro de 2016 emitido en el exped!e_nte 1 ~, por el 

~l.i'~f el aclró! Federal de lnvest1gac1ón del Departamento de Just1c1a de los Estados Un1dos de 
::América en la Embajada de ese país en la Ciudad de México, sugiere que se le proporcione los 
nombres de_¡;¡ersonas identificadas, señalando fechas de· nacimiento, relacionadas con la 
organización criminal uGUERREROS UNIDOS", por lo que mucho agradecería otorgue la 
información solicitada por las autoridades estadounidenses, para que las mismas se encuentren en 
condiciones de efectuar la búsqueda respectiva. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la R.epública; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 52, frac;ción VI, VIl y VIII de su 
Reglamento. '· ' ·., 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordi~tsaludo .. 
> 

 ,.. 

' ' ) ~ < .,. ' 

~:4 A' 

nto al reverso ... " 



•

• 

• 

No. Expediente 

Lic

PROCURI\i:~~!!~l¡~ GE~!ERAL 
DE LA REPÚBL!Cf\ 
RECli~JJDO 

z a ~N{zom ({ 
j j 

'!rección General de 
· Jc.-1di:n!entos lnter::acionaies 

:·'('J ,~ ,. ,_/.:{'\~·
· · ' " · -
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Ciudad de México a, .2 3 FEB 20ti 

 
 

 
. 

:7 l.Í-'t. ~~ 

~~~;~~~\ URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

~}'_ ~~.·¡' ~? La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de 
~;:;:;/,Stocedimientos Internacionales solicita la asistencia jurídica de ese Departamento de Justicia, en 
~-~~:.~¿~átención a la petición de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
:~:." Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución, la cual tiene por objeto 
.~ ¡, y•;;-ER~:r~rsa información y docu~entación, a~í como la realización de diligencias, cuyas 
... ,. ... ,C<iY;l§t~ncraS serán aportadas a la avenguación prevra número PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que 
": ·s~·i~struye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de 

;r·: :·~sontra u.:.s,lud, violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la 
vr;j\i~a- General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la 

• ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 
~ ·. .. .;.~ 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes: 

HECHOS 

Los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Municipio de Iguala, Guerrero. 43 estudiantes 
de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO BURGOS" del Munícipe de Ayotzinapa, Guerrero, 
des a parecieron. 

En la indagatoria que nos ocupa obra información consistente en que dichas 
desapariciones fueron perpetradas por miembros de la organización criminal denominada 
"GUERREROS UNIDOS", quienes para no dejar huella de su actividad criminal, se presume que 
realizaron la incineración de las víctimas en el lugar denominado "BASURERO DEL MUNICIPIO 
DE COCULA". del Estado de Guerrero, predio en el cual fueron encontrados diversos restos 
humanos calcinados. 
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DELITOS QUE SE INVESTIGAN 

Los delitos que se investigan son los de contra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro y violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previstos en los artículos 193 y 194, 222 fracción 11 del Código Penal Federal; 2, 
fracción VIl de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 9 y 13 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar Los Delitos en Materi.a de Secuestro y 84 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, mismos que se transc~ben a continuación: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
os·~,.., 

,\;:'.~~"!;:.... "Artfculo 193.~ Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psícotrópicos y demás sustancias o 
{:{"~.{~etales que determinen la Ley General de Salud, /os convenios y tratados internacionales de observancia 
~{: ~~~,t'?Qgatoria en M~xico y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia . 

~;t~:t;;/~!1 Para los efectos de este capitulo, son punibles las conductas que se relacionan con /os 
:.:~~;'~stupefacientes,psicotrópicos y demás sustancias previstos en los artfcufos 237. 245, fracciones 1, 11. y 111 y 
::..~""' 248 de la Ley General de Salud, que constituyen un problema grave para la salud pública. 

: -t 

r~ ~ 1 V";., 1_ ~. ~~--1_~·:·.~ r:: ~o&· 

·:~ ;;!~~·~~·.::. :. Ef~~zgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 
,, · -·•tfel}tb·prevlsto~en este capítulo. tomafj) en cuenta, además de lo establecido en los articulas 51 y 52, la 

. ~:;:Jtiblitiad yf#fflspecie de narcótico de que se trate. así como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de 
wc~;¡~~lud pública y las condiciones pe~onales del autor o partícipe del hecho o la reincidencia en su caso. 

tos mtrdJticos empleados en la comisión de /os delitos a que se refiere este capitulo. se pondrán a 
disposición de la autoridad sanitarif! federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de 
la materia a su aprovechamiento licito o a su destrucción. 

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delitos considerados en este 
capítulo, asf como de objetos y productos de esos delitos. cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, 
se estará a lo dispuesto en los artfculos 40 y 41. Para ese fin. el Ministerio Público dispondrá durante la 
averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se destinen a la impartíción de justicia, o bien, promoverá en su caso. la suspensión y la privación 
de derechos agrarios o de otra Indo/e. ante /as autoridades que resulten competentes conforme a las normas 
aplicables". 

"Artículo 194.~ Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cíen hasta quinientos días multa 
al que: 

l.~ Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 
narcóticos señalados en el artículo anterior. sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud; .' 

Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar. elaborar, preparar 
o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 
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Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta. por cualquier 

concepto. de la tenencia de narcóticos. 

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados. perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud. cuando se 
colmen los supuestos del arlículo 474 de dicho ordenamiento. 

11.- Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior. 
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito. 

Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de /os 
actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de 
hasta las dos terceras partes de la prevista en el presente artrculo. 

111.- Aporle recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al 
iJOs .!,;('financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 
:.:;i:·:~,.-·~te capítulo; y 
¡',,·~-:·r ... '~·lf, 
·;~~~;.~\-\~) ~~ IV._- Realice actos de publ~cidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las instancias 
.'~: .. ·:s_.lt::Jinprendtdas:en el articulo antenor . 
·.-r.~-·!f'·c:~· 11;/1 · 
~lfl~l~ </¿ 

~~:lt> · Las mismas penas previstas en este arlículo y, además, privación del cargo o comisión e 
~:---:;:~ inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor público que, en ejercicio de 
·~:·,, >'i;:~l..l,s{upc4Q~f_ o aprovechando su cargo, permita. autorice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas 
. ' ' -' lh. én este ahfODio ''. 
· 1 !~::~c;~j:/ ~":·r_ .. : , 

:.;, ~~;,:;m:·~¡~ "/!.lfilftllo 222.- Cometen el delito de cohecho: 
~·: 'J 

;p {J~~ii.K~\ l.- El servidor público que por si, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para si o 
para otro, di~er'f. o cualquiera otra dádiva. o acepte una promesa. para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funciones, y 

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito .de cohecho se le impondrán las siguiente sanciones. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 
el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito. o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución 
e inhabilitación de tres mes$s a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantid~ o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigetJ¡e en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito. se impondrán de 
dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil dfas multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
años para desempeñar otr.o empleo. cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a /os responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas 
entregadas, /as mismas se aplicarán en beneficio del Estado". 
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\'' 

1 
{' 

A: 
LEY FEDERAL CONTRA L# DELINCUENCIA ORGANIZADA ,.. 

,;r 
"Articulo 2o.- Cuando tres o más pelonas se organicen de hecho para realizar, en forma 

permanente o reiterada, conductas que por sf .dJt···· · nidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos siguientes, serán tmcionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada:" !~; 

~~. 
;¡!.;;' 

.• M: 
~· 
-~~· 

"Vfl. Las conductas previstas en fo~artfcufos 9, 10. 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de SeGIJstro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución . .Pofftica de los Estados Unid~ Mexicanos··. 

. ~: 

' ,:_1 LEY GENERAL PARA PREVÍIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
· ~ SECUESTRO 

_1~--' 

"Artículo 9. Al que prive de la J)bertad a otro se le aplicarán: 
,\ 

~ ,'l' ... , .. : .;..-..-.. .· l. pe cuarenta a ochenta añ~ de prisión y de mil a cuatro mil días multa. si fa privación de la libertad 
'-· , d~ · ~fectú<i'con el propósito de: ;· 

:·.~... : .··j¡:~; . a1 .Obtener, para sf o para 'U.(~ tercero, rescate o cualquier beneficio; 
;¡('·',: .·;·~j't~i.~ ~. ' 

., . '. · .... : J -~jÍ_ 
¡'+-: 

"Artículo 13. Se impoq,drá pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad, af que simule por{st o por interpósita persona. la privación de su libertad con alguno de los 
propósitos señalados en el art~ulo 9 de la presente Ley". 

:f4 
:~ 

LsV FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
"'!.: 

.~} 

"Articulo 84.- Se imp~ndrá de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa: 

l. Al que participe elj fa introducción al territorio nacional, en forma clandestina. de armas. municiones, 
cartuchos, explosivos y n{jteriales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control, 
de acuerdo con esta Le1 

< 

11. Al servidor público. que estando obligado por sus funciones a impedir esta introducción, no lo haga. 
Además. se fe impondrá la destitución del empleo o cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo 
o comisión públicos, y 

111. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción 1 para fines mercantiles. " 
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LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD 

La presente solicitud se fundamenta en los artículos 1. numerales 1 y 4, inciso b); 2 y 4 
numerales 1, 2 y 1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua. 

• 

NECESIDAD DE AYUDA 

1.  
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Disco 2.  
 
 

  
 

a) Nombre del archivo:  
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Disco 3.  
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Disco Compacto con formato CD-R.  
 
 
 
 
 

 

CAM1.  
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1.  
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CAM2,  
: 

t d'~. 

-~- 1. El parámetro comprendido desde la Imagen  
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2. El parámetro comprendido desde la Imagen  
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3. El ~rámetro comprendido desde la Imagen  
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CAM13,  
 

1.  
   

 
 

2014-09-26  
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2.  
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Es importante destacar. que los citados discos compactos que contienen las 
videograbaciones referidas serán entregados por esta Dirección General a la 
Agregaduría del FBI (FEDERAL BUREAU OF INVESTIGATIONJ. en la Embajada de 
los Estados Unidos de América en la Ciudad de México. 
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" ... continúa al reverso ... " 
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Sin otro particular, aprove rdial saludo. 

LIC.  

bprocurador Jurldico y de Asuntos Internacionales. Para su superior 

r de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
nte 
s Internacionales y Agregadurias de esta Institución. Para su conocimiento. 

al de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 
n y seguimiento. 

¡;;,... na de Investigación de la Oficina de Investigación de la Sub procuraduría de 
: J· l Mcios a '' Comoo•ad de esta lo.titoolóO. Para su oonooimtento. Presente 

SAC: SDHPDSC-01-0139-2016. 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
J ASUNTOS INTERNACIONALES. 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

l't~r.tt:I.II'U\i)LJ!~IA lil::l\ll.:t!AI PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 
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LIC. , 

EXP. AJIIEUA/352109-2015-A. 

OFICIO N° DGPI/ ()1 '(/ (¡)) ~·J¡ ,¡;· 
·.r' 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL D,ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAOICtNADE~DELA 
DE ESTA INSTITUCION. PR~~DERECHosHUMAHos, 

~, PRESENTE. -~ ERVICfOSALACOMUHIDr·· 
k_ ..• ·,.".: 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

.,. Hago referencia a la solicitud de cÓ·Iaboración realizada a esta Unidad Administrativa 
:~,-la cual tiene por objeto obtener diversa iñformación y documentación en los Estados Unidos 
~-,ode América, cuyas constancias se~n aportadas a la averiguación previa número 
, PGRJSDH~Q~/01/001/2015, que se instruye en contra de quien o quienes resulten 
•: responsabl~ por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la Ley Federal 
~:. Contra la ·.O•Jincuencia Organizáda, violación a la Ley General para Prevenir y 
y · Sancionar 'f()s' 'Delitos en Materif de Secuestro, violación a la Ley Federal de Armas 
~ L:de Fuego y Explosivos y cohec,,o. 

Sobre el particular, y P,'ra los efectos procedentes envío el original del oficio 
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Sin otro particular, ordi~l saludo, 
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C.c. p Subprocurador Juridico y de Asuntos Internacionales de esta 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 

PROCURADURÍA GENERAL 

ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
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DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

OFICIO N° DGPI/ .Q 8 6 6 j -¡ b 
Ciudad de México a, 

, 
V

3 1 MAR 2011i 

. \-- URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

t. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de 
{f'· · Procedimientos Internacionales solicita la asistencia jurídica de ese Departamento de Justicia, en 
·~~ atención a la petición de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
~=·- · Prevención del_ Pelito y Servicios a la Comunidad de esta Institución, la cual tiene por objeto 

· ·· o/ 

r,- obtener divetsa>~información y documentación, así como la realización de diligencias, cuyas 
'' <;:onstancias·~erah aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que 
ic ··se instruye en 9(Kltra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de 
y ::~ontrá la salud: violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la 
e Lrl;;ey;,¡General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la 
- Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes: 

HECHOS 

Los días 26 y 27 de septiembre:ae 2014 en el Municipio de Iguala, Guerrero, 43 estudiantes 
de la Escuela Normal Rural "RAULISIDRO BURGOS" del Municipo de Ayotzinapa, Guerrero, 
desaparecieron. 

En la indagatoria que nos ocupa obra información consistente en que dichas 
desapariciones fueron perpetrad~s por miembros de la organización criminal denominada 
"GUERREROS UNIDOS", quien~ para no dejar huella de su actividad criminal, se presume que 
realizaron la incineración de las vlctimas en el lugar denominado "BASURERO DEL MUNICIPIO 
DE COCULA", del Estado de Guerrero, predio en el cual fueron encontrados diversos restos 
humanos calcinados. ' 
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De las investigaciones realizadas, se tuvo conocimiento de UI);1Comunicado de fecha 1 O de 

diciembre de 2014 emitido por la Fiscalía de Estados Unidos en el Dlffrito Norte de Chicago lllinois, 
Estados Unidos de América, en donde emitieron información respetlo de que "8 personas fueron 
acusadas de distribuir heroína en el área de Chicag1o;nombre del cártel de drogas 
mexicano Guerrero Unidos, y que al parecer forman parte .. ·'ras personas cuyos nombres se 
enlistan más adelante. ·. · 

•' 

ii\ .. 
·~ 

J 
~ .. 

DELITOS QUE SE INVJ!STIGAN 
í~ 

j~~, . 

Los delitos que se investigan son los de c9;tttra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la. DeJ.incuencia Organizada, violación a la•tey General para Prevenir y Sancionar los 

~\,.Delitos en MSferia de Secuestro y violación ... la Ley Federal de Armas de Fuego y 
e: 'Explosivos, preVistos en los artículos 193 y 194~' 222 fracción 11 del Código Penal Federal; 2, 
¡;; ·fracció~ VIl de li Ley Federat.contra la De~incue~cia Organizada; 9 y 13 de la Ley General para 

· ·Prevenrr y Sancrpnar Los Delitos en Mate na d~',;.Secuestro y 84 de la Ley Federal de Armas de 
· Fuego y Explosivos. mismos que se transcribel}{a continuación: 

~ w 
CÓDI<?ó PENAL FEDERAL 

• ;_::;;~; d:' 
' . 

pr "Artlcufo\193.- Se consideran narcóticq$ a los estupefacientes. psicotrópicos y demás sustancias o 
., . .vegetales que·q~terminen la Ley General de Salud. los convenios y tratados internacionales de observancia 
~' 'obligatoria en México y los que señalen las d?más disposiciones legales aplicables en la materia. 
~S. ~· 

Para /os efectos de este capft~Jo, son punibles las conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás su$tancias previstos en los artfculos 237, 245, fracciones 1, 11. y 111 y 
248 de fa Ley General de Salud. que constituyen un problema grave para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la ¡jéna o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 
delito previsto en este capftulo. tomar,~ en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, la 
cantidad y la especie de narcótico de flue se trate. así como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de 
la salud pública y las condiciones pe($onales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso . 

. ~ 

Los narcóticos empleados ~h la comisión de los delitos a que se refiere este capítulo. se pondrán a 
disposición de la autoridad sanitari~ federal, fa que procederá de acuerdo con fas disposiciones o leyes de 
la materia a su aprovechamiento {léito o a su destrucción. 

Tratándose de instrumefoos y vehfculos utilizados para cometer los delitos considerados en este 
capitulo. así com_o de objetos ytroductos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes. 
se estará a Jo dispuesto en lo artfculos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la 
ave:igu_a?ión preví~ ~1 asegur..:miento que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de JUStiCia, o lo solicitará en ef proceso. y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se destin.en a la im¡/jJ'!ición de justicia, o bien. promoverá en su caso. la suspensión y la privación 
de cjerechos agranos o de otfl:J mdole, ante las autoridades que resulten competentes conforme a las normas 
apltcables". 
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"Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa 
al que: 

1.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 
narcóticos señalados en el articulo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud,· 

Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar 
o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 

Por suministro se entiende fa transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier 
concepto, de fa tenencia de narcóticos. 

El comer~io y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso 
-~.,sancionados por ~s autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se 
r::<¡_éQJ¡nen los supue~os del artículo 474 de dicho ordenamiento. 
~~;~· .. ' -~ 
~'d.· ·.. . 11.- lntrodu~ca o extraiga del pafs alguno de los narcóticos comprendidos en el articulo anterior, 
~/ aunque fuere en fof:ma momentánea o en tránsno. 
~:· ¡' 
~·· . 
·'· . Si la introd4cción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de tos 
r-··-áctos realizados se' desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de 
~-. hasta las d~J~ras partes de la prevista en el presente articulo. 

\'! , .• 111.- Apor{e recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al 
,. nnanciamientc1/$.úpervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de /os delitos a que se refiere 
~(; ~ ssié' capitulo; y 
t•\¡v .. :· .. ~ ..... 

IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las instancias 
comprendidas en el articulo anterior. 

Las mismas penas previstas en este articulo y, además, privación del cargo o comisión e 
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor público que, en ejercicio de 
sus funciones o aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas 
en este articulo". 

"Articulo 222.- Cometen el delito de cohecho: 

l.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para si o 
para otro. dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funcior¡es, y 

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguiente sanciones: 
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Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos a/1os d#f! prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución 
e inhabilitación de tres meses a dos ai1os para desrjnpeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de fa dádivfl, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario mfnimo diario vigente en el Distrito Federa~Jen el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos a catorce años de prisión, de trescientos a m/lidlas multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o cord{sión públicos. 

,,';f 
"" ... 

En ningún caso se devolverá a los isponsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas 
entregadas, las mismas se aplicarán en benefi~'i.b del Estado". 

·~· 
~-

#:: 
LEY FEDERAL CONT~ LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

·t- - . . . ~-~~-. f; 
~- '• ,._ "Artlcuto 2o.- Cuando tres o má~/ personas se organicen de hecho para realizar, en forma 
~·; ;':petrranente o.ieitelada, conductas que po~~l o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 
'::.· Q algunos de los~elitos siguientes, sefm sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
: .• · delincuencia organ!fada:" 1:• 
.• ·. ll 

:~~ .. . 1 }l. 

· "VI/. Las&onductas prevista~ /os articu/os 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
K'· Sanciona{fd$~/itos en Materia de. ecuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artrcu/o 73 de la 
, Constitución Polífica de los Estados idos Mexicanos". 

!;''' ·. .. ·.,,1•.'. . ,,~ 
;8:·:1 r._· _r 

~~-- . LEY GENERAL PARA Pi. EVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
· SECUESTRO 

"Artículo 9. Al que prive fe la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De cuarenta a ochentL años de prisión y de mil a cuatro mil di as multa, si la privación de la libertad 
se efectúa con el propósito de{ 

a) Obtener, para si o ara un tercero. rescate o cualquier beneficio: 

"Articulo 13. Se i pondrá pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad, al que simul por sf o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno de los 
propósitos señalados en 1 artículo 9 de la presente Ley". 
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

"Articulo 84.- Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos dfas multa: 

/. Al que participe en la introducción al territorio nacional, en forma clandestina. de armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control. 
de acuerdo con esta Ley; 

11. Al servidor público, que estando obligado por sus f(mciones a impedir esta introducción, no lo haga. 
Además, se le impondrá la destitución del empleo o cargo~s inhabilitación para desempeñar cualquier cargo 
o comisión públicos. y 

111. A quien adquiera los objetos a que se refiere !a fracción 1 para fines mercantiles." 

-~LEGISLACIÓN APLICABLEÁ LA PRESENTE SOLICITUD 
~ ~ 

i!{!.'':, . La presen~ solicitud se fundamenta ~-los artículos 1, numerales 1 y 4, inciso b); 2 y 4 
Kt'n\lmerales 1, 2 y 1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
~''· . .Unidos de Américá sobre Asistencia Jurídica. Mutua. {'("-· ' ;...-. t _)-
t~-·-:,> 

R·.·· 
. ~-  ' -~ :.; ¡;¡'f:\1. 

,-J,:.,~ 

_D,;,· · :Se ~óli~i~.- ~a ~sistencia jurídica infe_v rnacional de ese Departamento de Justicia, a efecto de 
~~;!'que se reallce4i:srgUiente: :Y 

1.  
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PR()CEDIMIENTO A SEGUIR 

y·::.-    
     

   
      

        
 
 

 
>' 

Sin otro particular, aprtecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C. c. p. cionales. Para su superior 

urador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
d Presente 
L Asuntos Internacionales y Agregadurías de esta Institución. Para su conocimiento. 
P
D o legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 
W ención y seguimiento. 
Li  Oficina de Investigación de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

 y Servicios a la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento. Presente 

SAC: SDHPDSC-01-0139-2016. 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGÁCIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERfiCHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIqt'OS A LA COMUNIDAD 
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Sin otro particular, a  saludo. 

--' -·~~ :w:.:\'l; • .....o: ...... ~ .... ,. 

os l't:>, 

~J~f~i¡:;;':; 
~-'~.-"'~\\~\\ .d 

~~J?.
;;jA .. de esta Institución. Para su 
·.:.· -~
~", ,., os Internacionales y Agregaduria de esta Institución. Para su 
,!{);:, 1 •

:De~ ,,,; ~_esta lnsti~u~ión para los Estado Unidos de América con sede 
ton y segwmtento. 
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EXP. AJIIEUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPI/ 2 8 7 9 / 1 ·6 
Ciudad de México a, O 3 OCT 2616 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES DEL DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

:;,::·.,::'):.~ ;iUrTman origen a la presente solicitud' los siguientes: 

i HECHOS 
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DEUTOS QUE SE INVESTIGAN 
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CÓDIGciPENAL FEDERAL 
-:;:: 

"Artículo 193.- Se consideran narcóticos ¡{fos estupefacientes. psicotrópicos y demás sustancias o 
·A. veg~ial~t:; que determinen la Ley General de Sai#J. los convenios y tratados internacionales de observancia 
'f:-':/ obli{i;itoria en México y /os que señalen las derrf/ls disposiciones legales aplicables en la materia . 
.¡... ?"• ... ,> 

~:.·. /"'~. ···--:,. •. J·' 

~~;,; ?, Para los efectos de este capftulo,:i'son punibles las conductas que se relacionan con los 
~~·~'~ istupefacientes, psicotrópicos y demás sustaficias previstos en los artfcufos 237, 245, fracciones 1, 11. y 111 y 
:~:;·:f'/:248 de fa Ley Genera/de Salud. que constit!lfyen un problema grave para fa salud pública. 
.. ~ J·-

' 
. El juzgador, al'individualizar fa pe!ja o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 

~·: ~~~to en este capitulo: tomará ep cuenta. además de lo establecido e~ _tos artículos 51 y_ 52, la 
· "'e · y fct especie de narcótico de que se trate. así como la menor o mayor les1on o puesta en peligro de 
~~i'-'-.)~'JfftliJ.tlpública y /as condiciones persolales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

" 
\:}r -~,:e ~;¡;¡c:¿o~narcóticos empleados en~ comisión de los delitos a que se refiere este capitulo, se pondrán a 
~\i~'··dtSposición de la autoridad sanitaria (ederal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de 

la m a tena .a..su 9provechamiento líci{b o a su destrucción. 

1 
Tratándose de instrumein y vehfculos utilizados para cometer los delitos considerados en este 

capitulo, así como de objetos y pr. . . · uctos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, 
se estará a lo dispuesto en los ículos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la 
averiguación prevía el aseguranJento que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de justicia, o lo solicitará en el (/roceso. y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se destinen a la impaftición de justicia. o bien. promoverá en su caso. fa suspensión y la privación 
de derechos agrarios o de otré:ftndole, ante las autoridades que resulten competentes conforme a fas normas 
aplicables··. l 

f. 
"Artículo 194.- Se irfl. pondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa 

alque: f 
1.- Produzca. tran · orte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 

narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud; . 

':~ra /os ef~cto 'de ~sta fracción, por f!roducir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar. preparar 
o acondiCionar algun n. rcóttco. y por comerc1ar: vender. comprar. adquirir o enajenar algún narcótico. 

Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta. por cualquier 
concepto. de la tenencia de narcóticos. 
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El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados. perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud. cuando se 
colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

JI.- Introduzca o extraiga del pals alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior, 
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito. 

Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de los 
actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de 
hasta /as dos terceras partes de la prevista en el presente artículo. 

111.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los deUtos a que se refiere 
este capítulo; y 

IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de fas instancias 
comprendidas en el artfculo anterior. 

- '~-- .... ···"· -· -
.'~'fr--:. Las mismas penas previstas en este artfculo y, además, privación del cargo o comisión e 
~~\~~habilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor público que, en ejercicio de 
~1)~¡~s funcio~es o.~provechando su cargo, permi(fl. autorice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas 
'~L . 1} t;P. este art1cuto . 
~~-.. :_!f 

~ 
* 

''Artfcufo222.- Cometen el delito de,,cohecho: 

L r:~ L\ ::t-.r[:n:..IEf}eerVidor público que por si, o::por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
re::::r~~1- dinero: o cualquiera otra dádí~EJJ o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 
w. . f?{~~~~(q~ionacto con sus funciones, Y! 

. ·,~ 

t-:.-·.~·;J114 El .q. ue di manera espontánea. J;ié u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de /as personas 
que se_ru§npjpn~~ en la fracción ant~or. para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 

injusto:;:::::::: ::e~:~~:";tedlo se le impondrán /as siguiente sanciones 
Cuando la cantidad o el v/orde fa dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 

el salario mínimo diario vigente ,if]n el Distrito Federal en el momento de come terse el delito. o no sea 
valuable, se impondrán de tres méses a dos años de prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución 
e inhabilitación de tres meses aijhos años para desempeñar otro empleo. cargo o comisión públicos. ,, 

;;t 

Cuando la cantidad o df valor de la dádiva. promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos a catorce años de prisión,;de trescientos a mil días multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
años para desempeñar otro ejnpfeo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho. el dinero o dádivas 
entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado". 
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"Arlículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada:" 

"VIl. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regfamentraria de fa fracción XXI del arlículo 73 de fa 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos". ·-

~7. ,t?-~:;:~ LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
~- s:; ·t~ SECUESTRO 

~\~J,;_',~;j "Articulo 9. Al que prive de la libertad a otro S& le aplicarán: 

~ ·c-~::_·!,'!J l. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa. si la privación de la liberlad 
~·~:~':JI efectúa con elpropósito de: · 

-;r,~: .. ·,-~. r·: -~¡; 'a)Óbt~h~. para si o para un tercero. (Jscate o cualquier beneficio: 

i~_v:;fí;_\l~':'." " .::~{{ ./ 
'l ~y::· i~i\);;¡ ¡' -··' ' . .. ;/ 

le tn~;:.~~.'l\~~tV;~ "Artículo 13. _.Se impondrá pena r¡J~ doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
- comunidad,- -al- qlle s1mule por sí o por í(1terpósita persona. la privación de su liberlad con alguno de los 

propósitos señalados en el arlículo 9 deJa presente Ley". 
'$~·:' 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
;J. 

,1f" 

"Arlículo 84.- Se impondrá ~~!:Cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa: 
.!,· 

l. Al que parlicipe en la int,JJ~cción al territorio nacional. en forma clandestina. de armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y materia/e,'$ de uso exclusivo def Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control, 
de acuerdo con esta Ley: 

/1. Al servidor público, que estando obligado por sus funciones a impedir esta introducción, no lo haga. 
Además, se le impondrá la detstitución del empleo o cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo 
o comisión públicos. y 'J 

,.,i' 

L' 

/11. A quien adquiera lqs objetos a que se refiere la fracción 1 para fines mercantiles. " 
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Sin otro particular, ap do. 

/ 
C. c. p. procurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de esta Institución. Para 

. ~  
· · Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 

ara su conocimiento. Presente 

!' ''_j 

dor de Asuntos Internacionales y Agregadurias de esta Institución. Para su 

regado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con 
onocimiento, atención y seguimiento. 

ente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de 
a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

iento. atención y seguimiento. 

SAC: SDHPDSC-01·3193·2016 
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SUBPROCURADURIA JURIDlCA Y DE ASliN.TOS t " 

INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 

PRClCURJ\DllflÍ/\ LiENEPAL INTERNACIONAL 

• 

\ 
A 
\; 

IJL U\ 

LIC. , 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPI/ 3 2 9 Q / 1 6 
Ciudad de México a, .IJ 9 NC\' 20Jti 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. . 
PRESENTE. 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

~ .·.; Hcrgtl'~ferencia a la solicitud de asistencia jurídica internacional formulada a las autoridades 
· de los Estatms· Unidos de América, la cual tiene por objeto obtener diversa información y 

.. :. · ~~ocumentacidn en los Estados Unidos de América, cuyas constancias serán aportadas a la 
•\, ' . 

·~V l~veriguación ~revia número PGRISDHPDSC/01/001/2015, que se instruye en contra de quien o 
• . ·.J (l~uienes resul~en responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la Ley 
.:.,.:' Federal Corttra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para Prevenir y 
?· · Sancionar lds Delitos en Materia de Secuestro, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego 
... . . . Y. Explosivo. y. cohecho. ··· · 
':1: .~ •. ~ r;rr¡l.~~.," ,· 
~U;::· r· J~·,:nc( Sobre el particular, y  

 
  

 
 

. 

El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de 18.q..:k)Y·;,·.~f9.ªbi~p de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 52, fracc}Rl¡"YJíftYR~~'{Jt}:; de su 
Reglamento · · ,., ' ' ··:- · · ·· · ·· . . i \~>:···· : .. · :.~ 

Sin otro particular, ~~?:- l! 
" 

' ' ' \ ~ ... 
>' ; 2. t. \ t_.. 

. " 
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~· ~;, p ntos Internacionales de esta Institución. Para su superior conocimiento. 

cionales y Agregadurías de esta Institución. Para su conocimiento. 

ado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede 
iento, atención y seguimiento. 

\. 

..;;. 

;: 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

P!U. r>i< :n>: i'!.• ;.¡ urn 
\'SI RV!< H.•~, 1\ L:\; ¡,r,_¡¡_},li!MD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día dieciséis de diciembre de 

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---VISTO el contenido del Dictamen en balística folio 62015 de trece de diciembre del 

año dos mil dieciséis suscrito por Victor Sanchez Garcia, Eduardo Torres Uribe y Victor 

Manuel Oliva Sanchez peritos en Balística de la Coordinación de Servicios Periciales de 

la Agencia de Investigación Criminal por el cual emiten las Conclusiones siguientes: 

" ... Primera:      
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con el contenido del oficio F  de catorce de noviembre de dos mil 

dieciséis, signado por el licenciado   Coordinador General de 

los Servicios Periciales de la Fiscalía de Investigación del estado de Guerrero,, en el que 

precisa el lugar de hechos donde fueron localizados diversos elementos balísticos 

"problema" remitidos por esa oficina investigadora, como son casquillos 

percutidos y ojivas, señalando que los casquillos percutidos identificados como 

"indicio 3 En cadena de custodia, fueron levantados en el crucero que conduce al 

poblado se Santa Teresa, municipio de Iguala, Guerrero", siendo éste el sitio donde 

se suscitó el ataque con armas de fuego al equipo de futbol denominado 

"Avispones de Chilpancingo" y donde resultaran privados de la vida quienes llevaron 

los nombres  

 

 

 

 

    
    

 

    

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:.'--- - Pbr.·lo. q~~onsiderando, que el cinco de diciembre de dos mil dieciséis se radicó la 
r . • 

·~.averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/003/201"6 para resolver la situación jurídica de 
'. .-! ; 

;  por lo que hace a los(injustos penales que se le atribuyen 

acaecidos el 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce en el crucero de Santa 

Teresa, en Iguala de la Independencia, Guerrero y ejercer en su contra la pretensión 

punitiva del Estado, es que se provee agregar a la indagatoria en que se actúa copia 

certificada del dictamen pericial balístico emitido con folio número 62015 de trece de 

diciembre del año dos mil dieciséis suscrito por  

 peritos en Balística de la Coordinación de Servicios 

de la Institución, y remitir el original del mismo, mediante oficio, al agente del Ministerio 

Público de la Federación que integra el expediente AP/PGR/SDHPDSC/011003/2016 para 

que se glose a sus autos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior glósese a la presente averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 copia certifica del Dictamen en balística folio 62015 de 

trece de diciembre del año dos mil dieciséis suscfito por  

 peritos en Balística de la Coordinación de 

Servicios de la Institución; el original remítase para su glosa a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 radicada en esta oficina de investigación para la 

determinación que en derecho corresponda. de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos 

b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de acordarse y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNICO.- En base a los motivos expuestos en éste proveído, remítase copia certifica 

del Dictamen en balística folio 62015 para su glosa a la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 radicada en esta oficina de investigación.----------

---------------- -------CUMPLASE--------------------------- --

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

:J~rR.curaduría Gffñeral de la República, quien actúa en términos del artículo 16

•·~x.~ .. ~der·al de Proc~d~.- ientos ~enales, con dos testigos de asistencia que al fin
~.:dan fe, para deb1d~constanc1a legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~ ._ - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\~~... ~.; 

~~ 
:;_/.~. 

TESTIGOS DE ASIS
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SUBPROCURADURÍA DE DERECH~MAN~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4065/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEQERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPj)SC. 
PRESENTE. f 

1 
.~~ 
.¡¡ 

.i'f 

Me dirijo a usted muy atentamente, otl. fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1 párrafo tercero, 14. P~áij;afl> s.tgt¡ln , 16 primer párrafo, 20, apartado "A", . ' ' . . . . 

fracción V, 21 párrafo primero y 102 aparta' o A, párrafo cuarto, de la Constitución 

Políti~a de los Estados Unidos Me. x.· icapos; 1 .. ·~.~a .. ~c1o.· n 1, 2, fracción 11, 1 ~ ~árrafo primero, 

16 parrafo segundo, 168, 180, 208~ 27{) def· ;:oargo Federal de Proced1tn1entos Penales; 

4, fracción 1, apar-.oo A, ~~i~'b~ t.P· y·~tón tV, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley 

Orgánic¡¡¡ de la Ptocuradun&'~~ral!~ ~~jlt' .República; 1, 5, 7 del Reglamento de la 

~V:::=:~;~~: ::i~~em:::e: :»::&:;;::;:~~ tr:ce ct~:e;~:::: ::~ = 
~(;'dos mil dieciséi$ suscrito pot
w~· .. ·. .. 

p  peritos en;~~riéc.ta\Coordinación de Servicios Periciales de 
¡; . . . •. ;, ·. ···.~ .... ·. . 
"" la Agencia de lnvestigaciOn .GriftliA&l~aAte.:de 26 veintisérs fojas útites, para su glosa 

¡·., i • . \ ·• ; . ~lt .·.·.· .. ·.. . : . 

.. :. a •a averigu~ón prev1a AP~S$.C~~6. 
·i~~· . . ' 

., 
~' í : ~ \; .. 

r~:k. Sin otro partiCular, ·le 

""' consk:leración. 

ATE

e Investigación de la SDHPDSC. Para su superior conocimiento. 

;\venida Paseo de la Refim1m número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémor. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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Prevención del Delito ServiCios 
OFICINA 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE ACUSE DEL OFICIO 
SDHPDSC/01/3894/2016. 

---- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día dieciséis del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R O O ------------------------------------------------

TÉNGASE por recibido el acuse de recepción del oficio número 

SDHPDSC/01/3894/2016, de fecha veintiocho de noviembre del presente año, signado por 

el licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, mismo que fue acordado en fecha veintiocho de noviembre del año en curso, 
IDos/~~-- .:· .. ·_ ··· .: ~ . . . , 
~1\~t~-~1 obr~ en .. actuaciones, y toda vez que el hcenc1ado  

 se encontraba de comisión en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo Guerrero, 

~~~~)por la cual ~~o fue posible entregar en la fecha de su notificación dicho, acuse, 

:t~Lfcómi:Sión que concluyó día quince de diciembre del año en curso, motivo por el cual, se 
~,;... .... ----· 'i: 
oa hace entreQa del mismo al día de la fecha. ---------------------------------------------------------------

:'\F.~L~ l.6 ~h~~ri6';~~.fu~damento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de ue DerechO) t1ur" ;;, : 
~·y s!.~j2er~tNee.i,q~¡,fiflítica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 

!e ;;-.t,t.~~~·- J5, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, 16 y 22 fracción 

11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7 
~ 
l. 

--------------------------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------

--- ÚNICO.- Téngase por recibido el acuse del oficio SDHPDSC/01/3894/2016, girado al 

Fiscal General de Justicia del Estado de ?uerrero, e intégrese a la indagatoria para que 

surta los efectos legales correspondientes;--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ C U ~ P L A S E 

---Así lo acordó y firma la licenciada 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subpro

Prevención del Delito y Servicios a la Gomunidad, d

República, para que surta los efectos legales correspon

-------  A M () S F E -----



• 

• 

PGR 
'lllt'\Dl1Rt.\ l;! .".'l l~AI 

lH [e\ Pf!':.JI~IIC\ 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/3894/2016. 

Ciudad de México, 28 de noviembre de 2016. 

LIC.  

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Boulevard Rene Juárez Cisneros S/N, 

Colonia El Potrerito, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. C.P. 39090 

Presente. 

Distinguido Señor Fiscal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado "A " ~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
~~:· 

Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 1sf¡ y 206 del Código Federal de Procedimientos 
\Í~ 

Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f), 9, 10 frj:ción X, 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de 14itada Ley, así como de conformidad con lo previsto 
¡;¡ 

en el Convenio d~~~labo.:;~ción celebrado entre la Prf:uraduría General de la República, la Procuraduría 

General de Justicl~NviUita.r:Yis Procuradurías y Fiscalí · Generales de Justicia en las Entidades Federativas, 
":'r:;'.: ····'f; :. . ; " 

del 23 de noviem~:de io12, muy atentamente se s cita su valioso apoyo y colaboración, a afecto de que 
~- ' 

gire sus apreciables instrucciones a quien correspo a para que se nos informe si en la Fiscalía a su digno 

cargo se cuenta con antecedentes de averiguacione~. revias, carpetas de investigación, actas circunstanciadas 

o procesos penales,,que se hayan iniciado del año . 13 a la fecha con motivo de la puesta a disposición de 
tEPUBLICA ." 

sujetos que haya~a?Jl~s~ifestado ser miembros de . guna organización criminal que haya operado u opere en 

el Estado de Gt.Cfmtmld2 bien que se les haya segurado algún estupefaciente o psicotrópico; en caso 

afirmativo, mucho apreciaremos se nos remit copia certificada de la(s) indagatoria(s) y/o 

respectivo(s). Sin tff saludo. 

A URÍA DE 

DERE OMUNIDAD 

estigación 

proceso(s) 



• 

• 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servic1os a la 

OFICINA DE INVESTI(;J\C. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO No. 
PF/DGAJ/DGAAP/12489/2016 (OGFG-GSM), DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas ton diez minutos del día 

dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguiente.----------------------------------------------------~~------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R1{) O ---------------------------------------
---TÉNGASE_ p~:>r recibido copia de acuse del oficio con número de Id, 4676, donde 

~ ~ . • ¡ 
ii:~2se anexa oficio~úmero PF/DGAJ/DGAAP/12489/2016, del trece de diciembre del 
'"-"''"'- ·I~ .· ,. 
."t~~~~ :-:.. .;·~ : 
t~~ente años,\ signado por la licencia ~   

   
 Dir~ctora General Adjunta, dj la Dirección General de Asuntos 

~rídicos, de 1~ Policía Federal, media'lte el cual da respuesta al similar 

~~t~ltlro.s.b~0~5/2016, donde se solicitqr se designen 20 elementos a fin de que 

?e~~l'CE~~;~ ~USTODIA DEL PERSpNAL ACTUANTE, por el día 16 de 
· ef'41CIOS c. \a'"'~·· · '· "· . 
~. q_!~J~~re del pr~sente año, en el Estado de Guerrero, en el municipio de 
, ,7Je""' ,.;¡..... 1 

Chilpancingo. Al respecto manifestó: " . ..   

 

 

 

  

. ". Lo que se hace con~tar para que surta los efectos legales 
'1 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - i- ------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los Jrtículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

; 

"A", de la Constitución Política de los fstados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 2Ó8 del Código Federal de Procedimientos 
~~ 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, a~rtado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 
l 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica~e la Procuraduría General de la República; 

' 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fraccióntll de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C u·~ R DA---------------------------------------------
' 

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio No. PF/DGAJ/DGAAP/12489/2016 del 

trece de diciembre del presente año, signado por la Directora General Adjunta de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, agréguese el mismo a la indagatoria en 

que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.----------------------

\' P:tSl'" de 1;. Pdnrma :•' J Pisu !:), Colonia Ctwuhtémnc, Delcg;w¡c',n Ctldllhtr::mu• .. :\J,', 1' i ". 

!'e!. f:;,)í .:¡h oo oo uíl: \\\\w.p;:,r.: .. ;,,h.!ll. 
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• 

\-~ \b/~ 
Subprocuraduría de Derechos Hurn:mo;:~. 

Prevención del Delito y Servicios la 
OFICINA DE IN\/[ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio No. 3539/2016 del quince de noviembre 

del presente año, signado por el jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos 

Humanos, así como copia simple del oficio 217/2016, del trece de noviembre del 

presente año, girado al licenciado , JEFE DE 

LA UNIDAD DE SUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS, de la Secretaría 

de Seguridad Pública, agréguense los mismos a la indagatoria en que se actúa para 

que surta los efectos legales correspondientes.----------------------------------------------

------------------------------------------------C lJ nn F» L. ~ ~ e: -------------------------------------
---Así lo acordó y firma la licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación os 

\' P'"'CU de Í;¡ Fcform;¡ 211 r:;. l'íso ![), Culonia C:uauhtt':mnc, Dcle;.:aci<·,n CuarJhl(;rn•>• :\J,··,ií''' !J :· '" ]' , ,,, 

Tel. (:¡;)) '):) -16 oo on cxt -57.'-i() \\\\w.pgr.).;'Jh.m., 



OFICIOS RECIBIDOS 
~ \b'-\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.... 
IU 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quien rerníte: 

Asunto: 

• 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4676 

PF/DGAJ/DGAAP/12489/2016 (OGFG-GSM) 

13/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

16/12/2016 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4025/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNEN 20 ELEMENTOS A FIN DE QUE REALICEN 
LA CUSTODIA DEL PERSONAL ACTUANTE PARA EL DIA 16 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN EL MUNICIPIO 
nr- "' 111 nA ll.li""'lll.lr"'\r'\ r-t"'"T"A r"''.l""\ nr- ,...., •r-nnr-nr'\ r-1 nr-rnr-,.....-rr'\ r-11.n ,(A ,..,....,...,A nr- ,...,......,1""\,..Ja llllf""III.ITI""\ r"''lo.l"'" 1 A r 
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SEGOB 
'SECRETARiA DF. GODF.RNACIÓN 

Comisario General 

t¡t1~ wtt 
~,~.~~ POLICÍA FEDER~[. b5 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS \ 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12489/2016 (OGFG-GSM) 

Ciudad de México., a 13 de diciembre de 2016. 

ING. GRAJEDA REGALADO 
Tit 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado  de la 
Torre, Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4025/2016, del 
trece de diciembre del actual, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en 
actuaciones de la Averiguación Previa PGRISDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al 
Comisionado General de la Policía Federal, se designen 20 elementos a fin de que REALICEN 

~.~LA CUSTODI7t11EL PERSONAL ACTUANTE, por el día 16 de diciembre del presente año, en 
~~-t!stado de Guerrero, en el municipio de Chilpancingo. 
v~~~~ 
~~~)-~pecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
~~J s Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 

• 

~~. ~4. fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a 
~ed de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
...,Ue d=na· O elementos de la División a su digno cargo, para que brinden el apoyo 
tAiliE¡l.k 'DU 16 de diciembre del presente año, mismos que deberán presentarse en las 
Jere~s e la Fiscalía General del Estado de Guerrero, a las 15:00 horas del día 16 de 
arv~iffltcf.~u, 16, dejando a su disposición el número telefónico Nextel

• 

ves~mo, ag~adeperé informe a esta Dirección General Adjunta el trámite realizado para dar 
cumplimiento al r~uerimiento. 

Sin otro particular, reiter ción. 

 

conocimiento y en atención al volante 

icía Federal. Para su superior conocimiento. 

ctos legales procedentes. Presente. 
a de Investigación de la Subprocuraduría 
l de la República. En atención a su oficio 

_ _...

i 
) Volante DGAJ-16-12-

1 
i 
',; 
1 
~ 



Subprocuradurfa de 
Prevención del Delito y Servicios a la 

OFICINA DE 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO No. 
PF/DGAJ/DGAAP/12550/2016 (GSM), DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos del día 

dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguien!~.------------------------------------------------------------------------------------------------

r.n~ '·· ""' ·:.:.·..-~-------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------
• ~t'%'"ÉNGASEpor ~ecibido copia de acuse del oficio con número de Id, , donde 

~!:J.'jJ/tJJanexa of1c1o Numero PF/DGAJ/DGAAP/12550/2016, del qu1nce de d1c1embre del 

;~~resente años, signado por la licenciada    
  

~ Directora General Adjunta, de la Dirección General de Asuntos 

e Der~~rrdSI~9o~.·. f la Policía Federal, mediante el cual da respuesta al similar 

ServiCICJStff4POSidMDI/4025/2016, donde se solicita al Comisionado General de la Policía 

L1vestii;f~§eral, desigr~e elementos para que actualicen la información de las siguientes 
' ' ..... ~.-_t? 

personas tal como es actitud y/o ocupación de la siguientes personas físicas (ser 

anexa listado). Al respecto manifestó: " ...  

     

   

  

 ... ". Lo que 

se hace constar para que surta lqs efectos legales correspondientes.---------

--- Lo anterior con fundamento e~ los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracció~ 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fn~cción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- )\ C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO- Téngase por recibido .el oficio No. PF/DGAJ/DGAAP/12550/2016 del 

quince de diciembre del presente año, signado por la Directora General Adjunta de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, agréguese el mismo a la indagatoria en 

que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.----------------------

P;t'"('t) (\t' 1<1 t~<'forn;;¡ 11 ~'). Pi'-'U ('u!onia Cu;Juht{~n1o(·, DeiCRlwí/JJ1 ('u;u;h;{~n1th" 
re l .. (;.:;;·)J :-;~~ -t6 oo oo c>.t .:)¡gq \\'\\ w.pgr.J~l;h.ntx 



• 

------------------------------------------------<: lJ nn fl L. ~ -----

---Así lo acordó y firma la licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, d

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

General de la República, para que surta los efec  -----

----------------------------------------0 ~ nn o ~ F E: --

l'é\:<Co de 1:1 lk1nrma 11 '~). Fiso l;), Colonia Cuauhlémoc, 
Tel. ( :,:; ) c¡:i .~6 o o oo o l .:¡¡Sq 

l j\ t: l <>!) ¡( 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

id 

Número: 

Fecha: 

Fecha dei término: 

Tumado a: 

Status: 

Quién rernilc: 

-~sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4678 

PF/DGAJ/DGAAP/12550/2016 (GSM} 

15/12/2016 fecha de: turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

16/12/2016 

ROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4025/2016 SOLICITA SE DESIGNE ELEMENTOS PARA QUE ACTUALICEN LA INFORMACIÓN DE LAS 
PERSDONAS QUE SE MENCIONAN 

i 
)i 

DlltfCCIÓII GI!NI!RAL DE A&UIITOS JUIÚDICOll 
DIRECCIÓN Gr:HERAI. ADJUNTA DE AIIUHTO:S I'ENALU 

.,...,...,..,~ • ..._ roo~ 
.=:""¿.-=:·::=:....~== 
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• 

SEGOB 
·--~ SI-:CRETARiA DF. GODF.RNACIÓN 

Comisario General 

CNS --
'7 b~7 6 \6q 

FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12550/2016 (GSM) 
Ciudad de México., a 15 de diciembre de 2016. 

1 G.
Policía Federal 

Por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado , Director 
· General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4025/2016, del 13 de 

diciembre del 2016, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de 
la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General 
de la Policía Federal, designe elementos para que actualicen la información de las siguientes 
personas tal como es actitud y/o ocupación de la siguientes personas físicas (se anexa listado) . 

.. 

r;c~:·;~especto, y at~~to a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
fJ,~),i;*~s Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 
J~~-\:i~ ~. fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a 
~f~~ de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
;e¿~: ne personal de esa División a su digno cargo, con la finalidc;~d de que actualicen la 
~~ rmación de las siguientes personas en los términos que se señalan, o en su defecto manifieste 
/$;ni impedimento que tenga para ello. 

~RALDE LA w·· ~- 1JCA 
De~~o~· , 1 f<;>r~a se le _hace hincapi~, que _el presente ?ocumento tiene el carácter ?e confidencial, 

S or ~!Je s~ntemdo no deb~ra s~r. d1vulg~do,. a fm de salva~uardar la secr~c~a que respecto 
· erv WS · 'áctu . nes de la avenguac1on prev1a, 1m pone el art1culo 16 de Cod1go Federal de 
inveati~imientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede 

constituir algun~.tJe los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida considera~~~~t~~}}~ l'l\r;,,:'"•¡·(~:)¿ 
,~:;:r;.k;; ~\ :; ',¡:},} ¡~ :: .~: 

-·'1 -~6167~701~··¡ 
.. Ll:~·- C. ______ j 
~~De-~;-: :~;S·~; 

11Cf!CINt\ fE ~;rv:::.ST!G.t:C~(:;,! e·;: U\ 
UrP;~CCUPJ~C:U:lÍ/\ ~;E CEKEG!-:r: ;·:. 1

:.-·: • 

NCJÓJJ [:~.!. C~U7:J '/~~::~~.:¡e;~·-~ : ~ ·\ · 

conocimiento y en atención aP 

 de la Policia Federal. Para su 

to y efectos. Presente. 
Oficina de Investigación de la 
la Procuraduría General de la 

Volante DGAJ-16-12-14313 



• 

• 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y 

N/\ 1 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO No. 
PF/DGAJ/DGAAP/12552/2016 (GSM), DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del día 

dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguiente.------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------
---TÉNGASE por recibido copia de acuse del oficio con número de Id, 4679, donde 

se anexa oficio Número PF/DGAJ/DGAAP/12552/2016, del quince de diciembre del 

presente ~años, signado por la licenciada    
'. . .... 

·~~~¿. ,: Directora General Adjunta, de la Dirección General de Asuntos 

\~~urídicos, de la Policía Federal, mediante el cual da respuesta al similar 
1 :~DHPDSC/OI/4025/2016, donde se solicita al Comisionado General de la Policía 

Federal, designe elementos para que actualicen la información de las siguientes 

Rlitt~JlSI como es actitud y/o ocupación de la siguientes personas físicas (ser 

altlmaots;listado). Al respecto manifestó: " ...  

      
 

   

 

 ... ". Lo que 

se hace constar para que surta los efectos legales correspondientes.---------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio No. PF/DGAJ/DGAAP/12552/2016 del 

quince de diciembre del presente año, signado por la Directora General Adjunta de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, agréguese el mismo a la indagatoria en 

que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.----------------------
l\tseu dt: L:~ Hcínnna ! 1 :: ~~~- Pisu 1[), Colonia Cuauht{:ltiOC, C!ld!Jh!{llt\lC, \'1/-xH ( ; ¡ i r 1 •! 

Tel.: (;¡r;l :;:) .:¡6 00 oo cxl .•:;7Sc¡ \\\\\': pp _,,,,h_t>l\ 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y 

OFICINA DE 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------------------------------------------------<: lJ nn ~ ._ ~ ~ E: -------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada Z, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, d

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

General de la República, para que surta los efec

----------------------------------------0 ~ nn o ~ 

~
-z 

) i· 
',1 i 

. ) ~ 

1 

TE:~TIGO~ DE: ~~I~T

•• 

chos 

,¡..¡,\ Hclorma 1 t;;. f'isu 1;). Colonia C:uauh!\•moc. Delc)!.:wít'¡n Cnauh!{~m•><: \létxic• ¡¡ 1 '· F ·" '' 
Tel.. ( :'i;) l c;:; .. +6 oo oo cxl ,:;7S() ''""' 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 

~ riz, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4679 

PF/DGAJ/DGAAP/12552/2016 (GSM) 

15/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

16/12/2016 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4025/2016, SOLICITA SE DESIGNE ELEMENTOS PARA QUE ACTUALICEN LA INFORMACIÓN DE LAS 

PERSDONAS QUE SE MENCIONAN 

SEGOB ----.... ~.,- ......... --
DIRECCIÓN~ DE AIUIIITOS JUfllotcos 

DIRECCIÓN GEHE~ 1U>.11JJ1T A DE ¡\I!UIIl'Qtl Pf~ 

r~ ' .... _; 

viernes, 16 de diciembre de 2016 
Página 1 de 1 
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SEGOB 
!'I:CRF.TARfA DF. GODF.RNACIÓN 

eral 

CNS --C.~> .. I'>I<.>"''AP<> ;-.,;.\<,IL'""''' 
f•t -;r<;••:ur•AO 

POLICÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12552/2016 (GSM) 
Ciudad de México., a 15 de diciembre de 2016. 

de la Policía Federal 

Por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la Torre, Director 
General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4025/2016, del 13 de 
diciembre del 2016, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de 
la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General 
de la Policía Federal, designe elementos para que actualicen la información de las siguientes 
personas tal como es actitud y/o ocupación de la siguientes personas físicas (se anexa listado). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por Jos artículos 21 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de lá Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 12 
bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a 
ustfiD, de s~r pr:ocedente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
designe person~ de esa División a su digno cargo, con la finalidad de que actualicen la 
infcfvnación de Jatsiguientes personas en Jos términos que se señalan, o en su defecto manifieste 
el i~edimento q~ tenga para ello. . 

Det~al forma se; le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, 
po~o que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto 
de las actuaciones de la averiguac1on previa, impone el artículo 16 de Código Federal de 

· Pr~y~ifl:limíl\~ii'!f>enales, resaltando la importancia que la transgresión a Jo anterior, puede 
coñstituir·· a~lfa de Jos ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 
fra4leíéin IV·l9~25,fracción XXVIII. 

tOS i· , , ,. ___ : i(itrt~!) 

Si~,&~r,~ particular, reit ·.\'::¡-_:·~ .. ,·,:.~(7,. ·./"lr·.:n,;· e,,_, Y''i'"~'. o 
~ ------------.--.. ~~;~IL1Jid~~ ~y,_ 

~-~_..:~:-_·.:,.->-::·-·:r~ !-i !;;·..:.\ ~1 r,¡ ~l, 
e;_'~,--:':"·.'··.,-,· J _'.! q ¡; l~· ~j fif 

.. , '•.;·;r:::~;:r . .. >; : ;_· :1·:~/'~~·~::;'>..s~' 

.i _l 61l<IC~Z016 1 
L.:_, ___ ,J? .~} __ __ "J 

'··;-. __ _):- ~ : .. J·: .. _:, .~ 
·:,~:·;c·::r :: ... : ~·.:t·¿~-r~t~/:~;:-·>; ;:_:;~:LA 

, 

 

Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al 

ctor General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su 

del Enlace Jurídico de la División de Investigación de la Policía 
sente. 
lico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
to y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

-16-12-14313 
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Subprocuraduría 
Prevenc1ón del Delíto y ServiCIOs a 

OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO No. 353912016, DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS, SE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERREOR. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinticinco minutos del día 

dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguiente.------------------------------------------------------------------------------------------------

r. ----~---_..;;.;:..;..:...~----------------------------A C U E R D O ---------------------------------------ss •'."'' ..,.. 
At¿.-,_ / .. ;:..._ 

~~~::l_:rÉNGASEJ~~r  
   ~ 

 

  

   
   

  
  

    

 

 

 

 

 

   

   

   

 

.------

---Lo anterior con fundamento ~n los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 
~ 

"A", de la Constitución Política pe los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 
i 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
; 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A. C U E R D A ---------------------------------------------

1 \ Paseo l;; Hclnrma 11 !.;). l'i!'u t;), ColonÍiJ Cu:lllhl(moc, Ddc!.':ac¡{,¡¡ (tJ:lllh!('.m•••. 

Te! .. f:;:;l );l .¡6 oo oo e>.\ ,:;78<l \\1\ ' 
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Subprocuraduría 
Prevención del Delitc: y Servicios 

OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

----------------------------------------[) ~ nn <> ~ 

TIGOS DE ASIS

LIC

\1. Pa~cu 1k L1 l\clorma :211 ;:).Piso 1;';. Colonia Cuauhit~rnoc. Delega e¡¡',¡¡ ( IJdllfil(:mo• .\!(·\Í:' 

Tel.. ír;.)l ~:¡ .. ¡6 oo oo cxl .:)7!:)() 1'"". 



OFICIOS RECIBIDOS 
ftC! \* 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
•' '' 

Y}'.)ll¿~~·· ... , 

• 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4682 

3539/2016 

15/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

16/12/2016 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO liÉ GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3703/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORI'#E SI EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA 
CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO, LAS DISJÍNTAS AUTORIDADES DE ESA SECRETARÍA 

~ •.:-:, 
·~:; .. ~ 

i 
~~--~ 
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Sección: 

Número: 
Expediente: 
Asunto: 

i6~ J-1_ 
'1"~ 

Seguridad Públic~ 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 
3539/2016. 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Se contesta oficio. 

Chilpancingo, guerrero., a 15 de noviembre de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO DE LA FEDERACION. 
OFICINA DE INVESTIGACION. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
CIUDAD DE MEX~C~. 

iJt¿-. • 
~h .-f~. " 'i--·· 
~'\ ·--·~ ·~· ~~ 

~·~<:'. ~~: ~ . 
~~W ~:) Por instrucc:ión del C. GENERAL , 
~~tario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y e~ cumplimiento a su ofició 
:Utrrnero SDHPDSé/01/3703/2016, de fecha siete del mes y ano en curso, derivado de la 
~Averiguación Prev1a citada al rubro, en el cual solicita se le informe si el 26 de septiembre 
nce:l(ll~i'átllllCiÚdad de Iguala de la Independencia, Guerrero, las distintas autoridades 
1rd.~~~~:Se~ret~rí~ estuvieron presentes o tuvieron conocimiento del partido de inicio de 
W,é¡mlP,gQJJa~"' fútbol de tercera división en Guerrero, entre el equipo de Iguala FC y Los 
IStY!~8~;mes dé(~:hilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala de la 
'iÍ'Tdependencia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 
'minutos (20:30) a las veintiún hora$ con cuarenta y cinco minutos (21:45); adjunto al 
presente remito a usted copia autori,lada del oficio número 217/2016, de fecha trece del 
mes y año en curso, suscrito por el Cjinspector General , 
Coordinador de Seguridad Pública Efstatal en la Región Norte de esta entidad, en el cual 
informa que no tuvieron conocimiento de dicho evento . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. el C. GRAL B onocimiento.- Presente. 

PAC/FMB/rn
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ~ 

~ 
• 

.. 
PGR DIRECCION ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

PftOCUMOUitiA GENfAAL 

DE lA RfP08tJCA DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC FACTURA 

NAVARRO. REF 211 VOLANTE 

A.M.P .F .. OFIVCINA DE 

INVET DE DERECHOS HUMANOS. DÍA MES 

14 DIC 

163 

100 

AÑO 

2016 

FOLI<;f OBSERVACIONES 

.1 

• 
EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE REC PCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR/09224/2016, CSCR/ 223/2016 Y CSCR/09222/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 21: 4 veintiún horas con treinta y cuatro minutos, del-día 

16 dieciséis de diciembre de 2016 dos mi!pieciséis, el suscrito Licenciado , 

agente del Ministerio Público de la Fe,lleración, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanoi Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, q'uien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma l3gal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

t 

fe, para debida constancia legal: - - - -f'- --------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,o 

- - -Téngase.-  
 

  

        
 

    
  

  

  

  
 

    
 

V.;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - -Por lo anterior, se procect; a dar fe de tenerse a la vista los oficios que remiten siendo los 
siguientes: con el oficio número CSCR/09224/2016 de fecha 12 doce de diciembre del año en 

; 

curso, suscrito por el liceq_dado Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regiorj.l, mediante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de 

información al apoderado leig···l de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. constante de 1 (una) foja útil; 
oficio número CSCR/09223 _ 016 de fecha 12 doce de diciembre del año en curso, suscrito por 
el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional, mediante el cualfemite copia de conocimiento de la solicitud de información al 
apoderado legal de TELEFO -_•- OS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. constante de 1 (una) foja útil; oficio 
número CSCR/09222/201 de fecha 12 doce de diciembre del año en curso, suscrito por el 
licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional, mediante el cual ir,emite copia de conocimiento de la solicitud de información al 
apoderado legal de RADIO 1\ijóVIL DIPSA S.A DE C.V. constante de 1 (una) foja útil; ello para que 
sean agregados al expedientt en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - -
---------------------_,------FUNDAMENTO LEGAL----------------------------

¡ 

- - -Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unido~Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedim\entos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría G~neral de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de 
la Ley Orgánica antes citada; Ph lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------------
- - -UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en que se actúa para que surtan 

los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - ------ - --- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el licenciado , a
Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocur
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procurad
al final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE.- - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

.~ 
" 

~ 
• 
L\ i.. 
"e·¡'¡'~'>,. .. J • ,¡, '~ 

• ' ¡ ~lfl~ " !> .,..., 
• 

~ 1t'"l t ;·(~ r 
" . ~'·'· ··.,-· 



OFICIOS RECIBIDOS 

\~\Có~ 
~OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

4711 

CSCR/09224/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PR

SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE 

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS CONTRATOS TELEFONICOS DE L UE SE 

Observaciones: 

• 

• 

11:' 
le 

e ~, ~ .... 1 
, ,j:·~¡\;;:~\'",'·. ;: ......... , ... ~.·· ,1:~~; 

1!n 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

I'GR 

1.../ --.¡ / 1 
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APODERADOL~A~~ 
RADIO MÓVIL DleS'A, S.A. DE C.V. 

Disting'!)d~Ap~erado: 

~~~{lroc~urla de,Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
,¿•:"'·., ""',;, V_ \ ': ·: i . , · Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
~¡¡ ~- , f'¡< "201 6. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
~,<s':· '' 1· 
l:;,~s ..... __ ..;¡ ·' 1 ... r~ 6utC 

~ > >~ "' '.~ )•, 

, ,~ Oficio no. CSCRI 09224 /2016. 
1 'Ci~ad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

1 
Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Const~LciónPoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Fe~ral dé Telecomunicaciones y R~iodifusión; 2°; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de ta Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción-l. lV, VI y XI de su Reglamento, aslcomo lo,, Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General dé la República, p9r lasque se establecen diversas disposiciones· en materia de intervención de 
comunicacionesprivadas, me.permito sol'icitara Usted·nuevamfinte su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien 
corresponda,. para que .se propomicme @ este Coordioáet6n de Sl:lpervlsión y Control Regional. en medio 
magnético e impreso. con caráe.letde EXtra Uraente yC!nfldencial, la il1formación detallada a continuación: 

• Si en los archivos o bas~ de d~tOs con que; cuenta su rep.sentada, cuenta con contrato de pmstación de servicios de 
telefonfa <:elebrado con alguha d&Jas sigúientes , · y/ó domicilio: 

• 
• se sirva .proporcionar losjsiguientes datos, durante el periodo comprendido del 15 de 

did~1bre de 2014.:a la i!it~'.tlalidalrl: 
• ' . denominacióf\ lJ razón social y domicilio del st.f8Crlptor. 

• 

• comunicación fúans1J!isi6n cf.e voz, buzón vaqal, confe~encia, datos), servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o 
IDII,~,mrJaia de 1/amafJa), o ·'iSárvicios dé men-sajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 

y .avanzados). 
• "Datos necesa~·parl,mstrear e 1dentificar eJ-orige~ y destino de las comunicaciones de telefonfa móvil: número de destino, 

, ~~liPM:cfiflffF!JJS eón contffJtO o plan tarifario, cdmo fin la modalidad de llneás de pmpago. 
• e Q.~.~p& 9PgesatJ0$'1Jiiira~etermlnar·la fecha, hora y duración de la comunicación .. asl como el servicio de mensajerfa o multimedia. 
• lEn'scJ ~.so. idtmtiflrJa~ y carapterlsticas técnicas de los dispositiVos, incluyendo, entre otros, Jos códigos intemacionales de 
ic~da~ ~ .~a~ci6p dei'6Qf!IÍPo y $1 suscriptor, siefldo de gran rele.vancia 

• ii~~: ~~»_caci6n di"gil:!itde'l posicionamiento geogrlJfíeo de las lineas tslaf6nicas que resulten. 

Lo Jii~riQr, en virtud de ser necesario · para la . debida int~gración de la indagatoria 
AP/PGRl~llt.IPQSC/OI/001/~0t5, inrciada en ~ta ·1 . por. .los delitos de secuestro, delincuencia 
organizada, ~desapar humaciones, y lo que 
resulte . 

c.c.p. nocimiento. Presente. 
, el Combate a la Delincuencia de 

nción del Delito y Servicios a la 

HPDSC. En atención a su oficio 

Elaboró 
Ravlaó 

1 Follo 

-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

~ \~~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

-• 
,... 

• 

4710 

CSCR/09223/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCE
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTR
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS CONTRATOS TELEFONICOS DE LAS UE SE 
a lir-a•,..•"•• A 11u 

\ 
l'GR ---- ...,..,......c.:'~ ~51;=· ..... ,::= 

',~6-Mudli!t' ... ~·~p""'·, 

u~ . 
. , 

1 

\ 

viernes, 16 de diciembre de 2016 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

}rf~J o 6. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

·.::r- · Oficio no. CSCRI 09223 /2016. 
1 _! 6 Lii e :(·m 1iudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

APODERADO LEGAL 'bE ~/~' L~---- ., . .. -~- _____ J 
TELÉFONOS ~H~~OÓ, S.A. B. DE C.V.,. __ "':<." 1 ~~-:-': ·-;:~~}; __ : ,_., 

Distinguid&Apode;:;,do: ~- :... -~ ''- : ' . ' 

~fJ.2\'D: -~ #. :. a.·.· ..... ;_· •. :¡",:: y S;:R~·;·~; 1 C:1 :; /.,~ cu~~~iJNiDAD'· 
Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constítución:Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190 de-la Ley Federal de Telecomunicaciom~s y Radiodífusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Prooedimientos Penales; 1 O y 11. de la ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción, 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf cpmo los Acuerdos A/181/10; A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General dé.la República, por los que se esta~cen diversas di~posiciones!en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permit$ s_ol'icitar a l:lsted,nuevamente su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien 
corresponda, para que .. ee. pro~óne _a esg Caotdlnáelón de Staeervisión y Control Regional. en medio 
magnético e ift:rp'reso. «lon--cará§ter dlf EXtra Umenti:V:tbnfldencial, la iti'fohnación detallada a continuación: 

. ' .. . ·~· . .,. . 
• Si en Jos archivos o base. de d~tos con que piJenta su .r&ptJ38entada, cuenta con contrato de prestación de servicios de 

telefonia celebrado con alguhlí'clf1Jas siguientes p_emona~ ylb domicilio: 

• 
• De ID_ s resulta<H)s _____ · ~j(J~ se sirva propoicionar los. siguientes datos, durante el. periodo comprendido del 15 de 

• ·- · · .,. , ~, ', :~."defiOÍiiináción o ._qn SQCil!ll y domicilio del suscriptor. 
dic,e:2tJil•a la acu¡alidad; 

• 

• -·. ~--·_.f:k!co __ , __ '!'u __ nicilción_(~--smis!fin_. d_e voz, buzó~, vocal, con~eren~ia, datos), serv_icios. sup/ementa~o~ (incluidos el .. reenvío o 
'rtmcía de 1/amadaJ:'"-D · servJCíós ·de men.rfa o mu1t1med1a empleados (mclwdos los serviCios de mensajes cortos, 

· ._' "'··' multimedia y avaljtsdos}. 
• D'Btes··nficeS8riospar& rastrear e identificar el ol'igen y destino de /as comunicaciones de te1efonfa móvil: número de destino, 

fjoá81[i:!ád d8 lfneas con ccptrato o plan tarifaría, 'como en la modalidad de lineas de prepago. 
·• ~s nece~rios parade~rminarta fecha, hora y duración de ·la comunicación, a$1 pomo el servicio de mensaP,tfa o multimedia. 
~ En su caso, Mentificaciáh i carat;terfsticas técnicas de /os dispositivos, incluyendo, entre 6tros, /os códigos internacionales de 

¡jqantidad de fab~ dt!tequi'po y del suscrijltor, si,endo de :.ghm.relevahcia · 
• 'lil ubicaCión digitiitat/fposicionamiento geogrfJfléo 'de las' Uneastiiléf6rlicas que resulten. 

Lo aiti ~n· . ~;nuJ . <de . ~et. necesario p~ra la :-debida integración de _ la indagatoria 
AP/PG ... ·. . · Q$C/OUDIW2_&f5, iniéiada ·· elli ·e$ta .· , Institución ... par les delitos de secuestro, delincuencia 
organi~·~·t~aeaparlció exhumaciones, y lo que 
~u~ 

Agradezco anticipadáme

c.c.p. 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

'' 
¡,1 

'' 
1 

., . 

.ü; ¡·¡ 1\ ... -~ .. ¡\ ........ ;~,::;·.}J. 

or conocimiento. Presente. 
' ara el Combate a la Delincuencia de 

revención del Delito y Servicios a la 

llco de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

oveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

-~ \teJo 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• ~?~ ~f> 
~~"" "/. •' ""~ .. -
\''~,\ ,; 

~·s,.! ':-.;. ¡~ >·J 
"-~:.' : .. 
~'i";· 
~~-

¡¡...-' 

.,. r.r 7 

~L ,: . ' 

~f :~ '-~· \:, (\ t; 

t,t¡,_;: e :• 

¡::\. 

4709 

CSCR/09222/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. PGR Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

~c~:r .r .. /~rA:::::~:::de::~·:::~. 
L6.D! e : '/1S rudad de México, a 12 de diciembre de 2016 

l'lt! 11 1!.\IHIHI'\(,Jf'..lll'AI 

l 1 ¡.\tU I'I!IHH f, 

( •,o.,,.., ......... .,,._;: 

~ .... _._; ~·' ·' ,. ,.. ,.' ·. 
'r• 

. . . !.:\ 
APODERADO LEGAL DE 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

""'·' 
Distinguido Apoderado: 

Con fundamento en losarticulos?ty 102 apartado "A" de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190 dé·la._ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pr~cedimientos Penales; 1 O y 11 de. la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracciónd, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuel'do~A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador GenenM <le la República, ,por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciOnes privadas, me'pergt,ite solicitar.aUsted .. nu.evamente su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien 
corresponda, dar& que\;Se proMÍC}S.ge a .esta.!Cdoldirialién de .. Supervisión y Control Reoional. en medio 
magnétlco'94mpreso. con carictef'dfil:Xtra Omentit. y·tanfideriCiál, ·1a ínfo~mación detallada á continuación: 

., . ',· '• . ~ . ' 

• Respecto de los números teleftmiqo8 , dentro (le/ periodo eomprendido del 01 
de eneío de 2016 a la fecha1•Se,$b/icita: 

• Nombre, derrominaciM"ó r*Ón sotial y domicilio detsuscriptor. . . 
• Tipq_q~mu~ioacidn ,(tfansmisión de vóz) bilz(m vocal, confe~ncia, d~tos), servicios suplementarios (incluidos el 

l
nvlo o transteretltié de llamada), o se111icios t1é mensajeria o multimedia empléados (incluidos /os servicios de 
nsajes cortos, se.lcJos multimedia y avanzados). 

• ~ n~ .. sllrios. pBlra rastre. ar. &.·identificar, el o'tlgen y destino .de las comum····.ca ... ciones de te.lefonfa móvil: número de 
t',i))o, mcx:Jalfclad c41ftié'tls't:dR contrato o plan talifario, como en la modalidad de lineas de prepago. 

• ~ m;;:sarios par. determin~rla fecha, fiORJ y duración de la comuniCación, asf como el servicio de mensajería o 

• 'tjj::: caso,,, .i~nti4,~9/6n. y ·· caráct&rfsticas técnk:as de , /os dispositivos, incluyendo, entre otros, /os códigos 
,;remaciom~les de id'ftiélad de fabricación d~equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia 

• e1:a ubicaci6h. dig~ dftl posicionamiento geográfico de /as lineas telefónicas. 

Lo añ~~~{~·'.en l~~ud de ser n~sario .para Ja . debida integración de la indagatoria 
AP/PG~llHPDSC/O,IIQPf#s1~; . inici~tta en' esta ln~.ifucióh •p€tr _l~s delito~ de secuestro,, delincuencia 
organi.-,idesapariellh t()rzada de :p .. rsonas, · en materia de:mhumae•ones y exhumaciones, y lo que 
resulte~~:.'·'. . .. 

!L:;~ •· . 

Agradezco a·n~_ciPadame distinguida consideración. 

-r .. 
 ~j, 
 :'·'• 

:?' 

c.c.p. perior conocimiento. Presente. 
n para el Combate a la Delincuencia de 

·\  de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

o Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE. DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
--------------------

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR/09186/2016 Y CSCR/09126/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 21:47 veintiún horas con cuarenta y siete minutos, del día 16 
dieciséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ala Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: 
--------------------------------HACE CONSTAR---------------------------------

- - -Téngase.- Por recibido el turno número 4 706 de la Oficina de Investigación, con el cual remiten 
oficio número CSCR/09186/2016 de fecha 08 ocho de diciembre del año en curso, suscrito por el 
licenciado , Coordinador de Supervisión y Control Regional, 
mediante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de información al apoderado legal de 

RAJ]._IO MtfVIt DIPSA S.A DE C.V.; Téngase.- Por recibido el turno número 4703 de la Oficina de 
Inv~ación:·con el q.talremiten oficio número CSCR/09126/2016 de fecha 06 seis de diciembre del 

añ~>;curso, suscrit~ por el licenciado Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 

Su~y~~i~n y Contr~ Regional, mediante e~ cual remite copia de conocimiento de la solicitud de 
inf~acion al apoderpdo legal de RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.;-- - -- - -- -- - - - - - - -- - - - - -
-- _,¿r lo anterior, se ~rocede a dar fe de tenerse a la vista Jos oficios que remiten siendo los siguientes: 

co~"ofi,cl_~:P~;fnEP""' CJCR/09186/2016 de fecha 08 ocho de diciembre del año en curso, suscrito por 
eiJft!Jhl:iaQ( , Coordinador de Supervisión y Control Regional, 

meij~~t_(~1~~,~~~1 _x~i{e copia de conocimiento de la solicitud de información al apoderado legal de 
RAI:YtfiMOVIt' D'I~A ~.A DE C.V. constante de 1 (una) foja útil; oficio número CSCR/09126/2016 de 
fece!l~ó~"ieis de dicie~bre del año en curso, suscrito por el licenciado Francisco Martín Camberos 
Hemández, Cóordinador de Supervisión y Contn~l Regional, mediante el cual remite copia de 

conocimiento de la solicitud de información al a~derado legal de RADIO MÓVIL, S.A. DE C.V. 
constante de 1 (una) foja útil; ello para que sean ag~egados al expediente en que se actúa y surta sus 

" 
efectos legales conducentes.-- -- - - -- -- - - --- - --.J.-- -- -- --- - -- -- -- -- - -- -- - - - - - - -- - - - - - -
- - -- - -- -- - -- - -- - -- - - - - - - -- -- - -FUNDAMENTO LEGAL- --- -- - -- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 
antes citada; por lo que es de acordarse y se:- -- -- -"l.- ---- -- --- -- - -- - - - - - - - -- -- -- -- - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en q

efectos legales a que haya Jugar.-- -- --- - -- - ---- --- - -- -- - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado , age
Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduda General de la

dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -'1, 

-- - -- - -- --- -- - - - -- - - -- - --- - - - -··-- - -DAMOS FE.---- -- -- -- -

 DE ASISTENCIA 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

)er. 

tri;·. 
ve, ... : ...... 

RE~IBIDOS OFICINA DE 
~ \tA_ 

INVESTIGACION 

l· 

4706 

CSCR/09186/2016 

08/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS IMEI QUE SE M

Lt 'J) ,;_ -·c.----·_ .. _,,__ 
"1116 ... ~,_,.,...,.hRiarl,..~ ----

f¡ ', 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

l'l{tH, Ul\I~IIBI•\Idf\.11~-\1 

1 : 1 \ IU 1'\>t:J H •\ 

Oficio no. CSCRI 09186 /2016. 
Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. ,~L···~-~ 0-~,-~-o-~c···:.-,,~-. ·¡ 

- .,. ~ ' ' ~ -'. _j 
APODE~O LEGAL DE ----~c-~·----~-~~----
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.~l-'~'''·:t:~:·-'·:, ~-"·d :·~:t\ 

,:' c,n'"'·· ·-·~ t,~_;:·) 

Distinguido Apoderado: f: · .>.·· _. : .. ,;,. :,,:'.>, .-.,, c···,:';':::;,~D" 
PR~'!i_~~L···'.·i\ <\. 1 :···¡;...,)¡._>,.,;.u .. ·"":,;,,:_ ........ ,." • 

Con fundamento en los,artrcuro$;~j :y-1-02-·apartado "A" de la Constitución Pollti,ca;de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 délaJ.ey Federal de Telecomunicaciones y .Radiodifusión;-2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal (le'Ptp~dlmientos Penales; 1 O y 11 <le la Ley OrgéniCéil de la Procu~durra General de la República; 
12 y 47 fracciónU, IV;; Vi y XI de su Reg_lamento, asr tQmoJos Acuerdo~A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador Gene.rábde la Re~ública,-.• porlos que s_e establéGen<Uversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaci~s privada.~ me permita solicitar.aUsted.nuev~te su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien 
corresponda, ue'·.se ro · Ion e a esta, inati . - e.. u s · Control Re ion al en medio 
magnétit=tJ:eaoreso. cOn catastef'dftltrn ···raen-ti y'Cdnfilenetal •. la ih'ftitniaci6n detallada: a continuación: 

• Las lln~as telefónicas que iJet6n 'tl~lizadas CDiilqsnú;,¡~ros deiMEfctei ei{tfipo.descnto, proporcionando todos los números 
telefón4;,os que se usaron con.ca~á,vno dtjl' lfytEI,~. asiírliS/110 propoitiorre. 'efdtitalle de llamadas de los mímeros utilizados 

. por cada uno·r;Je}os /ME/, f!JB cy-es dQbehin eordener: . . 
• Nombre, 'denotpil;lacióh gtszón sqpiál f domjcjllo delsuscrlfJtor. . 
• Tipo de comuf!ic'i5Jci.~~~l(transmisi6n ·de vo.i;_ buz~nwoclJI, confenmcia,· .. datos), ~ervicios suplementarios .(incluidos el 

re.envlo o tran~fénmciiJ¡, de llamada), o sf!!f'i)jcit>s de .,i'rieffSt{Jjerla . o· mllltimetlia empleados (incluidos los servicios de 

1~ ~MdJ~'MlM, ~Jcibs multimedia y twanzadQS). . 
~ to_s TfP.~sBn_f;>Spafá.·'@~!~~r.ei~enfifictmel tJ[igen··.y destino de las CO[l!u~fcaciones de telefonfa móvil: número de 
Thl~~ no, 11JOdalidad, (fe /fnea~.con ~ntrato-o pJan tañfanb, como en la modaltda:d d~ lfneas de prepago. 
~~ s rlefesarios p~ra defémíinatla·18ctla, hora y duraci6n:de la comunicación, asf coino el servicio de mensajería o 
~i~ ~, d1a. · ·. _. . · 
~~::_ . · :su ~as9r · ic1e1t(fic~i6n y ca"!cte~sticaS .r~nicl!~ ·de los. dispoSitivos, incluyendo, . entre otros, los códigos · ~<0. . m~~~e~~e:~tida~~~b~cacJoodel'eqwpaydel,suscnptar. . .· . . . . . • 
~ a ubtcaci6rt;J:Irgital &el pOSI,:I~Eimlento geográfico deJas linea~ tefe(Qmctils, re.~pecto .de los 81gwentes numeros: 

· .....,_ o Núth~. ~cJ.e IM,[E[ .

JULDELA. R.E :deñfto c:lélpert~o .. c.om. pre·n.dido del 07 de diciembre de 2014 a la 

LoPé~~~~~a~~~~ rr:tud . de , ~éf:,,,, .- . • la ·dElbi,da· ilitegración de la indagatoria 
A~G 001/20'15, irt'tciada en · · · por los'aelitos de · y.lo que resulte. 

~~Qañ~~lpadament . uida consideración. 

c.c.p. 

Elab
Revi
Folio

Ji~:¡:~ri~:;:/rt:;,:l~{f·l/~~;~/.'.: ,::¡,;:·,:n . 
!J'l r~t:.~i~ r::~{.~¡Ji·:.1t 

. Para su superior oonocimiento. Presente. 
.  e Información para el Combate a la Delincuencia de 
; 
! hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
·

rio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

4703 

CSCR/09126/2016 

06/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL

SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER

INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEfÓNICOS Q

~··.- ~----~- - --:o-·•--... 

• 

' 1 
!F"···· .. •. 4 

• 
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P("JR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

l'IH l( 1!1\"·: t •IU'\ .;¡f'.,lll·\l 

til 1 1 r'l' IH 1' .• ~. ;j. y~~.::~}'·.l '~;:r-; 
~l; ., .. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

U\ . ~· Oficio no. CSCRI 09126 /2016. 
u·~.·. . .; 

c.;~"¿;_,~.h J Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2016. 

l~,~ .. : .. o.,.~C,;:~~~J APODERADp·l.EGAL DE 
RADIO MO'IIL· DIPSA, S.A. DE C.V. 

~ .. ' ·- t "\ 

• • • \;(,(1~:~:·1. .,~ .~.···· ·,· ... -.. . .< ·'' 
Distinguido Apoderado. . w, .... ; ·, ·, ~, '. ·::. . _ · :.. . . .: , ... · :, .,, 

Con fundamento en los artrculds 21 y t.~it-o·¡.A;; 'tié;r~':bon~titu~ió~ . .Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 dEtia Ley Feii~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión;~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11.de la ley Or.gánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción~~. IV1,:Vty XI de su Reglamento, asf como los ~uerdos N181/10; A/.056/11, N110/12, y N018/15, 
del C. Procurador Géneral de la R~úbli~. por los 'que se estable~···diversaS·idi~posiqiones en materia de 
intervencióndé .. cqfm.triicaciotr~s priv~das, :m·e peflllito'solicítar nuev¡¡lmente ~Usted su valio~o apoyo, a efecto de que 
instruya a q'Ute,n c()rrespop-da, 'paraque si:tproJl!)rclone .a.áta<Coo'rdiílactóade.Supervisión y Control Regional, 
en medio m8'9attico e impresó., con ·carácter·de·,Extnt; Uí'qente,y C.ó·nfkten:cial, la información detallada a 
continuación;·- · · ,, · · · ·' · · ·· · - · ··. · · 

• Respecto de los núme'ros te~t'ónicoS  
 , dentro del 

periOdo oomp_rendido def'O~ diciem'btlitl&'2()~!f. a~liifech'IJ, se SQiicita: 
. ' o 'f\fom~re. de ·-< •• 'ción o~~n s(joj~ y iloffl.icilio dei sf!scriptor. . . 

O<·""e; .. Tip0:4p.oot:iw, · (traRsriJis;pt,J ~~, Vf)z, buzóh voca¡; 'OOTÍ(fi1renci~, daf()p), servicios suplementarios (incluidos 
lOS Ar~ el reen~ tiarsferencia df!l.!,lapa'tf&J~ ;J,se'nti{:las. d.f} tilen$ajerfa o rriiJitimedja empleados (incluidos los servicios 
0?-:.>~q.. de .,~,~~saje~.córlos, ~ryiciós,nflllimedia y, avE¡nz~dos). . , 
;'(~~l~~~ .. ·{)o , ,DatdS,(i~8~,P.l~I!ll1iSt(e~fe ifl~ntifi~ar_ef'qtigpny~stino deétas c~muriicaqones de teleforifa móvil: número 
:~~~;~\~~~) ~ t!J.~1:destln9, moc?a~q~c(de f!ne~s. rJcit': oontrai~}J.;p/an tªrifari?,. ~ome en•!a mod~lida~ de lin.eas de prepag~ . . 
"~:~!}~o ·,uatos necesanos pma determmarfa fecha, hora y.c1Urac1on de Javcdmumcación; as1 como elserv1c1o de 
~[J;_j;;,j'-' f/1 menpaiftria o m~$/hetlfa.. · · · . · . · · . ·.. · · · · . · 
~)?o~~ ' o En ~1:1 éasOt4dentificaci6n .y c8racteifstic~s}écnicas de los d{spdsitivos, incluf!3ndo, entre otros, los códigos 
J$~ • int(lmacior,a!es de iflentidad de fabiiéaclón d.el equipo,y del -susbripto.f. •siendo de gmn relevancia. 
__..- o Lil:ubicací6n digital. défposicionamiento geográficodf{las Jfneas tfjl&(9nicas. 

u)R.Alfl/ftétüf"Pr' etJi:irlud:· .de . $er: ·.necesario •.. la débida .. integración de la indagatoria 
AFflftiM~/ ~~~~15~ iniciada en esta· • :·por los delitos de .secuestro, delincuencia 
O~ftft@~~ iop
At~~~a _'jt nguida consideración, 

c.c.p. r conocimiento, Presente. 
a el Combate a la Delincuencia de 

vención del Delito y Servicios a la 
', 
\  SDHPDSC. En atención a su oficio 
' . 

Elaboró · 
Revisó 
Follo . . 

' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE OFICIOS 
CSCR/09076/2016 y CSCR/09061/2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015 

- - -En la ciudad de México, siendo las 22:37 veintidós horas ton treinta y siete minutos, del día 16 dieciséis de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el turno número 4694, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten el oficio 

número CSCR/09076/2016 de fecha 01 uno de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio de 

conocimiento de información solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V.; 

Téngase.- Por recibido el turno número  de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 

CSCR/09061/2016 de fecha 30 treinta de noviembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín 

1@_tg_mberos·H~rrÍán~ez; mediante el cual hace del conocimiento la solicitud de información solicitada al apoderado legal 

~;c:.cie.~DIO M OVIL QIPSA S.A DE C.V·.---- --------------------- --------- ---- ----- -- -- ----- -- ---
~/~1' ........ ,,' '- . 1 

~~f.~~~\~~~r lo anteriÓr, se procede a dar fe de tenerse a la vista Las copias de conocimiento que remiten siendo los 

~~~es: CSCR/09076/2016 de fecha 01 uno de diciembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio de 
~_]:<' .. · cimiento de información solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., constante de una foja 

~~1; oficio número CSCR/09061/2016 de fecha 30 treinta de noviembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

~R:  mediante el cual hace del conocimiento la solicitud de información solicitada 

~ O:.ftcffl~1tFf140 .l,~gal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V., constante de una foja útil; ello para que sea agregada al 

Sr:~f'?t~,~~e e~,~~~e actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'rtlf'~'t:''"d"':IL- - - - - - - "- - -.- - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~j. '~~· ~:~.{~~k-~~,!¡1 

- -~- Lo anter.ipr ~q.nJ~damento en Jos artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado Aj, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento~e la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese Jos documentos descritos al expediente en que se actúa par

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------i -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - -

- - - - Así lo acordó y firma el licenciado  s, agente del Ministeri

la Oficina de Investigación, de la subprocuradurí de Derechos Humanos. Prevenci

Comunidad de la Procuraduría General de la Repu · ica, que al final firman y dan fe de

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -tAMOS FE- - - - - - - - - - - - - -

i 
l 

TESTIG .S DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
\~ ~(\~ 

OFICINA DE JNVESTIGAClÓN 

Id 4694 \6\ lb 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/09076/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCE
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXT
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS IMEI QUE SE MENCIONA

":"l&~v-~--~ . ~., 

, ... , 

1''~' 
·~· .. 

J'GR ----
,.._,..... .. .._ ___ ,_ 
' ·. ,-,,_ .. _,,__ 

\/ -----~·-··0'1·---

viernes, 16 de diciembre de 2016 Página 1 de 1 
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PGR 

; 

Con ttfn'damento en,~!?$_.artlculos 21 y 102 a_partado ~A" de ta Consti~~_?i_ón ~olltica de l·o. ;s Estados Unidos Mexicanos, 
artf&i~~ 189 y . de~a'ley Federal de T · · . yRad1qd1ftJ~1~~; 2°, fr'acc1ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código . . . . . . · m~ntos . ··to.y 11 'd~ . '()rgán)ca de'·iáProcuradurra.General de la República; 
12 y 47 · · ~1 · · losAcuerdosA/1,,81/10, A/056/11 y A/110/12, del c. 
Procurador · en materia de intervención de 

a,e,rec:to•.,Cle,.c~ue instruya a qUien corresponda, 

dq¡~~:iJio;.~e los ~uscñptores que ·adqliJiriéroh los dos aparatos telefónicos 

ide'ntn~céidBJr¡df!~,ny·destir.ro ere las comunicaciones de telefonfa móvil, respecto de 

debidá integración de la indagatoria 
esaparición .forzada de 

c.c. r conocimiento. Presente. 
a el Combate a la Delincuencia de 

de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

 Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

1 Elabo
Revis
Folio

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

4693 

CSCR/09061/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTE
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOSIMEI QUE SE MENCIONAN

.... _., 
.{ {" 
' . ' 

{'-·· . ,., ,.., 
1 1-)6/'] 

..........¡..c-.. ..................... P~w~~~D,..,.... 
:_9:. .,_ .. _,,_ _ _____ ._ 

ER-\L DE LA REPfrF,JCA\r 
e Derechos Hw,· · · 

• 

Servicios ~ 1~ l · . :.:~f.s;~/ 
!I'Vech·_·t<:/,-, l 1 •·'~•:;r'vH..ii 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

Tcl:{»)M ... OP.-..... CTJ__,....,.-.,_ 
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PGR 
PJ:t 1· \ ~~~.\1 !1 IJtJ,\ t;l t\.T 11.\l 

'·1 1.\ IOt't'lltH l. 

APODERADO LEGAL DE 
RADIO MÓ~,..,1)JPSA, S.A. DE C.V. 

Distin~Ó Apoderado: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 1 02apartado· "A" de la Constitución,PoUticade los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de 1~ Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifuSión; 2~.frabciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pl'()cedimientos Penales; 10 y 11 qe la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción Ir lV, VI y XI de su Reglamento,.asl como los Acuerdos Al181/10j A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador Gen~ral d~. lá República, por los que .~e e$tabJecen diversas di~posiciones en materia de intervención de 
comunicacio_n~~,pri.v.~~s. m~ .. permit9 solicitar a Usted su Valioso apoyo a efécto de que instruya a quien corresponda, 

ara ue ·a · ·rcloo.e. ,es ;(:oordina i de" u e ·j ion .. · ·Controi.Re ional en medio ma nético e 
co''. alicter , .. ,·,Extra · ' " t:tte" e· MI éiat' la infoll'liactón.detallada a contihuación: 

o P~ione la totalidad de ló~ ii(Jrileros viri~ufiJdos .cdn los!'ÑIEI de referencia, asf como el detalle de llamadas 
correspondiente al p&rfopo que.,se indica. · · · · 

o Nombre, denominación ó rliz6o social y domicilio de los suscriptoffJS'éle lasltjljetas SIM vinculadas con eiiNIEI que se indican. 
o Tipo de comunicación gentila'tlti (transmisi6n de .voz, buzón vocaJiconferencia,· cfátos), serviCios suplementarios (incluidos el 

reenvfo·o transferenc[aiie}liitnadl!), o ser'vicíbs de mensajerfa o 'multimed/a.empleados {intlúidos los servicios de mensajes 
cortos, seMclos mu/(írrlf#lla y avanzados).. · 

o Datos neces~rios 1)8rti'fastrear e idenfitfcsr el •blfgen 'Y destino. de ·las comunicaciones de.telefonla móvil: número de destino, 

1 modalídtJtJ ~ J#hetis i:on contrato o plan tarliario, como·eh lartmidal{dad' ~ llné~s clé:pre(iago. 
;¡;!!~ Dat~ ~ pará. determinada fecha, hóra y .duración de la comunicación, asf como el servicio de mensajerfa o 
¡~,.,,,,,,~\..(' multiiJI9C/1a. · ··. . • 
·~l~:'::'~ ~En sá<ca,so, . · · · · .· . . . •·. ·dispositivos, int:Íuyendo, entre otros, los códigos internacionales 

~\m vode idefltiOad . _(}8 gran relevancia; 
,~~~ij ~La ubicación de/8s11fleas telef6nic~s, siendo de.gran relevancia los datos necesarios 
·~.!:~Y ... 'fl para . de las COfllilnlcaCioneS .fle referencia,· todo lo anterior, respecto de los 
l.]:r.t .ff;
~-_.., 

'¡ 
c.c.p.: 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

de la indagatoria 
saparición forzada de 

conocimiento. Presente. 
 el Combate a la Delincuencia de 

\ 
\ ención del Delito y Servicios a la 

elio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servíc1os a 

OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIÓN 956 

ESCRITO GIEI/168/PGR 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:25 diez horas con veinticinco minutos gel17 diecisiete de diciembre del año dos 

mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agent~ del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------------------------------------

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias de averiguación previa y toda vez que como resultado 

de la reunión de trabajo que se llevó a cabo en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero con las víctimas del Esquipo "Los 

Avispones", en la que se acordó que a efecto de que acudan ante esta autoridad a rendir su correspondiente declaración 

ministerial y/o ampliación de declaración, esta Representación Social de la Federación solicitará custodia y traslado, a 

partir del lunes 19 diecinueve de diciembre del año en que se actúa, por lo que se ordena girar oficio al Titular de la Policía 

Federal Ministerial, a efecto de que tenga a ben girar sus órdenes a quien corresponda para que se designe personal que 

realice ~jodía xJ!_aslado de víctimas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

.'~e¡?.---------~--~~~~:~-~~---~--------------------------------- F U N D A M E N T O ------------------------------------------------------------------

·~~~~anterior, con fun1amento en lo dispuesto en los artículos 1, 20apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

'~&F~IJ.f.!ta de los Estad~s Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del 

"G~~amento de la Co+sión lnteramericana de los Derechos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 

· '!,'168, 180 y 206 del cfdigo Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 10 fracción 

AL D~L'A:tfrf'~~ie~. · ci~o b) y e), 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

er~chtos<H~ V,:J2 f ccion IX del Reglamento de la Ley Orgániqa antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de .. - ( . 

~:í~~Ú}!r~P<treoo ... _ cc~so a la Información Pública Gubernament~ ,es de acordarse y se:-----------·--·-----------------------------

': t~g_¡c.~----------------------,------------------------------------- A C U E R o'f; __ 'A -------------------------------------------------------------------------
j 

---PRIMERO.· Gire• oficio al Titular de la Policía Federal Minilerial, para los efectos señalados en el cuerpo del presente 

ocurso. -----------------------------------------------------------------------f-----
----------------------------------------------------------------- C U M P L A·s 

---Así lo acordó y firma la licenciada

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~ven

Procuraduría General de la República, quien actúa con testig~s d

---------------- --------------------------------------------------D A M O S, F 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC



• 

~-. ~ : ' ; ¡, 1 : ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4066/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD EXTRAURGENTE 
DESIGNACIÓN DE ELEMENTOS PARA CUSTODIA Y 
TRASLADO DE VICTIMAS 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 17 de Diciembre de 2016. 

COMISARJ
"'(ITt!LAr{DE LA POI.lCfA FEDERAL MINISTERIAL 
ft-R E S E N T E. · ,/ / 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102,_apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo" 7 de la Convención Americana sobre los 
'-'v 

0 S Jf~recho;Hirrña~ fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 18Q:'y 206 del Código Federal de Procedimientos 
<·: ..... ~~ •. ¿_.¡: 

;-::;s~'~s; así como 1,? apartado A), incisos b) y e), 9, 10 frac~ón X, y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) 

;~J~1fey Orgánica d? la Procuraduría General de la Repúblic,a; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 

~~mento de la Le~?rgánica antes citada. ,; 

. .:~: Respetuosarp~nte le solicito tenga a bien desigTr elementos a su cargo, para que realicen 

\L ·, . SLADO de víctimas para desahogo de .4lligencia, las cuales deberán ser trasladadas de 

ier . . . OCÜRADURIA GENERAL DE LA REfPhBLICA en la ciudad de Chil 

;rviriri ~ Guer · las instalaciones de esta Oficina de Investigación CASO IGUALA ubicada en Avenida 

,:'~i~¡~tj de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
! 

' ' < ,1 

México; por· lo ·que- las y los elementos que sean designados deberán acudir puntualmente a esas 

instalaciones los días lunes 19, martes 20, miércoles 21 y jueves 22 de diciembre de 2016, a las 7:00 horas, 

y una vez concluida la diligencia en esta Ciudad, debe~n retomar a las víctimas a la ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero, por lo que se solicita tomar las medidas nec~sarias para el traslado y custodia de seis víctimas por 

• día que acudirán a estas oficinas. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes, en el domicilio citado, en el correo electrónico 

 y en el número telefónico personal solicitando sean tan amables de 

informar el nombre y vehículo en que se acudirá a realizar el sel"l(icio-solicltado. 

Agradeciendo de manera anticipada el apoyo b~o; envío saludos cordiales. 

SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

olonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 1) F. C. P. 06SOO 
 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx. 
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Subprocuraduría ele De· 
Prevención del Delito y 

OFIC!NJ\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 
DE VÍCTIMA INDIRECTA 

Y ACUERDO DE DILIGENCIAS 
--------En la Ciudad de México, siendo las 21:30 veintiuna horas con treinta minutos, del19 diecinueve de diciembre 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

e o n stan e ia lega l .. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR --------------------------------------------------------------

--- Que se recibió llamada telefónica por parte de la C. , Representante del Grupo 

Avispones de Chilpancingo, quien hizo del conocimiento a esta autoridad que el día veintitrés de los corrientes, se 

presentarán a declarar tres de sus representados con sus acompañantes, a fin de que se recabe su correspondiente 

declaración ministerial en relación de los hechos cometidos en su agravio, siendo todo lo que informa y lo que se 

hace constar.---------------------------------------------------------------------"'----------------------------------------------------------------
... ~ o•r~.~·~, ' 

.~.t,:~w- Téngase por ·r~lizada la presente constancia misma que se ordena agregar a las presentes actuaciones para 
\ ~\~-=;:-·, '1. ·~~ ~ 

·:;¿~\¡3~a que surta su~ efectos legales conducentes; Lo anteriori con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20 

;~~l~~rtado "C", 21 ~.102 apartado "A" de la Constitución Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

~~cción 11, 168, 18f. 206, del Código Federal de Procedimi~ntos Penales; 1, 2, 4 y 25 de la Ley General de Víctimas, 

· .-~ así como 1, 4, ap~rtado A), incisos a) y b), 9, 10 fraccióJl X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

U. DE_~~Hy~~{ ·~partado A), inciso V y 12 fracción l. de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de 

er;c,t1Llf~~fe.''h_.cia1 Atceso a la Información Pública Gubernamental.------------------------------------------------------------------
iVJCIDS ~ íaJ 'IJ.r.J.·':'I' '" ,,,r¡.f r. 

•.· • r ., ; ., :1 .. ;:~F-~--~~~--~~:: ______ ..:_ _____________________________________________ C O N S T E -----------------------------------------------------------------

,:,,t:':J· "-¡~~ ~1ST ~.Ja_ ~o~~ancia que antecede de la cual se desprende que se presentarán a comparecer tres víctimas 

directas con sus acompañantes, toda vez que se acordó en la reunión sostenida proporcionarles los medios de 

traslado a esta Ciudad, a fin de que asistan a rendir su declaración ministerial. resulta necesario girar ofic1o al T1tular 

de la Policía Federal Ministerial a efecto de ~ue designe personal que realice la custodia y traslado de dichas 

personas, es de acordarse y se.------------------------------------------------------------------------------------·-------- ...... -.. --------------

------------------------------------------------------------------ A C U E R D A -----------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.· Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial. para los efectos señalados con antrioridad. 

---------------------------------------------------------------- C U M P L A S E --------------

---Así lo acordó y firma la licenciada , Agente de

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia 

---- -----------0 A M O S 

TESTIGOS DE ASISTENCI

LI
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OFICIALÍA DE PAii!TES ; 

SUIWRO(: JRt\J)tJH' 

PREVEI'JCIÓNDElDfUHlV ',in,.··. \'i;!!il!f\IIDAD 

' '~,~' 1 .- i .f.CIÓI\l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4069/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD EXTRAURGENTE 

l~~~o~;u[~©l DESIGNACIÓN DE ELEMENTOS PARA CUSTODIA Y 
TRASLADO DE VICTIMAS 

-- ...... -~ ..... ....,..~,-=-- ~ ~-.:;:-~ ·---~--~-- .. _..,.._ ~~-

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 19 de Diciembre de 2016. 

COMISARIO . 
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/4066/2016 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los EstadosrUnidos Mexicanos; de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos HumaQos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 

180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así cpmo 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 10 

)-~~;~ción X, y 22 f~~oción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

·g~~~~lica; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada. 
'-::3 .);<~:~\\. '2) -~· 
;~t~~\')' &~ Respetuosar;nente le solicito tenga a bien design~ elementos a su cargo, para que realicen 

~~ODIA Y TRA~ADO de víctimas para desahogo de ~~igencia, las cuales deberán ser trasladadas de 

::Jjelegación de PRcfCURADURÍA GENERAL DE LA REpjBLICA en la ciudad de Chilpancingo de los 

iAL err a las instalaciones de esta Oficina de lolrestigación CASO IGUALA ubicada en Avenida 

Dr.re!N¡infe la R or' a 211·213 iso 15 Colonia Cuauhtémoc Dele ación Cuauhtémoc Ciudad de 

ervi~¡~~- 1por tif4u~ las y los elementos que sean designados deberán acudir puntualmente a esas 

·lií.:~t::mtitlciones el viernes 23 de diciembre de 2016, a las 7:00 horas, y una vez concluida la diligencia en esta 

Ciudad, deberáñ retomar a las víctimas a la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, por lo que se solicita tomar las 

medidas necesarias para el traslado y custodia de seis vlttimas por día que acudirán a estas oficinas. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes, en el domicilio citado, en el correo electrónico 

 y en el número telefónico personal , solicitando sean tan amables de 

informar el nombre y do. 

Agradeciend udos cordiales. 

Dr. . Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 

Av. Paseo de la Rcfurma 211 ·· ;.'J;), Piso 15, c:olonia Cuauhtémoc, Delegación Cnauhtónoe. IVtb;íc<>, 1• F C.l' nc.;;oo 
Tt'l.: (fi')) :;:¡ -16 oooo ext -:)')95 www.pgr.gob.tnx. 



PROCURADURiA GENERAL 

·?fJfP 'CP~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA REPÚBLICA 1 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

, , , 

ACUERDO DE RECEPCION DE D~CTAMEN EN. J-A ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA 
FORENSE, EN ATENCION Al OFICiqSDHPDSC/01/3881/2016. 

¡z 
§,.:•' 

- - - En la Ciudad de México, siendo las eve horas con cinco minutos del día 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciséi , el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de D rechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la ProcuradLjía General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primer~ y 22 párrafo primero del Código Federal de 

• Procedimientos Penales en forma legal cof dos testigos de asistencia que al final firman 

,J,., y dan fe, pa,ra debida constancia legal, 11 
ce constar que se:- - - - - - - - - - - -- -- - - --

!' ~- .--

:~~~;\~-- T 1 E N1: por recibido turno volant con número de identificación  de fecha 

.)~~;i .~ieciséis de:diciembre de dos mil diec~éis, por el que se remite un dictamen en la 

~,;~Especialida~ de Fotografía Forense cor número de folio  de fecha trece de 
:?;;. :J ~ 

:,. diciembre d~ dos mil dieciséis, suscrito'por , Perito en 

L DE~rtaCél~ 'Fotografía Forense, mediante el cual atiende a lo solicitado en el oficio 

·,~e~~~ 9~~''? .. ~D~PDSC/OI/3881/2016 y en cuyas conclusiones informa:  

    

   

   

  

   

   

  

 

 
 

.".- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

- - - Anexo al presente dictamen, vei~ticinco fojas, conteniendo cuarenta y nueve ,, 

impresiones fotográficas a color en tam<f;o 10.2 X 15.2 centímetros.- - - - - - - - - - - - - -
1 

--- Documentación constante de un turo volante en original, de una foja, dictamen 

con número de folio  en original, eJe dos fojas y un anexo de veinticinco fojas, 
¡ 

conteniendo cuarenta y nueve impresionEfs fotográficas, de las cuales con fundamento 
·~ 

en lo señalado por los artículos 16, 21 y 1~ apartado "A" de la Constitución Política de 
\ 
'\. 
; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

?? zp'? 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
t 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2;fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 
' 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: 

-------------------------A C U E.R O A---------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -

;os _______ .;.,.;.-_-;,:------------CÚM.f· LASE----------------------- ---. lr~ · 

J}],~r~~). lo acordó y firma el suscrito Licenc~do , Agente del Ministerio 
'J'" -,:,¡ ... ~o , 
~;}~~tilico de la Federación adscrito a 1$ Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

l(ffjf! Derechos Humanos, Prevenció l del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

~~Procuraduría General de la Repú ica, quién actúa en términos de los artículos 16 

:~~~~~~~.''j;~fO.pri~-ro y 22 párr~fo ales_en 

.... ,: J~l~~ legql · on dos test1go deb1da 
'.'b'•.-,:,u~ cur• t .. ·:,,

1
_ l 

... ~:fh,r~s anc1a ega -------- -----.~l~~\,~J.J¡,l~'~.. . • 

-~ -------- ~ . .J -------- -----

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4670 

104850 

13/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

, PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI;;¡AL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3881/2016 M~DIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN CONSTANTE DE 49 IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS 

t,-¡:,f.N(i¡!. m:)"( ¡C,5Yl<;...,,::¡oN (Ri!I.\J,HA¡. 

PGR ~ ·~·~I'I;!:V'l" ':~~'"'' ~'1' '•""'- IV' ;...,...;o.,·~, ...._ __ _ 

Página 1 de 1 
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PGR 
PROCliRADIIRIA c;FNFRAL 

DE LA REPUBLICA 

LIC.  

~\t,.d5 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~~~INAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Fotografia Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 104850 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México a 13 de Diciembre del 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. 

- La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
~~~minalísticas par~ intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro, emite el siguiente: 

'''"'"' '. . ~i)}'f:~'0.\ ;?_/.. ~ 
.. · .... .J~~"'~\ . DICTAMEN 1~.,.·':~~-~:\\ '1, ~:¡%"_,,\ ,,,1:¡· 

N:,t:~'l :(J¿ ' 
r~~,.,ECEDENTES. \ 
"fR.]<>" M.· 1 ~ .o V'&' ' 

,~ .. :;:~n atención a su Oficio SDHPDSC/01/3881/2016 de fecha 28 de Noviembre del 2016 y recibido por esta 
:R t COOfdio~!=!~n ~eneral de Servicios Periciales en la misma fecha, donde solicita: 
t, .· L DEL Rt, 11 
11 o·.,r: ... ~.,.. Hum ¡¡ t;, ,.~.,;¡,.:¡. 1' . 

SerVIC~~Hiif~AMIE~TO DEL PROBLEMA. 

~   
 

   
 
 

 ... 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

 . 

METODO DE ESTUDIO. 

ii 

"" 

r,· ... _;.··::;\:::;.~e; .· :;,::.~.-~.~iOS, 

Pf¡E'F:.: : •: :•, 1. :;::•hC!C .. i_,,L •.CC:i:UNIDAD" 
DEDUCTIVO: 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ""' 
Coordinación General de Servicios Periciales ~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos -
Especralidad de Fotograf1a Forense 

PROCLIRADURIA (;FNFRAI. 

DE LA REPÚBLICA b 
NÚMERO DE FOLIO: 104850 & 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

OBSERVACIONES. 

 
. 

!"'7~.r,; Cabe";;;;cion~r~que por un error involuntario en el testigo 111étric_o aparece en las fotografías se plasm~ la 
~~}~ -~VERfGUACIOtl PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 s1endo la forma correcta AVERIGUACION 
~', ~~\ 'MEVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, tal y como lq/refiero en el presente dictamen y en el anexo 
l~~~-:'ij ;_f.ftográfico. Se hace la siguiente aclaración para los efectollegales a que haya lugar . 

~:.3}!-f 1 .. 
~·~ CONCLUSIONES. .t 
~~ ¡ 
L DE      

  
     

  
 
 

    
  

~'· 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Di'eccién Ge11eral de Laboratorios Cmninalístl<:o·; 
Especialidad de Fotograri·a F,J¡ e11'"' 

NÚMERO DE FOLIO: 104850 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminaiisticos 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~¿;,2:)2.-
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA EMPRESA TELEPEAJE 

DINÁMICO S.A. DE C.V. 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con quince minutos del diecinueve 

de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación  de fecha 

dieciséis de diciembre, constante de una foja en original, por el que se remite el oficio 

número TEDISA/DC/2016-12-13/001 de fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis, 

'.;::;~~~~~rta.dq por -··~:rticenciado , Director Comercial de Telepeaje 
:.~~;i); ~---:-:_ (Y'-'. · . .;. . . . :~ 
::;~j~)·:~t . mico ·S.A.· :de C.V. mediante el cual atiende a lo solicitado en el diverso 
,.,:-·'~'~ \ ~ \ ~ ., 

~;~·:~:·:.:: lDt';4PDSC/OI/3947/2016 de la siguiente manera: " ...  --· ..   
   

 
 

    

    

 : ... ", 

· constante de una foja en original.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Anexo al oficio referido, copia simple firmada en original, del Resumen de 

Convocatoria a la Licitación Pública Mixta Internacional bajo la Cobertura de Tratados, 

de fecha cuatro de febrero de dos mil catorce, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, constante de una foja; así como una impresión, firmada en original del 

"Anexo 9-Modelo de Contrato, Versión 17 de enero 2014", constante de una foja.----

- - - Documentación que en su totalidad se conforma de cuatro fojas, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientes Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~z33 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Ge

artículo 16 del Código Federal 

dos/testigos de asistencia que al fin

• -------------- --- - --------

TEST

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

i.\:, :· ... ,' j 

e-"~ i ,~ \~ , , 

k:::\·: .. 
!\'~~~; ... ... . 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4680 

TEDISA/DC/2016-12-13/001 

13/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

16/12/2016 

PROCEDENCIA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, TELEPEAJE DINÁMICO. 
EN ATENCÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3947/201, AL RESPECTO INFORMAQUE NO SE POSEE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA RELATIVA A LA TARJETA lAVE CPFIOOD13361 

.... 
·l!! 
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~ TELEPEAJE 
~DINÑAICO 

t.¡ttto_~ 
t?zPs 

TEDISA/DC/2016-12-13/001 

Ciudad de México, a 13 de diciembre del 2016 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. 

Asunto: Contestación a oficio SDHPDSC/01/3947/2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 

En atención a su oficio SDHPDSC/OI/3947/201, me permito comentarle que la empresa Telepeaje Dinámico 
Sociedad Anónima de Capital Variable no posee la información soliQtada, relativa al tarjeta lAVE 1. 

Como es de conocimiento público, en el año 2014 caminos y Puentes Federales y Servicios Conexos lanzó la 
Convocatoria para la Contratación del proveedor del sistema dttelepeaje, que incluye la prestación del servicio 
de administración de la gestión de cobro, contratación de ,jjuarios, comercialización, suministro de tag, y 
servicios administrados de antenas multiprotocolo, corre ane>f al presente la Convocatoria publicada el día 4 de 

. febreroee:··2~'4'1ffi'el Diario Oficial de la Federación, así corJ'\P el apartado relativo a la contratación de usuarios 
.::; .1,9e) Mod~lo~~e Contrato publicado junto con la Convocatori~,de mérito, en el que se determinó que: 
K:~~·.-··::'<:~ ~1·· ·. ~~~· 
\:•; . , :\ < /· ;,'(A) TITULAR DEL CONTRATO ··/ 

~¿::\~\Y', ;-; CAPUFE ES EL frruLAR DE LOS DERECHOS Y OBUGACIO. DERIVADOS DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE_ 
:·; .. '. ·."· '.· .. ·. '': SERVICIOS DE TfLEPEAJE CON LOS USUARIOS, Y ES PRr. 'ETARIO DE LOS TAGS QUE EL P_ROVEEDOR ENTREGARA 
~~~·: ;' A LOS USUARIOf AL MOMENTO DE QUE SUSCRIBAN LOS 'NTRATOS. n 

::'' " ' . 1 

~~-<::-IÚí este sentido, con el afán de colaborar con Inst( ión que Usted representa hago de su conocimiento que 
, . caminos y ~':l_~n_t!:~Federales de Ingresos y Servi s Conexos (CAPUFE) es la responsable y poseedora 
'R \ •info~~~ltUIIMW de las tarjetas del sistema VE, por lo que agrego al presente, el domicilio de 
~:' h~~·f~o'~ ~~~1' Usted esté, en caso de . e~, iderarlo pertinente, en posibilidad requerir la inform

~~;~,,c;¡IPUFE~     
  

   

Quedo a sus órdenes para cualquier dudafo comentario al respecto. 
t 
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RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
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LICITACIÓN PÚBLICA MIXTA INTERNACIONAL·BAJO COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO 

ANEXO 9- MODELO DE CONTRATO 
VERSIÓN 17 ENERO 2014 

SUPERVISARÁ QUE LOS PUNTOS DE VENTA CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA LICITACIÓN, Y LA 

PROPUESTA TÉCNICA GANADORA. 

\;~· 
E. CENTRO DE CONTROL DE TELEPEAJE DEL PROVEEDOR Y COMUNICACIONES 1 

·' 
;i' 

DURANTE LA ETAPA DE TRANSICIÓN, CONFORME AL PROGRAMA DETALLADO D~ACTIVIDADES PARA LA 

ETAPA DE TRANSICIÓN Y LAS INSTRUCCIONES DE CAPUFE, EL PROVEEDOR DEBEdK INSTALAR Y PONER EN 

FUNCIONAMIENTO SU CENTRO DE CONTROL DE TELEPEAJE, Y ESTABLEC~ LAS COMUNICACIONES 
~· . NECESARIAS CON EL CENTRO DE CONTROL ESPEJO DE CAPUFE Y CON EL CE~~O DE DICTAMINACION DE 

~·· CAPUFE. :1'\ 
•Jjf~ 

6.3 DEL SUMINISTRO DE TAGS 
J;t·· 

·.t.~~ 
'f 

DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FltLO, EL PROVEEDOR EXHIBIRÁ A 

CAPUFE LA ORDEN DE COMPRA DE LOS TAGS 18000 6B, QUE SERÁN ~!REGADOS A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE TELEPEAJE DURANTE LA ETAPA DE TRANSICIÓN, O BIEN, tQS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN 

QUE ESA CANTIDAD DE DISPOSITIVOS SE ENCUENTRAN EN SU I~ENTARIO, DISPONIBLES PARA SER 

DISTRIBUIDOS EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS EN EL ANEXO l.L~MODELO DE OPERACIÓN 

CONTRATO. :t 
~<Ji:.._ 

;~~.· 
t:l 

Y ESTE 

ES OBLIGACIÓN DEL PROVEEDOR CONTAR CON TAGS PARA LA ~APA DE TRANSICIÓN EN LA CANTIDAD 

SUFICIEr{it'''J:íARA'4ATISFACER LA DEMANDA, AÚN CUANDqf5ESTA REBASE LA CANTIDAD MÍNIMA 

~~!;.!,ABLECIDA EN LA,ONVOCATORIA PARA LA TRANSICIÓN. 'te 
N:~,, ·, ~ ;~.·b~~· 
$?4<:. . l. f-. 

ffr~iSóLO. SE ENTREGAr{ÁN TAGS A LOS USUARIOS CON LO$.~bUE SE SUSCRIBAN LOS CONTRATOS

·~:·~ESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEPEAJE, EN CUALQUIERA.~ LAS MODALIDADES AUTORIZADAS EN 

'(:' CONiRATO Y/0 POR CAPUFE PARA ELLO. EL PROVEEDOR st OBLIGA A ENTREGAR A LOS USUARIOS,

~ -TÁGS CARACT;;~CAS DE IDENTIFICACIÓN QUE CORRESP:fDAN A CADA MODAliDAD DE CONTRATO. 

•· LA CONTRATACIÓN~ DE USUARIOS Y LA DISTRIBUCIÓN .PE LOS TAGS SE REALIZARÁN CONFORME 
\ . '.... ·• l ~". 

~~· SOLICITADO EN,,.,f,l~ ANEXO 1.1. MODELO DE OPERAti.ÓN, CON LA EJECUCIÓN DE LA ESTRAT

' ·· PRESENTADA POR EL PROVEEDOR A QUE SE REFIERE LA ~LAUSULA 6.2., Y QUE CUENTE CON EL VISTO BU

b•v~E cAPUFE. .. " • 

:.. LA ENTREGA DE LOS TAGS Y RECEPCIÓN POR PARTE DE CAPUFE DURANTE LA ETAPA DE TRANSICIÓN, E
SUJETA AL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA 7.1. 

( 

DURANTE LA ETAPA DE TRANSICIÓN, CAPUFE AUTORIZARÁ LA ADQUISICIÓN DE TAG CON PROTOCOLO 

18000-6B, CON LAS CUALES EL PROVEEDOR INI(:IARÁ EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE USUARIOS Y LA 

GENERACIÓN DE LA NUEVA BASE DE DATOS Oft SISTEMA DE TELEPEAJE. LOS LOTES DE TARJETAS TAG 

18000-6B SE AUTORIZARÁN EN PAQUETES DE 250,000 TARJETAS CADA VEZ; PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN POR PARTE DE CAPUFE PARA EL SIGUIENTE LOTE DE 250 MIL TARJETAS, SE DEBE 

DEMOSTRAR QUE SE HA COLOCADO EL 90% DEL LOTE YA AUTORIZADO. 

DURANTE LA ETAPA DE TRANSICIÓN SE ESTARÁ LLEVANDO A CABO EL PROCESO DE MIGRACIÓN HACIA LAS 

ANTENAS DE TELEPEAJE MULTIPROTOCOLO, EL CUAL PUEDE SER COMPLETADO DESPUÉS DEL PERÍODO DE 
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TRANSICIÓN, POR LO QUE SE CONSIDERAN PROCE;SOS INDEPENDIENTES. MIENTRAS CAPUFE CONSIDERE 

QUE NO EXISTE UNA COBERTURA SUFICIENTE COI'LfANTENAS MULTIPROTOCOLO EN LA RED QUE OPERA, SE 

CONTINUARÁ ENTREGANDO TAG 18000-6B A LOS¡fUSUARIOS . 
. ~Y 

DESPUÉS DE COMPLETADO EL PROCESO~~DE MIGRACIÓN HACIA LAS ANTENAS DE TELEPEAJE 

MULTIPROTOCOLO O CUANDO CAPUFE DfrERMINE QUE LA COBERTURA CON DICHAS ANTENAS ES 

SUFICIENTE EN LA RED QUE OPERA, SÓL.Ol'E PODRÁN ENTREGAR A LOS USUARIOS TARJETAS TAG CON 

PROTOCOLO 18000-6C. ¡' 
~~ 

·' 
6.4 CONTRATACIÓN DE USU~IOS 

CONFORME A LA METODOLOGÍA PAR/LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y EN EL PROGRAMA DETALLADO 
PARA LA ETAPA DE TRANSICIÓN, EL , OVEEDOR, A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB, LOS PUNTOS DE VENTA Y 
LAS ESTRATEGIAS DE COMERCIALIZ IÓN Y PUBLICIDAD DE SU PROPOSICIÓN, PRESTARÁ EL SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN DE USUARIOS. CAP~ FE SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS SE PRESENTE CONFORME A LO 
SOLICITADO EN EL ANEXO l. l. MO LO DE OPERACIÓN Y SE ALCANCEN LAS FECHAS Y METAS OFERTADAS 
POR EL PROVEEDOR EN SU PROPO 

• 

(A) TITULAR DEL CONTRATO 
• 

CAPUFE ES EL TITULAR DE LOS D.lfl ..• ECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LOS CONTRATOS DE PRESTACI
DE SERVICIOS DE TELEPEAJE C~ LOS USUARIOS, Y ES PROPIETARIO DE LOS TAGS QUE EL PROVEED
ENTREGARÁ A LOS USUARIOS AQMOMENTO DE QUE SUSCRIBAN LOS CONTRATOS. 

' EL PROVEEDOR TENDRÁ LA OB~GACIÓN DE SUSCRIBIR POR CUENTA DE CAPUFE LOS CONTRATOS CON L
USUARIOS, A RECABAR SUS DJtfOs E INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN ~toS SERVICIOS 
TELEPEAJE, Y EL CUMPLIMENTCf DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR EN ESTE CONTRATO. ~~~~~ 

:~ ~ )~\JJ~ 
EN NINGÚN MOMENTO, E~ PROVEEDOR PODRÁ UTILIZAR LOS TRAMOS, LA INFRAESTRUCT ~~~~ 
APLICATIVOS INFORMÁTICOS tSTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PARA FINES DISTINTOS A LOS SEÑ ¡~e;. 
EN EL OBJETO DEL MISMO, lf'.ltLUYENDO SIN LIMITACIÓN LA PROMOCIÓN, OFRECIMIENTO O VENTA ~~[\{ 
USUARIOS DE CAPUFE, SERVICIOS O TAGS IDÉNTICOS, SIMILARES O CONEXOS AL TELEPEAJE Y TAGS ' :;¡ 
CAPUFE Y EL FNI. , NI PODRkUTILIZAR LA INFORMACIÓN PERSONAL DE LOS USUARIOS, COMO SU NOM~ 
DIRECCIÓN, DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO O NÚMEROS TELEFÓNICOS, PARA OF~ECElhdJlijff:ÍAAlfXE 
DICHOS BIENES O SERVICIOS. EL INCUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACIÓN, SERÁ CAUSA DE RE~~cllif!t de 
PRESENTE CONTRATO. . 

. · ,. i/ "' •",r:¡ Delltn \! •
1 

(B) TRATAMIENTO DE DATO~PERSONALES 
~ 

. ,, , ,¡¡. , V t.•~ J 

utlclna r:?.l 

LOS DATOS PERSONALES} DE LOS USUARIOS O DE SUS REPRESENTANTES LEGALES TENDRÁN 
;: ' 

EXCLUSIVAMENTE EL TRAT~MIENTO QUE CAPUFE INSTRUYA. EL PROVEEDOR ESTARA OBLIGADO A 
ENTREGAR A LOS USUARI~ EL AVISO DE PRIVACIDAD EMITIDO POR CAPUFE, Y A OBTENER DE LOS 
USUARIOS EL ACUSE DE SU rfoTIFICACIÓN, Y EN SU CASO, LA AUTORIZACIÓN DE DICHOS USUARIOS Y/0 SUS 
REPRESENTANTES LEGALES ;pARA SU TRANSFERENCIA. CAPUFE ES EL RESPONSABLE DE DICHOS DATOS 
PERSONALES, EN TÉRMINOS DE LO QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GU~ERNAMENTAL. EL PROVEEDOR Y SU PERSONAL NO PODRÁN, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, EXTRAER, ~RANSFERIR, O COMERCIAR LOS DATOS PERSONALES A QUE TENGAN ACCESO 
DURANTE LA VIGENCIA DE\JCONTRATO, O A DARLES UN TRATAMIENTO DISTINTO. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 

PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

POLICÍA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinticinco minutos del día 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma lega!· con dos testigos de asistencia que al final firman 
""-~· .• ...•• ·. "ti:-~ 

!·'~,~an fe, pafi.tdebida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\;-- .. :·, . /,·""\ 

J~~.'~~- :.;T 1 E N E por recibido turno volpnte con número de identificación  de fecha 

~;~,'~~~d~éis de dici~mbre de dos mil die~bséis, por el que se remite copia de conocimiento 
~,/'.__.. !'~'¡ f. 

:f dej:óficio númeró PF/DGAJ/DGAAP/12548/2016 de fecha quince de diciembre de dos 
- ' 
~~mil. dieci~~!~¡ l~gnado por la Licenfiada , Inspectora 

¡r General y~i~~tora General Adjunfa de la Policía Federal, mediante el cual atiende la 

k petición r~ilillhlda en el ofici~ númfo SDH~DSC/0114027/2016: solicitando al Titular de 

~~,ta· ... DIVISion de Gendarmena de@'la Pol1c1a Federal, la des1gnac1on de elementos 
~ '. J 
• integrantes de la División a su cafgo para que se avoquen a una investigación, misma 

que deberá remitirse de forma imrediata a dicha Dirección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante fe turno volante en original, de una foja y copia de 

conocimiento del oficio númeri PF/DGAJ/DGAAP/12548/2016, de una foja, de las 

cuales con fundamento en lo sejalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estjdos Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Có~go Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley c{gánica de la Procuraduría General de la República se 

DA FE de tener a la vista y se: t .. ·.----------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 
- - - PRIMERO.- Agréguese a ~s presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - A - -- -- - -- - -- -- -- - -- -- -- -- --- -- -- -- -- -- - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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SEGOB 
SF.CR.ETAkiA UF. C.ODERNAC:IÓN 

CNS - -C..:~> .. tJ'>II,II'-1/\I~'.> :'-~.\f.h.>-.AI 
fH '>n:H<Ur•,...n 

nuBrr:c:cu::.:~.~:u::_i,-\ ¡~::_ r:REc;-{:y~ ;~::~_.;,~ .. :; .. ;s, 
Respetuosamente por instrucciones del ~IQ::Je1e:1¡;¡i'CenG!I~ffb:.Rafáe.t¡:::rancisco Ortiz de la Torre, Director 
General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4027/2016, del 13 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el 
que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, de manera recordatoria a su diverso 
SDHPDSC/01/4027/2016, misma que esta Dirección General Adjunta, hizo de su conocimiento a través del 
diverso PF/DGAJ/DGAAP/11473/2016 " ... designe elementos, a efecto de que en apoyo a esta Oficina de 
Investigación, se constituyan en los Municipios de Jojutla y Cual.itla, Morelos y se avoquen a la investigación de 
los siguientes puntos: 

a) 
b) 

e) 

~4> 
~· '-
~ " 
"'~·. 
~.-
~.· 
~ 

Al ¡respecto, y atento a; lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, 
de\. ReglamentOoPtr.Jl Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus 
ap~eciables instrÜc~~es·a quien corresponda, a efecto de que designe elementos integrantes de la División a 
s~~igno cargo, y lleven a cabo la investigación requerida en los términos que se precisan, con la finalidad 
de que remitan DJqfloRMA INMEDIATA a esta·DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA los resultados obtenidos 
dlla misma, adjuntando la documentación soporte respectiva; o en su defecto manifieste el impedimento 
qllb.~nga para ello. · · 

Asimismo, agradeceré informe a esta Dirección General Adjunta el trámite re~ljfado para dar cumplimiento al 
requerimiento. ?/r,:t; 
Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

1 
. .' .. · .. ~ 

Com y en atención al volantes OCG-16-12-

visió
. te de stigación de la Subprocuraduria de 

del a República. En atención a su oficio 
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DECLARACION DE LA VICTIMA

VICTIMA DEL EQUIPO DE FU
l 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina ~'e Investigación, siendo las 

11:00 once horas del día diecinueve de diciembre de dos mil pieciséis, ante el ~ '· ·. · :;,.," ':<
.. ' .,,,,~ ,"

, Agente del Ministerio Público de la F .. .' .... :' o
'. -~~,:'! ~'~!· .~~-

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de derechos Humanos, Pre~e·~·ciÓ
/• 

" del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen-ral de la República, quies;r:~ :· · _
.••• ?.· '• ~

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimi~tos Penales, en forma ~.:1 ~~·.;~.·?.:~i
~ \ ' ...... ,. •"'. 

dosrte~~igos de-aslstel"fCia que al final firman y dan fe, para dej)ida constancia legal, hace có~-.'
::--.~ --. ~. i; 

qu~).~_mparece el C. - , quien se identifica en e
:¿:··:~~~.>-~~.. ~ ·,. ~'1: 

moMento :con identificación oficial del Instituto NacionaJ Electoral, Credencial para vot
,:..,_;. ·.::· 
~),. ; 

ex~diqa ~ su favor con núme

 en la que obra una fotografía a{color que concuerda fielmente con l

rast¡JpsJisonó!lli~~el compareciente, de la que se DA, FE tener a la vista y se le devuelve al 

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de c:Qnformidad con el artículo 247 fracción 1 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en reláción con el247 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en términos del artículo .. 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  de edad por haber nacido  

, ser de  

 

 

  

 

, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 

atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
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miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 

así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor.~ odio, 

con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con IOS:.CU~en

y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera:·~é:,~¿;ha
de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referenc

--~,1~ ~ 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su , y dice ten~~esd
'~~~i)'.~ . . · 

hace tres años, asimismo, expresa su voluntad de no tener ningún inconveniente al resP-ecto 

que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penale

tiene .derecho·· a serta~stido por persona de confianza o abogado para la realización de 
JS '''"'' . . ·' : ,. 

pres~~ (fjJigencia, manifestando que si es su. deseo ser asistido en la presente nombrando 
¡V·<~··,.·<.::. '/# . 

este ~etQ>el\..icenciado , quien se identifica en este momen
t~'' . . . . . . 

con tett'úla profesional ~úmero , .expedida a su favor por la Dirección General de 
1\ . 

Profei&ien'es de la Secretaría de Educaciór)' Pública, en la que obra una fotografía en blanco y 
f .. y . 

negr~:que concueNi";,~elmente con los ra_sgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA 

FE t~her a la vista;·~. se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 

inco}Y~~niente alguno al r~specto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Quien por 

sus generales manifestó  

 

 

 

 

y acto continuo, e 1 testigo:--------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: quiero manifestar 

que respecto a mi declaración anterior, ahora que la tengo a la vista, no referí varias cosas como 

lo son, que terminando el partido de futbol Avispones vs. Iguala FC, el veintiséis de septiembre 

de dos mil catorce, como a las diez y media de la noche, varias personas nos comentaron que 

iba a estar muy feo en Iguala, que mejor nos hospedáramos en un hotel y fue ahí cuando nuestro 

entrenador  se enteró y fue cuando nos comentó que nos iríamos directo a 

Chilpancingo y que allá íbamos a cenar, después de eso pasaron unos diez minutos y dimos 

salida a la Ciudad de Chilpancingo, donde a punto de agarrar carretera, es decir en un lapso de 
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unos diez minutos desde que salimos y a una velocidad de unos treinta o cuarenta kilómetros 

por hora nos percatamos de un retén, que estaba ahí, eran policía municipales de

un total de unos seis u ocho policías uniformados fuera de sus camionetas, las cu 

, con logotipos de policía municipal de Iguala, los· cuales nos dieron la 

que nos desviáramos hacia la derecha o nos regresáramos hacia Iguala, a lo c

manifestó que nosotros nos dirigíamos hacia Chilpancingo, y nos seguimos derecho

muchos carros que también se pasaban. Posteriormente en aproximadamente unos cinco 

minutos vimos en el camino a un autobus de Costa Line, vacío, sin gente a bordo, como tipo si 

se hubieran salido y ahí lo hubieran dejado, ya era noche y estaba casi obscuro pero sí me

alcancé a percatar de que todos sus cristales laterales estaban estrellados y rotos sin que hubiera

uno solo completo, lo vi como unos diez segundos ya que íbamos como a unos veinte kilómetros
~'"" 

por b9ra, d~spués dé; eso como en unos cinco minutos ya por fin agarramos carretera, de ahí en

ade~~té, me acosté ~n los dos sillones que me tocaban, ya que íbamos como unos veintiséis y 

sob~an asientos, >f> iba en la cuarta fila del lado derecho tomando como referencia el primer 
r,,_,• 

asi~ de adelante.iiba del lado de la ventana, y como nadie ocupó mi lugar izquierdo decidí 

aco~é3rll)e, para}~~r ta película que nos pus~'; el chofer. Posteriormente, en el cruce de Santa 

Ter1.s,a,. de repente ~e para el Doctor , y nos comenta que había un retén 

adeiante, que si rn:Js daban la indicación de ~ue nos baja ramos lo hiciéramos en paz y con calma, 
,~' 

sin ~bargo de repente nada más se le va!ó la gorra por los balazos que empezaron a tirar, que 
' 

en total en ese momento fueron como ~nos cuatro, quiero referir que  iba dos 

asientos delante de mí. Derivado de esto, el chofer decidió aumentar la velocidad por lo cual 

empezaron a tirar del lado del chofer, yo pienso que por que no se paró, y así lo agredieron y el 

camión se fue hacia una como tipo cuneta del lado derecho, y ahí ya fue cuando se acercaron 

unas personas con unas lamparitas c.Omo de led color azul y nos empezaron a disparar a quema 

ropa, eran en total como unas ocho personas que hablaban con la lengua como trabada y que 

casi no podían hablar, siento yo que estaban como drogadas, no alcancé a percibir si traían 

uniforme ni los vehículos en lo qu~ se transportaban, nos gritaban que nos iban a matar a todos, 

y que abriéramos la puerta para;que nos bajáramos pero derivado de un disparo en la puerta, 
j 

ésta no se podía abrir ya que 1~ tiraron como a un tipo gas que es el que la abre, sin embargo 

nosotros les gritábamos que yq¡estábamos heridos y como que se empezaban a reír y nos volvían 
1 

a disparar, hubo un momento/donde únicamente estaban disparando del lado del chofer ya que 

del otro lado, es decir, del la~o derecho había monte y era de difícil acceso y que también había 
i 

cercas. Después como queise enojaron por que no se podían abrir las puertas y empezaron a 
!' 

disparar ya por todos lad1s intentando pienso yo, matarnos a todos, ya que fueron tantos 

disparos que me quedé sordo unos cinco minutos, después de eso, el profesor Jorge Leon Sáenz 
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se levantó de su asiento para decirles que dejaran de disparar, que éramos un equip<l, l,
~~·< .:  

y ellos contestaban que nos les importaba, que nos íbamos a morir todos, en ese ~_ e

cuando tiraron otra ráfaga y yo, al escuchar tantos disparos me protegí en el piso de m1 asient

abarcando los dos poniendo mis manos en mi oídos y juntando mis piernas hacia m

poniendo mi cabeza dirigida hacia el pasillo del camión, ya que el cristal de mi ventana 

punto de caerse estrellado, en ese momento sentí muy caliente mi brazo derecho a la altura 

mi bíceps, y en mi pierna del lado derecho a la altura de mi espinilla, lo cual después me enteré 

de que tenía incrustadas tres esquirlas, así como también resultó que tenía un golpe en la cabeza 

que creo yo, lo tuve cuando el autobús se fue hacia la cuneta. de inmediato, sentí como el cuerpo

de re.~ f~mpañero , que iba sentado a mi misma altura pero del otro
,! r •. 

ladq~¡yo. recargado e!n el descansa brazos del asiento del lado izquierdo de donde yo iba

sen~:~o, por lo cual decidí acostarlo sobre el pasillo por que se estaba ahogando con la sangre

de ~q~garganta, ahí fue cuando se calmaron un poco y nada más alumbraban y nadie de nosotros 
\• 

nos ~evíamos, y al darme cuenta de que ya no había nada de ruido decidí pasarme a los asientos 

de ~tras )'·sieritó-qm&\me escucharon mis pasos o algo así y tiraron otra ráfaga de unos diez 
•. ·' 1 . 

seg~_hc:los;'~alcanzar]~& Y,o a protegerme sin que me hicieran más daño, en eso uno de mis 

compañeros que se llama , se.asoma del lado izuierdo del autobus y se percata de 
i~ ·.. . 

que ·los agresores se fueron, motivo por elcual agarra como una tipo chamarra y acaba de romper 

el cristal del lado izquierdo para así poder descender del camión todos. Ya estando en tierra otros 

dos compañeros y yo,  y  paramos un carro y resultó ser conocido, la 

ex suegra de , y de inmediato reconoce a  nos dice: "¡Súbanse!", en ese 

momento nos subimos no recuerdo quienes pero éramos como unos seis o siete y la señora al 

ver que ya no cabíamos nos dice que mejor le daría preferencia a los heridos, por lo cual se sube 

el , quien iba herido del brazo y del tabique de su nariz y que le afectó el 

ojo, al ver nosotros que los demás se habían metido al monte a esconderse, abordamos el carro 

en total  y yo, ya nada más éramos cinco, 

ya que los otros los bajaron para dar prioridad a los heridos, de ahí nos llevaron al 27 batallón 

militar, llegando como a las doce y media de la madrugada del veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce, donde en el transcurso le marque a mi papa y le comenté que nos habían balaceado, 

llegando al batallón descendimos todos del vehículo e inmediatamente el profesor herido pidió 

apoyo, para esto, los militares dijeron que no lo podían atender sin explicación alguna, y nosotros 

los jugadores les informamos a los militares lo que había sucedido en el cruce de Santa Teresa, 

a lo cual se negaron porque no tenían a autorización para salir, y nosotros les rogábamos que 

fueran a ayudar a nuestros compañeros y nos empezaron a alzar la voz para que ya nos 

fuéramos de ahí, recuerdo que esa noche ellos estaban de guardia porque estaban en la entrada, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~l(t; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD t; \ 

OFICINA DE INVESTIGACION 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

en ese transcurso pasó una camioneta tipo Cherokee entre gris y negra co

polarizados, y me percaté de que los militares que nos estaban echa,do para afu
,r 

al de la camioneta y le dieron el paso, refiriendo: "Ahí viene el Jefe d~'kango", y mie

insistíamos que nos dieran resguardo dentro de sus instalacione~,ya que teníamos

-nos fueran a balacear afuera, en la calle, por lo cual, los militarE15, que eran como unos cincO, se 
-'· 

empezaron a poner un poco más agresivos sacándonos y e¡llpujándonos con sus fusiles hacia 
,f 

la calle y fue cuando yo les dije que si su mama estuviera ~A la situación en la que nosotros no

encontrábamos no haría nada, a lo que contestó de una terma burlona que ahí la dejaría, en es  

momento dejamos de insistir y mis compañeros junto conmigo, excepto  

 nos íbamos a subir al mismo carrito en el que veníamos, que era

com,o un tipo ~¡ero iba pasando un taxi, por lo cual lo vimos como mejor opción, mientras 
~.~-~'~f·~ ,=~ ... 

qu~';~f  se subi(5 a otro carro particular, supongo yo que con familiares de jugadores del 
~~~·~\~.:,· .. ~:.' ,; 

mi~~,;equipo que yaJse encontraban ahí. En el taxi en el que nos subimos, también se subió el 

priffYói~e   el portero del equipo de Avispones, ya en el transcurso del 27 batallón 

a l~·casa de la abueliCa de  nos detuvo un retén de policías pero no recuerdo de 
~ ~ 

qué: corporacion,,Cr~o~ bajaron y nos pidieron una identificación, se las proporcionamos de 

inrltediato y lé's dijimos que nos habían atacado en el crucero de Santa Teresa, luego, los policías 
:!r': + •• , •' • 

no~d~gresaron nuestras identificaciones y nos dijeron que nos fuéramos, ya en el taxi, nos 

bajamos una cuadra antes de nuestro destino, únicamente por precaución para que el taxista no 

supiera donde nos bajamos, y luego luego nos fuimos corriendo a la casa. Recibimos apoyo por 

parte de la misma . Hasta que nos amaneció ya que de los nervios no podíamos dormir . 

El mismo día por la mañana, es decir, el veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

aproximadamente como a las siete de la mañana fue el papa de  por nosotros 

para llevarnos al Ministerio Público, donde ya se encontraba la mayoría del equipo de Avispones 

y posteriormente nos llevaron a la Ciudad de Chilpancingo a bordo de patrullas de mismo 

municipio, llegando ahí inmediatamente me trasladaron al Hospital General por lo de las esquirlas 

y fue donde me sacaron radio grafías y me pusieron suero durante unas cinco o seis horas. Hasta 

ahí acabó mi día,  
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 todo. Siendo todo lo que deseo 
'.':! ... ~:~'-

m~~~~~ ta r. ------.-------~--------------------------------------------------------------------------------------------------

---~~e:ste mismo acto, el compareciente ratifica su anterior declaración, de veintidós de octubre 
·.:>_:~:~>~< . :': ~ 

de::cro~ mil quince, r~ndida dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
::;~r·~.) .::·.. ~ 

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
_;i¿_ '. ' 

ad~9rito a t~,ypi~ ~specializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. de la 

S~procu.radt1ría.Efp~cializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 

General de la. R~liéa, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.-------

__ _¡Así -mismo, a peticion de la víctima , en términos 

del artículo 12 Fracción IX, de la Ley general de Víctimas, solicita copia simple de la presente 

d ec la ración . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar

firmando para constancia los que en ella intervinier

de su canten ido.--------------------------------------------------

--------------------------------------~-~-------------D A M O S

ESTIGOS DE 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

 
 
 

" ·~:-;·;>~-,~.- En la Ciudac:t¡de México, México, a los diecinueve días diciembre del año dos mil dieciséis, el 

~):Suscrito LicenciadG> , Agente del Ministerio Público de la 
,,, • • > ., 

(. F,ederación, de la ~ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

~ta~I.Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
1. '.' ! 

i;'S.t:érminos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
..,. 
;·._,de asistencia q,~ al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----------------- -------

·'· . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'·. 
,. ' 
i.' -"-Que la pre$ente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
··-
r. . todas y cada una de sus partes con su or
¡..: ~ '' ' 

vista, en las instalaciones que ocupa ést

su contenido; lo anterior con fundament

Procedimientos Penales la que se certific
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DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA . 
VICTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

11 :00 once horas del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, ante el U~lf;l
, Agente del Ministerio Público de la F~~~t¡J}

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevei1C'i

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien:~
~ ·-r.t::~<;}~;r;~-

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma IEI~H+<?
:,: ·,:. ~:· ~.... 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace cóh19t

que comparece el C. , quien se identifica en e

• momento con identificación oficial del Instituto Nacional Electoral, Credencial para vot

expedida a su favor con núm

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 

ras~~~fisonómicos del. compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

int~sád'o por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 
u . . 

cerrJficada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 
Y~· • 

delt9ódigo Federe,.\~ Procedimientos Penales, en relación con el247 del Código Penal Federal, 

se e nace .. del conodimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
l J": 

particularmente de 'lés penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
\¡, 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

• de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo veinte años de edad por haber nacido el día ocho 

de agosto de mil novecientos noventa y seis, ser de nacionalidad mexicana y haber nacido en el 

Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, con domicilio en  

 

  sin  

 

, para tener el criterio necesario para 

atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
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miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 

así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 

con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuárenta

y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se lé hace-.
de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número , y dice teneriO·d.esde''. ';- . 
hace , asimismo, expresa su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de

que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la 

presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser asistido en la presente nombrando en 

este acto al Licenciado  quien se identifica en este momento 
.: 

con:(tequla profesion~l número , E:lXpedida a su favor por la Dirección General de 

Pro~i9~es de la Secyetaría de Educacióf\J>ública, en la que obra una fotografía en blanco y 
.~.:--·\"·,,\\~ - . _...;.-~ 

neg~~(fue~concuerda fielmente con los rasios fisonómicos del compareciente, de la que se DA 
;~H ,·:· ·.~/ ;: ..-":': 

FE ;fen~r-· a la vista Y!. se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
·~- . ~ ' 

inc~~V,~.n.íe~t~ ~lg~E~ a~ respecto, previ·a· /~opia certificada que se glosa al expediente. Quien por 

sus;~~~e(ales manit1,st? llamarse comta quedado  

  

  

 

 

y acto continuo, el ,stigo: --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------~----------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Jt - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

! 
---Que comparezco ante fH. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y   

  

 

 

, varias personas nos comentaron que 

iba a estar muy feo en lduala, que mejor nos hospedáramos en un hotel y fue ahí cuando nuestro 

entrenador Pedro Rerrtería se enteró y fue cuando nos comentó que nos iríamos directo a 

Chilpancingo y que allá íbamos a cenar, después de eso pasaron unos diez minutos y dimos 
! 

salida a la Ciudad de~Chilpancingo, donde a punto de agarrar carretera, es decir en un lapso de 
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unos diez minutos desde que salimos y a una velocidad de unos treinta o cuarenta kilómetros 
 ' 

por hora nos percatamos de un retén, que estaba ahí, eran policía municipales de, 4
• ·ra

un total de unos seis u ocho policías uniformados fuera de sus camionetas, las cu~: .~fte
, e~~ logotipos ~e policía municipal de lgua~a, los cual~s nos dieron la i ·Ó.~ d

que nos desv1aramos hac1a la derecha o nos regresaramos hac1a Iguala, a lo cual pfe

manifestó que nosotros nos dirigíamos hacia Chilpancingo, y nos seguimos derecho ya q, ... :.:t~bí
muchos carros que también se pasaban. Posteriormente en aproximadamente unos cinco 

minutos vimos en el camino a un autobus de Costa line, vacío, sin gente a bordo, como tipo si 

se hubieran salido y ahí lo hubieran dejado, ya e.fa noche y estaba casi obscuro pero sí me 

a,lcancé a percatar de que todos sus cristales later~fes estaban estrellados y rotos sin que hubiera 

uno solo completo, lo vi como unos diez segundos ya que íbamos como a unos veinte kilómetros 

por hora, después de eso como en unos cinco r¡JÍinutos ya por fin agarramos carretera, de ahí en 

adelante me acosté en los dos sillones que me tocaban, ya que íbamos como unos veintiséis y 

so9f,__aban asíento~yo iba en la cuarta fila d~Í lado derecho tomando como referencia el primer 

astiii\ de adelant~. iba del lado de la ve~ na, y como nadie ocupó mi lugar izquierdo decidí 

ac~te para ver la película que nos .• ~so el chofer. Posteriormente, en el cruce de Santa 

Tet~l' de repente se para el   , y nos comenta que había un retén 
: ~~~ 

adé!~nte, que si nos daban la indicacióTe que nos bajaramos lo hiciéramos en paz y con calma, 

sin.~lba~(dh'-i&1pente nada más se, voló la gorra por los balazos que empezaron a tirar, que 

en:~~~;:~~,~~.:rfmento fueron co.~o unos cuatro, quiero referir que el  iba dos 

asi~~~pelante de mí. Derivado f esto, el chofer decidió aumentar la velocidad por lo cual 

empezaron a tirar-de11ado del chcfer, yo pienso que por que no se paró, y así lo agredieron y el 

camión se fue hacia una como t~o cuneta del lado derecho, y ahí ya fue cuando se acercaron 

unas personas con unas lampa as como de led color azul y nos empezaron a disparar a quema 

ropa, eran en total como una ocho personas que hablaban con la lengua como trabada y que 

casi no podían hablar, sient yo que estaban como drogadas, no alcancé a percibir si traían 

uniforme ni los vehículos en o que se transportaban, nos gritaban que nos iban a matar a todos, 
1 

y que abriéramos la puerta' para que nos bajáramos pero derivado de un disparo en la puerta, 
1 

ésta no se podía abrir ya ,que le tiraron como a un tipo gas que es el que la abre, sin embargo 
i 

nosotros les gritábamos que ya estábamos heridos y como que se empezaban a reír y nos volvían 

a disparar, hubo un momento donde únicamente estaban disparando del lado del chofer ya que 
,1 

del otro lado, es decir, .del lado derecho había monte y era de difícil acceso y que también había 

cercas. Después como que se enojaron por que no se podían abrir las puertas y empezaron a 

disparar ya por todos lados intentando pienso yo, matarnos a todos, ya que fueron tantos 

disparos que me quedé sordo unos cinco minutos, después de eso, el  
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se levantó de su asiento para decirles que dejaran de disparar, que éramos un equipo

y ellos contestaban que nos les importaba, que nos íbamos a morir todos, en ese m
cuando tiraron otra ráfaga y yo, al escuchar tantos disparos me protegí en el piso de.  
abarcando los dos poniendo mis manos en mi oídos y juntando mis piernas hacia  

poniendo mi cabeza dirigida hacia el pasillo del camión, ya que el cristal de mi ventan

punto de caerse estrellado, en ese momento sentí muy caliente mi brazo derecho a la

mi bíceps, y en mi pierna del lado derecho a la altura de mi espinilla, lo cual después me enteré 

de que tenía incrustadas tres esquirlas, así como también resultó que tenía un golpe en la cabeza 

que creo yo, lo tuve cuando el autobús se fue hacia la cuneta. de inmediato, sentí como el cuerpo

de mi compañero , que iba sentado a mi misma altura pero del otro

lado, cayó recargado en el descansa brazos del asiento del lado izquierdo de donde yo iba

sentado, por lo cual decidí acostarlo sobre el pasillo por que se estaba ahogando con la sangre 

de su garganta, ahí fue cuando se calmaron un poco y nada más alumbraban y nadie de nosotros 

~S,r~~ovíamos, y al darme cuenta de que ya no había nada de ruido decidí pasarme a los asientos 
•.· .. ··/...., ~ 

d~ .• ~t~ y siento q4e me escucharon mis pasos o algo así y tiraron otra ráfaga de unos diez 
,<_' ·,·\: '\ .-;) '. . 

s~1l~. alcanzando yo a protegerme sin que· me hicieran más daño, en eso uno de mis 
·.:~,~-;.:~·." (!¡ . '_· 
c~eros que se .llama , se asoma del lado izuierdo del autobus y se percata de 

~--: '\' 

quejos agresores .se fueron, motivo por el cual agarra como una tipo chamarra y acaba de romper 

ei:.Ci;~iafV~nadó=~uierdo para así poder descender del camión todos. Ya estando en tierra otros 
-~ .. :::;~~~~1c:~i ~iur~·-;:_: ~~ 

d~:~.J2fa~~erq~~yo,  paramos un carro y resultó ser conocido, la 

e~~~~m de , y de inmediato reconoce a  y nos dice: "¡Súbanse!", en ese 

• momento nos subimds no recuerdo quienes pero éramos como unos seis o siete y la señora al 

ver que ya no cabíamos nos dice que mejor le daría preferencia a los heridos, por lo cual se sube 

el Profe , quien iba herido del brazo y del tabique de su nariz y que le afectó el 

ojo, al ver nosotros que los demás se habían metido al monte a esconderse, abordamos el carro 

en total  y yo, ya nada más éramos cinco, 

ya que los otros los bajaron para dar prioridad a los heridos, de ahí nos llevaron al 27 batallón 

militar, llegando como a las doce y media de la madrugada del veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce, donde en el transcurso le marque a mi papa y le comenté que nos habían balaceado, 

llegando al batallón descendimos todos del vehículo e inmediatamente el  herido pidió 

apoyo, para esto, los militares dijeron que no lo podían atender sin explicación alguna, y nosotros 

los jugadores les informamos a los militares lo que había sucedido en el cruce de Santa Teresa, 

a lo cual se negaron porque no tenían a autorización para salir, y nosotros les rogábamos que 

fueran a ayudar a nuestros compañeros y nos empezaron a alzar la voz para que ya nos 

fuéramos de ahí, recuerdo que esa noche ellos estaban de guardia porque estaban en la entrada, 
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en ese transcurso pasó una camioneta tipo Cherokee entre gris y negra con 

polarizados, y me percaté de que los militares que nos estaban echando para afuera~ 

al de la camioneta y le dieron el paso, refiriendo: "Ahí viene el Jefe de Rango", y mientra

insistíamos que nos dieran resguardo dentro de sus instalaciones ya que teníamos miedo·· e;;t.lltt

nos fueran a balacear afuera, en la calle, por lo cual, los militares, que eran como unos cinco, 

empezaron a poner un poco más agresivos sacándonos y empujándonos con sus fusiles haci

la calle y fue cuando yo les dije que si su mama estuviera en la situación en la que nosotros no

encontrábamos no haría nada, a lo que contestó de una forma burlona que ahí la dejaría, en es

momento dejamos de insistir y mis compañeros junto conmigo, excepto el 

 nos íbamos a subir al mismo carrito en el que veníamos, que er

• como un tipo  pero iba pasando un taxi, por lo cual lo vimos como mejor opción, mientras 

que  se subió a otro carro particular, supongo yo que con familiares de jugadores del 

~~~mo equipo qu~ ya se encontraban ahí. En el taxi en el que nos subimos, también se subió el 

Pi~ de  el portero del equipo de Avispones, ya en el transcurso del 27 batallón 
~--\~~ ~· ~ 

~~sa de la ab?elita de , nos detuvo un retén de policías pero no recuerdo de 

~}&forporación, ~nos bajaron y nos pidieron una identificación, se las proporcionamos de 
-~· lt~ ! 

irlff'lediato y les dijimos que nos habían atacado en el crucero de Santa Teresa, luego, los policías 
~,...·.~ 

noauw.teí~t~nuestras identificaciones y nos dijeron que nos fuéramos, ya en el taxi, nos 

bafeimg~r~na cuédra antes de nuestro destino, únicamente por precaución para que el taxista no 
,;- l· :•, .,"' · r 1 

·• 

SLJp!~r~ dohde nos bajamos, y luego luego nos fuimos corriendo a la casa. Recibimos apoyo por 
, ... :· . 

parte de la misma ábuelita. Hasta que nos amaneció ya que de los nervios no podíamos dormir. 

• El mismo día por la mañana, es decir, el veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

aproximadamente como a las siete de la mañana fue   por nosotros 

para llevarnos al Ministerio Público, donde ya se encontraba la mayoría del equipo de Avispones 

y posteriormente nos llevaron a la Ciudad de Chilpancingo a bordo de patrullas de mismo 

municipio, llegando ahí inmediatamente me trasladaron al Hospital General por lo de las esquirlas 

y fue donde me sacaron radio grafías y me pusieron suero durante unas cinco o seis horas. Hasta 

ahí acabó mi día, al  
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. Siendo todo lo que deseo 
M .rrr:- . 
~~ s ta r. -----------------------·--···---------------------------------------------------------·--------- .. -·---- -·--·-··---------

:iff·~'~te mismo acto, el compareciente ratifica su anterior declaración, de veintidós de octubre 

~.'::9Qft mil quince, rendida dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
\~};~,-·~;:~.'-

~--el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
..a<··~ ,~ 

~-~~'lB ~)a Uplt4ad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

~-~~~~~dur.í~~~p~cializada e_n lnvestigac~ón de_ Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 

~~fat~e la R@lJubhca, en la Crudad de Chrlpancrngo de los Bravo, Estado de Guerrero.--------
~ .. ,., . .. ~~.:":"":~~'tt"X.-;:'. 
u~~:-~~~~-t¿~).'Jf\~1 • 

---Así mismo_1 __ a pet¡tión de la víctima , en términos 

del artículo 12 Fracción IX, de la Ley general de Víctimas, solicita copia simple de la presente 

d ec la ración . -------------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, 

firmando para constancia los que en ella interviniero
• 

de su co nten rd o. --------------------------------------------------

------·---·· ---- ----------D A M O S 

NTE 

 

~-"' 
.. /¡',..-

\ 



• 

• 

una 
Prcn'm:iún dd lkli!o ,~ '~n" 

1 ~Fií 

1' ,f 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
VÍCTIMA DIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 once horas del19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante 

la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.---------

-----------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------------------------------------------

--- , estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA. 

quien se encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente expediente, a quien se 

le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 20 Apartado C, de la Constitución 

_ Política de los-Es!¡:¡dos Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos 
q !V¡~' • 
t''-' ·<personales, el testigo manifiesta que sabiendo ese derecho, es su deseo dar sus datos de identificación, por lo que err 

~[~~~~,~ momento se identifica con credencial para votar con clave de elector , expedida a su favor 

::,:;~t~O,t el Instituto Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 

;C/~~~onómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por 

-.· · · así h?!:>-~~lo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente 
l. : i ' ·) ~' •: '1 ~ 

'"_ ~::~ I~.$!iQo .de quien se omite señalar sus generales en razón de encontrarse insertas en el presente expediente, 
- : ._ ,: ! ~~:.'t'.~.: 

,:·. ::Jlfl~~e ~icado la edad, toda vez que actualmente cuenta con 18 años de edad-----------------------------------------

:'!'~- :;~i~¡.-------------------1"---------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

--- A continuación stfle hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la reforma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice ".'" /Recibir asesoría jurídica,' ser 

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a inteNenir en el juicio e interponer los recursos en Jos términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la qiligencia, deberá fundar y motivar su negativa. /11. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en /os siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas 

los sujetos que inteNengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 
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resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. . IV. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación. motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condici(m social, las condiciones de salud. la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 

querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tUtela o curatela; IX Recibir copia simple o certificada de sus 

declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, auando lo solicite; X Ser auxiliados por intérprete o traductor 

cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 

10~ .tJP.~dezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al 
s~>. ·-!/; " 
·~.j.~lf~¡Jble responsable, sin poner en riesgo su integrid~ física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que~.. . , . 
~·J,,:,, ,-~,·\:~\~ \ ? ' ,' .¡( 

:~~.:.::~~W:Jsffjere tiendan a acreditar el cuerpo del delito '(fe que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la .. -:~·· .· 
t •.. ':":: 'l ·' ¡ ' •. 

:.!{;~:J:;_¡#Q{fidencia y la cuantificación por concepto de re~ración del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no 
:~~·.);.·:. ~{,:_;:/ .·:/ 
c;\{~rocedente integrarlas a la averiguación previa, defforá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de la

:Y.·~~~ÜFJf.~·qae,:~u caso, correspondan, salvo ~e el Ministerio Público considere que no es necesario el desahog
. - ~ 

':.: · ·.~~ ~~~i~ad~.~il~enci~, debiendo .ést~ :undar~~otiv~r su n~gativ~; X~ .. Solicitar al Ministerio Público la ~o~tinuaci
' · · de fc(8venguac/6f~.1prev¡a y la real1zac/On de f¡1¡genc1as de mvest1gac10n y, de ser denegada esta pet¡c¡on, podr

· ·' l <:recfaj;f~rla ante el suP,erior jerárquico del serlidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado se
R ~ 

separado del domiciÍi~ de la víctima como u/a medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro 
il' 

integridad física o mental de mujeres y niñosiasí como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deber

ser canalizada por el Ministerio Público anfe la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifica

XVII. Solicitar se dicten medidas y provid/ncias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra.. 

todo acto de intimidación, represalia o laño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 
J 

pudieran ser afectados por los probatJts responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado di la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 
t 

en el acto para el cual fue citada, cuaddo por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX/;mpugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 
1 

éste delegue la facultad, las omisio~s del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 
¡ 

de reserva, no ejercicio, desistimiepto de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Públiccj en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 
~ 

medio de aquél, todos los datos /elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 
~ 

conduzcan a acreditar el cuerp1del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La éf.Jtoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, ¡resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o elcfendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 
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podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o /os servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y /os argumentos del promovente, dentro de /os cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece /os siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, /os siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de /os derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos corno consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de /os hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de /as ~nvestigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en /os cas,os previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

• Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

~~-: -~J!!j los servidores públicos y, en general, por el personal;de /as instituciones públicas responsables del cumplimiento de 
,:.,·;--~ ... ~'/,:~ !,; ' 

• 

}}.;~;~~,Ley, así como por parte de los particulares que c~~enten con convenios para brindar servicios a /as víctimas; V~·
:V:···:-l.:,,:Xh; · .. -· · · .,· , .-·~ *i -~~i~~ar y a recibí(, ayuda, asistencia y atención en fdima oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por persOIÚ
,..~~:?--:.; ·:-. _ .... · ''•1 ~ l J 

·;:~/~~~cializado en atención al daño sufrido desde '1~comisión del hecho victimizante, con independencia de/lugar e

;~;¡-\Éo; donde ella se encuentre, así como a que esa ayLfla, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso. a una nuev

~:~;~~~·atettviii6o,'V/l,t~ la verdad, a la justicia y a la~paración integral a través de recursos y procedimientos accesible

· ;)e .:lif¡Jrop¡iKJos, · sufic~ntes, rápidos y eficaces; V/11.$/a protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y l

~ : tl~gu;id1d: dtiJ ~~rno con respeto a la dignid~d y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentre
.'.C:·~-;~:::,;i;~··-4"~·,.\ . ? 
· "dentro un procedimiehto penal o de cua/quiejotra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimida

~ t 
contra injerencias ilegítimas, así como dereQho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integrida

personal o libertad personal sean amenazal1as o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercici

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibi¿información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acces
.i! 

a /os procedimientos, mecanismos y m~ idas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 
t~ 

forma clara y precisa, toda la informacron oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos /os documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de iqentificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en /os que tenga ¡j¡ interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre ~resente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 
.f 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 
1 

medidas de ayuda, de asistenc;} y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

' inmediatamente notificado corforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas ~tranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
' 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 
·' 

formulación, imp/ementació~ y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 
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integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a Jos 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la.comisión del delito o de la violación de Jos 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instal}cias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXJ~. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de s!.!l derechos; XXX. A que se les otorgue. en los casos que ;-
proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamen 1a asistencia de un intérprete o traductor de su lengua; en 

)O~ A1;~aso de que no comprendan el idioma español o tenga d,· apacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de fotm~:
:Ss,f'i~fiffl.¡;tiva con otras víctimas para la defensa de sus ~ rechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A

t·x'Jt~ar en espacios colectivos donde se proporcicje apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

Yi;J't~jíctimas, y XXXIV. Los demás señalados Paja Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

i~it~ disposición aplicable en la materia o legislacif especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

¡~·r'-~~~R;~{l~eral ~i~~ción 1, inciso C) de la Ley ürfnica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

;:: :·jt~¡~.01~~~rplx eiTit~r de esta Institución; de ig'fl manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

.; li~::·.l~ 4.~tjguaci~revía, así como el proced,fhiento; derechos de las que , manifiesta darse 
~ M • 1 
• : ~ ·Jt; ~Qt.isafiedor y entender las mismas. ---------1--------------------------------------------------------------------------------------------------. 1 ; 

--- Acto seguido se le hace saber al comgbreciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código.

Federal de Procedimientos Penales, tienj~erecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la reali~oíóri 
de la presente diligencia, manifestandf que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado en . 

;:: 

razón de encontrarse en otra diligejcia quien se encuentra presente en estas oficinas.---------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace sab~f al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en sJ agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 

:: :¡::~:.~:::~~~:::01oia~~~:~~~:~-~ern_tis~et~-~~-:~tie-=~re-de_d~~--=~-~at~rc::_•_n_~a-~r~d~~-d:_l:~:la 
--- Por lo que en relación a los ~chos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------
________________________________________ ; ____________________________ O E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted po la invitación que nos dio , quien es la Representante de 

víctimas de los Avispones, p r lo que estoy en la mejor disposición de colaborar en lo que sea necesario.----------------

___ Acto seguido se le pone la vista la declaración rendida de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ante el 

Agente del Ministerio Públic del Fueron Común Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, licenciado  

 misma que se encuentra inserta en las constancias que integran el presente expediente, por lo que el testigo 

manifiesta que ratifica el contenido de su declaración, de la que no aparece su firma, en razón de que en ese entonces 

era menor de edad y no tenía firma. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--- A continuación en  

 

 

 

 

 

 

 

, nos subimos al autobús que nos llevó 

que era el Castro Tour y al pasar como unos diez minutos, mi amigo , recibió un mensaje en su celular en 

el que decía que tuviéramos mucho cuidado, porque había pasado una balacera, entonces decidió comentarle al 

entrenador, pero le dijo que se tranquilizara que no iba a pasar nada, -entonces pasando un puente, había un poco de 

tráfico y vimos un autobús orillado, pero no le dimos mucha importancia, en ese momento yo iba del lado del pasillo 

como a medio autobús, del lado derecho, entonces yo no alcanzaba a ver bien hacia afuera, mi amigo Miguel se volvió 

~-~;:~ ~·~;Rarar para ¡;~~ e1~ntrenador y fue que me cambié de lugar, en ese mismo asiento pero del lado de la ventana, y es 

~}i:~~~~ma amiga de é(le estaba diciendo que estaba pasando algo, pasaron como diez minutos más, ya íbamos rumbo 

<L.J~-~'Ipancingo, estcynos tranquilos viendo una película, cuando de pronto se empezó a escuchar como si ec~( ··
i( ~,~1es y de pronto vijmuchas luces adentro del autobús, yo.tne paralice no supe que hacer, alguien gritó TIRENSEAL 
11._,_ _:·..... . 

-~~ :~_:J)UELO, pero no reaccioné y mi amigo l me agarró de la playera y me aventó al piso, al momento que iba cayendo 

R\ L l~M aMlb'ünqjlpe en la cabeza, ya que estaba en el piso me di cuenta de que estaba sangrando, y los disparos 

DP::::Mª~Mft~:en ese-lamento yo tenía demasiado miedo, yp creía que nos iban a matar, todos empezaron a gritar, después 

:?'l~:~::¿t¿XbtÚs se'~~ de la carretera y pensamos que ya~abía acabado todo, pero entonces escuchamos voces de afuera 
. ' .. -!\. J') ;t 

'que nos empezaron a gritar, decíamos BAJENSE '(A LOS CARGO LA CHINGADA, lo repetían muchas veces, se 
;~ 

oían como dos voces que eran los que más grifBban, fue cuando el , les dijo que 

se tranquilizaran que éramos un equipo de fut6ol, pero ellos decían que no les interesaba que como quiera ya nos 

' iba a cargar la chingada, dijeron que abriéram~~ la puerta y el  dijo que estábamos heridos que_nos

dejaran, pero solo repetían lo mismo como di,Z minutos, fue cuando soltaron una segunda ráfaga, después de eso no-.;·, · 

escuchamos nada de voces, y fue cuando urfamigo  le dio un golpe en la ventana y la rompió, fue cuando. 
f 

la mayoría empezó a salir por ahí, yo fui unr/ de los primeros, pensando que ahí seguían empezamos a correr, hacia el 

monte, como unos ocho de mis compañer~ y yo, buscamos donde escondernos y desde donde nos quedamos se veía 
f 
' 

el autobús, serian como unos treinta meJros aproximadamente, yo con el temor de sentir el rozón en mi cabeza, me 
'" amarré una venda que me dio un amig~ ya que mis cosas las dejé, solo traía mi celular y mi amigo me dio una venda 

ya que él sí pudo bajar sus cosas, y m~ cubrí la cabeza, ya estando ahí, decidimos que no íbamos a acercarnos hasta 

que llegaran por nosotros, cundo esWvimos en ese lugar, nos pusimos a rezar, algunos empezaron a llamar a sus 

familiares, para que pidieran ayuda, a~ededor de una hora, yo vi cuando llegó una patrulla una camioneta, pero no pude 

ver de donde era porque estaba o5furo y con las luces de las torretas no se alcanzaba a ver, y ahí se quedó en el 

autobús, pero no quisimos salir, de!pués pasaron como cinco minutos y llegaron las ambulancias, no me acuerdo si 

fueron dos o tres, creo dos, y ahí fue cuando ya decidimos salir, porque los que se quedaron en el autobús nos gritaron 

que ya saliéramos, nosotros nos salimos por temor a que se fueran a regresar los que nos agredieran, o que siguieran 

ahí, solo  se quedó adentro del autobús porque estaba muy herido, otros se quedaron afuera del autobús, pero 
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cuando regresamos fue cuando me di cuenta de que estaban heridos algunos compañeros y el chofer, tratamos de 

ayudarlos y me di cuenta de que el chofer estaba tirado en el piso y unas personas que iban en un coche que eran un 

chavo y otra chava, se detuvieron para ayudar y estaban ahí con el chofer, pasaron como quince o veinte minutos 

cuando llegaron los , y lo ayudamos a subirlo a su carro, porque estaba herido, en el brazo, en las 

piernas y en el abdomen, yo lo veía mal, como cansado, estaba perdiendo mucha sangre, los de las ambulancias 

estaban atendiendo a los más heridos que eran el chofer, el , y los que estábamos 

menos heridos estábamos tratando de ayudar, en la carretera se veían muchos casquillos, cuando yo estuve en el 

autobús en el suelo, mi mano tocó un objeto que estaba muy calfente, me imagino que era un casquillo, pero se sentía 

pequeño y delgado, pero no sé de calibres, no podría decir de que era, pero en la carretera se veían demasiados pero 

tampoco vi si eran grandes o chicos, pero yo no toque ninguno, ni siquiera pasó por mi mente llevarme algunos, cuando 

ya se llevaron a los que estaban heridos de gravedad, nb recuerdo bien, pero me parece que llegaron otras dos 

ambulancias y fue cuando ya nos atendieron a los demás;: cuando íbamos en la ambulancia me empezaron a limpiar la 

herida, después llegamos al hospital General de Igual~;' llegando al Hospital, estuve en urgencias junto con otros tres 

compañeros,  que erfel Director deportivo del equipo que también iba herido, de ahí 

me pasaron a curaciones, para coserme la herida, e~'donde me dieron como siete puntos, de ahí me pasaron a la sala, ,. 

y estaban mis demás compañeros, y vi que tambWn llegó otro señor que iba delante de nosotros, un taxista, que iba 
• 

herido de bala en el pie, en este tiempo ya no s¡j'bía ni qué hora era, porque se me acabó la batería del cel, pero,y.a .. · 
.. ,, pasaba de la ~dia noche, estando ahí llegarqP. unas personas pero no dijeron de donde eran, no recuerdo quie~ ;· . ..: 

'""¡;. ., .: 
' · (~ran pero llegaron a hacernos preguntas, y á' querernos hacer unas pruebas, eran hombres y mujeres vestidos de

-~ ¿<. 

~iles, creo que algunos traían chaleco pero,~o recuerdo bien, nosotros no queríamos declarar ni que nos hicieran las
~ . 
~uebas, porque nos sentíamos inseguros,jo en lo personal tenía miedo porque no sabía quiénes eran ni qué querían,

no me daban confianza, aparte porque erá' menor de edad y yo creo que lo correcto era que se hiciera todo pero hasta,. 
que e~i mis padres, pero en e~ momento estábamos solos, pero esas personas hablaron con el Director

Depor:tl\to1~.él no quería porque nosotr~ éramos jugadores víctimas no delincuentes, y éramos menores de edad, pero
~ , , K 

lo oblí9álBtl'Y'~ún en contra de nuesfa voluntad, me hicieron una prueba de rodizonato, quiero aclarar que yo ratifico

mi declaración anterior en todo lo q~ yo narré, porque es lo que pasó, pero lo que no ratifico es la parte en donde dice

que doy mi autorización para que se me tome la muestra, ya que en ningún momento yo autoricé esa prueba, yo les
i 

decía que no, si yo era víctima yjera menor, que tenía que estar mi papá, pero no les interesó y obligaron a  

para que nos dijera que lo per~itiéramos, y ahí estuvimos hasta las siete de la mañana, y llegaron unos Policías por 

nosotros, me parece que era+unicipales de Iguala, diciendo que nos iban a llevar al Ministerio Público, pero nosotros 

ya habíamos declarado, per~'aun así, nos llevaron al Ministerio Público, y ya cuando estuvimos ahí nos dimos cuenta 

que estaban los demás co~pañeros que no estaban heridos y algunos papás, y fue ahí que ya permitieron que nos 

llevaran a Chilpancingo, llegó una camioneta por nosotros y nos retiramos y nos fuimos a Chilpancingo, cuando pasamos 

por el mismo lugar donde, fue la agresión, sentí mucho miedo de pasar por ahí, ya tenía muchas ganas de llegar a mi 

casa, me sentía cansadq, adolorido, y tenía mucho miedo de ir en la camioneta, quiero decir, que en todo ese tiempo 

no nos dieron de come111egando a Chilpancingo nos llevaron al Palacio Municipal, porque nos estaba esperando el 

Presidente y nos dio un mensaje pero ya no me acuerdo, de ahí otra vez nos llevaron al Hospital General de 

Chilpancingo para hacernos una revisión médica y ver si estábamos bien, estuvimos como unas cuatro horas, después 

ya nos entregaron con nuestros papás y mi papá y mi mamá fueron por mí y me llevaron a mi casa, ese día llegue y me 

acosté para descansar, pero no sabía nada de los otros lesionados, solo sabía que Josué había fallecido, al igual que 
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 .-------------------------------------------------------------------------------
(\'. ~! .·. 

~~~-Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 
~ 

EL 249', en atefl:(liLfCI}242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntqs 

L ' · ccit testigo si~tH:to---: _______________________ L--------------------------------------------------------------------------------------~--:~- · 

.~''---~~-LA PRIMER~~tue diga el declara~e si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron ataca·d~s. 
f~~. ~ ~ ... '. ... V t 
... la noche del veintiséi§.de septiembrec,(:le dos mil catorce. CONTESTA.· Si, en el crucero de Santa Teresa, cerca de . ' . 

Iguala, Guerrero. -----------------------f------------------------------------------------------------------------------------------------------------
,. 

---LA SEGUNDA.· Que diga el decJarante, si en la actualidad sabe que fue lo que pasó en esa noche que fue el ataque. 
t' 

CONTESTA.· Pues al parecer no.S confundieron, con un autobús de normalistas--------------------------------------------
·' 

---LA TERCERA.· Que diga el ~clarante, si a la fecha sabe quién o quienes los atacó, en esa noche. CONTESTA.· 
' 

No, no sé. ---------------------------f------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
l 

---LA CUARTA.· Que diga el ddclarante, si supo qué pasó con los normalistas, en esa noche. CONTESTA.· Que igual 
1 

iban en un autobús y que ta1bién fueron atacados, que hay 43 estudiantes desaparecidos. --------------------------

---LA QUINTA.· Que diga el declarante, si recuerda si en en el trayecto desde el lugar en donde se realizó el juego de 

futbol hasta el lugar en el que se realizó el ataque, se percató de que hubiera algún reten o desvío de vehículos. 

CONTESTA.· Pues en ese nipmento no me di cuenta, porque como ya dije en un principio venía en el lado del 

\ 
' 
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pasillo y sólo vi que había mucho tráfico, pro no supe por qué, ahora sé que sí hubo un retén, porque mis 

compañeros si se dieron cuenta y ellos me dijeron que sí, que estaba por el boulevard pero yo no vi. ------------

--- LA SEXTA.· Que diga el declarante, si recuerda cómo eran las voces de las personas que refiere que en esa noche 

del ataque les gritaban. CONTESTA.· Pues se oían de señores ya grandes, normal, voz gruesa, y muy agresivos. 

--- LA SÉPTIMA.· Que diga el declarante, si a la fecha se ha enterado de que haya víctimas del ataque que sufrió y q

no hay sido reconocidos como tal. CONTESTA.· Sí, me parece que son los árbitros pero no sé cómo se llama

porque en las reuniones ellos no van. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

---LA OCTAVA.· Que diga el declarante, si en la noche que sucedieron los hechos pudo ver a alguna de las person

que los atacaron. CONTESTA.· No a nadie como ya dije solo escuché sus voces. -----------------------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se 

pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, refiriendo que no, no tengo más que decir.---------------

----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por ter
t;{ 

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura ql.Jé se rea
" ________________________________________________________________________ .)..;. ____________

-----------------------------------------------------------0 A M 0:~ ,. 

'· ~ :t_;·,'.' ;. 
''/.; 

. ·-n ~.1'11\~ 
1 tJ 1 ~;\~~ .. } 

\. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, {:.?/ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad L¿; 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

I'ROClJRADURIA Gf"NLRAI 
DEL\ REPUHUC:\ 

CERTIFICACIÓN 

 

ts .t• -~ 

~!K;~':"ó : 
~}i~:o,;~-~' ~nla Ciudad de México, a 19 diecfueve de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

l~/ licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, • 

(--"~ adscrita a la Sut>procuraduría de Detechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

~t la Cofnunid~ la Procuraduría ~neral de la República, quien actúa en forma legal con 
o:·. ~· ~: :~~ .f 

·. · testigos d~,~J;~wncia que al final Jman y dan fe.-------------------------------------------------------
1, .· ,,,, c.IW\;.. ~ 

~ .. ·i .
1 
:.--~-----~---------------------------------~.r---C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

, ---Que la copia fotostática que ~tecede constante de (1 ) f

- exactamente con el original qu~~e tuvo a la vista, document
f 

certificación con las copias :simples, por· lo que se ord
' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para qu~ surta sus efect
·f 

anterio~ ~on fundamento r lo dispuesto por el artículo

Proced1m1entos Penales. -+--------------..,-----·---------------------
.~ : 

1 

1 . ·~·. ; ,· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Sl'JWROCl'lnDlhlA li 
PRFVK~,Cl()N DEL DFI nn SFHvH 

()J (( ! \ í ( ! '' 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- -- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. ---- ---- ----- ----- ------------------- -------- ----- --- -- --- ----

---------------------HACE CONSTAR-------------------------------

- - - Que en la fecha que se .actúa se recibieron ACUSES de los oficios 

SDHPDSC/QJ/3886/2016 de fecha veintiocho de noviembre del presente año, dirigido al 

~úi:ar oe la Policía Federal Ministeri~l, mediante el cual se solicita colaboración para 

·~~;;~:~~~ega de citatorios en el Estado de Guerrero; y el SDHPDSC/01/3884/2016 dirigida al 

~~~j~~hgo  de fecha veintiocho de noviembre del presente año, - . 

tY mediante el cual se solicita su presencia para que rinda declaración en relación a los 
V":;-/~·-

~,~ hechos del~)(~iséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
4~)._1 •• • 

, Independencia, ~uerrero, en los cuales resultó lesionado por disparo de proyectil de 

e 'i ·arma de fuégo~t hijo . Los cuales se adjuntan a la presente con 

pe :.,á finalidad que s~ glosen cf,la indagatoria d mérito y obren en actuaciones para los 

efectos pr

--------

Testigo de asistencia 

. \•. ¡,.,,.o de . Piso J;). Coloni<1 Cuanht\~itHw, IJ<'ic•:;l('i(•·: ¡ ·¡¡;¡;,fJt, 

-¡·\ ·1(• oo no exJcn~i{or¡ :;:'¡'Y· ., "···p¿~; • ·· 

, 



PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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r~.:~~~~!~~!~liiL\- ... -~--- OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PROlURr-\~JU:~•.H ~t.:·,- . 

AGfN::.L0, D~ ,,.. ' AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGWSDHPDSC/01/001/2015 

'_' ',. 

• 

• 

~· . 
OFICIO No: SDHPDSC/01/3886/2016 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016 

_ .. ---- -·--. . -· ---
\ 
\ 

MTRO. \  
TITULA DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
Avenida de La Moneda No. 133, Colonia Lomas de Sotelo, 
Código Postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Presente. 

Distinguido maestro : 

"OFICIN.I\ DE 
SUB?ROCUF:i\Z:!~:!iA m: Df:~ECHOS HUMANOS, 

Pfi=Vt:N(.::ó~-l ~;:~L ~-.. :-~:u:·l; Y St!{\"lC!D5 A LA COMUNIDAD" 

En seguimiento a los informes policiales rendidos mediante oficios 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/25864/2016 y PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/25865/2016 de fecha 28 de 
noviembre de 2016 y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, 
fracció~,.22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se 

~~' :,~4~ita c~ncarácte!l. rge.nt~ y confidencial, que se.' apoye al personal de esta Oficina de Investigación 
~\ .~_el'~pso Iguala, co~o sigUiente: . : 
:;f}\\,\:·::\ ~· ,· 
\t:se solicita designe elementos de la Policía Fed~ral Ministerial a efecto de que se realice entrega de 
r citatorios en el Estado de Guerrero, relacionaoos con posibles víctimas y testigos que se relacionan 

en ambos informes, a fin de que rindan sú·· declaración ante esta Representación Social de la 
,. ·Federación. :i 

'";(, Uli~ ¡i 
'~JL~'Wt_\¡ 

.;Sin otro partiG)..IIar, quedo de usted. 
\' · ,;~a0: 

~.~. Pi.so 1!). ('nlonut Cuanlll.('lnn('. nek!!,aci(·Jn Cuanht·'IJ1(l(", ¡\l('"\)('(¡ 

T,,J: ( ';'-,) :-;:\ .. ¡1: n<HJ" r··,t ·:1'><1:> wwvc.p!{r.go\¡.Jn;-
(' p ,)¡, !<l 
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C.  

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/ 3884/2016 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Citatorio. 

Plaza Juárez No.5, Colonia Centro, Municipio Benito Juárez, Guerrero. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 
125, 127 Bis, 168, 180, 206, 242, 247,248 y 249 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; asimismo se atiende lo establecido en la Circular 06/96 del Procurador 
General de la República. 

• Me dirijo a Usted respetuosamente, a efecto de solicitarte se sirva comparecer ante esta Fiscalía de la 
Federación, el día DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ HORAS, en relación a los sucesos 
del 26 y 27 g~tª-~ppbre de 2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero, en virtud de que derivado de las 

f<;t<tp~tancias qu~ ~mit~el Hospital San Fe con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, se documentó que 
~-.~Jjc>  resultó  

 
 

  
 
 

    
 

Lo anteriQt~)t¡fó~ ser necesario, para.·la debida integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la 
\~d~gatoria en que se actúa. 
~--~·~'1; ,., ·; 

• 
... . 

·No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha 
secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en relaci9n con el artículo primero de la Circular númer
Procurador General de la República. f 

Sin otro particular, quedo de usted. 

"OFICINA DE ,INVESTIGACióN DE LA 

0 
SUB~OCURADURIA DE DERECHOS HUMAN

• REVENCI011l1Jl'1. (1::! .iTO 'f 3¡;r1'-'!C:iiJJ A L.'\ COM
C.c.p. 

Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios 
ra su superior conocimiento.- Presente 

A\. l'a~('O de la Reforma ~1 1 :.>.':·l, Piso IS, ColullJa (\tallhtérnuc, Dt:l<'l!;di'ÍOII Cli<H!hi(•m•w rvJ<'..\H'<' ¡ ( :· . (.,.' . 
Tr'L: (:,:,) :i;i ib o<H>rJ <~:-t .c;:;<r; www~pgr,gql¡.mx 



Subpwcu<odu<io de De<echo• H"maoo;, P<e,encióo "~jo-~ 
Delito y Servicios lo Comunidad. ,. 

OFICINA DE INVEST!GACION 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00 1/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS 

En Ciudad de México, siendo las catorce horas con diez minutos el día diecinueve de 

diciembre de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID  que contiene el oficio 

CEAV/RENAVI/3161/2016 del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, constante de 

una foja útil, signado por el Director General del Registro Nacional de Víctimas de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y con copia para la Oficina de Investigación; 

por el que se procedió a la inscripción en el Registro Federal de Víctimas a  

, a petición de la Directora General de Atención Inmediata y Primer 

Contacto de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. Documento del cual se da fe de 

• tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal 

• 

de Procedimiento~ Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que 

~!itih~io-S·'efectos lega~s. ---------------------------------~----------------------------------------------------
?1~-JS-~~~~G-~----------------~-----------------C ú M p L A S E. ------------------------------------------------

:·¿.;;;-Ast LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  

~~:M-INISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, Q
~- '· 

""' ~''PESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL F
"' . Cjn~ití 
F':.:., _______ ,;..._-... ______ ._J.Iíi.¡¡~----------------------------D A M O S

~ 

,. 

:~: 
\,Y::



... 

OFICIOS RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 19 de diciembre de 2016 

4712 

CEAV /RENAVI/3161/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

19/12/2016 

ING. , DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS 

PROCEDENCIA: COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. REFERENTE AL OFICIO 
CEAV/DGAIPC/1407/2016, AL RESPECTO SE PROCEDIÓ A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
VÍCTIMAS BAJO EL NÚMERO: RNV/CEAV/9/6866/2016 ( ) 

j 

J 
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• 

• 

~+1.2.. 

MÉXICO CEA_V_.~ 
GOBIF.tt.NO Dr. LA R.I'PúBUCA 

Fecha de clasificación: 31 de octubre de 2016 
Unidad AdmlnlstrMiva: Dirección General del Re1lstro Nacional de Vlctlmas. 

CONFIDENOAL 
Fundamento lelal: Articulo 3 Fracción 11, v 18 de la Ley Fedenol de 
Transparencia v Acoeso ola lnformoción Pública Gubernamental v 113 de la 
IAV Federal de Transparencl Acceso a la Información Pública 
Fecha de desclaliflcadó • j a plazo de vencimiento, de 

ame o de la Ley ontes citada. 

COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Dirección General del Registro Nacional de Víctimas 

Oficio:CEAV/tt~~~~ 3161. /2016 

Asunto: Inscripción en el RENAVI 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2016 

DRA.  ~~·· 
DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN !~MEDIATA Y PRIMER CONTACTO 
EDIFICIO 

/70-\ u. 

Me refiero a la solicitud. de incorporación al Registro Nadonal de. Víctimas, remitida a esta Dirección 
General mediante oficio CEAV/DGAIPC/1407 /2016. 

r ~-- '·· . ./ . : . , . , . r .: ··.. . . ·<'t~"'. .. . ,~ . 
Sobre el particular,1e comunico que con fundamento en lo dispuesto en el artículo ~6y demás relativos de 
la Ley de la materia, se procedió a la inscripción en el Re~istro f~deral de Víctimas ...,ffiismo que integra el 
Registro Nacicihal de Víctimas-:-, baJó el siguiente nór:her:o: · · · · · 

: ~ ,, ' '. '. ·'>1);. ,. 
N~mbre de la víctima 

'"' 
\• ,'JIIúmero de RENAVI. 

l.    
              

      
     
      

   

          
    

      
 

 dentes. 
llt ... .,., 

c.c.p. 

ción de la SDHPDSC.- En atención y seguimiento al 
C/011001/2015.- Av. Paseo de la Reforma No. 211-

articulo 102 de la LGV para su conocimiento y en 
ino a Tljeritas 03. Col. Lomas del Pedregal. CP. 40024, Municipio de Iguala. Guerrero. 

Para su conocimiento.- Edificio. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '\í) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·0"\'-/ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

DECLARACIÓN DE , VÍCTIMA INDIRECTA;~·~., 
( ). .. 
VÍCTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

-- - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, sien

14:18 catorce horas con dieciocho minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil diec

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constandátegal, 

hace constar que comparece el C.  YO, quien se identifica ....,.,.. ' 

en ~).~ momento co! identificación oficial del Instituto Federal Electoral, Credencial para votar, 

exp~d~· 1a su favor con número 
~s:: > 't 

 

, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 
t;.':~ 

~as~s .~isonómi\~~~del comp~r~ciente, de la_ q~~ se DA ~E tener a la vista y se le dev~elve ~1 
lnter~l)ado.por a.s1 tiaberlo sohc1tado y no ex1st1r 1nconvemente alguno al respecto, prev1a cop1a 

certi.~c,ad~ que se~~sa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 

del ~go Federal ~e Procedimientos Penales, en relación con el247 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

• Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------

-----------------------------MANIFESTÓ---------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
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, sin que se me obligue paraj>articipar en la misma, por fuerza o miedo, 

tampoco mediante engaño, error o soborno, e·nJ .. ·a citación hecha por esta autoridad, así m 

no tengo vínculos de parentesco, amistad o ¡ualquier otro, ni guardo rencor u odio, con 

probables responsables, ofendidos y víctima.·· de los hechos, es decir, con los cuarenta 

desaparecidos. Una vez manifestado lo ante or por el testigo, de igual manera se le h 

conocimiento el contenido del artículo 79 d Código adjetivo, en donde se hace referencia 

citaciones por teléfono, por lo que proporci a su número , y dice tenerlo desde hace 

~cho años, asnntsmo, expresa su volunta de no tener ningún inconveniente al respecto de que

1 .. ~,~ciones sean por ese medio. Actos u ido se le hace saber al compareciente que conforme

t~l~ablecido por el artículo 127 BIS el Código Federal de Procedimientos Penales, tiene

·~é(íib a ser asistido por persona de nfianza o abogado para la realización de la presente
~}:o.~ • 
~~encia, manifestando que si es su d eo ser asistido en la presente nombrando en este acto
~f 

~IJU • .D~ltri\dlado  quien se identifica en este momento con cedula 

;~f~.~t~~í:~~~jo , expedida su favor por la Dirección General de Profesiones de la 

~~9~~~~~ía de EWucación Pública, en la ue obra una fotografía en blanco y negro que concuerda 

fielmente con los.r.aSgos fisonómicos d 1 compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se 

le devuelve al interesado por así habe o solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 

previa copia certificada que se glosa a expediente. Quien por sus generales manifestó llamarse 

 

  

 

  

; y acto continuo, 

e 1 testigo:--------------------------------------

-DECLARA-----------------------------

---Que comparezco ante esta H. Repr. sentación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y en atención a la citación que se hicierci\Y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
l'i.' 

en la presente indagatoria y el motivo d~da citación, manifiesto lo siguiente: Recibí una llamada 
~.' 

de mi hijo  como a las once cincue~ta de la noche del veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, en la que me señalaba que estaban balaceando el autobús en donde viajaban ya de 

regreso de su partido hacia Chilpancingo y que desconocía quienes eran por la oscuridad de la 
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noche las personas que lo hacían. Señalándole que me dijera el lugar en que se encontraba para 

yo poder ir, a lo que me contestó que no fuera porque parecía zona de guerra, cortándose la 

comunicación de inmediato. Por lo cual ya no supe nada de él hasta como a las tres de la 

mañana, ya cuando mi hijo  se encontraba en 1~ casa de . De 

inmediato me puse en contacto con algunos padres d~familia que yo conocía para ver de qué 
l 

manera nos trasladábamos a Iguala, pero algunos d. ellos comentaron, en específico,  

z, que al parecer existían en algunas partes de la 
i 

carretera rumbo a Iguala bloqueos con Tráilers por¡Í:larte de grupos armados que impedían el 

tránsito vehicular en Mezcala en específico en el PJ~nte de Mezcala, donde pasa el río Balsas, 
'":' 

Motivo por el cual decidimos reunirnos en las eficinas de la Presidencia Municipal y ahí 

permanecimos hasta que vimos a nuestros hijos h~sta el día veintisiete de septiembre de mismo 

~~o a la"'tiflade !: tarde. Quiero manifestar que a{ mismo presidente Municipal de Chilpancingo 

~.:¡.1:p dejaron trasladarse a Iguala para ver có~o estaban las cosas por la inseguridad y se 
:o~~ '\ .,~ 1 
·~~~eró que no era conveniente. Siendo todo lo que deseo manifestar.-------------------------------
,-~~.'~~ ~.1· {' ~~~-·,\¡, .... J -

~~~n lo anterio~. y no habiendo más que agr~ar, se da por terminada la presente diligencia, 
\:,· ,t;_;,.j; ., o-J 

~ando para co~stancia los que en ella intervi~ieron, previa lectura que se realiza y ratificación 

.:\~.~~~~~~·1:---------------------------------------t---------------------------------------------------------------

.r~~~~-iülr~~~~--il-~1------------------------------D A M.J:> S 

.;~;;~~~~~~gf~d(, y no habiendo más que ag,gar,  

firmando para cortstancia los que en ella inte~iiliero ·· 

de su canten ido.----------------------------------------~-------
t 

------------------------------------------------------D A M' o S ., 
,t 

S DE 
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CERTIFICACIÓN 

•'"'·'""" 

- - - En la Ciudad de México, México, a los diecinueve dias diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

es ,,_ delDe1ifo,.,Y-:6ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

~-: ::_;:tz")}érminos dela,rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
~~" ~ -

J:;\~/\: '1le asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;------------------------

;;~:~~Y)~/j}- ---------~ ----------------- ----CERTifiCA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

":)~--~ .. ";§' - - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
~-~::..·<-> 

·';~~~;:,, todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

''"'-'-X Lvi~ia.' én1~; instalaciones que ocupa ésta Oficina de I

~:¿-, ••.. :~ ;:: tb' 1 eonte~idi>; lo anterior con fundamento en lo' dispu

todos -
:~: M O S

• S D
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LEONEL FONZ FALCÓN 
VÍCTIMA INDIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas del 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, 

ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legaL---------

-----------------------------------------------------------------e O M P A R E C E ------------------------------------------------------------------

--- , estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA, 

quien se a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 20 Apartado C, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y 

otros datos personales, el testigo manifiesta que sabiendo ese derecho, es su deseo dar sus datos de identificación, 

por lo que en este momento se identifica con credencial para votar con clave de elector  

expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielme'nte 

con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al 

~~r:;!::.~teres~·a'9'frási haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa 

i:~s~,~~~ ';~\ ~~~ x ped 1ente. -----"-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

'~I~~~~Iestigo de quien se omite señalar sus generales en razón de encontrarse insertas en el presente expediente.-  
~~;;t-7-----------------------------------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

;:;~; ., --- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 
.p..-.."\ .. 

:;~ ... :::sJ~l~do~y-~licados: 20 apartado "C" de la Constitucign Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

;&: : /.4i iiil~orma cOnstitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice ".'. /.Recibir asesoría jurídica; ser 

J ·.":~.: ihÍtfrrlffidi> :diPfJs derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 
~& .• :.::o·,.,·:,~ 
~. ., del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Minister~o Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

• prueba con los. q~e cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el:.desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 1/1. ,. 
Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los ,. 

casos en que sea procedente, el Ministerio Públic~ estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 
' 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar dirqctamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenaforia. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resgua/do de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se t$te de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 
1 

organizada; y cuando a juicio del juzgador se; necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 
¡ 

de la defensa. El Ministerio Público deberá,farantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas 

los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VIl. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
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satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" ... IV. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, /as preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 
querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de sus 

declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 

cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 

padezcan alguna discapacidad que /es impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al·.·' . 
.... 

• probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas qUé 

• 

considere tiendan a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la 

fÜi:~ .~1RrocedenéFá i la ~~ntificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 
<:;.~>: .. • ... ;•, . 

Íl::.':.::~~dente integrarlá.s a la averiguación previa, debf}rá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 

~~::~~~'f~cias que, :en su caso, correspondan, salvo qye el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo  

~~fdf:j/f,Jileterminada diligencia, debiendo éste fundar Y_'}1otivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

~~"de la averiguación previa y la realización de d;(;gencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 
~,¿,. ...... ~·; -:~ 

]tU. Dre~!~tpi;ida,.l superior jerárquico del seNjiJor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

' ~~;;• c\:iseparf3dO cfeldlf¡icilio de la víctima como unS medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la . 

:, \r'.·;~;i :¡f,fet]ridad fís~ mental de mujeres y niños,¡/;sí como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitUd d~berá 
• ' '.·.. :.~ 1 -

'· ···•'s'e(canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar s·e afcten medidas y provid~cias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 
J~ 

todo acto de intimidación, represalia o diño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 
·'r 

pudieran ser afectados por los probab{IJs responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 
¡ 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado d~la autoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuariJo por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 
f 

insuperable para comparecer, y XIX. Jmpugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omision/s del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimielo de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público,¡en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 
f 

medio de aquél, todos /os datos oj31ementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo Jei delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 
1 

de la reparación del daño. La aufridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, repolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofe~dido o /as diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 
1 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

2 
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a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que fe fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos pr~vistos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 
'~i 

Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y r~peto de su dignidad y sus derechos humanos por.parJfii/· .. • ~ 
1 ,;.-1 ~' - . 

de los servidores públicos y, en general, por el personal de !al instituciones públicas responsables del cumplimlentO;de . 

\)S' .:,-... esta Ley, asícórrfO.por parte de los particulares que cuentJ;' con convenios para brindar servicios a las víctimas,: VI. A· 
80~ { 
,'),:: O;'~~'#,icitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma:'bportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

<\~;~~>\'~~iJecializado en atención al daño sufrido desde la corlsión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en 
_,,y'·':;,~~~.¡~ .il t 

,;;_p~Lifijqí;de ella se encuentre, así como a que esa ayuda, if;istencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 
,\ J.:r, ~ .~< ~ .J 
~(·afectación; VI/. A la verdad, a la justicia y a la repajación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 
.~.at.!-.:»ti 3: 

:·:;iL t'J'Pf?Rif3doS; f~ientes, rápidos y eficaces; VIII. A la/Jrotección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

: 1 ~ír,;• ·se~qd ele/ e(}torno con respeto a la dignidad y}rivacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

t.,· de~&im pr~imiento penal o de cualquier otrjíndole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

· f··:;: :.,~ ;cbiftra inj:rencias ilegítimas, así como derecho ,fcontar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libena~ersonal sean amenazadas$ se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 
f 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir infofmación clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 
" ¡ ' 

a los procedimientos, mecanismos y medidqS que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 
.'f: 

forma clara y precisa, toda la información c/icial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y Jfectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, , 
entre éstos, los documentos de identi;ación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un in,rés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presf/llte en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 
~· 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser no/ificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y r~aración integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conform~ a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extr$ras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; 11. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acu ir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

3 
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transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos QJ,J.8,~.:.¡.· .. , ' 
-.{(. :,~J :~¡ ~·i:r; .:: '-~.: , 

proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su len@a;.:M • 

caso de SJWJP ... aamprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma· 
~- .._ >. "):.colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 
~ ~-,·:-~ .,C'.. ~ 

;~. ,~>(.#J{ticipar en espa(:ios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 
.· . '' \ .~ 

)~~-· ''~Df!hs víctimas, y xXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 
'?:··;-· ':J . 
;':T,·~)Jtra disposición apficable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

.-... ""··· 

.!~ en el numeral4,fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01  
jl, ;:~~Jrfuifó.b8d~t~lar de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

~.~ ::t·h~ -·~ ~~'~ .. '': -~ 

,~<-': .. es,~'~verig_u~~ll Previa, así como el procedimiento; derechos de las que , manifiesta darse 
..•.. por,..sabedor y entender las mismas. ______________ ; _____________________________________________________________________________________________ _ 

~:···''··::.·: .. ·)~~ . ~ 

---Acto seguido si le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado en 

razón de encontrarse en otra diligenci~ quien se encuentra presente en estas oficinas.---------------------------------------
" 

--- Acto seguido, se le hace saber al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agtavio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 
,. 

de Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala 

de la i nd e pendencia, Guerrero.------~~------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los heqhos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------1~------------------------ O E C L A R A -------------------------------------------------------------------
, 

--- Que comparezco ante esta atftoridad en respuesta a la reunión que tuvimos el viernes dieciséis de diciembre pasado, 

ya que soy padre de , quien era jugador del Equipo de Futbollos Avispones de Chilpancingo.

--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración rendida el treinta de enero de dos mil quince, ante el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada de Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, misma que se encuentra inserta en las constancias que integran el presente expediente, por lo que el testigo 

manifiesta que ratifica el contenido de su declaración, así como la firma que aparece en la misma. --------------------------

---A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 

acudimos a la Ciudad de Iguala, Guerrero, para ver a nuestro hijo L ya que ese día iba a tener 

4 



• 

'~~~ 
Su bpmcu rad , ... ;. <k Y.. m· ho> Huma nos, 

Prevención dd Delito y Sen idos a la Comunidad 
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un  

 

 

 

 

 y me  

 

 y me voy a bordo de 

mi vehículo y ya para la salida hacia Chilpancingo, sobre el Boulevard a la altura de un puente elevado que hay ahí, 

había un retén de haciendo desviación aliado izquierdo, desconootendo el motivo, yo pregunté pero me dijo muévete, 
,. 

era un grupo de policías al parecer eran de tránsito municipal, porque son ellos los que te pueden desviar, siguiendo la 

ruta de los vehículos, fuimos a parar al entronque de la autopi~ y ahí moviendo el señalamiento pudimos accesar a la 

pista para salir más adelante, a la carretera libre Iguala - C~llpancingo, en ese momento me di cuenta de que veaj'm:~:~1 ·.··:·: :.:-j 
,' '1":':-(' :· 1 •• •• 

solo en ese tramo, precisamente a la altura de la entrada de Santa Teresa en esa recta me rebasa un vehícuh>·con·· · · . · ::: 
·-- ·-. ···-- ~ : . ·· .. ' . f. 

•.\' Jt:;. mínimo tres atrás que iban a más de 120 kilómetros po~hora y creyendo de que eran algunos de mis compañeros 
.~,.,. (,;~!-;,.._ 4 

·.~~~~~(~eleré pero era tal su velocidad que dejé que avanzarj. comentando con mi esposa que al parecer iban cuidando a 

r;:,~:; ~uien, y así transcurrió hasta que llegamos a Chilp,.cingo, ya estando en mi domicilio en espera de que llegara m  
?~c.·:~1iijo, nos pusimos a ver la televisión, cuando alreded<ide las doce y media de la noche me llampo una madre de familia 
• <..., , .... ~· i 
,¿';:~'·""' la señora  preguntándome si sabí~e los jugadores de qué había pasado, ya que le habían comentado 
,..;.;¡,;-\.!"! ~· .· 
tl :;~ fl.~~pabían~o-agredidos y me pidió por la ami~d que existe que si podía ir a mi domicilio para comentarlo, le dije 

.:: .'clL:que;st yAI~gó como a los quince minutos, sf'empezó a buscar en redes sociales y empezaron a salir algunos 

/, : :;~ c&nentarios~lla agresión a los alumnos de ~~otzinapa y a los Avispones, ella consultó con uno de sus compañeros 
' ' ) 

e' - -d~;:trabajo el cual le dijo que iba a preguntar~ué estaba pasando, ella trabaja en Seguridad Pública de Chilpancingo, 
·-· ..a .'1· 

tratamos de comunicarnos con mi hijo, ella;~on su hijo  comentando que habían sido 

agredidos, que había heridos, que él estatj bien, pero no estaba seguro de los demás, en las redes sociales aparecen 

los nombres de los heridos y me d~y Juent~ de que está el nombre de mi hijo posteriormente logramos 

comunicarnos con el doctor , quien es el médico del equipo y me confirmó que  estaba 

lesionado pero fuera de peligro, logra1o hablar con mi hijo, en ese momento tomamos la decisión de trasladarnos a 

Iguala, pero ya estando en la salidaic:l señora  recibió una llamada de su amigo indicándole que por ningún 
-f 

motivo nos trasladáramos a Iguala, y$ que era un caos por la problemática que estaba habiendo, a las seis de la mañana 

volvimos a intentar ir a Iguala, y d1a misma forma nos regresamos por todo lo que se decía en los medios ya que se 

había determinado que el Ayunt_finiento o que el Presidente Municipal mandaría un vehículo con resguardo para 

trasladarlos a Chilpancingo, fu~ron recibidos en el Ayuntamiento y de ahí trasladados al Hospital General de 

Chilpancingo para su valoració~ médica, después de tres o cuatro horas por fin nos entregaron a nuestros hijos, 
i 

llevándome a a nuestra cc¡a, fue hasta el día siguiente en el que tomamos la decisión de llevarlo a una valoración 

a una clínica particular, ,  

 

 

 

; 
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 siendo todo lo que tengo que manifestar.-------------------------

---Acto continuo esta Represent~ción Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 
::, 

249, en atención al 242, ambostdel Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo--------------------'------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.· Que diga el d~clarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 

su hijo y sus compañeros delt·· uipo de Futbol, la noche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce. CONTESTA.· 

Si, precisamente en el cruce· de Santa Teresa, Iguala, Guerrero. ---------------------------------------------------------------

---LA SEGUNDA.· Que diga declarante, si en la actualidad sabe que fue lo que pasó en esa noche que fue el ataque. 

CONTESTA.· Pues se dice qJe a los jugadores los confundieron con estudiantes de Ayotzinapa, por los hechos 

que se estaban dando en la ciudad, pero en si no supe que pasó, se dicen muchas cosas. -----------------------------
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Subprocuraduda de ~{'\.'lws Humanos, 

Pt·cvencibn dd Helito y S<~nitios }l h1 Comunidad 
OFIU~A DE I~V!·'"iTH;ACIÓN 
APíPGIVSIHU>USCOI!!lO 1/2015 

---LA TERCERA.- Que diga el declarante, si a la fecha sabe quién o quienes los atacó, en esa noche. CONTESTA-

No. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---LA CUARTA.· Que diga el declarante, sí supo qué pasó con los normalistas, en esa noche. CONTESTA.· Supimos 

que fueron atacados en Iguala realmente no sé por qué haya sido, pero a la fecha siguen desaparecidos los 

estudiantes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA QUINTA.· Que diga el declarante, si recuerda las características del personal que refiere se encontraba 

realizando el desvío de vehículos. CONTESTA.- No recuerdo exactamente había patrullas y uniformados, eran 

camionetas pero como estaba oscuro no pude ver bien, recuerdo que quien me dijo avanza era una persona 

robusta, con uniforme pantalón y camisa pero no me fije en muchos detalles, y había un vehículo pesado 
atravesado, pero no pude ver mayores características. ________ ; _____________________________________________________________________ _ 

--- LA SEXTA.- Que diga el declarante, sí recuerda percatarse de la presencia de elementos de Policía Federal en algún 

momento de su estancia en la Ciudad de Iguala y de regres~, á Chilpancíngo. CONTESTA.- No. ---------------------~·~~~~.~~:. · 

--- LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante, sí recuerda habérse percatado de elementos del Ejército Nacional en algun 
• momento de su estancia en la Ciudad de Iguala y de re./reso a Chilpancingo. CONTESTA.- Sí, en su reten habitual 

DO-" ,::-.en la entrada delguala, percatándome que estaban,Jhí cuando entramos y cuando salimos.--------------------------
.. ,,·, .. ···_:., . !f 
()~¿j;.~:{A OCTAVA.- Que diga el declarante, sí cuando ~lfiere que la  supo lo que estaba pasando, le hizo el 

{~ ::~\~~tWntarío del porqué de esos hechos. CONTESfA.· No, solo de que habían sido agredidos, que porqué había  ~ 
~~K1~~dado a su hijo si esa zona es complicada~~orque siempre hay problemas, y sobre todo a esas horas, pero  
·~~~.§.-....;~~ mayo res referencias. ---------------------------/---------------------------------------------------------------------------------------------

:.:: ~,<T2t NOVEN\ Que diga el declarante, sí e,~á en posibilidad de realizar un croquis del lugar que refiere se realizó el 

·:; .. ;: A~~yjo de vehículos. CONTESTA.· En este t/omento no me es posible, pero la CEA V ya tiene la ubicación precisa, 
: 

: ~:.-:ya ,qUe ya le .indicamos y ellos sacaron i/icluso el croquis por internet. ---------------------------------------------------------

:>Jtcl· .i~{§iendo todas.~~ preguntas que r~liza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le 

pregunta al testigo si tiene algo más flue manifestar, refiriendo que en este momento exhibe las documentales 

• 
consistentes en copias simples de /os siguientes documentos: -------------------------------------------------------------

! 
! 

---  .----------------------------- 

----  
 

. -f-------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 

--- 3.- .---------------------------------------

- -------------------

-

 . --------~--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---

---------------------------------------------------------

-------

---  

-------
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Subpmcuradnría de ikTZ'I.'hm; Hu manos, 

Pt·en•nciún del Belilo y St~nkins a la Comunidad 
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.. 

:~:~~~ ;:g~~:o~::~e :::~:·:~::::, :~:~a~::~~~::::;::~:n:: ;a:: ;:::u:~: :~~:;.:~::~~::~:: :
haya lugar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A continuación se le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, refiriendo lo siguie

únicamente solicito me sean expedidas copias simples de lo declarado en la presente diligencia por mí  
mi h ij o L eon e l.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción IX de la Ley General de Víctimas, 

se autoriza la expedición de las copias solicitadas, previo acuse de recibido.-------------------------------~~:----------

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratif
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Subprocuraduría de Derechos "Áumanos, 

PGR 
PROCtJRADIJRIA Gf"NERAI_ 

Df tA REPUBLICA 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•l 

CERTIFICACIÓN 

... 
~ INSTITUT'OFEDERAL ELECTORAL · 

REG1S1'ROfE!i&W.. DE B.ECTORES . 
CREDENei!At. MRA VOTAR · 

-----·--· 

' ;1 1 r 

 

, .... :Y. ~ .1 

;;:, .~:,;'~'~n,:~iu~ad de México, a 19 diecinue~e diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

~(\t~· <(:. ;; U<f. , Ígente del Ministerio Público de la Federación, 

{:W:!rc;óadscrita a la Subprocuraduría de Derecho·. Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la·Comunicmd, de la Procuraduría Gener de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman · dan fe.-------------------------------------------------------

-------------------------------------------------C 1r 1 t= 1 e A ------------------------------------------------
§ 

--- Que la copia fotostática que antecedf) constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvja la vista, doc

certificación con las copias simples/ por lo que s

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, paj¡ que surta sus

anterior con fundamef)tó." eh 16 di uestb·'por el a

Procedimientos Penal~s: _.:.:.:.. ________ _ 

------------------------------:-~-------------- .;..-~ DAMOS t=E -
' 
• AGENlrE 

····· 1,, ., 



SECRETARÍA DE 
•-:.,:>.,.1. 1 JL_-' 

---
HOSPITAL GENERAL DE IGUALA 

"DR.  

SURTIBLE EN URGENCIAS 

N

-
A

FOLIO 

N

IN

MENSAJE 
SOLO PARA SURTIRSE EN EL SERVICIO DE URGENCIAS. 

\ lA CONTINUIDAD DE SU TRATAMIENTO DEBERÁ SER EN CONSULTA EXTERNA DE SU CENTRO DE SALUQO CONSULTA EXTERNA DE SU 
\ HOSPITAL DE ESPECIALIDAD. .,. 

• 
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U ta lllUV lllll¡\:ilU.~ . .u.'-'5" u.u.o~;~:;.-A:'io~!'JVl~, ,,,...,.~! ... - ....... ~ ...... J:" ... -------- -· _ ~ 

estaciones d~ radio.laill~-;~~··~~r~ócalo_,c~pit~Ha a. no ~ermitir que ·se deje el precedente de 
que·en el estado se pu~:as,estnat,torturar·ydesaprfecer sin que pase nada . oela2ala9 

:·EDITORIAL· . 
. ·· ,.·.i,. ' -! 

.- Escuadronés de la 
muerte en Gu<;rrero · 

'"' . . ;· ' '~~- \ .. 

E asesinato de ;treS•' 'e&tu~. 
diantes~ la No~ R...,al. . 

Ayotzmapa lapoche del 
viernes ·a manos de; policfasf 
municipales de Iguala, 
joven Iutbolista y otraS 

que p>~enentredicho.el~· 
in~titucional . en- el· .estado- <le 
Glien'ero· . ·. . . ' . . ' 

. Lo suce4j4p~ ~un 
nuevo y ~'<4~-caso de 
brutalidad @\JPaca'; que abre 
seria& interrogaírtes sobl:e la QOQ-' 
vivencia indistinguible de. Iás 
cotpQtaci~ de .. se~dad·~l 
~es i:le la ~· ~. 
asesinar a quienquiera~ · ' 

El uso criniliuil de lli&..agQ~~Sl 
oti~ eomo ocuriió'enigilaJa 
al 8mparo de órdeneS 'impartidas' 
por funcionarios del municipio o 
por el gobienio del estado en el 

~2 

ESCRIBEN 
', ' . 

Fernando Pineda Ochoa 
Silves_tre Pacheco León 
Jorge Zeped,a Patter&on 

·;. 

17 
-,' 
22 

.,~ 

Agr's~e~ ·~e; futbolista~ intentaron subir a su camión 
EnJagrMl~, a~unos;de los 11 futbolistas adolescentes del equipo de futbol Los Avispones llegan ayer por la mai'iana al Palacio Municipal de 
Chilpancingo.Juego,de,que el autobús en: que se tQlnsportaban fue atacado a balazos la noche del viernes en Iguala, causando la muerte a David 
~la, d~.::ts~. y~!cho..,r:de la unidad. Un integrante del cuerpo técnico informó que el entrenador gritó a los atacantes que eran futbolistas 
y ptrQ,fl\eAQ.r:·l;etató Q.i;l~)i'\~!féi'a duró ~IJna e.ternidad" 'Y Foto: Jéslca B81'1'f{8 11otTes 

• .... ~ ---- • ' " ,, ' ' ' • l.._j • - ' • - ' 

------------------
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SECRETARIA Df,E~~€1~~~::::?~1-~ 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓG'ICAiNbUSTRIAL 

--"----- --·--- ------

CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGJCO INDUSTRlA:"L:Y~ÍJ'é SERVICIOS N. 134 __,. ....... -· ' . .. . . 
CHILPANCINGO, GUERRERO 

SERVICIO Mtl;>ll;CJ ~ 
·_t. ~..,_ ..._. 

. '·:;-· ·~ 
'<r~ \ 

.. -

~ tS" 
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1 09.02.2015 México 

REVELAN PRUIEBAS DE RODiZONATO 

En Iguala también 
dispararon armas 
dos normalistas 

Por Carlos Jiménez 
UNA MAESTRA de la CETEG, el director NINGUNO HA DECLARADO ante PGR 
del Deporte de Guerrero y 3 del equipo "para no vulnerar sus derechos como 
Avispones. igualmente acdonaron arte- víctima": preparan queja ante CNDH 
factos de fuego el26 de septiembre por hacerles el examen 
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La Razón 
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09.02.2015 1 México 

Pruebas confirman que usaron armas el día que desaparecieron los 43 

Normalistas y una maestra de 
la CETEG dispararon en Iguala 

EL DIRECTOR de Cultura Física de Chilpancingo y tres miembros de los Avispones 
también dieron positivo en el examen; el estudio fue elaborado el28 de septiembre 

Por c..too Jlménez • ~• cu.al S<! encuentra dentro del expe- cediO entre la noclle dell6 y la madru· 
""'><!co!!ucn.com . ..,. diente IUD/SC/02/0993/l014. pda del27 de septiembre. +cifras 

D
osH!Udlantes de Jo Normal De ocuerdocon el listado. las per- La verslOn basto ihota Indica que 

12 de Ayotzln¡po. el director de sonas que dieron positivo a restos de fueron atacadas por ....,tes de lo Poli
Cultura Flsk:a y Deport~ de pOlv. oro aquel dla son: el director del da Municipales de Iguala. SesOn lo que 
ChDpandnsoyunaprofesora Deporte de Chllpanclnso. Facundo ellos dijeron en primera Instancia fue 

de la Coordinadora~ de TrabaJa· Serrano Urtostesul: la profesora de la que se res&ILlnlaron bajo asientos de 
dores de la EducactOn de Guerrero (CE· CETF.G, F~ma Vlrtdlana Bahena Pena. Jos autobuses sin hacer nada 1005. 
TEG) dispararon armas de l'uego entre asi como los estudiantes normalistas De hecho. Serrano lJt'loo;ecul asesum 
la noche del26 y madtuaad• del 27 de 1.eone1 Fon¡ r.o,oa y Fenw1cJo M;orin que los pap.ls de Jos jugadores de Los 
septiembre pasado. cuando se encon· Benltez. Tamblfll to hicieron lollUJil· Avispones de Chllpondngo preparan 
trahan en el municipio de Iguala. dores de loo Avllpones 'F'lallclscO Ja. ya una queja ante la Comisión Nado-

lodi/OndiO 

136 
As( lo revel•n los edrnenes de ro- v1er Medlna Bello. Nllx Nrez Ntez y nal de Derechos Humanos (CNDH) por 

dlzonato de sodio que les proctlc6 elliiiR!blo del cunpo t«nko, cartos haberles hecho esta prueba pese a su 
la Procuradutla General de Justicia Adame Flores. condld6n de vlctimas. 
de Guerrero (PGJG), solo unas horas FundonarlosdelaProcuradurtaGe- De acuerdo ron ele•pedlente del 

-haop.K.vlc 
tbii!-Ll~I(IÓn 

dolo<~ 

dnoesrmp~-'!'; la desapatldOn de los 43 neral de la RepllbUc.a (PGR) revelaron c.aso. ~ esped¡oUsta que les practicO Jos 
~- esrudlo! a estas pe!!On!! b~ la perito 

El deMudlant- el directOr de- •La Raz6n que. pese al resultado de en Qulmica Maria Guadalu- Moc· 
par -~ estos estudios, hastael momento nln- "' 

ponlvo y la profesora. resultaron pool- guna de las pe nonas que dieron pos) U- tezuii!.J Dlaz. con rfdula profesional 
U vos para restos de pOlvera Y bario en vo en la prueba de rodlzonato ha sido lt:uss& 
las manos. lo mismo que dos jupdores llamadas La experta .. pllál en su Informe en
del equipo de futbol de Los Avllpones a declarar. El motivo, sqún trtgado al ministerio pQblk:o que para 
y 19 polldas municipales los cu.ales ac- expUc.aron. es quew bula "no vulne- reolzar esta prueba tuvo que hacerlo 
tualmenteseenc:uentran presos. rarsusderechoscomovidlrnas". ,,en las Instalaciones del Hospital Ge-

t.llil eStttdiQS forman parte del dicta- Pese a eUo, el propio director del, neral de Jguala. donde se encontraban 
men 627 etiborado por la Dirección de Deporte de ChUpandn¡o. FacWldo 51!11 Internados . 
Servidos Perldale5 de la Procuraduri.i nano Urlcoegu~ asegurO que existe 111\ Se aún detallO aquella mallana les 
fechado el28 de septiembre pasado. y dtatotlo por parte de la PGR ~. a ~ tom6 muestras de ambas manos por la 

acucian a declarar en tomo a lo 

1
. . palma y el dorsal alas 12 perso11.15. 

1 El ataque 
losnormallsWIII¡aronaltPJalacuondolaesposadelexolcalde sAbarca daba un Informe de actividades. 
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Análisis químico 
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Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Delegación Guerrero 

Oficio número CEAV/CGD/GR0/710/2015 

Acapulco. Gro., a 28 de Octubre de 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C.  
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
PRESENTE. 

Por el presente, notifico a usted, que mediante relación enviada a la Delegación en Guerrero de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, el Director General del Registro Nacional de Víctimas. 
comunica lo siguiente: 

"Relación de Víctimas resultantes de los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero. los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, inscritas en el Registro Nacional de Víctimas": 

Nombre de las víctimas 

. 

Número de RENAVI 

,~~-..-~"t, 

--:,:;_; :r~,~,~~,  
:';.1~- <. ~~~ ~ -  

   
             

 
  

   

 . 
1\,~. J 

Sin más p~r el moménto. quedo a sus aRreciables ór enes 
·~ ... : ~·~··_¡,~tJ. 
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LOS BRAVO, GUERRERO. 

PRESENTE. 

Fecha de ctntflcadón: 12 de Octubre de 201 S 
Unidad Adminlstr.tfv¡¡: Oele¡iiiC·ón Guerrero 

OasificKJón:~. 

Fund.merrtoll!cal: Ártículo~ 3 Frac 11 v 18 de~ Lev Fttderal de 
TransplrerK:i.J y Ao;ceso • la InformaCión PübUc1 Gllt..rna,..,.nf¡l 

Fec~ eH des.claslficación: No •stj SuJeta a ~zos de \lencrm~tmto, 
ck conform~rd con el art.ci.IIO 37 el Re¡lamento de la ley .trotes crtAdot 
Rúbrk• ( 1 r:tuhtr de la Lnid¡d Adm•nistratlva 

-,\ 

 
 
 

 
 

Por el presente. notifico a usted. que mediante los oficios números CEAV/RENAVI/1395/2015 y 
 
 

 

 
 

  

 
 

 

 

   
 

  
 
 

  
   

   

  
 



• 

• 

fF··· 

FICHA 

NOMBRE:  
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SUBPROCURADLRÍA DE PERFUIU.'-> Hl; . \·~os. A.,\? 

l'RE\E'<C lí . l1 ) U 
\'SERVICIOS .,\(IJ d!J;\Il 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CORREO ~LECTRÓNICO 

México, Ciudad de México, siendo las dieciséis hor~'s con veintiséis minutos del 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 
:' 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos HuFfJanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del apículo 16 párrafo primero y 208 del 
' 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañaélo de testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.; 7, fracción 11, XII y XIII de la Ley General 

de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180·, 206 y 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 

Reglamento; es procedente y se.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora, día y año señalado se recibió un correo electrónico del licenciado ··-Silviano"&ndiola Pérez, Magistrado del Tribunai Contencioso Administrativo del Estado de 
! \ 

Guerrero: ;con residencia en Iguala, Guerrero en el cual se 

adjuntan seis imágenes de documentos relacionados con la camioneta Nissan Tipo X- Trail, 

Blanca, con número de serie , consistentes en: 1.  

 

 2.  

 

; 4.  

; 5.  

 

 

6.  

 lo anterior 

se hace constar de conformidad con el artículo 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. Lo que se hace coostar para los efectos legales a que haya lugar. -

- - - Siendo todo lo que se hacer constar en .la presente, firmando los que en ella intervinieron 

y dan fe. -- - -- - - - - -- - - ---- - - - - - -- - --- - --- - - - -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - -



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

• ,....-=--'*"'"';. 

• 

Jrec:·:;': ·'' !:ie~og, 
rvicic:. ~, <- ;i;mu'1l!t~r 

¡esti=~~ ..•. ·. - .. 
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G R U P O 

)vf 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Juan Aldama No. 154, Col. Centro. 
C.P. 40000, Iguala, Gro., 

Tel.: 01 (733) 333 9150 al 59 

Iguala de la Independencia, Gro. a l.Sde diciembre de 2016. 

Quien suscribe, C. RENÉ OSCAR MARINO COBO, Gerente General de Automóviles de Iguala, S.A. 

de C.V. 

HACE CONSTAR 

', ft~~

(1, .. :\: 
~~!~:--... ~. '   

 e  

~\~ 1  

~;·':' 
?c;; .. <:{,~--
~-

l '; ' ·.• ' 
t\v, , 

Se extiende la presente para los efectos legales que al interesado convengan en la ciudad de 

Iguala de la Independencia, Guerrero a los quince días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 

\ '( 

www.nissaniguala.com.mx i O facebook.com/nissan.iguala/ 
facebook.com/nissan.chilpancingo/ www. nissanchilpancingo.com .. rx 
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NOMBRE PARCIAl DEBE HABER 



AUTOMOVILES DE IGUALA, S.A. DE C.V. 

Nl8SAN CHilPANCINGO 
AV. JUAAEZ No. 52 

CO~ C!tliTftO C.P. HOCO 
C'"HrlPAI'-'ClNGO, GRO. 

JUAN-ALOAW. 154 COL. CENTRO, C.P. 40000 IGUALA. GRC. A.P. 45 
TEl. (01 733)332-6807, 332.¡¡o2s, 332·111t5, 332-3888 

SICREA 332.&425 FA.Jt'. !32·11'82 
~.F.C. AlG·790625·HX1 REG. CAM. COM. 331 CTA. l. V .A. '<64.2 

automovllosdolg ....... loaonlguata.com.mx •· 
WNW.nissantguala.com.mx 

FNglmen ..._. : (REGNENCBSW. DE LEY f'ERSClNAS MORALES) 
NISSAN ALTAMIRANO 

CARREí. Al.TAMIRANO COYUCA KM1 
COl- CENTRO C.P. 40610 
CD. AL.TAI.~IRM.W, GtW. 

Nl8SAN TLAPA 
AV. AEAO:-uERTO No.l7 

T!L (ft1 1~17) 471·1136, 412-1802 
~la_dlllper>;.ln¡o't"*-t ......... ~.rrul 

T!"L (Ció 7C7) f724213, 1124038 
¡:.r.neta_.i~~~ttaNc!u&Ja.com.ml: 

t".ot.. AVIACION C.P. CUOC 
TLAPA. De COMOHFOfU, GftO. 

TEL. {f111'7) t7G-7011, 471-7tl. 
!jt:1Wfte.&I!_Uitpa.{ l'lf!a.nigLNII•.com.m... 

FACTURA: DB023H 
::v Condicione• de pago:CREOtTO 
~ Asoáadoa: 

/ • ... • • -' oclul y nora de amlolón:2012-08-04T14:01 :36 
o. y olla de ap<obacl6n:2882442010 
Número de connl.-: 00001 0000001 031 S 7666 

lugar de expedición:IGUAlA.GUERRERO 

Nl8SAN 1'\IXPAN 
BLVO. t'EI!OICO CQU!GIO ~IUTAR 8JH 

es~. C.U::RfT. t·JXP~t.nCOL. ~ 
TtL. ~; 7%.1) 332-G1"2 

!!'d.lo_nls•.·u'o_:t~n~t .. tMt-'TUI 

NtS8AN CONGRESO 
NI. FRAHCI&CO ftUIZ MAESIEU No.2 

COL. VLLA fi.OQIRH,_ (;..F. )H10 
CHLPAA'CNGO. GRO. 
T2L. C017.oi7l ~-: 

tendido por

INFORIIACJC)N DEL VEHICULO 

¡~  :'l' ~ •'· :~1~L1..:":..· ~·'·~·-..:......:.....::·"!::;".__:~_·:.:.·..:.·..:.:..:...._...::....:.··_:::::-:::·'--· ::l::;.:·t~·-":,:~o~iJ!I~~~~Did~M::_;?.::_~-.:.~·.:.··.::··.•.:_·_· ..::_~-~....._ _________ I_!~ } 
0 

0 

AIA'OiiOYUI O! IGlii./.A, U Di C. Y. 
l.fG.?roml~f 

~-D~: L_-~ .. :L l!~u~· 
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tll) ~ 

< ¡ttflef 

tJNIDAb V€NbibX EN tlS W EN diJE SE ENCWfOC~ 

n;n :: 
i_lll1 "•1\T 

TOTAl J 

E$TII·ol!



CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE AUTOMÓVILES DE IGUALA. S.A. DE C.V. EN 
SU CARÁCTER DE COMPRADOR REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. RENÉ OSCAR MARINO COBO Y 
POR LA OTRA EL SEÑOR (A) MENDIOLA PEREZ SILVIANO. EN SU CARÁCTER DE VENDEDOR. 

Las partes declaran: 

PRIMERA.-  
 
 
 
 

 

SEGUNDA.-  
. 

TERCERA.-  
 

Declarado anterior. los portes otorgan los cláusulas siguientes:  
  

            
  

SEGUNDA.-  
 

. 

TERCERA.- El  
  

  
   

 
  . 

i'fe~- ~- .Í" .• : i CUARTA.-  
  .. 

QUINTA.-  
. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, · J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

¡ 

t 
l 
l 

• 

• 

,; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN.'bE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INVESTIGACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas, del día diecinueve de diciembre 

de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficiryá de Investigación de la Subprocuraduría 
.1' 

de Derechos Humanos, Prevención del Qelito y Servicios a la Comunidad, de la 
~- .,. 

U']7,,. Procuraou"'General de la República, qui~n procede en términos del artículo 16 párrafo 

~tl::.::~>;primero y 2~ párrafo primero del Código ~~deral de Procedimientos Penales, en forma 
~~'~\·.·· \ -~ ¡:-, . 

~i$i~·,:,:i !egal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
~..;(,:.:~ ·. ~:.~ '., . . ··-./ 
J?o~ -~;· legal, Hace constar que se.- --- - - - ---- --- - - - - - -- - - - - - ------ - - - -- - - - ---
-~:-
~- - - - T 1 E N E por recibido la impresión de correo electrónico recibido en la cuenta de 

:.~,: ": '·bor~eo'JPe\~trónico oficial del Maestro , Agente del Ministerio Público 
)e; •, r J' • ~' ' 

e:i,. de·la F~ración, titular de la present~ indagatoria, por medio del cual, desde la cuenta 

~;<:·· de correo electrónico  remiten el oficio número , del cual 

se adjunta su impresión, oficio signado por el Licenciado , 

Agente del Ministerio Público del Fuero Común, Adscrito a la Dirección General de 

Investigaciones de la Fiscalía General del estado de Guerrero, por el que informan que 

la citación hecha a , no cumplió con las formalidades de 

Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de l:'na foja útil de la impresión del correo electrónico de 

referencia, el cual tiene adjunto er:~ficio 4570 constante de una foja útil, documentales 

que con fundamento en lo señaladb por los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
~.; 

primero, 20 apartado "A" fracciót¡ V, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo

cuarto de la Constitución Polític}a de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2

fracción 11, 15, párrafo primero, ~h, párrafo primero, 17, párrafo segundo y tercero, 18,
f·-.·. ,. 

párrafo primero, 19, 26, 206, 208iy 269 del Código Federal de Procedimientos Penales;
l. 

4 fracción 1 apartado A) inciso b);de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se DA FE de tener a la vista y se:-------------------- -- ---- --- --
~~~-

------------------------~--ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la ~ocumentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ?}0 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primer ederal de 

Procedimientos Penales en forma inal firman 

y dan fe, para debida constancia l - - - - - - - -

~ -_~.-, ----- ~: ~-.,.-------------- ---------
¡;:- "'· 
~:-~>· .. ··: 
r. 
~">. ':, ,. TES
~- . 

.,.. 
~ 
~f "' . LIC:

.. . 
J(:' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

FAVOR DE ACUSAR DE RECIBIDO . 

• 

• 
~ 
.. 

•' •· 

' J. 
.~ 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Dirección General de lnvestigadones. 

Oficio número  

Asunto: Se turna ofico recibido 
indebidamente. 

Lic.  
Fiscal General del Estado 
Edificio. 

Por este conducto y con fundamento en los 
Política de los Estados Un1dos Mexicanos: 139 de la Constttuc1ón PoHt1ca del Estado 
Líbre y Soberano de Guerrero; y 11 de la Ley Orgán1ca de la del 
Estado de Guerrero número 500, turno a usted en ongmal. 
SDHPDSC/01/4006/2016, de fecha 09 de d1ctembre del año 201 suscnto por el 
Licenciado , Agente del Mm1steno Públ1co ele 1<1 Ciclón, 

~,l',?dscrito a la ·~fictna de Investigación de la Sub 'Procuraduría de Derectws Humanos. 
~~~~evenc1ón de~Del1to y Serv1c1os a la Comun1dad con sede en la C1udacl Méx1co, EL 
~~,\YUAL FUE R8f1BIDO INDEBIDAMENTE sin of1c1o de canalizac1on por la C  

  Recepctomsta de esta D1recc1ón General de lnvesti~J8Ciones. 
:l~'>'f.í9n e~ta fech~~ 15 de los corrientes a las 18:30 horas. en el que se 1 que se 
~:t~ot1f1que al L1 nc1ado  para que ante la 
~ Representació Soc1al de la Federación en su caráctE~r dE' test1go a del 
'Al r.día 16 d~mqe. bre del ano 2016. 

-" ·, )~'nr '•. -.. · ; . "' 
"':·~'·· Lo' ' ríbr. se le envía con la atenta súplica. de que en su 
erv;~.··J~rárquico. st~uya a quien corresponda realice las formalidades que la 
les~:43 efecto de q$ la notificación, sea dentro de los térm1nos a que se 
.,. disposltivos..legales 82 y 103 del Código Federal de Procedimientos 

i 

El Agen C. 
Adscrito a la ciones . 

Lic. 

C.·c: P> Lic. deraC'on. adscnto la 
Of1c1na de lnvéstlgélCión d Hurranos. Prever;c.O'' de! 
Del1to y Serv1c1bs R la Com tonc:O'l a n(nnero 
SOHPOSCI01/400G 1?01G de  uddil rie Mf:'' 
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Delito v Serv1c1o::, 
OFICINA 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 18:23 dieciocho horas con veintitrés minutos del 19 diecinueve de diciembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:---------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------- ----------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------------

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias de averiguación previa y en razón a 

lo manifestado en diligencia de ampliación de declaración por parte de las víctimas Directa e Indirecta  

, quienes entre otras cosas manifestaron que no se reconoció la 

calidad de lesionado de la víctima directa y como consecuencia no le fue resuelta favorable la reparación del 

daño subsidiaria, por otra parte la víctima directa solicita que se limpie su nombre toda vez que en los medios 

de comunicación se ha ubicado como alumno normalista y ser uno de los que realizó disparos la noche del 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce. En atención a lo anterior y tomando como base los principios 

r-~.alado~ en la Ley~~eneral de Víctimas, específicamente en los principios de DIGNIDAD, BUENA FE, 

~$ttaA DILIGENCI~~~ IGUALDAD y NO DISCRIMINACIÓN, NO CRIMINALIZACIÓN y VICTIMIZACIÓN 
¡'' "·:' . :. ,,, 

f;~()Ut.JDARIA, se :l~tera la petición realizada en los oficios PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/3175/2014, 
~-: .. 
~~b~P,OSC/OI/0544/20t~, en los que solicitó su reconocimiento como víctimas dentro de la presente 

il!ffiagatoria, a efecto de~ue le fueran proporcionados los servicios integrales a que tienen derecho, así como 
¡¡. ··- : 

R,el diverso SDHpij§3oll017 /2015, en el que se solicitó a la Comisión que dignamente preside se realizara la 
.... • • (J • 

;:~mpensac~ón su~J~arl~ en su favor,  

  
 

  

  

  

 

 

 

 

 

  

    

 
 

   

 

 

 

.----------------------

---------------------------------------------------------------- F U N D A M E N T O ------------------------------------------------------------------

___ Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del 

Reglamento de la Comisión lnteramericana de los Derechos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 141, 168, 180 

y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 1 O fracción X, de la 
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

G u bern a m en tal , es de acordarse y se:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------ A C U E R D A ----

-------ÚNICO.· Se ordena girar oficio Presidente Comisionado de

para los fines señalados en el cuerpo del presente proveído. ----------

----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -

--- Asi lo acordó y firma la licenciada 

adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevenci

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de a

---------------- --------------------------------------------------0 A M O S F E --::

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

t tifr 
~-.. ·- . .. -~ . 

t:~~LI
.. ~ _ _.:_: 

~< 
~ 

" -l 1 
J ' "'- ' ,¡~~ 

¡ . .. L't\ 

e_. '. :~ ~~-)\ ' 
·~ 1 • f 
r~·; .<~ 

' 
•• r .... ~. 

/' . t;. • t . 
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.:: .. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4070/2016. 
ASUNTO: El que se indica 

URGENTE Y CONFIDENCIAL. 

Ciudad de Méxic~1krM..Miembre de 2016. 
C'(~~ISION f:/rC:.JTIVA DE /lt 
1\fr·-····---· ,,,,. •. ,J,-'~; t -?\ 

l'?; .. ?· 
. . ttfl 

REClt>IDO 
DlRECCl.jN (-¡-

0 . . 1 -NfH.Aí. DU 
Mili INTfROI~(:II'LINARIO 

F\11\1 UAIJ()fl 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ·la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1,16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

4 y 7 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 

de Poder; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180, 206, 220 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 .7 Jracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado 
•· 

f~). incisos a) y b), !l, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, 
b.- .. 1 /~' : 

~~partado A), inciso V!Y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 

~~cceso a la lnformac~n Pública Gubernamental. 

~~· Informo a ust~ que en este día le fue recabada la declaración ministerial a las víctimas directa e 

~directa  ,  

   

  

     

. 

En atención a lo anterior y tomando como base los principios señalados en la Ley General de Víctimas, 

específicamente en los principios de DIGNIDAD, BUENA FE, DEBIDA DILIGENCIA, IGUALDAD y NO 

DISCRIMINACIÓN, NO CRIMINALIZACIÓN y VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA; 

Se reitera la petición realizada en los oficios PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/3175/2014, 

SDHPDSC/01/0544/2016, en los que solicitó su  

 

 

 

 

 

 

 

. >"~· ·;;\ Por lo anterior, respetuosamente se solicita su valiosa colaboración a efecto de que se informe a esta 
·~ . 
- ~ . autoridad ministerial el  
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Por otra parte, se solicita se tome en consideración lo expuesto por la víctima directa , respecto de 

 

 

 

. 

No se omite manifestar que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que su 

contenido no debe ser divulgado, ni la información que se remita, a fin de salvaguardar la secrecía respecto 

;. t.(je.las actuaciones de la averiguación previa. 

' ' 
~· -·~':> 
~H.~~ 
"-~.;..:.-' 
~- c.. 
-o 1' 

~, ~·· 

'· i' 

' 
Sin otro particJiar le anticipo mis agrade.entos por la atención brindada. 

6. ~' ' ,, ,
6
' :JCJ(4 ., 

J·

,. 
f. 

C.c.p. Dr. . Titular de la Offcina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
: 

-\\· f)~L~!:,-) de· J;¡ !<e l(lnna :~ 1 l .. : í {_ Pi-..u l ~- ('olnnill ( ·~~~H!hk'rno(, 1 )ckg~Jt:llPl (_.ll:whkrnn~ _ i\"k\~~ '1 

"Id ¡:'))¡ .:;::. :j() ()()00 C'\Í s~o.:.; WW\\ P.:::¡ ;:oh nn 
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PREVENCIÓN DEL I>EL1TfJ Y SERVICIOS 1 U 

OFTCI:\ \ 1 il, 1\VLSl , :10~~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. - - - - -- - - - - - - - -- -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA.9'E CONSTAR- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -

~~!/·;: - -Que e~ la ~cha que se actúa se at~ndió al licenciado , asesor jurídico 
~>.: .. ~'_r} ~;' 

e dé;diversas vícfjmas, el cual pregunta respecto de la atención que se le ha proporcionado 
~)·~,~: .. ,:·.\ -\ -~ ' 

: '):ti C.  quien resultó lesionado por  
  

    
     
         

    

  
    

 

 

 

 

 

 

 cuanto se obtenga el 

dictamen s do.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

de asisten

uauht{:moe, lkkgacion ClJatlflli·m'J' ; ·n,d:l\; d• <l •.•• 

T1·l : (.SS) .s:l -16 oo oo cxh·nsión 559.S w1yw.pgr,gQ[J_.Ill)<. 
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Subprocuraduría de Derechos Hwnanos. 1; 
Prevención del Delito y Servící:)s a 1~ <:' i~H~Id~Jd ')\ 

OFICINA DE INVE.v TiG, ,CIUN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
ESCRITO ENTREGADO POR REPRESENTANTE DE 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

---En la Ciudad de México, siendo las 21:10 veintiuna horas con diez minutos, del19 diecinueve de diciembre 
del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada ;$, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos HumanoifPrevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien a~t~Jen términos del artículo 16 

~~~~~~~~=~d~~~~i~= :;~~~d~~~e~~~:I.P~~~~~·-~~-!~~~-~-~~~~~-~-~~-~~~-~=~~~~-~~1--~~i=~~-~~!:_~~=-~~-f~~-~~-~i~-~~-~ 
---TÉNGASE por recibido el Turno Id 4716, en el que se hizo entrega de n'!ÍÍa aclaratoria signada por la C. 

, Representante de las Víctimas ,AJspones y Comisión ante P.G.R., 
por medio del cual detalla la lista oficial de las víctimas directas así comciel grado de afectación con el que 
resultaron en el atentado, haciendo énfasis que el daño moral, psicológicf(y patrimonial lo sufrieron todos, por 
lo que solicitan se revalore y se emita de manera responsable el grado 9é afectación con dictámenes médicos 
emitidos en las fechas correspondientes a cada víctima, ya que r~ere se tomaron ilesos por heridos y 
viceversa, aclarando también que son treinta y un 31 víctimas, no tre!flta como lo ha determinado la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, sin considerar a las dos personas'''que viajaban en el autobús y no se han 
toma do en cuenta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se da fe de tener a la vista, constante de dos fojas siendo el primero el volante de remisión y el 
siguiente el oficio de referencia, documentos que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta 
sus efectos legales correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------------
---En atención a su contenido toda vez que la nota aclaratoria corresponde a decisiones o resoluciones que ha 

1ttmitido~I&:Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, esta Representación Social de la Federación, ordena 
~~if~ oficio áFPresidente Comisionado de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en el que se deberá 
~~m1tp: copia d~~:C)ficio de referencia para sus efectos legales procedentes, solicitándose además que con la 
,~·idlt diligencia'se informe el trámite que se le dé a dicho oficio a efecto de evitar que se actualice alguna de 
~ltfótesis establec;idas en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
;~~;~litos y del Abuso de Poder y en consecuencia .se exponga a las víctimas a sufrir una victimización 
~~undaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•---------------------------------------------------------- FUNDAMENTO LEGAL -----------------------------------------------------
J.B-.::-·.···~i:HP . fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
rec~ s idos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 
:;[:jde o ntos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 
• . lá p ~General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 
IJa,ft€KWón 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y ~~:., :::.:;¡---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------A C U E R D A ------------------------------------------------------------

---- PRIMERO.· Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 
actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------------
--- SEGUNDO.· Gírese atento oficio al Presidente Comisionado 
Víctimas, para los efectos señalados con anterioridad.------------------
--------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -
---Así lo acordó y firma la licenciada , Agen
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 
------------------------------------------------------------------D A M O S F E --

TESTIGOS DE ASISTE



-OFICIOS RECIBIDOS 

-~~\IJ:J 
OFICINA DE INVESTlGAClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 20 de diciembre de 2016 

4716 

S/N 

16/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

19/12/2016 

, REPRESENTANTE DE 
VICTIMAS AVISPONES Y COMISIÓN ANTE LA P.G.R. 

ENVÍA NOTA ACLARATORIA RESPECTO DE LA LISTA OFICIA~t>E LAS VICTIMAS DIRECTAS ASÍ COMO EL GRADO 
DE AFECTACIÓN CON EL QUE RESULTARON. . 

......... ,. _ ... ,... 

'

Página 1 de 1 
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~11sr~¿~'"~~·· :~rio 
1 1 g~¿f~~ 
~ .............. __ , •..•... , .. ···- -~---~.:'t~-·-··1 

'-H'P#. 

'1--~--j, •. _;., 

¡:c:-'7~_:.:-!l: r ;,· _::~ ... : .::··. ::!.~ /. 
sc:r·. :>.;~!:: ... __ ,-:=/·. ~-¿ ~ "':f:i:: , .. ~;},:,;~:: '"·" Asunto: Nota Aclaratoria. 

· ·' ~· thilpancir go de los Bravo, Guerrero a 16 de Diciembre de 2016. 

Lic.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrita a la oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

PRESENTE. At'n. Mtra.  

Directora General Adjunta. 

Derivado de las irregularidades, tanto en las investig Jciones de nuestro caso, por ia poca importancia que se ie ha dacio ai caso 

específico de los Avispones de Chilpancingo, lo que ha ·epercutido, entre otras tantas cosas, en q·~e a ia fecha no se tiene :.m padrón 

preciso de los jóvenes jugadores y del cuerpo técnico ~ue resultaron heridos e ilesos, así como también no catalogaron el grado de 

afectación para cada uno. A grado tal que emitieron oficio con ~.;na lista errónea a la Comisió'< Eject.;tiva de Atención a Víct:mas 

(CEAV). Y esta a su vez determino, resoluciones, p Jr demás nada apegadas a las leyes y artícu:os que ia rigen. Por lo que 

nuevamente en este acto le entregamos la lista oficial je las víctimas directas así como el grado de afectación con el que resultaron 

en el atentado. 

     

 
   

  

     

 
 ei momento y en espera de una respuesté pronta y favorable, me desp
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MTRO.   
COMISIONADO PRESU)ENTE DE.~ ...... 
COMISLÓN EJECUTIVA DE AiÉNCIÓN A VÍCTIMAS 
PRriENTE. ; . ,,.,"•· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0114071/2016. 
ASUNTO: El que se indica 

URGENTE Y CONFIDENCIAL. 

Ciudad de México, 19 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

4 y 7 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 

de Poder; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180,206,220 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado 

~ .~. incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, 
~~ ¡~ . 

,;~~l(ado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
'·~. :~ e 
~;,"'~# a la Información Pública Gubernamental. 

r:~<,:;~1  

  

 

 

  

  

 

. 

• 
 

 

 

. 

\y"n 
;/ .. 411 ,. -,-.,v 

No se omite m cial, por lo que su 

contenido no debe ser r la secrecía respecto 

de las actuaciones de 

Sin otro particu

C.c.p. Dr. . Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 

:\ v P:l''t.. ¡l •k h fZefnrnw :"! l ., l.·~. p¡..,o J.'"\. ( 'nh)ni{l ( 'u:Hrhh.>mnc f)ckr4:Ki~ Hl ( ·lr·whí•'PHh., r.,:k:' 1: , 1' ,. 
lcl .. 1~>1 5.i ·16 Oi!iiO t:\1 :i'ClS ww11.p~·· ::''"·"'" 
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SUBPROCURADURÍA 

PREVENCIÓN DEl 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SE ORDENA EXTRACCIÓN DE CONSTANCIAS MINISTERIALES 

- - - En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 

dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente - - - -

-------------------------ACUERDO----------------------------

- - - VISTO el estago que guarda la indagatoria en que se actúa y en virtud de que la Oficina de 
~:~·y ... -

~.~.~.~ ~~;~c. ión ~e la s'l:bprocuraduría ~e De~ech~~ Humanos, Prevención ~el Delito: Ser~ici~s,~ la 

~~~éfad, t1ene como encargo la 1nvest1gae~on de los hechos acaec1dos los d1as vemt1se1s y 

~~1:~.~ de septiembre de dos mil catorce, en el Municipio de Iguala de la Independencia, 
!,·V"';••'( ·. '") 

&.~~~, en los que, según consta en actuaciones, integrantes del grupo delictivo Guerreros 
i~~-;-~:;:.. .. 

liklidos, junto ~on elementos de corporaciones policiales de distintos Municipios del Estado de 
111\. '~ ·qf,'1 ·~ 7]~.'!"·1·~;-¡. :r . 

?úerr~Y¡~;-~~~~aton autobuses en los que viajaban estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

~id ro. §ltr~~~~~ge ~yotzinapa, así como el autobús en el que viajaban los integrantes del equipo 

te futboi.Avispones de Chilpancingo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese sentrcro· r¡ derivado del análisis exhaustivo que esta Representación Social de la 

Federación ha realizado a las constancias que integran la presente averiguación previa, se 

advierte la existencia de elementos probatorios que permiten a la autoridad ministerial afirmar 

que personal de la Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa, específicamente

, se encontraba en el Municipio de Iguala de la Independencia, durante las horas 

críticas del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce y que habría participado er) el ataque 

perpetrado en contra del autobús en el que viajaban los integrantes del equipo de futbol 

"Avispones" de Chilpancingo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Atendiendo a lo anterior, resulta necesario abocarse al estudio de todas aquellas constancias 

que puedan ser utilizadas como medios de prueba para acreditar la probable responsabilidad de 

la persona citada en líneas anteriores, así como el cuerpo del delito, en los injustos penales que 

deriven para el caso concreto; mismo que pudieran ser tipificados como DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, SECUESTRO, EJERCICIO INDEBIDO DEL SERIVICO PÚBLICO, ABUSO 

DE AUTORIDAD Y LOS QUE RESULTEN; así como investigar la probable responsabilidad de 

otros elementos en activo de la Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa y su grado de 

participación en los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en el 

Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sin embargo, se advierte que debido al volumen que presenta a la fecha la averiguación 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

previa en que se actúa, dada la cantidad de tomos que la integran, y la diversidad de información 

glosada, esta Representación Social de la Federación estima oportuno, llevar a cabo una 

extracción de las constancias ministeriales en las que se encuentre relacionada la persona 

referida, así como aquellas que resulten necesarias para la acreditación del cuerpo y la probable 

responsabilidad de  y de quien o quienes resulten responsables, 

a efecto de facilitar el análisis de las mismas y estar en condiciones de allegarse de los elementos 

necesarios tendientes a determinar lo que conforme a Derechos resulte conducente, en relación 

a los hechos que se investigan, así como para preservar el sigilo que en toda investigación se 

debe observar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, toda vez que de las diligencias ministeriales que ha ordenado desahogar esta 

Oficina de Investigación, se han obtenido elementos probatorios, basados principalmente en la 

actividad telefónica del ahora indiciado , dictámenes de balística del arma 
1¡() ':' ~ rr • 

~f~ que tenía a su cargo para el desen;tpeño de su servicio los días veintiséis y veintisiete 
_:,.,~ .' .} ~· ::\~ ·--::"'¡' :~ 

~:~~~éínbre de dO$ mil catorce, misma qu~ le fue asignada por la Policía Municipal de Huitzuco 
•. .! - ~ ' ' • ,. 

~~::~~eroa, así como diversos deposadps que obran en la indagatoria que nos ocupa. ----
';: '·'1 :;; //;. .·, 

~~~~~~ra bien, una vez que se han estudi~do las diligencias en las que se encuentra relacionada 
'!'- -- ¡ 

~Q Y/J~W.!r~~~~ B,~f~~~na, y que pueden sef motivo de estudio de la Autoridad Ministerial de la 

~edera~~~ra, que en caso de ser prorjdente, se ejerza acción penal; se ordena la extracción, 
1 

én copia'Jcert:lncada, de las constancias gue se enuncian a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - -

f ':.. -' fi>ittamen en materia de criminalí~ica de campo con número de folio del siete de 
< 

noviembre de dos mil catorce. - - - - - i- - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Constancia ministerial de fJha veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 

f 
correspondiente a actuaciones de la f1dagatoria y Dictamen de necropsia 

¡ 
del veintisiete de septiembre de dosj mil catorce, suscrito por , 

f 
Médico Perito Especialista en Mediciqa Forense adscrito al Servicio Médico Forense de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, Guerfero, respecto de . - - - - - - - - - - - -
l 

- - - Constancia ministerial de }fecha veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 

correspondiente a actuaciones de lf indagatoria HID/SC/02/993/2014 y Dictamen de necropsia 
~ 

del veintisiete de septiembre de d~s mil catorce, suscrito por , •. 
Médico Perito Especialista en MediGjna Forense adscrito al Servicio Médico Forense de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, GuE7rrero, respecto a " ". - - - - - - - - - - - - - -

- - - Constancia ministerial de fecha veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 

correspondiente a actuaciones de fa indagatoria HID/SC/02/993/2014 y Dictamen de necropsia 

del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, suscrito por , 

Médico Perito Especialista en Medicina Forense adscrito al Servicio Médico Forense de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, respecto a " ". - - - - - - - - - - - - -

- - - Constancia ministerial de fecha veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 
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correspondiente a actuaciones de la indagatoria HID/SC/02/993/2014 y Dictamen de necropsia 

del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, suscrito por , 

Médico Perito Especialista en Medicina Forense adscrito al Servicio Médico Forense de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, respecto de . - - - -- - -

---Dictamen con número progresivo 631/2014 del veintiocho de septiembre de dos mil catorce, 

suscrito por la perito Química , adscrita a la Coordinación de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Dictamen en materia de balística de efectos, número PGJEG/DGSP/10431/2014, del treinta 

de septiembre de dos mil catorce, suscrito por los peritos  

, adscritos a la Dirección General de;Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado 

de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Dictamen en.,materia de criminalística de campo en modalidad de mecánica de hechos, del 
10\ . ' 
~&,,.,octubre de dos mil catorce, suscrito por el perito en materia de Criminalística de Campo 
~·.))~~~·<~\' ·~-~ 
~i:~~fía Forense, , adscrito a la Dirección General de Servicios Periciales 

~~~~alía General del Estado de Guffi.rero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
v., .. ~:¿·r..-;)l. . 

~~;0;~ta circunstanciada de toma de ,pruebas de disparo y recolección de datos balísticos, del 
~- . 
~i.n!~r r~u,':l81A~ ~?rzo de dos mil die~lséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - __________ _ 
• '. '· ' " . '·' • ./1 ·., . ~- . " . ~.,. . ., . ·. 

-!ío ~-Ac~ar,.c!ft.Qe diligencias del seis d~ abril de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordena girar 
~ . '; . ~ ' . . ·-~' ~.' 

&ficio ·a .ta Coordinación de Servicios tPericiales de la Procuraduría General de la República, para 

i!(líe'Sé~:designado per~to en materia de balística forense y emisión de dictamen en materia de 
' . - . . 1 ' 

ballstica forense. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - - Oficio número SDHPDSC/OI/964/2016, del seis de abril de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - -
! 

- -Oficio número 173, del once de ~bril de dos mil dieciséis, suscrito por el Director de Seguridad 
' 

Pública Municip¡:¡l de Huitzuco de l¿s Figueroa, Guerrero, Oficial . - - - -

- - - Dictamen en materia de balística forense, número de folio 24776, del once de mayo de dos 
i 

mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Declaración ministerial de , del veintisiete de mayo de dos mil 

dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

- - - Acuerdo ministerial del seis qe junio de dos mil dos mil dieciséis, mediante el cual se ordena 
' 

realizar la consulta de numeración ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones y girar el oficio 

de estilo correspondiente para solicitar los antecedentes a las empresas de telefonía, respecto de 

diversos números telefónicos. - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Oficio número SDHPDSC/OI/1850/2016, del seis de junio de dos mil dieciséis. - - - - - - - - -

- - - Acuerdo ministerial de diligencias del siete de julio de dos mil dieciséis, mediante el cual se 

ordena girar oficio al titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 

Combate contra la Delincuencia, de esta Institución, para que se elabore red vínculos, 

posicionamiento geográfico, análisis de información del detalle de llamadas y consulta en base 
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de datos de diversos números telefónicos y oficios SDHPDSC/OI/2079/2016, 

SDHPDSC/OI/2080/2016 y SDHPDSC/OI/2081/2016, todos de fecha siete de julio de dos mil 

dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acuerdo ministerial de informes y documentos del veintiuno de julio de dos mil dieciséis, 

mediante el cual se recibe el oficio PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/9004/2016 del catorce de julio 

de dos mil dieciséis, suscrito por el Ingeniero , Director de Área en el 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, de la 

Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acuerdo de recepción de documentos del veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis y 

Oficio número FGEG/CGSP/1464/2016, del catorce de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador General de Servicios Periciales de la 

F~calía General del Estado de Guerrero. - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,' ~ .~ ,r ~ _,~./ 

-·;·~~::~~menen materia de Balística, con núm}l'b de folio 62015, del trece de diciembre de dos 

~.ij:ó&~i~is. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i: -------------------------------
-A~-5~fo{,~ismo, se advierte la pertinencia de re~izar el análisis técnico- jurídico de las constancias 

'·· 1 -;: ·'·"'" ' 

q~~ff~xtraen, de manera independiente d~·las que integran la indagatoria en que se actúa, a 

e~;j~ ~~zar :un adecuado estudio y .~aloración de los medios de prueba en los que se 

entuehoi'J1~~ttlonado , con la finalidad de determinar el o los delitos 
• ' .•. ,;¡._· 

qtié' :H~y~ ·tdf;;étido, así como el gradq~·de participación en los mismos, por lo que resulta 
! , , ;;, .. :_:~;.l:~:·~:-: .-r 

procetlente el inicio de una averiguaciQfi previa distinta a la presente, para determinar lo que 
\;• 

conforme a Derecho resulte procedent~, por cuanto hace a  y quien o 

quienes resulten responsables, debiendo observar y atender las siguientes disposiciones y 
;;rr 

manifestaciones: - - - - - - - - - - - -l!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La reforma constitucional publ;i~da en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio 

de dos mil dieciséis, específic~fhente el artículo cuarto transitorio, que a la letra reza 

" ... Cuarto. Los procedimientos ¡:fnales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo 

sistema procesal penal acusatoilo previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 
~ 

17, párrafos tercero, cuarto y/sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán 
~ 

concluidos conforme a las dis¡josiciones vigentes con anterioridad a dicho acto ... " (sic). Ello cobra 
; 

relevancia, toda vez, que si bien es cierto que en el presente se ordena el inicio de una 
' 

averiguación previa distintia la que se integra, cuya fecha de inicio sería posterior a la entrada 
1 

en vigor del Código Na~onal de Procedimientos Penales, también lo es que la reforma 

constitucional citada, esta.blece una restricción al señalar que sólo los procedimientos penales que 

se inicien estando en vigor el sistema penal acusatorio, estarán sujetos a las reglas de ese nuevo 

sistema, sin importar la .fecha en que hayan sucedido los hechos; en tanto que los procedimientos 

ya iniciados y que se encuentren en trámite previo a la entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, continuarán su sustanciación de conformidad con los establecido en el 
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Código Federal de Procedimientos Penales y sujetos a las reglas del sistema penal mixto. - - - -

- - - Atendiendo a ello, cabe destacar que el procedimiento penal tiene su inicio con la 

presentación de la denuncia o querella, tal como queda asentado tanto en Código Federal de 

Procedimientos Penales, como en el Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que no 

existe problema interpretativo alguno para asegurar ello; siendo que para tal efecto, el Código 

Federal de Procedimientos Penales establece en sus artículos 1, 2 y 41as etapas del procedimiento 

penal, conforme a lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - .'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

''Artículo lo.- El presente Código comprende los siguientes procedimientos: 

I.- El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece las 
diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no 
la acción penal; 

II.- El de preinstrucción, en que se realizan ias actuaciones para determinar los hechos 
·:,.~r:~s .fll!Jteria del proceso, la clasificación de éstos cpnforme al tipo penal aplicable y la probable 
:~;.y;;:o;;r¡'~~J.ifppnsabilidad del inculpado, o bien, en su céJ.so, la libertad de éste por falta de elementos 
:,. ::/J~~-¡Jrocesar; , 
':_-'~ --~-- .. }f~!:;TJ) :;' :-

: .. : . ~-·~,iJJ._ ·~~g_4~EI de instrucción, que abarca las diligef!t._ .. ~~ias practicadas ante y por los tribunales con el 
· ' :·f(qjPe averiguar y probar la existencia det: delito, las circunstancias en que hubiese sido 
::_-',/<c.fimetido y las peculiares del inculpado, así~omo la responsabilidad o irresponsabilidad penal 

"t1e éste; ;= 
\ :-_.~-,_\1. I~E LA HT2?:~::·~, ·:, :~. ;,~ 

t>, ~.r!,_«7,f(:tíffiPrimera instancia, durante el t/#al el Ministerio Público precisa su pretensión y el 
, , P.{Qf;t;,~P.r;/o .su. defensa ante el Tribunal, ~y éste valora las pruebas y pronuncia sentencia 
d~Yirtrffva· ·, -i't~ ·· 

•' 1 '··,. ,' 

·' ' ¡ ,, 

V.- El de se.r;,unda ingtancia ante el tribunal de apelación, en que se efectúan las diligencias y 
actos tendientes a resolver los recursos} 

VI.- El de ejecución, que comprende d~sde el momento en que cause ejecutoria la sentencia 
de los tribunales hasta la extinción de !as sanciones aplicadas; 

VII.- Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen el hábito o la necesidad de 
consumir estupefacientes o psicotróplfos ... "(sic) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ~ 
¿ 

''Artículo 2o.- Compete al Ministerii; Público Federal llevar a cabo la averiguación previa y 
ejercer, en su caso, la acción penal ~nte los tribunales. 

" ~ 
En la averiguación previa corre$onderá al Ministerio Público: 

I.- Recibir las denuncias o que(ellas que le presenten en forma oral o por escrito 
sobre hechos que puedan constituir delito; 

II. Practicar y ordenar la realizac~ón de todos los actos conducentes a la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como a la reparación del 
daño ... " (sic) - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

''Artículo 4o.- Los procedimientos de preinstrucción, instrucción y primera instancia, así como 
la segunda instancia ante el tribunal de apelación, constituyen el proceso penal federal, dentro 
del cual corresponde exclusivamente a los tribunales federales resolver si un hecho es o no 
delito federal, determinar la responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas 
acusadas ante ellos e imponer las penas y medidas de seguridad que procedan con arreglo a 
la ley. 
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Durante estos procedimientos, el Ministerio Público y la Policía Judicial bajo el mando de aquél, 
ejercitarán, en su caso, también las funciones que señala la fracción JI del artículo 2; y el 
Ministerio Público cuidará de que los tribunales federales apliquen estrictamente las leyes 
relativas y de que las resoluciones de aquéllos se cumplan debidamente ... " (sic)---------

- - - Al respecto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el numeral 211, dispone: - -

''Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella 
u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del 
Juez de control para que se le formule imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y 
se agota unayez que se haya cerrado la investigación; 

La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la 
acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 
La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la 
sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

, .. , "~¡..p.i~iÓ'? no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la 
' ~Ut:J¡". ~·inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de 

apá'l~n. El ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, 
: IIJt.t~!i,t¡({lp(/isposición del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de 

ilP,tJ;{lensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la 
ihVesrigación. • 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme ... " (sic)---

Una vez definido lo anterior, debe decirse que la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, deviene de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, 
/ 

iniciada el dieciocho de octubre~de dos mil catorce, (cuando no se encontraba vigente, tanto a 

nivel Federal, como tampoco en el Estado de Guerrero, el Código Nacional del Procedimientos 
' 

Penales, sino el Código Federal ;de Procedimientos Penales) con motivo de recepción de copias 
'• 

certificadas de la diversa PGR/51300/UEIDMS/439/2014, que se integró con motivo de los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisi~te de septiembre de dos mil catorce, en el Municipio de Iguala 

de la Independencia. - - - - - - -> -----------------------------------------
.f 

- - - En ese sentido y en atencióri a lo referido en el transitorio cuarto de la reforma constitucional 

a que se hace referencia en el cuerpo del presente, debe tomarse como punto de partida para el 

inicio del procedimiento penal,. el momento en que el Ministerio Público fue puesto en 

conocimiento de los hechos que deberá investigar, a través de la denuncia, o querella, lo que en 

el caso que nos ocupa, fue el dieciocho de octubre de dos mil catorce y esto es previo a la entrada 

en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, es por ello que se reitera que el Agente 
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del Ministerio Público de la Federación que conozca e integre la diversa indagatoria que se ordena 

por medio de estas actuaciones, deberá iniciar una averiguación previa y estar sujeto a las 

disposiciones establecidas en el Código Federal de Procedimientos Penales, por ser la norma 

aplicable para el caso que nos ocupa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b ), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA--------------------------

- - - - PRIMERO. Llévese a cabo la extracción en copia certificada de las constancias ministeriales 

referidas en .. ,~ cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·-~ ' .. 
.; _''~/SEGUNDO. Un~ vez cumplido lo anterior y atendiendo las manifestaciones vertidas en el 

\ --:·;~', . ' 

~u~rppd;lel presente acuerdo, con dichas constancias, gírese el oficio de estilo correspondiente, a 
~- ' .. } 

éfecto~e que se dé inicio a una nueva indagatoria, en la que se investigue la participación de 

~-~rfÍ¿~~tos de la Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa, en los hechos del veintiséis y 

vei9~~~ur~ft~tiembre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la Independencia, 

Guer~(~•:"',''ét;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~-TERCeRO~ Continúese con el trámite de la presente indagatoria y en su momento, emítase 

la dét~rrninación que conforme a Derecho corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ... 1 , 

--------------------------CUMPLASE--------------------------

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , AGENTE DEL 

• MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESDGOS DE 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - ---~ - - -
/ 

--------------------------DA M O S FE ---------------------- -J---
--~ 

DE 
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OFICIO:SDHPDSC/OI/03957/2016 
EXPEDIENTE:AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
ENCIAL 

,.. _ de 2016 

C. AGENTE DE( MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERA
ADSCRIT.O'A L4 dFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE L~D. HPDSC 
P~E~Je' 

~n _oo~plimiento al acuerdo dictado dentro de la presente av ispuesto 

• 

• 

pcfr los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la Constituc nos; 2°, 
fracción U, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedim artado A, 
incisos b) y f), 9, 10, y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento. 

Me permito remitir a Usted, copia certificada de constancie~s que obran en la averiguación previa en que se 
actúa, a efecto de que se proceda a su análisis técnico jurídico y se inicie la indagatoria que conforme a Derecho 
corresponda, para investigar los delitos de DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITOS EJERCICIO 
INDEBIDO DEL SER, SECUESTRO y LOS QUE RESUI,.TEN, en contra de elementos de la policía municipal 
de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, específicamente  Y QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, derivado de los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce.efl el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

,,· 

Las constaf)ctas que se remiten en copia certificada, e:otejadas y compulsadas de la averiguación previa 
AP/PGR/~HPDSC/OI/001/2015 mismas que integran en un tomo constante de 410 {cuatrocientas 
diez) fojasi sOn las que a continuación se enlistan: 

:_: ,', J 

1) 
-~ 

2) 

3) 

4) 

S) 

6)

7)

8)

9)

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-oooo. Ext 5595. 
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lO)

11
12

13
14)
15)

16
17)

18

19

-~ 20. , 
Al respecto, se hace de conocimiento que la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/001/2015 se inició con motivo 
de la recepción de copias certificadas de constancias integradas dentro de la diversa 
AP/PGR/~DHPDSC/01/001/2015, la cual deviene de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, 
inictad8?00U&;ocho de octubre de dos mil catorce, esto es, cuando no se encontraba vigente, tanto a nivel 
Fed. er~!t¡¡---. o tampoco en el Estado de Guerrero, el Código Nacional del Procedimientos Penales, sino el Código 
Federar, 2'~"' ~edimientos Penales, y se inició con motivo de recepción de copias certificadas de la diversa 
PGR/~m DMS/439/2014, que se integró con motivo de los hechos ocurridos en el veintiséis y veintisiete 
de s~pti_embre de dos mil catorce, en el Municipio de Iguala de la Independencia. 

Lo anterior a efecto de que sea considerado por la Representación Social de la Federación que integre la 
indagatoria correspondiente . 

Sin otro particular, le reitero mis distinguidas consideraciones. 

LA C. AGENTE DERACIÓN 

Avenida Paseo de la Re~oi:ma n~m~ro 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Mex1co, Distrito Federal, C.P. o6soo. 5346-oooo. Ext 5595. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE FRANCISCO JAVIER MEDINA BELLO 
VÍCTIMA DIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 once horas del' 20 veinte de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la 

licenciada , Agente del Mi~·isterio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 
! 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.---------

-----------------------------------------------------------------C O M ·:p A R E C E ------------------------------------------------------------------

--- , en lo sucesivo , estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación 

CASO IGUALA, quien se encuentra debidamente i~entificado, dentro de las constancias que integra el presente 

expediente, a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 20 Apartado C, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos M~icanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad 

y otros datos personales, el testigo manifiesta que sábiendo ese derecho, es su deseo dar sus datos de identificación, 

por lo que en este momento se identifica con credencial para votar con clave de elector  

expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente 
'· ,. 
d§~)os rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al 

inte~~sado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa ,. 
al ~ped iente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. ,. -"~--Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 

fracci~¡~~~go Penal Federal, se hace del c~nocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
' partict¡~lanmmte de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 

judiciaf en'ªJª~io de sus funciones, y una vez t~niendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede 
. ' . 

a preguntar a la compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI 

PROTESTO.------------------------------------------------··------------------------------------------------------------------------------------------

--- Testigo de quien se omite señalar sus generales  

  

----------------------------------------------
"1 

------------------------------------------------------------------.~~D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

--- A continuación se le hacen saber a la declaranJt3 los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la reforma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 



~ 0 ' llz; 

( ' ¡ '.;; ¡ ¡ -~ '\ ! 

( 1 ¡ \!:!i'( >',i!\ ', 

SubprocunuJuda dt' Jkn:dH1s Humanos:'] 
Prcn·nciún del Delito :y S<:nkíns a la Comunidad 

OFICIN.\ DE 1"'\T',TI(.,\CIÓN 
AP/PC,IVSIHIPDSf /01!1101/201::; 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de vio/ación{trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección df)Níctimas, ofendidos, testigos y en general todas 
}> 

los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán viflllar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para Íi1 protección y restitución de sus derechos, y VIl. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Pí¡t>lico en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acciór¡1Jenal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del C~igo Federal de Procedimientos Penales:" .. . IV. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo,· V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; '11. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidade~jfa condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

• opiniones, las preferencias sexuales, el estado civíl o c~/quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por · 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades efe las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 
,. 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de f1!anera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias 

que.rellas; VIII. Ser asistido en las diligencias qu~:·e practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ell

implique una representación; cuando la víctima sf3 menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público ademá
' 

podrá $er acompañado por quien ejerza la patria Jotestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de su

declaiiM~~u denuncia o querella en formj gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxíliados por intérprete o traducto

cuana&~nezcan a un grupo étnico o puebf/Js indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, 

padezd~hílYJ~1JX~ discapacidad que les im~da oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar 

probable responS§IÉfe, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas qu

considere tiendan a acreditar el cuerpo -!del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, l

procedencia y la cuantificación por conc~pto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no e

• procedente integrarlas a la averiguaciónprevia, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 

díligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por lo~ probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 
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de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las dílígencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxílíares y los argumentos del promovente, dentro de Jos cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

• á'"~~Ví1~~imas esté:lblece1t; siguientes derechos: " ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

bJy~tÍ~ción pronta y ef~az que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 
J~JY.,J'::. ,;'q \-j, ~ 
JR;~\'rihf;Jffié~o Internacional¡ de los derechos huma(Jos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 
~~ ...... .- . •'-.. · .. • . ' '> 

t/manf:miintegral, adecua~a, diferenciada, transforméldora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

r;. ... ,derechos como consecul!ncia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 
9 

,~;: !"· A GORoc.etí~ de lo ocurrido acerca de lO$ hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

es dúaJ:fa ·autorírJM(J,!delfrá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

1 'v f.~~álv~gaarde iíi 'v}&if' su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

~ i:belinci/er1Ciia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores públicos y, en general, por el pers()nal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de 

esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A 

solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

• especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en 

donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

afectación; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, dílígencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

3 



~4 
·~~ 

Subpmeumdut'ÜI dt• lkredws Humanos, 
PreHncibn del DeliCo y Servidos a h1 Comunidad 

OFICINA UE 1:'\i\TSTJ<;ACIÚN 
AP/PCR/SIHIPDS< /OI!OOI/21lt5 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de. lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

• derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

11
_ alterna#w&; XXJ/I.,~...,una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanció

k!;'~iHJ}anera adi~uada;pe todos los responsables del;daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del dañ

i:.~~VH. A participar a~vamente en la búsqueda de 1fi verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justici

~~Üe{éstén a su disp~ición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresa

r.-.-=::::~~.;~. ioti:i~:::·;: :;::: :~:0:.¡~:::::. i:~c~:r::~:s::~:::::~::r::~r::::::a~~ss:::::t:::
~~. las decisiones·'q'úlafé'Cten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos qu

~~,,proceda, la ayu~ro~isional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, e

f•'f: caso de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de form

colectiva con otras víctimas para la defensa da sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 

participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

• otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados::por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

en el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de las que , manifiesta darse 

por sabedor y entender 1 as mis m as. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado alguno.

--- Acto seguido, se le hace saber al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 

de Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala 

de 1 a i nde pe nd enci a, Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A ------------.-------------------------------------------------------

--- Que acudo a dar mi declaración porque me informaron que teníamo~ que venir y quiero decir lo que ocurrió el 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero.----------~;------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración rendida de veinti.1iete de septiembre de dos mil catorce, ante el 

Agente del Ministerio Público del Fueron Común Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, licenciado  

, misma que se encuentra inserta en las constancias que integran el presente expediente, por lo que el testigo • 

manifiesta que ratifica el contenido de su declaración, de la que no aparece su firma, en razón de que en ese entonces 

era menor de edad. ---------------------------------------------------------1------------------------------------------------------------------------

--- A continuación en relación a los hechos el testigo manifie~ que  

 

 

   

 

    

   

 
 

 todo estaba tranquilo, cuando estábamos en el tráfico los carros de aliado le dijeron

~lcbofer que no hab~ paso, que no dejaban pasar, que no se fuera, pero e~tonces el chofer s.e siguió y pa~ecía que

(i;;Jbdo estaba normal, ~ro en el tramo de crucero de Santa Teresa, yo escuche como cuetes, y ol1a mucho a polvora, yo

~; P.~npé sv~1metr.Ju$s, pero de pronto se oyeron muchos fue cuando nos dimos cuenta de que eran balazos, se

~:~emp~~ro~g:;~rfer ~s ventanas y nos tiramos al suelo, en cuento me tiré sentí caliente la espalda, todos estábamos

I!V!n1uyasu~ gritábamos que no nos dispararan, que éramos jugadores, muchos estábamos gritando llorando

@~~on mucho miedo, en ~so le tiraron al chofer, el autobús se fue del lado y estando el autobús parado, siguieron tirando,

• y nos gritaban que nos bajáramos que no les importaba que fuéramos futbolistas, nos decían que nos iba a llevar la 

chingada, intentaron abrir la puerta pero no podían porque ya estaba atorada, el preparador físico  les 

• dijo que no dispararan que éramos futbolistas, les gritó que ya le habían dado un balazo en el ojo, se metió y empezaron 

a disparar por debajo del autobús, como con la intensión de explotarlo, hasta que ya se dejó de escuchar la ráfaga, uno 

de los profes nos dijo que ya se habían ido, en ese momento todos estaban tirados en el pasillo, estaba todo oscuro no 

se veía nada, dos nos levantamos porque nos dijeron que ya se habían ido y terminamos de romper las ventanas para 

poder salir por ahí, pensaba que como el autobús estaba inclinado sería más fácil, pero en realidad estaba alto y nos 

empezamos a salir, cuando caí me dolió porque estaba alto, y también se salió otro compañero , después de que 

nosotros nos tiramos empezaron a salir otros compañeros, pero no pusimos mucha atención y sin pensarlo nos subimos 

corriendo al cerro, yo tenía mucho miedo de que regresaran los que nos dispararon, pero ahí estuvimos mis compañeros 

 y yo, los demás se fueron al cerro pero por otras partes, y otros se quedaron en el autobús, que eran los 

que estaban más heridos, como a los diez minutos más o menos, me di cuenta de que en la carretera pasó una 

camioneta como de policía municipal, porque se veía oscura pero tenía todo apagado, solo se le veían los fierros que 

traen atrás por eso pienso que era de policía y un hombre empezó a gritarle a alguien, como buscándolo, decía 

CHAPULIN, CHAPULIN y un compañero pensó que eran policías que tal vez nos iban a ayudar, y levantó su celular, 

para que nos viera, pero entre todos le bajamos el teléfono porque no estábamos seguros, nosotros seguíamos ahí y 

veíamos que pasaban carros pero no se detenían se seguían, como a la media hora, empezaron a llegar policías 
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federales, y empezamos a bajar del cerro, ya estando cerca del autobús les pedimos ayuda a los federales para llevar 

a los heridos al hospital, pero nos dijeron que no, que porque íbamos a ensuciar sus patrullas y que no tenían 

órdenes, al poco rato pasó un vehículo creo era Tsuru que traía a una familia al pa~écer que iban de Acapulco a México 

y ellos nos ayudaron, en su carro nos trajeron a dos profes , y otro compañero  y 

yo, nos llevaron al Hospital General de Iguala y ahí nos atendieron, a mí me qijeron que traía un rozón en la espalda, 

entonces me hicieron al curación, me limpiaron la herida, me quitaron las esquirlas, ahí estuvimos toda la noche,  
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 , siendo todo lo que tengo que decir.-----

---Acto continuo esta Representación Social le la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 249, en 
~ 

atención al 242, ambos del Código Federal dtfrocedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo--

--- LA PRIMERA.· Que diga el declarante si fecuerda a cuantas personas escuchó que les estuvieran disparando, la 

noche del veintiséis de septiembre de dos m~catorce. CONTESTA.· No puedo decir cuantos, pero si recuerdo que 

eran muchos. ----------------------------------------;t--------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA SEGUNDA.· Que diga el declarant, si recuerda cómo eran las voces que refiere escuchó en el ataque. 

CONTESTA.· Una era muy gruesa, de un .·persona grande, la otra era como de una persona joven------------------

--- LA TERCERA.· Que diga el declarante~ si recuerda cómo era la voz de la persona que refirió gritaba CHAPULIN. 

CONTESTA.· Era igual joven. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---LA CUARTA.· Que diga el declarante, si recuerda cómo eran las características de los federales que refiere llegaron 

al lugar de los hechos. CONTESTA.· Eran dos, uno era una persona grande, el otro era más joven, pero no me 

acuerdo de cómo eran, porque estaba oscuro, pero estoy seguro de que eran federales. ------------------------------

--- LA QUINTA.· Que diga el declarante, si recuerda si en el trayecto desde el lugar en donde se realizó el juego de 

futbol hasta el lugar en el que se realizó el ataque, se percató de que hubiera algún reten o desvío de vehículos. 

CONTESTA.· Sí había un desvío de vehículos, pero no sabría decir a qué altura, solo a los carros chicos los 

desviaron los hicieron pasar por terracería, a los autobuses y carros grandes nos dejaron en el tráfico. ---------

--- LA SEXTA.· Que diga el declarante, si recuerda si había elementos de alguna corporación policiaca haciendo el 

desvío de vehículos. CONTESTA.· No, no me acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------

---LA SÉPTIMA.· Que diga el declarante, si a la fecha se ha enterado de que haya víctimas del ataque que sufrió y que 

no hay sido reconocidos como tal. CONTEST A.·tPues no sé exactamente pero me parece que  no ha sido 

reconocido, pero nada más. -----------------------7"--------------------------------------------------------------------------------------------

___ LA OCTAVA.· Que diga el declarante, si en la noche que sucedieron los hechos pudo ver a alguna de las personas 

• que los atacaron. CONTESTA.· No, porque estaba en el suelo, y solo se escucharon sus voces. ----------------------
- .. ~ ~·~ 

; V. :.,,;,:: ., 

~,~[S"re_ndo todai/las ~eguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se l
~:/_~:: ' 1 --~- • ;-:; 

(~f~gu~ta al te~tigo si liene algo más que manifestar, refiriendo que no, no tengo más que decir.----------------
~; / :~ ¡ 
;} _____ Con lo anterior, y no habiendo más que¡agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando par
~-. 1 

Rponstanci~J%ti!fEfn:~lla intervinieron, pr~via lectura que se realiza y ratificación de su contenido.------------

[; -~--.-------------- .... ~.----~,----.~--------------------------~-------------------------------------------------------------------------------------

\... . ... ~: 
~: .. :..:,.-----------------4 , . --------------------------------0 A M O S F E -------------------------------------------------------------

• 
EL COMPARECIENTE 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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CERTIFICACIÓN 
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lOS A¡,,., 
'-.;·~ c.r_, 
l~.l;~~:~ 
J}I,<•J/)~~ "..f-.. 

t~·s\\\~\~· $;, 
'.J'-,\·' ._,~\l !di· 
)\l\~.·;~,~ 1 ::;¿ ,',•'. •,C.'~! f!:l r,v ..... ,f":J'• fl!f 
'f..:{;;./ .. ;:: .. :,..-~ ... :;~ 
\\\}fe e J» • t 
~;~'""""' ;/ ;:.:..J( ---- En la Ciudad de México, a 20 veinte de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

E~\L D~~htl'~d Agente del Ministerio Público de la Federación, 
2 Uu·~c:~:~v~:c~ita, -~~;isubprocuraduría de Derec'fs Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

b~G.i~.~;.J~k~omunidad, de la Procuraduría Generál de la República, quien actúa en forma legal con 

~ . testigos de asiatencia que al final firmarty dan fe.-------------------------------------------------------
...,.,~, 

-------------------------------------------------C''E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------
';' 

---Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo ª*~.1)~ documento que se anexa previo --··--~ 

certificación con las copias si 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, e

anterior con fundamento 

Procedimientos Penales. ~~~~~~~~~1~~::~-~::
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DECLARACIÓN MINISTERIAL IDENTIFICADO CON LAS 
INICIALES  

VÍCTIMA DIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 
"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 once horas del 20 veinte de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.----------------------------------------------------------------~--------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------------------------------------

--- O.S.O., estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA, quien se encuentra 

debidamente identificado, dentro de las constancias que int~gra el presente expediente, a quien se le hace saber que 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartad~í'C", fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
.., 

Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al r~uardo de su identidad y otros datos personales, el testigo 
) 

~ ~máñlñé'Sra:Qu~ sabiendo ese derecho, es su deseo resfiardar sus datos de identificación, por lo que en este momento 

ÍY& se ~\Ut~ca ~on credencial para votar con clave d(lelector 0 , expedida a su favor por el 

:\1·~;0 -~ lnstitut~--Naci~nal Electoral, en la que obra una fotoQ'fafía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómico
~":y~ ' . 
;¡\<j/1 del compareciente, documental del cual se DA Fli de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlI!J" ' ' 
• solicitado y n¿ existir inconveni~nte alguno al res~cto, previa copia certificada que se glosa al expediente.---------------

~E LA~~· de qui~n se omite señalar sus gerfrales en razón de encontrarse insertas en el presente expediente

~~~os Hu~do _ modificado la edad, toda vez que ~tualmente cuenta con 19 años de edad ----------------------------------------
l> ' - ··~ 

P.S a la CMl!Jl~¿., . ---·-------------------·----------------------f-----D E R E C H O S -----------------------------------------------------------------

i¡_iiCién --- A continua$ión se le hacen saber al decljante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales l

son leidos·y'ixplicados: 20 apartado "C" 1} la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; lbr informado de /os derechos que en su favor establece la Constitución y, ;. . 

cuando lo solicite, ser informado del des/rollo del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que 
ll 

se le reciban todos /os datos o elemento§ de prueba con /os que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 
Í1 

a que se desahoguen /as diligencias cofi r spondientes, y a intervenir en el juicio e interponer /os recursos en /os términos 

que prevea la ley. Cuando el Ministefi,' Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
' 

fundar y motivar su negativa. 111. Rec ··ir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. 

Que se le repare el daño. En los e sos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño, sin menoscab .. ·e que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha re ~ración si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles 

para ejecutar /as sentencias en mafria de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuandolean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organiz da; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando 

en todo caso /os derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos /os sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación; VI. Solicitar /as medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 
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derechos, y VI/. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos 

Penales:" ... IV. Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen 

otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, 

motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
" 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualq~ier otra que atente contra la dignidad 
' ,, 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de !aS personas, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, 

sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 

además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tute/ao curate/a; IX. Recibir copia simple o certificada 

de sus declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o 

traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígooas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 
," 

n.- castellano, o pé!,de~can alguna discapacidad que les impida oíl'o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para 
~. ,) !t: ' ... , 
~-;~~~~ntificar al probatz!e responsable, sin poner en riesgo su int~ridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas . 

·{~f~bas que consi~re tienda a acreditar el cuerpo del delito c/é. que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, 'Wif' 
: ·,,;;.~· l\.·: 1 r;, ~. ~ ' ' 

;;¿:}ijrocedencia y la:cu'antificación por concepto de reparaciá# del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 

I¡¡;~!%Procedente integrq_rlas a la averiguación previa, deberá fu~~ar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las

..,...... diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el rtfinisterio Público considere que no es necesario el desahogo

·.
1
., ,···~. W)&& . · ' diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación

. ' : • . ( t ,•; • [ 1 - 1 • "' . ~ 

;~" ·~ Ptla ··~ve~~ 
1
Ción previa y la realización de diligefias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá

>;, ·;f!tclamar/a ante el superior jerárquico del servidor#úblico que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea

separado. efe/ d~l}1icilio de la víctima como una melJida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la

integridad física o mental de mujeres y niños, así cfJmo cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá
~· 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencia; suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables rf/Sponsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 
J 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la ajltoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando pJ~ su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 
!. 

insuperable para comparecer, y XIX. lmpt./Jnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 
.~ 

éste delegue la facultad, las omisiones d~Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento dé la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en yaalquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elef(mtos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del délito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 
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su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, tos siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo . 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se . 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casqs previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la Wl ,. 

Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidady respeto de su dignidad y sus derechos humanos por par

de Jos servidores públicos y, en general, por el personal deJas instituciones públicas responsables del cumplimiento 

esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenf~n con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. 

solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en formélfoportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por perso
~·· 

especializado en atención al daño sufrido desde la coril)sión del hecho victimizante, con independencia de/lugar 

~~1,~~4~ ella se encuentre, así como a que esa ayuda, aJktencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nue

, .~~~~ü)n; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparacfn integral a través de recursos y procedimientos accesible
\ ',J.\. ". 1 • : -~ 

: ·~:;'f~o'P,iados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la prqf11cción del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 
)o 2/~~~;;._. ~,; 

r.~~~:T~dad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

·:!r:l;;ro un procedimiento penal o de cualquier otra índo/;. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad .. , 

:·:: .: · '•Jonfia injerenifW~ítimas, así como derecho a contarbon medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

· ~~ :. ;p~fs:?na/ o Jil9BR~d Írsonal sean amenazadas o se hallén en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercic

r.Jé~~us ... deregB~]~ A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acces  
'' : .. >J¡,,;{,¡: ·,  

a Fas p;~cedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, e  
. ·~ p ·. 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derecho

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, Jos documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en Jos que tenga un interés como intervjniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 
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formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la,presente Ley tengan un enfoque 

:::;.::: ::::::;~:::::;"::::~:~: ~;=~~::;:::~::=:0:~::::::~: 
mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en laz;i~ión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las ví/s de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la idJ,tificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclareci,J~nto de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los heJhos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos estabiJidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 
l' 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instanciAs correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 
!! 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX.t,IJerecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus dfl[echos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que · · 
:Y;. 

proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la E{$istencia de un intérprete o traductor de su lengua, en 

• .r";..,.•, 
\ 

·~-~-""'!(¡toe. ..... ~. .-:0 

~;-t~ caso de que rio ~mprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma "" 

.~~~lectiva con otras: víctimas para la defensa de sus derechas, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. 

ll~ 1¡Jrlicipar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse co

-~;¡t'otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualqui

otra disposición aplicable en la materia o legislación espeo/al. Derechos que de igual forma se encuentran contenido

' · L4lRiJinurryt~l4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de¡~~ Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/0
. ¡ ,' 4 

>: ~Ol)or el Titular de esta Institución; de igual manera:·se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo d

, 
1
,
3 ,2.1 ~s~~~~verlgb~ción Previa, así como el procedimiento; derechos de los que es  manifiesta darse por sabedor

'.!l.!$.,¡~~ !s J;. 

· entender los mis m os. ---------------------------------------------:"'---------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente qué conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Códig
.,,. 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a se[ asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es si;ldeseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado toda 
¡_:-

vez que únicamente viene a ratificar su declaración a~terior.-----------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber al compareciente..que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los ~uarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos Ayotzinapa", en Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 

la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero.----------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se inves,gan el testigo ---------------------------------------------------------------------

____________________________________________________________________ _._ D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted por la invitación que nos dio la señora , quien es la Representante de 

víctimas de los Avispones, por lo que estoy en la ~ejor disposición de colaborar en lo que sea necesario.----------------

--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración r~ndida el veintidós de octubre de dos mil quince, ante el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la República, licenciado , misma que se encuentra inserta en las constancias que 

4 



• 

• 

~ /L?-J1( 
Subpmcumdu.-ía dt• Dcn·dws llnmam,/' 

Prevenciún del Deliio y !1 la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APíPG IVSIHI PHSf /01!110 1/2015 

integran el presente expediente, por lo que el testigo manifiesta que ratifica el contenido de su declaración, en todas y 

cada u na de sus partes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A continuación en relación a los  

 

 

 

 

 

 

  

 iba en pi autobús recibió un mensaje de texto en 

su celular en el que decía que tuviéramos mucho cuidado, porque había pasado una balacera en el centro de Iguala, 

entonces decidió comentarle al entrenador, pero nos dijo que nos tranquilizáramos que no iba a pasar nada, yo estaba 

cansado y me cuando me subí al autobús iba casi dormitando, pasaro~como diez minutos más, ya íbamos rumbo a 

Chilpancingo, cuando de pronto se empezó a escuchar como si echa~n cuetes y de pronto vi muchas luces adentro 

·)? ,, del autobús·, llfe·~E AL SUELO, cuando escuche los balazos que ~taban dirigidos hacia el autobús, y los disparos 
·.~. . . 

~;~$9Quían, en ese momento todos empezaron a gritar, después el au~bús se salió de la carretera y pensamos que ya 
··'-~~:-~·;.. '~- ·. ;? 
''\1,;~13Ella acabado todo, pero entonces escuchamos voces de afuera qula nos empezaron a gritar, decíamos BAJENSE YA 
~~·) .: ~ ·. 

':::."7~b~ CARGO LA CHINGADA, lo repetían muchas veces, se oían como dos voces que eran los que más gritaba'1 ·~ f-< ~ . 

~-.ffifue cuando el preparador físico , les dijo que se tranquilizaran que éramos un equipo de futbol, per·-· !':AL n!~~ ~cían 1~ro les interesaba que como quiera ya nos iba a cargar la chingada, dijeron que abriéramos la puer

Darec~Oil JWaestrOiSájz le dijo que estábamos heridos que nos dejaran, pero solo repetían lo mismo como diez minutos, fu

:ervlt:~a~o soltái~ma segunda ráfaga, después de eso no escuchamos nada de voces, y fue cuando un amigo Eric

t~ÜG!fi[ér le dio un golp~ en la ventana y la rompió, fue cuando la mayoría empezó a salir por ahí, yo fui uno de los primero

después me pare (unto a la carretera y en ese momento paso el vehículo cuya conductora era la señora PATRICI

RODRÍGUEZ mamá de un compañero del e1 uipo de nombre  y nos brindó auxilio,
• • • 

llevándonos a  CERON y el profesor  

y a mí, todo lo que manifesté en mi declaración anterior lo ratifico en todas sus partes, ya que lo que sucedió ese dí 

fue lo que declare ante el agente del Ministerio Público de la Federación, en relación a los hechos sucedidos el dí

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, como lo señale en dicha declaración durante el tiempo que estuve dentr

del autobús no pude identificar quienes eran los agresfes ni las personas que estaban disparando hacia el autobús 
r' 

toda vez que estaba muy obscuro, no se identificadq~ quienes eran, ni cuantas personas, cuando comenzaron los 
), 

disparos de arma de fuego, todos nos tiramos al suelg~y no pudimos ver por la ventana además de que era de noche, 
fl 

al salir del autobús una vez que dejaron de disparar,inos fuimos a la parte trasera del autobús, y salimos por detrás, 
,,_~ 

pero ya no había nadie cuando nos bajamos, yo después me fui en el vehículo de la señora , y 

durante el trayecto había un retén ya en la ciuda~ de Iguala, no recuerdo exactamente el lugar, donde nos pararon 

aproximadamente cuatro policía municipales, quienes nos pidieron que nos identificáramos, después nos dejaron ir, 

estas personas portaban armas, sin embargo no puedo identificar qué tipo de armas, no pude ver la cara de los policías 

municipales toda vez que era de noche, estaba muy obscuro, yo identifico que eran policías municipales por la patrulla, 
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que era de color azul con blanco, y tenía la leyenda que decía "Policía Municipal", yo no puedo identificar que personas 

fueron las que nos detuvieron, porque como ya lo señale, era de noche y nos les vi la cara, además de que íbamos 

asustados por la balacera que había sucedido cuando íbamos en el autobús rumbo a Chilpancingo, motivo por el cual 

no puedo aportar ningún dato nuevo en relación a los hechos que se investigan, todo lo que me consta lo manifesté en 

mi declaración que rendí el día veintidós de octubre de dos mil quince, en donde declaré lo que sucedió el día veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce, tampoco puedo identificar las personas que estaban en la puerta del cuartel militar 

de Iguala, cuando llegamos a pedir apoyo aproximadamente a la una de la madrugada del día veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, para que fueran a auxiliar a los compañeros que se habían quedado en el autobús, pero en forma 

grosera nos dijeron que nos retiráramos, por lo que no tengo nada más que declarar de lo que ya manifesté.  

 

 

 

. ---------------------

• ---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

~~~¡}49, e~·ale~~iófl"al242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas , 

• 

·;~~~~~~~estigo siendo-;-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
:\: ~·~\W-~A PRIMERA.· l. Que diga el declarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, f _. 
!;~?·}i:::-":." :-/7 
~{f¡:,::.-:~~!fnoche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce?. CONTESTA.· Si, en el crucero de Santa Teresa, cerca de 
;;;e<· 
~~ 1 gua 1 a, G uerrer?. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ERALDEl..l.i{SEG~.- ¿Que diga el declarante, si en la actualidad sabe que fue lo que pasó en esa noche que fu
""· • • . j 

t~;~sr~;.:~~~q~é?. COtfÜSTA.· Pues al parecer nos confundieron, con un autobús de los normalistas de Ayotzinapa--

l~;~~:-~:·:'~:\~~ TERCM .• ¿Que diga el declarante, si a la fecha sabe quién o quienes los atacó, en esa noche?. CONTEST

No, no lo sé. ------716---------------------------------------------------·---------------------------------------------------------------------------

--- LA CUARTA.· ¿Que diga el declarante, si supo qué pasó con los normalistas, en esa noche?. CONTESTA.· 

igual iban en un autobús y que también fueron atacados, que hay 43 estudiantes desaparecidos.----------------

--- LA QUINTA.· ¿Que diga el declarante, si recuerda si en el trayecto desde el lugar en donde se realizó el juego de;~
·\~-

futbol hasta el lugar en el que se realizó el ata:ue, se percató de que hubier~ algún rete~ o .d~svío d.e vehículos?  
1 

CONTESTA.· Pues en ese momento no me d1 cuenta, porque como ya diJe en un pnnc1p1o vema cansado y  

cuando me subí al autobús iba dormitando, además de que era de noche y no se veía nada. --------------------------

--- LA SEXTA.· ¿Que diga el declarante, si recuerda cómo eran las voces de las personas que refiere que en esa noche 

del ataque les gritaban?. CONTESTA.· Pues se oían de señores ya grandes, voz gruesa, y muy agresivos, nos 

decía muchas groserías y amenazas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA SÉPTIMA.· ¿Que diga el declarante, si a la fecha se ha enterado de que haya víctimas del ataque que sufrió y 

que no hay sido reconocidos como tal?. CONTESTA.· Sí, ya todos han declarado y reconocidos como víctimas.--

---LA OCTAVA.· ¿Que diga el declarante, si en la noche que sucedieron los hechos pudo ver a alguna de las personas 

que los atacaron?. CONTESTA.· No a nadie como ya dije solo escuché sus voces, estaba muy obscuro, y cuando 

empezó el ataque nos tiramos todos la suelo. --------------------------------------------------------------------------------------------

-Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le 

pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, refiriendo que no, no tengo más que decir.------------------
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--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termin o para 
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TESTIGOS D
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CERTIFICACIÓN 
,- .. '• .,., o,\ :'l' ·~ }f1&).; :.oc- :;C:., -< ' · """i 

· .:.:; .. ·~~~En fa~Mtad de México, a día 20 veinte del mes de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
, .. ;~ -1-a· Súst licenciada , Agente del Ministerio Público 

• ;,;,:};;.:r4re la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención d~l Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 dél Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia qu'e al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;- ------ ---- -- --- - ---- -- -- -- ----------------- --- - - - -- - - - --- -- -- -· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constan el y 

exactamente en todas y cada una de sus partes co e la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones q e la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su co n lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Fed
certifica, para los efectos legales conducentes.---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE 

TESTIGOS DE ASIST

•••• 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INVESTIGACIÓN A CARGO DE LA POLICÍA FEDERAL 

MINISTERIAL Y DE LA POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del veinte de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - R E S U L T A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que se recabó la ampliación de declaración de , 

testigo que aporta información sobre miembros del Grupo Delincuencial de "Guerreros 

Unid~s", y la relación de estas personas con autoridades del Municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, datos que deben ser corroborados por esta autoridad, ya que 

constitoye información de contexto para el esclarecimiento de los presentes hechos, 

por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.-  

 

 los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, actos en los cuales contara con 

el auxilio de la Policía, la cual actúa bajo su conducción y mando, es por ello que deberá

solicitarse a la Policía Federal y a la Policía Federal Ministerial, que realicen una

investigación que permita corroborar y complementar lo dicho por el testigo 

, agotando los siguientes puntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1-  

 

 

.- - - - - - - -
,f 

- - - 2-  
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• 
~ER~LDEL\ 

• 

 

 

 

.------ ------------ ----

- - - 3-  

.--- - - - - - -- - -- ----- -

- - - 4-  

 

 

         

itas.------------------------------------------------

- - - 5-  

 

 

 

 
   

 

os.-------------------------------------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
~ 

-..·:-;!> 

16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 

270, del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así 

como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 incisos b) y e) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento

de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal; es

de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMERO.-  

 

.------------------------------------

- -- SEGUN[)O.-  
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• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- .- - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLASE------------------------

--- Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Ad~trito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General,de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primer l de 

Procedimientos Penales, en form final 

firm~n y~ dan fe, para debida const ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

di 
- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/01/4072/2016 y SDHPDSC/01/4073/2016, dando 

cumplimiento al acuerdo que an ales 

a que haya lugar.--------- ------
------------------------ --

------------------------ --
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IA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
4 ..,  N(JMERO: SDIIP_DSC/01/4072/20 16. 

~ A INVESTICIAC'ION I·:XIIAllSTIVA. 
i. 
¡ J.C~ '11'' • . .U.J . • 

"~~: ' .,_;~e~ ~: (' e' . . ! ·:·. '<·''i ... OlfBim""-u2o16 
LlF, ;.¡¡ ~·~ ~~ '' ~ i' 

~¿~~s l>~,~~~J · 
P R E S EN T E. 5DriPt1SC 

;.c·i-tüCJit..·10URÍA GEI'IERAL "Or:c,,:,\ ~:; :~r;;;:;n::;,¡c;ÓN DE LA 
SUBPfü~~:,!:~:·~~L:~Lt-. ::H:: ·~·::;~EG;~QS HUMANOS, 

Df:: LA RE:PÚBLICA ;o•;~v;::¡;p::.: :• ,_;::u·:;, :.:r•;\'iCiGf.i\L~COMUNIDAD" 
~~ it NGENIERO BENJAMIN GRAJEDA REGALADO 

~ 0 n ;¡;[J7~r O ITULA~ DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

~ d ~z IC 2016 
. . h ar--e 

Estimado Maestr~: l::r ·· at:=,lLJ 
·.?liBPRvCUHADURÍA_DE DERECHOS )( ()f]l C'\ 

-:~JM"'\1'!0::>, PREVENCION DEL DELITO Y f \.. 
En cumplimiento al át~~819~taM HBMJd!l\'12~ present~ 'indagatoria citada al rubro, y con base en sus 

atribuciones, me permito solicitar respetuosa~nft,a tltedWifleus, p!Í:ciables instrucciones al personal a su digno cargo, 
a efecto de que en apoyo de esta Oficina ~AJ;tl~st\a~n, Se ~oq . , a' .. lizar una. investigación exhaustiva y detallada. 
de los presentes hechos aconteclelos l~s días ~ y,,z7 ide -septi ele 2014, en Iguala¡ Guerrero indagando sobre los 
siguientes puntos: 

.•.li 

.'¡; 

~ ~ ~          
  

 . 

> 2~         
        

        
      

 ·. 

·· 3-
· · ' ·· .. ; 

.. ····. ,' .. ~· . ::. . i ~\· ' ,· . 
4-      

       
    • 

• ~JD¡,:~-    
  

     

       
  

: .f, 

Puntos de lnvest~ión que son enunci .. · · syno HrnitMivo&, yá que los elementos designados deberán agotar 
los que consideren necesariO»· para que de mane~ exñm:rsti'V'a se agoten estos puntos, investigación de la cual se solicita 
sea de campo y solo se cotrtplement.e cond9s d~ gabinete. 

'··.t•' ..,,.. . 

,. 

Lo anterior con fundamento en l6 . esló#l . $ 1 párraib tercero, 14 párrafo segundo. 16 primer 
párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párraf¿ primer<tf ···eo A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 

¡;_ 

180, 206, 270, del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 4, fracción 1, apa_rt~~o .A:.0~J.~9-~_2tyJ} .... ·~· .. ·--

fracció.n IV, y 22 fra~ción I incis~ e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría ?~neral de llfltéj)úblicá: .': 2 .. 7 d. ~ .. -... ·t·#··.F·""' .• -.~.:.Iamento , ~l 
de la Citada Ley: articulo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Poltcia Federal.l S L G o f3 {';' :•·;.~;~ ;~o L 1 e 1 ¡.:.. 

! 
l 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTI(iACI()N_ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO N(IMERO: SDHPDSC/01/4072/20 16. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN EXHAlJSTIV A. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la Procuraduría 
General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar 
dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo segundo del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, remitiendo 
está a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 21 1, 
Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Teléfono 53465570, 
quedando el presente expediente para consulta de los elementos que se designen, en estas oficinas. 

Sin otro particular, le en

EL C. A  
ADSCRI

Revis

LIC. 
DIRECTOR 

• ' ~ 
~ 
~' i 

C.c.p.- Sara Irene He•·rerías Guerra . ..lwmw~c~~·d~J;Jel'e.~s·Hu~s,~óndel De1íto y S.:rvicios a la Comunidad.
"f)~;t:f'wSt.tpenor to~<i.~JI.¡~St="nte 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- T~ular de la Oticinli.de~~-iÓ~'de la SDHPDS( ·.-Para su conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de la Rcl(mna número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

.. , :"'',.. 

• 

• 
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' ~C\~<J 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HIJMANOS. 

PGR EL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

COMISARIO  

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Ciudad de México, a 20.4~ diciembre de 2016. 
-- -~- :-#- ~ ·-·····~·- ·-·~--- .... ~ 

, ::. _ ''·-' . , ....•. ).@:::.r.r¡¿pCmurJ-. ! 
: 

1 ~- f • ' . ;:m.-·,·, ··¡ . '!" •.•• '' 
-' -.; .. - . 't ·• ·- . '11"'. <-. .>1 Ll'o.oV•k•·-•·· 

=-··.-~·.!.._:.·. , ,:;· "'t.tr• .. :\P~:i.:!1:¡~¡ 
\,"'> ·, 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Estimado Comisario: 

2 1 --~~.. 2.3~~ -- 1 

· '< , ',:;"lii'' ;-~;-";,"fcx G~i; 1 

. . ';1:; ~ L--) ¡J _,,., '-·-' ¡ ··r· ---------·------------
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoriá citada al rubro, y con base en sus 

atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, 
a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y detallada, 
de los presentes hechos acontecidos los dias 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero._ indagando sobre los 
siguientes puntos: 

:,. ,, 
~ , \ 

1-     
      

     . 

2-     
       

  
    

. ' ' . . · -• 
~]-~~?\\:'; ,, . ; ·- " ' ' ' .. . .' 
~/ .. -.· ~/3-     

  · : ~ _ · .,. 

'¡; -~~EP'úBmll . .. . . . ... 
:"· . ' , 4-  
   

 

 
 

. 

~~- 5-      
   

  
  

  
:~ 
)t 

Puntos efe investigación qlle son erf.unci~~?i,~_[IO t~·d~.ya que fM ~S designados deberán agotar 
los que co~n n_~esarios ~a qoo~_.mane~exrnwstj ·· -oten estos puntos, investigación de la cual se solicita 
sea de campo y solt> «e coonplemente con datos df¡gabin1te: 

Lo anterior ~'fl,\6t'l'Wnto en lo dispuest<'i ·t;Uf' tn~~'M'tftulos 1 párraf() tercero, 14 párrafo segundo. 16 primer 
párrafo, 20, apartado "A", ~'tóQ.V, fo rimero y 102 apartado A,,..ftf{;}.Gtl'afto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Me.xi~anos.t.t. fr(l 1.43, ~~t~~J.Slfi!fraiJ:Pfimero. 16 párrafo_ seg~ndo, 168, 
180, 206, 270, del Cod1go Federai Mn •. __ ,,tfacCMD- Ul del artkulo 14 de la Ley f<ederal de 
Transparencia y Acceso a la lnformac Jea .Ji " ~a,$i como 4, fracción l. apartado A, incisos b) y f), 
fracción IV, y 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgán· adrltia General de la República; l. 2, 7 del Reglamento 
de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la Procuraduria 
G_eneral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar 
d1cha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el articulo 16. párrafo segundo del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4073/20 16. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN EXHAlJSTIV !\. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, remitiendo 
está a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 21 1, 
Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Teléfono 53465570, 
quedando el presente expediente para consulta de los elem.entos que se designen, en estas oficinas. 

~~: 

Sin otro particular. le envió un cordial saludo. 

~~\:·r·-
- • 

Revi
LIC
DIR

l tlt. L, '"·;··, 

\~ 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradota,.ife DereOhosHeman~ Prevención del Detit<J y Servidos aJa Comunidad.
Para su Superior {!(JrmefmtefttO.wfil!resente 

cina de Investigación de la Sl.lHP',DSC.- Para Sli cpnocimiento.- Presente . , . . .. /'' 

i .. 
. í 

A venida Paseo de la RelorrrÍit número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01~

''(..
, , , ;, '

AMPLIACION DE DECLARACION DE LA A IDJ:NTIFICADA CON LAS INICI

VÍCTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO" JCM. 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones d~ esta Oficina de Investigación, si

11 :30 once horas con treinta minutos del día veinte de diciembre de dos mil dieciséis,

Licenciado , Agente del Ministerio P

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; de la Procuraduría General de 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

• hace constar que comparece la VÍCTIMA IDENTIFICADA CON LAS INICIALES , recabando 

por separado los generales del compareciente para que obren en sobre cerrado junto con la 

id('J1ijficación de ést'!.y queden a disposición d' la Autoridad que continúe conociendo los hechos 
~~==:::: > ::~,. .·;¡ '~ 

qu~~~e'@vestigan, quien se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto 
.~ ... ~;·\,' c..._.,. ·•.·. ; 

N~)lh_~l? Electoral, ·Credencial para votar, expedida a su favor con clave de elector 
;;._,_:<;• '.,. 

, en la que obra uná fotografía a color que concuerda fielmente con los 
~~-7 ¡ 

ra~,o~ Ji~~-:;'N& del compareciente, de fa que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

in~J~~~~?:H~c~sí tlaberlo solicitado y no ~xistir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

ce$:tifiaada4(leUai§r~losa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 

de:'~600igo: Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, 

se' hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

• particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Me considero debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la 

misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha 

por esta autoridad, así mismo no teng'o vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 

guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es 

decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Acto seguido se le hace saber al compareciente 
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que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal d

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza.o abogado para

la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la pre

acto continuo, e 1 testigo:------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------·---·------------·----·---·-------··

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - ~ - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: en relación a mi 

declaración anterior de veintidós de octubre de dos miJquince, rendida dentro de la Averiguación 

Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, ante el Li~nciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la/Unidad Especializada en Investigación de 
-~ f 

Delfti~ en Materia ~ Secuestro, de la SubproaiJraduría Especializada en Investigación de 

Del¡)~ia Organi~da, de la Procuraduría <leneral de la República, en la Ciudad de 
~ ,~,~,1.·\ ~_./) ... 

Chi~b'Ci~o de los Bravo, Estado de Guerrero, recuerdo lo siguiente: en el momento después 
~:::~e ' 

del1itaque, es decir, el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, aproximadamente como 

a ~~~Ónc~ y~~)~~ la noche, recuerdo que 4h tipo se quería subir a matarnos a todos y noté 

un ~~~7~t~, ·me~b~~ n~rteño, el cual hablaba ~uy claro, sin lograr identificarlo ya que yo me 

ena:Qfltraba .c:ubi~on mis manos en mi cat1eza y tirado en el suelo, en el lugar en el que iba 
•• -.., . . <: -,. 

se~tsdo,.que era en relación al primer asiento.tde adelante, en los de en medio, del lado derecho, 
,._.,.. . 

en el asiento del pasillo, diciéndonos con grt>serías que "Abran hijos de su puta madre que se 

los va a cargar la verga", en ese momento .e levantó el , y de ahí empezó a 
' 

discutir con el diciéndole que se calmara y tfanquilizara que éramos un equipo de futbol refiriendo 

el agresor que le valía verga, y el  dijd que veníamos de Iguala de jugar un partido, y ya fue 

cuando el agresor como que le creyó  porque ya solo tiró la última ráfaga y se fue, en 

ese momento todos se empezaron a saar sin que yo me percatara por donde, ya que cuando 
i 

levanté mi cabeza ya casi no había natfie, sólo algunos que estaban en la parte trasera del 
¡, 

camión, en ese momento tomé mi mofhila y brinque por la ventana del autobús de la parte 
• 

izquierda donde quedó "volado", al caerime lastime mi tobillo izquierdo y  

, para cuando salté y ví panorámicamente vi 

que todos corrían a distintos lugares, caminé hacia la carretera y estaba ahí un vehículo  

 estacionado, el cual me percate que había compañeros adentro por lo 

que les toque la ventana para que me abrieran y poderme subir pero nadie me abría, entonces 

 le quito el seguro y logré entrar, después nos regresamos a Iguala, dimos vuelta 

en "U" y nos regresamos, en el caminos veníamos muy preocupados por  por que se 
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venía desangrando, me pidió mi teléfono para hablar con su mama porq

despidiendo, él pensaba que iba a morir, le pedía que cuidara a sus hijos com

posteriormente llegamos a una zona militar que se encuentra cerca de una pl

quisieron ayudar, después llegó la  y fue cuando ella nos  

de carro y nos subimos a un taxi y nos fuimos Ornar Sanchez, el hermano de 

yo y Soberanis, seguimos a otro vehículo donde iba el esposo de la señora P  

otras personas que no recuerdo, ya que ella nos conduciría hasta la casa de  de  

. Después mas o menos para llegar a nuestro destino, cerca de  

, no detuvo un retén de policías municipales de l.guala, y nos dijeron que nos bajáramos, 

y en eso  ,nos dijo que no dijéramos nada ya que 

luego esos policías municipales solían ser gente mala, y nos preguntaron que a donde nos 

dirigíamos y el mismo  gijo que a la casa de , 

después cuestionaron mas cosas pero ya solo con  sin que 

no~p~~?s es·cuchára~s nada, solo eran los policías municipales de Iguala con el hermano de la 

se~W;<l ·~?.tricia, estuvieron preguntándole cosas en un lapso de unos tres minutos y nosotros 
~· o;'...i' . '• ·' ~·~ •.• 

so~Jveía~os como "q~e ya se empezaba a molestar  haciendo ademanes como "Ya 

déí~nos pasar", despu~s terminaron de platicar,.,regresamos al vehículo y ya llegamos a la casa. 

T~s empezamos a hacer llamadas a nuestros familiares y yo a mi padre. Después  

fu~I~I que redl~'fmadas de que había rnrierto un compañero sin que yo supiera de quien 

re~t~~ó.1a' lla~a~~¡x,juien había muerto, pocó después recibió otra llamada diciéndole que eran 
, .. \; '· ' ' 

dq~p~~~o11a~ las fallecidas y después recibió una tercer llamada donde le confirmaron que había 

sido el " quieifhabía muerto, sin re~ordar la hora. Después nos quedamos en esa casa 

a dormir y fue al día siguiente cuando fue(on por nosotros. Ya temprano, el padre de  fue 

por nosotros para que fuéramos todos al Ministerio Público de Iguala, nos subimos su camioneta 

que es una lobo blanca, llegamos al Ministerio Público de Iguala y ya nos estaba esperando una 

 en la cual nos.subimos y nos fuimos escoltados con Policías Estatales, 

y sé que eran ellos porque las patrullas eso decían, eran dos F-150, una nos escoltó hasta la 

salida de Iguala donde hay como un parque acuático y la otra nos escoltó hasta Chilpancingo, 
;. 

llegando ya nos estaban esperando .el Presidente Municipal , empezó a 

recibir a todos y se fue con los más afectados, yo me aparté y me fui con mi papá que ya también 

me esperaba.  
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.-----------------------------
' 

---En este mismo acto, el compareciente ratifica su apterior declaración, de veintidós de octubre 

de dos mil quince, rendida dentro de la AveriguaqJÓn Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 

ante el Licenciado , Agente del ~inisterio Público de la Federación, adscrito a 

la Unidad Especializada en Investigación de,' Delitos en Materia de Secuestro, de la 

Sub~,uraduría Esp~ializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 

Ge~~:l de la Repúblida, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.--------
·~'"·' ·' ·. .. 

--- ftirrn'isrho, a peticiób de la VÍCTIMA IDENTIFICADA CON LAS INICIALES , en términos 
,~~:~ . ··'" ,., ' .. 

del ~rtículo 12 Fracció~ IX, de la Ley general de Víctimas, solicita copia simple de la presente 
i:""'",:- / ~ 

d ec~ ~a ~ión . ~--;URÜ~--~-----------------------------.... -----------
--- q9n .lo anter,¡~. ~flO habiendo más que ~gregar, se

firrrfi:ando para coMcia los que en ella int~rvinieron, 
de lt{contenido.----------i-------------------------*----------------

-----~------------------~-~---------------------------D.~ M O S F
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GENERALES DE LA VÍCTIMA IDENTIFICADA CON LAS INICIALES  

- -- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

13:00 trece horas del día veinte de diciembre de dos mil dieciséis, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales y 20 Constitucional Apartado C, 

Fracción V, se procede a agregar en sobre cerra~o los datos generales de la Víctima identificada 

con las iniciales  que son los siguientes:--.1---------------------------------------------------------------

De nombre , quien se identifica con credencial para votar expedida a su favor 
.-- ~.:0~' ··~ -. 

~.lr.-. .. ' 
con ¡s,:·~.c.:-,, ¡ . numero 

 
 quien manifiestat tener  

r 

  

   

años aproximadamente, sin rec

-----------------------------------------

DE ASI



• 

CERTIFICACIÓN 

~:-~.-- En la Ciudad de~éxico, México, a los veinte días diciembre del año dos mil dieciséis, el suscrito 

:.Licenciado   , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

¡,~;'(de la Oficina de lnvesllgación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
: . ... $ervicios a la Comun~ad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

~.~ ,..artículo 16 de Código ~deral de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

í>.--que al final firman y d~ fe, para debida constancia legal;----------------- - ---------------

~ ••. :::~~.-~~~;'·e;~;~ ;o;~~~~~;:a~ ~~~~~~::::~A.-:.-;o;~ ~~~~.- ~~~;.~;~~ ;i:l·; ~~~;~~~~~;: :~ 
.' todas y cada un#l sus partes con su ongmal y es

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dis

d

S
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE LA V CTIMA IDENTIFICADA CON LAS INICIAL
 

VÍCTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

• 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siend

11 :30 once horas con treinta minutos del día veinte de diciembre de dos mil dieciséis, a

Licenciado , Agente del Ministerio P

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechq

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, :de la Procuraduría General de 
' 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código:#=ederal de Procedimientos Pena

legal con dos testigos de asistencia que al final :firman y dan fe, para debida constancia legal, 

hace constar que cgrnp~ece la VÍCTIMA IDENTIFICADA CON LAS INICIALES , recabando 

por s~P<af-9do los g~·ner~les del compareciente para que obren en sobre cerrado junto con la 
~ > J. . " 

identi~éáciÓ'n de éste y qQeden a disposición de la Autoridad que continúe conociendo los hechos ,,,. . ' 
que s~ i~:Vestigan, quien\ se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto 

:~·· ·~ ' 

Naci~al Electoral, Cre~encial para vota,(, expedida a su favor con clave de elector 

 ~n la que obra uri~ fotografía a color que concuerda fielmente con los 

rasgo~\:fisonómicos del:~{:ompareciente, de;1a que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al r 1 • . • "' • r 

intere~~do- por así hat3'Efrlo ·solicitado y no .existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certifi~ada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el247 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que estalJiece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

• Autoridad distinta de la judicial en ejerdicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en térmifl'OS del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------
¿~ 

------------------------------------------------~~~----------------------------------------------------------------------------
~{ 

---------------------------J· -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- Me considero debidamente ori~ntado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

criterio necesario para atender la pr~sente  
 

 
 

   

 

 

 
 
 .. 
\ 
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que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de F,r~~-:ir#i
; .· ··; '~--. .:.~·:t."~•· .

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización

la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente diligenc

acto continuo, el testigo:-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------DECLARA-------------

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de ma 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: en relación a mi 

declaración anterior de veintidós de octubre de dos mil quince, rendida dentro de la Averiguación 

• Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, ante el Licenciado , Agente del 

Min~r,iq Público· de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
~;-;:~~;~-.-.._'-. ! .. >. . ... A 

• 

Del~~~n ·Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Jt1~.\~~ ~~':-:·· .. <_':' '. \ ,_ i : 

Del~~~cia Organizacia, de la Procuraduría General de la República, en la Ciudad de 
!:-t:.-:.~.'!1,).,~·-- :. .. 

Chi{j?hcil')go de los Bra~o, Estado de Guerrero, recuerdo lo siguiente: en el momento después 

del fr1q~e, es decir, el di a veintiséis de· septiembre de dos mil catorce, aproximadamente como 

a la~1h~~e y'rr;~d:t~·K§Q~~~noche, recuertfo que un tipo se quería subir a matarnos a todos y noté 
)G Lt·/~:-. -·· ·:,_,.itl?J¡ ~:'k '· 

un r,f;~nt9 me9i,9u-~o, el cual hablaba muy claro, sin lograr identificarlo ya que yo me 

enc@tra:t~a.cubierto con mis manos en mi cabeza y tirado en el suelo, en el lugar en el que iba 
~ - ' 

sentado, que era en relación al primet asiento de adelante, en los de en medio, del lado derecho, 

en el asiento del pasillo, diciéndonqs con groserías que "Abran hijos de su puta madre que se 

los va a cargar la verga", en ese rrf>mento se levantó el , y de ahí empezó a 

discutir con el diciéndole que se c~!mara y tranquilizara que éramos un equipo de futbol refiriendo 

el agresor que le valía verga, y  que veníamos de Iguala de jugar un partido, y ya fue 

cuando el agresor como que le 4-reyó al profe, porque ya solo tiró la última ráfaga y se fue, en 
~ 

ese momento todos se empezafon a salir sin que yo me percatara por donde, ya que cuando 
f 

levanté mi cabeza ya casi no ~abía nadie, sólo algunos que estaban en la parte trasera del 

camión, en ese momento tom~ mi mochila y brinque por la ventana del autobús de la parte 

izquierda donde quedó "voladd', al caer  

, para cuando salté y ví panorámicamente vi 

que todos corrían a distintos :lugares, caminé hacia la carretera y estaba ahí un vehículo tipo 

 estacionado, el cual me percate que había compañeros adentro por lo 

que les toque la ventana para que me abrieran y poderme subir pero nadie me abría, entonces 

 le quito el seglilro y logré entrar, después nos regresamos a Iguala, dimos vuelta 

en "U" y nos regresamos, en el caminos veníamos muy preocupados por el profe por que se 
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vení~ ~esang_rando, me pidi~ mi telé~ono pa~a hablar_ con su   

 
' 

posteriormente llegamos a una zona militar que se encuentra cerca de una plaza, donde no n

quisieron ayudar, después llegó la  fue cuando ella nos ayu 

de carro y nos subimos a un taxi y nos fuimos , el h  d

 seguimos a otro vehículo donde iba el esposo de la señora

otras personas que no recuerdo, ya que ella nos conduciría hasta la casa de la abuelita de  

. Después mas o menos para llegar a nuestro destino, cerca de un kínder y unas canchas 

de futbol, no detuvo un retén de policías municipales de 1guala, y nos dijeron que nos bajáramos, 

y en  la  ~ nos dijo que no dijéramos nada ya que 

luego esos policí_qS municipales solían ser gente n1ala, y nos preguntaron que a donde nos 

diri~? élrilismo, ¡;rmano de la señora Patrici{~ijo que a la casa de la abuela de , 

des~~s{ cuestionaron .J¡las cosas pero ya solo eón  sin que 

nos~f~~\~icucháramoÍnada, solo eran los policjas municipales de Iguala con  de la 

 , estuvi~on preguntándole cosa~ en un lapso de unos tres minutos y nosotros 

soi1¡Yeíq!TIO~,~~~e:.ya se empezaba a molestar  haciendo ademanes como "Ya 

déjti.llOS pasar",d~~pQés terminaron de platicar, regresamos al vehículo y ya llegamos a la casa. 

Tod~~empezamdé~acer llamadas a nuestros familiares y . Después s 

fue ~t'-que recibió llamadas de que había muerto un compañero sin que yo supiera de quien 

recibió la llamada y quien había muerto, poco después recibió otra llamada diciéndole que eran 

dos personas las fallecidas y después recibió una tercer llamada donde le confirmaron que había 

• sido el  quien había muerto, sin recordar la hora. Después nos quedamos en esa casa 

a dormir y fue al día siguiente cuando fueron por nosotros. Ya temprano, el padre de  fue 

por nosotros para que fuéramos todos al Ministerio Público de Iguala, nos subimos su camioneta 

que es una lobo blanca, llegamos al Ministerio Público de Iguala y ya nos estaba esperando una 

, en la cual nos subimos y nos fuimos escoltados con Policías Estatales, 

y sé que eran ellos porque las patrullas eso decían, eran dos F-150, una nos escoltó hasta la 

salida de Iguala donde hay como un parque acuático y la otra nos escoltó hasta Chilpancingo, 
( 

llegando ya nos estaban esperando: el Presidente Municipal , empezó a 
,'-r 

recibir a todos y se fue con los más afectados, yo me aparté y me fui con mi papá que ya también 
) 

me esperaba.  
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 Siendo todo lo que deseo manifestar.----------------------------

--- En este mismo acto, el compareciente ratifica su anterior declaración, de veintidós de octubre 

de dos mil quince, rendida dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 

antEJ~I .~_i_cenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

la ~ida~., Especiali:Za~a en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
rt.~·: . ". • 

Subi)rocpQ:iduría Especi~lizada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
:¡;.· ~,.· ~ '·:· ." 

Gerléral cfe]la República,'; en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.--------
\' ;·. ,.~ 

---~-mis-mo, a petición de la VÍCTIMA IDENTIFICADA CON LAS INICIALES JCM, en términos 

del mrtícú1o 12tlRfilitW4n JX, de la Ley general de Víctimas, solicita copia simple de la presente 

de da raci'Ón. ----~~~-j_---~,----------------------------------.. '--------------------------------------------------------------,,. 

--- ~pn lo anteri~r, y·~o habiendo más que agregar, se

firm~·~do para constancia los que en ella intervihieron, 

de su contenido.---------------------------------------~--------------

------------------------------------------------------D A 1\11 O S F 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN RELATIVA A TARJETA lAVE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del veinte 

de diciembre de dos mil dieciséis, el. suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
~ ,. '1 

f,t.c·,. y Servicios"~a Comunidad, de la Procutaduría General de la República, quien actúa 

~~c:~~éJl términos te los artículos 16, párré:ifo primero y 22 párrafo primero del Código 
·K~',':~-:''-· "' ~ 
h' Federal de P:rocedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
~~·· . 
1 que al final fir~an y dan fe, para debida constancia legal; y:-----------------
~· 
" - - - - - - -r_~ - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~: ·. ·. ·."":·- :--P~;[~ERO.-  

  

   

 

.- - - - - - - - -

---SEGUNDO.- En  

 

 

 

e:-

----------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.-  

 
 

 
 

 

 .- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ante tal presupuesto, es necesario allegarnos de información y características 

del indicio consistente en la tarjeta lAVE que utilizaba el autobús con número 

económico  de la empresa , en virtud de que el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, en su segundo informe, manifiestan 

la interrogante de la autenticidad del autobús con número económico  , en lo 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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relativo a la Tarjeta lAVE que portaba en su interior, así como la ruta que siguió el 

autobús conforme al dicho del conductor, por ello solicítese a Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), proveedora de la tarjeta 

referida, que remita información de dicha tarjeta, consistente en datos de registro y 

características de la misma, en primera instancia para corroborar los datos del 

Apoderado Legal de la empresa Eco Ter Estrella Roja, en cuanto a la existencia de 

la tarjeta lAVE, y en segunda para verificar si por razón de su composición, puede 

variar sus colores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo 

JO~ .11.,segLuÍdo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 
~---· , r~ . . ~ 

~;0);;1< ápartado A, p~rrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~·-~--~:·::: ~ .:_·. . .-· :~., 

~~h·:·'~'Mexicanos; 2, fracción 11, 1516, párrafo segundo, 168, 180 primer párrafo, 206, 269 
\., .. ;;;. : ~ . ~ .'f! . 

;¡;: -·y 270 del Cód~o Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley 

:-::--.- .. General de Trcinsparencia y Acceso a ra Información Gubernamental; 4 fracción 1, 

ELd apartaddA~clsos b) y f) y fracción IV,- 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de 
al . ' .. ·· 
~~_;·~-.la Procura~ía: General de la República; es de acordarse y se:---------------

h'l~~~--:----------------------- A q:u E R DA--------------------------
•), 

---PRIMERO.- Gírese oficio al , Director General 

de Caminos y Puentes Federales-de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), a 

efecto de que informe si cuenta con registro de la Tarjeta lAVE con número de serie 

 y en caso positivQ, detalle las características físicas de la misma.- -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - -

-----------------------·CUMPLASE------------------------

--- Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procurad4.ría General de la República, quien actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo :primero y 22 e 
-

Procedimientos Penales, er}: forma legal l 

~~~~~ ~ -d~~-~~~ ~~r~-~~b~~~ ~~~~~~":~  
TIGOS

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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\. . 
~\. " 
\,..i '• 

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSC/01/4074/2016

antecede, lo que se asienta para todos los 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N 

--------------------------DA M

, .• 

., 
' > 

OS 

l 
~ u 

,;:;:·· ••. 1' '"'¡)~ 

l 

/"-
¡ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES'1JJ 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

099613 

,.----------------------------------,No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJE~fA 
MEXPOST: 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

--·---- ~-] 
600 

----------

(No. Ofle!o., :avétfguactón 
prevla~eireullif, etc.) 

DESTINATARIO 

NOMBRE 
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Distinguido Licenciado: 

SUBPROCURADlJRÍA DE DERECIIOS lll!MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI.CIOS A LA COMlJNID0D. r-. r \r· . OFICINA DE INVI·:STIGACION. -V . AP/ruR/sDIIPnsc/ol/ool/2ols;) .. .._{:J 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0114074/2016. J 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Sirva el presente para envkl:rl~tlft;~r~al'~tw«o:t~ por ~te~onducto me permito solicitar respetuosamente a 
Usted, en atención al acuerdo min\te~ial '3ictado en autos de la indag~rá citada al rubro, gire sus apreciables 
instrucciones al pers~'ll'ál a su ca~,;para que en apoyo de esta Oficina de Invéstilac)l'n, informe si cuenta con registro 
de la Tarjeta lAVE n~.de
como Estrella ltoja .te Cl,¡.atltla (ECO TER), "Tral1~r..,cue~aea-Cuautla-Axochiapan·Jojutla y Anexas, Estrella 

• ~~-h c.$\. ..~ . .. ·. ' . ' j" . . 
~:~::: .• :;~\).         

 

   
     

 $. 
1-;d~:.-~·' 

      
  

    
les . 

HtJ~o de su conoci~iento que la resE. t4\.,alo~~otic~do~berá rtmt~ a las instalaciones que ocupa esta 
Oficina      

    . 
t• 
·., 

Sin otro pa~ar. en espera de su atenci6fl, quedó a sus órdenes. 

C.c.p.- Sar icios a la Comunidad.-

Lic. imiento.- Presente. 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. 53-46-55-70 
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DECLARACIÓN MIN
VÍCTIMA INDIRECT

"AVISPONES DE CHILPANCINGO", DE IDENTIDAD " " 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas del20 veinte de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.---------------------------------------------------------------------------------~----------------------------------------------------

--------------------~;;,;~~.::_-~~ .. -------------------------------------C O M P A R E C E ----·--------------------------------------------------------

!~; Á~IANA ORNELAS~ONDRAGÓN., estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO 
·~--,~ "' ·~ 
~tJ~~1;(~uien se encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente expediente, 

~~-~~~{le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de la Constitución 

!9Jítiéct$e los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos 

$irs~~ales, la te~tigo manifiesta que sabiendo ese derecho, NO es su deseo resguardar sus datos de identificación, por 

fb'que en ;e'~~:;.K~~~tb se identifica con credencial para votar con clave de elector 0 expedida 
·:; -~ ~¡p:·~¡·a~r.r;. 

-~·su f?vór .. ~.?f~'Kt,'ln~titytp Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 
• \_ • • • 1 • • • : ~ w ¡.,; t.: ... • ~ t .• , . ' * 

.~SQ.OpJ~~micos de al co~pareciente, documental del cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado 

por así haberlo solicitado 9 no existir inconveniente algun9 al respecto, previa copia certificada que se glosa al 

e xped ie nte. -----------------------------------------------------------------r---------------------------------------------------------------------------

--- Testigo quien    

 

 

 .-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------D 6 R E C H O S ------------------------------------------------------------------

--- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, 

cuando lo solicite, ser informado del desarrollo dfl/ procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que 
f: 

se le reciban todos los datos o elementos de pruéba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 
.!!' 

a que se desahoguen las diligencias correspond~ntes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 
J; 

que prevea la ley. Cuando el Ministerio Públi~o considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 

fundar y motivar su negativa. 111. Recibir, desi/e la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. 

Que se le repare el daño. En los casos enfque sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño, sin menoscabo de que /ti víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles 

para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

 

· 
 
: 
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secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando 

en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y VI/. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos 

Penales:" .. . IV. Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen 

otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, 

motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

~.MS· ~pJJncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, 
,)." --..._ .......... ;; ' 

~,~'\~mplique una rerf;esentación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 
...•.... ''· ·~ t::;J ' 

ia~iri*~iá ser acompañ~do por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada 

M1~~ús.=Mtiaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o 
v__.:_~:_·:: , '. :·.' .. , 

r.taEiúclor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 

~tellanoU VJiitÍiMtAIHfofJ/guna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para 

ldentificé1rJifr;ihJ(Wyfe reSponsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas 

pruebas <iu~¡M~~I'aere r?Jnda a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, 1a probable responsabilidad del indiciado, @
~- '. '

?á procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es :

procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 

diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado,· esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; ·

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra {
todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por /os probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 
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conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

1 ~~ q7;~cho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

]nanf¡~tegral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 
' '\ t· 

~de~~omo consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 
t • ... :·:--.·1 ~-· 

?/ti:·Ac;o(fbcer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

pp~.Ja'~utoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

~qly~gu,{i~~~e~ y\su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 
4:..•'. -

pe!incu~f)f~izada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

d81os setiiJia>f~'íj}ubfiéos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de 

'esta Ley; 'tl~í como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A 
.. _. 

solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en 

donde ella se encuentre, así como a que esa 'áyuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

afectación; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y mfJdidas que se establecen en la presente Ley; XA solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; :  
; .  

XI. A obtener en forma oportuna, rápi$ y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, '  

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 
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cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retomar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 
"1:-J(';S ~ 

qué:~sl$~ su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 
.. ;:s:.. -7 

libreméi#~~~ opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consjcle,/~jen las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra d
.~- 1, 

las decj$$kés que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos qu
~: .... · 

proceda, 'la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, e

caso d~}qe~~:~~~~~éh~ el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de form

colectiva~.~~ ~t~. víct~ para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. 

pacticipareri(l)Spacios colecti~os donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse co

otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualqui

otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenido

en el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/0

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo d

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de los que la C. AD

manifiesta darse por sabedora y entender los mismos. ------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código ,, 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistida por persona de confianza o abogado para la realizació

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistida en la presente diligencia por Abogado tod
vez que únicamente viene a declarar en calidad de testigo.------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber a la compareciente que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento d

los lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos Ayotzinapa", en Tixtla,:Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, en la Ciudad de Iguala de la, independencia, Guerrero.-------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo ---------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted por la invitación que nos dio la , quien es la Representante de 

víctimas de los Avispones, por lo que estoy en la mejor disposición de colaborar en lo que sea necesario.-----------------
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---Acto seguido manifiesta ser madre del testigo de identidad reservada ----------------------------------------------------

--- A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que el día de los hechos, ella se encontraba en la Ciudad 

de Chilpancingo, Guerrero, y que se enteró de lo sucedido a través de  de identidad reservada  quien le 

llamó por teléfono aproximadamente a las once horas con treinta minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, para informarle que había sido agredidos a balazos cuando circulaban en el autobús Castro Tour rumbo a 

Chilpancingo, que me enteré de lo sucedido hasta el día siguiente que llegó mi hijo , el veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, que cuando llegó, iba con sangre en su , ya que tenía una , 

por lo que de inmediato busco que un médico lo atendiera, y lo llevo al hospital General en Chilpancingo, lugar donde 

no lo quisieron atender diciéndole que solo se le iba a quitar, que el cuerpo iba a expulsar la esquirla, después como 

, donde tampoco lo quisieron atender, fue hasta que el 

Presidente Municipal se acercó a todas la familias de los jugadores de futbol LOS AVISPONES, que le proporcionaron 

atención medica en el Hospital Militar,  

 

  

  

   
  

, quiero manifestar, que lo que yo se fue lo que  

j6~e platico de cómo sucedieron las cosas, tod~ vez que el día de los hechos yo estaba en casa en la Ciudad de 

2Cil~~nc~~rreto, y fue hasta que llegó mi hijo que me platico como sucedieron las cosas, que los había 

:cbrifundldd~~~ii~s estudiantes de Ayotzinapa, y que por eso les habían disparado, mi hijo me dijo que él no vió nada 
, l ~(~ :t¡Qr{1~.·· 

1
de _ quien¡ry los agredieron, que porque cuando escucharon la balacera, sus profesores les dijeron inmediatamente 

tírense al piso deL autobÚS! por lo que no pudieron ver quiénes eran las personas que estaban disparando al autobús, 

solo escucharon voces que decían groserías, y los amenazaban, que no vieron que tipos de patrullas estaban alrededor 

del autobús, que era de noche y no pudieron ver a sus agresores, que es lo que se y me consta, lo que me platico mi 

hijo fue que cuando fueron a pedir ayuda a los militares, no los quisieron atender, les negaron la ayuda, y los trataron 

mal porque los corrieron, no obstante que vieron que iban heridos, y les negaron cualquier apoyo, mi hijo me comentó 

que no pudo identificar si eran policías municipales, policías estatales o policías federales, solo me comentó del retén 

que había cuando iban rumbo a Iguala, después de recibir los disparos, que en dicho retén había Policías Municipales 

quienes tampoco los ayudaron, los bajaron del vehículo y les pidieron que se identificaran, pero no les proporcionaron 

ayuda alguna, no obstante que estaban heridos.  

 

 

 

 

 

 

. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Que es todo lo que se y me consta, por lo que no tengo nada más que manifestar.-----------------------------------------
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---Así mismo a petición de la VÍCTIMA INDIRECTA , en términos del artículo 12 

Fracción IX, de la Ley General de Víctimas, solicita copia simple de la presente declaración, así como la de su hijo de 

identidad reservadas Acto continuo, en este acto se hace entrega ciones 

solicitada por la víctima indirecta.------------------------------------------------------- -------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la stancia 

los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación de s ---------

-------------------------------------------------------------------0 A M O S F E ---------

, . 

ADRIANA ORNELAS MONDRA

LA COMPARECIENTE 
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ACUERDO RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
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---En la Ciudad de México, siendo las trece horas cQÍí ocho minutos del día veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAES~O , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adftrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr-"ención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Re-ública, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimient~s Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan feJpara debida constancia legal;-----
- - - Visto: El estado que guarda la investigaQJón y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veirlfiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce y que por oficio DGETJ/1261/201~ de fecha treinta de noviembre de dos 
mil dieciséis, la Directora General de Evalu,ción Técnico Jurídica de la Visitaduría 
Gener~l de la Procuraduría General de la R~pública comunica al Titular de la Oficina 
de Investigación diversas instrucciones derivado de la visita Especial de evaluación 
técnico jurídica.a la averiguación previa AP(PG/SDHPDSC/01/001/2015, entre ellas en 

{'. la instrucción octava en la cual se ordenll entre otros inmuebles que respecto del 
1~V · u~icado encalle , 
f:i' Iguala de la Independencia, Guerrero, j,se realice lo siguiente: "Deberá de girar 
J~ instrucciones pertinentes para que se llevé a cabo la gestión necesaria ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, de la inscripción del aseguramiento de dichos 
bieneafl6muebles, para evitar que estQs sean vendidos o gravados; además de lo 

:1> anterior ~eberá girar oficio a la Polida Federa Ministerial para que estos realicen 
investi~ión que permita identificar a fos propietarios de los mismos y pueda estar en 
posibilidad de notificarles dicha medida cautelar, para que estén en aptitud de 
manifestar lo que a su derecho convenga.". Al respecto, de una revisión de constancias 
del expediente de averiguación previa se desprende que dicho inmueble no se 
encuentra asegurado, solamente obra constancia en el expediente de que el agente 
Ministerio Público de la Federación ~dscrito al Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de secuestro en integración de la indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMS/887/2014, soUCito orden de cateo para el inmueble de cuenta, por 
lo que se radico el expediente 531/2014 y el día tres de noviembre de dos mil catorce 
el Juez Sexto Federal Penal Es~cializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones en su resolutivo s~gundo negó el cateo respecto del inmueble ubicado 
en  

.------ L------------------------------------
--- Por otra parte cabe destacar ~ue por SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015 de fecha 
cuatro de noviembre de dos l~:mil quince, dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita al Unidad Especializada 'en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 
remite la indagatoria al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad y pone a su disposición diversos inmuebles asegurados entre 
los que no se encuentra el ubicado en  

, Iguala de la Independencia, Guerrero, motivo por el que 
al no haberse puesto a disposición de esta autoridad dicho inmueble y que no existe 
constancia de aseguramiento esta autoridad se encuentra imposibilitada para cumplir 
con la instrucción Octava de la vi~ta especial respecto del supracitado inmueble, por lo 
anterior resulta necesario comunicar el presente acuerdo a la Dirección General de 
Evaluación Técnico Jurídica respecto del cumplimiento a la Instrucción Octava de oficio 
DGETJ/1261/2016 para los efectos legales a que haya lugar, con copia certificada del 
oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, así como de la resolución a la solicitud de 
orden de cateo en el expediente 531/2014, pronunciada el día tres de noviembre de 
dos mil catorce por el Juez Sexto Federal Penal Especializado en Cateos Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones. Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, Acuerdo 
A/1 00/2003 del Procurador General de la República, es procedente y se: - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ÚNICO.- Remítase el presente acuerdo en copia certificada a la Dirección General 
de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General con los anexos señalados en 
el presente acuerdo, en el informe que se rinda por parte de la Oficina de Investigación 
en el cumplimiento de las instrucciones contenidas en el oficio DGETJ/1261/2016. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C V M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito)JIAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre s a la 
Comunidad, de la Procuraduría Ge~Jeral de la Re nos del 
artículo 16 de Código Federal d~( Procedimien on dos 
testigos de asistencia que al final frman y dan fe, .------

Ji 
------------------------¿;DAMOS F
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CONST ANClA MINISTERIAL DE NO COMPARECENCIA DE LA C. VÍCTIMA INDIRECTA, 
( ). 

VÍCTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO 
---En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del veinte de diciembre de dos mil dieciséis; el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal..----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR ---------------------------------------------------------------------------

--- Que siendo la hora y la fecha señalada, no compareció la C. , a la diligencia programada en esta 
'l'~ 

fecha, sin embargo, se hace constar que en esta misma fecha y h;cfa se presenta ante el suscrito, únicamente refiriendo que no es 

su deseo declarar ante ésta Representación Social de la Federf':ión ya que no tiene nada de información que nos pueda ser de 

utilidad para la presente investigación y no saber nada de los h~~hos, quien se identifica en este momento con identificación oficial ,. 
del l~tuto F~?~ral Electoral, Credencial para votar, expedi.d(j a su favor con clave de elector , en la que 

t
1
• obra una fotogr~fía a.color que concuerda fielmente con los/asgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la 

~·-~~í$tp y se le de~uelve._al interesado por así haberlo solicita/o y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 

~~ , que$e glosa al expedh=~nte, lo que se asienta para debida ., nstancia. ------------------------------------------------------------------------------------
;t:- ~ .. ' ' ·, ·. 
¡¡. ...... •---------------------------~ ------------------------------------------- -DAMOS F E ---------------------------------------------------------------------------------

~- ·~e---~------------------------~~--------------------------------- F U N . iA M E N T O L E G A L -----------------------------------------------------------------

~- ---Lo anteri9friL~~~ndamento en lo dispuesto en los. rtículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

' de .los Est~dq~J.Jnidds Mexicanos; 25 de la Convenc: n Americana de los Derechos Humanos, y 25 del Reglamento de la Comisión 

~, lnterameric~~~-~a't,~ Derechos Humanos 1 fracci · ·1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

:~''.Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 4incisos b) y e), 9, 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) de la 
l> ,.· . •: 
-· · Ley Orgánica de la Pmcuraduría General de la Re~blica; 1, 3 inciso A). fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica 

· antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de/~ansparencia y Ar,; 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~c-g ~ ~ ~ 
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanm#:Prevención del De

~=~-~~~~~~-~~~~-~-~~~~~-~~-~-~~-~~~~~~-~~-:~~:~~1~~-~~~--~ ~~ f~~a
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CERTIFICACIÓN 

o~~ 
.,~ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veint~ días diciembre del año dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

~-·_;;de"_la Oficina de ~-~estigación de la Subprocrduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

~}/ S~rvicios a la Corr)).Jnidad, de la Procuradur:fé General de la República, quien actúa en términos del 
•J• .: ' . "1\, ; 

· artículo 16 de Código Federal de Procedimie.fltos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
~ ~ 

-que al final firman y. dan fe, para debida cot)stancia legal;---------------------------------

-------- ----- ~ --------------- -.!- CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J 

- - - Que la ¡Pr,nnte copia fotostática, ccf'stante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su priginal y 

vista, en las inst~laciones que ocupa ég.a Oficina

, su contenido; lo anterior con fundam~to en lo d

.'.,Procedimientos Penales la que se certf!¡ca, para t

O

LIC
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SUBPROCURAIH.'RÍA DE DEIHCfl!)'í i 
1

\l\' OS, 1--.---1'0 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS 1 '. J-"\ 

OFTCTr\A l ll 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día veinte de diciembre 
de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • ••• • ••••• • ••••••••••••••••••• 
• • • Con fundamento en los artículos 1 o , 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ~ederación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y D. artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 6~ y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y en cumplimiento al ACUE,DO A/009/15 por el que se establecen las 
directrices que deberán observar los servidores públiq(Js que intervengan en materia de cadena de 
custodia del C. Procurador General de la República, p,úblicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha doce de febrero de dos mil quince, se da seguimiento a la línea de investigación en materia de 
balística, con la finalidad de obtener elementos balísticos "testigos " del armamento de diversas 
corporaciones policiales, que tuvieron a cargo los dí~s veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

f catorce;·de astam,anera se dará cumplimiento a lo~dineamientos establecidos en el numeral primero de 
:, \:"'ta normatividad intETtna de la Procuraduría General efe la República, que establece en primer término; que 
~;J)~~ ejercerán sus a$buciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la 
':<~''.áCtuación de sus s¡rvidores se regirá por los prin~pios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
~.~'efi~iencia, profesio~alismo, honradez, lealtad, diSciplina y respeto a los derechos humanos. Aunado a 
]:;<que dichos resultados, permitirán al Ministerio:Público de la Federación, atender lo dispuesto en la 
~4->fracción primera deJ artículo 4o, inciso A) de la liey Orgánica de la Institución, entre otras a lo siguiente: 
~ 1 ."1. lnyesti~ftí.fi1f~~guir los ~e titos de~ ?rden. f@eral. El ~jercicio de esta .atri?ución comprende: A~ En la 
:" avetlguacr(J:.!1'?'¡a· b) Pract1car las diligencia:~ necesanas para la acredlfac1on del cuerpo del delito y la 
· · probable ,¡~~po¡¡sabilidad del indiciado en;~férminos de lo dispuesto por el Código Federal de 

:¡ Procedimlfl~l'enales, en coordinación co(J sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de 
~~::.gobierno, de conformidad con las dispoS}ciones aplicables, los protocolos de actuación que se 

establezcan, y los convenios de colaboraci8n e instrumentos que al efecto se celebren; y f) Obtener 
elementos probatorios para la acreditacióf, del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, así como solicitar a particularef su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control 
judicial, .solicitar al órgano jurisdi~cionalla~utorización u orden correspondientes para su obtención." Por 
lo antenor, es de acordarse y se.· • ·- - - ·t ------------· · ---· · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · -- · -· 
• - -- • • • • - - • •• - - • • • • • • • • • • • • • • • P,,. A C U E R D A · · · · · · · ·· · · · · · · · · · ·· · · · · ·· · · · · · · · · 
· · ·PRIMERO: Solicitar a la  se  

   
 
 

   
 
 
 

  
 

  
 

.------ ------ --- ------------------
···SEGUNDO:  

 
 

- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -

Av. Pa.~N) de la Reforma N" 1;~. Piso 1'). Colonia Cwwhtémo(', lklega('i/,n Cnauhti•n~tH ndud, 
Tf'l. S:l46 oo no PXtcnsión 5')9') Wl\ilf..llg].g.QJl.llLI( 
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SUBPROCTRi\DURÍA DE IIFHU 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICiUS 

OF!Cif\,\ ltl· í \VI 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

TERCERO:   
 . · · · · · · · · · :/ · · · · · · · · · · ·· · · 

·· ······················CUMPLASE ······················':!················· 
Así lo acordó y firma la  

, adscrita a la O de Derechos 
Humanos, Prevención  la República, 
quien actúa con testigo  •• • • • • • • •• • 
· · · · · · · · · · · · · · · · · • • • • • • •• • • 

Testigo de asistenc
•

-·~ 

idamente y en la mism~ fecha el personal actuante emite el oficio 
. :' , 16 a fi · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
.,, · ···Así lo acordó y firma la Age ada  

, adscrita a la Subproc el Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría s de asistencia que al final 

firman y dan fe. • • • • •• •••• • •  • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • 
............ -··········· ···················· 

Testigo de asistencia 
~ 
! 

Av. l'a~('O <k la Reforma N" :2.11-21~). Piso 1!). Colonia Cuauhtémoc, Dt•IP¡.r,aeión Cuauht{·rwJ• ¡ :dad d:· \k·<n,, 
Tf•l: ( !)5) !);\ 46 o o o o extensión 559!) \\'\\'l.\',Q&LRQl¡_,rt~ 

;\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ?J 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
¡•gl)( URAm!IUA Gl }.;!f{AI 

ni !AIUPI:IHHA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~.::.· ~. 
~-.· 

1 .• 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/0114075 12016 

yiudad de México, a 20 de diciembre de 2016 

FISCAL GENERAL  
 

 
. 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citáda al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los 
articules 1°, 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política d¡flos Estados Unidos Mexicanos; 1, 2° fracciones 11 y IX, 
117, 123 BIS, 220,223, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 3, 4 fracción 1, apartado A). 
incisos b) y e) y fracción IV, 1 O, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; así como en lo dispuesto en el Convenio de C-olaboración que celebran la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estad<!S integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012 y Circulaf.06/96 del Procurador General de la República, esta Fiscalía 
de la Federación, solicito a usted, se sirva instruir a quien corresponda, para que se informe a esta autoridad investigadora 
lo siguiente: 

1. ¿La Secretaría de la Defensa Nacional fabrica céjttuchos para armas de fuego? 
~-·,, 

De ser así, t'uáles son los calibres de los cartuchos para arma de fuego que produce? ..... 
' .. ·3 

. . . 
~ ' 

Los cartucho~ que en su caso produce la SEDÉNA ¿tienen alguna marca o distintivo alfanumérico o de cualquier 
otra índole erío su base o culote o, en alguna parte del casquillo o del propio proyectil? 

··, 

• 
· 4. Si es que la $DENA fabrica cartuchos para arma de fuego: 

f;.; .. 
a) · ¿Cuáles son los calibres deJos cartuchos que produce? 

J~jfl 
e) 
..... , 

¿Lleva a cabo la venta de'<cartuchos a otras instancias de seguridad; municipales, estatales o 
federales? 
A cuáles de esas instancias de seguridad les vendió en las anualidades de 2012 a 2014 cartuchos 

. para arma de fuego y cuáles fueron los calibres? 

5. Durante las anualidades de 2012 a 2014, la SEDENA tiene informe o reporte de robo de cartuchos fabricados por 
el Instituto Armado, en agravio de alguná de las instancias de seguridad de los 3 órdenes de gobierno o en agravio 
de la propia SEDENA? 

6. De ser así, cuáles son los números de averiguaciones previas o de carpetas de investigación iniciadas y, ante qué 
agencia del Ministerio Público se radicaron? 

Por lo anterior, ponemos a su disposición' para contacto los correos electrónicos:  
x y el número telefónico , a fin de que esta Oficina de Investigación 

este en posibilidad de dar respuesta a los reqi:Jerimientos que en materia de balística se atienden. 
i 

JJ 
De esta manera se dará cumplimiento a los l~eamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de 
la Procuraduría General de la República, qu~establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo 
a la satisfacción del interés social y del bier/ común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, objetividad, imparcialict~· eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 
derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de uste

NT

r de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad . 

1 :•J:·\, l'íso 1!), Colonia Cmmht{~moc, DekgacÍ(ln CuauhténHw. M(,,l<:·;. 1.' 1·. (' 1' )(l'' 

Tel.: (r¡r,) 5:) 46 oooo e;-.t .')fi% :w~-~~pg_r,gq):pnx 
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SUBPROCURADUIÜA DE llJ<.RH ·11os IL . As 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS L\ ü 1 "d l\D ?;/' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

···En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticÍnco minutos del día veinte de diciembre 
de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - -- ~··· •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ti 
• • • Con fundamento en los artículos 1° , 21 y 102 apartado ''A" de la Constitución Política de los Estado 

) 

Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del,iCódigo Federal de Procedimientos Penales; 
50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y en cumplimiento al AC~RDO A/009/15 por el que se establecen las 
directrices que deberán observar los servidores púgficos que intervengan en materia de cadena de 
custodia del C. Procurador General de la República,;publicado en el Diario Oficial de la Federación en 

-:\~' 

fecha doce de febrero de dos mil quince, se da s~uimiento a la línea de investigación en materia de 
balística, con la finalidad de obtener elemento~;, balísticos "testigos " del armamento de diversas 

~·· 

corpora9_!ones policiales, que tuvieron a cargo lo~días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
jJG,atorce;de esta manera se dará cumplimiento a¡iós lineamientos establecidos en el numeral primero de 
~ - ~ ' -...,:;_ 

Lsta hormatividad inte'rna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que 
· .. ;s.e ejercerán sus atrJbuciones respondiendo a ~~{satisfacción del interés social y del bien común y que la 
.}actuación de sus sEtvidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
~ .• 'eficiencia, profesion\31ismo, honradez, lealtaq: disciplina y respeto a los derechos humanos. Aunado a 
: 'que dichos resulta~os, permitirán al Minist~io Público de la Federación, atender lo dispuesto en la 
;'fracción prirtiet~jlel.;artículo 4o, inciso A) d~la Ley Orgánica de la Institución, entre otras a lo siguiente: 
; "/. Investigar y pe~se,guir /os delitos del ord'f' federal. El ejercicio de esta atribución comprende: A) En la 
· .averiguación (.WVia;·b) Practicar /as diligef1bias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la 
¡ . probable responsabilidad del indiciado I1n términos de lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en coordinacióti,'con sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, de conformidad con las disposiciones aplicables, los protocolos de actuación que se 
establezcan, y los convenios de colabqración e instrumentos que al efecto se celebren; y ~ Obtener 
elementos probatorios para la acreditjción del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, así como solicitar a partic~J8res su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control 
judicial, solicitar al órgano jurisdiccion4/la autorización u orden correspondientes para su obtención." Por 
lo anterior, es de acordarse y se:- - --;j. ------------------· · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · ·· · · · 
···························{····ACUERDA·································· 
· · ·PRIMERO:   

 
   

--- --- -------------
· · · SEGUNDO:  
---TERCERO:  

/2015.--------------------- ··-

··· ·············· ··············· 
Así lo acordó y firma la  

, adscrita a la O aduría de Derechos 
Humanos, Prevención d eral de la República, 
quien actúa con testigo ----- ··------ ··-
•••••••••••••••••• ••••••••••••••• 

,\\. Pn~\'O d<· la Rdonua  1 Jii(lad' 
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SUBPROCURi\DURÍA DE 1 lFRl',C! lOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS !.A CO\l l: 

OFICINA lll· ll'\VESTH ,,\Ciot\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

Testigo de asistencia 

uante emite el oficio 
SHDHPDSC/01/4  • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···Así lo acordó a  

 adscrita· a Delito y Servicios a la 
C~Jlidad de la de asistencia que al final 
''ili'i,.~!. 

f1 ~-~:~ lil' dan fe. •  • • • • • • • • • • • •• • •• • • 
· .. J.~ ~; ·· · · · · · ,.:¿: 

.. ~5·:1:~4 
·:·.·. 

1 
1 

i 
¡~estigo de asiste,, 

:¡:,. 

A1. l'<h('O d<·la Reforma No :211-:.n:). Piso lfi. Colonia Cuauhtémo\', Deh•gaciún Cnauht{·rwH ( 'iudud il1. 1' 'J. 

Tr·l.: (fiS) fi3 46 oo oo extensión SS9!i \:Y\H\.j)Q._gpb,mx 
MLVA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, J 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. PGR 
rHOnlRAI'lOitlA líl NI lt.\1 

f)f lA Rll'liiHitA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/4076 //2016 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016 

LIC.  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del 
Código FOOef:al de-Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 

_·}~ ~tf¡~cción X, 22 fracCión 1, 63 y 81 de la Ley Orgimica de la Procuraduría General de la República, 
~·;$#¡,~!(;ita con carácter urgente y confidencial, se rémita lo siguiente: 

'--::: ~ ~:.:. ~ ' _: 

.. -~~-~<. _:a) E  
 

 
. < -.· 

'" (. 

·· ~:-. ~, b)· •  
   
 . 

i ~ 

No omito, hacer de su conocimiento que la lírea de investigación en materia de balística tendrá continuidad y 
se prevén más corporaciones, por ello es impOrtante que se emitan los resultados conforme se vayan obteniendo ., 

a esta Representación Social de la Federación . 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que 
se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que 
la actuación de sus servidores sfi) regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesion~ismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

humanos. J' 
;t. 

Sin otro particular, quedo de ustedt 

LA N 

Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios 
uperior conocimiento.-Presente. 

.c'forrna ?.lt · ~}.l~L Piso 1.5, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauht.ón1oc. l\t<~xicu. D.i. ( .P :J::)orl 

Ti'l.: (!J:)) S:) 4Ü 0000 e>il 5595 Y\l.~,pgr,gqb,rJlX 



• 

• 

2JBZ.ffi 
Suhpro(~unuluría dt lh•n.•rhns 1 hmumos, '?J 

Pn:n•nciún del lklito y StT\· idos a b1 ('o m unidad 
OFICIN·\ DE 1"'1\: FSTiCACIÚN 

1 
.§ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE NORMA BELL~TIE JESÚS 
VÍCTIMA INDIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO",; 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas del20 veinte de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legaL---------

-----------------------------------------------------------------e O M P A R E C E ------------------------------------------------------------------

--- , estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA, 

quien se a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 20 Apartado C, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y 

otros datos personales, el testigo manifiesta que sabiendo ese derecho, es su deseo dar sus datos de identificación, 

por lo que en este momento se identifica con credencial para votar con clave de elector , 

,K~Redida a su favorl)orel Instituto Nacional Electoral, en la qu~ obra una fotografía a color que concuerda fielmente 

~~$::~~~sgos fisonómicos del compareciente, documental de 1;· cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al 
.~~-\ ~ -j 

int~s)dé por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa 

al ~~~nte. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
____ _,.,:$~~~----------------------------------------------------- p R o T E S T A ---------------------------------------------------------------------

-~ j 

--~E,ñ~~.g,~)~1,.<le cp~wrmidad con el artículo 247 del Código F~eral de Procedimientos Penales, en relación con el247 

fracció~ 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento:ldel compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particwa~ñte !ieilas)enas que establece la ley para quires declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 

judtcféffen ~jercicio de sus funciones, y una vez teniendo cortocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede 
l! 

a preguntar a la compa~iente: ¿Protesta conducirse con vérdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI 

PROTESTO.------------------------------------------------------- Enseguida la testigo por sus generales: -------------------------------

------------------------------------------------------------- M A N 1 F E S~ Ó-----------------------------------------------------------------------
+: 

---- Me llamo  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

.-----------------------------------------------------------------------.!'..------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

--- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 
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a la reforma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice " ... /.Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de /os derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos /os datos o elementos de 

prueba con /os que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen /as diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en /os términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar /as sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de $ll identidad y otros datos personales en /os siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencié! 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea neces,ario para su protección, salvaguardando en todo caso /os derechos 

~ de la defensa. El-Ministerio Público deberá garanti?8r la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas'

IOS;-$ujetos que intervengan en el proceso. Los jpeces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. . . . 
Soh,c@r /as medidas cautelares y providencias .necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. 

' 
lmp~ar ante autoridad judicial/as omisiones.tJel Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como /as , 

resi:Jiuciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha fél reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. . IV. Ser 

inf6iJn~~~~~~a~~~e del significado y /os alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 
, .·,, · : L·ciÍ;,:.· ·. 

con la Wf~?Pión ~rQtspeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnicQ_.·o nacional, el gé(lero, la edad, /as discapacidades, la condición social, /as condiciones de salud, la religión, /as 

opiniones, /as preferentias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de /as personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la j~sticia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 

querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la :víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

podrá ser acompañado por quien ejemi.fa patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de sus 
·:;;:; 

declaraciones y su denuncia o querell~en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 

cuando pertenezcan a un grupo étnicfo pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 

padezcan alguna discapacidad qut."es impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al 

probable responsable, sin poner en' iesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 

considere tiendan a acreditar el erpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la 

procedencia y la cuantificación pf concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 

procedente integrarlas a la averi~ación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de /as 

diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 
2 
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integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador Eeneral de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en:Ja investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o sJpensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de/a averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

·:.'·de la reparaciÓ~niiiJa/;,o. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 
-·;1'. ' •... 

>~~~6& .. elementos de p~eba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueb~ · 
:~,.~t)s por la víctima: o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

'(su.r~Íución, notificándola personalmente siempre que.haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

:· . rx>Jf¿ presentar su inco~formidad ante el Procurador G~eral de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que¡Sf31e(iere, el·p:jJrrafo anterior, dentro del plazo d~ cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 
1 ,: ; • A(', \,o , ' • ~ ,,,·~ ~:~ 

Gen(ffal®,'la República o los servidores públicos en qiJienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 
-~ ,..: 

auJ<iliaFes y·los at'gutnentos del promovente, dentro de:~OS cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que:corresponda, en un plazo no r(fayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 
' ' - ~ ~ 

de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... LéfJ víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 
-~· 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a laj,dentificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 
t 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, f a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transforma~ra y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 
.?. 

derechos como consecuencia de violaciones a derecffps humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; .• 
111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

'f. 

cual la autoridad deberá informar los resultados d41as investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en losf_casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanif;fad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores públicos y, en general, por el personalde las instituciones públicas responsables del cumplimiento de 

esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas,· VI. A 

solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victímizante, con independencia de/lugar en 

donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

afectación; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

3 
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contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reuniflcación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

_ núcleo familiar se flaya dividido; XVII. A retornar a su /ligar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedád;-' . 
¡"l.:~f . . - ,.. . 

f'-~rjad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en _f~scenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 
~;}·:·.:·J ''~" ",' -

](¡é;<;~~~ afirmativas y programas sociales públicos :para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 
~~-··,. ',~··. :· ¡ .·,. 
:':.;fcjnn)J~ión, implementación y seguimiento de la polftica pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 
::.;:' .... . ' '~ -·: ..¡~,./ ;_ -:~ 

::_;~1rff@fil81; XXI. A qué las políticas públicas que so4 implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 
;j·.;;-~ ~.::_~"~ :~ 

· · transversal de género y diferencial, particularmenfp en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena
. ' ... , .. , ) ::' .. ,•. { 
·· Yiff.· knp:serd1s6riftlinadas ni limitadas en susilierechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita s

, ~~ ·c~n~f~~~}¿n fís(~~-~ psicológica con la final~d de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a l
. · .m~~iSfTIOS de justicia disponibles para detefinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de lo  

derechos humanos; .. .XX..V. A tomar decisiories informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismo,. 
alternativos; XXVI. A una investigación pronfi y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsÍies del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqtda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a . s procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses antJas autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 
.~· 

consideradas en las decisiones que afl en sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus interes .. ··y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que 

,f 
ecibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en 

caso de que no comprendan el idiom · spañol o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual,· XXXII. A trabajar de forma 

colectiva con otras víctimas para la efensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 
,t 

participar en espacios colectivos d 'de se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

otras víctimas, y XXXIV. Los dem señalados por la Constitución, /os Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

otra disposición aplicable en la ma ria o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

en el numeral4 fracción 1, inciso C . e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de las que , manifiesta darse 

por sabedor y entender las mismas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia.---------------------------

___ Acto seguido, se le hace saber a la testigo que su testimonio resulta rel~vante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 

de Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala 

de la independencia, Guerrero.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo -------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

---Que como ya dije soy madre de , él es jugador de futbol de "Los Avispones" y el día veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce, fue a jugar a la ciudad de Iguala, se fue con sus demás compañeros, nosotros nos 

quedamos en Chilpancingo, estuvimos comunicándonos con los papás que si fueron, por medio de ellos nos dimos 

cuenta de que habían ganado, nos dijeron que iban a pasar a cenar, como a eso de las once y media lo estábamos 
~o~ ' 
;:":-:cÉt~ando en el lugar en el que llega el autobús, pero como vimos que no llegaban, mi esposo recibió una llamada en 

~;:~~:-~~~::1e dijeron que el autobús había sido baleado, que estaba en la carretera, habíamos decidido ir al lugar, pero la · ... , '. ,· \.,: ,. 

~~~ersona le dijo que no fueran que porque estaba muy peligroso, de ahí nos fuimos a la casa de otro jugador 

 , que había ido a jugar pero sus papás se los trajeron en su vehículo, y otros papás también 
j:¿_: 

nos dijeron que habían balaceado el autobús, y yá fue de que nos convencieron de no trasladarnos al lugar de los 
• ' • 1 

hechoS y nos concéntramos en la casa de opara monitorear lo sucedido y verificar que estuvieran bien, nosotros 
t·. 

no pos pudimos comunicar con mi hijo porque nqllenía su celular, por medio de otros muchachos les hablábamos a su 

i, _ ce~~.es para veri-ficar que estuvieran bien y y~_fue que a través de su compañero supimos que mi hijo estaba'

herido y que no lo encoAtraban, porque como fueron los últimos que se concentraron con los demás, fueron momentos 

de mucha angustia porque no sabíamos nada de ellos y a través de  nos mantuvieron informados de lo que 

ocurría, que los llevaron al hospital, que y~Jos habían atendido, así estuvimos toda la noche con la comunicación, 

después con sus hermanas, quienes nos rflonitoreaban como estaban, hasta que pudimos trasladarnos como a las 

cinco de la mañana que salimos para Iguala, junto con otros papás de otros jugadores, para ver a los muchachos, en el 

Hospital, al llegar a Iguala, lo primero que hicimos fue llegar al MP para ver si estaban ahí los muchachos, pero nos 

dijeron que estaban en el hospital y fue' su papá por mi hijo, de ahí nos trasladamos en nuestros vehículos para 

Chilpancingo, porque pusieron carros especiales, pero no teníamos seguridad y decidimos llevarlos nosotros, nos 
j\ 

dijeron que nos teníamos que ir a la pre~dencia municipal, que ahí nos recibiría el presidente y la prensa y a los heridos 

los mandaron al hospital general, parJfirevisión y darles una mejor atención supuestamente, ahí estuvimos más de 
$' 

medio día y como a la cinco de la tardé} fue cuando nos fuimos a nuestra casa y esperamos indicaciones en caso de ir 
t.· 

a declarar,   
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siendo todo 1 o que tengo que manifestar.--------------------.. -----------------------------------------------------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo-----------------------------------------------------------------·--------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.· Que diga la declarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 

su hijo y sus compañeros del Equipo de Futbol, la noche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce. CONTESTA.· 

Si, en el crucero de Santa Teresa, en Iguala, Guerrero. ------------------------------------------------------------------------------

--- LA SEGUNDA.· Que diga la declarante, si en la actualidad sabe que fue lo que pasó en esa noche que fue el ataque. 

~-, CONTESTA.· PorJo que supe fueron agredidos los estudiantes de la normal por la policía municipal, y por otra 
.,) ",{"-. 

~· · ~e los que detuvieron los desaparecieron a la mayoría de los estudiantes. ------------------------------------------------
:). ' .... f 
',-.::~~~TERCERA.· Que diga la declarante, si a la fecha sabe por qué motivo pasó el ataque contra el equipo de Futbol 

. '·\ ~ \ : ~. n-. 

~.: ·~ iba su hijo, en esa noche. CONTESTA.· Pues se dice,que fueron confundidos con los estudiantes, pero en 
-;' ~ :::: .> r.eálidad no sé qué pudo haber pasado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------.. 
;:; .. --.-,~~~. ~~ij.T~~ue diga la declarante, si supo qué pasq con los normalistas, en esa noche. CONTESTA.· Que los 

', de~~~~~ y se 1'-s llevaron pero desconozco quien o a donde se los llevaron. --------------------------------------------

-,.~A~~TA:~.~e diga la declarante, como vio la Ciudad de Iguala cuando llegó a recoger a su hijo el veintisiete de 

;1 sef>tlémbre de dos mij catorce. CONTESTA.· Desolada, sola, no había gente ni tránsito vehicular, se sentía el 

ambiente tenso, pesddo, por todo lo que había pasado, la poca gente que había afuera se veía con miedo, con 

zozobra. ------------------------------------------------------------"·----------------------------------------------------------------------------------

---  

 

 
----·:·: ____________________________________________________________________________ _ 

---Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fr

se autoriza la expedición de las copias solicitadás, previo acuse de r
, 

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agre~ar, se da por termin

constancia los que en ella intervinieron, previa l~ctura que se realiza 

" --------------------------------------------------------------------------------------------

' 



• 

• 

PGR 
~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, q;\ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ··:> 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-------
1'1{( )ClJRA[)lJR!A (Jf N• RAI 

Pt L\ RFPUBLICA 

CERTIFICACIÓN 

 

.,. ... ,, Pi<i .~ !Jl;.' .C\\ 
. '' . .. :._ ·---··'\}, ...., ... \ ~\J. ~.-!.... ' 1 

:.:. ;:;.·.\:~)~~~:~Hun.~: ~ f 
~·r:·.: "~~~J:f~:la C,i~~Jd de México, a 20 veinte ~e diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 
1 '.. .. "¡ :.:!f'[~. '.\ ~· t . 1•' ~·"'•_.,¡ ·'~ 

¡! '· r :~~ada Agente del Ministerio Público de la Federación, 
" ' 

adscrita a Ja Sub¡lrocuraduría de DerechoS Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría Gener~ de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

-------------------------------------------------C E! Ft 1r 1 != 1 C A ------------------------------------------------

--- Que la copia fotostática que antece~ constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exa~~am~~te con el origin~l qu~ se tuv~.~~· ~~~~.-.p.
certlflcac1on con las cop1as Slmples~{;':'?fit~·-
AP/P~R/SDHPDSC/01/001/2015, ~a!: ~5~~t~f
antenor con fundamento en lo d1squ -~~~e~Ji't

;;¡ .... 

Procedimientos Penales. -------------.J.---------- -------
"i. 

-------------------------------------P.I~ltb~INJ-~EF,.-b~--IJ~ ... ~·· . ,. ' 

4IW.Ip¡·tta1~ di ·~l.fK!;O
AG~~1~'-lQsf3lJ

1 
/ 

r 
/ 
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SUBPROCUR/\DURÍA DF DU<.EC!!OS lll: 
PREVENCH)N DEL J)EUTO SFHVlt'lOS l . .\ l 1 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las quince horas con quince minutos del día veinte de diciembre de 

dos mil dieciséis. • • • • • • • • - - • • • • • • • • ••• • • - - - - - - - - - • • •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y D. artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y en cumplimiento al ACUE~DO A/009/15 por el que se establecen las 
directrices que deberán observar los servidores públi~s que intervengan en materia de cadena de 

(.' :·- , ~ustodia del C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
feclía,doce de febrero de dos mil quince, se da seguimiento a la línea de investigación en materia de 

;: : ,;~:f~ali~trea, con la finalidad de obtener elementos balísticos "testigos " del armamento de diversas 
. ~~~po~ciones policiales, que tuvieron a cargo los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

¡j' . ' 

:cá,tGrte; de esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de 
--- ·ra. normatividad interna de la Procuraduría Generpl de la República, que establece en primer término; 

que::se'.ejercer~~s atribuciones respondiendo ¡á la satisfacción del interés social y del bien común y 
~· '• 

q~íl9 ilctuación _de sus servidores se regirá¡>or los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
~cialrd~d, ·~Jencia, profesionalismo, ho~adez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

,,_ . hamaílos. Aunado a que dichos resultados, per~itirán al Ministerio Público de la Federación, atender lo 
dispuesto en la fracción primera del artículo 4o)inciso A) de la Ley Orgánica de la Institución, entre otras 
a lo siguiente: "/. Investigar y perseguir /os_'_delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución 
comprende: A) En la averiguación previa: b) Rracticar las diligencias necesarias para la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado en términos de lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimientos Penales, en coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, de conformidad con /ª-s disposiciones aplicables, los protocolos de actuación que 
se establezcan, y los convenios de co/aborpción e instrumentos que al efecto se celebren; y ~ Obtener 
elementos probatorios para la acreditaci~n del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, así como solicitar a particulares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control 
judicial, solicitar al órgano jurisdiccional/a autorización u orden correspondientes para su obtención." Por 
lo anterior, es de acordarse y se:- • -- -- +---- --- --- --- -- --- --- ---- -- -------- --- ---- --
- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - J,··~ - -A C U E R D A - · - · - - - -· · - - - - - - - - ·· · - - - -- - - - - - -
- - - - · PRIMERO:  

 .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -
- · · - SEGUNDO:    

 
  

 
 

 

O.---------- ---------

;\\, P:h<'O di' la Rcf,Jnna I\0 
:!11:21:), Piso 15. Colonia Cuauhlrmoe, Dc.i<'J',ación Cnauhti'n'''' 1 :::d-1d ,•. 

Tel.: !'iJ 46 oo oo extensión !);)9;) 
?viFVA 
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SUBPROCURADURÍA llE DFREUlOS H l.:V1N\OS. /1
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PRIWE~CIÓN DEL DEUTO Y SERVICJOS l U 1 DAD,. y 

OFICI:\/\ llL l~VE:<l!(; \Cl( 

:;¡ i {i, ';'l,ii( '\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

---TERCERO: Glosar el presente a las actuaciones del expediente para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · ·· · 
·························CÚMPLASE ....•...........• · ...................... . 
Así lo acordó y firma la A licenciada  

 adscrita a la Ofi ;.i Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención d uraduría General de la República, 
quien actúa con testigos 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · ... ·· ·· · · · · ·· · · · · · ·· · · 

-:.

 emite el oficio 
SHDHPDSC/01/407~  • • • • • • • • • • • • • • 
···Así lo acordó y fir ia  

, adscrita a la  y Servicios a la 
Comunidad de la Pro stencia que al final 

firman y dan fe. • • •  • • • • • • • •• • •• • • 

············ ·· ······ 

.;! 
it 

:i 
Te1tigo de asisten

.¡· 

A\. l';J\('O de la Reforma N° 2ll .. :n:l. Piso I'). Colonia Cuauhténwc, Delegación Cuauhlhn<H C;wlud ¡J,· 'vlr'·xw". 
Tel.: ( !i5) fi3 46 o o oo extensión 5595 I:DY'VJ1gLz'm.n1>: 

MEVA 
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ÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITliD DE SERVICIO 
REFORMA 31,4° PISO 

100169 
No. DE FOLIO. 

~-----------------------------------------------------------. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 

TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
- CON 
.... ACUSEDE 
·; RECIBO 

;· $ 

-- =e:J MES AÑO 

CIEI\@RE ___ 2016 

CENTRO DE COSTOS 

[----------~L 600 
------

(No. ()flcio, averiguación 
previa, circular, etc) 

DESTINATARIO 

NOMBRE 

S 

, 

SELLO Y FIRMA 

+RECEPTORA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ._../ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADlJRI.-\ (11 1'1 IV.I 
J)l 1 i\ ftfi'IJHIICA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/4077/2016 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016 

 
 

 
 

 
Presente. , 

Distinguido General Almazán Cervantes: 
.~· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de~expediente al rubro citado y con fundamento en los 
artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la qbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, fracción 11, 16, 44, 73, 117,168, 180:208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción l,t~partado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 
fracción ll; 63 Y,~J de la Ley Orgánica de la Pfcuraduría General de la República, se solicita se informe 
.lo siguiente: :: l ·, ,~ . -~ r 

• . f 

a)  
 
 

 
;:;¿]({I¡ . j .. i 

b) ..  

 
 

  . 

Sin otro particular, ponemos J su disposición para contacto, los correos electrónicos: 
 y el número telefónico 01 55 53 46 00 00 

extensión 5595. t' 

L  

.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de 
a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

e L• Reforma :!JI · n:{. Piso 1:·:,. Colonia Cuauht(·mor. lklt·¡vK.iún Cnanhh·mr•r·. i'vk\IC" 11!. i · 1) q· 

'1\·1.: (;¡~¡)53 46 ooon ext .;,;;e¡;:; 'N'N'N,Pl'.r.goh.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ C\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD /tp 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiuno del mes de diciembre de dos mil dieciséis, 

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero y 22, párrafo primero 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C . 

 quien se identifica en este momento con cre~J'\• ~·:_~~ara vota'r"coñt~io , expedida a su favor por el Instituto Federal El~~~~  
~ :..., .... ",... 

• 

~n laque obra un~ fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos

· cbmpareciente, d.e la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por

h·aberlo solicitadozy no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 
~·. 

~~ ·se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federa

: Procedini-~Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Fed~al, se h

',: del conos~~ del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularme

t-.t;de)as penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad dist

•· de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO_ Por lo que en 

una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---------------

----------------------------MAN 1 F ESTO-------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  

 

 

 

 

 

        

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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,-:;z.~ C\0 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·~ \ '3 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 

otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 

hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número ) 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio señalando que ese número lo tiene desde hace varios 

años, y que cuando laboro en la Delegación estatal Guerrero de la Procuraduría General de 

la República, tenía asignado un número oficial el cual no recuerda. Acto seguido se le hace 

saber al compareciente que conforme a ló establecido por el artículo 127 BIS del Códig
~~·'\''!" 

F~rald~ Procedlfuientos Penales, tiene~derecho a ser asistido por persona de confianza 
~;: -~ ' '. 

a®Q~~o para.la re~lización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo se
>· ..... --~,\ '1' •! 

a~ístidd en la presente; y acto continuo, ,,el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-( _ _; --------- ---------------b E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ 

-:.:~ -. Q~e ,9.~rr,mezco ante esta H. ~epresentación Social de la Federación, de mane

~pluntari~ el'}.~tención a la citació~ q~e se ~iciera, y u. na vez que. se .~e ha hech~ _saber  

que se mveSfigá en la presente mqagatona, el mot1vo de la c1tac1on, en relac1on a l
K':.. ~t, 

• 
~sentes hechos deseo manifestat que no tengo conocimiento en relación a como s

·,{: 

desarrollaron los mismos, ya que cQfl motivo de las 

 

 

  

  

 , a  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 8fi6 '\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A,LA COMUNIDAD ,ex 

OFICINA DE INVESTIGACION. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  
   

 r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1:,.1~:·. : l~. 

~~.~~:·-:Acto Continuo:esta Representación Social de la Federación, procede en términos del
.... ~ ... -- ' ,, . ~ ' 

(~segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de
;1 \ .·. ~ 

~--Procedimi~q~enales, a realizar preguntas especiales al testigo siendo A LA PRIMERA:.:

~i¿Qué digél·~~~t~~igo, que actividades llevó a cabo el día veintiséis de septiembre de dos mll
~. . .. ; ... , . . 

· ~Qatorce? COtíittfST A.- Como ya mencione, me presente a trabajar a la 

a esto a las nueve horas y me retire a gozar de mi

~descanso a las quince horas, para posteriormente asistir a la ciudad y puerto de Acapulco,

Guerrero, a la fiesta de mi amigo. A LA SEGUNDA.-

? CONTESTA.- Si,  

 

. A LA TERCERA.- ¿  

   

 CONTESTA.- Si  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~~ 1, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ?J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

. A LA CUARTA.-  

 

? CONTESTA.-  

          

 

 

 A LA QUINTA.-  

 

? CONTESTA.-  

 

  
  

 
   

 
   

  
   

      
 

  
     

 A LA SEXTA.-  

 

? 

CONTESTA.-  

 

 

. A LA 

SÉPTIMA.- ¿  

 

 

CONTESTA.- No    
 

 

. A LA  
 

 

CONTESTA.-    
 

 

 la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~<\'? 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PG R/SDH PDSC/01/001/2015. 

• 

• 

. A LA NOVENA.-  

 

 CONTESTA.-  

 

. A LA DÉCIMA.-  

 

 

CONTESTA.-  A LA DÉCIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ '-\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A _LA COMUNIDAD ')cA 

OFICINA DE INVESTIGACION. ' 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. A LA DÉCIMA SEGUNDA.-  

CONTESTA.-  

 

   

. A LA DÉCIMA TERCERA.-  

 CONTESTA.-   

 

. A LA DÉCIMA 

CUARTA.- ¿  

 

   

   CONTESTA.-   
 

  

 

 

 
 

 

. A LA DÉCIMA

·.: ·:OUtNTA.::..¿  

   ~ONTESTA.- . A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿
 

    

CONTESTA.-  A LA DÉCIMA SÉPTIMA.-  

  

CONTESTA.- . A LA DÉCIMA OC,TAVA.-  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 

NOVENA.- ¿  

   

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA.- ¿  

 CONTESTA.-  A LA 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿  

   CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿  

 cbNTESTA.-  
 

. A LA 

VIGÉSIMA TERCERA.-  

 CONTESTA.-  

 . A LA VIGÉSIMA CUARTA.-  
¡ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~0 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -'1)0\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

? 

CONTESTA.-  

 

 

. A 

LA VIGÉSIMA QUINTA.-  

 CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA 

SEXTA.- ¿  

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿  

 

  CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA OCTAVA.-   

    
   

 CONTE&TA.-  A LA VIGÉSIMA NOVENA.-   

? 

)e()NTESTA.- .~~ LA TRIGÉSIMA:;: 

 . A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-
~ r;.· .. · .. -.... .. "-, . 

·¿  

CONTESTA. A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

"? CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 

TERCERA.- ¿  

CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿  

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-
·' 

¿  
 

CONTESTA.- . 

A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿  

 

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿  

 

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 
·~ 

OCTAVA.- ¿  

 

? CONTESTA.- . A LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 

intervención, en la desaparición de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce? CONTESTA.- No. A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué mencione el testigo si 

sabe a qué lugar fueron llevados los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce? CONTESTA.- No. A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el 

compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los cuarenta y tres 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.-

_ No. A LA CUAO.iAGÉSIMA SEGUNDA.-  

    

  CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA:-
. ~ \ -~ ' ~ 

  

 CONTESTA. . A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.-  

  

:OONTESTA.-·:N ~A~·LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-  
   

"? CONTESTA.- . A LA

·cuADRAGESIMA SEXTA.-  

 CONTESTA.- A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿  

 

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- ¿  

 A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿  

 

CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿  
 

 
 

 
 

CONTESTA.-   

 A LA QUINCUAGÉSI~A SEGUNDA.-  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~\ ·~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A _LA COMUNIDAD ~C\ 

OFICINA DE INVESTIGACION. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/20 15. 

• 

 

 

. A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-  

 

 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

 

 
?"tONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿

  

       CONTESTA.- . A LA

(D?QuiNCUAGÉSI+ SEXTA.-
 

? COIITESTA.- . A LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA.-
 

  CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA

• 

·;.OCTAVA.-
      

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA
L: . .. . 

· NOVENA.- ¿

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.-

 CONTESTA.-  . 

A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-
.. 

¿    

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.

¿   CONTESTA.-  A LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- En  

 CONTESTA.-  

 
 

 

 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.

¿ ? CONTESTA.-  A LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA.-  

? CONTESTA.-  
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 SEXAGÉSIMA SEPTIMA.-  

CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.-  

 

CONTESTA.-  

 

 

 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.- . A LA 

·:· ,seéTAGÉSIMA.- ? CONTESTA.

t.·N(f:A,tA SEPTA~SIMA PRIMERA.-  

   

·:,;~-~-ONTE~J ·\~   

 . A LA SEPTAGESIMA SEGUNDA.

·. ¿    

-::CONTESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el momento.--------------- -- -------- --- -- - ----- - -- -- ---- -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las

para constanci

ando 

-

. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGIS'FRO FEDERAL DE aECTORES 

PROCURADURIA GENERAL 

'DE LA REPÚBLICA 

C E R,"r 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

--- En la Ciudad de México, a los veintiún días deltnes de diciembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación ,, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanq~. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien $(:lúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Federal de ProcedimientosPenales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legalvCERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 
• 

la misma que se tuvo a la vista, la cual co~jé y c.. 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del F

--------------------------------.:f--DA
'.,;. 
,.~" 

.;( 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

L L
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
VÍCTIMA DIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:00 once horas del 21 veintiuno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante 

la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.---------

-----------------------------------------------------------------C O M P A R E C E ------------------------------------------------------------------

---  en lo sucesivo estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de 

Investigación CASO IGUALA, quien se a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido 

en el artículo 20 Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho 

al reguardo de su identidad y otros datos personales, el testigo manifiesta que sabiendo ese derecho, es su deseo QUE 

SE RESERVEN SUS DATOS PERSONALES. --------------------------------------------------------------------------------------------

___ Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del 

Apartado "C" del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo valer el derecho de 

5.:"1.f~t"'~í~tima establecido ·en esta declaración, procede a recabar sus datos de identificación y generales de manera 
~~-.~ - -~~·_./1. -~ 
~:Q~, mismos que 9uedaran insertos en sobre cerrado, que deberá glosarse a las presentes actuaciones, lo 
. ..._· ,-,_-\''\'• ::;:;;¡ 

~~~f~~joda vez que los hechos que dan origen a la presente indagatoria se ajustan a las hipótesis establecidas en 

·;,;<'''"· :-e'< : /¡' meral. ---- CONSTE . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
\\ J !"o ' [;;}'' 

~~~~=--------------------------------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

D<J:~ ;\\~.dotilmci0n ~j hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

& :·so~'-l~~iYiel<plicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 
' ' ~ ,..; 

f • ," : ..... ~ • ,-~; :, 1 ': : ·)-!"': 

,· a ·1a (efor'ma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser 
t:~·-:~¿~:;2:~)\.i:¡ 

informado de los der~c!!js que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 1/1. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas 

los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación,· VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 
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resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. .IV. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 

querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de sus 

declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 

cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 

• padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al 

probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 

.... , ~?nsiderec-tíemJM"'f!.:~creditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la 

R,[ckedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 

::.jir~~iJente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 
: '~. ·. ·.·\,J 't' 

):,~iií;ias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

• 

):4_~j;¡erminada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

·dé la al{~(jgyación previa y la realización qe diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 
' ~ ·' 1 '• • , ' : 4 J ¡\ ,· 

rec¡atri~ii,~nte el 'superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 
. - .··,_·,!t .. 

sepqra® ~1 dom~g¡o de la víctima como
1 
una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

intf!gridad física o ment~l de mujeres y niñbs, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el ~nisterio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y prolljdencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 
~· 

todo acto de intimidación, represalia c.t daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos
..• 

pudieran ser afectados por los prob~les responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el

inculpado; XVIII. Solicitar el trasladofe la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participa  
en el acto para el cual fue citada, cu.f • do por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstác~.

insuperable para comparecer, y XIJimpugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien

éste delegue la facultad, las omisioíes del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resolucion~
de reserva, no ejercicio, desistimi/nto de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podra

proporcionar al Ministerio Públt·c , en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o po

medio de aquél, todos los datos elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerp del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La a'Mtoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

2 
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podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

• Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

• 

de los servki~licos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de er-). . .. ,.., 
;~<i{~ Ley, así como ppr parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A 

:~~{~r y a recibir ayuda, asistencia y atención en fo~t~ oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

;'(~}j~alizado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar en 
~::.::.~.;:~:5:'" _,;,._} ' ': 
,.J dJ:Jíiie ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso. a una nueva 
-~-·---" ', f 

afectación; VIl. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, . . . 
~ .•• . ~-: : ', •• . . . , .. 1,. .-~-

' · · éiprdpiaao·s, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A IEiprotección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 
• ' ~· ., • .- • _· ~~ <F. ·,; 1 'i ~ : ·. : . -? 

.: ~~~eguridaa,~l entgrno con respeto a la dignidad'/ privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 
.. 1 ' . • '. ·.-:;; t~, . '' l ·~ .,_ 

'': :·.:q~q(110;un procedimiento penal o de cualquier otrp índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 
1 t:< 

contra injerencias i/egílmas, así como derecho icontar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 
:: 

... 
personal o libertad personal sean amenazadas~J se hallen en riesgo en razón de ~u condición de víctima y lo del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir in fe/m ación clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acces. 
a los procedimientos, mecanismos y medidf que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, .

forma clara y precisa, toda la información #cía/ necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derecho~;·

XI. A obtener en forma oportuna, rápidatectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos  
entre éstos, los documentos de identi ación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales 

administrativos en los que tenga un in r· rés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autorida

respectiva cuando se encuentre pres · . e en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que l

autoridad se pronuncie; XIV. A ser no ¡cada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y fi · ~ración integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 
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integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, /os adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a /os 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de /os 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre /as vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos /os responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de /os hechos y en /os mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a /os procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en /as decisiones que afecten sus intereses; XXIX Derecho a ejercer /os recursos legales en contra de 

/as decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX A que se les otorgue, en /os casos que 

• proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en 

caso de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 

colectiva con,fJtr8&·-víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 
)~ .Íf" '''\ 

• 

't::.jfl,tlticipar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 
lt·.~>"'/' : 
?~~\~~~víctimas, y XXXIV. .Los demás señalados por la Constitución, /os Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

·Si!J~~isposición aplicable '~n la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

~i:~el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

, ··--emitido pQr el Titular de¡ esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

·: :.;~~~~,~~~~4~ació,~revia, así como el procedimiento; derechos de las que , manifiesta darse por sabedor y entender 

: r1~ tri~~~~~---~;·7r·--~------------------------------------":""·---------------------------------------------------------

i~.: x~a~ seguido se l~hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimi~tos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado alguno, 

por no ser necesario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinap

:: :::~:.~:::~~::::~~~-d~: __ ve,~é':~~~~~':'·-~:-~:P:::~:·_~:-d~~=~-c-at~fC::•_nl:~'~d-a~-d~lg~~~· ..  . 
· .. 

--- Por lo que en relación a los hechos que)se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------  . , 
-------------------------------------------------------~------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

¡ 
--- Que vengo a esta autoridad a rendir nti declaración de lo que pasó el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en 

! 

Iguala, Guerrero, primeramente quiero 'cir que yo en ese entonces trabajaba en  
 

 

 

 

  

 
' 
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S, pidió  

 

 

 

 

 
  

 
 

   
 

  

  

   
 

  

 , 

· ·~     

   
 

, yo 

le pregunté a una persona que estaba en IÍcalle que a donde podríamos comer unos buenos tacos, y me dijo que en 

el centro pero que mejor en el centro no pique había un desmadre con los de Ayotzinapa, no me dijo de qué, solo me 

dijo eso y como en Chilpancingo, cuandfan los estudiantes se hace mucho tráfico, me imaginé que así estarían ahí 

en Iguala, por lo que yo le dije al Directo~ue mejor nos fuéramos a Chilpancingo para ir a cenar allá, y  
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 en ese momento los muchachos iban contentos por haber ganado y muchos iban hablando fuerte, otros 

estábamos viendo la película, habrán pasado como diez minutos cuando el chofer le dijo al  

 le dijo "DILE A LOS 

MUCHACHOS QUE SE CALLEN" por lo que el Doctor se levantó y les dijo "CHAVOS CA" y no alcanzó a decirles 

PORQUE EN ESE MOMENTO EMPEZARON LOS DISPAROS, les dijo CHAVOS AL SUELO, yo en ese momento no 

supe ni en donde estábamos, porque me tiré al suelo en el pasillo, no sabría decirle cuanto tiempo pasó pero para mí 

fue una eternidad porque fueron demasiados los disparos que se escucharon, pero sólo eso se escuchaba, no se oía 

nada más, en ese momento el autobús siguió su curso pero lento, hasta que sentí como se fue saliendo de la carretera 

hasta que se detuvo, quedando inclinado sobre el lado de la puerta, en ese momento yo pensé que nos íbamos a ir a 

un barranco, no sabía lo que estaba pasando ni donde estábamos, habrá pasado como un minuto, los chavos se 

empezaron a quejar, de dolor, yo les dije cállense chavos, porque me imaginaba que se iban a regresar y así fue 

enseguida, unos hombres que estaban afuera empezaron a gritar "BÁJENSE YA SE LOS CARGÓ LA CHINGADA", 

en ese momento escuché que el  les dijo a los que estaban afuera TRANQUILO 

• CARNAL SOMOS UN EQUIPO DE FUTBOL, y le contestó ME VALE VERGA y les dijo TRANQUILO CARNAL 

.. _SOMOS LOS AVISPONES DE CHILPANCINGO, ésta persona de afuera le dijo ABRE LA PUERTA, a lo que  

• 

' ~ 

··~~o abrir y no se ~u do abrir ya estaba atorada, por lo que les dijo NO SE PUEDE ABRIR ESTÁ ATORADA, 

yoe'$~haba que les decía mira no se puede abrir, a lo que el de afuera le dijo A NO SE VAN A BAJAR, entonces 
\ !". ·'1 ¡ . 1 

. .e!m>~~on a disparar dé nuevo, poco menos que al principio pero sí estuvieron disparando mucho, dejaron de disparar 
' ::...:.-~ <; -~ 

"t~eron, ya no escuché que dijeran algo más, yo estaba aturdido por los disparos, nos quedamos un momento ahí, 
•' .• -- -:.~:J/111" 

rmt!ie hablaba ni se ~uejaban, yo pensaba qué a lo mejor regresaban otra vez, hasta que agarré y me levanté y vi que 
. ., 1 n!7 ; r: :~·; ,'' • - ~-¡í"f . 

, HO.~~~~¡'~ .ri~die aftislj y les dije a los chavos gue se pararan para que nos fuéramos, unos de los muchachos me dijeron 
. . . ~. ; '~ .. ' . ·::; ' .' ~ 

.{)~~~~~rían p~ ventana, yo les dije que sí, porque la puerta estaba atorada y ya no se veía que hubiera nadie, 

·· <flié.<lU!IJll(lo me acerqué a la puerta que estaba atorada, les dije que tuvieran cuidado porque había vidrios rotos y nos 
' 1 . 

salimos por el cristal de.tla puerta y nos eflpezamos a salir, hasta ese momento no sabía si alguien estaba herido, no 

se veía porque estaba oscuro, ahí fue c~ando se empezaron a salir los muchachos, en ese lugar había una cerca de 

alambre de púas y los muchachos la ~fincaron y empezaron a correr lo más lejos que pudieron, yo me quedé ahí, 
! 

brinqué la cerca pero me quedé a un Jado del autobús y fue cuando llame a y fue la última llamada que 

había recibido, le dije que me  mi papá, le dije a mi papá que habían balaceado el autobús que a mí 

no me había pasado nada pero que_~abía muchachos heridos y que mandaran ambulancias, después de la lla 
·. 

caminé hacia donde estaba uno deJos jugadores que se llama , que estaba del lado de la cerca, 
" 

había salido del autobús, brincó laberca y estaba con otros muchachos, pero estaba herido, ya que al parecer tenía 

cuatro disparos en las piernas y ellos brazos, de ahí yo me brinqué la cerca y me fui al autobús, y afuera del autobús.:  
J h J 

estaba el doctor asistiendo al Di~ctor , porque estaba herido pero no supe cuántos disparos tenía,- · 

después el   l y les dijo a los muchachos que los apoyaran poniéndole torniquetes,  
?' 

en ese momento me di cuenta d~.que no pasaba ni un carro, todo estaba solo, dándome cuenta de que el chofer estaba 
~-~ 

herido porque caminaba, se sertaba, volvía a caminar y se volvía a sentar, por lo que el doctor le dijo que se tranquilizara 
k 

que pronto llegaría la ayuda, ¡:Jfo pasó como alrededor de hora y media cuando llegó una patrulla de Policía Federal, 
). 

cuando yo vi que ya había lle~~o la patrulla pensé que ya había llegado la ayuda, ya que en todo ese tiempo no había 
;( 

pasado ningún carro, fui a trae,r al muchacho l y le dije a otro de los muchachos que me ayudaran a cargarlo, para 
~~· 

llevarlo a la patrulla, y lo llev¡;Ífnos y cuando lo queríamos subir el policía me dijo NI SE TE OCURRA SUBIERLO A MI 
i .... 
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CARRO, entonces le dije a los chavos hay que ponerlo en el piso y lo acostamos en la carretera aliado de la patrulla. 

entonces regresé a ayudar al , para llevarlo arriba cerca de las patrullas, en ese momento llegó 

 y se quiso acercar y el policía no lo dejó de ahí tuvieron una discusión entre ellos, fue el mismo 

policía que me dijo que no lo subiera a la patrulla, después escuche que el policía le dijo que si se lo llevaba iba a ser 

su responsabilidad, y en ese momento le dijo que se lo llevara, yo les dije a los muchachos chavos hay que subirlo al 

carro de su papá, cuando yo estaba adentro del carro, dejando a , su papá de  estaba en la otra puerta, 

en ese momento se acercó una persona vestida de civil, diciéndole llévatelo a una clínica particular, el Gobernador 

va a hacerse cargo de los gastos y se lo llevó antes de que llegara la ayuda; al poco rato llegaron las ambulancias 

al parecer de PROTECCIÓN CIVIL DE IGUALA, salí del carro y fue cuando me di cuenta de que empezaron a llegar 

más carros y tres ambulancias, entonces fui a ayudar al Profe Pedro para subirlo a una ambulancia, después regresé 

a ver al chofer y estaba como dormido roncando, me ayudaron los muchachos a subirlo, por cierto que NI LOS 

POLICÍAS FEDERALES NI LOS DE LAS AMBULANCIAS AL PARECER DE PROTECCIÓN CIVIL, NO NOS 

AYUDARON A SUBIR A NADIE, entre yo y los jugadores los estábamos ayudando, cuando fui a ver al chofer se 

• detuvo un carro me acuerdo que era blanco pero me no acuerdo de más características, y me dijo que qué había 

pasado, yo solo les dije que nos habían disparado, pero eran dos  

  ,  y  

  ,  

  
    
  

    

 

 

  

dó  

,yme dijo el federpl que aprovechando que iba a subir que checara si había alguien más ahí adentro, diciéndole 

que sí y le pedí prestado· su lámpara, como el iba en el segundo asiento del lado de la puerta encontré rápido 

• el maletín y lo puse en el primer asiento en lo que iba a checar el autobús, empecé a recorrer el pasillo y cuando iba 

caminando, yo me atoré con algo, me regresé a ver y era porque mis audífonos se habían atorado en el brazo del sillón, 

pero justo cuando volteo me doy cuenta de que estaba tirado en el piso el jugador 

cuando me di cuenta seguí avanzando hasta llegar al final del autobús para avisarles que estaba ahí y les grité 

federales que había una persona ahí, por una de las ventanas que estaban rotas, a lo que me preguntó el 

si estaba vivo o muerto, yo le cotifusté no sé, y me dijo A ESTA BIEN, tomé el maletin y me bajé del autobús, 

entregue al  se quedó ahí, y ese momento se fue la tercer ambulancia con o y.~l · ·-.~~}". 

 
 

 ya había llegado una camioneta pick up blanca creo de Ministeriales pero no 

todos los muchachos se pudi~ron ir porque la camioneta se llenó, por eso le pedí a mi tío que me llevara al hospital 

junto con  ~ ir a ver a los muchachos heridos, y nos llevó, a , el 
' 

 y yo, alflpspital General de Iguala, llegamos al hospital y en ese momento empecé a escuchar que 

en Iguala había problemas y Áue habían muchos heridos estudiantes de Ayotzinapa, y en efecto yo vi a muchos heridos 

ahí en el hospital que eran estudiantes, entre los heridos también vi a un taxista y a una maestra, que también había 

sido de la misma manera, en ese momento llegaron unas patrullas de la Estatal y protección civil a resguardar el 
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hospital, preguntaron por el encargado pero como estaban atendiendo al director yo di mis daros para que se 

dirigieran conmigo, lo primero que hice fue hacer una lista de heridos y no heridos, pregunté a los muchachos que quien 

se había ido al ministerio público y así fue que realicé la lista de los heridos ,y no heridos, porque pensé que en cualquier 

momento nos podían pedir ese dato, fue así como le entregue esa lista al  y se lo informó al Presidente 

Municipal de Chilpancingo, respondiéndole que iba a mandar por nosotros al hospital, y también por los que estaban en 

el MP, durante el tiempo que estaban los muchachos siendo atendidos, llegaron del MP para recabarles su declaración 

a los heridos, esto fue después de la media noche, también llegaron ministeriales para recabarles pruebas a los 

muchachos, como a eso de las cinco de la mañana un doctor del hospital nos avisó que el chofer había fallecido, los 

del mp se fueron, después me di cuenta de que en el pasillo estaba el  tres policías, y alcancé a escuchar 

que se querían llevar a los muchachos a declarar a otro lado, entonces  dijo que no que no podían salir, que 

ya habían ido los del mp a declararlos, y se fueron del hospital, en ese momento empezamos a desconfiar de todo, 

porque se vio muy raro, de la forma como actuaron los policías, fue cuando estuvimos muy al pendiente de ver que 

llegaran los policías que había mandado el presidente de Chilpancingo, no recuerdo exactamente qué hora era, pero 

• ya estaba el sol alto, cuando llegaron se identificaron (preguntamos si eran ellos los que iban a llevarnos y si, por lo 

·r, que nos subimos y de ahí fuimos por los muchachos que estaban en el MP y nos fuimos escoltados de varias patrullas 
_1 ·' 1,¡-

• 

. ·'m&; parece que estatales,  
   

  

     

   

 

   

    

  

  

  mi 
'· 
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 .-----------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de l.a Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

• 

· :249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

a,Ü~)~o siendo------"------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~~~A:P;RIMERA.· Que diga el declarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 
.... ,~ _. ' : . .. 

:~:no~e del veintiséis de septiembre de dos miLcatorce. CONTESTA.· Si, como tengo familia cerca del lugar, antes 
:,..._./' 

. ife' llegar a Iguala, si estaba familiarizado con el lugar, sé que fue antes de llegar al crucero de Santa Teresa, 
m¡ 

j~l.a•. ~JJ~rr~~.4omo cincuenta metros aproximadamente, porque ya en el crucero fue cuando se salió el 

iútábli&tD·:sea, e~el segundo ataque. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
, ·'1 < 

~~-'EA i:aF:GON•r.i Que diga el declara~te, si recuerda cómo eran las voces de las personas que los atacaron. 

CdNTÉSTA.· Yo escu~hé como tres voi~s diferentes y se escuchaban como personas adultas no jóvenes, de 
' .,ii¡ i 

acento normal, como la gente que vive en Iguala. ---------------------------------------------------------------------------------------

--- LA TERCERA.· Que diga el declaran~e. si en algún momento pudo ver quien los atacaba. CONTESTA.· No, porque 

durante el ataque yo estaba tirado ~ el pasillo, lo único que vi de reojo, fue que el  e

parado pidiéndoles que nos dejarar:t. --------------·---------·-----·----·-----·----·-----·---------·---------·---------------------------------------
t 

--- LA CUARTA.· Que diga el declar~hte, si recuerda cómo era el policía que habló con el chofer cuando iban 

de Iguala. CONTESTA.· No le vi l¡fcara, solo recuerdo que era un uniforme azul, no creo que fuera de tri
:~ 

porque por lo regular el uniformf es diferente, en Iguala no sé pero en Chilpancingo son blancos. 

---LA QUINTA.· Que diga el dJiarante, si en el trayecto de salida de Iguala, se haya realizado algún desv

vehículos. CONTESTA.· Si, h.aa~ a carros detenidos cuando se bajó el chofer, yo me sorprendí porque el c
bajó habló con el policía y nfs seguimos, fue rápido, nos dejaron pasar, yo pensé que nos iban a tardar 

pero vi que había carros parados, pero a nosotros si nos dejaron pasar. -----------------------------------------------

--- LA SEXTA.· Que diga el declarante, si recuerda haberse percatado de la existencia de patrullas en el lugar referido 

en su respuesta anterior. CONTESTA.· Cuando estaban desviando sí, pero solo recuerdo por la torreta pero no vi 

cómo era la patrulla, lo que si me acuerdo es que era vehículo no camioneta, pero la verdad no vi bien, lo que 

pasa es que estaba atento en la película y no tanto en lo que pasaba afuera. -------------------------------------------------
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--- LA SÉPTIMA.· Que diga el declarante, si recuerda haberse percatado de elementos del Ejército Nacional en algún 

momento de su estancia en la Ciudad de Iguala y de regreso a Chilpancingo. CONTESTA.· No. -------------------------

---LA OCTAVA.· Que diga el declarante, si recuerda las características del elemento de Policía Federal que ha referido 

en su declaración que acudió en la patrulla al lugar de los hechos con el que usted habló. CONTESTA.· Eran dos 

elementos pero uno casi no se metió tanto, era joven y delgado, pero el que me dijo que ni se me ocurriera 

meterlo a la patrulla, no recuerdo bien sus características porque no había tanta luz, pero era un poco más alto 

que yo, no tan joven pero tampoco tan grande, de voz normal, de complexión medio robusto, pero no recuerdo 

más. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---LA NOVENA.·  

r. CONTESTA.·  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ LA DÉCIMA.·  

 CONTESTA.·  

 l. ------------------------------------------------------------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le 
.......,,..; : I .-

.• Br~~,nta al testigo s~tiene algo más que manifestar, únicamente solicito me sean expedidas copias simples 

> cte'~1\eclarado en lao presente diligencia.---------~-------------------------------------------------------------------------------

.:.' '"'::Ác~ seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción IX de la Ley General de Víctima
, .;ig~,~oriza la expedición de las copias solicitadas, previo acuse de recibido.---------------------------------------~~  

. ~~':.~f¡:,ant~íE~ y no ha~iend~ ~ás que }~regar, se da por ter~inada 1~ . par

:cumstaf1Wta los quq en ella 1ntervm1eron, prev1a lectura que se realiza y rat1f1 ------,
· ---~}.::_.:!_~1~--------.:tu___________________________________________________________________________

-----
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CERTIFICACIÓN 

~~--~·· :·~~t;~~}) / . 
;_;/ ~~~Jlh la Ciudad de México, a 21 veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

. ''~:.bnciada  Agente'del Ministerio Público de la Federación, 

, ' , ··~~~~~~fa- a la :aq},rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
• ¡_ ~:'·tli\.·~. • ;.h": 

:: .! ;).~;·9·?~unida~ff~ la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

1
' • .+Qstiac:L~ de asi~filncia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

1' ~ .J~ ~ ... iJ~;"";"' 
1 

-------------------------~----------------------C E: Ft lr 1 t= 1 C A ------------------------------------------------

---Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuv  se anexa previo cotejo y 

• certificaci la indagatoria 

AP/PGR/  haya lugar; lo 

anterior o Federal de 

Procedim
 , 

-~-----------------

f •. ".,' 
• • ..... ~. • 1 ' ·.:) ~: • -~ 

:. :ittr;,~~!~f~~-~ 

• :\,:nuni;;.;d 





• 

• 

Su hprocu nHJ 11 rí,¡ 
Pn~n·ndún dd lklilo 

PIH 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL  DE IDENTIDAD RESERVADA 
VÍCTIMA DIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del 21 veintiuno de diciembre de 2016 dos 

mil dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------------------------------------

., estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA, quien se encuentra 

debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente expediente, a quien se le hace saber que 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos personales, el testigo 

manifiesta que sabiendo ese derecho, Sí es su deseo resguardar sus datos de identificación, por lo que en este momento 

se identifica con credencial para votar con clave de elector , expedida a su favor por el Instituto .

Nacional ~lectora!, en la que obra una fotografía a color :ue concuerda fielme~te con los rasg~s fisonómic~~ dei

ti. comp~1ente, do~ental del cual se DA FE de tener a la v1sta y se le devuelve almteresado por as1 haberlo solicitado 

r.~/Y.no existir inconven~nte alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.----------------------------

!:ii~·;c':" Testigo de quien~e omite señalar sus generales en razón de encontrarse insertas en el presente expediente, 

~,;TI1ábiéndose modificado la edad, toda vez que actualmente cuenta con 20 años de edad -----------------------------------------
~.-'"' ___ c ________________________ jl_ _____________________________________ D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

~~' --- A continuación ~e le hacen saber al declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

f.··. son leído~·y exJn~~dos: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos, que a la.:':
. . ' -\ 

:, , .letra dice" ... l. R;~ibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, ~
.; 

~ .. :'. G'IJ.~Odo lo solicite, ser informado del desarrollo defprocedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que 

se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 

a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 

que prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 

fundar y motivar su negativa. 111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. 

Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente. y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles 

para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando 

en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas. ofendidos. 

testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos. y VI/. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 
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así como /as resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos 

Penales:" .. . IV. Ser informado claramente del significado y /os alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen 

otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, 

motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, /as discapacidades, la condición social, /as condiciones de 

salud, la religión, /as opiniones, /as preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en /as diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, 

sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 

además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curate/a; IX. Recibir copia simple o certificada 

de sus declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o 

traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 

• castellano, o padezcan alguna discapacidad que /es impida oír o hablar,· XI. Contar con todas /as facilidades para 

identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas 

pruebas que considere tienda a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, 

~ '~&procedencia y la ciJfrJtificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 
~> ·.· ·. ~ ~ 

• 

!!)~roc~ente integrar/asta la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de la
·.·, ' - l.; 

.t, diligen~ias que, en su'baso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahog
~):_· ... ·'·' l 

?·-¡ de determinada di/ige,Wia, debiendo éste fundar y motivar su negativa,· XV. Solicitar al Ministerio Público la continuació
·- ',! 

•:::.:· 
~ ·de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podr

~ reclamarla· ~ntel~uperior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado se

'·· ·separado del domiailio:de la víctima como una médida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro l
;·~ ~~;::n·· . 

'. 
integridad física o mental de mujeres y niños, así 9omo cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deber

ser canalizada por .eJ Ministerio Público ante la :~utoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencia# suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño p~sible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por /os probables re~ponsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la aiJtoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. lmpugf!ar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, /as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como /as resoluciones ., 
~ 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de /~ acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 
& 

proporcionar al Ministerio Público, en cut: uier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos /os datos o eleme _·. s de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delit :y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto r, 
de la reparación del daño. La autoridad npinisterial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolveráfobre su admisión. En caso de que considere que /os elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o /~s diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 
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integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos .en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que 

proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en. 

caso de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 

;:;eql¡lctiva con otras vfc1f!J!as para la defensa de sus derechos,/ncluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 

~·;Participar en espacios c~Jectivos donde se proporcione apoyo 'individual o colectivo que le permita relacionarse con 

{·otras víctimas, y XXXIV. 'i.os demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 
t' ~ . :, 

:;,: otra .disposición aplicable,en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 
\\,- . . ' 

~~~en el numeral4 fracción 11 inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

~ .. emitido porel TmJ!,~ esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

l · esta AveriguaciórlPrevia, así como el procedimiento; derechos de los que el ., manifiesta darse por sabedo~~¿

f y entender los misrt{St ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~;: ';  
':. ·---·Acto seguido se le nace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Códi~d··  

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

• de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado toda 

vez que únicamente viene a ratificar su declaración anterior.-----------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber al compareciente que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos Ayotzinapa", en Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 

la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero.-----------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo ---------------------------------------------------------------------

__________________________________________________________________ .;:. __ D E C L A R A -------------------------------------------------------------------
·~ 

---Que vengo ante usted para dar cumplimiento~ citatorio que la Representación Social de esta Federación, le entregó 

a la , quien es la ReÍresentante de víctimas de los Avispones, por lo que estoy en la mejor 

~~::=~~:~d:o:~~era;::.l: ~~:~:: :~:::t::~-=~~:-:~-~:~:~~;:;~-::-=~~::~=-~:-::~-:i;-~~;:;~::-~~;:-: 
Agente del Ministerio Público del Fuero Co7~~ adscrito al Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, licenciado 

José García Catalán; de igual manera, se lt=i.pone a la vista la declaración rendida el treinta y uno de enero de dos mil 

quince, ante la Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
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podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectivapor el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en .que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores .públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento dq: 
r . .,_ , -··
~·-~t9_Ley, así comp. por<.farte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas,· VI. Ji 
}{soljéitar y a recifiti ay~ a, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 
'' ' 
:::_e8pedializado en atendi(.m al daño sufrido desde la co~isión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en 
,-~· . • l ·;·: 

1.fdon_de ella se encuentre, así como a que esa ayuda, ~sistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

~'afectación; VIl. A la .vetdad, a la justicia y a la repar~ción integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

;; apropiado~. ~uflcYG!i;~s .. rápidos y eficaces; VIII. A la ~rotección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 
i ~ . ' 
: ·. :séguridad del ent~pp con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

.. dentro un procedimiento penal o de cualquier otra ípdo/e. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad. 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad; 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y lo del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas qpe se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectfva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificaci6n y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interéslomo interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente é}i la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 
.• e 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificar) de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 
.?JI 

medidas de ayuda, de asistencia y repara¡on integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a laf normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras:Jvl. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 
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Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

maestra , mismas que se encuentran insertas en las constancias que integran el presente 

expediente, por lo que el testigo manifiesta que ratifica el contenido de sus declaraciones, en todas y cada una de sus 

partes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que por lo que hacer a la Declaración que rindió el día 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ante el agente del Ministerio Público.del Fuero Común, licenciado  

, está de    

 

 

   

 

 

 

 

 

 

  
 

  

   
 

   

 

 

   
 

  

 

  

 

 

de edad los que iban en el autobús y jugadores de futbol, pararon los disparos por unos segundo, y luego nuevamente 

se escucharon disparos, pero ya no estaban dirigiqos directamente al autobús, y al poco tiempo se retiraron del lugar, 
",-

yo creo que era camioneta en la que iban junto cori un automóvil, esto lo creo, por el ruido que hicieron los motores de 
.r.: 

los vehículos al retirarse, cuando ya nos dimosfcuenta que se habían ido, empezamos a salir del autobús por las 
~ 

ventanas, misma que estaban la mayoría con vidfios rotos, por lo que cuando yo salí, me corte las manos y las rodillas 

con los cristales que estaban rotos, saliendo del autobús todos corrimos hacia el monte, brincando una cerca, y ahí nos 

quedamos, yo estuve acompañando a mi ami$0 , porque mi amigo 

 había recibido cinco balazosty no se pudo levantar, por ese motivo yo me quede acompañándolo, 

aproximadamente una hora después llegar/~ al lugar Policías Federales, en dos vehículos, sé que eran Policías 
;~ 

Federales porque identifique los vehículosf ellos cuando vieron que había heridos nos informaron que ya venía en 

camino la ambulancia, pero la ambulancia tardó en llegar aproximadamente media hora más, es decir llegó hora y media 

después de que habíamos sido baleados, también llegó al lugar el papá de mi amigo , quien se 
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encontraba herido pues recibió cinco balazos, y su papá en su vehículo lo trasladó al Hospital, , 

tenía heridas de bala en el abdomen y él también fue trasladado al hospital en la ambulancia, también yo, y otros tres 

compañeros nos fuimos en la ambulancia y nos llevaron al hospital del cual no recuerdo el nombre,  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

.------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 249, en 

atención al242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo.

.c _;:,:LA PRIMERA:--¿~ diga el declarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 

7'-Ja hOc.he del veinti?éis~e septiembre de dos mil catorce?. CONTESTA.· Si, en el crucero de Santa Teresa, cerca de

. · !9U a 1 a, Guerrero. ----..:;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

;~~"LA SEGUNDA.· ¿Que diga el declarante, si en la actualidad sabe que fue lo que pasó en esa noche que fue el
-,;· .¡ 

¿11faque?. CONTESTA;::. Pues al parecer dicen que confundieron al autobús creyendo que iban viajando los

:~rmalista~ ~~~tzinapa, ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

.~·-LATERCERA.· ¿Q~e diga el declarante, si a la fecha sabe quién o quienes los atacó, en esa noche?. CONTESTA.·

-flk); lo sé. ------~-~----~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
;·-~LA CUARTA.· ¿Que diga el declarante, si supo qué pasó con los normalistas, en esa noche?. CONTESTA.· Lo que 

sé, es que existen cuarenta y tres normalistas desaparecidos y que fueron atacados por policías municipales y 

• grupos delictivos.·················································································································--·----------------

--- LA QUINTA.· ¿Que diga el declarante, si recuerda si en el trayecto desde el lugar en donde se realizó el juego de 

futbol hasta el lugar en el que se realizó el ataque, se percató de que hubiera algún reten o desvío de vehículos?. 

CONTESTA.· Había un retén antes de salir de la ciudad de Iguala y muy cerca del lugar donde empezaron a 

balear el autobús. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---LA SEXTA.· ¿Que diga el declarante, si recuerda cómo eran las voces de las personas que refiere que en esa noche 

del ataque les gritaban?. CONTESTA.· Pues se oían de señores no muy grandes y muy agresivos, nos decía 

muchas groserías y amenazas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ LA SÉPTIMA.· ¿Que diga el declarante, si a la fecha se ha enterado de que haya víctimas del ataque que sufrió y 

que no hay sido reconocidos como tal?. CONTESTA.· Lo desconozco. -------------------------------------------------------------

___ LA OCTAVA.· ¿Que diga el declarante, ~i en la noche que sucedieron los hechos pudo ver a alguna de las personas 
~} 

que los atacaron?. CONTESTA.· No a nadie como ya dije solo escuché sus voces, estaba muy obscuro, y cuando 
1 

empezó el ataque nos tiramos todos la~uelo. --------------------------------------------------------------------------------------------

---Siendo todas las preguntas que reali~ esta Representación Social de la Federación, finalmente se le pregunta al 

testigo si tiene algo más que manifestar, refiriendo que no, no tengo más que decir.-----------------------------------------------
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---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la pre

los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación de su 
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AMPLIACIÓN DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA . 
 DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPON!;S DE CHILPANCINGO" 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

11:41 once horas con cuarenta y un minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, 

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Públic

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación d~ la Subprocuraduría de Derechos Hu

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, e

legá~n-dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanci

hacE:f~~mstar que comparece el C. , qUien se 1dent
'\,\"\''' '< ' :·· ~ 

este~bmento con identificación oficial del Ins~tuto Nacional Electoral, Credencial para
. ~--~-' ,' .• ¡ ' 

'.' ., ' . 

expEtJKia \P, su ,. favor con 
. . ' 

 

 en la que obra una f()tografía a color que concuerda fielmente 
., ' . (1~f : 

rasg<js fisonómicos del~ compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
·./ ., ' ' 

inter~~ado por así habe'rlo solicitado y no exis(lr inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certificada que se glosa al expediente. Ensegufda, de conformidad con el artículo 247 fracción I 
,. 

del Código Federal de Procedimientos Penalesl en relación con el 247 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareci.nte lo previsto en los dispositivos citados, 

• particularmente de las penas que establece ~a ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio d~ sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a¡preguntar al compareciente: ¿protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo \:lue contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
' una vez protestado en términos del artículo 24a del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se procedió a identificar al Testigo, Quien por sí.Js generales:-------------------------------------------

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
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, y dice tene

hac~ . .IJ~ año, asimts~o, expresa su volunt~d de no tener ningún inconveniente al res

quebas:~¡::;itaciones se~n por ese medio. ~to seguido se le hace saber al compareci
!. ·. \ ;t .$ 

conforme a lo estable~ido por el artículo J27 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 
) .. ,~-

tien~_derecho a ser asiptido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 
b . 

diligencia, manifestarfdo que no es sti deseo ser asistido en la presente y acto continuo, el 
~- ·,. . ' ·~~: .. 1 
: . .•1-i!\' • 

test~~ o:--------------.;--;-------------------)'---------------------------------------------------------------------

-- -,Q,ue c.ompar~o·ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y erl-atención a la citación que se hicJera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: quiero manifestar 

que derivado de lo que mencioné ah mi declaración que obra dentro de la presente averiguación 

previa y que en su momento obraba dentro de la diversa BRA/SC/02/0993/2014, no es mi deseo 

• ampliarla ya que es todo lo que s~ y me consta, por tal motivo únicamente es mi deseo ratificarla.

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede 

a realizar preguntas al testigo 1siendo. ------------------------------------------------------------------ ---
·' 

LA PRIMERA.- ¿Qué diga la ,Víctima que fue lo que gritaron sus compañeros cuando se quitó 

los audífonos? CONTESTA.- ~ue había balazos y que nos tiráramos al suelo. A LA SEGUNDA.-
.i 

¿Qué diga el declarante, si J=n algún momento, cuando el autobús se detuvo, alguno de los 
r 

pasajeros descendió del mis¡no y porque motivo?. CONTESTA.- nadie descendió del camión. A 
f 

LA TERCERA.- ¿Qué diga/el declarante, cual fue el motivo por el cual el autobús en el que 

viajaba hizo alto total a la Jrilla de la carretera? CONTESTA.- la verdad no se muy bien pero me 
' parece porque hirieron al chofer y se desvió el autobús hacia la cuneta que se encuentra a un 

.i 

costado de la carretera. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si en algún momento en su 

trayecto hacia Chilpancingo el autobús en el que viajaba fue detenido por motivo de algún retén? 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . ?_, v 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN v\ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

CONTESTA.- solo recuerdo que dentro de Iguala por la entra da más o menos, había mucho 

tráfico pero no recuerdo si había algún retén. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si al 

momento de que sufrió la agresión por las personas que ahora desconoce, logra identificar que 

tipo de acento tenían al gritarle? CONTESTA.- solo recuerdo que gritaron lo que ya mencioné 

con un acento normal y fuerte y claro. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe c

fueron sus agresores? CONTESTA.- no. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si 

qué tipo de vehículos viajaban sus agresores? CONTESTA~i no. A LA OCTAVA.- ¿  

 CONTESTA.- . 

N®er,~éA.- ¿Qué··d¡~~el declarante, si cuando saltó ~1 autobús para emprender su hui

pertilitód~ personas q~e estuvieran presentes en el evento acontecido pero fuera del auto.; ·. ¡. . 

el ql)e viajaba o vehíc$1os distintos del autobús? CONTESTA.- no, únicamente estaba 
":-.- -r . 

con;)nis compañeros Y: . A L'A DECIMA.- ¿Qué diga el declaran 
;.; . & . 

mo?Jento c~ando,~ escondió en la milpa, alca,nzó a percatarse del paso de vehículos en a 

car(etera? CONTEST~.- el flujo de vehículos era normal y vi que pasaron dos camiones de 

pasajeros flechas b·i~·nó~s o verdes no recuerdo. muy bien. A LA DE CIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 
1 ._ • 4~ • \ 

el declarante, si cuando salió de la milpa, logró percatarse de qué patrullas llegaron? 

CONTESTA.- no, sólo recuerdo que cuando;:lba saliendo del monte alcance como a ver un carro 

de los "Wachos" (militares), y ya cuando salimos a la  
;,, 

 no recuerdo sus nombres, me percaté que había policías 

federales y personal de auxilio.------------:·------------------------------------------------------------------
.. 

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente 
·' 

se le pregunta al COMPARECIENTE, ~¡ es su deseo realizar alguna manifestación: A lo que 
·~ 

responde que no es necesario. ---------t---------------------------------------------------------------------
.. ~ 

--- Con lo anterior, y no habiendo mis que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que erfella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación . 
de su contenido.----------------------4·-------------------------------------------------------------------------

1 
--- En este mismo acto, el com!f<3reciente ratifica su anterior declaración, de veintisiete de 

~ 

septiembre de dos mil catorce, reJldida dentro de la Averiguación Previa BRA/SC/02/0993/2014, 
t 

ante el Licenciado Jase AlbertoJSoto Corona, Agente del Ministerio Público del Fuero Común, 
• 

adscrito al Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala de la Independencia, Estado 

de Guerrero.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------0 A M O S F E-------------------------------------------------
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---Así mismo, a petición de la víctima , en términos del 

artículo 12 Fracción IX, de la Ley general de Víctimas, solicita copia simple de la presente 

declaración.------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar

firmando para constancia los que en ella interviniero

de su contenido.-------------------------------------------

---------------------------------------------0 A M O S F
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CERTIFICACIÓN 

;-
7
;.:: ~-~ En_ la Ciu~ad d~ Méxi~o, México, a los veintiun días diciembre del ~ño dos _mi~ dieciséis._ el sus~~ito 

t, L1cenc1ado , Agente del Mm1steno Publico de la Federac1on, 
.. ' 'il ¡ :de la Oficina de lnv;~stigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

~:servicios a la Com~nidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
r_ 'l 

L artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
~ , 

1-que al final firr~ y dan fe, para debida constancia legal;----------------- --------- -·------

¡ - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que la 

í·.' presente copia@o$tática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada 

~:ul)a.de sus partes con su original y es copia fiel y e

lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los a

Penales la que se certifica, para todos los efectos leg

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - - -

OS D

LIC. 
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PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2[015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA (\e _.., ("' ' 
:\ ll\b \:;/. . . 

AMPLIACIÓN DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA . 

VÍCTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHilfANCINGO" 
l 

/e: 
,: 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

11:41 once horas con cuarenta y un minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil dieci~éis, 

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la ,Subprocuraduría de Derechos Hu 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

·"-hacé•iCQnstar que corti>arece el C. , quien se identif
,· ':._ -~ 

este momento con identificación oficial del Instituto Nacional Electoral, Credencial para 
'· . t 

exp~dida fl su favor con 

 

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 

rasgos fisonómicos tJel compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

inte~esado por así'~~rlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, prevía dopia 

certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción I 

del Código Federal de Procedimientos Pen(lles, en relación con el 247 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 

una vez protestado en términos del ar1:ículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-------------------------------------------

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - M A N I F E S T Ó - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - -
·t 

- - - Llamarme como ha quedado e,~crito,  
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   Acto seguido se le hace saber al comparecien
·~ .  . 

cof)f-ormé a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 
) ,. ' ; 

tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 

diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente y acto continuo, el 
• . r1~". ' testt go: _,_ __ --------4~--~------------------------------------------------------------------------------·-----------

---Que comparezqp ánte esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
o ~1 

y é.n atención a la cita2ión que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
. . ,· í 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: quiero manifestar 

que derivado de lo que mencioné en mi declaración que obra dentro de la presente averiguación 

previa y que en su momento obraba dentro de la diversa BRA/SC/02/0993/2014, no es mi deseo 

ampliarla ya que es todo lo que se y me consta, por tal motivo únicamente es mi deseo ratificarla.

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al242, ambos.tlel Código Federal de Procedimientos Penales procede 

a realizar preguntas al testigo siendo.---,.-------------------------------------------------------------- --

LA PRIMERA.-   

 CONTESTA.- que . A LA SEGUNDA.-
;., 

¿Qué diga el declarante, si en algú~{momento, cuando el autobús se detuvo, alguno de los 

pasajeros descendió del mismo y po~ue motivo?. CONTESTA.- nadie descendió del camión. A 

LA TERCERA.- ¿Qué diga el declf:ante, cual fue el motivo por el cual el autobús en el que 

viajaba hizo alto total a la orilla de 1 carretera? CONTESTA.- la verdad no se muy bien pero me 

parece porque hirieron al chofer #':~e desvió el autobús hacia la cuneta que se encuentra a un 
'(: 

costado de la carretera. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si en algún momento en su 
~r 

trayecto hacia Chilpancingo el aútobús en el que viajaba fue detenido por motivo de algún retén? 
/ 
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CONTESTA.- solo recuerdo que dentro de Iguala por la entra da más o menos, había mucho 

tráfico pero no recuerdo si había algún retén. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si al 

momento de que sufrió la agresión por las personas que ahora desconoce, logra identificar que 

tipo de acento tenían al gritarle? CONTESTA.- solo recuerdo que gritaron lo que ya me

con un acento normal y fuerte y claro. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe c

fueron sus agresores? CONTESTA.- no. A LA SEPTIMA.c- LQué diga el declarante, si 

qué tipo de vehículos viajaban sus agresores? CONTESTÁ.- no. A LA OCTAVA.-  

 CONTESTA.- .

NOVENA.- ¿  

  
  ? (:ONTESTA.-  

 
 AfLA DECIMA.- ¿  

  

 CONTE!iJA."' el    
   

 . A LA DECIMA PRIMERA.-  
  

 
-' 

CONTESTA.-  

 

 
 .;. _______________________________________________________ ------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente 

se le pregunta al COMPARECIENTE, Si es su deseo realizar alguna manifestación: A lo que 

responde que no es necesario.---------:-----------------------------------------------------------------------
-~~ :. 

--- Con lo anterior, y no habiendo m~s que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en{~lla intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación 
-··~ 

de su contenido.-----------------------.. ,:. _____ -------------------------------------------------·------··-----------
\'. 

--- En este mismo acto, el compireciente ratifica su anterior declaración, de veintisiete de 
it!\1. 

septiembre de dos mil catorce, renlida dentro de la Averiguación Previa BRA/SC/02/0993/2014, 

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público del Fuero Común, 

adscrito al Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala de la Independencia, Estado 

de Guerrero.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------0 A M O S F E-------------------------------------------------
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--- Así mismo, a petición de la víctima , en términos del 

artículo 12 Fracción IX, de la Ley general de Víctimas, solicita copia simple de la presente 

dec 1 ara ció n . -------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la Qresente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron,
• 

de su canten ido.---------------------------------------------
< 

---------------------------------------------0 A M O S F E
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C.  
DE IDENTIDAD RESERVADA 

INTEGRANTE DEL EQUIPO DE FUTBOL 
"AVISPONES DE CHILPANCINGO". 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas del21 veintiuno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante 

la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal,--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------------------------------------

--- , estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO 

• IGUALA, quien se encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente expediente, 

. . a quien ~e _le.~~~~;:aber que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de la Constituci~n, __ ,

' ~~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos 

·,-;_.d~~~onales, la testig~ manifiesta que sabiendo ese derecho, NO es su deseo resguardar sus datos de identificación, por 
~ "' ' ' :. ' '. "': \ 

·::,~ ~.'~ q~e en este momento se identifica con credencial para votar con clave de elector  expedida 
;:•·:";'\,. •,> :¡! .. 

/-:.\j!iffÚ favor por ellns~uto Federal Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgv""-

:~;'""'::fisonómicos de al CQ.mpareciente, documental del cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por

~ · ·. ~-asittábét1oso(f/41jado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.-

, ·.e"~ 'f~:tigo qui~~cu~nta con  

 
   

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

• --------------------------------------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

___ A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice " ... /. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, 

cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que 

s_e le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 

a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 

que prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 

fundar y motivar su negativa. 111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia,· IV. 

Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles 

para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando 
1 
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en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y VI/. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos 

Penales:" .. JV. Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen 

otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, 

motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligenpias que se practiquen por abogado o persona de confianza, 

• sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 

además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX Recibir copia simple o certificada 

de sus deGJ_q[aqiones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X Ser auxiliados por intérprete o 

. · ;·-tra{;HJctor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idiomu
,:'/·,·:.::... . 
:·,::(: ¿t;a8:'(ellimo, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades par

;~;~_:;;;t~~tlffcar al probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquella
' _: ( / .... ~~ 
~,·:J-;:¡)(tJBbas que considere tienda a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado
;:-~-~-~ ,,.__, ·; .. 

va procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no e

. : ptbdd_dénte int~las a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de la
.;: r -~ . . . :-~ '· . . 
. • d!fig~qpias que,_.,~ su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

~~~ __ rifr~rmina;a<dMgencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

de la averiguación pj3via y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

• reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

2 
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de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... ",· Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron,· 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido ac~rca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para l

,._cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y 

.seWJJguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra l.. ,, .......... 

· :Ú,~1!fl¡;uencia Organi~da; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por part
.·. : ... ;;• J 

: · '([~':JOs servidores pútjJicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento d
•' V; 

-.. esta Ley, así como ppr parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. 
,· 

: ·$()~4t~1 a·~ a t. uda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por persona
1 

~/izado err'fttención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar  
¡do~ ella se:tiíuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nuev

' . ~'i-' 

·afectación; VI/. A la ~erdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 
t 

apropiados, suficient~s, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

• seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

3 
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núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia

• que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar

libremente su~,Qpiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean
"".~ 1., 

. , Jf~ideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra d 
''. ~· ,' ,_""'"')/ ' "· 

·~:·~~~dácisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que

;; ~Jiclja, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en
-::..--.;._·_., ·'f··l 

·: l ~~"GA$6 de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma
~~:-:>~;."' 

.:(r"J!oolectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A

./.·L~~YFedieii,Ncios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con
f8C:Ii0S ¡.¡¡:¡ · ·· . 

• 
1
ptfcq$. v.ictimas, y. ?ff<XIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier

•1 ! 1 
i'J ., . ~ 'W l. •• ';<tt.r. 

,.., "'plf¡f!;f/iSPOSición ·aplicé!ble en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 
• 

en el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

• esta Averiguación Prevía, así como el procedimiento; derechos de los que la C. , 

manifiesta darse por sabedora y entender los mismos. ------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistida por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistida en la presente diligencia por Abogado toda 

vez que únicamente viene a declarar en calidad de testigo.-----------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber a la compareciente que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de 

los lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos Ayotzinapa", en Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, en la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero.-------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo ---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted para dar cumplimiento al citatorio que la Representación Social de la Federación le entrego a 

la señora Roberta Evangelista, quien es la Representante de víctimas de los Avispones, por lo que estoy en la mejor 

disposición de colaborar en lo que sea necesario.--------------------------------------------------------------------------------------------
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--- Acto seguido manifiesta ser madre de la víctima de identidad reservada L. A. T.V.----------------------------------------------

---A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que el día de los hechos, yo me encontraba en la Ciudad 

de Chilpancingo, Guerrero, y me enteré de lo sucedido a través de  quien me llamó por teléfono 

aproximadamente a las veinticuatro horas del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, para informarme que 

habían sido agredidos a balazos cuando circulaban en el autobús Castro Tour rumbo a Chilpancingo, el veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, me informó que él se encontraba bien, pero que varios de sus compañeros se 

encontraban heridos, que pidiera ayuda a las autoridades para que enviaran una ambulancia, ya que no había recibido 

apoyo hasta ese momento, por lo que yo inmediatamente avise por teléfono al 066 para pedir que enviaran una 

ambulancia, y hable con el papá de otro compañero de mi hijo que viajaba con ellos de nombre , y él 

me comentó que también había pedido ayuda, desde ese momento yo estuve en contacto con mi hijo y demás 

compañeros para saber cómo estaban, yo me quede en la Ciudad de Chilpancingo y al día siguiente a las siete de la 

mañana me traslade junto con otros papás de los jugadores que había sido atacados en Iguala para pedirle apoyo al 

Presidente Municipal para trasladarlos a nuestros hijos, sin ningún riesgo de Iguala a Chilpancingo, y si recibimos ap

• del Presidente Municipal, ya

 

 

   

  
 

 
 

   
       

 

  

. ----------":------------------------------------------------------------------------------------------------ --

.,_ ---Que es todo lo qué se y me consta, por lo que no tengo nada más que manifes

---Así mismo a petición de la  

Fracción IX, de la Ley General de Víctimas, solicita copia simple de la presente d

identidad reservadas  Acto continúo, en este acto se hace entrega de las

solicitada por la víctima ind írecta. ---------------------------------------------------------------

los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación de su conte

---------------------------------------------------------... --------0 A M O S 
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CERTIFICACIÓN 
1 

--- En la Ciudad de México, a día 21 veintiuno del mes de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;---- -- - --------- ~------------- --------- -- - -- - ----- - - - - -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 
exactamente en todas y cada una de $US partes con su o
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocu
Federación, misma que cotejé y compl,llse en su contenid
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal d
certifica, para los efectos legales conducentes.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - -

NCIA

-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD ~~nt6 

OFICINA DE INVESTIGACION \\J 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

• 

• 

CONST ANClA MINISTERIAL DE NO COMPARECENCIA DEL C.  
. 

VÍCTIMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO 
--- En la Ciudad de México, siendo las 13:38 trece horas con treinta y ocho minutos del veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis; el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal..----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR---------------------------------------------------------------------------

___ Que siendo la hora y la fecha señalada, no compareció el C. , a la diligencia programada en esta 

fecha, sin embargo, se hace constar que en esta misma fecha y hora se presenta ante el suscrito, únicamente refiriendo que no es 

su deseo decl.arar ante ésta Representación Social de la Federación ya que no tiene nada de información que nos pueda ser de 
. ; :l¡ . -;, 

1
;';:-::fy.ytilidad para la presente investigación y no saber nada de los hechos, quien se identifica en este momento con identificación oficial 

:::[~~!!Instituto Nacional Electoral, Credencial para votar, expedida a su favor con clave de elector , en la que 

:;,· ~~~1! OBra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la , 

~f~~sta y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 
-~ .. 
·:.._._,. que se glosa al expediente, lo que se asienta para debida constancia.------------------------------------------------------------------------------------

: ·. t n E r~.~-Rrff~te:-t~---------------------------------------------------------D AMos FE ---------------------------------------------------------------------------------

}ercchcs.-H~mt-2+7-~:-----~------------------------------------------ F U N DA M E N T O L E G A L -----------------------------------------------------------------

~i'iÍf.ÍYS ¡¡li:~te~~on fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

Yestgar~áij los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del Reglamento de la Comisión 

lnteramericana d~os Derechos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica 

antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamentai.-----------------------

-----------------------------------------------------------------------------C O N S 
--------------------------------------------------------------------------C Ú M P L
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CERTIFICACIÓN 

---En láCiUdqd de México, México, a los veintiun días diciembre del año dos mil dieciséis, el suscrito 

..Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

oe la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y . . ' 

.~ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

. ·'·'·artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
¿>_~;;~ 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;---------------------------------
¡¡ '·) \ !ll'''•" .. 

' . .:.:.;<.,i;. ·- - - ·.:;"' - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que la 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~ 1 "j0( 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con Cincuenta y dos minutos del 
veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Fedefación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 1-Jttmanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
P"r<5t~cHñiiertos Penales en forma legal con dos t~stigos de asistencia que al final firman 

. ' ··.·· y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ '' \ ' ' ) ,,e 

~\~ s~ --- T 1 E N: E por recibido turno volante con núfnero de identificación 4723 de la misma 
~·'9r~f fecha en q~e se actúa, por el que se remite propuesta de perito con número de folio 
-~[;;;'!::/ 101349, d~ fecha dieciséis de noviembre da' dos mil dieciséis, signado por la Doctora 
~- Rosa Elia ~una Fuentes, Directora de Espec¡lalidades Criminalísticas de la Coordinación 
;':· · ... ~~~r,a} de. Servicios Periciales, mediante E?J' cual atiende la solicitud realizada en el oficio 
.... :; $,1J.l;!PDSC/0113781/2016 indicando: "Me Jtoy por enterada del contenido de su oficio, 
.;'!; ·, · .. , ú1tc/rm~nd~le que ha sido propuesta con1o Perito en materia de CRIMINALÍSTICA DE 
,. •··,· CAMPO la  quien dará el debido 

cumplimieMo a su solicitud.".----- -- -t-- -- ----- ------- ------- --- ------ --
---Docu-mentación constante de un tur~o volante en original, de una foja y una propuesta 
de perito con número de folio 101 :}49 en original, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los arJfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexidanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la 
vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE--------------------------
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 
artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo 
Pen_ales en form~ legal con dOS testigos 
deb1da constancia legal.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - D A M

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICIOS RECIBIDOS 

~~~ 
Üf1C1NA DE 1NVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

lurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4723 

101349 

16/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

21/12/1016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C91MINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OI/3781/2016MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA T.C.  DARÁ 
1"'"1 la Ar\1 la. lllr"II.I"'T"I""\ A Ml.lrl 1 A ,.."'1 lri"T"I Ir"\ 
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' 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PGR Coordinación General de Servicios Periciales. , ~~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. .7'jl...__... 

Especialidad de Criminalística de Campo. PROCIIRADURTA GENERAL 
Df LA REPUBLICA /,h. o. 

FOLIO: 101349 ~J 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 16 de noviembre de 2016 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los-numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones l. 111. IX. X. xu·y XIII, así como 88 fracciones l. 11 
y.~~J..Bcglamento publicado en el Diario Oficial de la Federq(Íón el día 23 de julio de 2012 y en 

6:r~ aten4ión a sut:>ficio número SDHPDSC/01/3781/2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, recibido en 
t<<?~ est<t~_oordin<kión General el día 16 de noviembre de 2016, a'través del cual solicita se designe Perito 

•
. ¡~:~) 0 en Materia de Criminalística. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 
. :lx ~·;' :> 1/' Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como Perito en 
:c:J~ materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO la T.C. . quien 

• 

' dará el debido cumplimiento a su solicitud. 

i!•. c .. \ RslfÚBLfo particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
·;• !!"')S 

SUFR
LA DIRECTOR S 

DR

l 
Copias: 
Perito Oficial.- Para su conocimiento y debido mplimiento . 
Archivo 
GCV/RELF/EPV/vga• / ., 
Rev.: 04 ~.r j Ref.: IT -CC-0 1 
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PREVF:\CH)N DEL DFLITO 

t)J T 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta y tres minutos del día 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido  de fecha catorce de diciembre del presente año, 
mediante el cual se adjunta folio del dictamen de balística firmado por los peritos 

, relacionado con el 
armamento sometido a prueba de disparo en el mes de noviembre del presente año en 

el Estado de Guerrero.- -- -- - -- - -- -- !!" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
208 del Código Federal de Proceqimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y f), artículo 10, frac~ión X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repú~lica, es de acordarse y se:---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _L A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -.4' 

---ÚNICO.- Glosar a las actuaqlones al expediente de actuaciones para dar continuidad 
. . a la integra~n y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. -
' 't:¿ 7 - - - - - - - -·:a--- - -- - - - -- -- ~ C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

.. ·~:~- -Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 
· ' duría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito la Procuraduría General de la 
República, quien actúa final firman y dan fe. -------

- - - ·-:r-~ fP.J .. - - -- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -, . Lb !La~~{..... 
- :- :":". - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -- - - - - -

• '}'_). 

Testigo de asistencia

de¡, Rr·k:; 111:: >J" :.· i i . . l'íso Colnnin CIPlldil{~nhw, 
i. ,J .16 oo oo "X'r¡·¡rsihn :1')9') 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 

Coordinación General de Servicios Periciales ~ PGR 
PROCliRAll\JRii\ GFNERAI 

m lA RE PUBLICA 

·! 

LIC.  

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
1 
\lA' 

Laboratorio de Balística Forense V\ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Folio: 97122. 

Asunto: Se emite Dictamen en Balística. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016 

LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS - . 
HUMANOS PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. / 
PRESENTE 

/,' 

En respuesta a su petición recibida en esté laboratori~;:l día 4 de noviembre del presente año, se  
el siguiente: 

1 
~ • 

DltfAMEN 
;¡ 

.... ·. 
~Jl<, ... 
~tt-r_.EAMIENTO O~ PROBLEMA: 1 

Q:jiS,b:Qf~io SDHPDSC/.01/3685/2016, se :;olicita: realizar prueba de disparo a diversas armas de fuego 
~ft~~e~;ntes a muni(;)pios colindantes a~ ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero; 
I~'S:f.ll~l~s que se pondr~n a la vista los dí~ 21 al 25 de noviembre del año en curso. 
Lt·· . ··:. 
~ ~ . 

~SCRIPCIÓMtJ~DICIOS Y /0 E~MENTOS DE ESTUDIO: 
~áratalefect<f;ls-6 nos púso a la vis~. lo siguiente: 
t ~~6:"'.':·:_·, ., .. ,.;~·~: ·!t{~.~,:/ ' -·~ 

;(' 

    
 

   
 
 

 
. 

S.T.:S.S.P~ 
"OFIW!.f

SUBPROCIJ:'l!':O'
?REVENCim.: :·::•_ r:_::y:·o y S:!''i!i~!OS A lA COMUNJDAD" 

~
ACCREDITED ,., .... 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales PGR 

PROCURADURII\ GENERAL 
Ol lA REPUBLICA 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ~ 
Laboratorio de Bal1stica Forense .. ~tX 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 

 
 

 
 

 
i 

,j 

 
 

 
 

J 
\ 

MÉTODO DE ESTUDIO: f 

Folio: 97122. 

k'-- . • 
i~La;-elf!boración del" praente dictamen, le basa en el método científico; con el fin llegar a una concl
~;~jrtlva se realiz~i ; ¡ 
~/;··,:~·-.-~. \' ~. . . ~ .; 
tt~s\··~·... ~ 
~t.'"l~~·;' .. ·' .l -

t~~ Identificación de arrhas de fuego, tartuchos y elementos balísticos. 
"-:-;_:· :· 
·-

1•.' ~ 

S.T.:S.S.P ~ 

:.;5 
.·.·~:.ds;·~.: 

~
ACCREDITED 

é"Mi&A 
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RESULTADOS 

• 
r;;:.::.:-
•-' ,.,.. 
,· 

1-A De la Identificación de las armas de fuego. 

AGENCIA DE INVESTirAÓN CRIMINAL 
Coordinación Genera~ervicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
,.., .. , ,.. ·,= '" •. ~.,-,,),~b~,¡¡.¿;W~,~de Balísrica Forense 
---; '".:_;·;•" 'l¡_:r '-, "::":\-:---.- -.':.:.....:·:·:,,-./ ... 

::.· -APiPGR/SQ'~~/01/001/2015. 
<.-~ . 

Folio: 97122. 

! 
··' 

:,.' ~-

Gr~po       
 ~ · ·- · · ... • +: 

No. 
No. de 
tarj_eta 

Arma de Calibre 
FuegoT~o 

. Matricula Marca Modelo País Sistema de Disparo Importador y/o 
·Distribuidor 

\-~ 
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I'ROUJRADURIA (dNFRAl 

DI 1 A IUP\IRIIC\ 

S.

• 
, , 9""" t;'}'"'fl 

AGENCIA DE INVESTicAÓN CRIMINAL 
Coordinación Genera~ervicios Periciales 

Dilección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

~ " 
1/7í 1:'_?¡_:'}<'{<-~-~;Z.'".''','/ .• ,-.. .::: 

e 
' 

~
ACCREDITED 

FORENSIC TESTING 
¡,_J\QOAATORY 

;AP /PGRlSDHPDSC/01/001/2015. 
. :. % •• Folio: 97122. 
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1 
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! 
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'-'-

AGENCIA DE INVESTI.ÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

"'-':,. -- ~ , ... ~(li \; -;;. n,;'·-~- _·.:~·.-e~-~ ;~~·u ''Ji' 

:'AP:/PGR/SOHPDSC/01/001/2015. 

Folio: 97122. 

\\ 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

m 1\ 1\fP(I~UCI 

• 
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ACCREDITED 

WtJiit¡iih@ 
FORENS(C TESTING 

:..ABORATORV 

AGENCIA DE INVESTicAÓN CRIMINAL 
Coordinación Generail!lfervicios Periciales 

Dirección General ele Laboratonos C1irninalísticos 
Lahoratmio ele Balística Forense. 

•<::t':: ,:.-
'/.~ i ~, ::< Á'P tPd\lS&~í.~ltoou2o1s. 

- -· .... {::z~(i~::;-s:,""Folio: 97122. 

-·-

A y~! 



PGR 
rROCUMDURIA GEN 1 RAL 

Dl 1 \ IHPtiBI lC \ 

-¡« • AGENCIA DE INVESTIG.JN CRIMINAL 
Coordinación General cKrvicios Periciales 

Dirección General de Labor atortos Criminalísticos . ·...- ·. ~r. ·,.-, ·--·~·, '" ~ 
':;·· : ·~ ~ \" ,<-:¡f'/ ·r.:-::¡:.c;·,·-t· ~ Laboratono de Balí<,tica Forense. 

- ~-- ,o( j,-: !;-::-r<~--~-::/-_o,~~ '~/-,·¡_:·;-;', Q 

~.i :=.;· ;,::~ ;;~.: ~. t~~¡h):;:~.).;~~~DHPDSC/01/001/2015. 
~. ~: ~-=~ ~:j 1!' ~ ~-~:.pJ:-~!7!? /:-; 

::"{ :;·. ~.:; ~j :.····· :·-:::"=~;:"'.;:-:· Fol1"o· 97122 
-r. ~--·. ........... . ~~.\~~ - ""'-<' .) • • 

,:.,;¡;::) "-,.-:: 

-. 
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• 
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AGENCIA DE INVESTI.ÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
,,·-· ·- . .--: •· (•:.., 1::·{·-"'a"~ 'v<;::'"y'--;-:_ '·:.J¡l ,.-, ' ' ·· , · '{< \:¡'\'.~· :<;:·~;:::··:.::-.t~matorio de Baltstica Forense. 

\~ ~1 ;~~ ~i;, ~ ~~~~~istHPDSC/01/001/2015. 
~~ ~~ ~-~' .. ~·.: ~~.!:-t~~ ~\ -~: .' • 
'""' ",;,-' é· ,; ·- · Foho: 97122. 

Grupo 2:  : 

No. 
No. de 
tarjeta 

Arma de Calibre 
Fueg_oTi~o 

~ 
1\CCREOITED 

FOAENSJC TESTING 
í.ABOAATOAV 

Matricula Marca Modelo'' País Sistema de Disparo Importador y/o ., 
Distribuidor --

%1& 
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AGENCIA DE INVESTIC'.AóN CRIMINAL 
Coordinación GeneralcK;vicios Periciales 

Dirección General de Labor a torios Crirninalísticos 
, :; ' ;1';. ,,"d:~.· .. ~:J•,Y;'\ (jboratorio de Balística Forense 

~5; ' ,.~;-~ j ?:]).~(~~~i\-~-~~~ó·>> fJ 
;~ ~: ii-,<~;~.~~~§F~WSt:ff'PDSC/01/001/2015. 

;,,~, .:. · ·· ,~ '>;:;_:2#:<<} Folio: 97122 . 
---, .. 

~
ACCREDITED 

FORENSIC TESTING 
u\BORATORY 
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I'ROCURA!l\JRÍA GtNicRi\l 

DF 1 ~ 1\11'\)BIICI\ 

• AGENCIA DE INVESTicAÓN CRIMINAL 
Coordinación Generai'Fs'ervicios Periciales 

Dircwón General de Laboratorios Criminalísticos 
-:: ·, _ .- - ,__ , lal:r:Or-atorio de Balística Forense 

~: ~ ~ l~~~~~~~~;DSC/01/001/2015. 
' '" !.:':; t_.-: " :<~-~~~-.~ .. ~-~l-.'._() • • 
;,-- :.:.: ;;;- ~.:...~~~u;- Follo: 97122. 
--~ ¡,:,: ~~ 

Grupo 3:    
 · · · · ·· · 

No. No.ae"'' 
tarjeta 

!Ir~ de Calibre 
e Tino 

~
ACCREDITED 

FOAENSIC TESTING 
LABORIITORY 

Matricula Marca Modelo País Sistema de Disparo Importador y/o 
Distribuidor 
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PGR 
T'ROCURA[)URIA GENERAL 

Dt: lA R.IPÚBUCA 

1-B De la prueba de disparo 

~G 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ? 1.., 

Coordinación General de Servicios Periciales l.\:? 
Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 

l_aboratorio de Balística 'Gense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Folio: 97122. 

 
 
 
 

 

Grupo 1: 
      

. 

Grupo 2:    
 

Grupo 3:  
 

. 
\. ~· 

.. \':.·:~~-~ ~--> 
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'~~;~~~~~.~  :: ·:, ./i~·;,~} ,.:~;; 
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Así, con base a los resultaclos obtenidos, se llega a las siguientes: 

~ 
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PGR 
PROCliRADURIA GENERAL 

DI lA RfPÚBLIC~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN~~ ll;J 
Coordinación General de Servicios Periciales , \ ) 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos V'\ 
Laboratorio de Balística Fore11se. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Folio: 97122. 

CONCLUSIONES: 

PRIMERA:  
 
 
 

. 

SEGUNDA: 
 

TERCERA:   
 

 ¡ 1 

Nota: Resumen de elementos balísticos, puestos a la vista p~fa prueba de disparo: 

OBSERVACIONES: 

• ACCREDITED 

§diiirid.W--

"0RENSIC TESTING 
;..ABORATORY 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DF LA REPÚBLICA 

; ~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales &-..~ 
Dirección General de Laboratorios Criminal1sticos, \-J 

Laboratorio de Balística Forense. V\ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Folio: 97122. 
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SlJBPROt! R,\ l )1!1\! :\ Pl. lll !{1 H( 1 il. \1./1 '\OS. /!=> 
PHl.\i ':( [t ll! 1 1'!·1.1 ro,{./ 

Y SLRVICH ¡\ l i '· \ 1>/\D V\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO NUMERO DE FOLIO 105074. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiún días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las catorce horas con veintidós minutos.---------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4722, que contiene el OFICIO CON NUMERO DE 
FOLIO 105074, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
emitido por el Maestro , Director General de Especialidades 
Médico Forenses, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de ésta 
Institución, mediante el cual informa que se propuso a la perito en Materia de 
Odontol·ogía Forense  

, con el fin de llevar a cabo las diligencias en la Localidad de Zitlala, 
Municipio de Chilpancingo, Estado efe Guerrero, en atención al diverso 
SD H PDSC/0 I/39 00/2 O 16.-----------------i------- ---------------------------------------

t 
- - - Documento del cual se da fe de téner a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena ~orra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen ;i/ señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los !!Sta dos Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de P~cedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso Ata sub inciso b ), V y IX, 63 frafción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

· ·'0 - ProcuraC\Jría · General de la Repúblifa, publicada en el Diario Oficial de la 
?'s Federaciqn el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
'~ fracción V del Reglamento de la Ley ¡)Orgánica de la Procuraduría General de la 
· República; por lo que es procedente atordarse y se;----------------------------------

--------------------- A ClJ E R DA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documepto antes descrito al expediente en que se 
~ra que surta los efectos leg~l's correspondientes.---------------------------

1---------------- C U·~ P LA S E-------------------
-· ;lDSr Así lo acordó y firma el Licené.iado , 
Ag4llridl! del Ministerio Público de '~a Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la 'subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevenció!'l del Delito y Servicios a la.: Comu lo 
dispuesto p del Código Fe
testigos de nal firm~n y d  
- - - - - - - - - - - DAMOS F

STIGOS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 
~jp ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4722 íleob/ o{;cr:o. J t{ty ~-w~-ft,. 
Número: 105074 ·z1- v.c- '?O lb. ii.J: z:~ J,,s. 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

\<'" •', •• 

• 

29/11/2016 Fecha del turno: 21/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. VÍCTOR JESÚS AL VARADO NAVARRO 

SEGUIMIENTO 

MTRO. EDUARDO GONZÁLEZ MATA 

f 

/ 
f' 

/ 

,. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, c_ÓoRDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 

ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3900/2016 MEDIANlÍ EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 

ODONTOLOGÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QtJE LA C.D.  
             

·,. ~ 
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PROCURADURIA GENERAL 
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PRESENTE. 
' ·1 

i 
J 

_(.. 

• · •:l\ICIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C:o'Jrdinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Odontologla Forense 

·' 

Número de folio: 10507 4 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS. 

Ciudad de México a 29 de noviembre de 2016. 

:t 
Por Jfl __ ~truccicnes _supe:::o~: c.;r ·'. ·e:_. e:::: :J ~~:1 _'.~s. articuto 10_._ Fracci_ón IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ge~eral:d~ la Repu01:ca, ~:Jt.:::z::2 :::. e _,_:..·:.:..e :.:•a. ce !a Fe raCion el d1a 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inci*;q.), 6-.).2,40 y 86 c..::!Regc..·--:':':·:;:c c . .:: .a C:~c.c.a Ley ¡::;ub ado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
20~~'>'v· ,ét Acue:·do A/238/l:! 2r~'::c_.::J ::·_..,.-,e·::J, '·aqtiión XI, numeral 2, en atención a su oficio número 
SDt-tJ,q)$CI~'39MJ¿~::l6 ce ·':' ~(:::. ~-S· :.:::; ,;,'-:.:.:e: ::.e 2].Jl6, recibido en esta Dirección en la misma data. En donde 
soli~a.se·des:gr.~ oe0:~0 ce'.. . ... . . : :.> :·~ ·e:ff,e. 

~·¡ ~ 
4' 

Al ~ecto Lle pc~¡-,;,:<:c ¡: ':::.-. ~ ~-': ~-~':': se pro:,qr,e como Perito en Materia de Odontología Forense a la C.D. 
    . con el fin de llevar a cabo las 

diliglf.r,lCias en la'iBd~ce: rc:2.>. V .:::;iJ;o de ct-Jpancingo, en el Estado de Guerrero y otros, por los días 29 de 
r.ovi'fJPbre al3 de"<rt~-~:·:i:'r" C::: -:.·::·:/ : "~:~ '' 

'· . • : ~1~;¡ ' 
Sin dtro paiticu~:::: ;:e ,~fr:1 distinguida consideración. 

~/ 

SUBP~g~~~~~;
PREVENCIÓN r·~• .-,~

• • -~ ~!....
C. c. p. ocimiento.- Presente. ., "' ~' m NIDAD" 

EGM/LGC 

Rev.: 2 FO-OF-04 
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SUBPROCl K\lH 1< !'!·: li lí 
PREVENCIÓN DFL DFUTn \' \'lí 

onc \.\1 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiet~ horas con quince minutos del día 
veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. -- ---- :_- -------- --- ----- --- ---- -
- - - TENGASE.- Por recibido  de fecha veinte de diciembre del presente año, 
mediante el cual se adjunta copi_~ de conocimiento del oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/12685/2016 para la licenciada , agente del 
Minist~~ip Publico de la Federación por solicitud de información que esta realizo mediante 

r .oficio SDHPDS~OI/4039/2916.- - -- -- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
~ 1 ' .. '¡. ::.. 

-·-:-"'·Derivado qé lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
:~'"A" de la Con~Üit~ción Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
;<208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
~-:subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
~Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:---------------------

·; ·.¡ ••· :.lf'L> · 
•.• ·-.;,---- ""i~~:- .. ,_------------ A C U E R DA-----------------------------
-•- ::ÚNICO> Glopar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad 
·~~la integrarnóh'~ perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. -

! -- ... - - - • - - - - --- - - -- - - - - - - - - C Ú J\11 P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -~--- ' -., . -~ ; 

----Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada .. 
de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito uraduría General de la 
República, quien actúa man y dan fe. - - - - - - -

Testigo de asisten

Li

,\\. hhf'O de· la Heforma N·.) :n 1-.:n. Piso l;). Coloniil Cuanht(~moc, D<'k•;;H'iúr; Cu:whkllll)'. 1 • : r :r ,. 
T¡!. (-¡:,) .s:.l -16 oo no extcnsi{!Tl 559.') \\\vw.pg¡ 

J\1 
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• 

SEGOB 
SECRETARIA DE GODF.RNACIÓN 

!:=,"~'"~ POLlerA ~~t1 Q 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS~ 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12685/2016 (GSM-OGFG) 
Ciudad de México., a 20 de diciembre de 2016. 

Titular de la Divisio ~~'~stigación de la Policía Federal 
Presente 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado , 
Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/04039/2016, del14 de diciembre 
del año en curso, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de. 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/-001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, se informe 
si en las bases de datos de PLATAFORMA MÉXICO, en las siguientes etapas: 

 
  

 de: 

"OFICiNA DE 1
SUBPROL!JfltJil!Rh DE DUIECHOS HUMANOS, 

4-ri;'specto, Y atento:~lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución ~~~~i[~~j:~~::.I~~!T~~[~~~~oGAn~~:UNIDAD" 
M:exicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 12, 44, fracción 1 y 185, 
d~ .Regl~mento de la'; Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables 
i~ruccjones a quien corresponda, a efecto de que realice una búsqueda en la base de datos de Plataforma 
México ~Il los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA INMEDIATA A ESTA 
Q(RECC(ÓN GENERA~· los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la documentación soporte 
r~pectiva; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 

Qa igual forma ~~ace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que 
su contenido no d~berá ser divulgado, a fin de salvaguardar la se crecía que respecto de las actuaciones de 

L.' . 
lq..~yeriguación p~e~~ impone el artíctJto 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la 
impOrtancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
P~ijaJ.F~ederal en sus numerales 214 ftacción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a 

urídicos de la Policia Federal. Para su superior conocimiento. 

la División de Investigación de la Policía Federal. Para su 

 de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
atención a su oficio SDHDSC/0114039/2016. 



• 

• 

SUBPRO(TR\DUlUA DF l 
PREVI;~NCIÓN DEL DFUTO Y SF!:<VH \( 

OFTCI\ \ 1 ·¡ ! . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veinte minutos del día 
veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. -- --- .. --- ---------------- ------- -
- - - TENGASE.- Por recibido ID  de fecha veinte de diciembre del presente año, 
mediante el cual se adjunta copia de conocimiento del oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/12684/2016 para la licenciada , agente del 
Ministerio Publico de la Federación por solicitud de información que esta realizo mediante 
oficio SDHPDSe/OI/4039/2916.- - -- -- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

·;1.~ - .... 

~·- .. , ..... - Derivadod~anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16,21 y 102 apartado 
t'jA" de la Con~tittiión Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
.ida del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
2.$ubinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
'Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.. e 
: - ·- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - A U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
'<"-- ÚNieO.,..'GliJsar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad 
·aJa integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. -
-- • ---- .,,.,. ,.¡:~--- - - ------e Ú M P LA S E -------- --- - -- - ----- ---------

~·:•.;- -Así lo acordó y firm eración, licenciada 
erechos Humanos, 

Prevención del Delito uría General de la 
República, quien actúa y dan fe. - - - - - - -

:V! l \ 

stigo de asistenci

dl· h RcírmnD N''· .. ~ 11 I:). Pbo J'). Colonia Cuanhtómoc, 
r ;¡;:;) !'i.l .¡h oo ílO extensión ',')')!) 

¡;,j:¡rl ;': i/·;;1·<¡. 
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.SEGOB 
s••::RETAR(A DF. GODF.RNACIÓN 

( { ~_, lt> '1@
FEDERAL ·~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOSt.\(o 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

CNS 
<":"-''ti'>U.>!'-IAU<>:-J .... (.I<.> ..... AI. 

IH <;r,;IIIUI"•,._I) 

POLICÍA --
OF. PF/DGAJ/DGAAP/12684/2016 (GSM-OGFG) 

Comi.sario ~ 

Titular de la División d 
Presente. 

Ciudad de México., a 20 de diciembre de 2016. 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado , 
Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio!,DHPDSC/01/04039/2016, del14 de diciembre 
del año en curso, suscrito por el Agente del Ministerio Pú!ifico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hun)ános, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, l:ftctado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/-001/2015, por el que solicita al Con;risionado General de la Policía Federal, se informe 
si en las bases de datos de PLATAFORMA MÉXICO,~n las siguientes etapas: 

 
  

 
  

Al re~to, y atento a 1~ dispuesto por los f'rtículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi~p,s, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la L · de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 
185, ~t .Reglamento de la Ley de la Por ta Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables 
instr~ones a quien corre~ponda, a efect ·de que realice una búsqueda en la base de datos de Plataforma 
Méxi~,en los términos que se precisan, n la finalidad de que informe EN FORMA INMEDIATA A ESTA 
DIRE~(;;IÓN GENERAL los resultados ' btenidos de la misma, adjuntando la documentación soporte 
resp~~iva; o en su\~~to r;nanifieste el __ ... pedimento que tenga para ello. 

De igQ~i fo_ rma se la.racf¡ hincapié, qu.J/ el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que 
su coK'tenido no deb~f~~r divulgado.r fin de salvaguardar la se crecía que respecto de las actuaciones de 
la av~r.lgtlación previa;·lmpone el artí.tulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la 
importqncía_.que la transgresión a lo,ténterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penar~ederal en sus num

Sin ot;;; .. p~rtic.ular, reiter



• 

• 

SUBPROCl'l<-\DU DF iiFR 
PREVENCH)N DEL DELITO SERVJCIO,C.: 

OFTCIT': \ 1 

'\ ( )', 1'' \ \Í 

1 \u 1 ", 1! 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos del día 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 4727 de fecha veinte de diciembre del presente año, 
mediante el cual se adjunta copia de conocimiento del oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/12683/2016 para la licenciada , agente del 
Ministerio Publico de la Federación por solicitud de información que esta realizo mediante 

oficio SDHPDSC/01/4039/2916.- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
---Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
"~de·,Ja Constitució'~· Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 168 y 
2ffl:·del Código Feder~l de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
S~Q:ir1Ciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la ... 
P[éCUiaduría General de la República, es de acordarse y se:- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~-,., .,_ - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
-~~ÚNICO.- Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad 
alá integració.n~y~rfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. -

- jil_· .. • - - - - - - --- - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
- 1..:.-. Así lo acorda·:f· firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 

 chos Humanos, 
PrQVención ·del Déli a General de la 
República, quien ac an fe. -------

- --- - -- - ----- --
- - - - -- - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -

Testigo de asistenc

. \' l';l'.('O de h Rcfonna N° 1 Piso .1;). Colonia Cuauhlt~ItJOe, Delegación Cuauhtf•llliH i ·!l!dnd 1 ''!' 

T(•l.: (SS) .'13 46 oo o o extcnsiún fi59!'i .\:Y!HLp,gr.gQb,In;x 
:VIFV 
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'SEGOB CNS --C:U'"'>I<.>N,..U<.> N,\<.1'-'·~AI 
n1 <;r,;''lllr•,..,D 

POLICÍA FEDERAL\¡ 
. ·J.. 

DIRECCIÓN GEN~RAL DE ASUNTOS J~S 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12683/2016 {OGFG- GSM} 
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016. 

Comisario General 

Titular de la División de(~~.Policía Federal 
Presente ·" 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado , 
Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/04039/2016, del14 de diciembre 
del año en curso, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/-001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, se informe 
si en las bases de datos de PLATAFORMA MÉXICO, en las siguientes etapas: · 

1.  
  

 

~~1 t ~ecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
;f:--_. ,' os, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 11, 44, fracción ·1 y 185, 
~~·'' amento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables 
~~~':h1r q nes a quien corresponda, a efecto de que realice una búsqueda en la base de datos de Plataforma 
;~~ , r'! los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA INMEDIATA A ESTA 
'': · . ION GENERAL los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la documentación soporte 
~~- -" • '''ctiva; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 
"--~ 

~rP.t jmJ~~~~'ffl:~ hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que 
. i'fM.~C1.9!J~Et~l p n.? deb~rá _ser divulgado, a fin 'de salv~g~ardar la se crecía que. r~specto de las actuaciones de 
·lf~ 1~g ftn>prev1a, 1mpone el artículo.·16 de Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, resaltando la 
Sam~cilqure ~1ransgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
lrP~~@eral en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, f.ro

"OFICINA DE I
SUBPROCUR:~OURÍ!I Dt: DERECHOS HUMANOS, " 

?REVnlC:IÓ'l ¡-,~;!. '-'~!Jf•) ·r ~tr-;•:Jr:\OS A LA COMUNIDAD 

A 

conocimiento y en atención al volante 

icia Federal. Para su superior conocimiento. 

tos legales procedentes. Presente. 
duria de Derechos Humanos, Prevención 
 SDHDSC/01/04039/2016. 



• 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

·~ 
~-~0 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO PROVENIENTE DEL COMISARIADO EJIDAL 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho ho(as con treinta minutos del día 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, el suscfito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Felieración, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derecho9 Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría GEttleral de la República, quién actúa en 

"fa~os de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
',;·~~~ ·.~,"':· '- ::,-~ . ·" 
~~t;fjmientos fl>enales en forma legal con do! testigos de asistencia que al final firman 
·.''.\ "~--.~.·'. ·~ .. . 

i~~n J#. para debida constancia legal, hace Constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\:;D,f:'¡ E N E por recibido turno volante con r'lúmero de identificación 4730, constante de 
:·.;,;;·;·_. . 

:Ji~a f~j~:.E3~ or~~~nal, de la misma fecha en que se actúa por el que se remite un escrito 
·. · .. : • ..._ ·_~.o ~\ '.íC.'r.\ 

. ~. fec;~a veinte- de diciembre de dos rtlil dieciséis, signado por Alejandro Salgado 
.. ~' .~ . • •• ' ~· J ' .J . 

;&zmáta,· Comis~riado Ejidal de Huitzuco, Guerrero, mediante el cual atiende a lo 

· ·~btl~lfátfo en el oficio número SDHPDSC/01/4064/2016, de la siguiente manera: "  

 

 

  

 constante de una foja, en original.- - -

-- -Anexo al escrito de referencia, copia a color de la Constancia de Posesión de un lote

solar en o, de

fecha veintiuno de octubre de dos mil uno, constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación que en su totalidad se conforma de tres fojas útiles, suscritas por

una sola de sus caras, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06500. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LW-v-..:9 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

-------------------------ACUERDA----------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CÚMPLASE---------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párr mientos 

e, para !<- Penales-eR-.fGima legal con dos testi
. '., '1 

· ·cf~ida constanc:ia legal.- - - - - - - - - -
. ,·,. ~:...' 

.. ·~ ·<'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D
( i:i : .. :: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



OFICIOS 

Id 

N tí mero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
~ lAloC\ 

OFICINA D

4730 

S/N 

20/12/2016 Fecha del turno: 21/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C. 
 

PROCEDENCIA: COMISARIADO EJIDAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA. EN ATENCIÓN A SU OFICIO 
SDHPDSC/01/4064/2016, AL RESPECJO SE INFORMA QUE SE INSPECCIONARON FISICAMENTE LOS INMUEBLES 
MENCIONADOS EN EL OFICIO, ENCONTRANDO QUE ESTAN ABANDONADOS Y SE ENCONTRÓ UNA 
,....1""\lll.lf"'"T"A ... ,,..,A ,...,,... nl""\rr-r1A-.1 ,....,... 1 ••• 1 1""'\"T"r- 1"'1'""\1 A n A 11.11""\111. Jlnnr- f""''.r"" 1 A\ 11r-n •••'•.r'•r-""7 "'' 1 A n-rr-
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA 
OFICINA INVESTIGADORA DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Huitzuco de los Figueroa, Gro., a 20 de diciembre 2016 

 
 
 
 
 

 

•  

 

 
 

 . 
¡"\ 

Sin otro particular me pongo a sus órdenes . 

DE HUirz
GUERRE

CLAVE: 12.034·

bprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

itular de la Oficina Investigadora de la SDHPDSC. -para su 



-
•

•
"TIERRA Y LIBERTAD" 



·' ¡ \ 

Subprocuraduría 
Prevención del Delito y 

OFICINA ! 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 
DE VÍCTIMA INDIRECTA 

Y ACUERDO DE DILIGENCIAS 
--------En la Ciudad de México, siendo las 18:58 dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos, del21 veintiuno de 

diciembre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia lega l .. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR--------------------------------------------------------------

--- Que se recibió llamada telefónica por parte de la C. , Representante del Grupo 

Avispones de Chilpancingo, quien hizo del conocimiento a esta autoridad que el día veintidós de los corrientes, se 

presentará a declarar un adolescente de identidad reservada, quien será acompañado por su mamá, siendo todo 

lo que informa y lo que se hace constar.--------------------------------------------------------------------------------------------------

---Téngase por realizada la presente constancia misma que se ordena agregar a las presentes actuaciones para 

• para que surta sus efectos legales conducentes; Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20 

Apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 4 y 25 de la Ley General de Víctimas, 

así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y ~3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.------------------------------------------------------------------

,_ · --------------------c--------------------------------------------------C O N S T E ------------------------------------------------~·-----

--- VISTA la constancia que antecede de la cual se d~sprende que se presentará a comparecer ante esta autoridad 

el adolescente de identidad reservada en compañía de su madre, a efecto de mejor proveer, atendiendo al principio 

sup7~~~:~ m?nor y a lo establecido en las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los 

niños )ljctimas y testigos de delitos se orden~ girar oficio al Director de Atención Psicosocial de esta 
• 4 ~}r 

Su_Qpi'~U(~duría a efecto de que designe personal especializado en Psicología. a fin de que as1sta en su declaración 

• ministerial del adolescente, es de acordarse y se.------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------ A C U E R D A -----------------------------------------------------------------

----------- PRIMERO.· Gírese oficio al Director de Atención Psicosocial de esta Subprocuraduría. ------------------------

----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -------------

---Así lo acordó y firma la licenciada , Agente d

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia 

------------------------ -------------------------------------------D A M O S F E -------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4086/2016. 

•• • 1 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE PERSONAL 
URGENTE Y CONFIDE~CI~b, 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2016. 

' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180, 206,220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos 

a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánic~ de la Procuraduría General de la República y 1. 3, ap8rtndo A), 

iríciso V y·1'2 f¡cción 11, de su Reglamento. 
. ,... 

~espet~samente se solicita su valiosa colaboración a efecto de que tenga a bien designar a personal . . 
especialista enrsicología a efecto de que asista a Víctima adolescente en el desarrollo de su comparecencia 

señalada a las 11:00 HORAS DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2016, ante esta autoridad, debiéndose presentar el 
.. l 

día y hora señ,lado, en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación del Caso Iguala ubicada en 

A~en~~Jafro._de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. ' 

Sin.qfro particular le anticipo mis agradecimientos por la atención brindada. 

C.c.p. ento Presente 

\' i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,. :-:\~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4032/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD . 

.I\C :.A ')t. ... 

MTRO.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

Ciudad de México, 2] de diciembre de 2016. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al afilerdo ministerial dictado en la 
indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar respetuosqrllente a Usted, gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que designe peritos enfoateria de CONTABILIDAD, para 
realizar un dictamen en la materia, respecto de 16 tomos que contienen infQfmación financiera proveniente de la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero de ésta Procuraduría, los cuales 6on afectos a la presente Averiguación 
Previa. / 

" :~"" 

Para lo cual, los peritos que designe para los efectos mencionados/deberán presentarse con el suscrito en 
las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Investigación, el}· punto de las nueve horas del día 23 de 
diciembre del presente año. · 

¡ 
• Petición que·sereattzq,con fundamento en lo dispuesto por losArtículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 

16 pri~-:párrafo, 20, a~rtado "A", fracción V, 21 párrafo prifnero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Consti(4ti9n .Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción,dt, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 
222, ~1lt.224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimi-ntos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y 
f), 22 t~~ción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuradurí~General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de 
la cita<;!B.Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

• 

¡_,,, . 

~omito señalar que el contenido del presente oficio .tiiene el carácter de confidencial para la Procuraduría 
GenerM de la Rep(¡bQ'; por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de 
salvag&ardar dicha ~a, que respecto de las actuaci~hes de la averiguación impone el artículo 16, párrafo 
segun~ del Código Feder-al de Procedimientos Penales. · 

q~edando a 
~~····. -·· , 

sus órdenes en el teléfono . Nextel  y en el correo institucional 

... ~. ~ 

Sin otro particular, en espera de la atención opPrtuna a lo solicitado, le reitero la seguridad de mi atenta y 
distinguida consideración. l 

ATENTAMENTE 
EL AGENTE DEL MINisfERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICIN~ DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC .

., 
f~ ... ¡ 

!••~>'" 

; ~~ 

! 11 ... · .. ¡.,·· ..• > :f.l g o t..) ~~t.~ 
w m :T< M 

~ ~ ... -~ 
a :i '- ~'> '=' 

. ~ .. r.~ ~· : ... •'"' 

•:r: 

.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad - Para su Superior C<lnocimiento.- Presente 
 Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

'Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MIISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del día veintidós 

de diciembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, 

licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Que en la fecha que se actúa se actúa en reciben acuses de los siguientes No. 

• 

SDHPDS~C/01/4068/2016, SDHPDSC/01/4075/2016 y SDHPDSC/01/4076/2016, de 
-~ .·· 

f~phas diecifíue~e y veinte de diciembre del presente año, respectivamente, dirigidos a 
/ . .-, . . 'S 

~ ~~ .. ~ 

1~ titulares-de ~a Policía Federal, de la Fiscalía General de Justicia Militar y de la 
\:· > ' • 

®ordinación General de Servicios Periciales, solicitando información relacionada en 
,!;bt.. . b 1' t' ;1 'f!O ena a IS ICa.f-------- -.-·---- --------------- --------------------- ---

-~---.Lo an~~OO en cumplimieqto al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado 

y.',~on fundamento en los artttulos 1°, 16, 20, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución 

Pol·ítica de lo~\ü-Estados U~os Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 168 y 208 del .. · 
eódigo Federal de Proceqfmientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 

b) y f), artículo  de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ge más que hacer constar, se 

concluye la prese procedentes.- - - - - --- -- -

Testigo de asistenci

Lic
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ·~ "'\ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
1'1~0( \IR;\IlllRIA ¡;¡N! RAI 

lll lA IUI'IfUrH A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

. ISARIO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 
MTRO.  
Presente. 

Asunto: COLABORACION URGENTE 

OFPóNo: soH'fiosciói~4.Q~st2o16. .. . 
l. . 

Ciudad de ~éx

1 
! 
~ 

i. O  \ 

~.
En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas. con la línea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A"·de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,220,234,238 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 

Distinguido Comisionado General: 

1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y 
confidencial, se remita copia certificada de lo siguiente: 

 
 

   
  
    

      
    

   
]::~:' ._!.IP- :J 
~;· ' 

~~=:~ª:.: :~~~~::~:::~;~~.~~i~r:;·~E:~~~~~.~;=:i~:~::i:~: 
~fYidores se,ú ráf por los principios dEf certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
~W?fes!onalismo, ho ra~ez, lealtad, disciplina y'"~speto a los derechos humanos. 

Aunado a que dichos resultados, permitirán af Ministerio Público de la Federación, atender lo dispuesto en la 
fracción primera del artículo 4o, inciso A) de' la Ley Orgánica de la Institución, entre otras a lo siguiente: "/ . 
Investigar y perseguir los delitos del ordeiJ federal. El ejercicio de esta atribución comprende: A) En la 
averiguación previa: b) Practicar las diligenci~s necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado en términos de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, en 
coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de gobierno, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, los protocolos de. actuación que se establezcan, y los convenios de colaboración e 
instrumentos que al efecto se celebren; y ~ Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, así como solicitar a particulares su aportación voluntaria y, 
cuando se requiera de control judicial, soliqitar al órgano jurisdiccional/a autorización u orden correspondientes 
para su obtención." (sic)

Sin otro particular, qued

illil" do lo OOomo de lo,.,tigodóo do lo S.bp""omd"'l' odóo do""'" y So•<m 
erior conocimiento.-Presente. 

' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'· •• 
{¡-•' 

"' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/407512016 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016 
.. ,. ¡ •• .:H.,,., 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 

 
Campo Militar 1-A, Naucalpan de Juárez, Estado de México, México, C.P. 11619. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1°, 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2° fracciones 11 y IX, 
117, 123 BIS, 220, 223, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 3, 4 fracción 1, apartado A), 
incisos b) y e) y fracción IV, 1 O, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; así como en lo dispuesto en el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012 y Circular 06/96 del Procurador General de la República, esta Fiscalía 
de la Federación, solicito a usted, se sirva instruir a quien corresponda, para que se informe a esta autoridad investigadora 
lo siguiente: 

1. 

~ t ' ' ,~' 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

  
 

Por lo anterior, ponemos a su disposición para contacto los correos electrónicos:  
, a fin de que esta Oficina de Investigación 

este en posibilidad de dar respuesta a los requerimientos que en materia de balística se atienden. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de 
la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo 
a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, obje ltad, disciplina y respeto a los 
derechos humanos. 

Sin otro particular, qued

Vo.Bo. 

 DE INVESTIGACIÓN 

 de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.· 

/\• f'<Lot'() de J:¡ 1\,·lurrna ~~JI ;~¡:-¡,Piso l!'i, Colonia Cuatd1tómuc, Dekg<lt:Í(l!l CuauillélliOC. rvléSl'.'. í) :·.e!' '¡(¡ ;{10 

TPJ.: (55) 53 46 oooo e>-l .SS<JS WW~,Y,[lg_r,gnb.nlx 
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PREVENCióN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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PGR 
PRllCIIRAIHJRIA (;[Nlll.~l 

01' 1!\IUI'lltllltA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

{(.\ . S~·~ #Y·· ... · .. } •' . · .. C·V ··-~··· OFICIO No: SDHPDSC/01/4076//2016 

··-· ~!\.~."o:1.\!~!\i~l''<l:''~~:>,'l' .... ..,._.~~~ Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016 

LIC.  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 
-

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de iJfVestigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Const!tllción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180/~08, 220, 234, 238 y 270 del 
·Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, aparyédo A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Proqtrraduría General de la República, 
se solicita con carácter urgente y confidencial, se remita lo siguierJ{e: 

V···-~',,~.-!k':: 

ts .1¿·,. a) El  
   

   "\ 
~···"\,\" .· \ 

~~-~:~-~:';:'1' . 1_¿ i ,r 

110~<" .. ' :1 . : 

,C.-: /. b) 

~. , • . . . • 
k:.. .. t.\;
U~¡<:\~~~:C~S l :-
1 • ' 1 ' • 

~er·11~:: :~ ~ · . .n . •. 
~Q~mito, hacer de su co~ocimiento que la línea de investigación en materia de balística tendrá continuidad y 
se prevén más corporaciones, por ello es importante que se emitan los resultados conforme se vayan obteniendo 
a esta Representación Social de la Federación . 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que 
se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que 
la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

os, Prevención de Delito y Servicios 

Colonia Cumrhtémue, Delegacio11 Cuatlht(•mol'. rvló;í,,_,, D. i . r 1' • <i··,; 
i3 46 oooo ext 'i5% W\'\!YY.,¡;>gr.gQh.nJx 
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--- En la Ciudad de México, siendo las 11:00 once horas del 22 veintidós de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante 

la licenciada , Agente del Ministerio Públic9:de la Federación, Asignada a la Oficina de 
~ 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciM~del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.---------

-----------------------------------------------------------------C O M P A R E C, E ------------------------------------------------------------------

---  en lo sucesivo EOGA, estando presente en las oficinas que ocupa la 

Oficina de Investigación CASO IGUALA, a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido 

en el artículo 20 Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho 

al reguardo de su identidad y otros datos personales, el testigo manifiesta que sabiendo ese derecho, es su deseo dar 

sus datos de identificación, por lo que en este momento se identifica con pasaporte con número  de elector 

 expedido a su favor por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la que obra una fotografía 

a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de 
...,...::., ··~··· 

t~. a la ~ista y s~;ieéilvuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
~-·~::-~... • o ,.,~t:·~-' ;:, . ,: 
P~, c:a_p¡a cert1fu~ada que se glosa al expediente.--··-----------------------------------------------------------------------------

-tE:~~g~ida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con

fr~cbíq~j del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos c

~icGiarmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distint
~ jifP-ieia~~¡:¡ ejéirC1&01~ps funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se pr

a\pr~U'ntar a la' comp~ciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que conte

~~sr·o,. ------~-------~~----------------------------·---------------------------------------------------------------------------------------
'· ~,,: -, • e • ; ~ : \ 

-~"Testigo de quien se omite señalar sus ~enerales en razón de encontrarse insertas en el presente expe

: ------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------"-------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

--- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 
', 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la reforma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto, en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a inteNenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
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reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas 

los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. . IV. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo,· V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

clbj*,anu/ar o menoft~bar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

~~,o~tÍnéión alguna/VIl. ~cceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o
~;;,.':.,·~·,·.·. ' 

~r&J1~?; VIII. Ser asistidq en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello

iljijjffqüe,una representación; .cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público ademá'\\ 
¡jlf!Fá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela,· IX. Recibir copia simple o certificada de su

~laracíonesy'su.~cia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traduct

c11ándó'pé'rtenetcan a U[l.:;grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castella

~icfetcan .alguna- disca~~cidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identif

J,'-b'ba6té responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas prueba

considere tiendan a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciad

procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no e

• procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las

diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahog

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación · 

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 
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de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

-1..1r~~recho Internacional ie los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de . . ,,(·. 

~/1fi~~f}tegral, adecuad~, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en 
U<·,,.-'-$-~:~,. ·l. O  

~;~r .. ~:~· ' omo consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causa  
-d~ l ··)..,'.':>, ' ' 

f{N;p~cer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos par  
~(f;''autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y
" ·~·-;.:;;/.-~""' .· 

;~.~~~~qCRft>SU~Jiflfl'llrisu integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal co~tr
'...1~ ' 

,; ·;Qf#;fl-~a Org~izatfa; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por 

i y -'daYhs~íiiores:fj~s y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimient

¡~ '·é"Sf~i~}~sí como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; V
- 9 

solicitar y a recibifayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por perso

especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia de/luga

donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nu

afectación; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 
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autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su Jugar de origen o a reubio!Jrse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, Jos adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

·•nqe manera adecuada-de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 
"'' ' 1 .fl' '"" ::· ~df\ participar activarpente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia :;· ~~''it a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A 

::::/~~~ sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su ca

:~~~;adas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en c

: -~ ,t~s"ffe~isiones ,que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los ca

·~ :: ·6S?fMo~f~~~;ú~~~Cfbiisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su le 

;· -;ºa~~fif?tfll#{no ~ndan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar 

:_~ ::1~con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; 

participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacion

otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y 

otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran co

en el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo 

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de las que  manifiesta darse por sabedor y entender 

las mismas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestan~o que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia· por Abogado alguno, 
/ 

por no ser necesario.-------------------:!-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saper al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 

de Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala 

de 1 a i nde pendencia, Guerrero.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración rendida de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ante el 

Agente del Ministerio Público del Fueron Común Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, licenciado  

 misma que se encuentra inserta en las constancias que integran el presente expediente, 

por lo que el testigo manifiesta que ratifica el contenido de su declaración, así como la firma que en ella aparece, 

manifestando lo siguiente: si estoy de acuerdo con lo que dije porque así pasaron los hechos que vivimos, esa noche y 

la firma que está puesta es mía, yo la puse. -----------------------------------------:"---------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que, como ya lo dije en mi declaración que acabo de ratificar,  

 

 

 

 

 

    

 
  

 
   

antes de llegar al Cruc

7'~anta Teresa, sobre la carretera estaban detenidos un taxi Tsuru y una camioneta, yo pensé que se ha
-

:\EIW€l1éntadt{fn • · é importancia y seguía acostado y ya como a los doscientos metros nos empezaron a dis 

j,; fiin:~~&Mbri,eritcfiyo · . tré en shock, no supe ni como fui a dar abajo del asiento, porque estaba en el piso, pero n
!;, · :~¿~J[~t~e·habeY~ t chado nada, ya hasta que sentí cuando se cayó el autobús al desnivel, fue cuando unos am
·-' \....:-:~\.l.~.:.'~~l1_. ' 

me empezaron~ hablar lps que estaban ahí cerca, pero no me movía ni nada, hasta que me movieron el hombro y

solo les dije que se callaran, un amigo me tomó la mano y nos pusimos a rezar, alcancé a ver que un compañero 

que se estaba asomando, le dije que se agachara porque lo iban a ver, ya después escuché que los de afuera 

decían ABRAN HIJOS DE SU PUTA MADRE, intentaron abrir pero no pudieron, en eso el  se levantó y les 

dijo que éramos futbolistas que íbamos d~ un partido y el profe intentó abrir pero no se pudo, ya después empezaron a 

disparar y se fueron, escuché que dijeron vámonos, vámonos y se fueron en sus camionetas, yo escuché que eran 

camionetas, pero no pude ver nada, yatlespués nos quedamos como un minuto y unos amigos empezaron a saltarse 

y aunque estaba un poco alto me salté y nos fuimos a esconder al momento, porque yo pensaba que se iban a regresar 

y nos alejamos como unos trescien~s metros  y yo, estábamos muy 

preocupados por los que se quedaro~ en el autobús, nos sentíamos con mucho miedo, desde ahí se veía el autobús, 

pero todo estaba muy oscuro, solo se veían las luces del autobús, ahí estuvimos hasta que vimos que llegaron las 

patrullas, y decidimos regresar y cuando íbamos hacia el autobús, sobre la carretera iba una camioneta con chavos y 

empezaron a gritar  se oía la voz como de un chavo, nosotros lo que hicimos fue 

agacharnos para que no nos vieran, pero se siguieron y pensamos que era un amigo del equipo  

 

 en el piso, 

lo ayudamos a cruzar la cerca porque se estaba desangrando y nos dijeron que ayudáramos  
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 llegamos todos empapados, ya en el último retén 

estaban los militares y no nos querían dejar pasar porque no traíamos identificaciones, hasta que llegó la 

segunda camioneta y mostró su identificación y ya nos dejaron pasar, justo cuando íbamos entrando en las 

oficinas, nos iban siguiendo dos motos eran motonetas pero no quise ver me dio muchísimo miedo, no quise 

voltear a ver quién las manejaba y ya iba buscando donde aventarme, pero ya después se fueron y ya fue que 

llegamos a las instalaciones y nos bajamos, ahí nos tuvieron como dos horas en un cuartito y ya después nos iban 

llamando de uno por uno y estuvimos esperando a que terminaran los demás, pero si se tardaron un resto, justo cuando 

yo estaba declarando llegaron varios estudiantes como unos treinta más o menos que igual estaban declarando y ya 

después empezaron a cantar sus consignas, ahí estuve hasta que llegaron por nosotros, y nos trasladaron en una 

camioneta y dos patrullas que mandó el Presidente de Chilpancingo , de ahí llegamos a Chilpancingo, 

• y nuestros familiares nos esperaban en el Ayuntamiento de Chilpancingo, de  

 

  

  

 
  

  

 

  

 

  sangr

!. · ·    
   

 

 

 

.--------------/--------------------

---Acto continuo esta Repres~ntación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 
' 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo---------------~---------------------------------------------------------------------------------------------------------
___ LA PRIMERA.· Que diga erdeclarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 

la noche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce. CONTESTA.· Sí, en el crucero de Santa Teresa, antes de 

llegar a Iguala. -----------------Í----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~ 

--- LA SEGUNDA.· Que diga el declarante, si recuerda cómo eran las voces de las personas que refiere escuchó que 

los atacaron. CONTESTA.· Se escuchaban medio fuertes, yo recuerdo haber escuchado alrededor de cinco, pero 
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una era la que más sonaba el que hablaba más, la de él era fuerte de una persona grande, hablaba con muchas 

groserías pero no recuerdo como haya sido su tono. ---------------------------------------------------------------------------------

--- LA TERCERA.· Que diga el declarante, si en algún momento pudo ver quien los atacaba. CONTESTA.· No, porque 

estaba bajo el asiento y en ningún momento me levanté hasta que nos salimos por la ventana, pero ya se habían 

ido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------·~--------------------------------------------------

--- LA CUARTA.· Que diga el declarante, si se percató de que el chofer del autobús que los llevaba, se hubiera detenido 
1 

en el trayecto de salida. CONTESTA.· si medio me di cuenta de que en dos ocasiones se detuvo, pero la verdad 
;•' 

no le puse atención porque yo estaba viendo la película que .~os pusieron y estaba buena la trama iba 
1 

empezando, sentí que estuvimos parados pero no me di cuenta si el chofer se bajó o si abrió la puerta. --------

--- LA QUINTA.· Que diga el declarante, si en el trayecto de salida7<1e Iguala, se percató de que se haya realizado algún 

desvío de vehículos. CONTESTA.· No, vi bien, creo que nada,~ás de autobuses, porque había varios detenidos, 

a nosotros nos dejaron pasar, y los otros se quedaron. -}-------------------------------------------------------------------------
/ 

--- LA SEXTA.· Que diga el declarante, si recuerda habersElpercatado de la existencia de patrullas en el lugar referido 

• en su respuesta anterior. CONTESTA.· Si había porque se veían las torretas, eran camionetas azules de policías, 

allá en Iguala son azules, que tienen asientos y agarraderas, no me acurdo cuantas pero si eran varias, yo me 

acuerdo bien de las torretas, pero no me acuerdo haber visto a algún policía. -------------------------------------

___ LA SÉPTIMA.· Que diga el declarante, si recuerda haberse percatado de elementos del Ejército Nacional e

momento de su estancia en la Ciudad de Iguala y de regreso a Chilpancingo. CONTESTA.· Si, llegaron co

carros de militares, al lugar en el que nos dispararon, nos dijeron que nos esperáramos, que no nos 

llevar porque no se los permitían, yo no vi cuando llegaron cuando regresamos del monte ya estab

,_ . estuvieron cQm.O media hora y después se fueron. ----------------------------------------------------------------------------
"1/.-;~" ':-
-, ·<:r:;-- LA OCTAV lj- Que diga el declarante, si recuerda haber visto a elementos de Policía Federal en el lugar

, ~echos. CONTSsT A.· Si varios pero no me acuerdo bien. ------------------------------------------------------------------
'',1¡1 ' 

;.L_ LA NOVENA.· 

. -----------------------------

• ---:b~t-A.·   

, 
1 

.  

 

 ......................................... . 

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación S
pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, únicamente so
de lo declarado en la presente diligencia.--------·-----·----·--------·-----·------
--- Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fr
se autoriza la expedición de las copias solicitadas, previo acuse de r
---
co
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ii'~---- ~-.. ~= En la Ciudad de México, a 22 veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

;Ef; . Jic~11. 5~~.~.· Agente del Ministerio Público de la Federación, 

j~ r>c.a~~~~~·,·S~:m,S~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

y SPr~a:\0ófhuníd- la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

~ l0"'~stigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

-------------------------------------------------C E: Ft lr 1 F= 1 C A ------------------------------------------------

--- Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo a la ~i~;· docum
~ .• ·" ,f -·... .. ·,· ·, ' 

certificación con las copias simples, pQ{~Ió·: ~.·.Se~ o
•: .. -_ ·.'. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para ~ye surta ·sus efe

anterior con fundamento en lo dispue"'sto : po"r eL_. artíc

Procedimientos Penales. -----------------------------------------

----------------------------------------¡,-,-:-¡-.-=_-~----~ PAMOs !=E: ---------·

AGE:fHE: DEl MINISlrE:FtiO PÚB
. . :LA.:~tfu~:.RiciÓN 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
 DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del 22 veintidós de diciembre de 2016 dos 

mil dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministerio Públi

Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artíc

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman

para de bid a constancia lega 1 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E --------------------------------------------------

··· I.P.M.L., estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA, quien se 

debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente expediente, a quien se le hace 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos personales, el testigo 

manifiesta que sabiendo ese derecho, Sí es su deseo resguardar sus datos de identificación, por lo que en este momento 

se identifica con credencial expedida a su favor por la  A. C, con número de 

folio , expedida a su favor, misma que se conformidad con el diverso 16, 26 y 208 de la Ley Adjetiva de la 

materia y fuero, credencial en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
_,. ,.· .... ~e· ... ~ 

_s ~del compareéiente, ~cumental del cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo 

:'" .sqllcHado y no existir ~conveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.----------------

T~stigo de quien 'ie omite señalar sus generélles en razón de encontrarse insertas en el presente expediente, 
::• . ~ 

~-y·tiabiéndose modificad~ la edad, toda vez que actualmente cuenta con 17 años de edad -----------------------------------------

L~ :-----------------------------t--------------------------------------0 E R E C H O S ------------------------------------------------------------------
._ ' U!it. 
R'·_·-~~ A'cortfmúili&UI.Je le hacen saber al declarante quien se encuentra acompañado de su señora madre la señora 

   y la licenciada en Psicología , los 

: er·jderédhos ·dJWr¡~il!~nc~den los siguientes artículos los cuales le son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la 
1\:; 3. j •• ' 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento' penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derecho

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todo



• 

• 

dt· lhTt:dw" lumanos, 
Pt'C\'t•ncilm dd Uditn' l.i{T\ !dO" Comunidad 

OH« 1 H 

/os sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como /as 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" ... /V. 

informado claramente del significado y /os alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo: V. Ser tra 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por ori

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, /as condiciones de salud, la religión,

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga

objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denunci

querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curate/a; IX. Recibir copia simple o certificada de sus 

declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 

r': :ouando ;:/tenezcan a'lr,1 grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 

·~~)pad~lc_an alguna disc8ffi.acidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al 
~ )~· .. -.,-.;¡, . -~ :, 

~~:~'Pr<>6ablé responsable, ~n poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 
/';-·~ '· . ·' 1. --. 

[(;lConsidSre tienda a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la procedencia 
~) ~ 

'ii,.;;:y.-/a cuantificación por c~Jncepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es procedente 

~p,_(ntegrwléis:al/8-ación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las diligencias 

cl}Jt~e;! en ·Sil ca~e,: _~~respondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de 

':.!~tet'e'iininadá d1Jigeh~~8, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

¿.y:~ 1E{ave~iguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de /os delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o po

medio de aquél, todos /os datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias qu

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y mont

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción d
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dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra ltt resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación El Procura

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus age 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformid

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley Gene

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendráe1, entre otros, los siguientes derechos: l. A u

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violacion

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su repara~ión integral; 11. A ser reparadas por el Estado 

manera íntegra/, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

·~ ~alvaguarde su: vida--y~ integridad corporal, en los cas<)s previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 
¡:_,,\ /•~ ' 

_:, $6flri{{uencía Organizad*.· V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 
,,, .. · '· •'"' ., .. 

~~;fk~~:,i~ídores públícds: y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de 
~...._ .,1·> . \'l\ \! ¡.n ~ • .. 

~:~tér[ey/ así como por p~rte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A
~L;. ,. ·;. :<~ J 

~solicitar y a recibir ayuda,' asistencia y atención en fofma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 
~:'.:'-· . 
;~ espec~alíza.~p ·fDRrfffl:íón; al daño sufrido desde la comisión del hecho víctimízante, con independencia de/lugar en 

t: ~9?cJ~ ~lla~,se_ e11~enqe, ~sí como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

, :*.ept~n¡·\(11. A dá'11J}rdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

:.miados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 
~ . 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y prívacídad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medíos de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como íntervíníente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 
~· 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación íntegra/ que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consu

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunífícación familiar cuando por razón del tipo de víctímízación

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntaried
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seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional,· XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoq

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indíge

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permi 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones infofmadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanism

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efe<1tiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanc

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del da
f 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que 
~ . 

~n<p~9ceda, la ayuda pro~onal; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en_ 
/. -:·- '--'/ . : ... 
r)Jt~~p d(?.qüe no comprenpan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 

~~:;3df~ttiv~ con otras víctifnas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 
~-J· ·. •• 

~f$articip8~ en espacios c~lectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

"'' ~'l,-Otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

~: otra dispo~oh-le en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 
'-·. -~ 

L eH:~telnumer~l4 fr%cci® 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 '. ·.: ... \.~r~~lfo~~ 
j ~mítido por ef ·Titul¿{~~e esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

l_;l~'sta 'Averiguación Prevjª, :así como el procedimiento; derechos de los que el menor de edad de identidad reservada 

 

, manifiesta darse por sabedor y entender 

los mismos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado toda 

vez que únicamente viene a ratificar su declaración anterior, y que lo acompaña en la presente diligencia su señora 

madre .-------------------------------------------------------------------------------------------

---De igual manera se le hace saber que se encuentra presente en este acto la licenciada en psicología  

, adscrita a la Dirección General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la RepVblica, quien en este acto se identifica con credencial institucional con número de f

), credencial en la que obra una fotografía a color que concuerda fielme

con los rasgos fisonómicos de la compareciente, documental del cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelv

la interesada por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que

glosa a 1 expediente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--- En uso de la voz la licenciada , licenciada en psicología, manifiesta que se 

encuentra presente a efecto de brindar apoyo y acompañamiento al menor de edad ., siendo todo lo que desea 

manifestar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber al compareciente que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de lo

lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl I

Burgos Ayotzinapa", en Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorc

la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero.------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A ------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted por la invitación que nos dio la señora Roberta Evangelista, quien es la Representante d

víctimas de los Avispones, por lo que estoy en la mejor disposición de colaborar en lo que sea necesario.-----------------

--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración rendida el veintidós de octubre de dos mil quince, ante el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la República, licenciado , misma que se encuentra inserta en las 

constanci¡¡:; que integran el presente expediente, por lo que el testigo manifiesta que ratifica el contenido de su 
~kM· .. : ~~ . 
~1~c1on en todas y ~da una de sus partes. -----·---------------------------------------------------------------------------------------
p·,¿-~:·>, <~ ' ..... 1, .... ;~ 

~~l:~~inuación eri:relación a  
  

 
 

 
 

   

   
   

   
   

 

 

, nos detuvieron en un retén, 

mismo que no puedo identificar qué tipo de policías estaban, ya que me iba cambiando de ropa y no pude ver, pero un 

compañero que viajaba conmigo de nombre , el vio que eran policías los que estaban 

en el retén, y también me dijo que las personas que nos habían atacado eran policías, sin señalar si eran municipales 

o federales, seguimos rumbo a Chilpancingo, y aproximadamente cinco minutos más hubo otro retén, y ahí observe que 

había un autobús que estaba a un lado del nuestro, no recuerdo de que línea de transportes, en ese retén el chofer de 

nombre , se bajó del autobús, y aproximadamente tres minutos subió nuevamente, y seguimos el 

trayecto, como quince minutos después, de pronto de escucharon estruendos y se rompieron los vidrios de las ventanas, 

del lado izquierdo y de frente del autobús, en ese momento el doctor  grito tírense al piso, y todos 

nos tiramos inmediatamente y nos metimos entre los asientos y en el pasillo, en ese momento algunos compañeros 

gritaron que les había dado, siendo , solo recuerdo que el grito que le había dad

cuando el autobús se salió de la carretera, se acercaron dos personas gritando que les abrieran la puerta del autobú

diciendo que nos iban a matar a todos, que no querían testigos, en ese momento dejaron de disparar, y se acercó 

profesor , a decirles que éramos un equipo de futbol y que éramos niños, que dejaran de dispara

en ese momento yo escuche que alguien de los que estaban afuera, dijeron "ESTOS NO SON", y antes de irse volvier
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a disparar al autobús del lado derecho, y después de un rato aproximadamente cinco minutos después de que ya no se 

escucharon disparos, nos levantamos del piso, y al ver que ya no había nadie algunos compañeros salieron po

ventanas del autobús de la parte trasera, y otros salimos por la parte delantera, es decir rompimos el cristal de la p

y por ahí salimos, algunos de mis compañeros corrieron hacia el monte, y otros nos quedamos abajo junto al auto

aproximadamente una hora después de que dejaron de disparar y se fueron las personas que nos estaban dispara

llegó una patrulla que creo eran Policía Federales de caminos, porque llevaban vehículo deportivo, y por el unif

que llevaban que era color azul obscuro, cuando vimos que llego el vehículo de los policías nos subimos a la carr

para pedir apoyo, yo recuerdo que eran dos policías, y uno de ellos estaba pidiendo los nombres de los que estába

ahí, y de todos los que íbamos en el autobús, yo no puedo identificar a la persona que se acercó a mí, a pedir

nombre, porque era de noche, estaba muy obscuro, y solo sé que eran policías federales, por el vehículo que llevaban 

y por su uniforme, la ambulancia llegó aproximadamente hora y media después de que fuimos baleados, hubo varios 

heridos de bala entre los compañeros, y cuando llegó la ambulancia al subir al autobús uno de los paramédicos, bajo y 

comentó que mi compañero , estaba muerto, y se llevaron a los heridos al 

hospital general, yo me fui con el papá de E, de ~uien no recuerdo sus apellidos, él llegó en su vehículo y 
,.,i! 

nos trasladó al hospital general, ahí estuve hasta aproximadamente a las dos treinta de la mañana, cuando un familiar 

~í~,.~ue a recogeTJ;~. -~e fui a su domicilio, yo me pude comunicar con mi papá de nombre  

, h~~a q~ llegue al hospital, toda vez que yo no contaba con teléfono celular, pues mis cosas se 

~~_da(ot}.en el aJtobús, ~i ropa deportiva, mis tenisj mi teléfono, todo lo que llevaba,  
 

 
  

    

  

   

  

, donde me realizaron una cirugía en mi brazo 

derecho, extirpando la bola, actualmente estoy bien. Que es todo lo que por el momento quiero manifestar.--------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo------------------------------~--------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.· ¿Que diga el declarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 

la noche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce?. CONTESTA.· Si, en el crucero de Santa Teresa, cerca de 

Iguala, Guerrero. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ LA SEGUNDA.· ¿Que diga el declarante, si en la actualidad sabe que fue lo que pasó en esa noche que fue el 

ataque?. CONTESTA.· Pues al parecer nos confundieron con un autobús de los normalistas de Ayotzinapa, ya 

que escuche que dijeron los que nos estaban atacando "ESTOS NO SON".-------------------------------------------------

LA TERCERA.· ¿Que diga el declarante, si a la fecha sabe quién o quienes los atacó, en esa noche?. CONTESTA.· 

No, no lo sé. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA CUARTA.· ¿Que diga el declarante, si supo qué pasó con los normalistas, en esa noche?. CONT

enteré dos días después, que hay 43 estudiantes desaparecidos.----------------------------------------------------
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---LA QUINTA.· ¿Que diga el declarante, si recuerda si en el trayecto desde el lugar en donde se realizó el juego de 

futbol hasta el lugar en el que se realizó el ataque, se percató de que hubiera algún reten o desvío de vehícu

CONTESTA.· Hubo dos retenes, el primero aproximadamente a los diez minutos después de haber salido 

cancha de futbol rumbo a Chilpancingo, y siete minutos más tarde hubo otro retén, un compañero dijo que 

po 1 i cías que estaban en el retén. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ LA SEXTA.· ¿Que diga el declarante, si recuerda cómo eran las voces de las personas que refiere que en esa n

del ataque les gritaban?. CONTESTA.· Solo escuche que dijeron "ESTOS NO SON", LOS VAMOS A MATA

TODOS PARA QUE NO HAYA TESTIGOS, y DIJERON MUCHAS GROSERIAS, sin embargo no podría recon

las voces. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA SÉPTIMA.· ¿Que diga el declarante, si a la fecha se ha enterado de que haya víctimas del ataque que sufrió y 

que no hay sido reconocidos como tal?. CONTESTA.· Sí, ya todos han declarado y reconocidos como víctimas.-

---LA OCTAVA.· ¿Que diga el declarante, si en la noche que sucedieron los hechos pudo ver a alguna de las personas 

que los atacaron?. CON TEST A.· No a nadie como ya dije solo escuché sus voces, estaba muy obscuro, y cuando 

empezó el ataque nos tiramos todos la suelo. -------------------------------------------
'i:;:,Giendo todas las::preguntas que realiza esta Representación Social d
~,·,. '"),. . :~ 

~gú_nta al testigo Sftiene algo más que manifestar, refiriendo que no, no 
''~· . ~~ 

~·.cüh lo anterior,y ho habiendo más que agregar, se da por terminada la

~~;·tancia los que e~ ella int
""' 

CP?-----~:,-7~-ne(--~--------:.~
rec: · .: " ; ~ ·-~-:: 
·, .:~9.!1 ·.-'I""' 

ft( \t, '··:-lf!i . ~~ .-~--

r ::\,t:!l' 
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~r:ri_~~J~ Ciu~ .... dL~ ~éxic~, a día 22 veintidósdel mes de diciembre del año 2016.d?s ~il 
!fifee1sets, la S~1ta llcenc1ada , Agente del Mm1steno 
lehplico. de la Fede~ción, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
t!umanos, Prevencion del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTI - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática,  fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus pa a de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaci l de la 
Federación, misma que cotejé y compulse e
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Cód
certifica
- - - - - -

LIC.
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
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CERTIFICACIÓN 

h~' 
---- En la Ciudad de México, a día 22 veintidós del mes de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delitó y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dostestigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;-- - - - - - -- --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que o
Federación, misma que cotejé y compulse en su conten
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal
certifica, para los efectos legales conducentes.---
- - - - S FE - - -

 ASISTEN

LI

......-
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
VÍCTIMA INDIRECTA  DEL EQUIPO DE FUTBOL 

"AVISPONES DE CHILPANCINGO", DE IDENTIDAD RESERVADA  

u manos. 
umdad 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas del 22 veintidós de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante 

la licenciada , Agente d~l Ministerio Público de la Federación, Asignada a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------------------------------------

--- , estando .~resente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación 

CASO IGJJALA, quien se encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente 
~ ·.. a : 
e~~nte, a quien se~ hace saber que de conformt'dad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de 

~::~.', . ' ..: 

l~tQnslüución Política ~ los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y 
·.>\;r{~,· -: -~ 

otros datos personales, la testigo manifiesta que fabiendo ese derecho, NO es su deseo resguardar sus datos de 
~~~ ,' ·, _- : •• ·,.· ¡ 

i~nbftcación, por lo que:en este momento se ide:ntifica con credencial para votar con folio número  
.;(:-~ ' 

  expedida a su favor por el Instituto Federal 

~lectorcil·, e~'la q~~i~~ una fotografía a color qut concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de al compareciente, 

dÓcumenta[ del cuahAA~ DA FE de tener a la vi•ta y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
(; ~ ' . ' ' ' ' 1 •-' .... ' ' ~· ', l . .,) 

i~Qnyeniente alguno al respecto, previa copia,certificada que se glosa al expediente.--------------------------------------------
~~ ""'... . -~ •. . ;, 

-=- Testigo quien cuenta con    

     
 

 

.--------------------------------------------------------------------
________________________________________________________ ,i __________ D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

1 

--- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cual 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica¡. ser informado de /os derechos que en su favor establece la Constitució

cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a 

se le reciban todos /os datos o elementos de prueba con /os que cuente, tanto en la investigación como en el proce

a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 

que prevea la ley. Cuando el Ministe1o Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
l 

fundar y motivar su negativa. 111. ReciÍ>ir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. 
i.' 

Que se le repare el daño. En los cél$os en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 
D 

reparación del daño, sin menoscabo iie que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles 

para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
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secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando 

en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y VI/. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos 

Penales:" .. . IV. Ser informado claramente del significado y los alcances juridicos del perdón en caso de que deseen 

otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, 

motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liflértades de las personas, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

su~.df?IJjlncias o querellas; ~111. Ser asistido en las diligencias <fue se practiquen por abogado o persona de confianza, 
f;::_.~ '· <-- . ~ l 

sinJ!lil~j:Jl/ó)mplique una re~sentación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 

adf$!~\podrá ser acompañiito por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada 

de~us:.dedaraciones y su cknuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o 

tr.fOr cuando pertenezdm a un grupo étnico o puel1fos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 

ca!#!JIIano~ o padezr¡~alduna discapacidad que les Hnpida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para 

id8ntificar al probable r~sp9nsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas 

pn/ebas que conside'r?l/!ienda a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, 
'( 

la prbeédencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 

procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 

diligencias que, en su caso, correspondan, salva que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del setvidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en pelig

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud d

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justif

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, c

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados c

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o part

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obst

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 
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conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al {1e,cecho Internacional d.¡ los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

m~á tnt~gral, adecúada~diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 
~,) :~·<,~' . -

d~OOJ?~ como consecuen~a de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 
il''··· . ' 

11/~~tono,cer la verdad de lo ocurrido acerca de los· hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

c~(a autoridad deberá 1iformar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 
~- ~ 

s~~~qg11arde $U vida.~~~ i~tegridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

D~(i!lq¡.¡encia Organizada; V;. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

d~~€rvid~respúblf~ y!, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de 

e§t'.t:L~y, así como por part~ de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A 

solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en 

donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

afectación; VIl. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentr

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimid'

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integrid

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercic

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acce

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derecho

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga.,un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten,· XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 
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cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su Jugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 
1" 

conM/éladas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 
f\;(',:-:. ( -~. :. . ~ 

las ~$iói1es que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que 
·~··:· .. ., 

pro~~
1

ilayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en 
.~ •... ~_: í/ ., 

ca~·de que no comprendari.bl idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 

cot;tív~ con otras víctif!)a~'para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 

pahrtip~t en ~spaci~!~e~ivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 
;')~~' ... 1···,· -~ ;: 

ot~fvlqg~as, y XXX':!'-f.os: demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

otfiill:d~PQ$ición aplicable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 
'' ~ ·~ ... '. ' ~ 

en el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 • 

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarr

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de los que la C. 

, manifiesta darse por sabedora y entender los mismos. ------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistida por persona de confianza o abogado para la real

de la presente diligencia, manifestando que NO es su deseo ser asistida en la presente diligencia por Abogado toda 

vez que únicamente viene a declarar en calidad de testigo.------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace saber a la compareciente que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de 

los lamentables hechos ocurridos en su agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos Ayotzinapa", en Tixtla, Guerrero, ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, en la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero.-------------------------------------------------------------------------

--- Por lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo ---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted por la invitación que nos dio la señora , quien es la Representante de 

víctimas de los Avispones, por lo que estoy en la mejor disposición de colaborar en lo que sea necesario.-----------------
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---Acto seguido manifiesta ser  .---------------------------------------

--- A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 

ella se encontraba en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, y que se enteró de lo sucedido a través de una llamada 

telefónica aproximadamente a la una de la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, que me hizo 

, quien me avisó que el autobús en que viajaba mi hijo . junto todos sus 

compañeros del equipo de FUTBOL LOS AVISPONES, había sido baleado, que había muchos heridos y unos 

desaparecidos porque corrieron al monte, inmediatamente empecé a marcarle a mi hijo, y el teléfono sonaba pero no 

contestaba, entonces en ese momento me comunique con mi esposo , porque él se 

encontraba trabajando un taxi, para decirle que llegara rápído a la casa, que me habían avisado que habían balaceado 

el autobús y que mi hijo  podía localizar qué no contestaba el teléfono, después de que colgué le marque 

a mi cuñado el señor , , para pedirle que me 

investigara que estaba pasando en Iguala, , le pedí que me 

ayud~ta~lp. ·?a.·lizar ~mi hijo, a lo que me contesto que iba a investigar y que me regresaba la llamada, aproximadamente 

a los ·mee minutos que llamó:y me dijo, que sí, que efectivamente había atacado al autobús de los AVISPONES, por 
·:,·,:<,·>\ ·.·- . l 

lo ta~jlli1e~poso como él viajaron a Iguala a buscar a mi hijo, se enteraron por las redes sociales que había paso 
f.: .. ! t:.' -:· .. ~ .: '. , 

porqlif~íéfretenes, y no dej~ban pasar a ningún vehículo, dicho retén estaba en la comunidad de MEZCALA, el retén 

era ~p~~e de MILITARES,·,;yo seguía intentando comunicarme con mi hijo, sin tener respuesta, por lo que me 

comt.Mtóriuevame.rÍte cm\\la , y le digo que vayamos a buscar a nuestros hijos, sin 

emb~~t.~na contesta ~~~jo~ posible toda vez que sigue la balacera, me da el  

     

  

s  

  

 comunique con él, y yo recuerdo nada más que me dijo "mamá ven por mí", yo le conteste 

"YA ESTAS BIEN, YA NO TE VA A PASAR NADA", MAÑANA A PRIMERA HORA VAMOS POR TI", por lo que mi hijo 

se quedó con la familia, y mi esposo se fue a Iguala a las cinco de la mañana salió de Chilpancingo para recoger a mi 

hijo, y se regresaron ambos en taxi, cuando regresó mi hijo y platique con él sobre lo que había sucedido, él me 

que había sido atacados con armas de fuego y que los quisieron matar, y que balacearon todo el autobús, y que h

varios muertos, llego muy angustiado, asustado, atemorizado, no podía caminar, se paralizó, y no me dio detalles d

que sucedió, mi hijo llegó a Chilpancingo a la una de la tarde, y como ya sabíamos de la muerte de 

, le
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. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------Así mismo a petición de la , en términos del artículo 

12 Fracción IX, de la Ley General de Víctimas, solicita copia simple su hijo 

de identidad reservadas I.P.M.L ... Acto continuo, en este acto e las 

declaraciones solicitada por la víctima indirecta.---------------------------- ---------

h! 

TESTIGOS OE ASIST
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CERTIFICACIÓN 

~~:Gtf[fi i¡~~dap ,Pe México, a día 22 veintidós del mes de diciembre del año 2016 dos mil 
dt~ti~~r~tfif1'"S-ita licenciada , Agente del Ministerio 

PÓ'Mico de la Feder¡ación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenc.tm del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;---------- .. ---------------------------------- ---- - --- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - CERTIFICA- - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante d y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que oc la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su conteni
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal e 
certifica, para los efectos Jegales conducentes.------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - -

IGOS DE ASI$TENCI

LIC. 

 ¡ 

''l.,··:,· 



• 

• 

p 
··~···-··-~-- ___ , 

~ . i: ,¡ ' ¡¡ 1 ' ' • • ' 

Subpro(~unulnda ¡¡,, 

Prennd{m dd Hdiln ·' 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
VÍCTIMA DIRECTA DEL EQUIPO DE FUTBOL 
"AVISPONES CON IDENTIDAD RESERVADA 

1' J( 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:01 trece horas con un minuto del 22 veintidós de diciembre de 2016 dos mil 

dieciséis, ante el Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos lo dispuesto por los 21, 102 apartado A, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 12 de la Ley General de Víctimas; 

1 fracción 1, 2 fracción 11, 16, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-----------·----------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------0 O M P A R E C E ------------------------------------------------------------------

--- Quien será identificado con las iniciales , estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de 

Investigación, qui~D~. encuentra debidamente identificado, dentro de las constancias que integra el presente 

~~~x~nte, a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 20 Apartado C
·¡o·: ~\ ;, ·. 

,~~-~;f'ÓJ)stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y solicita el resguardo de su identidad, por lo que en est

;~\~'EJht6 se identifica cÍ/n credencial para votar con clave de elector , expedida a su favor prc;::::tj? .... ~;-1; ·. ): 
~~f~uto Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómico
¡¡~:.; ... 

~-~compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberl

:~ ~b~~~Jcf'ol~&'T&i~~r' inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente en sobr

;:~~~d~~o.\~:Ó:df? quien se omite señalar sús generales en razón de encontrarse insertas en el presente expediente, 
~ l • ' •• . ,i • ' ; .' ' ·~ ' :· ' . '..: ¡ 

!h .héfl?ié~ose modificado la edad, toda vez qlle actualmente cuenta con veinte años de edad.------------------------------------

--------------------------~-=----1---------------------... -----------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

___ A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la reforma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice " ... /.Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir ~n el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley Cuando el 

Ministerio Público considere que~no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, ~1 Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño. sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas 
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los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. 

Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" ... /V. Ser 

informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará 

sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 

querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello 

implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además 

,. podrá ser acompafJa.f!Q por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de sus 

~4~acíones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 

)!:b,~cipertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 

Íii~~tm alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al 
~ ,·. -'.~':~~ .$fl 
Jpr~ble responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 
1~.1::;.--:-• 
:~. ~-

"''eoosídere tiendan a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la 

~ \pJ/6~A~fii:ila' cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 
L¡·."~~r·h,::·' ~!q.~_.·~ .... · 
;~)r~g~~~R~Z.1~~grar/oas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 

:V~ clí~~s que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de determinada si[ligenta, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la contínuacíórt 

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

• separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delíto o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad a/ lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación prevía, o al juzgador, directamente o por 
: 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delíto y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad mínísteríal, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 
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dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

• 111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

"rC.!Ja/ la autoridad . .._q~.Qpfá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 
In_·,\ :~ 1 ' 

{-~~arde su vida y ;u integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

~~;-~cia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 
)~)·J:-~·>-- 'ti' ~p~ 
;;,~~~.lrvidores públicos y, en general, por el personal de /as instituciones públicas responsables del cumplimiento de 
l:r•-;.c..,.~ , ..•. 

~ey, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A 

. ·- s.tfffcjtar y a r~cibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal R ~ .~ ;'\--¡' r .~, r~:;,,.~-r·p-. 11 

. ¡ .. ~$~~(f¡¡J~~ct~(Jeh atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en 
". · ·· ·, -·.,: ~~1,1~u .. '· 

<. d~¡il#~;rlf¡¡;~cuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nue~a

;¿¡ .. af®taeión; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficieates~ rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

• dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a;·recibir información clara, precisa y accesible sobre /as rutas y los medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismo~ y medidas que se establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportunairápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 
1 

entre éstos, /os documentos fe identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en /os que ten~a un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuel·.e presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. .- ser notificada de las resoluciones relativas a /as solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asiste. cia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 
' inmediatamente notificado cdnforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
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seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

• libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

e, ~~1~deradas en las deci~iones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 
. · .. r 
,,J~.;geéipiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que 
).'~·, .·>\~;-,\ -·~ 

/:¡:iJG.c.eda;'/a ayuda provisional; XXXI. A recibir gratvitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en 
•'·'·· ' .. 

:.~ cas6 de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 
\~ .. :.;'· . 
;~:ca/iifiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A

., p~fi¡qpa_r .WJ~fJspacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

·;·ofta~~~í~~ y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier
1 • <. ¡'. ..... 1 ~J{:If.:t. 

~~ otfiJdisd~gw a~ble en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

•·· \ ·9W.et~úij¡eral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

emitido por el Titular dJesta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de las que  manifiesta darse por sabedor y 

• entender 1 as mis m as. ------------------------~-------------------------------------------------------------------------------------------------------
___ Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tipne derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestanqo que NO es su deseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado. También 

se le pregunta si se encuentra erybuenas condiciones de salud para declarar en la presente diligencia, a lo que 

manifiesta que si se encuentra bie@ de salud.-------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, se le hace s/ber al testigo que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los 
~ 

lamentables hechos ocurridos ent~u agravio y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, 

de Tixtla, Guerrero, ocurridos lo/ días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala 

de 1 a i nd ependenci a, Guerrero. t-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ Por lo que en relación a los rechos que se investigan el testigo --------------------------------------------------------------------

----------------------------------------+---------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

--- Que vengo ante usted por la invitación que nos dio la señora , quien es la Representante de 

víctimas de los Avispones y en atención al oficio citatorio SDHDSC/01/4060/2016 de fecha quince de diciembre de dos 
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Subproeuraduria dt lkndw~: lmnano~, 

Pn.~v4.'nd6n dd Bdilo y S<:n kins >t h Comunidad 
OJ.ICI'\ \ DE 1'\\ lk\UÚN 
•\P!I'(,IV"iiHII'U:-.\ ;1>1 Wtl/2111:" 

mil dieciséis y estoy dispuesto a ampliar mi declaración para que se aclaren los hechos ocurridos el veintiséis de 

septiembre de dos mi 1 catorce.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le pone a la vista la declaración rendida de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ante el 

Agente del Ministerio Público del Fueron Común Sector Central del Distrito Judicial de Hidalgo, licenciado  

, misma que se encuentra inserta en las constancias que integran el presente expediente, por lo que el testigo 

manifiesta que ratifica el contenido de su declaración en todas sus partes y toda vez que obra la firma que utiliza tanto 

en actos públicos como privados . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A continuación en relación a los hechos el testigo manifiesta que los hechos son tal y como los narre en mi declaración 

que acabo de ratificar y no tengo más datos que agregar. siendo todo lo que tengo que manifestar 

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.· ¿Que diga el declarante si actualmente sabe dónde se encuentra el lugar en donde fueron atacados, 

la noche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce?. CONTESTA.· Si, en el crucero de Santa Teresa. 

--- LA SEG~-~DA~:__¿Que diga el declarante si el día de los hechos recibieron alguna amenaza previa del grupo 

de~ncuenciai.6Úerrer~ Unidos?. CONTESTA.· No, ninguna ni de nadie. ------------------------------------------------------------
','(~ ' ~ 

- t#;~ERCERA.· ¿Que diga el declarante, si a la fecha sabe quién o quienes los atacó, en esa noche? CONTESTA.· 
'1 : ... :".,¡, 

No.,. ~ sé. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
.:,.,~ 

--~·tÁ CUARTA.· ¿Que diga el declarante, si supo qué pasó con los normalistas, en esa noche? CONTESTA.· Al dia 

siguiente me entere por los medios de comunicación que los habían levantado a varios y otros los mataron.··············· 

-~,;~ L~ iiQtllíj-16:,'.!\ ¿Que diga el declarante si conoce el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero? 

CON,~S~~ª'Sí, porque está cerca de donde vivo en Zumpango del Río hacemos hasta iguala media hora, en Iguala 
• ; :; ,:, ',¡'l~;f,P,[;: .$: 

va~~~. al tianguis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA SEXTA.: (~u~ describa el declarante la ruta que siguió el autobús en el que viaja el equipo de avispones una 

vez que concluyeron el partido de futbol el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce CONTESTA.· Estaba el 

autobús de Castro Tours estacionado afuera del Estadio, lo abordamos y como a cien metros retornamos a mano 

izquierda y de ahí le dimos todo derecho por la principal hasta el cruce de Santa Teresa, no recuerdo como se llama la 

avenid a en lg u a 1 a.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---LA SÉPTIMA.· ¿Que diga el declarante si conoce el puente vehicular que se encuentra a un costado del Palacio de 

Justicia de Iguala? CONTESTA.· Sí, sí lo conozco. ---------------------------------------------------------------------------------------

--- LA OCTAVA.· ¿Que diga el declarante si conoce el puente vehicular que se encuentra a un costado del Palacio de 

Justicia de Iguala? CONTESTA.· Sí, si lo conozco. ---------------------------------------------------------------------------------------

--- LA NOVENA.· ¿Que diga el declarante si cuando circularon en el camión Castro Tour y pasaron por debajo del 

puente vehicular que se encuentr~ a un costado del Palacio de Justicia de Iguala, se percato si estaba parado un 

autobús y patrullas?. CONTESTAJ Pasando el puente en dirección a Chilpancingo había un reten no dejaban pasar y 

estaban desviando los carros y fosotros nos dejaron pasar y un taxi, solo vi las luces de las sirenas cuando hizo alto 

total y no puse más atención pórque íbamos viendo una película. ---------------------------------------------------------------------

--- LA DÉCIMA.· ¿Que diga el declarante si pudo observar a que corporación pertenecían las patrullas que estaban 

en el reten que refiere en su respuesta anterior? CONTESTA.· No, no vi -------------------------------------------------------------

5 
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···· LA DÉCIMA PRIMERA.· ¿Que  

 CONTESTA.·  

----------------------------------------------------------------------------------------

···· LA DÉCIMA SEGUNDA.· ¿Que diga el declarante como se encuentra de salud después de la diligencia? 

CONTESTA.· Bien.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le 

pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, refiriendo que no, solamente que solicito copia simple de 

lo declarado en la diligencia y no tengo más que decir.-----------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción IX dé la Ley General de Víctimas, 

se autoriza la expedición de las copias solicitadas, previo acuse de recibido.·-----------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia siendo las 

catorce horas con quince minutos, firmando para constancia lo

se realiza y ratificación de su contenido.-------------------------------

~ -~~.~-------~~-:-----------..---------------------------------0 A M O S 
" '<(:' 
.,.~. 

:·_<t·~~ ~~ 
Ji(~ 

',f]"l~ 

.·:-· 

, . :r 
,' 'f 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

ctura que 
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SUBPROCl'RADt'RIA DE l>H.Z 
PREVENCI()N DFL lWJTTfJ Y SERVJCH . ' : .\ CO~P h HAD 

OFH T'\ \ 1 i '\ l::n .. \CíON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veintidós minutos del día 
veintidós de diciembre de dos mil dieciséis. - - .... - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
--- TENGASE.- Por recibido ID de fecha veinte de diciembre del presente año, 
mediante el cual se adjunta copia · de conocimiento del oficio No. 
PF/DGAAP/DGAAP/12704/2016 de fecha veinte del presente mes y año, relacionado 
con el oficio SDHPDSC/01/4068/2016.- -- - - ~ - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
---Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 
82, 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 220, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A}, subinciso b) y f), Cllrtículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de 

~ , la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - -.. ' 

·:{::-.':~- ~ ... - - - -- - -- _;_ - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
\;:~~:~\:l:~ UNieO.- Glo~ar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad 
:'~~·la integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. -"' . . r· . . , 
"'"~-:;,_ :~;;. ------- -- ~ - - --------e U M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
' •.· .• 'i 

<!-~··:. ·- -Así lo acor~ó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 
::--.~aria El~np., Vi.ilanueva Ayón, adscrita a"',la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
: J?revencióh"'~el, Deli curaduría General de la 
~::·.República, ~l~ieh act rman y dan fe. -------
' ~ .. ~ - - - - - ~ - ~,:~;- ~- -- - ;;' -- - - - - - - - - -- - - - - -

!· '- - - - -- - - -- -¡ - - - ----- --- ------- ------· _:_ 

/

Testigo de asistencia 

\-_ Pi··<" rkla í\d{mrlu N"'.!! '). PÍ!,O .1;). Coloni;1 Cuanhtémm·, lkk::aci!•r: ( ·ua11hti q . ' 11uind df 'vl·;x.c·¡,_ 
Tr·! i ;,s) !);l .16 oo oo PXt\'nsiún [',!)9!1 '~'"'Y-Jn!:r 



OFICIOS RECIBIDOS 
~~\~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
t\' 

• 

jueves, 22 de diciembre de 2016 

4733 

PF/DGAJ/DGAAP/12704/2016 (GSM-OGFG) 

20/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

22/12/2016 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4068/2016, SOLICITA ORDEN ECONÓMICA DE LOS SERVICIOS DE LA POLICÍA FEDERAL D ELA 
ESTACIÓN DE POLICÍA EN IGUALA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014, PARTE DE NOVEDADES, BITÁCORA O 

1 
') 

t 
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SEGOB J. ·.,,· 
·'·. ,;.;:.-{· ..,.; POLIC[A-FEDERAL 

C\13~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

CNS --
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES \ t\ 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12704/2016 (GSM-OGFG) 0 
Ciudad de México., a 20 de diciembre de 2016. 

. de Seguridad Regional de la Policía Federal 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado  de la 
 Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4068/2016, del 

19 de diciembre del 2016, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de 
la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se solicita con carácter urgente y 
confidencial, se remita copia certificada de lo siguiente: 

" ... a)  
 

 
 

 
   

 

 
 ;; 

;/ 
.A[t~~pecto, y atento a lo dispuesto por los,j3rtículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
L{Qidos Mexicano~. 3, 8, fracción XXII, y 19. de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII , 
1 f·r44•. fracciÓftl.Jti185, del Reglamento de f3 Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted 
~e, s~ .. r .. proce~ .. e~te. , gire __ sus apr~ciablesj.' inst~ucciones a quien corresponda, a efecto de q,ue 
pV9pbttlonen .l~)nformaclon requenda y. lcf,rem1tan EN FORMA INMEDIATA A ESTA DIRECCION 
cJimi:RAL ADMINTA, o en su defecto mtifieste el impedimento que tenga para ello. 
e~t~·· ¡ : 

S~~-~~ro particular, reitero a i'' [1. ~ l' ~C'BG . 
-,-·_:_"'
2 1 é tJ( é-.

,/ ';> 'c:'
·"' 

SOHPDS  

i\ DE :ilVESi"V!A
r:r:.:Lo~ r~ ['!'.'

LI :' .. ':.-.~r:-:"r:'¡;r;;;;:JALACOMU~JiDAD" 

 Comis nción al volantes OCG-16-12-

isco O ara su superior conocimiento. 

 o· fectos legales procedentes. 
.__,..../-

, la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
\. dad, de la Procuraduria General de la República. En atención a su oficio SDHDSC/01/4068/2016. 

Volante DGAJ-16-12-
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:5JII~)~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN INFORMÁTICA. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos 

del día veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quién actúa en términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del 

Códi~ Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de 
!!-¡¡' . .-;, 

~.~·<'~istencia que1;11 final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que 

;c;,,i~~~~~?11" • • • • • ~ ~ ~~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
'\''¡\·r' e-

~--~ T 1 E N E po'r recibido turno volante con número de identificación 4736 de la misma .· 
4 -<fécha en que se actúa, por el que se remite un Dictamen en la Especialidad de 

~--. ~lnformáti~Q>n número folio 101243, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 

r suscrito por la Ingeniera en Sistemas Computacionales, Perito Profesional en 

t': -thformática, · mediante el cual atiende la petición realizada en el oficio número 
' .. t,.: ¡ .. , •·• 1 

- SDHPDSC/01/3777/2016 y en cuya conclusión informa: "UN/CA.-  
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

(:3CO 
tj\(D 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

 

 

       

 

        

      

 

 n él, obteniendo lo siguiente:------------

' , ~..; .... Por último el disco compacto fue embalado, etiquetado, sellado y adjunto a su 
' .. -·. 

' . . . . . . : 

Registro de Caderla de Custodia, y fue entregado para su traslado. Véase Anexo 1 
ti.' ~· 

~fara ver la Cfit~!a pe/ Formato entrega-recepción. Véase fotografía 43 y 44 para 

~· ;V.isualizar el indicio O 1. ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ' ... 
·~~:..;:-Adjunto ai~~icfamen de referencia, marcado como ANEXO 1, copia simple del 

~formato de entrega-recepción del indicio referido en el dictamen descrito con 

·antelación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de un turno volante en original, de una foja, dictamen 

con número de folio 101243 en original, de veintinueve fojas y copia simple del Anexo 

1, de dos fojas, de los cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demárllue se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

02t --~ CJ\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Ministerio Público de la Federación adscrito . a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Ge  

los artículos 16 párrafo primero  

Procedimientos Penales en forma  

firman y dan fe, para debida const

-------------------------D

LIC

/ 
! 

j -· 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 22 de diciembre de 2016 

4736 

101243 

05/12/2016 Fecha del turno: 22/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

I.S.C. , PERITO PROFOCIONAL EN 
INFORMATICA ,r 

~-
' 1 

PROCEDENCIA. AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3777/2016) AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN EN INFORMÁTICA DE 
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN AL SISTEMA COPILOTO SATELITAL DE LA EMPRESA "TRANSPORTES 
,...lll""'r"\ .. IA\/A,-.A ,...111\II"'T"I A AIII.I""',...IIIAr\AJ.I I"'III"T"t·A \/ All.lr-'\¡Aro r-r"T"r"'lr'"ll A ,.,,....lAr A r"'\r""r\111 

PGR 
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PGR 
PROCURADURií\ CEI\:ERAL 

IH ! :\ RFP\í11LIC\ 

LIC.  
"201 r. Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

La que suscribe, Perito Oficial en materia de 1Ínformática, propuesta por esta Coordinación 
General para intervenir en el expediente al rubro indicado, en atención al oficio con número 
SDHPDSC/01/3777/2016, tiene a bien emitir ersiguiente: 

DICTAMEN 

ANf~DENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS . 
!"e-,-- '~ 
lh~'<-.'::-:. ·,. 
~~;te&bió oficio de petición con número SDHPDSC/01/3777 /2016, en el cual se solicita un 
\ ., \ \~ ' 

Per~~t'.én la especialidad de Informática a efectos de intervenir en una diligencia para inspección al 
~'J ."'-r:•~ ' 

Sis~a'Copiloto Satelital de la empresa "  
 

 

. 

rf~~' Bichas inst~ciones, fuimos aten~idos por la  
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Sin embargo la  

 

. 

Por consiguiente, al observar el desconocimiento técnico del uso y funcionamiento del sistema 

"    

   

    
    

  

1 i 
~ ¿ ' ~ 
~-

~ , Perito.    ? 
r>-\1 "': r A r:Fi'' r re~~  
:\.: ·~ .. " l. . ·' . ,.~. ·<- ·.: 

Dercc "    

  

  

 

. 

Perito.  

R.  

 
 . 

Perito. ? 

R.  

Perito.  
 

R. 
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Dirccdim 

Perito.  

R.  
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R.  

Perito. Es  

   

 
~J~;·:'>> .. ~::·-<\;:1. .: .. 
~,,,·' R~S   ,,,,, ;. ·, ' ' 

,..,~~:.-, :::~-·~: ' ~ 

~~· ~ii'io. ¿  

   
1"7' •. p , , ·-. - .. ··- .· .. cr--' .· 
~r\.. _::·. :, ·-- ·.. í, m , 
! U"t~c:  

 
 

... Perito.  

 

R.  
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Perito.  
\, 

R.  
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Una vez  
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Dirección 

0051,   

 

   / 

Fotografía l. Equipo 
de Có 

Fotografía 4. Monitor ViewSonic. 

2. Fot(lgrafía 3. Número de inventario 

Fotografía S. Modelo VA1716w. Fotografía 6. Número de 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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Dirección 

" ...  
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En dicho lugar, el  
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INT . . . \~IÓN Y OBSERVACIONES DEL LUGAR DEtl.OS HECHOS 

  

  

  

 

   

 

MÉTODO DE ESTUDIO 

El  
 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS . 
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Fotografía 9. ID del equipo de conexión e Fotografía 10. Contraseña para realizar conexión. 
ID del · o remoto . 
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Primeramente,  
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Así pues,  
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Conrdin~tciún 

Dirección 

Al contar con la información en el programa Excel, se solicitó guardarla con el nombre 

"18112016 Diligencia.xls". 

En segundo momento, al preguntar a la C. Cynthia Rabelo Tenorio cómo realiza la 

visualización tipo mapa de la información de los campos "Ion" y "lat" mostrados por "Reporteador'', 

señaló que los realiza con el programa "Mapa". En ese tenor, procedió a ingresar a la aplicación 
"Mapa", después de una serie de errores del propio programa, se abrió la aplicación mostrándose 

tal y como se observa en la fotografía 18 . 
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Por últirrt'?· y como bien se señaló al comienzo de la intervención, respecto a realizar impresión 

de ~~alla clel procedimiento antes descrito, solicité guardar dicho archivo de texto con nombre 

      

    

   

   

 . . ' 
AL DEL\ RF· .. RUCA 
~ff:cfill~R,~: q~. L(na vez alm~cenados   
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Los cálculos del valor hash de los archivos obtenidos son: 

[f:~r~ 
~·;>~~--\ 

AGENCIA DE 
Coordinación 

  

 

  . 
~~ 

.-----~-----------------------------------------------------------, 
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AGENCIA DE 

, se emite la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNI~A~      
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.1 
¡:g 
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(,.1; "<.:· ___ ., 1-, 

  
  

  
  

  
 : 

:t l~~~\, .. ~..~u·:j .. ~·~~. ~ 
Por uttimo, el disco compacto fue 
de Custodia, y fue entregado 
entrega-recepción. Véase fotogra 

Si más por momento, quedo de u 

Nota: Las imágenes contenidas e

Vo.Bo. __ 

lado, etiquetado, sellado y adjunto a su Registro de Cadena 
. su traslado. Véase Anexo 1 para ver la copia del Formato 

43 y 44  

para futuras instrucciones. 



• 

• 

PGR 
l'ROCUR.\DliRIA Gl'l\:ERAL 

DE LA RF.I'\IBL!C1\ 

ANE.XO 1 
.# . ~ . , 

Cop1a del formatb entrega-recepc1on 
. . 1 1 

,¡ 

i\



• 

• 

PGR 
, .• , ..... h .('f', :.,l ~1 1}'.1 \ "~t"-t •:'\f 

f··~ 1 • ~·~rl~t~1r" 

Folio o llamado 

i· 

s:s3~ C\ 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE GJ D\ 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreoa/receoción 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se idetltifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

Persona que recibe 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO POR EL QUE RESPECTO DE MAURO TABOADA SALGADO 
SE REQUIERE SE DESIGNE PERITO PSICOLOGO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 

A/085/15 DEL C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE REMITEN 
DOCUMENTACION A PERITO PSICOLOGO Y A PERITO MÉDICO, Y SE FORMULA 

REQUERIMIENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos 

del día veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

r- ._ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

\<_ Servicios a la~Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
t' '<: ', .• 
,. .· términos del ~rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
P.!:> 
J-' .. bon dos testigps de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-
.f;-.· 

;- - - - Visto·. B estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 

f¡¡ · diligend~Wel~cionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
t;' . - '' '. ., . ·. ~ ~-~' ~ 

· mil ·· q~lfi@l:;é~ y derivado de la recepción de la indagatoria 
; 

~- . AP/PGR/SDHfDSC/FEPD/M21/31/2016 triplicado derivado de la consignación de 

Mauro Taboada Salgado en la diversa AP/PGR/SDHPDSC/FEPD/M21/27/2016, en la 

cual se advierte que si bien se solicitó la designación de Perito Médico para la práctica 

del dictamen médico especializado para casos de tortura y/o maltrato, y se designo por 

parte de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

la República al Doctor , y que no obraba designación de 

perito en materia de psicología, esta autoridad requirió a dichos servicios periciales 

informaran si se había designado en el caso a Perito Psicológo, siendo que el Director 

General de Especialidades Forenses por oficio con  nueve de noviembre 

del año en curso, informó que no contaban con antecedentes de la designación en 

materia de Psicología, de lo que se desprende la necesidad de girar oficio al 

Coordinador General de Servicios Periciales para que se sirva designar Perito 

Psicologo que dictamine en términos del Acuerdo A/085/2015 respecto de  

, y dicho perito formule sus requerimientos para estar en posibilidad 

de solicitar fecha de ingreso al Centro Federal de Readaptación Social para recabar el 

consentimiento de , y en su caso se practique el dictamen 

correspondiente; asimismo requiérase a la misma autoridad para que el perito Médico 

 formule sus requerimientos para los mismos efectos. Por 

otra parte para que cuenten con la documentación respectiva para efectos de su 

dictamen remitase a ambos peritos copia certificada de las documentación consistente 

en: 1. Puesta a disposición de fecha 22 de enero de 2016. 2.Dictamen de integridad 

física de 22 de enero de 2016, con número de folio 4998, suscrito por la Doctora María 

. 3.Declaración de  de 23 de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

enero de 2016. 4.Dictamen de integridad física de 23 de enero de 2016, con número de 

folio 5127, suscrito por la Doctora  y la Doctora 

. 5.Dictamen en Mecánica de Lesiones de fecha 15 de 

febrero de 2016, con número de folio 5515 suscrito por el Doctor  

; lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 8, 21, 102 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 1, 

V y XXXIV, de la Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
;':'"<""9·"-"1{<.~.-

208, del C~digo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 
'!: 

incisos b) y~22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
• 

la Repúblicá,; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento; el dictamen Médico 

Psicológic~ Especializado para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato, a que se 
:p 

refieref«tj Acuerdo A/085/2015 del Procurador General de la República, es 
e 

proceden1e y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·''itl . 

- - - - - .:.'r- -~ - :_ - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Gírese los oficios respectivos al Coordinador General de Servicios 

Periciales para dar cumplimiento al presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos n dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -

STIGOS DE ASISTENCI

LIC
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA c:-1, 
COMUNIDAD. C:y 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4084/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE A PERITO PSICOLOGO 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 

LIC. C. D.  
C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre 

de 2014, e~~ Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado ,,, 
~--~e la Constituci;n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 1, V y XXXIV, 
-;~':.'\ ',' . 
<Slfla.Ley General ~e Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código 

~ded~l de Procedlnientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 

l~rtc¡so d) de la LJy Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
• • 

f(acción .~' .. ·.··~~~· · ~eglamento, el dictamen Médico Psicológico Especializado para 

~sos de Posi 1~ Tortura y/o Maltrato, a que se refiere el Acuerdo A/085/2015 del 
·'. .•. ,1 : 

flirocuradbr · eral de la República, me permito solicitar su valiosa colaboración a 
1(''' 

~fecto de que gire :sus apreciables instrucciones para que se designe Perito Psicológo a 

fin de que elabore Dictamen médico psicológico especializado para Casos de Posible 

Tortura y/o Maltrato al C. , quien actualmente se 

encuentra procesado y recluido en el , derivado del ejercicio de la 

acción penal AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/27/2016, por lo que también solicito remita 

el perito sus requerimientos para estar en posibilidad de solicitar el acceso al Cefereso y 

notificar de la diligencia al procesado . 

Se anexa copia certificada de la siguiente documentación para efectos de su 

dictamen: 

1

2

3

4

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS ':) ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 6 
COMUNIDAD. 

. OFICINA DE INVESTIGA:~ 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4084/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE A PERITO PSICOLOGO 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 
5. 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

 micro  

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora d

lar de la Oficina de I

·•"' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADURÍADE DERECHOS HUMANOS, /6~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ":7 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4085/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN A PERITO MÉDICO 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 

LIC. C. D.  
C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre 

de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 1, V y XXXIV, 

de la Ley G~n.w~ Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código 

Fe~lij..ffe P;ocedi~l:ntos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 

1, in~~ <~de la Ley Qrgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fra :~~· .1 de su Reglamento, el dictamen Médico Psicológico Especializado para 

Ca~~e Posible Tortura y/o Maltrato, a que se refiere el Acuerdo A/085/2015 del 

Proru~~~rfal de la República, me permito solicitar su valiosa colaboración a 

efe~oc»te ~~re sus apreciables instrucciones para que el Perito Médico Doctor Luis 

Án~f..'~~~~ez, designado en el presente asunto mediante folio . 551 O de fecha 28 
re~:: 1 a..at.'!lfi 

de 'enéro "de 201~ •. ~bore Dictamen médico psicológico especializado para Casos de 

Posible Tortura y/o Maltrato al C. , quien actualmente se 

encuentra procesado y recluido en el , derivado del ejercicio de la 

• acción penal en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/27/2016, por lo 

que también solicito remita el perito sus requerimientos para estar en posibilidad de solicitar 

el acceso al Cefereso y notificar de la diligencia al procesado. 

Se anexa copia certificada de la siguiente documentación para efectos de su 

dictamen: 

1. 

2. 

3. 

4. 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA(;..) 
COMUNIDAD. 

lll lA FJI'Ill:l!l ,". 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.~ 

• 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01100 1/2015. 

OFICIO NúMERO: SDHPDSC/0114085/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN A PERITO MÉDICO 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016. 
5. 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

c.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerlas Guerra.- Subprocuradora de Derechos
Conocimiento.- Presente. 

. Titular de la Oficina de Investigación

1\ venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación CwHihtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 ------------------
ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 

CSCR/08723/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 20:05 veinte horas con cinco minutos, del día 22 veintidós 

de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------HACE CONSTAR---------------------------------

- - -Téngase.- Por recibido el turno número 4740 de la Oficina de Investigación, con el cual 
remiten el oficio número CSCR/08723/2016 de fecha 17 diecisiete de noviembre del año en 

curso, suscrito por el licenciado , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de 

illformación>a"t1Jpoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V.; --------------------
t:;.c~~~)o antet1¿r1 ,Se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número CSCR/08723/2016 

~~'~ 17 diecisie~e de noviembre del año en curso, suscrito por el licenciado  
 , Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite 

~~conocimiento de la solicitud de información al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA 
~E C.V. constante de 1 (una) foja útil; ello para que sea agregado al expediente en que se actúa 
''"'~""-" 
X'ft16rl.X~ffe,t legales conducentes.- --- - -- -- - -- - -- - -- - - -- - -- - - - - - -- - - - - - -- - -- ---
, :J~r?~/:1.' ~ tt • ._., ·e:· - - :- - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i. ,, ,.,i.rl\\i,. nmnano.,, l 

~~:"'/CJe~¡ft~~nfálF~n fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
¡¡P¡~~~~e los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Feder~J qe.,jrocedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de 

la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Agréguese el documento descrito al expediente en que se actúa para que surta los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado María Elena Villanueva Ayón, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investi ción, de la subprocuraduría de Derechos 

Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la munidad de la Procuraduría General de la 
Republica, que al final firman y dan fe de todo lo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAM ----------------------------

1\ 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. MARIA DEL C 

' ''lr-, 
) 

EN LÓPEZ MUÑOZ 



OFICIOS RECIBIDOS 
~ E3s1--

0FICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 22 de diciembre de 2016 

4740 
,-----· 
CSCR/08723/2016 

17/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. OTHÓN GUZMÁN CUEVAS 

SEGUIMIENTO 

22/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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• 

• 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

, ~. R~- 'ilrl_ . lf'\' ·r··.:: ·':lii.-~"':1 ·~· ''.""j¡, Coordinación de Supervisión y Control Regional. PGR 
l fl • H 1 1~ \1 1\ • 1' 1 ~ 1 , i :" 1 E-\. i 

i H 1 •. 1' 1 !'! 1~1 ]t '· 

'{{~ Ll1 fi1 ;;~ 
1 

(~ ; • .w ~ u·~ "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
~k~- ' tl'-1 J r~~ .~ ~1 ~~ ) m '• 

. ' ·~ .IJJ '~>\.<• ... ' ' Jw ,J, . 
"'r··==·==··"~-" Oficio no. CSCRI 08723 /2016. 

1 2 Z O. ¡ ~  México, a 17 de noviembre de 2016. 

L....~:::
SmiPDS

"OFIC!NA m: iNVES'i!G
SUBPROCU:ti\DURÍ.I\ !'f. !.'·•:i

E ~VfNClÓN r)i:'. :~~IJ7J ( S'::''J¡r:;()S ;: LP. COMUNIDAD" 
-..,_._ __ R_M~,., ... 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~diodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicacionésprivadas, me permito solicitara Usted su valiosoapoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se .proporcione a esta Coordinacic)n de Supervisión y Control Regional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de Extra Uraente y Confidencial •. la información detallada a continuación: 

•  a la 
l
~
~
~
:,
:i
·
'-
~

~)

, 

Lo ~~('~~Jit\&1 ' '!;.Ji1h' · '"'JMu& de ser necesario para la debida integración de la indagatoria 
APJIIl8RMIJffPDSC/011001(20' stro, delincuencia 
organizad~·~d~aparici()~;Jor maciones, y lo que 
resulte. 

Agradezco anticipadamente la 

~ · • ·~ :~:.-.t rú:\~~i():·~;.,, 

::. ''!;,·.:: •; r ccr.H'A.~lS;,. · 

c.c.p cimiento. Presente. 
ombate a la Delincuencia de 

de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

 Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

el.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
----------------~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 

CSCR/08722/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:19 veinte horas con diecinueve minutos, del día 22 
veintidós de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------HACE CONSTAR---------------------------------

- - -Téngase.- Por.recibido el turno número 4741 de la Oficina de Investigación, con el cual 

~rr)-j)ten el oficio número CSCR/08722/2016 de fecha 17 diecisiete de noviembre del año en 

~w.~OJt;>uscrito por· el licenciado  Coordinador de 

~~~~~- ~ i.~n y Control Regional, mediante el ~ual remite copia de conocimiento de la solicitud de 
~~ .·· •. wn al apoderado legal de RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;:;\!;k'l(tit lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número CSCR/08722/2016 
':ir~cha 17 diecisiete de noviembre del año en curso, suscrito por el licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el _cual remite 
;e~i~Jl@c4~ifnto de la solicitud de información al apoderado legal de RADIO M OVIL DIPSA 
1 :S:;~iciJf:adll"fí;!:t6iillitmte de 1 (una) foja útil; ello para que sea agregado al expediente en que se 

1!-gayi~rta sus efeqtos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -
-------------- -~----------FUNDAMENTO LEGAL---------------------------- --

- - -Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de 

la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Agréguese los documento descrito al expediente en que se actúa para que surta los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de procuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Del
Republica, que al final firman y
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ______________ _ 

TESTIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 4741 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-eBfééiP 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/08722/2016 

17/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

22/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA ONFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO 

TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA. 

jueves, 22 de diciembre de 2016 
Página 1 de 1 



• 

• 

PGR 
1'\11 ll l ~H..\\)('¡¡ 1 \ 1 ,¡ ¡., 1 p '\ i 

1'1 l \ 1·:11'1'1;( H ,, 

Dft.titllbuido A'JIIQl1¡8f11lJ¡ 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Or'gánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracctón 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi qomo los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
ProcuradorGeneral de laRepúbliqa, por los que se establecendive(Sas disposiciones en materia de intervención de 
comunicacionésprivadas, me permito solicitar a Usted ~u valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione· a esta Coordinación de Supervisión y Control .Regional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de ExtJ;a, Umente-yConfidencial. la información detallada a continuación: 

• 

Do
~,, 
:i~
í!JU
:\l~
N\,,:
:(w.
;;-
~~., 

Et<
~ D ::!echos cHV~lh';~ re,asignado y desdf!J:uándo, precisando. fecha y nombre del titular. 

Lo ~ ~,~iofí¡ ~mil, ,,¡.A-íu,d . de ser necesario para la debida integración de. la indagatoria 
A~fmiR4UiPDSCJdiMo1/2015; iniciada en esta Institución por los .delitos de secuestro, delincuencia 
organ.tRI'á~~esaparición~forzada de Pfrsonas, delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones, y lo que 
resulte. 

Agradezco art.tioípa guida consideración . 

c. c. p. 

·,-::. 

. ~···. ' 

' ·. ~ .... 

:.~ :\. ··t;:_: '., ?,{();~~.;,..! 
::.::·: :.-.·r:~:~~}.:_::~:) ,__~ /:.r.1r.'Jl.HC· 

'"';.;-r.-,·".: ~r::(~i{~r.,, 

onocimiento. Presente. 
 el Combate a la Delincuencia de 

estigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

co de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

veno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: {55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMt:Nil>AD 

OFICINA Dl~ INVESTIGACIÓN 
A.P. PGRJSDHPDSC/01/0011201 5. 

FE MINISTERIAL DE LA PUBLICACIÓN DEL  

"  

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del veintidós de diciembre 

de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 

~Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

~dél ª~í~lo 16 párrafo primero .. y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada 

.·~dos.t~stigos de asistencia, quienes firman y se;--------------------- ------------
~ .. >-:~~~ ·: _.>~/ 

:,T ".,;~~,_¿- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~· ; ... : ... :; ..,.; 

": -· ~-;QIJfF ~~ qíp y lp hora al mbro indicados se da fe de tener a la vista en el interior del domicilio 
.. '_;_ •'.: .. ''. /; 

· qüé,oélfM-r.~sta Oficina de lhvestigación, la página A16 NACIÓN del periódico , 
: .¡ 1;,.·; : ~,¡~~c,'.'-1;:· .. ; .. , , .. ,: ~-

, donde se publica la siguiente nota periodística 
!i:' ~~-~-:;~~~·:: ~~/~ . 

 
 

 

 

 

En  

 

 

 

 

. 

"\\ P:b~._'(ldc !11 !<et{Jr11\<l ! ! l Ph11l ('nloníaCunuhkmoc. l.k'kgaciún('uanhr~~nHte. ('¡ud:Hídc ~"k'\Jr,T t 
J'l'l· (~~l .;3 .th ¡_1{) orJ f·'d 57X~J 
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• 

PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlL\1ANOS, 
PRF:VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNJDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPOSC/01/00112015. 
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- De igual manera, se hace constar que se integra la página número A 16 NACIÓN, del Periódico 

EL UNIVERSAL, del día veintidós de diciembre de dos mil dieciséis. Siendo todo lo que se tiene 

que FEDAT AR y, no habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la presente 

\\ í':l:-"-'¡) de!;¡ P.ct!Jrnw ~:! l-21 L Ph~· l ·~ ( 'nlonía ( 'uauhtémüc. 1 >cle~aci{m ( 'uauh1r."~111nz ( 'md;¡rl dl 
ld: ('5) "3 4h Pil (1() l '-t. '!iN 
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

firmando al f ------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\' RAL 

LIC. 

:\\ !·\¡:.....-~)de la RcíJ-¡rmd} l J -21 ~-Pi'>!) 1 :>. Cnlonia ( 'uauhtémoc. l>degación ( 'uauhr~::nhlC. ( "¡qd~ld de \h.'\F:f 
r,·J i':il '.1 -lt> PO ti(J_ ht ·>7iN 
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(;9c;; 

b%' 

____________ ,_ -- ·-- ,~_..........,., 

~~ ~7(\~\ 
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------------

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 

CSCR/08721/201~ 
i 

1' 
---En la ciudad de México, siendo las 20:34 veinte horas r/Jn treinta y cuatro minutos, del día 22 

veintidós de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el s~s · to Licenciada  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, ~ scrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención el Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa e,ltérminos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos ~ stigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal: - - - - -- - -- - -- - ":' - -- - --- - - - -- - -- - - -- -- - - - - - - - -- - ----
- - - -- - - - - - -- - - -- --- - - -- ---- - -HACE CON AR- - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - --

- - -Téngase.- Por recibido el turno número , 42 de la Oficina de Investigación, con el cual 
remiten el oficio número CSCR/08721/2016 :e fecha 17 diecisiete de noviembre del año en 
curso, suscrito por el licenciado Coordinador de 
Supervisión y Control Regional, mediante el " al remite copia de conocimiento de la solicitud de 
información al apoderado legal de RADIO M ,"VIL DIPSA S.A DE C.V.;- -- ---- - - -- - - -- - -- - --

- - -Por lo anterior, se procede a dar fe de t ·· erse a la vista el oficio número CSCR/08721/2016 
\" .1. 

,.fie fecha 17 diecis1e.te de noviembre del a- ·en curso, suscrito por el licenciado  
, Coordinador de S "ervisión y Control Regional, mediante el cual remite 

~pia de conocimi~to de la solicitud de i ormación al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA 

~'tfP.E C.V. constante de 1 (una) foja útil; : llo para que sea agregado al expediente en que se actúa 

Í~ ~urta sus efectos ~,egales conducentes.- '-- -- - ----- - - - -- - -- - - - -- - - - -- - - - - - - - --- - - -- -
·;-- - - - -- - - -- - - ~-- - - - - - - -- - -FUN AMENTO LEGAL- -- - - -- - -- - -- -- - -- - - - - - -- -- - - -

R ~· .~Ló' ant~tl&\,con fundamento en lo 'artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
ept)Ht1ca de~0s E~ta.~os Unidos Mexican . , 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del 
Tl(!;&figo ~~WI\d~ Procedimientos P 'ales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

~~[.gáhica de la Profuraduría General ó la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de 
..¡a Ley Orgánica,antes citada; por lo q es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Agréguese el document descrito al expediente en que se actúa para que surta los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licencildo , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la ubprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito a Procuraduría General de la 
Republica que al final firman y d - -- - - - - -- - - -- -- - - - --- - -' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ _ 

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS 
~~:r 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
R'' ,.·· 

4742 

CSCR/08721/2016 

17/11/2016 Fecha del turno: 22/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. FRA  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA ONFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO 
TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA DENTRO DEL PERIODO 1 DE OCTUBRE DE 2016 A LA FECHA 

\tJS, 

Ser\ ., ·- . _. J:,';\)(1ÍJ~k~~ 

• 

jueves, 22 de diciembre de 2016 Página 1 de 1 
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• 

PGR • ., ,. .. - .. · , , .• c:c·"' SJ!I:!proc~aduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
_;R''' ~-~á M'.: L;.' ~l ~.· n '1-\ ~ ~.:~ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"P• H ! 11' ·,• !liJI!) < ,j hl 1::,1 

ill \\ 1:¡¡•, o;ll!" 
o;¡-..~.,.;;· l~~~~JlLb~.;~: tw "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

"OFiCiNA D~ l:~w;:; !i(;¡,,_r; iÓI>I DE LA 
SUBPROCURI\otWíp. Ct ,-:r, .:~::HOS HUMM-i03, 

EGAL DE PREVEN Ció~! :;~'- u~u: ~;y ~::i'.'i'.:: J:J .\ L\ ccMtHJ!DAD" 
P DEC.V. 

Oficio no. CSCRI 08721 /2016. 
Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016. 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción l, IV, VI y XI de su R-eglamento, asr como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de Extra Urgente y Confiden:clar •.. la información detallada a continuación: 

•  la 

Lo •rior, en · 'vjrtuf.,l de ser necesario para la debida integración de la indagatoria 
AP/PG.R,l$p~PDSCJCl)JiGtMt2015, inici~da en esta Institución por los delitos de secuestro, delincuencia 
organi'tida, :desaparición forzada de personas, delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones, y lo que 

lt 
,. .. . 

resu e._. - ~ · . . . .r
Agrada.:o anticipadamente l stí ,,.,_, _ _,...,,. 

. ; -'.} :~ ; " l. : ~ ~. ! . : :"' : 
 /:)_!~~ ,. ·· ... ¡~::~ i:·.: ·:_;_-_..·;~ n:)¡_ REi3iOt~t-.~ 
?.·::.~.D!U.:f. ,\·:·! ;~ ~ ·~ )<,· ~\: :~, Y AMPARO 

·:· .- . ' . 

c.c.p. rior conocimiento. Presente. 
para el Combate a la Delincuencia de 

Prevención del Delito y Servicios a la 

rio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

Svbp•ocv<admio de Deo" ho• Hvmo~o 'áb (\ 
Delito y Servicios o lo Comumcl<ld. 

OFICINA Df INVEST\GACiON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 5 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE CENTROS FEDERALES 

En Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta y nueve minutos el día veintidós 

de diciembre de dos mi 1 dieciséis.---------------------------------------------------------------------------

-------TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 

y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID  que contiene el oficio 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/073920/2016 del diecinueve de diciembre de dos mil 

dieciséis, constante de una foja útil, signado por el Director General de Centros Federales, 

por el que informa a esta autoridad que no se encontró registro de la personan  

", documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 

~:/~-:()~dena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales. ------

~~~~'2:.~~~-------------.,.~-----------------------------C ú M P L A S E. -------------------------------------------

!~:r'"ASÍ LO ACO~DÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

~rMINtsTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA 
!1"::~ 

'~~,TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINA

·-¡:; '---------~----------------------------------------------0 Á M 

,. 
·~, ' 
•.:·.' 

' ~' '"?, " 

TE



OFICIOS RECIBIDOS 

~0--:p 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

--

• 

jueves, 22 de diciembre de 2016 

4732 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/73920/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC. ANTONIO MOLINA DÍAZ 

22/12/2016 

PROCEDENCIA: ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3915/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI EN LOS CENTROS 
FEDERALES DE DE READAPTACIÓN SOCIAL SE TIENEN ANTECEDENTES DEL INGRESO DE  

       

~~. 

· :nit:J;:r~ .. 
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. ' 

SEGOB 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

P S E N TE. 
·)~, ' 

S --
Órgano í\dmin istrativo Dcscom;cntraJu 

l'rcvcnci\>11 y Readaptación Social. 
Coordinar;iórt Generaoto,l~ef\t~s f..e .. derales. 

,/ ~. < { ~ ~i ~ t 
OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/ /2016. 

Asunto: Se atiende solicitud en relación a 
"SENEN NAVA ALIAS "EL CHAPARRO". 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016. 

FEDERACIÓN EN IA'>~PROCURADURÍA DE DERECHOS 
H~S. PREVE]i¡¡CIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA 

C'> NtD7\D EN LA PGR. 

En ~~~nción a'su oficio SDHPD~C/01/3915/2016 de 30 de noviembre de la presente anualidad, turnado a esta Coordinación General para 
su ~en'ción .. y despacho, mediante el cual solicita: "se informe si en /os Centros Federales de Readaptación Social se tiene antecedente del 

ing~o/ de  
;'-

Al rt~pecto ¡¡ con ftmtre9to en lo establecido por los artículos 10 fracción VI. 12 fracción 11 del Reglamento del Órgano Administrativo 
De~oncentrado Pr~vención y Readaptación Social; derivado de lo anterior y de conformidad con el oficio 
SE~B/CNS/OADPRSit38400/2016, por el cual se designa al suscrito Encargado de la Coordinación General de Centros Federales, me 
perr;l(l_ito informarle.~~és:de realizar una búsqueda minuciosa en la base de datos que obra en esta Coordinación General, no se 
encontró registro de la personé¡. de nombre citada o al menos no con ese nombre, por lo consiguiente el de mérito no se encuentra 
recll}li~e·esJ un Centro de Reada~tación Social. que forme parte del Sistema Penitenciario Federal. 

Lo q\Je informo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

-"l:lP-.Q!:''

imiento. 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/14775/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos, del día 22 
veintidós de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------HACE CONSTAR---------------------------------
-- -TENGASE por recibido el turno 4737 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite 
oficio número PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP /DIACS/14775/2016, de fecha 16 dieciséis de 
diciembre del año en curso, suscrito por la encargada de la Dirección de Información y análisis 
Contra e,t~ Secuestro, mediante el cual informa: "... en atención a su oficio No. 
f.~DSC/01/03841/2016, mediante el cual solicitó información de  

, quien es usuaria del número telefónico  y  
qujen es usuaria del número telefónico , personas relacionadas con 

~l;:expediente PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y una vez que fueron consultadas las bases de datos 
~}as que tiene acce·so este Centro Nacional, le comunico que el día de la fecha no se localizó 

o . 

~rmación relacionada con su petición .. ,"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-:"~.-por loa,I,1t.~rAor, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente documento oficio número 
~GR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP /DIACS/14775/2016, de fecha 16 dieciséis de diciembre del 
~ño'- en curso; su~crito por la encargadct de la Dirección de Información y análisis Contra el 
Secuestro, dO<!tif~nto constante de 1 (unfl.) foja útil con un anexo; Ello para que sean agregados 
<\~eciqaediente en que. se actúa y surta sus Etfectos legales conducentes.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- ¡ 

- - -- - - - -- -- - - - - - "- - - - - - - - - - - -FUNOAMENTO LEGAL- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - -Lo anterior con fundamento en los ¡¡rtículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,¡ fracción 1, 2 fracción II, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Pena\~s; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de 
la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,#\CUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.- Agréguese los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el lic ente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Ofic ía de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servi eneral de la Republica, que 
al final firman y dan fe de to
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC



OFICIOS RECIBIDOS ()riCI NA DE 1 
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jueves, 22 de diciembre de 2016 

4737 
~ , 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCI P /DIACS/14 775/ 

16/12/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

22/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISI E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE DE LA DELINCUENCIA(EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/03841/2016 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN DE  
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'-~p.O ¡-460 

1~~ 

~a \"'-,,~~- . 
Agen~ln~e~iigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
e <'";'•\~ 

;:~;:~\i;iG , \; , , t' ¡qireéf~<rn,O~?fr~ de Información Sobre Actividades Delictivas 

3~,":zt:.~:, .. ,i !j • ·• ' , ; , • •j ?~i!fci?hGeneralAdjuntadelnformaciónde Delitos 

PGR 

V"é n:n d< lnfn~:':::~~~~i:t~:~~ ~ :~::,: 
t_ /CENAPIIDGIAD/DCIP/DIACS/:~~75/2016 

,.... .. ""
;,_;; ,. J 

México D.F. a 16 de diciembre de 2016 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS'HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A'LACOMqNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en los artículos 22, fracci\ln II, inciso b) de la Ley Organica'1'tle la Procuraduría 
General de la RepútJlica, así ~om~111d ~e~ 93 fracción III, del Reglq,mento d~i' la Ley Orgánica de 
la Procuraduría G~11eral de la Rep,úbli~a fen atención''U su ~ficimNo,,;,SDtJPDSC/OI/03841/2016 
de fecha ~e noviembre dt:(2016; redbN0 en este Centro el día.25 ~1 mismo mes y año, mediante 
el~~ solicitó información de ~ .••••1quien es usuaria del número 

t.pí~o   q~~~ e~.usuaria del número telefónico 
 personas relaeionadas el. c;xpe~ien~~ PGRISDHPDSC/OI/001/2015, y una vez 

q~l{ú~~n consultad,~Jas.,¡~Fases de¡ ~atos a las ~ue tiene acceso este Centro ~acional, le comunico 
qi\:~ldía de la fe~ha

""" • • ' .. ~ r ·~
" ' • ) r. . . \,N.

S~, otro ~~icular, a
Ui': :Cíl• 'tll .

• • ' ;' \'':' 
"'' ~- ·r ·(.;. 1 .· Y\;·1, .. ~1\ 
~(', ', ,\,. .. ,, ... 

~~·.¡\:S. ~>·-ENCARG
.__ 

C. p. p cimiento. Presente 
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.... 

Atención al Secuestro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Outlook 
 

 de 2016 11:59 a.m. 
Entregado: OFICIO 14775 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

Env1aao por Microsoft Exchange Server 2007 

• 
'· :'_,: 

... 

• 

1 



• 

• 

,rd:) /~0 
~ CJ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

GLOSE DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis. -----------------------------------------

- -- S E HA C E C O N STA R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación procede 

a agregar a la indagatoria en que se actúa las siguientes constancias ministeriales:-----------------------------
---

   

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---     

.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ · -:    
 . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

   

.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
' 

·   
  

 .-------------------
;.: ___   

  

-------------------------------·--------------------------------------------------------------------------------

--     

.-----------------·---------------------------------------------------------------------------------

---     

.---------------·-----------------------------------------------------------------------------------

   

 

---    

.- ---------·---------------------------------------------------------------------------------------

   

.--------------------------------------------------------------------------------------------------

---    
.- -------------------------------------------------------------------------------------------------

---  

    
---------------------------------------------------------------------------------------------------

---  

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---    
.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---    
.----------------------------------------------------------------------------------------------------
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#" 5~-1-
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---     

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---  

.----------------------------------------------------------------------------------------------------

;~~;?5.    

 .----------------------------------------------------------------------------------------------------
~'-.)·,·S '-t 

~;~~     

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

; _·  
  

 
   __ !: ___________________________ -----------------------------------------------------------------------------------:t: 

~~~~   

  .------------------
~!!~ 

~~".:     

.------.---------------------------------------------------------------------------------------------

---    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---    

 -----~--------------------------------------------------------------------------------------------

---  

 
 .-----~---------------- ---------------------------------------------------------------------------

---    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---  

    



---  

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---    

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---  

.----------------------------------------------------

---  

.--------------

---  

.---------------
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~015 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

---  

.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---  
.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---  

.---------------------------------

---  

 

 

  .--------------

.-
.

  

---------------------------------------------------------f---------------------------------------------------------------------

r::..~- .---
~-:¡ 

~·  .---
Í':~ .. 

~Lo anterior, en virtud de que esta Representación Social de la Federación permaneció hasta el día de la 

;~echa (veintidós d~~iciembre de dos mil dieciséis) en el estado de Guerrero, desarrollando las diligencias 

~~ntes descritas ~~a~ra ininterrumpida hasta arribar a la Ciudad de México, para que sea glosadas a 

ir:~~. ~onstancias que int~gran la presente indagatoria en que se actúa, obren y surtan sus efectos legales 
\('_" . ¡ 
conducentes.--------,-----------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y 

aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del P

de la Federación; lo que se hace constar para los efectos legales conducentes:-------

---Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio  DE 3 

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr
D~lito y ~ervicios ~la ~omunidad de 1~ Procuradur~a General de la República; quien actúa co
as1stenc1a que al f1nal f1rman para deb1da constancia de lo actuado. - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASIST



• 

• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PGR AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Pl{i H. t /·\ i, -, f- '....; f /{.\ l 

,¡ :_ \ k L i'l' ¡:,t_ tL·\ 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero a día (29) veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.--------

T E N GAS E.- Por recibido el oficio con número 3865/2016, de fecha (29) veintinueve de noviembre de 2016 

dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado , Agente del Ministerio Público de la Unidad de 

Investigación número 1 del Distrito Judicial de Álvarez, por medio del cual informa lo siguiente:------------------------

" ...  

 

 

 

 

 

 

 

 "-

~~ ~-~ 
~ ~ Docume~ del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de una foja útil, tamaño oficio, 

~~frita por un solo~lado; la cual se ordena corra agregada al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 

~ ..... :~pone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

~~exicanos; 15, 16, 11! 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
:;ji!' inciso A}, subinciso b): V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

L TJ~l~Ílffllcad~ en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 

::u'qMJ~~%Jqci~n V del Reglamento de la Ley Qrgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que 
m:;:;:: ~ ¡a_l'\~f:"J;il·t ,,:J. 
,: . e;:;: er~oenfe acordarte y se;.--- ----------------------------------------------------------

1"' 1 • : .... r.' i ' ' ~ • 

·•·;;~"'"· 1 ACUERDA 
... :..!' 

UNlCO.- Agréguese la documental enunciada en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el licenciado , Age

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispu

Código Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firm

constancia legal. 

DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 



• 

• 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 1. 

t 
CARPETA DE INVES#IGACIÓN: 12040190200196211116. 

OFICIO NÚMERO: 3865/2016. 
ASUNTO: Se autoriza intervención 

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO., 29 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 . 

Lic.  
Agente del Ministerio de la Federación 

~scrito .~la 01 SDHPDSC. 
t¡.. _ Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
'~· · ;' P r e s e n t e . t;,> .. ·:,1, 
::.~'.\) :_/? 

::.:·/ 
"':;/ 

):·~ lu\ ~-:i.'?t~:l :(·/. 
, i~., ~-:~· ó< ,.,,.,", Por medio del presente, con fundamento en los artículos, 1, 8, 21 de la Constitución Política 
·~. · .. -.· - .. ! 1/ ,;, ~,, ' 

t~i~ ;¡:~tle.niQiSi•fattados Unidos Mexicanos, 139 y 140 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, 

~~a.::::.:· 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1, 3, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la 
, 

Fiscalía General del Estado, y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/3871/2016, de fecha 

26 de noviembre del año en curso, esta representación social autoriza la intervención solicitada, 

con la finalidad de que el personal de servicios periciales de esa Representación Social Federal, 

recaben las muestras biológicas necesarias a efectos de que realicen los estudios en materia de 

Genética humana e identificación forense, a los  

 

 

 

 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas con treinta minutos del día jueves primero de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

test,ig.os.,.de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -.. , 
- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

·~ 

.-,' ¿:,, - - - Que ~iendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución;· del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 
'· 

__ ,, :' ~ ; IW~~.i;9~e· investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

.. • i!Mt¡.fe~e~ctón, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

.. .: : ·. -~muestr1il biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

~"· ' '.•,: una vez retaba das se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 
. i 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

1 de 3 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victim

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones qu

 

 

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.-----------------------------------------------------------------

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

~apro.xfi'Tl'éldamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallaz~o que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentrán presentes el personal forense, de esta 

Institución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

Forense,, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

· 0f. L\ R:Jijf¿~; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

;,1 ¡;;
1,~~a~!~{i~f l:l,~, bolsa plástica para cadáver de color gris, con cierre plástico en color 

JG'ii;~r.~~~im negro qu;e corresponde a "  

, exhl.inado por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veinticuatro 

noviembre de dos mil dieciséis, en el "

  e     

, según datos de la Cadena de Custodia; bolsa 

plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET 

sucia, que dentro contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir 

dicha bolsa se aprecia en su interior, un cadáver en estado de putrefacción, 

interviniendo la especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la 

referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y 

documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación humana; 

posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a: "  

 procediendo a 

embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 

Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 
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existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

• intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 3 de 3 

• 

·" PefTdaJ·es, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 
f.'";.",, 

;:. 

'·t.? 
<~ la present~ diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

<f.:, 

~~~ 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
.:_.:~· . 

(:·' Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I 
·' 

~ .. '.,\~;¡)(;ll1V~1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

·. ·, ·-. :iqfn:tls:o. ,4 fracción 11, inciso H) fracción VII; lo que se hace 

··: ,· ;'2~r12tbs;1,kgales a que haya lugar.---------------------
- - - - - .- - ···- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - -

TIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con cuarenta y cuatro minutos del día viernes dos de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

1 ~ ,· SLi5"[)foC:Uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

) ... Constitución· Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-
. ~-,-.~ . 

BIS y 208 ; del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

. -< -_:,E+- -. '2-i\: - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
~. . .. t - . i ; ' 1 . { 

· '' •· ·'.J_,;_ - Qu_~ siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 
:·"/<!':~'~ ~~ }0 ~~ .. ~~ . · !<E~ · , , 
,.,·.;--,;·_,que la facultad de investigacion y prosecucion de los delitos es propia de la 

<;J.;;.¡~,;ii,.Db 

institución; del Ministerio Púbtico por lo tanto le es permitido allegarse de los 

medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo 

 de datos con las que cuenta l

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras d

• identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones del 

Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente 

de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, el cual tiene como domicilio en 

           

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

1 de 3 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para. material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

• :,·;·~' .·. izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

i:n ~:~ aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

• 

. ~y 

al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

:.:\ ?-1hst1tvCión, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
· ,,, ·'IDr 
· ·· "·. '.· Foren$~, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

' .. , .. '. ·-··.t 

. ;.:~; .. )::' Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
"' de una b61sa plástica para cadáver de color gris, con cierre plástico en color 

negro que corresponde a 

 

, según datos de la Cadena de 

Custodia; bolsa plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico 

PET sucia, que dentro de la misma contiene una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se 

aprecia en su interior un cuerpo en estado de descomposición, siendo extraído 

por la especialista en antropología forense así como el demás contenido de dicha 

bolsa plástica, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando el 

análisis correspondiente en identificación humana. Posteriormente el personal en 

odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente 

fijado y docum~ntado todo el proceso. El especialista en materia de genética 
'~ 

humana efectú~ la toma de muestra la cual corresponde a:  

  , procediendo a 

embalar debidamente. Consecuentemente, el personal . pericial, de esta 

Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 
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Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

• la presente .. diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 3 de 3 

.:<\:~,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
.,;,}:. <~:~·~·¡_ 

• 

''\~-.~·\\',-91exicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 
' . '':'<~ ,,;:, 

:J.1Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I 
1~:% ' 

-/'y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli
--. Jo!~< 

,_ \.i t,~c¡:.tso,;~racción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace constar 

.. efectos·.leg~les a que haya lugar. - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -

· -.. ~-~-'- - - " ,;~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - - -. -- - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

GOS DE ASISTENCIA . 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las quince 

horas con ocho minutos del día viernes dos de diciembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

CorlstTfúCíón Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

' :;:~" BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
'/,• 
,_) 

:~testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -
::;~ 

~- .~J - - - - - - - - - - - - - - -- - -- -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ J ./>r .. 

t/'-:. · - - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

'~R\L ~:r. LA<Jlii~Caar~cultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

;: Dti::r.;'J: ;1WstitllcJ~-r del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 
.~."· ~· ~ ... ' . "l;"~.~·r• 

~ 1.''' .''.,'r)1edfg!:(ae investigación que cónsidere necesarios, esta Representación Social de 
... :· 'dti~fJ·~.¡ . 

- ·· la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtenció

1 de 3 

muestras biológicas para ~~~~ar a cabo estudios en materia de genética hu
una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuen

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en ara

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constitüido formalmente y legalmente en las instalaciones del 

Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente 

de la Secretaria de SaJ'ud del Estado de Guerrero, el cual tiene como domicilio en 
;t. 

           
 

, instalaciones 

compuestas por un~ barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos pue~{:ls vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edifiJo principal único compuesto por una construcción 
' 

contemporánea d~ un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanko, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 
! 

fluorescentes blantas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! 

- - - Se hace Constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

'-'•'s !::.· ,. aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

·.;\al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

wJas labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

,:frnstitución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
:'.::>· 

,.-.;;..-· Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

: :_ .:~, · .: ~)f'Orens~posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

'L,.:_:·~ ::.~:-~;;de un~-t.~olsa plástica para ,cadáver de color gris, con cierre plástico en c

.~:'~ .. :. ;.l;:¡fRegro que corresponde a ~'C.    
A", exhumiildo por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veintidós  

noviembre de noviembre de dos mil dieciséis, en el "

 

, según datos de la Cadena de 

Custodia; bolsa plásti~a la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico 
> 

PET sucia, que dentro, contiene una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su 

interior un cuerpo .~en estado de descomposición, siendo extraído por la 

especialista en antni)pología forense así como el demás contenido de dicha bolsa 

plástica, lo cual e~l debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis 
' correspondiente en identificación humana. Posteriormente el personal en 

odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente 

fijado y documentado todo el proceso. El especialista en materia de genética 

humana efectúa ,t la toma de muestra la cual corresponde a: "  

, procediendo a 

embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 

Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 
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AP/PGR/SDHPDSC/OI/oot/2015. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
' e 

Mexican~s_; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedirrtientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I 
' y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re
~ 

Inciso AY fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace cons
~· ...... OJj ' 

e e -~fectas legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' .. 1. L.\:-~!..:~~- /!·~~ 

- e '·' ~~ - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E. - - - - - - - - - - - -
• .. 1. '.!Jq!Jc : 

'e'"'---·;·'1' .. -e .,e.;~"'l ' . 
· .• 1 ' ~ " .;,1 '0:;4o• ..... :..·,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O S F E - - - - - - - - -

GOS DE ASISTENCIA. 

3 de 3 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con veinticuatro minutos del día sábado 3 tres de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

,,, ... 2'-·•&IS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
. ~ 

: testig~ de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - - ~- - - - - - - - - - -- - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QLe siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 
! 

que la· facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

il:·J.A R,~,~~ución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

h::r~llhlftnedios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

.: ' r:: 'Gomli:l ·~~deración, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones d

Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependien
de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, el cual tiene como domicilio e

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre él piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, ne obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

Institución, de las siguien~s especialidades: Antropología Forense, Odontología 

Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

Forens~; posteriormente~, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

de una "lolsa plástica para cadáver de color gris, con cierre plástico en color 
-~ ' 

negro que corresponde a  
~:y 
'!·· A", exhumado por la ·Fiscalía General del estado de Guerrero el veintidós de 

noviembre de noviembre de dos mil dieciséis, en el "  

   

  según datos de la Cadena  

, ··~itl!dia; bolsa plás.tica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plás

PET sucia, que dentro contiene una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en
¡ ~ 

interior un cuerpó en estado de descomposición, siendo extraído por la 

especialista en antropología forense así como el demás contenido de dicha bolsa 

plástica, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis 

correspondiente en identificación humana. Posteriormente el personal en 

odontología proc~e al análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente 

fijado y docume~tado todo el proceso. El especialista en materia de genética 

humana efectúar la toma de muestra la cual corresponde a: "  

", procediendo a 

embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 

Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 
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Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 3 de 3 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I 

y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R

f:, IncisO- A) .fracción 11, inciso H) fracción VII; lo que se hace con

c.· efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - - -j - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E . - - - - - - - - - -

• !. ;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - -

f, f TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a tres de diciembre de dos mil 

dieciséis. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- S E H A C E C O N STA R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 
instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 

Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

, se nos permite conectarnos 

al intemet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 
de campo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito , para 

enviar el correo electrónico con el título " " a la cuenta 
con ten ido:---------------------------------------------------------------------------------------------

BUENA TARDE: 

 

 

 

 

  

  

' 

 

 

 

f:(~;'Pof'lb:.qu~~~ Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

Él\c:jddcdmenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 

"" indagatoria en que se actúa.-------------------------------- -------------------------

---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el Lieenciado Benjamín  

¡i. 

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de D

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep

~~i~~e_n_c~a- ~~~~~~~a~~~~~~~~~ ~~~i~~ _c~~s=:i~ ~ 1~ ~~t~~~~--------

TESTIGOS DE 
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE COMISION 

SOUCITUD DE AMPLIACION DE COMISION 
 

Enviado el: 

Para: 

sábado, 03 de diciembre de 2016 01:11p.m. 

i  

Datos adjuntos: pdf.pdf (370 KB) 

BUENA TARDE: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO A USTED ARCHIVO QUE CONTIENE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 
DE COMISION DE LOS ELEMENTOS DESIGNADOS EN LA CIUDAD 
DE CHILPANCINGO EN EL ESTADO DE GUERRERO DEL 04 AL 11 DE DICIEMBRE DE 2016 PARA 
GUARDI Y CUSTODIA DE PERSONAL MINISTERIAL. 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL, SALUDO EN ESPERA DE SU PRONTO APOYO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Oficina de Investigación SDHPDSC 



 
COMISARIO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. 

Presente. 

~~q5 
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ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/3941/2016 

Ciudad de México, a 03 Diciembre de 2016 

 

Titular de la División de Gendarmería 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

• ~~. 180 y 206, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 

~6n X, 16, y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 

t~~-A) fracción V, de su reglamento; en alcance al ocurso SDHPDSC/01/3882/2016 del día 28 de noviembre 

~~iÚ6, mediante el cual se solicitó la designación de 10 elementos para guardia y custodia de personal 

J}inis~erial en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, del 29 de noviembre al 03 de diciembre de año en curso, por 
~ .. / 

• 

ro.l motivo solicito a Usted nuevamente su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

i~r~~iabhi·s ins~~!~ones a quien corresponda, para que amplié el periodo de comisión de los elementos 

~~,¡~~~dos del 04;.~,LJ1 de diciembre de 2016, para continuar con !~ores de guardia y custodia al personal 
; .. v;l._.; /'; · ,_: ·'¡ \·~P, •;~ 

~~~\Jt~~i~l en el Municipio de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero. 

Sin otro particular, Quedo de U

OR GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA SU SUPERJOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 
E LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DELA SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD PARA SU 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México. D. F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a tres de diciembre de dos mil 

dieciséis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 
instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 

Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

 se nos permite conectarnos 

al internet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 
<~ ............ ' 

:'~-~ ·tte._s:;ampo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito , para 
-::\:'~.· ..... 
:·~X"ci~nviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE PERITOS" a la cuenta 
~~~ con el siguiente contenido:----------------------------------------------
ifi:f.~(· ~:< 
:: l '" 

..... -

BUENA TARDE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 
documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 

indagatoria en que se actúa.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quie

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - -

TENCIA 

1 DE 
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SOLICITUD DE PERITOS 
 

Enviado el: 

Para: 

sábado, 03 de diciembre de 2016 01:19p.m. 

 

Datos adjuntos: pdf 1 .pdf (394 KB) ; pdf 2.pdf (398 KB) 

BUENA TARDE: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO A USTED ARCHIVOS QUE CONTIENEN LA SOLICITUD DE 
PERITOS EN DIVERSAS MATERIAS PARA QUE INTERVENGAN EN DILIGENCIA DE CARACTER 
MINISTERIAL 
EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO DEL 04 AL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2016; ASI COMO UNA AMPLIACIÓN DE COMISIÓN DE LA PERITO EIRA ATENEA MENDOZA ROSAS 
EN LA ESPECIALIDAD DE ANTROPOLOGIA FORENSE. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO EN ESPERA DE SU PRONTO APOYO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Oficina de Investigación SDHPDSC 

, .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/3940/2016 

Ciudad de México, a 03 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

&¿e~ 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 

~~~~h-V, de su reglam~nto; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que 
,:;.,.'V '-',\' ,',', '' 

gi~sus apreciables inst;l-ucciones a quien corresponda, para amplié el periodo de comisión a la perito 
·r;~~~ ... ~ '· 

~-la especialidad de Antropología Forense: , para que continúe su 

i6i~rv~nción en la diligencias ministeriales en la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero del 04 al 

:li\ié.oidembréiM.zot6. 
J, 

SfnRrrP,:~~rticul~~~~uedo de Usted. 
- .. 

CURADOR GENERAL DE LA REI'uBUCA, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

LAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

ESENTE. 

Av. Paseo de la Reforma No 211-213, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Ofido Núm. SDHPDSC/01/3939/2016 

Ciudad de México, a 03 diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Dere<;t}os Humanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 
•i'' 

168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Códig((Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 
:;~ 

apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracci,48h l, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
;."" 

General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, (le su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 
~· 

~f~ .. ~~.-~oración, gire sus apreciables instrucciones#Juien corresponda, a efecto de que designe Peritos a su 

d~:cár?o, con la final~dad de que interveng~/ en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 

C~irigo, Estado de Gqerrero, del4 al11 de .-ciembre de 2016, en las siguientes especialidades: 

6'? ·····. ,: 1 
~ 1. OdontolotVa forense; 

~:::_ - 2. Fotografí~ Forense; 

R · 3. MeQta Forense; 

·· 4. Dactiloscopia Forense; -~· 

5. CHlAMl-.llís'tica de Campo;.y 

~~- " . .; · 6. Genética Forense. 

l 
l 

Por lo que el personal comisionado defierá presentarse el día 04 de Dicie01bre. ~~ 2016, en punto de las  . 
 en las Instalaciones que ocup~ el Servicio Médico Forense de ~~··~éiudad de Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero. Dejando a su disposición ~~número del suscrito para coordinar labores de logística . 

l 

• Sin otro particular, Quedo de

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con treinta y ocho minutos del día sábado 3 tres de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 del Ministerio Publico de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

k". de lcrs artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los 

··· :.,és1ados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-BIS y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penalés, acompañado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -
J 

1 de 3 

t: . - - - - - - - - _·, - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
. ' . ,, 

- Q'de :~1endo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del 
\'.. ,t 

~(, _ principio q_~ La facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

~·,propia de la ir¡stitución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido 

" allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el 

cual se instruye la obtención de muestras biológicas para llevar a cabo 

estudios en materia de genética humana, una vez recabadas se 

confronten con las bases de datos con las que cuenta la Coordinación 

General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de identificar 

los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado d

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victima
desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaci
del Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, el cual 

tiene como domicilio en  

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos 

hojas; con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento 

con una área aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único 

compuesto por una construcción contemporánea de un solo nivel, con 
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recubrimientos de cementos en color naranja con blanco, con acceso 

principal, iluminación artificial de lámparas fluorescentes blancas.---------

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  

, quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero 

Común de la Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal 

pericial de la Procuraduría General de la República efectúen la diligencia 

correspondiente. Por lo que somos conducidos a la sala de necropsias, 

mismas que cuenta con un acceso de una puerta de dos hojas plásticas 

que no permiten la vista a su interior, al ingresó se aprecia un cuarto de 

~~.:~.,aproximadamente diez metros por cinco metros, paredes de azulejo de 
'/. ~.·--· ~<-,.. 

fi~: .. 'color blanco, del lado izquierdo una cámara de refrigeración con paredes 
~.~;,~~"' ' ' 

~\~;'.:de acero inoxidable de aproximadamente cuatro metros de frente por tres 

~{ llletros por dos; metros de alto; en el centro lado derecho de dicha sala, se 
~~~'> ' 

~·· . aprecian tres planchas de 
l~ • ' ~ :·,j_5\ 
1 • ·· 1119.terial, e·n cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado izquierdo se 

acero inoxidable con lavabos y espacios para 

r .. , ~ 

' aprecian·;i:J~bre el piso en un espacio de siete metros lineales 
il 
... ~ . ' 

aproximadam~nte, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales 

corresponden al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona 

un lugar para efectuar las labores programadas. Se encuentran presentes 

2 de 3 

• el personal forense, de esta Institución, de las siguientes especialidades: 

Antropología Forense, Odontología Forense, Genética Forense, 

Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía Forense; 

posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega de 

una bolsa plástica para cadáver de color gris, con cierre plástico en 

negro que corresponde a "

 exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrer

veintidós de noviembre de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

      

, 

, según datos de la Cadena de Custodia; bolsa plástica la cual 

tiene amarrada al cierre una botella de plástico PET sucia, que dentro de 

la misma contiene una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su 

interior un cuerpo en estado de descomposición, siendo extraído por la 

especialista en antropología forense así como el demás contenido de dicha 
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bolsa plástica, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando 

el análisis correspondiente en identificación humana. Posteriormente el 

personal en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, 

siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. El especialista 

en materia de genética humana efectúa la toma de muestra la cual 

corresponde a:  

  procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a 

colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos 

analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es 

• etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 3 de 3 

J.>:· existente, por .lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 
',.' .-'"·'>-, :' 
~-. f>osteriormenteS se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 
~~.J.:·, •'' '·, . ' : ... 

r_,,'_. ~f'l;t_r;egada por· el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

~(: ~f~bidamente Jor el suscrito y el personal pericial que interviene en la 
1 

presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta 

6 .· P~ocuraduf~~~' , hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

~ ·· · debidamef!~ embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que tedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se 

procede a cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del 

• Servicio Médico Forense para su debida preservación. Por lo que una vez 

entregada, se da por terminada la intervención del Personal Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, siendo 

todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo 

anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Fed

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y

fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener

República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; lo que 

constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

diez horas con tres minutos del día domingo cuatro de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los 

• artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados 1 de 4 

Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-BIS y 208 del Código Federal 

rh, 
.: -(<:.:.~~.,.. 
~-~~;c. 
l.< 0..'. ~~1, "'P 
-~;.,"-\'-',\ ~; 
~~>1~-J~ ~ 

··tfe .... ~~dimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al 

final firmen para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -H A CE C O N STA R- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del ~~~¡;~ 
.. . principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

\~. f'L L;H~~~~de la institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido 
~:; ~ r.;·::·,: l·Jum3r;~·. 

, , , · r~~~eg~,r~e de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

·~-: '.· .. ·Representación Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el 

• cuar·se·instruye la obtención de muestras biológicas para llevar a cabo 

estudios en materia de genética humana, una vez recabadas se 

confronten con las bases de datos con las que cuenta la Coordinació

General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de identifica

los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, 

con domicilio en  

 ,  

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos 

hojas; con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento 

con una área aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único 
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compuesto por una construcción contemporánea de un solo nivel, con 

recubrimientos de cementos en .color naranja con blanco, con acceso 

principal, iluminación artificial de,/fámparas fluorescentes blancas.---------

- - - Se hace constar que el Auscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  

, quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero 

Común de la Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal 

pericial de la Procuraduría General de la República efectúen la diligencia 

correspondiente. Por lo que somos conducidos a la sala de necropsias, 

mismas que cuenta con un acceso de una puerta de dos hojas plásticas 

que no permiten la vista a su interior, al ingresó se aprecia un cuarto de 

aproxfmadamente diez. metros por cinco metros, paredes de azulejo de 

color blanco, del lado izquierdo una cámara de refrigeración con paredes 

de acero inoxidable de aproximadamente cuatro metros de frente por tres 

metros por dos metros de alto; en el centro lado derecho de dicha sala, se 

,,f#'l aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos y espacios para 
~ n"'¡"" ~ J-'k?T"l·-: r:r¡'., 

:~~(~-~~ ):Dat'er~al, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado izquierdo se 
'' \ ¡l• .· 1 "l' ,. :1:1: •. 

~~l-·;ll~~-- , ~~pr~n sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

,. ·: ·· aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales ... 
corresponden al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona 

un lugar para efectuar las labores programadas. Se encuentran presentes 

el personal forense, de esta Institución, de las siguientes especialidades: 

2 de 4 

Antropología Forense, Odontología Forense, Genética Foren

Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía Forens

posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega de 

una bolsa plástica para cadáver de color gris, con cierre plástico en color 

negro que corresponde a  

, exhumado por la Fiscalía General del 

estado de Guerrero el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en el 

       

 

 según datos de la Cadena de Custodia; bolsa plástica la cual 

tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que 

dentro de la misma contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta, 

abrir dicha bolsa se aprecia en su interior, diversas bolsas para residuos 
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biológicos en color Rojo, que contienen restos humanos en estado de 

putrefacción, interviniendo la especialista en antropología forense extrae y 

procesar el contenido de la referida bolsa plástica de cadáver, lo cual es 

debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente 

en identificación humana; posteriormente, el personal en odontología 

procede al análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente 

fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su análisis, 

interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

 

   

       

  

 

 , procediendo a embalar debidamente. 

·:·., Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a 

' ;:J.:"J(!{!H6c2tlt en campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos 
... /-.:~ ~~ -~~,·;:.- , 

apaliz;9"'(1os, para ser devueltos a la bolsa plastica de color gris, la cual es 
• • '', L --~ 

. etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente; por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

• Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el. suscrito y el personal pericial que interviene en 

presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de es

Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se 

procede a cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del 

Servicio Médico Forense para su debida preservación. Por lo que una vez 

entregada, se da por terminada la intervención del Personal Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, siendo 

todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo 

anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), 

fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G

República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; lo 

constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - -

L D~- ~). Rfl·· · .:t~ 
. •·;.···~:~: -~w:· ~
.-.. -~\> ~ (i i~; ,, .. ·. J~(1 

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con catorce minutos del día Lunes cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adsctito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 1 de 3 

testi~Q(i-de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -
-~ 

- - - - - 1.- - - - - - - - -- - -- -H A C E C O N STA R- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

<-::: , p:,~dJ:q~¡;.,de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

-~~_.-_,. ;)~ Fede~¡¡ción, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 
·;- ' \ ' 

· .: :: •.muestrM biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

· ·· ·;una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones que 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bra
dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio 

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

Institució,n, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

Forense, ;Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

. ~ LRid·~·· J~~ bolsa plástica para cadáver de color gris, con cierre plástico en color 

.. -:::·: :)·)~·:;:r , ·: 
,. :·negr,o'<'~ue corresponde a "  

   

 exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veinticuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis, en el  

        

, según datos de la Cadena de Custodia; bolsa 

plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET 

sucia, que dentro de la misma contiene una hoja de papel al parecer un

etiqueta, abrir dicha bolsa se aprecia en su interior, diversas bolsas para resi
biológicos en color Rojo, que contienen restos humanos en estado d
putrefacción, interviniendo la especialista en antropología forense extrae 

procesar el contenido de la referida bolsa plástica de cadáver, lo cual es 

debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en 

identificación humana; posteriormente, el personal en odontología procede al 

análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado 

todo el proceso! Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en 

materia de genética humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde 

a: ", procediendo a 

embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 

Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 
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existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 3 de 3 

la,p¡:.e.seo~e diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

. -. 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.· \Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-SIS, 206 y 208 del Código F

}Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), sub inciso b ), V y IX, 63

· ·,-·-.: y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúb

.. . .. J.nciso:.ft~ fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace constar

., ~fecto? l~ales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
o ~ 

· • .; .. • - - - .:--~ 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - DA M O S FE----------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S 8 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

trece horas con cuarenta minutos del día Lunes cinco de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los 

-·C: -~a:rtículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados 
·r-_•-=.:.:.'";~(/ 

-'8h~dos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-BIS y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - -

.. T¡'·rfm¡ - - - - - - - - - - :.. - - -H A e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
I ."\. ..... ~.\ 

.,~-~,;;f¡:.- - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del 

{ '11~rincipio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el 

1 de 3 

cual se instruye la obtención de muestras biológicas para llevar a ca

estudios en materia de genética humana, una vez recabadas  
confronten con las bases de datos con las que cuenta la Coordina
General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de identifi

los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, 

con domicilio en  

  

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos 

hojas; con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento 

con una área aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único 
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compuesto por una construcción contemporánea de un solo nivel, con 

recubrimientos de cementos en color naranja con blanco, con acceso 

principal, iluminación artificial de lámparas fluorescentes blancas.---------

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  

, quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero 

Común de la Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal 

pericial de la Procuraduría General de la República efectúen la diligencia 

correspondiente. Por lo que somos conducidos a la sala de necropsias, 

mismas que cuenta con un aq:eso de una puerta de dos hojas plásticas 

que no permiten la vista a su; interior, al ingresó se aprecia un cuarto de 2 de 3 
t 

aproximadamente diez metr~s por cinco metros, paredes de azulejo de 

color blanco, del lado izquierdo una cámara de refrigeración con paredes 

de acero inoxidable de aproximadamente cuatro metros de frente por tres 
~.' 

metros por dos metros de~alto; en el centro lado derecho de dicha sala, se 
t 

aprecian tres planchas d"~ acero inoxidable con lavabos y espacios para 
,fi 

material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado izquierdo se 
....... -

apre~n sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 
·Jt 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales 
~ 

corresponden al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona 

un lugar para efectuar las labores programadas. Se encuentran presentes 

',::omt.r&rsonal forense, d.je esta Institución, de las siguientes especiali
·· :;Artropología Forense, Odontología Forense, Genética Fore
... , ... ".l. .,J 

· · ;,lcffffninalística de : Campo, Dactiloscopia y Fotografía Foren

posteriormente, el ~ersonal del Servicio Médico Forense hace entrega de 

una bolsa plástica para cadáver de color gris, en donde según datos de la 

Cadena de Custodia indica:  

¡ exhumado por la Fiscalía General del estado de 

Guerrero el veintitrks de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

; al abrir 

dicha bolsa se aprecia en su interior, diversas bolsas de papel estraza en 

color café, que ~contienen restos óseos humanos, interviniendo la 

especialista en antropología forense para extraer y procesar el contenido 
' de las referidas !Dolsas de papel, lo cual es debidamente fijado y 
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documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación 

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis 

que su especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado 

todo el proceso. Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista 
'-

en materia de genética humana efectuando la toma de muestra la cual 

corresponde a:  

    

         

 procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede 

• nuevamente a embalar y etiquetar debidamente los restos óseos 3 de 3 

procesados en una bolsa de color negro, por lo que en todo momento se 

documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

• 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio 

f'.fédico~,E~ense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal 

, . · :Péri·<;:i-a-Í qu~ interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista 
,\~ 

··en genétic~ forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito con las 

muestras tomadas debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su 

respectivfl ·cadena de custodia que fedata la preservación de dichos 
· • -::· .. •!J<.~H.PC\_1'. • 
. , : 1. H!Jl\\\,$j 

"indi.cios. Fi~almente, se devuelve la bolsa al personal del Servicio Médico 
"' '1' •'¡ 

Forense:para su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da 

por term.ir:Jada la intervención del Personal Forense de la Coordinación 

General de Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se 

tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo 

que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 

168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 8

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3

fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace constar para 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -

L:~:S:~::AS DE ASIST:: EZ 
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ACTA CIRCUNSTANCIADADE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con cincuenta minutos del día Martes seis de diciembre de dos mil 
, , , 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha qlle al rubro se indica, partiendo del principio 

1 de 3 

T.· ~·~ 

.. 

_que la facuttad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución d'el Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

medios de in\testigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestr9.~j,iológicas para llevar e cabo estudios en materia de genética humana, 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 
; S .•. ~ 

Coordiríiidf>n General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

idéntificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones que 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio 

           
, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

_ Instituqg.pJ,de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
t? ~--¡. ..,....:.\f! 

~ .: > :fprense, Genetica Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
'l 

;., 'itirense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

de una bolsa plástica para cadáver de color gris, la cual según datos de la 

" . Cadena de Custodia indica: "  
 

 

 ex~UW.fdo por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veintidós de 

noviembre de dos mil dieciséis, en el  

        

; teniendo a la vista bolsa plástica la cual tiene 

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dentro 

contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa  
aprecia en su interior, un cadáver en estado de putrefacción, interviniendo

especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida bol

plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando 

el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

        

 procediendo a embalar 

debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, 

procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos 

analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es 
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etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al persof"lal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 3 de 3 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimient~s Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63

~ , ·Y XII y 81 d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú

~ · ·· ., Inciso A) fr:2(cción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace consta

: .. ·.· :efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•·. 
~.. < 

¡_ 

'' ~~· . 

:) 
- - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

-: ~-- ·- ':Jf'l'l•.- - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -
.. _,;~¡,.4L 

' .... TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S 8 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las trece 

horas con cuarenta minutos del día Martes seis de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firnjan para debida constancia de lo actuado. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

que la facultact.: de investigaciÓI) y prosecución de los delitos es propia de la 
· .. · .. ·.. ~ . 
institución del t'rlinisterio Públicó por lo tanto le es permitido allegarse de los .. 
mE7dios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

una vez re¿~~adas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

1 de 3 

t:. . Coordina(;ióq¡J:General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

tp.. . identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones qu

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bra
dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio 

         

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

Institución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

Forense, Gen~tica Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

de una bolsa ¡plástica para cadáver de color gris, en donde según datos de la 
j 

Cadena de ~ustodia indica: "     

· exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 
'· 

veintitrés. de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

  

; teniendo a la vista bolsa 

plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET 

sucia, que dentro de la misma contiene una hoja de papel al parecer  

etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su interior, un cadáver en estad

putrefacción, interviniendo la especialista en antropología forense extrae di

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidam

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación 

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  

        

 

  , procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 
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devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 

referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a 

cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 

Forense para su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por 

terminada la intervención del Personal Forense de la Coordinación General de 3 de 3 

Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 

constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan 

los artículos •1 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicatlos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Có
·~ 

. Procedimiento~ Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y I
> 

y XII y 81 dejla Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Inciso A) fraq;:ión II, inciso H) fracción VII; lo que se hace c

·efectos 1e~s·a que haya lugar. ---------------------

.:.: - - - __ :- - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las dieciséis 

horas con once minutos del día Martes seis de diciembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

tn? .- - - Que sien-So la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

~ qu,e la facult~ de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

ih?titución del~ Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

}' ·" [lledios de inv,stigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, í~n cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de .. 
m.u.estr~JGlflógicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

\ · · " una· \iez;¿:recab:edas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinéigf~h General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bra
dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio

           

 instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

1 de 3 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al h~llazgo q:t:m nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
"" . ~· ~ 

las labores pr"'gramadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

Institución, de:- las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

-Fbrense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
~ 

de na ~~-plástica para cadáver color gris,  
 

   , exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrero 

6 l"' . ·el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

, según datos de la Cadena de 

Custodia; bolsa plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico 

de material PET sucia, que dentro contiene una hoja de papel al parecer 

etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su interior, un cadáver en estad

putrefacción, interviniendo la especialista en antropología forense extrae d

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidame

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación 

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  

   , procediendo a embalar 

debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, 

procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos 

analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es 

etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 
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Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

r, · ~exicanos; 15<. 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Códi

;; ·. Procedimientos~Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX

. ·'Y XII y 81 de :~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

lnclso A) frac~ón II, inciso H) fracción VII; lo que se hace co
...- . ·1 
:- ·· · efectos legalesi,a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - ; . .;;11A~. -·, - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -. .:..._•l''Wlij, • 

- - - -- -·:- - - ,_ - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - -
¡ . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

3 de 3 
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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a seis de diciembre de dos mil 
dieciséis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 
instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 
en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

 se nos permite conectamos 
al internet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 

de campo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito para 
enviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE PERITOS URGENTE" a la cuenta 
cristian. guerrero@pgr. gob. mx, con el siguiente contenido:-----------------------------------------------------------

BUENAS NOCHES: 

los ,11.., 
POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO A USTED ARCHIVO QUE CONTIENE SOLICITUD 

~E PERITOS DE LAS ESPECIALIDADES DE ANTRO PO LOGIA, FOTOGRAFIA Y 

ORIMJNALSITICA DE CAMPO, PARA QUE INTERVENGAN EN DILIGENCIAS 

MINISTERIALES EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. ~-~'f 
f~~;,::·. ·:' 

tiN MAS POR EL MOMENTO AGRADEZCO SUS ATENCIONES Y APROVECHO PARA 

fNVIAR UN CORDIAL SALUDO. 

\· .. 
f~'" >. 
r 
R. 
D,:, 

CA l,,ic. 

i Agente del Ministerio Público de la Federación. 
1 •. 

:~.Por lo que est~~ept,esentación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 
._ documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 
•• > 

indagatoria en que se actúa.--------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y firma el Licenciado Benjamín lván Sánchez Pérez, Agente del 
Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quie
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

, , 

1 DE 
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SOLICITUD DE PERITOS URGENTE 
 

Enviado el: 

Para: 

martes, 06 de diciembre de 2016 06:37 p.m. 

 

Datos adjuntos: SOiicitud.pdf (417 KB) 

BUENAS NOCHES: 

Página 1 de 1 

POR M~DIO DEL PRESENTE ADJUNTO A USTED ARCHIVO QUE CONTIENE SOLICITUD DE PERITOS DE 
LAS ESPECIALIDADES DE ANTROPOLOGIA, FOTOGRAFIA Y CRIMINALSITICA DE CAMPO, PARA QUE 
INTERVENGAN EN DILIGENCIAS MINISTERIALES EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO 
DE GUERRERO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO AGRADEZCO SUS ATENCIONES Y APROVECHO PARA ENVIAR UN CORDIAL 
SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Dirección Genera de Promoción de la Cultura en 
Derechos Humanos, Quejas e Inspección . 

. . 
• 
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ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS URGENTE 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/3968/2016 

Ciudad de México, a 06 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

articulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a 

Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

-~~fecto de que des~e Peritos a su dikno cargo, con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter 

~Í#lsterial en la Ci~dad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, del 07 al11 de Didembre de 2016, de las 
··, 1¡ . ·~ : 

~~~~ientes especialifades: 
-¿.· .~j· -1 
'. ~- •J 

i: 

l. An4J"opología Foninse¡ 

'4Crfriininalística d~ Campo¡ y 

3. to~grafia Forei»se. 

';/!¡~ ' 

~:.~Or lo que el personrl comisionado deberá presentarse en punto de las 8:30 de la mañana, en las instalaciones 

que ocupa el Servicio Médico-Forense de la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. Dejando a su disposición el 

número del suscrito para com1inar labores de logística  

Sin otro particular, Quedo de Usted . 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 



• 

~r¿,zS 
SUBPRQCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS; PIUWENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/ool/2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas con cincuenta minutos del día Miércoles siete de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

,... testigos d'e,~sistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -
.· .~.~, . 
e;.;~--~:....- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
~> ~~:<~~~ '"-(,,. 
,\-·;,:~~~ ~- - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

::~D<iue la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
1 ,;_>= ¡,:: ... 

_;.¡:,'·:''~institución del Ministerio PúblicO por lo tanto le es permitido allegarse de los 

:,::~-~"~F. '1~\itrr de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

~~ . :j'PHfíietOOración, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

" .·. ~mu~gtfas biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 
.... r ' .... ·:rr1· · 

,~: '"una vez re_c~badas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

1 de 3 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituidd formalmente y legalmente en las instalaciones que 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, 

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio en 

         

 instalac
compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadame

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

• izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

• 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgoque nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
- -~J;·~~,.,. 

· :,\:'19s labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
.: .·,:;-':."\ ~.::.; 

':,~ '-:~; •. ;.¡:}t9stitución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
'· .' ...... _ 
;r:~p~fbrense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

,;;<:::-:·:··Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
-,t;r . .;;:\1 • 

, ·,':Fdl.é Rffil\aH.bólsa plástica para cadáver de color gris, la cual según datos de la 

[\ ·\·:c~;efia de Custodia indica:  
  

 , exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 
:iííl~'~-- :'~·-' 

veintitrés de . .s1oviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

 teniendo a la vista bolsa 

plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET 

sucia, que dentro contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir 

dicha bolsa se aprecia en su interior, cuatro bolsas plásticas para derechos 

biológicos en color rojo las cuales contienen restos humanos en estad

putrefacción, interviniendo la especialista en antropología forense extrae d

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidam

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identifica

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  
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procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de 

esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos 

restos humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la 

cual es etiquetada para mayor referencia, por lo que en todo momento se 

documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la cadena de 

custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, 

requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la 

presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta 

Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente 

embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata 

la preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

·:r. caaayer¡'·it\ cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 3 de 3 
'.:~-,.. ' .... 

:~\:;;\¿~debida pre1iervación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

'}:1~ ~ntervencióh del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

.)~IJ Periciales, ~e esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 
'·<~ 

· la presente,diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 
/' . 

. · ·í~ .,}.Jdl.~L'1'fl2 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.·;. ;f,1~5<'1~~nos; · 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Có
., '-~~ ;~ :~ :,,:,,t' ~ . 

. procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y I

. ,Y XII y 81 ~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace c

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las dieciséis 

horas con once minutos del día Miércoles siete de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 
~.--.·· 

f' · :!;,
1 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

~·.· :~¿.,:ÍJIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
,.':\~-.:,:\\•\~.~ c. 
,;;\~:"':~'·i'fitjstigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

... ·,_;' ·' 
:,;~~·,·~·~:.··-- ;-''l~· 

Cf. p;.¡;;-::. - - - - - - - - - - - - - -- - - -HA e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

~~:.:~~·~·_ - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

T 'L ;,~·~¿~fb; facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

··' ·;=t~:1b1~~t:~ión del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 
.: ·"'·IV J.'(~ 'l,.I,V 

i'J . ~ ;é(~l'tl~dios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federa<:¡ó~ en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones que 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, 

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio en 

         

, instalaci
compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco co

' 
acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

' 
setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 
-·· --""""""'"·'''!':'"!!"'""•' 

-·.:·<:: .. izquierdo se~ aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 
, . -~- (;_-e 
_ ;·,,~~~·:.:fwroximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

:':·\.:' :~.~'<'\.~ -;-)~ 
~\· '',\jaj!,hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
:~·-·;.·>:::;•:' .·y 
J~ c:'~':·J.as labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
·;~_¿/;.'" 

:~~· -:.~.,. Institución, .de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

~;\~~s~l~ti~';J~nética Forense,,·criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

... -, "JC1J5~~~; :Rf8steriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

, ,.,·.;;1ebif;f.Jna bolsa P:lástica de color blanco, con un nudo y rótulos en color negro  

 exhumado por la Fiscalía 

General del estado de Guerrero el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, 

en el "       

       

 según datos de la Cadena de Custodia; bolsa plástica la cual tiene 

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dentro de la 

misma contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se 

aprecia en su interior, un cadáver en estado de putrefacción, interviniend

especialista en antr?pología forense extrae dicho contenido de la referida b
plástica para cadáv~r, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectu  
el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el pers

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviené el especialista en materia de genética humana efectuando la . 
toma de muestni la cual corresponde a:  

 

  1 procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemen~e, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 

devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 
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referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a 

cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 

Forense-~a su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por 
'--~~ 

:,-;-.,terminada Ja intervención del Personal Forense de la Coordinación General de .., 
.·.,::Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 3 de 3 
,,, ::.:; 

·.· _~.~onstar en la presente diligencia. lo anterior conforme lo que dispone y señalan 

~:"'~~F:Yios artículos 21 y 102 Apartadq:"A" de la Constitución Política de los Estados . ' 

;n: L~~~ fYl.exicanos; 15, 16, 17, ~8, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código 

· .. '· :R'ff~imientos Penales; 4 fracc;:ión I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63

· .. y;<:X~!ity:Síl de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú

, ·.:.'inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace consta

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - - - - - - - - - - - - - .'- - - - - - - C O N S T E . - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - _::_ - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con treinta y ocho minutos del día Jueves ocho de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

, ·~BIS y 208~~el Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
j-. 

"te;;tigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -.· ,_ -s 
·~ ."~ ·-.,- - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -.. .,, 

. ~-:~~- Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

· ': .. ·que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

'. :~lnSt::Ítfu'd:fór'C.'CIIel Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los . ' 
:· ''niel~{bs de ihvestigación que considere necesarios, esta Representación Social de 
·r·.:~·~·. · ~;.", J' '· l • .:jij 

l9, FederaciÓn, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 
: ,¡, 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

1 de 3 

• identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones q

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Brav
dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio 

Boulevard Rene Juárez Cisneros, Sin Número, Colonia El Potrerito, en 

Municipio de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  



• 

• 

~r;;;v 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

------ -~-----

AP/PGR/SDHPDSC/OI/om/2015. 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres plélnchas de acero inoxidable con lavabos 

y espad6s para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

, '~> izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 
'\.':•\ -. 

:~J ~(~aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

·i(-' al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

, .r J'I~élán, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

-- ... ;-~'se, _Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
. i tj : ;,i!iiil ,' éj 

'forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

de un¡;¡ bolsa plástica para cadáver, de color gris, en donde según datos de la 

Cadena de Custodia indica:     

, exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 

veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

 teniendo a la vista bolsa 

plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET 

sucia, que dentro contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al a
dicha bolsa se aprecia en su interior, un cuerpo humano en estado d

putrefacción, interviniendo la especialista en antropología forense extrae dich

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente 

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación 

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  

 procediendo 

a embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 

Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 
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existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, "'de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

:",';la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos -_, 

:.~21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
• .1 

·/Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 

. ~: :~-i~(y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re
·:<,nhiMiJ:. 

l,:ljl~R A} fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace cons

~fectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - --··:..· -· .} - - - - - - • - - - - - - - - -C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con veinticinco minutos del día Jueves ocho de diciembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

• de los -aW-teulo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los 1 de 4 

, ··;;~Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-BIS y 208 del Código 

.. j~Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 
.~ 1. ,:.! 

, ,.>··que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -

i. ¡..·-R~~, -,~ - - - - - - - - -H A C E C O N STA R- - - - - - - - - - - - - - - -

". >~.~~k¡~r·Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del 

-·~1 :~ipio~lque la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

·propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el 

• cual se instruye la obtención de muestras biológicas para llevar a cabo 

estudios en materia de genética humana, una vez recabadas se 

confronten con las bases de datos con las que cuenta la Coordinación 

General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de identi
los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado d

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victima

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, 

con domicilio en Boulevard Rene Juárez Cisneros, Sin Número, Colonia El 

Potrerito, en el Municipio de Chilpancingo de los Bravos, estado de 

Guerrero, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos 

hojas; con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento 

con una área aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único 
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compuesto por una construcción contemporánea de un solo nivel, con 

recubrimientos de cementos en color naranja con blanco, con acceso 

principal, iluminación artificial de lámparas fluorescentes blancas.---------

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  

, quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero 

Común de la Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal 

pericial de la Procuraduría General de la República efectúen la diligencia 

correspondiente. Por lo que somos conducidos a la sala de necropsias, 

mismas que cuenta con un acceso de una puerta de dos hojas plásticas 

• que no permiten la vista a su interior, al ingresó se aprecia un cuarto de 2 de 4 

aproximadamente diez metros por cinco metros, paredes de azulejo de 

• 

color blanco, del lado izquierdo una cámara de refrigeración con paredes 

de acero inoxidable de aproximadamente cuatro metros de frente por tres 

metros por dos metros de alto; en el centro lado derecho de dicha sala, se 

aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos y espacios para ... 
material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado izquierdo se 

aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales 

corresponden al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona 

· · 'df.ll~gar para efectuar las labores programadas. Se encuentran presentes 

~(p,ersonal forense, de esta Institución, de las siguientes especialidades: 

Antropología Forense, Odontología Forense, Genética Forense, 

Crimirialística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega

una bolsa para cadáver color gris, parcialmente rotulada, en donde se

datos de la Cadena de Custodia dice:   

 exhumados por la Fiscalía 

General del estado de Guerrero el veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciséis, en el  ,    

       

 bolsa plástica la cual tiene amarrada al 

cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dentro de la 

misma contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha 

bolsa se aprecia en su interior, tres bolsas rojas para desechos biológicos 
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de color rojo que contienen restos humanos en estado de putrefacción, 

interviniendo la especialista en antropología forense extrae dicho 

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es 

debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente 

en identificación humana; posteriormente, el personal en odontología 

procede al análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente 

fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su análisis, 

interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a: "  

 

   

 

 

 

 

• 

}__t!rú-
·~·>- •./,. 

:~.(~
S'\~ \\1\~
~.~::: , procediendo a embalar debidamente. 
r:t~¿:..;.: :>~~ t 

:¡!;:./~' Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a 
~a:'I! ·. 

·nt m ¡J~OO~Ic~n; campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos 

.•. analf~a~~s,i para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es 

,,., .. ;~~~.j_~.'~t(q~~f~~a 'para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 
. : '1 ·¡;. ' • : ~~ -~·~~ -. 1 • 1 

existen~por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisita

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en 

presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta 

Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se 

procede a cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del 

Servicio Médico Forense para su debida preservación. Por lo que una vez 

entregada, se da por terminada la intervención del Personal Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, siendo 

todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo 
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anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V 

fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

República; 1, 3 Inciso A) fracción 11, inciso H) fracción VII; lo que

constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

• 4de4 

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 

• 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las diecisiete 

horas con nueve minutos del día Jueves ocho de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

-,- testigos.~istencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -
••. l¡;' fl 
r:;,~-~:;: _- - - - - - - -:¡- - - - - - -- - - - H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
YJ~~~~~\ ~~ :' -·~ 
~~,~~:~:; "t:_ - Que sierido la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 
:~~ ~ .... :·, '•¡ 1,1 ¡ . ,"': :' 

Bi>·:r.G:Le la facul&d de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

r~~ institución d~l Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los . ~ 

~L ;·r flil~~i~m_,~in.~estigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

i¡;f·:1 Ci:.:.Jaj:Fe~actPr), en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

:rv:~··:·: muest~~~i~ógicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

~diJ· Lina vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

1 de 3 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones que 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Brav

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio

         

, instalacio

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  



• 

• 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

~~~;,1·91 hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
~~>';'&';,.?;. 
~~~~~;~1:~ labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

~if~''íhstitución, d~ las siguientés especialidades: Antropología Forense, Odontología 
k'-~':; . . :, . 1 

sJ_· ;f-orense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
t,~.,;.;.:' . 
;l! .fPf"rnse; ~~st~riormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

· ... ,, de una.Jpol5a plástica para cadáver de color gris, según datos de la Cadena de 

:··· ,~ Custo1lti~i~i~a: "  

ii ;.,exhumados pbr la Fiscalía General del estado de Guerrero el veintitrés de 

noviembre de dos mil dieciséis, en el  

  e      

", según datos de la Cadena de Custodia, se 

tiene a la vista bolsa plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de 

plástico de material PET sucia, que dentro contiene una hoja de papel al parecer 

una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su interior, un cuerpo humanos 

en estado de putrefacción, interviniendo la especialista en antropología fo

extrae dicho contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual 

debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente 

identificación humana; posteriormente, el personal en odontología procede al 

análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado 

todo el proceso. Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en 

materia de genética humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde 

a:         

 , procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, el 

personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de 

color azul dichos restos humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa 

plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el 



t?fi b'-\0 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/ool/2015. 

rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo momento se documenta 

dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que 

nos es entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

• Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 3 de 3 

•• 

~ 1~1"'esente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

~b; .. :.~1 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

&,~\S: Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 
,~ •,:~-, .: 
i:~z Er 'Procedimient?s Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y I

~.- y XII y 81 d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~- , . 

0 .. : ··I.néiso:·AY~acción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace c

€fect_oile'ªale~ a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
.. · .nur•· ·~ , 

.,. ,._ - ~ ·~··:: .. ~·-~ - - "- - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -
'~¡~~,.~~: ~ .. ~' 
' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas con cincuenta y dos minutos del día Viernes nueve de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

• de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los 1 de 4 

• 

Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-BIS y 208 del Código 

f:: .Jrc. Federal de· -R.rocedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 
~::=:::'> <.·!>_ '•, 

~¿/,s~,>;q11e al final t1rman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -
~;:-.\::.:)\ ·;· ~ 
· · ··· , · .... - - - - - - ""' - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -r--· ~,·' .. ~ 

- - - Que sitndo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del 
~:"'-.; .. >·' .. 

,; p:incip:l7~u~ la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

r ·r : •. propia .,de 1la, institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido 
·: 1' 

:?: · allegars~·wíbe: los medios de investigación que considere necesarios, esta 
L .. 

Representación Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el 

cual se instruye la obtención de muestras biológicas para llevar a cabo 

estudios en materia de genética humana, una vez recabadas se 

confronten con las bases de datos con las que cuenta la Coordinació

General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de identif
los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctima

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, 

con domicilio en  

  

 instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos 

hojas; con f~ente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento 
., 

con una área aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único 
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compuesto por una construcción contemporánea de un solo nivel, con 

recubrimientos de cementos en color naranja con· blanco, con acceso 

principal, iluminación artificial de lámparas fluorescentes blancas.---------

- - - Se hace constar que el suscrito agente del ~Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  

 quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero 

Común de la Fiscalía General del Estado de G~errero para que personal 

pericial de la Procuraduría General de la República efectúen la diligencia 

correspondiente. Por lo que somos conducidós a la sala de necropsias, 

mismas que cuenta con un acceso de una puerta de dos hojas plásticas 

• que no permiten la vista a su interior, al ingresó se aprecia un cuarto de 2 de 4 

aproximadamente diez metros por cinco metros, paredes de azulejo de 

• 

color blanco, del lado izquierdo una cámara de refrigeración con paredes 
é/ l. 

~, ~:·:d;e acero inoxidable de aproximadamente cuatro metros de frente por tres 
j~_''_;,><¡\·~rr ' '·= 

~·::{·. r;netros por dos metros de alto; en el centro lado derecho de dicha sala, se 
~~~ .. • . .-..\; '¡ ~ .· .·:·.. ~ 

e;~/c~~:~precian tres~ planchas de acero inoxidable con lavabos y espacios para 

[¿-.... ~aterial, en lada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado izquierdo se . ~; 

R.v : :apr~-ci:am¡afobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

D¿rc.~ápfoxi~edbmente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales 
?i'i¡>':r·. ~· ,. ·un¡·.t. ... d 11 

..... . ·~ ' ~~& • 

kit: s<?rresponaen al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona 
·~ " 

un lugarpara efectuar las labores programadas. Se encuentran presentes 

el personal forense, de esta Institución, de las siguientes especialidades: 

Antropología Forense, Odontología Forense, Genética Forense, 

Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía Forense; 

posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega

una bolsa plástica para cadáver color gris, en donde según datos d

Cadena de Custodia refiere:  

, exhumado por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 

veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en el "   

 

     

teniendo a la vista bolsa plástica la cual tiene amarrada al cierre una 

botella de plástico de material PET sucia, que dentro contiene una hoja de 

papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su 

interior, bolsas plásticas de color rojo para residuos biológicos que 
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contienen restos humanos en estado de putrefacción, interviniendo la 

especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida 

bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, 

efectuando el análisis correspondiente en identificación humana; 

posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el 

proceso. Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en 

materia de genética humana efectuando la toma de muestra la cual 

corresponde a: "  

O       S  

   R     

 

 

         
  

      

  
  

 procediendo a 
::· -- • :J 
· embalar deb~damente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 

;~~, ~ t~stitu2f-6«;4 procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos 
r.h., ( ~r,,. ;S :~ 

;,r, ,r·.restos lfl~a6os analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color 
• ... .¡ • 

Ví '·, 
,.~ ... :,¡~~ris, la cual¡ es etiquetadá para mayor referencia, por lo que en todo 

•' 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la 

firma la cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del 

Servicio Médico Forense, requisitada debidamente por el suscrito y  

personal pericial que interviene en la presente diligencia. Asimismo

especialista en genética forense, de esta Procuraduría, hace entreg

suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y rotuladas, el 

cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la preservación de 

dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del cadáver, la 

cual es devuelta al. personal del Servicio Médico Forense para su debida 

preservación. Por fo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 
l 

Periciales, de esta~ Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 

constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y 

señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del 
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Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I

subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Or

Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción

fracción VII; lo que se hace constar para los efectos legales

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - [)~ ~ O S FE--------
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.) 
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1' 
ji 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las doce 

horas con cuarenta y cuatro minutos del día Viernes nueve de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado  Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito ,a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

._"_ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - H A e E e O N STA R - - - - - - - - - - - - - - - -
~-)'..._ ._·. / ~ ·- . 

~ '·; _-:, .:> Que siendo la hora y la fecha qu~ al rubro se indica, partiendo del principio 
!' /, ;~;~ ', 
~~}:~;. ,q~e ~la facultad .de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
;~):''.''.' .· :·~~ .·." ; _,· :.. 

?;f~; if\S~iJución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

;L,--.. Jn~dios de inves~igación que considere necesarios, esta Representación Social de 

tr Ja. ~€~Rf.a~g~e~· cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

<B ,¡~:rnuestl11ir~.vt,iol~gifas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

's 8 "'Una vez r.cfas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 
' ~ f'" i .~ 

~,,;··Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

1 de 3 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estad

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victi

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bra

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio en 

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacion~miento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero in!Jxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por qbs metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

ª-.PJ:C?Ximadamente, varias bolsas pláSticas en color gris, las cuales corresponden 
lf• ···~:. < \ . 

V::~;0 al liaU~zgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

!t~~~-'6 las l~¡,~-r~1 programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
:lf'\"~~1 (/) f 

~~' ~ Instituciór\, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
¿_J!Y/1 , 
0}i~ Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
f¿~· ~ 

~ E.Qr.~~ posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
Ra DE LA REPt! ¡J.. . 
Duecho3 ~~~~~~a o)sa plástica para cadáver de color gris, en donde según la Cadena de 

:r;·~.:cios~:!íl<Costci . indica: "  

:"iL- ~~e:~' exhumado i por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veinticuatro de 
·' 

novfembre de dos mil dieciséis, en el  

  e      

; teniendo a la vista bolsa plástica la cual 

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dentro 

misma contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bols

aprecia en su interior, cadáver humano en estado de putrefacción, intervinie

la especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida bolsa 

plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando 

el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

   

 

    procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 
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devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 

referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a 

cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 

Forense para su debida preservación.' Por lo que una vez entregada, se da por 

terminada la intervención del Persoflal Forense de la Coordinación General de 3 de 3 

Servicios Periciales, de esta Institlición, siendo todo lo que se tiene que hacer 

constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan 
'-"' -...,.;?.~~ ... ,.~~ .. 

:.~~_i·~)., los artículo!t 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
.,..·' .. ~----: '"'0 ..... 

{.\~'~ty.:q¡nidos Mexi}anos; 15, 16, 17, l8, 22, 168-BIS, 206 y 208 del 

~~:":~;0:1~ ~rocedimie~tos Penales; 4 fraotión I, inciso A), subinciso b ), V 
:,~<-~j·r.,.J•,:" (j/1 : 
:::~~t(:i~· y XII y 81 de la Ley Orgánidl de la Procuraduría General de 

·.~"-:" .. ~ Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace
~:' 1, r:_ ~~A rn n:nti~ 
.., . efectos ales a que haya lllgar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. '\-",;S;.,~~· titJP\ ~.~ 

. "';1,;,., ¡...." --- .. ,!l"t: -----------------CONSTE -------
'! ~! i,.,'1f~ (': '· : ?.t~<;;ill' • 

· ,> iig~:;¿. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - -
. ....... 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las diecisiete 

horas con diecinueve minutos del día Viernes nueve de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

" test~~de..asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

~~~~~~t:¿.- - - - ~"- _: ~·- - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
·;!~/:·.~~~ 
c:~i~_~;~\\) ~- - Que siendo la hora y la fechá que al rubro se indica, partiendo del principio 
'~~''\:""'·''¡ :#2 . 
~,:'t:.i;.~·:.tdfue la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

Ei:i...twinstitución del Ministerio Públic6 por lo tanto le es permitido allegarse de los 
, .. ~Jt~~r' 

;:~R'.tDEffi~to'.!?l~nvestigación que cdhsidere necesarios, esta Representación Social de 
~ 

:2 ~~~~.~.-~t·J~_r.~Fed~~-~-~~n, en cumplimientó al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

·· · · · :~:n,:uestra's~ológicas para llevilr a cabo estudios en materia de genética humana, 
1:··· . 

· · '.,. · .... üiia vez reca~adas se confr{jnten con las bases de datos con las que cuenta la 

1 de 3 

Coordinación General de S~rvicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalacion

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los 

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domic  

         

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsa$ plásticas en color gris, las cuales corresponden 

~~~tt~JJg,~,go que nos ocupa, no l;'>bstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
l) ........ , .. . 

·:'~~~ las·labbrei programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

. ~~\·f:, Institución; de las siguiente$ especialidades: Antropología Forense, Odontología 

~:~-~~~Forense, den ética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

'"~<3 Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
-<:,.e:,.:._,. 

.,. ~,~~A ~JrM~~f~jolsa plástica para cadáver de color gris, en donde según la Cadena de 

. ,,, : ~:M~¡Jstgd~ indica: , 

.· !:: ii.J . -E'xhu~o por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veintitrés de 

·: _;.•- ·noviembre ,de dos mil dieciséis, en el  

        

; teniendo a la vista bolsa plástica la cual tiene 

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dentro 

contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa

aprecia en su interior, cadáver humano en estado de putrefacción, intervi  
la especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida bo

plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando 

el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

        

        

 , procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 
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devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 

referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras tomadas 

debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a 

cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 

Forense para su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por 

terminada la intervención del Personal Forense de la Coordinación General de 3 de 3 

Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 

constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan 

los artíwJos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
!,>:'' ~-~~- . ~.',·.· 
.~:c~·\(';':,~t;é Unidos Me)(b<:anos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Códig

:,;;:~)~::;~~~~rocedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX,
:.;·;\;:'<~·.~~1~ ~:9 '· 
~)3:..?>0:~7¡.¡ XII y 81 i:Je la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R

ib:Z~.¿?: Inciso A) f~kcción II, inCiso H) fracción VII; lo que se hace con

.-;· ' 7 n'' · PfirCt~~'~~11JdlaleS a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\;.~ .... \.:I.L ut ~ .. -r. ·. · ~!:=flwt¡' 
• . 1, :; 
~e 1 \re. '·::;;, ;.: - - .:.: - -~,.. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - -

i .. 1 i': .. ,~. ;: ,.: - _;_· j~_ - - - - - - - ~ - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -
·:! ;·.; . '-'· 1'~'-• .·:: 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con cincuenta y ocho minutos del día Sábado diez de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigOS"'"cte asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -... .. 
- - - - - 1- - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que ·siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

que la fa'cultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 
1 

Y :'F'U:f~t~ de investigación que contiidere necesarios, esta Representación Social de 

:·.~ ' r:~;~é::Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 
, \;;¿:~~·:~~. ; .;.')::o~ 

.. ·' ., "muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 
'1, l~.;t,!,J • 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la -. ~ 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

1 de 3 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victi

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bra
dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

~:~ .ii, apr.oS<imac;lamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 
~·:::-~- C>t~.... ,. '': 
~~,~~\::1. al hallazg~ que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
~· >'~~\··~\·' ';:J ~ 
·,~:,'<,.~:; ~ las labore~ programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

. . . . ~ 

.... <<:i;]J Institución~ de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
~ ' ,¡_,f:/ \· 

'-=.; Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

/~ .. ;.~.:~,:·J··~.;~ .. fij!,~.. • posteriormente,. el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

·~.~.·~~-:::~e :~~e. u?~~tolsa plástica para cadáver de color gris, en donde según datos de la 

. Cadena"' de Custodia refiere: "     
    

, exhumados por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 

veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

; bolsa plástica la cual t

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dent

contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa 

aprecia en su interior, cadáver humano en estado de putrefacción, intervinien

la especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida bolsa 

plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando 

el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene~ el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

      procediendo a embalar 

debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, 

procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos 

analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es 

etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 
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existente, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las mu1.\!stras tomadas debidamente embaladas y 
J~' 

rotuladas, el cual tiene su resp~'diva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal For~nse de la Coordinación General de Servicios 
.t: 

Periciales, de esta Institución, .tSiendo todo lo que se tiene que hacer constar en 
·-- ··:~--... ,. •"' 

la presente diligencia. Lo ant€{ior conforme lo que dispone y señalan los artículos 
. . ' 

21 y 102 Apartado "A" d~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
. ! 

~·? Mexicanos; 15, 16, 17, l_t\, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Códi

' ~:)! Procedimientos Penales; 4?fracción I, inciso A), subinciso b ), V y I
.... l 

.•• ,.r y XII y 81. de la Ley Or~nica de la Procuraduría General de la 

::.DE :J,~.t~h¿¡~W4.) fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace c
.... ~.~e t.:zg r~~::!"!. ,1~ 

;' .~fectQ.S~Iegales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ :,;, t·' .. ";;;~' 

i . ;;;; ,, - - - - - - - - - - - - - - J - - - - - - - - - - e o N s T E. - - - - - - - -

- -·-- - -.:.. - - - - - - -.- - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

3 de 3 
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ACTA CIRCUNSTANCIA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las doce 

horas con tres minutos del día Sábado diez de diciembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 
-~...-. 

Constitucron Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-.. 
BIS y 2~8 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

' 
,) testigos d~ asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

/.?/ ~ 
- - - -- - ;- - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N STA R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Quelsiendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

'; , L~·.RJtf~'~:Jgjfacultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
·;rccna~ fi~t;71.:. -
l'l ::¡r;~. ::; ~pstitH,,~ón del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

• • . 1' 

'. medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 
·' 

la Federatión, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes vic

desaparecidos; constituido for .. Jjlalmente y legalmente en las instalaciones q

ocupa el Servicio Médico For~nse de la Ciudad de Chilpancingo de los Brav

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio en 

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

.. izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 
. !~ 

2 de 3 

f:.aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 
;.) 

/Y al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
-~~ / 

~;.~'.;;-> las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

•·· · ~;;; U\~rysti}~n, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

· ~\;,;,(!;,;~ :·'r;'orensef: Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

. : ::·',-!t''.' .:, iForeri~m1 posteriormente, el personal ~el Servicio Médico Forense hace entrega 
i "' :-~ 1.~' 

de una _boiJa plástica de color blanco, éon un nudo y rótulos en color negro  

, exhumados por la Fiscalía 

General del estado de Guerrero el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 

en el        

        

 según datos de la Cadena de Custodia; bolsa plástica la cual t

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que de

contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa 

aprecia en su interior, cadáver humano en estado de putrefacción, intervinie

la especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida bolsa 

plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando 

el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

  

        

, procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, el 

personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de 

color azul dichos restos humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa 
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plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el 

rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo momento se documenta 

dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que 

nos es entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver~., la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida ~reservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

interven~ión del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 

1• ', q.K}l{l' :0j 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

· < 1'!1ífvlexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código 
... :: -... tr~ ~~·~~ 
.~:.·'Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 6

y 2S_!I y_ 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
Inciso A) fracción II, Inciso H) fracción VII; lo que se hace const

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

3 de 3 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las dieciséis 

horas con diecisiete minutos del día Sábado diez de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - e:·.._ - - - - - - - -- - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -... 
- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

:''~!f*~eración, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 
'IY1;l{'\ 

. :}p;~estras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordlnación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones que 

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Br  

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio 

         

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 
,) 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 
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quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero ino¿(idable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dds metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada P!lmcha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso: en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

aproximadamente, varias bolsas plátticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, no obst~nte se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encventran presentes el personal forense, de esta 
-~:,.: ... 

_!'1;::., Institucióri~ de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

~0i'.;;,~,.., Forense, denética Forense, Critninalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
:· ~·~~~.\\ 1 ·~ 
~~~~'; '• :Forense; p,osteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

1') •·.• t·. ' 

;~J(¿,i~': de una bof~a plástica para cadáver de color gris, en donde según la Cadena de 
€;:;. ' 
&"-·· Custodia. rjefiere: "   , 

,; ~~·hJM~~os por la Fiscalía General del estado de Guerrero el veintitrés de 

,,. . nov,ie,oolilte de dos mil dieciséis, en el  

        e  

 teniendo a la vista bolsa plástica la cual tiene 

amarrada al cierre una botella de plástico de material PET sucia, que dentro 

contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se 

aprecia en su interior, cadáver humano en estado de putrefacción, interviniendo 

la especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida b
plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectu
el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

    1 procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 

devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 

referencia, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 



• 

• 

~([:f\ 
SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, PR.EVENCION DEL . 

DEUTO Y SERVICIOS A LA. COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ oo1j 2015. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 

debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 

la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 3 de 3 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código 

~-. Proeedimientqs Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 6
.. 1 ~f .. , 

~~/Y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re

2·~"':::;.;-:lnciso A) fraéción II, inciso H) fracción VII;, lo que se hace const
,~\~-: ,'>' ',:' ., . '. 

~~~: - efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - "'! - - - - - - - - - - - - - - -

\- . · - -_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O 1'1 S T E. - - - - - - - - - - -
Y"-~ . 

f .. ; • : 

-.. -- ··-:--:¡~~¡.,-----------------DA M O S FE---------

t. 

:~·::-:~/·~ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA DE ENVIO O E 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a diez de diciembre de dos mil 

dieciséis. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero, el cual tiene como domicilio en Boulevard Rene Juárez Cisneros, Sin Número, Colonia El 

Potrerito, en el Municipio de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero, se nos permite conectarnos 

al internet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 

de campo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito para 

enviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE PERITOS URGENTE Y AMPLIACION DE 
COMISION" a la cuenta con el siguiente contenido:----------------------

BUENA TARDE: 

· .. 
~ POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVOS QUE CONTIENEN SOLICITUD DE 
; ... 
·~ PERITOS Y AMPLIACIÓN DE COMISIÓN EN DIVERSAS ESPECIALIDADES: 

~ CRIMINALISTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE, GENETICA, DACTILOSCOPIA, 

,1 ANTROPOLOGÍA, MEDICINA Y ODONTOLOGÍA FORENSE. 

~ 
•.. ' >LlC~ •~ SIN MAS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

-.(-

.•. ':·,-1riÁ~ ¡' 

Lic.  

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

SDHPDSCOI 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 
indagatoria en que se actúa.-------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Minist
Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humano

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien actú
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 ESTIGOS DE ASISTENCIA 

 

1 DE 



• 

• 

SOLICITUD DE PERITOS URGENTE Y AMPLIACION DE COMISION 

SOUCITUD DE PERITOS URGENTE Y AMPLIACION DE COMISION 
 

Enviado el: 

Para: 

sábado, 10 de diciembre de 2016 06:04 p.m. 

 

Datos adjuntos: IMAG0003.JPG (829 KB) ; IMAG0002.JPG (977 KB) 

BUENA TARDE: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVOS QUE CONTIENEN SOLICITUD DE PERITOS Y 
AMPLIACIÓN DE COMISIÓN EN DIVERSAS ESPECIALIDADES: CRIMINALISTICA DE CAMPO, 
FOTOGRAFIA FORENSE, GENETICA, DACTILOSCOPIA, ANTROPOLOGÍA, MEDICINA Y ODONTOLOGÍA 
FORENSE. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
SDHPDSC OI 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 1 ~U 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (O-' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS URGENTE 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4011/2016 

Ciudad de México, a 10 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a 

Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

a efecto de que designe Peritos a su digno cargo, con la finalidad de que intervengan en diligencias de carácter 

!19Jisterial éfí: la Chida;¡de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, del12 al14 de Diciembre de 2016, de las 
~: .. ,!~f~,. .' ·.·.~- ·~. 
~~~n~es especialidad~: 

~jt';; . 1. Fotog~a Forense; 

(1' 2. Medici~a Forense; 

~'-. 3. Dactildr;copia Forense; y 

\L' i'"'4fillu"Jiti~a Forense. flll"'' /f'i'l;~ . _; · ~ /1!-.·) ·-........ 

f'i:. !OS; ·~ · ;. :1 ;,_. 

:jli{)f lo·qU.e el ~l cómisionado deberá presentarse en punto de las 8:30 de la maffjii~/en las instalaciones 
... , .:.r. <·.~- _ :. 
'lt~ ~cupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Ch,ilpancingo, Guerrero. DejaQd,() (a 'su disposición el 

número del suscrito para coordinar labores de logística  . 

Sin otro particular, Quedo d
.j,;~,¡p;·~Jc~:¿_~~·· .. 

¡~v~nc;ór. d~l 02::j, · 

DE LA SUBPRO URÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 

.i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ( 9 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

MTRO . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4012/2016 

Ciudad de México, a 10 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4.,~partado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 

fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su;Valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que 

gjfp_t,. sus apreciables'. instrucciones a quien1:': esponda, para amplié el periodo de comisión a las 
-~_,;;1~ 

~de Antropo~bgía Forense: ; en la especialidad de Odontología -:¡e: Yoshiko Hi~lena Cerón Leyva: as' omo a la perito en la especialidad de Criminalística de 
' -..0 ..> ' ~ • )~ 

~o: Mónica Dí'-z León adscrita a ¡a Delegación, de esta Procuraduría, en Estado de 

cfó~~ero, para q~e :continúen con su irfrvención en la diligerwas ministeri~!~~-'~~ ~~ Ciudad de 

Olilji:ád<:iiigo, ~o ,de Guerrero del12 r 14 de Diciembre de z\.16. ·f~;i:, ' .. ':. 
• 1 'r) ', 

~~,ií;~ parti~U~ Q~edo de Usted ) ', : •. 

A

Av. Paseo de la Retonna No 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE ENVIO O E 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a diez de diciembre de dos mil 

dieciséis. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

, se nos permite conectarnos 
al intemet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 

de campo, accede al correo institucionaL de la cuenta del suscrito para 
enviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE COMISIÓN" a la cuenta 

 con el siguiente con ten ido:------------------------------------------------------

~ BUENA TARDE: 

' POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO DE SOLI/CTUD DE 1, 

-1 AMPLIACIÓN DE LOS ELEMENTOS COMISIONADOS EN LABORES DE GUARDIA Y CUSTODIA 
') 

~ DE PERSONAL MINISTERIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE 

:. GUERRERO . 

. . :·,:·;;. 1_',>··:,~;_;' ;- SIN MAS POR EL MOMENTO, AGRADECIENDO SU ATENCIÓN, APROVECHO PARA ENVIARLE 
p· ' UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  

Agente del Ministerio Público de la Federación. 
SDHPDSCOI 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 

indagatoria en que se actúa.-------------------- ------- -------------------------- - -
---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el Licenciado Benjamín lván Sánchez Pérez, Agent

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derech

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E- - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

1 DE 
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE COMISION 

SOLICITUD DE AMPLIACION DE COMISION 
 

Enviado el: 

Para: 

sábado, 10 de diciembre de 2016 06:00 p.m. 

 

Datos adjuntos: IMAG0004.JPG (764 KB) 

BUENA TARDE: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO DE SOLIICTUD DE 
AMPLIACIÓN DE LOS ELEMENTOS COMISIONADOS EN LABORES DE GUARDIA Y CUSTODIA 
DE PERSONAL MINISTERIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, AGRADECIENDO SU ATENCIÓN, APROVECHO PARA ENVIARLE UN CORDIAL 
SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la ~ederación. 
SDHPDSC OI 

1))' .. 
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COMISARIO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
P res en te. 

~&b 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4014/2016 

Ciudad de México, a 10 diciembre de 2016 

At'n Benjamín Grajeda Regalado 
Titular de la División de Gendarmería 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 113, 132, 

168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, articulo 3 

inciso A) fracción V, de su reglamento; en alcance al ocurso SDHPDSC/01/3941/2016 del día 03 de diciembre 

• de 2016, solicito a Usted nuevamente su valioso apoyo en vía de colaboración, para que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda, a efecto de que amplié el período de comisión de los elementos asignados del 

1f.~}4 de l)iciembr~ d.e 2016, para continuar co~_:labores de guardia y custodia al personal ministerial en el 
1::-:-..._. '. '. ' ·' 

M~icípip de Chilpanci~, en el Estado de Guerrerd: 

Ji: ; ,,, ' '.' 
SJ!t otrq particular, Quedo d
1 l 
f-./ ~~ 
~ 

JCJ\) , 
i"ií l 

'!1[~: 

Je o~'' 
~ .: .enctón del ür}to y Servicios a l., -

• ,¡, 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.goh.mx 
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SUBPR.OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PR.EVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFIClNA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2ü15. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

diecinueve horas con veintidós minutos del día Sábado diez de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado  Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

. testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -
~ :.' ·. 

~~Jf~-- ;~e- ~i~n-d~ ~~ ~~,~-; 1~ -f:c;a :~e ~l~u:r: :e~:~-c~,- ;a~;e-n~~ ~~~-P~~~~i~io 
~-~~~que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
T · 1 
~>"' tristitución del rinisterio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

~',: medios de!~ye~tigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

: · la Federación, ~n cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras::~,ó~icas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 
~- úna ·vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

1 de 3 

• identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posibl~ vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmeflte y legalmente en las instalaciones  

ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Brav

dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, con domicilio

          

, instalaciones 

compuestas por una barda perimetral de tubos metálicos en color blanco con 

acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; con frente de aproximadamente 

setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil metros 

cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos en color 

naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  



@'L-
SUBPROCURADUR.Íi\ DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL # 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTI(}~CIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ool/2015. 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 

y espacios para material, en cada plqncha hay un cuerpo sin vida, del lado 

• izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 2 de 3 

~.Ir· ,aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 
,.- -. 

• 

))o~,h}.at.hallazgo qué nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
~:,::~:-;\:,_\·;. - f, ,,, ,¡, .. \ . .\\ 
&:} <:la.? labores pr!?gramadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
¡..: .. "".:), - ('• :.. 

'(-:.Institución, d~ las siguientes espeCialidades: Antropología Forense, Odontología 
. ~, 

:~,. Forense, Gen~tica Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

~· Forense;: L~t~riormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
,. 

de una P9;~~ plástica para cadáver de color gris, en donde según datos de la 
·- . .:1·\-~ 

! . •- ~a.dena de Custodia refiere:     

, exhumados por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

; teniendo a la vista bolsa 

plástica la cual tiene amarrada al cierre una botella de plástico de material PET 

sucia, que dentro contiene una hoja de papel al parecer una etiqueta. Al abrir 

dicha bolsa se aprecia en su interior, bolsas plásticas de color rojo para dese  

biológicos con restos humanos en estado de putrefacción, interviniendo 

especialista en antropología forense extrae dicho contenido de la referida bo

plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectua

el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el personal 

en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, siendo 

debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir su 

análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando la 

toma de muestra la cual corresponde a:  

         

 

   

   procediendo a embalar debidamente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIO; DEL ~C\ 

DEUTO Y SE:kVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 

devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 

referencia, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito con las muestras tomadas debidamente embaladas y 

rotuladas, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

.::~_preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a cerrar la bolsa del 
lt.,~ ·- . r ... 

[< ¿~~ver, la cual! es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su 3 de 3 
~< .' . ' . 1 
~,. -~,E:i.bida preservafión. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 
tf~:<-.' '1·~:~ ~- . ~ 
;~." ·Jnt~rvención deJ Personal Forense de la Coordinación General de Servicios 

~:".Periciales, de eta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 
"'' 
~ .. la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 
l. . ~A . 
. . 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ ·. t. 

:. Mex~canos.;-;Q..s; 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

'f:· Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63

' y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú

Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; lo que se hace consta

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN1D.A1). 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

veintitrés horas con siete minutos del día Domingo once de diciembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

• de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los 1 de 4 

~, Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-BIS y 208 del Código 
~') ,t ~- 1 

~1·I~·'fé(jeral de PrQcedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 
~·.'}'~:· ...•. \::··: ··.... e 

~;,~;;que al final firfnan para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -
~<\~·;··_ .. : .. ,: -· ~ >· , ... ,. - - - - - - - 1. - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
r:-·.,c 

~,- - - - Que s_ie~do la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del 

K,:· ~rindpio:j~e ·~la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 
\;, . '. ~~ . ~ 

c ·· propia de~~;Jij i[lstitución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido 
f.' 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el 

• cual se instruye la obtención de muestras biológicas para llevar a cabo 

estudios en materia de genética humana, una vez recabadas 

confronten con las bases de datos con las que cuenta la Coordinaci

General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de identific

los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos; constituido formalmente y legalmente en las instalaciones 

que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, 

con domicilio en  

  

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos 

hojas; con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento 

con una área aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único 
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compuesto por una construcción contemporánea de un solo nivel, con 

recubrimientos de cementos en color naranja con blanco, con acceso 

principal, iluminación artificial de lámparas fluorescentes blancas.---------

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor  

, quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero 

Común de la Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal 

pericial de la Procuraduría General de la República efectúen la diligencia 

correspondiente. Por lo que somos conducidos a la sala de necropsias, 

mismas que cuenta con un acceso de una puerta de dos hojas plásticas 

• que no permiten la vista a su interior, al ingresó se aprecia un cuarto de 2 de 4 

aproximadamente diez metros por cinco metros, paredes de azulejo de 
e:; l:f';:·. . ·". 

~0\)t~ó~or blanco, ~el lado izquierdo una cámara de refrigeración con paredes 

Mt~~e acero inoxidable de aproximadamente cuatro metros de frente por tres 
t2.:~: :::~:::·' ·: ¡ i 
rp:-, metros por do$ metros de alto; en el centro lado derecho de dicha sala, se 
~ ~ 

~~ - aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos y espacios para 

:¡ material,·.~ cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado izquierdo se 
,.'i 1 

~· ~precian ·r.f$lbr.e el piso en un espacio de siete metros lineales 

(¡; . aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales 

corresponden al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona 

• un lugar para efectuar las labores programadas. Se encuentran presentes 

el personal forense, de esta Institución, de las siguientes especialidades: 

Antropología Forense, Odontología Forense, Genética Foren

Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía Fore  
posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega de 

una bolsa plástica para cadáver de color gris, en donde según la Cadena 

de Custodia refiere:     

, exhumados por la Fiscalía General del estado de Guerrero el 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en el  

 

    ; 

teniendo a la vista bolsa plástica la cual tiene amarrada al cierre una 

botella de plástico de material PET sucia, que dentro contiene una hoja de 

papel al parecer una etiqueta. Al abrir dicha bolsa se aprecia en su 

interior, bolsas plásticas de color rojo para derechos biológicos con restos 
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humanos en estado de putrefacción, interviniendo la especialista en 

antropología forense extrae dicho contenido de la referida bolsa plástica 

para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, efectuando el 

análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, el 

personal en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, 

siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al 

concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a: 

      O  

 

   

    2     
  

     
  

 
 

O       

  

     procediendo a embalar 
,¡~ G • 

~: .. ·debidameáte~ Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, 

-- ·procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la 

• cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de 

identificación ya existente, por lo que en todo momento se documenta 

dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la cadena 

custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Mé
Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genét

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito con las muestras 

tomadas debidamente embaladas y rotuladas, el cual tiene su respectiva 

cadena de custodia que fedata la preservación de dichos indicios. 

Finalmente se procede a cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al 

personal del Servicio Médico Forense para su debida preservación. Por lo 

que una vez entregada, se da por terminada la intervención del Personal 

Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta 

Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente 

diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 
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102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 

fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VII; l

constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - -

~~~ 
;:·-· .. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 4 de 4 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

diecinueve horas con veinte minutos del día Lunes doce de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N STA R- - - - - - - - - - - - - - - -

\,- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

r.:~ue la faculta~ de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

~~~~nstitución del 1Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 
t; .... ·-.'' ', ¡ 

~: ·tnedios de inve.ftigación que considere necesarios, esta Representación Social de 
L V '• 

~-la Federación, ~n cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

tt m~éstras t,fr~ó~icas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 
!' ,1 •• ::i f. 

~~L~·na ~f!Z. r~~~~as se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

iS',S9.R~dinación ~neral de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

~· identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

1 de 3 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente y 

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de  

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud 

Estado de Guerrero, con domicilio en  

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 3 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

~' al hallazgo que ~s ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

\; t~s ·l.abores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

~ · t11stitución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
·::. 
~. Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
-
11 .. 
4
,. Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

.! de una bolsahplástica para cadáver, color gris, en buen estado, sin rotulo visible, 
!; 

que tiene atqpa ·al cierre una botella de material PET que dentro de la misma 
,, 4-{)· • 

r' ,. tiene. una hoja cte papel blanco con el siguiente texto:  
    

     

 

"; que 

al abrir dicha bolsa se aprecia en su interior cadáver en estado de putrefacció

licuefacción de órganos internos y reducción esquelética en cráneo, por lo 

procede a intervenir la especialista en antropología forense extrae d
contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidame

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación 

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  

, procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 

devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 
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referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito de la muestra biológica 

tomada, debidamente embalada y rotulada, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de dichos indicios. Finalmente se procede a 

cerrar la bolsa del cadáver, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 

Forense para su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por 

terminada la intervención del Personal Forense de la Coordinación General de 

• Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 3 de 3 

constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan 

• 

los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

:;unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código F

:~:.~#rric:;~:~í:mientos Pen~les; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 f
~-<· ,: ·-"'·\''::J -:.'', 
~i~.Y :Xlt ,Y': 81 de la L~y Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl

~· Inci~o -A) fracción ·h, inciso H) fracción VII; lo que se hace constar 
~-.......... -."'.· t 

~\ ~fect9~ legalel~q~e haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 \ a :: ·:-¡ : ~ :· -- , .-::.- - - - ~ .- j -}- - - - - - - - - - - - C O N S T E . - - - - - - - - - - - - -

lO y ,- .; ·-: ~ ~ -: - - +~~ -··- - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a doce de diciembre de dos mil 

dieciséis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 

Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

 se nos permite conectamos 

al intemet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 

de campo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito  para 
enviar el correo electrónico con el título "SOLICITUD DE PERITOS URGENTE Y AMPLIACION DE 
COMISION" a la cuenta con el siguiente contenido:--------------------

¡,... "' 
~.1¡, 
).. c,7 
~\.·~~A\ 
~\~¡ -'1 

rr ; > 1 ·, ;.: r; ... 
~; 

lE L' . -

• BUENAS NOCHES: 
! 
1 
~ 

' ~ . :e~ : 
:&: \ .• 1 

'.4] :' 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO A USTED ARCHIVOS QUE CONTIENEN SOLICITUD 

DE PERITO EN ODONTOLOGÍA FORENSE Y AMPLIACIÓN DE PERITOS EN DILIGENCIAS 

DE CARACTER MINISTERIAL .. 

EN LA CIUDAD DE CHILPANC/NGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL.. .. 

Lic.  

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

SDHPDSCOI 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 
indagatoria en que se actúa.----------------------------------- ---------------------

---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del M
Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hum
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - -

1 DE 
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SOLICITUD DE PERITOS URGENTE Y AMPLIACION DE COMISION 

SOUCITUD DE PERITOS URGENTE Y AMPLIACION DE COMISION 
 

Enviado el: lunes, 12 de diciembre de 2016 10:29 p.m . .. 
Para:  

Datos adjuntos: IMAG0012.PDF (805 KB); IMAG0014.PDF (832 KB) 

BUENAS NOCHES: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO A USTED ARCHIVOS QUE CONTIENEN SOLICITUD DE PERITO EN 
ODONTOLOGÍA FORENSE Y AMPLIACIÓN DE PERITOS EN DILIGENCIAS DE CARACTER MINISTERIAL 
EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL DE SU APOYO Y COMPRENSIÓN. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
SDHPDSC OI 

T.'. L DE LA RF~·, H,:Jj· 
·. ii. ~c.rhc" UU¡··· 
,. .. - .. ¡ ..... ~· t ·t:t f1 ¡ li.., ' ' 

~u·JiL·,;s ~la Cr.i¡·;:;·.,·.,);¡~j 
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Presente. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS URGENTE 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4023/2016 

Ciudad de México, a 12 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a 

Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

fl efecto de- qued~e al Perito a su digno cargo, en. la especialidad de Odontología Forense:  
 
fn la finalidad de que interv~nga en diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 
~ ¡' 

·" · 
1 

• • á&cingo, en el Es(ado de Guerrero, dell4 al16.de Diciembre de 2016. 
\~!, !,(;, . ,' .•q '¡<' . ). ~·,~: ~~-:· é~7 :. ; 

~~'~que el comisiobado deberá presentarse en punto de las 8:00 de la mañana del 14 de Diciembre de 

llH16, en las instala¿iones que ocupa el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

'~~~~4!~f!~i~p~ición el número del suscrito para coordinar labores de lo!!ftica  
.,:···l·'t'J\ot ~.,!Jmall ._ . , 

' ' J r , .-... ) 

:-• , .• ,' .' " t"' t'nn : . · · .... ..J, ,. t't :~.:l•,_,o..i ~1 .~! ~~!.!•-\: •' _.·,¡{jJ t 
,1 ~ir,;p .. ~9,particular, Qu~do de U
\¡• .•::,W•ho, 

1 
~ 

{,J 

Av. Paseo de la Refonna N° 211-213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4013/2016 

Ciudad de México, a 12 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 

2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, 

inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, 

de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en:· vía de colaboración, gire sus apreciables 
,• 

instrucci~,s.a quien corresponda, para que amplié el pl:!nodo de comisión a los peritos, a efecto de 
l\ ' f! 
q~~tinúen con su intervención en la diligencias mini~Íeriales en la Ciudad de Chilpancingo, Estado 

~;(;~~ero del15 al16 de Diciembre de 2016, de las $1guientes especialidades: 

::,uy)'J,:§ ,-' 
>··" {il-Antropología Forense:  
.-./.>-;.-

~:~-~~~· i~~~~~.1~~~~orense:  ; 

.. .. ::~Jf:U.~P.ca F4.rense: ; 
.. ,, :vOl¡ ,c.: , " -* 

, .. ,;c\:)t;~rJtninaU..t:a de Campo: ; 

• i:~a~.Üiictiloscopia forense: . 
·---· ,,.,J 

Sin otro particular, Quedo de Usted . 

AGENTED

S, 

IDAD. 

Av. Paseo de la Retonna No 211-213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 
TeL: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las quince 

horas con cuarenta y cinco minutos del día Martes trece de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 
'"• ..,.~ .,. . -.. 

~1'~·:~ :lf.,., Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-
•_.' 

, · :siS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

.:.'t~tigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

· ::: - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
.. --·"'· 

"""<""' - - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

': .. l.i .. :·$~· la fat~ltad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

· 1·.~~\':::,Jf:rEitu,ciB~~el Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

· :<',liJfifi~ios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federacióll~"en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente y 

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de la 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud 

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derec~~--~e dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 3 

~ .. _: ~r 1, y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 
,-, 

:::~quierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 
'1 <fl 

· >:.\.~roximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 
,J .. ¡~ 

.. ~.::•al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
--;;:~:=-~·-, 

.• ,.,..".< las lal;>or~~· programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

;~-í''.L •:;<,l4stit'wciÓn~ de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

.·i.~;.Jfpren:s~,: ~~~nética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

< ::¡;~mOrense; pos~eriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

de uña-Dol'sa ~lástica para cadáver, color gris, en buen estado, sin rotulo visible, 

que no tiene atada al cierre ninguna botella o dato que la identifique a simple 

vista, por lo que se procede a la apertura de la misma en donde se aprecia en su 

interior cadáver en estado de putrefacción, sin extremidad encefálica, en d
también se encuentra botella de PET que en su interior de la misma tiene hoja

papel con el siguiente rotulo:  ,   

 por lo que procede a interve

la especialista en antropología forense extrayendo dicho contenido de la referida 

bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, 

efectuando el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, 

el personal en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, 

siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir 

su análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando 

la toma de muestra la cual corresponde a:  

     

 , procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 

campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 

devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 
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referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente de la Cadena de 

Custodia de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito de la muestra biológica 

tomada, debidamente embalada y rotulada, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de los citados indicios. Finalmente, se 

procede a cerrar la bolsa del cadáver, fijando el Perito en Fotografía Forense el 

estado final de la bolsa, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 

Forense para su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por 3 de 3 

:e' u-. terminada la intervención del Personal Forense de la Coordinación General de 
q/-

<;(~ervicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 
.._, 
~:~onstar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan 

- / /:;)! 

. ,_:.::;·:los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

_ .. -"' Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Cód

' ·' <- "'*focediriiféntos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX
· ,·, .' ,I'J& rF . 

. :e-::: ~::_x_n y~ de l_a, Ley ~rg~nica de la ~~ocuraduría General de la R

;-j: _ :;;¡~c1so A) fr9cc1on II, 1nc1so H) fracCJon VII; lo que se hace co

efectes .. legal~s a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a trece de diciembre de dos mil 

dieciséis. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

, se nos permite conectamos 

al intemet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 

de campo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito para 

enviaL,~l correo electrónico con el título "SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE COMISIÓN" a la cuenta 
1 ·~ ':!t'. con el siguiente con ten ido:------------------------------------------------------
,~~q.. 

'~~~)'{:, 
' ,1

1
1 ;;: BUENA TARDE: 

' :.l ~ 

'·r-:iJ? POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO DE SOLI/CTUD DE 
AMPLIACIÓN DE LOS ELEMENTOS COMISIONADOS EN LABORES DE GUARDIA Y 
CUSTODIA 

.~·,_;;.-.. 

DE PERSONAL MINISTERIAL Y FORENSE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, AGRADECIENDO SU APOYO, PRONTO TRAMITE Y ATENCIÓN, 
APROVECHO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
SDHPDSCOI 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 

indagatoria en que se actúa.------------------------------------------------------- -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Minist

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humano
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien actú

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

1 DE 
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE COMISION 

SOUCITUD DE AMPLIACION DE COMISION 
 

Enviado el: 

Para: 

martes, 13 de diciembre de 2016 05:31 p.m. 

Datos adjuntos: SDHPDSC-OI-4030-2016.JPG (1 MB) 

BUENA TARDE: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO DE SOLIICTUD DE 
AMPLIACIÓN DE LOS ELEMENTOS COMISIONADOS EN LABORES DE GUARDIA Y CUSTODIA 
DE PERSONAL MINISTERIAL Y FORENSE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, AGRADECIENDO SU APOYO, PRONTO TRAMITE Y ATENCIÓN, APROVECHO 
PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
SDHPDSC OI 

'. [: r~ J.J;\ 
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ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS URGENTE 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4030 /2016 

Ciudad de México, a 13 de Diciembre de 2016 

AT'N.  

TITULAR DE LA DMSIÓN DE GENDARMERÍA NACIONAL. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en 

alcance al similar SDHPDASC/01/4014/2016 de fecha diez de diciembre del año en curso, solicito a Usted 
...~ 

~!;é~).levamente su v;iuoso apoyo en vía de colaboración, a ;~fecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

\~~~esponda, con ~ finalidad de que se amplíe el Pfi'iodo de comisión de los elementos asignados para 

~~~*nuar co~-las tbores de gu.a~dia, ,c~stodia y apro d~l personal ~inist~rial y fore~se que. ~e encuentra 

l~ff~~ando dihgen1as en el Servicio Medico Forense ~.~.r la Cmdad de Chdpancmgo, del penodo mtercoles 14 al 

(?i'Viernes 16 de dichjmbre de 2016. !; 
"1.'-•· ·. ~ ~ : f 

T'"' ¡ :. ~q::.1;' :: 1
, 'J.\t ' ~· .·u._, ...l4" .q.""·;.~' •• r>JJ \ : 

;' 1fftf~¡;-, en r<fóy que el personal forense y mini~terial continúa laborando en dichas instalaciones. 

r~;~;cs ~ :~:t:J':;·, .-.~:] 1~ , 

:~'ílfro particular, quedo de Usted. 

-·-·· _J 

Av. Paseo de la Refonna N° 211-213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las 

diecinueve horas con veinte minutos del día Martes trece de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

~lr,;. Comunidé(d; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 
•: ~ ~/ ' 

~_;\~~?-~ Constituci.9n Política de los Estadof) Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-
:: >:-:~~~~\ ';-}), ' 
7;;~~~,j !~! BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
:-:-~-r::j·".f/J 
y·~~'}>~ testigos d~ asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -
,_f-!¿-. ( 

'".: · :- - - - -- ~- - - - - - - - - - - - - -H A. e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

·.i. ~~.(,,~,-~p~t:~- cy~ ~iendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 
~ '. :--: t 1 t'-:1 :~ . . :~. .. 

.. :,: "-; ~;!~·~e la.,~iacultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

:''t·. ~ · 'j institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

medios de'investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente y 

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense d

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud

Estado de Guerrero, con domicilio en 

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------



• 

~-~i 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL b 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/ool/2015. 

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros -aé-;,frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 
~>~- ~ 

~~;,<r;;perecho de~dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 3 
<··~,.;'.'\t~ 'j 

~;~.\iS ':f:dl espacios· para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

• :~~~~:.):Fizquierdo ~e aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 
·• ·:' 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

· :.,~afhafla~o que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 
~·: :·: .. : .. : : t" . , ·',ras labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
''··"'· \ 'f .) 

:, ,, .;·.jnstitud6n, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
., _1"• .·,·~· \ 1 

Foren~e1 ~nética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

de una bolsa plástica para cadáver, color gris, en buen estado, sin rotulo visible, 

que tiene atada al cierre una botella de material PET que dentro de la misma 

• tiene una hoja de papel blanco con el siguiente  

    

 

 que al abrir dicha bolsa 

aprecia en su interior cadáver en estado de putrefacción y reducción esqueléti

con extremidad cefálica, sin pies ni antebrazos; por lo que procede a intervenir la 

especialista en antropología forense extrayendo dicho contenido de la referida 

bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado y documentado, 

efectuando el análisis correspondiente en identificación humana; posteriormente, 

el personal en odontología procede al análisis que su especialidad requiere, 

siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. Por lo que al concluir 

su análisis, interviene el especialista en materia de genética humana efectuando 

la toma de muestra la cual corresponde a:  

  O    

 

  procediendo a embalar debidamente. 

Consecuentemente, el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en 
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campos quirúrgicos de color azul dichos restos humanos analizados, para ser 

devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor 

referencia, respetando el rotulo de identificación ya existente, por lo que en todo 

momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Servicio Médico 

Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal pericial que 

interviene en la presente diligencia. Asimismo, el especialista en genética 

forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito de la muestra biológica 

tomada, debidamente embalada y rotulada, el cual tiene su respectiva cadena de 

custodia que fedata la preservación de los citados indicios. Finalmente, se 

procede a cerrar la bolsa del cadáver, fijando el Perito en Fotografía Forense el 

~·,:.- estado final de la bolsa, la cual es devuelta al personal del Servicio Médico 3 de 3 
~ .... -.. '. 

'f 

·f~ Forense para su debida preservación. Por lo que una vez entregada, se da por 

· .. _ .;:;~! terminada- la intervención del Personé!l Forense de la Coordinación General de 
~:-~~· 

Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo que se tiene que hacer 

.. ~_onstar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan 
. 1·1 ~- ~· -~~· I~ ;.: i; .-- · :~; 

_; ·:-; ¡.;)o.s artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

.·· .. ' ;~\lilnidos-fYlexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de 

· ·¡Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b ), V y IX

y XII V 8{ de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R

Inciso A) fracción 11, inciso H) fracción VII; lo que se hace co

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las doce 

horas con cuarenta y cinco minutos del día Miércoles catorce de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprucuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 
1 de 3 

·s~ Constitución 
·í;) 

~· :· ·,:::i! BIS y 208 
, .. , .. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

::.>- testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

. ~. 'L: \"' ~ - - ~t~ - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

.. , . ; ~~,-~ - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

< ,., .~.~u e la facultad de investigación y prosecuGión de los delitos es propia de la 

· ·,· :··,: ;'\;nstitución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 
; 

medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud 

Estado de Guerrero, con domicilio en 

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 3 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

Institución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
~' de una ~olsa plástica para cadáver, color gris, en buen estado, sin rotulo visible, 

con botella de material plástico PET atada a cierre que en su interior contiene 

etiqueta de papel color blanco que dice: "   

      entre otros datos 

. <..•.dJmt9~es, por lo que se procede a la apertura de la misma en donde se aprecia en 

··: ·rms. interior restos humanos en estado de descomposición; por lo que proced

,, , ';;.J''I~enir la especialista en antropología forense extrayendo dicho contenido 

la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente fijado

documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación humana; 

posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  

 

 

        

 

 procediendo 

a embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de esta 
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Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos restos 

humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de color gris, la cual 

es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de identificación ya 

existente de la Cadena de Custodia de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, 

por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. Posteriormente, se 

procede a la firma la cadena de custodia que nos es entregada por el encargado 

del Servicio Médico Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el 

personal pericial que interviene en la presente diligencia. Asimismo, el 

especialista en genética forense, de esta Procuraduría, hace entrega al suscrito 

de la muestra biológica tomada, debidamente embalada y rotulada, el cual tiene 

su respectiva cadena de custodia que fedata la preservación de los citados 

indicios. Finalmente, se procede a cerrar la bolsa del cadáver, fijando el Perito en 3 de 3 

Fotografía Forense el estado final de la bolsa, la cual es devuelta al personal del 

Servicio Médico Forense para su debida preservación. Por lo que una vez 

entregada, se da por terminada la intervención del Personal Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, siendo todo lo 

que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo anterior conforme lo 

que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 168-BIS, 206 y 208 

.. . del Cód~o Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A),
.1"') 

\;~%, b), V y I.X, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuradur

~~r de la República; 1, 3 Inciso A) fracción 11, inciso H) fracción VII; lo qu,, 

constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -

- : -- -;:,¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -
< ,;1);'1)jQ\ 

- .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -
' 1 ~\ [-.: 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas con cuarenta minutos del día Miércoles catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de l~s artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de P.rocedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firm~n para debida constancia de lo actuado. -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha C¡ue al rubro se indica, partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

·. medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 
. ' 

fa Federació~, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 
- . i 

.:~:muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 
. 1 

~-~~· una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

f<:·.' r .•. CoordWtH'ltón General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

)~.~ ':·'-·: ide~~:tf\·~~los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

(:~: _Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

1 de 3 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud 

Estado de Guerrero, con domicilio en  

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 3 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

aproximadamente, varias bolsas ~lásticas en color gris, las cuales corresponden 

al hallazgo que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

Institución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

~~R~~ense, Genét~a Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
1~2-:-:;:-· : __ . -~ 

~~re~nse; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 
·.,~~,· '\~:. (,.. ., 

~~e ur:1a bolsa pl~stica para cadáver, color gris, en buen estado, sin rotulo visible, 
~:.¿~_,. . .· : 

J/ CQn.botella de material plástico PET atada a cierre etiqueta de la misma con la 
~~~~r ~ 

ley~~~·  

       

.~or lo que se procede a la apertura de la misma en donde 

jv~apret:ia en su interior restos humanos en estado de descomposición mismo; p

- lo que procede a intervenir la especialista en antropología forense extrayen

dicho contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es 

debidamente fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en 

identificación humana; posteriormente, el personal en odontología procede al 

análisis que su especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado 

todo el proceso. Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en 

materia de genética humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde 

a:  

 

 procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, el personal 

pericial, de esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color 

azul dichos restos humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de 

color gris, la cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de 
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identificación ya existente de la Cadena de Custodia de la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito de la muestra biológjca tomada, debidamente embalada 

y rotulada, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de los citados indicios. Finalmente, se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, fijando el Perito en Fotografía Forense el estado final de la bolsa, la cual 

es devuelta al personal del Servicio Médico Forense para su debida preservación . 

Por lo que una vez entregada, se da por terminada la intervención del Personal 3 de 3 

Forense de la Coordinación General de SE!rvicios Periciales, de esta Institución, 

siendo todo lo que se tiene que hacer ~onstar en la presente diligencia. Lo 

anterior conforme lo que dispone y señalqn los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados \,)nidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 

l~S, 206 y 208 del Código Federal d~ Procedimientos Penales; 4 fracción I, 

~;;inciso A), su~inciso b ), V y IX, 63 fracció'l I y XII y 81 de la Ley Or

~Procuraduría ?eneral de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, incis
&:-\ 1\ ; 

~j.~yii; lo que se\hace constar para los efecto$ legales a que haya luga
ó ·-~{,(: 
~· - - -- - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -

, , , . - ~ - :: - \-.1 G~\o - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - -
...:'\.,1 

STIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B I O L O G I C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas con cuarenta minutos del día Jueves quince de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N STA R- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

§que la facultad ~e investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

}-fhstitución del ~~nisterio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

<h,~di<;>s de investJgación que considere necesarios, esta Representación Social de 
;-._ - ', ··í_s ' 

~la Féderación, enicumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

. muestras biológi~as para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

; un~ vez ret~ffadás se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 
; : ;,, . '\ .... 

: Coordinac!PPI:-:~erieral de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

¡;, .identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 
l 

• .Guerrero y des&rtar algún posible vínculo con los 43 estudiantes víctimas 

1 de 3 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmen

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense d

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud

Estado de Guerrero, con domicilio en  

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 3 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 

izquierdo se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

aproximadamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

{~i: al hallazgo q~e nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

las labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
• 

; __ ;-:Institución, ~e las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

¿!t> Forense, Gehética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 
"' ~ Forens16\PQ$t.eriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

¡~· , de una bqls~ plástica para cadáver, color gris, en buen estado, sin rotulo visible, 
i ' 

t · · ni etiq~ alguna que identifique la bolsa, la cual el personal del Servicio Médico 

• ~-"1 '; · Forense nos refiere que corresponde según la Cadena de Custodia a "  

, por lo que se procede a la apertura de la misma en donde se 

aprecia en su interior restos humanos en estado de descomposicióN; por lo que 

procede a intervenir la especialista en antropología forense extrayendo dicho 

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente 

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificació~~ 
humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su\~ \ 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  

 

    e 

       

 

        

" procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, 

el personal pericial, de esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos 
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de color azul dichos restos humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa 

plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el 

rotulo de identificación ya existente de la Cadena de Custodia de la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero, por lo que en todo momento se documenta 

dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que 

nos es entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

hace entrega al suscrito de la muestra biológica tomada, debidamente embalada 

y rotulada, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

preservación de los citados indicios. Finalmente, se procede a cerrar la bolsa del 

cadáver, fijando el Perito en Fotografía Forense el estado final de la bolsa, la cual 3 de 3 

es.~lta al personal del Servicio Médico Forense para su debida preservación. 

~c·::;por lo que una vez entregada, se da por terminada la intervención del Personal 

~:~:forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, 
~."i\·,,1~ 
~ '---~\ 

~-;siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo 
~,·,.·· l 

i;.-·:anterior confor;me lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 
~<- ~ 

;:~·,de la Con~~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 
tl . ' \ 

lt:::J68-.SIS,??~ y,_ 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

?··y\jnciso A)l}l1iYOOir1Ciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Or

~~~-:P-rocuraduría G~eral de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso

\ VII; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

• - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a quince de diciembre de dos 

mil dieciséis, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - -V 1 STA S, las constancias que integran la Averiguación Previa en que se actúa, y toda vez que 

el personal ministerial y pericial ha efectuado la toma de muestra genética para estudios de 
identificación humana, en diversos restos localizados en las instalaciones del Servicio Médico Forense 
de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero, diligencias que se encuentran en 
desarrollo y, ponderando que es necesario efectuar el traslado de las muestras biológicas tomadas 
cumpliendo lo establecido por los Protocolos Forenses, Protocolos Internacionales como es el del 
Michigan, es necesario solicitar un vehículo tipo ambulancia que cuente con las caract

necesarias para llevar a cabo el traslado de las muestras, al Laboratorio de Genétic
Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, el c

su_~~i~~o~n  en la colonia Santa María Insurgen
delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México; traslado que se deberá de efectuar con pr
~ial. En tal orden de ideas y considerando lo anterior, una vez concluidas las diligencias 

~ T_uestras en ara~ de cumplimentar lo instruidorse debe de requerir lo siguiente:-------------
> 1 • • 

T~·-----------------;---------------------------------~------------------------------------------------

~~A la  

  
  

 
  , ----------------------------------------------------------------

~·- la  
   

 

 de  
 

 
 

 

 

 --------------------------------------------------------------------------------------------
---Ello en virtud, de la debida integración y perfeccionamiento de la Averiguación Previa en que se 
actúa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y 
aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; así como el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría 
General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 
Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de Noviembre de dos mil doce, es de acordarse y se:--
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-------------------------------ACUERDA-------------------------------

- - - PRIMERO.·  
 
 

. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - SEGUNDO.·  

 
 
 

 --------------------------------------------------------------------------------------
- - - TERCERO.·  

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

t~~~~;~-~~ ~~;d_ó_y_ ~;~: ~~ ~~~~~i~~~ - ~ ~g~~
',0_\' ' 

~i,1 :federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría 
~vención del Delito,:y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Genera
sdtúa con testigos de'asistencia que al final firman para debida constancia de
G"" : 

~ ~ ·---- -.---- .;;~- -·---- ------------ DA M O S F E------------
,¡ .· '·JJ'/\ o . . 
:;· .. : 

ESTIGOS DE ASISTENCIA 
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CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a quince de diciembre de dos mil 

dieciséis. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---S E HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 

Guerrero, el cual tiene como domicilio en  

, se nos permite conectamos 

al~terret desde el eq~Je<> de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 
" ' . ._,, 1 

d~mpo1 accede al cotrEP institucional de la cuenta del suscrito , para 
r .Jv .. • · ; , - ·- , fí 

e~r,~lyorreo electrónicO:con el título " O" a la 
,,,.\. ..... ~ ~ '.• :, f '· ', • '-' 

c~t~ , con el siguiente canten ido:---------------------------------------------

23 -:~;·; 
~.:- BUENA TAfWE: 

jj 
l .. ,. .. 
; ~; j !~' :_; 

i"'ll(' ,¡V¡., 

resL. 
...... ' ' 

POR ~DIQ DEL PRESENTE REMITO A USTED ARCHIVO QUE CONTIENE SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN DE COMISIÓN DE ELEMENTOS DESIGNADOS EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, 
GU~!t{li?OJ A EFECTO DE QU~ BRINDEN GUARDIA Y CUSTODIA AL PERSONAL MINISTERIAL EN 
TRAStADOA LA CIUDAD DE MEXICO DEL 16 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO, EN ESPERA DE SU PRONTO APOYO . 

 

 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 
indagatoria en que se actúa.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a}, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien

1 DE 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE COMISION TRASLADO 

SOLICITUD DE AMPLIACION DE COMISION TRASLADO 
 

Enviado el: 

Para: 

jueves, 15 de diciembre de 2016 01:27 p.m. 

Datos adjuntos: IMAG0009.PDF (720 KB) 

BUENA TARDE: 

Página 1 de 1 

~-;\al-

POR MEDIO DEL PRESENTE REMITO A USTED ARCHIVO QUE CONTIENE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 
DE COMISIÓN DE ELEMENTOS DESIGNADOS EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, A EFECTO 
DE QUE BRINDEN GUARDIA Y CUSTODIA AL PERSONAL MINISTERIAL EN TRASLADO A LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 16 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO, EN ESPERA DE SU PRONTO APOYO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la OI de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

¡:; 
.Ji..' 

,,, 
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COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. 

Presente. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD ELEMENTOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4050/2016 

Ciudad de México, a 15 de Diciembre de 2016 

.  

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA NACIONAL. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en 

seguimiento al ocurso SDHPDASC/Ol/4030/Z016 de fecha trece de diciembre del año en curso, solicito a Usted 

nuevamente su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

corre~ponda, ~.o.n _la finalidad de que se amplíe el periodo de comisión de los elementos asignados para 

conti~ar con las labores de guardia, custodia y apoyo del personal ministerial y vehículo oficial (ambulancia) 

para ~ttaslado de restos humanos óseos, partiendo de la Ciudad de Chilpancingo Guerrero a las Instalaciones 

que ~V~~ esta Instituci~ sito en Av.  

 • 
./1". 
;.. ... 

(· 

Sin offf ~~rticula~1BJd~de Usted. 

,., (¡i. ._ .... .-1 \, 

• .. 1 
... ,... ·.··~"' 11 

CiC: : ·!l .. _ ,, 
'Ír···. ·. 
~;¡¡·;· i' . 

Av. Paseo de la Refonna N° 211-213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 

' -1:, 
·'·' 
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CONSTANCIA DE ENVIO DE 

CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, estado de Guerrero a quince de diciembre de dos mil 

dieciséis. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- S E HA C E C O N STA R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, en las 

instalaciones que ocupa Servicio Médico Forense de la Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, sitio 

en de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de 

Guerrero, el cual tiene como domicilio en  
, se nos permite conectarnos 

al internet desde el equipo de cómputo tipo Laptop de la marca HP asignado al suscrito para las labores 

de campo, accede al correo institucional de la cuenta del suscrito benjamín.sanchez@pqr.gob.mx, para 

enviar el correo electrónico con el título   a la cuenta 

~· 4 , con el siguiente con ten ido:-----------------------------------------------------------
{<f:~:-,. 

~ }0_ (._.t. . , BUEN', T.ARDE.· :·\·:''\\o 11 

~~N~ 
':C;///11 
~t:F  

 
 . 

·. TJi7 tA REPfJBHf), 
SIN MAS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

· · -~- -i!f;DHPSDC 01 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a imprimir la página tamaño carta que 

documenta el envió de dicho documento, para que sea glosada a las constancias que integran la presente 

indagatoria en que se actúa.- - --------------- - -- ----- --- ----------- -------- ------- -

---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
lo que se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el Licenciado  Agente de

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos H

1 DE 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; qu

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SOLICITUD DE AMBULANCIA 

SOLICITUD DE AMBULANCIA 
 

Enviado el: 

Para: 

jueves, 15 de diciembre de 2016 01:21p.m. 

 

Datos adjuntos: IMAG0004.PDF (729 KB) 

BUENA TARDE: 

Página 1 de 1 

POR MEDIO ADJUNTO OFICIO QUE CONTIENE SOLICITUD DE VEHICULO OFICIAL (AMBULANCIA) 
PARA EL TRASLADO DE RESTOS HUMANOS OSEOS DE LA CIUDAD DE CHILPNACINGO GUERRERO A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERIVICIOS PERICIALES. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
SDHPSDC OI 

-- .... :.r:;:r.~;~~ 
- ' .. 

... 
~ 
~ .. 
\ 

r ' Ut 1ii~.:. 7:J ~:ibl;: •'; i' 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE AMBULANCIA 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/4052/2016 

Ciudad de México, a 15 de Diciembre de 2016 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

P res en te. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

qlf~ccióril;''in'Ciso-d~ de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 
-· 1.: '·" . ... ~-:, '1 /.: '':<-e .• 

~~~~ón V, de su r~lamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que 
,~~o , 
:~~f;_tus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que designe vehículo oficial 

~~~ulancia) y pe~sonal operativo, para el traslado de restos óseos humanos del Servicio Médico 
\-0 ,l~qJ 

~rense de la Ciud~d deChilpancingo que se ubica en    

 a la Coordinación General a su digno 

:··~~gdjillimí.16 ~epiciembre de 2016 en punto de las ta:oo hrs. 
'!} • ¡ ,. ; > . ' ~ .:-.- ! " ' ,, . . ~' ¡¡¡~ ' 
;·ir~·.~· ~ d l'i .. ·.-~~·~ ·. ¡•·:~Ld. 

MI '···"··, ~h,.:·~-,·~':·¡ 

Dejando a su dispo~ición el número del suscrito para coordinar labores de logística. 
_, * -4 

Sin otro particular, Quedo de Us

AGEN ÓN 
DE L S, 

PREV IDAD. 

Av. Paseo de la Reforma No 211-213, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 19 03 www.pgr.gob.mx 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las dieciocho 

horas con cincuenta y siete minutos del día jueves quince de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
,.;.....;. .... -

:'~;',~ Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

/~> 2¿~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-
\~ ,.~~~\ Cl' 

~\,iW fBIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

. :,/i!J testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N STA R - - - - - - - - - - - - - - - -

'.~¡,..\WhQue siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

.:@~: ,i~ facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de .la 
. \: ' •, "' 

. institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

medios de.J,vestigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 3 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente y 

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de  

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud d

Estado de Guerrero, con domicilio en 

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015. 

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 
-~ 

_de refriger~ción con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

:jf;netros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

:~·:;_:~:>)erecho de tHcha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 
: "' ·'·'~ 1 
~\-'\:y y espacios 1Jara material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 
.:~ 1 

:·~·~rnJ~fu~l~F9ft~~ se aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 

'::!·,; .. ;a,&ffi~~maQiamente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 

, \E ~átiur~ttazgx:) que nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

>;;ih~s labores programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 
~ - .•. 4 

Institución, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 

Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía 

Forense; posteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

2 de 3 

de una bolsa plástica para cadáver, color gris, en buen estado, rotulación 

parcialmente ilegible con botella atada en cuyo interior hay una etiqueta con la 

leyenda: "      

      

  
 por lo que se procede a la apertura de la misma en do

se aprecia en su interior restos humanos en estado de descomposición; por 

que procede a intervenir la especialista en antropología forense extrayendo dicho 

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debidamente 

fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identificación 

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis que su 

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra la cual corresponde a:  
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, procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, el personal 

pericial, de esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color 

azul dichos restos humanos analizados, para ser devueltos a la bolsa plástica de 

color gris, la cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el rotulo de 

identificación ya existente de la Cadena de Custodia de la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, por lo que en todo momento se documenta dicha actividad. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia....,.Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 

. -¿4~ace entre~ al suscrito de la muestra biológica tomada, debidamente embalada 

· ::.y rotulada,; el cual tiene su réspectiva cadena de custodia que fedata la 3 de 3 
., ' 

.•.. · ·:~preservación de los citados indicios. Finalmente, se procede a cerrar la bolsa del 

, :Y-,' cadáver, fijando el Perito en Fotografía Forense el estado final de la bolsa, la cual 

: ,~~ ~~Y4~1ta al personal del Servicio Médico Forense para su debida preservación . 
. ,.~ ;Uj: ... J~ ··'-i·~. 

·P.p~ri9 que una vez entregada, se da por terminada la intervención del Personal 

: : ·P:oveMse ::€le la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, 

siendo todq> lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo 
····-· -,, ... ·.~ 

anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 

168-BIS, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgá

Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso 

VII; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T O M A DE M U E S T R A S B 1 O L O G 1 C A S 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las ocho 

horas con cincuenta y ocho minutos del día viernes dieciséis de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente 

de~in~io Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 
. '"!! ¡:,-

\'~;~~~t?- la Subprocyraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

r~~Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

~.~Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 168-

;.~/~11- BIS y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

... y~ :.Af~_O?:.de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -

'" .. ,.:; Hitrl!~t.·v -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

~·.<: .. •.•.,¡;,:..h. Qu~ siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 

! ... · ·::. ~:.'que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de 

la Federación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 

muestras biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

1 de 4 

una vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, en aras de 

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victim

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense de 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Salud 

Estado de Guerrero, con domicilio en  

 

, instalaciones compuestas por una barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertas vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una 

construcción contemporánea de un solo nivel, con recubrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, iluminación artificial de 

lámparas fluorescentes blancas.-------------------------------------------------------
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- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , 

quien señalo tener la autorización del Ministerio Público del Fuero Común de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero para que personal pericial de la 

Procuraduría General de la República efectúen la diligencia correspondiente. Por 

lo que somos conducidos a la sala de necropsias, mismas que cuenta con un 

acceso de una puerta de dos hojas plásticas que no permiten la vista a su 

interior, al ingresó se aprecia un cuarto de aproximadamente diez metros por 

cinco metros, paredes de azulejo de color blanco, del lado izquierdo una cámara 

de refrigeración con paredes de acero inoxidable de aproximadamente cuatro 

metros de frente por tres metros por dos metros de alto; en el centro lado 

derecho de dicha sala, se aprecian tres planchas de acero inoxidable con lavabos 2 de 4 

y espacios para material, en cada plancha hay un cuerpo sin vida, del lado 
'• - . 
··.;~<.!: izquierdo ~ aprecian sobre el piso en un espacio de siete metros lineales 
'~~'- ' · .. ~;:.\~ $3Proximad~mente, varias bolsas plásticas en color gris, las cuales corresponden 
~~1 \~ 

··~_:j¡al hallazgo ~ue nos ocupa, no obstante se nos proporciona un lugar para efectuar 

· ;::'•• las labores 'programadas. Se encuentran presentes el personal forense, de esta 

. ·:: · .... ~ufiión, de las siguientes especialidades: Antropología Forense, Odontología 
J .' .. .Jl" t:l}i'. ¡ ~ : l ·:.,t.{u 

, 1 ,,_~~ ¡f:.,nse, .,Genética Forense, Criminalística de Campo, Dactiloscopia y Fotografía .. 
· :. · 'ftÓtténs€1¡Jposteriormente, el personal del Servicio Médico Forense hace entrega 

·,·:¡,:'\'de una b~sa plástica para cadáver, color gris, en buen estado, rotulación 

parcialmente ilegible, por lo que se procede a la apertura de la misma en donde 

se aprecia en su interior ocho bolsas plásticas de color rojo para RPBI que 

contiene a su vez restos humanos en estado de descomposición; por lo que 

procede a intervenir la especialista en antropología forense extrayendo dicho 

contenido de la referida bolsa plástica para cadáver, lo cual es debid
fijado y documentado, efectuando el análisis correspondiente en identific

humana; posteriormente, el personal en odontología procede al análisis q

especialidad requiere, siendo debidamente fijado y documentado todo el proceso. 

Por lo que al concluir su análisis, interviene el especialista en materia de genética 

humana efectuando la toma de muestra de cada una de las ocho bolsas plásticas 

en el siguiente orden y contenido:  

r 
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procediendo a embalar debidamente. Consecuentemente, el personal pericial, de 

esta Institución, procede a colocar en campos quirúrgicos de color azul dichos 

restos humanos analizados son reembalados, para ser devueltos a la bolsa 

plástica de color gris, la cual es etiquetada para mayor referencia, respetando el 

rotulo de identificación ya existente de la Cadena de Custodia de la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero, por lo que .en todo momento se documenta 

dicha actividad. Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que 

nos es entregada por el encargado del Servicio Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la presente 

diligencia. Asimismo, el especialista en genética forense, de esta Procuraduría, 4 de 4 

hace entrega al suscrito de la muestra biológica tomada, debidamente embalada 

y rotulada, el cual tiene su respectiva cadena de custodia que fedata la 

"·,.,,_. pres.er-vaciét\1 de los citados indicios. Finalmente, se procede a cerrar la bolsa del 
~ ·~ -~ . ' . 

t·.i.~~!')cadáv·e~~ fijtndo el Perito en Fotografía Forense el estado final de la bolsa, la cual 

·;S·\~~ ~s devuelt~ al personal del Servicio Médico Forense para su debida preservación . 
. Clf ' 

.:.r..!:· Por lo que ~na vez entregada, se da por terminada la intervención del Personal 

Forense dei la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, 

., .;, ~j-b~Gfc)do lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo 
'"r ... ¡,lf111··'' · 
· · .. '~-~~rr¡()f,¡r8o~forme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

· ",:de la Const~tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 

168-BI-5-, ~6 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fr

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgán

Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso H)

VII; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, siendo las once 

horas con dos minutos del día Sábado diecisiete de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 aparatado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 16 párrafo primero, 208 y 

209 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - 1 de 4 

·-- - - - -- ""! - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -
~.:, ··(~ 

-~;\~--~ - - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio 
,~-··\\ g 
~'\:W ~Uf que la facultad de investigación y prosecución: de los delitos es propia de la 
:·::,:;·: f!'!f 

~:::/! institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los 

-~, medios de investigación que considere necesari()s, esta Representación Social de 

: ;:~:LA HH~Pación, en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de 
c'/0~ Hurr.ruw~ 

,: ·:;;'i al!e~~.tr~ biológicas para llevar a cabo estudios en materia de genética humana, 

s . ¡aclónuna vez recabadas se confronten con las bases de datos con las que cuenta la 
' ' 

Coordifle€.iC>n General de Servicios Periciales, de esta Institución, en ar

identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, esta

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes ví

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalm

legalmente en las instalaciones que ocupa el Servicio Médico Forense 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, dependiente de la Secretaria de Sal

Estado de Guerrero, con domicilio en 

 

, instalaciones compuestas por l!tna barda perimetral de tubos 

metálicos en color blanco con acceso de dos puertos vehiculares de dos hojas; 

con frente de aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área 

aproximada de mil metros cuadrados, edificio principa! único compuesto por una 
•. 

construcción contemporánea de un solo nivel, con reC\Jbrimientos de cementos 

en color naranja con blanco, con acceso principal, ·.iluminación artificial de 
lámparas fluorescentes blancas. _____________________________ : ________________________ _ 

- - - Se hace constar que el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación se entrevista con el encargado, el doctor , a 

quien se le solicitó ponga a disposición los cadáveres restantes motivo de 
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nuestra intervención, respondiendo que por lo que hace a los tres últimos 

cadáveres ya han sido identificados y entregados a sus familiares con los 

siguientes datos: "      

      

 

      

  "--------------------------------------------

- - - Por lo que, en términos del artículo 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales se hace constar que se pone a la vista del suscrito un 

Libro de Registros de pasta dura en color rojo y lomo azul marino, en el cual se 

nos muestra el registro que corresponde al expediente 625/2016 que contiene 
~ .. ,,.,,,,~,... 

-s , los SJgu1etri!Qs datos:------------------------------------------------------------------- 2 de 4 ~ .\·.~~ ' 
l);.,~XPEDIENT'b SEMEFO:        

    

       

 :  

  

  
    

       

 

 

 

      

   

   

 

 

".-------------

- - - Registro del cual se nos proporcionó una copie fotostática tamaño oficio así 

como una copia fotostática del Certificado de Defunción entregado a los 

familiares de dicha víctima.-----------------------------------------------------------

- - -Acto continuo, se pone a la vista del suscrito en el mismo Libro de Registros 

de pasta dura en color rojo y lomo azul marino, el registro que corresponde al 

expediente 651/2016 que contiene los siguientes datos:----------------------------
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EXPEDIENTE SEMEFO:  
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 8        

  

  
  

   

     

         

        

  

 .------------------------------------
~ 

- - - Registro del cual se nos proporcionó unp copia fotostática tamaño ofic

como una copia fotostática del Certificado de Defunción entregado 

familiares de dicha víctima.-------------------------------------------------------

- - - Posteriormente, se pone a la vista del suscrito en el mismo Libr

Registros de pasta dura en color rojo y lpmo azul marino, el registro

corresponde al expediente 664/2016 que cont{ene los siguientes datos:-----

EXPEDIENTE SEMEFO:       

      

 

  

 

 

 

  

 

    



• 

• 

q2\y 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DE¡{\ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

 

 

   

 ... ".---------------------------------------------

- - - Registro del cual se nos proporcionó una copia fotostática tamaño oficio así 

como una copia fotostática del Certificado de Defunción entregado a los 

familiares de dicha víctima.------------------------------------------------------------

- - - En tal virtud, se hace constar que corren agregadas a la presente diligencia 

de Inspección copias fotostática de los registros· antes señalados en seis hojas 

tamaño oficio, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente 

diligencia. Lo anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado !A'~_de la Constitución Política de los astados Unidos Mexicanos; 15, 16, 4 de 4 
r ~-: .~ ~ e .. . -:-., , 

' -.:EiJf~:~ ~~, 22,_ 2~6, 208 y ~O~ del Código Fed]ral de_ ~rocedimientos Penales; 4 

"', ~\-"-~~c1on 1, mc1so A), submc1so b), V y IX, 6;3 fracc1on 1 y XII y 81 de la Ley 
-.. <S>,\';'~j: k~)· _; 

_-;~~~~ánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, 
" · .. ;._fi•'·. 

~--cc~fíÍciso H) fracción VII; lo que se hace constar para los ef

, ,:~~f.ltgar., :-· - ,-: •& - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
: J.·..J.~ !'-J~. {.~:· -~\-ttn.j 

· :.•{·1,.,r~"" - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - -·· ,_·,:M3< .. ]ft'.H! 1 ; 

·-:dos...~~.~,,_--'~--------------- DA M O S FE-
-:-;,·.-:,.rw¡'oo 

~. ''•· •l '1~1 

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veinte minutos del día 

Sábado diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los 

artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 16 párrafo primero, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que 

la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 

del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

investigación que considere necesarios, esta Representación Social de la Federación, 

en cumplimiento al acuerdo por el cual se instruye la obtención de muestras 

biológicas y solicitud de análisis genético y confronta en las bases de datos, de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución, en aras de 

~):,identificar los restos humanos encontrados en el municipio de Zitlala, estado de 
;_, .. 

Guerrero y descartar algún posible vínculo con los 43 estudiantes victimas 

desaparecidos de la escuela Normal de Ayotzinapa; constituido formalmente y 

:": ,? legalmente en las instalaciones que ocupa la Coordinación General de Servicios 
~ 

' Pericia~~.~tP,e la Procuraduría General de la República, con domicilio en  

  

          , instalaciones 
~'¡!:- ' 

~l,;Jéóinpuestas por una barda perimetral de cemento en color gris claro, con acceso de 
,._ 

puerta metálica vehicular de dos hojas en color gris; con frente de 

aproximadamente setenta metros, estacionamiento con una área aproximada de mil 

metros cuadrados, edificio principal único compuesto por una construcción 

contemporánea de dos niveles, con recubrimientos de cementos en color gris y 

fachada de cristal, con acceso principal, iluminación artificial de lámparas 

fluorescentes blancas.--------------------------------------------------------------------

- - - Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación se presenta en 

las Instalaciones de la Coordinación General de Servicios Periciales, habiendo 

efectuado el traslado de las muestras genéticas obtenidas de los cuerpos analizados 

en el Servicio Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, estado de 

Guerrero en el vehículo oficial, siendo una camioneta del modelo Express de la 
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marca Chevrolet en color blanco, tipo ambulancia con el interior acondicionado para 

tal fin, con placas o.-------------... -----------------------
1 

- - - Se entrega en la Mesa de Control de dicha Coordinaciqn General de Servicios 

Periciales el oficio SDHPDSC/01/4053/2016, de fecha diecisijte de diciembre de dos 

mil dieciséis, por el cual se solicita gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda, a efecto de que designe Peritos a su di.no cargo en el área de 

Genética, con la finalidad de que efectúen el análisis para la obtención de perfil 

genético humano, y se efectué una confronta con la b/se de datos con las cuenta 

esa Coordinación a su digno cargo, de las siguientes m~stras biológicas:------------

~ti¡¡ . 
~-~-,:J~; .• ·'·.' 

No. 
~de nas 

Descripc:i6n Indicios 
(Muestras Biol6gkas) 

~ 

J Fecha de Toma Folio 

asignado 
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. - -:Siendo las;:17:50 minutos se sella el oficio de solicitud antes precisado, por lo 

que somos con~ucidos al Laboratorio de Genética con la finalidad de efectuar la 
' ¡ 

entrega de las fllUestras antes descritas, en cumplimiento al protocolo establecido 

por di~¡- ~signándoseles los siguientes folios que se documentan con el acuse 

del for~1~to}  que se levanta de todas y cada una de las muestras 
, . _ i'l'!fhir 

. entregadas como s1gue: -------------------------------------------------------------------
~ ... '- ~ · ....... J l 

~ Descripción Indicios \ Horade Folio 
Cadenas (Muestras Biológicas) recepción 
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 <.. Por ·_'ti() que, en términos del artículo 208 y 209 del Código Federal de 
0 i ': 

~rocedimier].~O~ Penales se hace constar que corren agregadas a la presente 
l~~ >,~: • 

~~igencia los acuses de los registros antes señalados en un total de ciento once 

~njas .. tamaño carta y ocho fojas tamaño carta del acuse del oficio materia de la 

solicitud, siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia, se 

cierra siendo las tres horas del día dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis. Lo 

anterior conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206, 208 

y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I

subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, inciso H) fracción VI

hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () ~ !; 1r E. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - [)~ ~ () !; FE------------

E!;lrlG()!; [)E ~!;l!;lrE~C:I~. 
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P~oe. . . . .. . ~ t?:J0 ,..~r ~DURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DELA 

O 
•.:n-;He'RAt DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

E lA REPuit.iLA OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

~/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·-< me , z " ,s, y_:------------
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS URGENTE 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/4053/2016 CGCfm~··wAC.f};t,; ;:_;[t([f¡_ L 
0:: SHN!CiDS 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIBS.JiÉRttf&LES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

Ciudad de México, a 17 Diciembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I. 2 fracción II, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción li y VII, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción I. inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a 

Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
·0-7. 
a e~ de que designe Peritos a su digno cargo en el área de Genéticq, con la finalidad de que efectúen el 

., '·,? 

aná!f,sffi ·~ra la obtención de perfil genético humano, y se efectué una confronta con la base de datos con las 
\ .,, q) .. 

cuei!llii~ Coordinación a su digno cargo, de las siguientes muestras biológicas: 

:_~¡~;/~· 
\"i'(.t;t 

"' •' .lf 

No. 
,. .JI 

t 
·" .... "'1. .. .... , 

1 ;:? ?1Yn;- · ';~j 
' ~~ ,'J:,, ..•• 

- ... '• ;¡' 

; .¡(fi: 2 
·['<\.J; 

3 

4 

5 

6 

:O.J!Icripci6n Inc:IJac:as 
", :,· 

• < fedíade Toma. 
I,J; 'ttue$tras Biol6Jdcasl );·:· ;/ .:·.. \' 
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Sin otro particular, Quedo de Usted. 
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Página 1 de 2 

FOLIO: INSTRUCCION LEGA
NOMBR  DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

FECHA: 1 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

SOLICITUD. 

SE TIEN€LA CAPACIDAD RECURSOS 

NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

MUESTRAS 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

MUESTRAS 

nrrnuml 
AS,UNTO SOLICITADO: 

. ' '~·\. ; 

., 
.·(¡iiJP~f.!:.:": 

OBTEN El: PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
OBSERVACIONES 

MUESTRA DE REFERENC
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 
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Código: FL-GF-9 5 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

~ 
,: 

'',.¡\ 

'~ " "' "'" \ -.?;t. VERIFICACION POR EL PERITODESIGNADO fffiHA: j; HORA: 
1 MARCA SEGÚN CORRESPONDA •. 
RUBROS QU( SE DEBEN REVISAR "e SI NO N/ A 

OBSERVACION!S: 

_: 
. .i'J 
'P 

Nombre_ y firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 
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FOLIO: 111194 INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

FECHA: 1 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

SOLICITUD. 

SE TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

go_ NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 

~':f.ORMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

~~~~\MUESTRAS 
;;3{$E.ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y/0 
~.-.. -· / . . . ' 

::e:·· MUESTRAS 
: .. ·,,-

"" t'' 

"SUNTO SOLICITADO: 

iÓBTENER PERFIL G~NETICO Y CONFRONTA 
tiD· ¡\ ;¡';C:·:·.:,:.t~ . 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

!Ba""··· 
..M.\.J.fSTRA DE REFÍRENCIA 

SELLADA: 
 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 1 
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LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 
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Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1 

·~ 

117/12/2016 07:5&. p.m. 

-
:·,~·NERIFICACJON POR~L PEIUTO'DESIQb,IAIJb fECHA: ._::, HOAA: 

I .NO N/ A 

~E~VACIONES! J d 

.1,\;, 

-

Nombre y firma del Perito verificador 

::t 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 
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PGR RECEPCION DE INDICIOS Y/0 Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA " ' ~1 ·' 

' 1 '"'' 1 ~· 4 

Página 1 de 1 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

 

SECCIÓN A 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

HORA: 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

SOLICITUD. 

f§E TIENE LA CAP.CIDAD RECURSOS 

t~ECESARIOS Y LÁ COMPETENCIA 

,~;~QRMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

.>~U ES TRAS 

('SE ACEPTA LA SO~ICITUD CON INDICIOS Y /0 

t'"..:MUESTRAS ' 

.($UNTO SOLICI11ADO: 
~. ~ 

dJlnENER PERRt G~NEJICO Y CONFRONTA 
f· . 
~,, , . 

1 7:54p.m. 

NOMBRE. CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA Dl QUIEN ENTREGA: 

~· 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 
X 

X 

X 

X 
X 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

1 ALMACEN A REFRIGERACION 

1 

~~ 
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: 

CLAVE DELA 
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DESCRIPCION 

Código: FL-GF-95 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1    
  

  
  

 
 

 
. 

1 

 

~-~JUFJCAQON PO~EL PERfTOOESIGNAilb fECHA: HORA: 
M~~~ SEGÚN CORRESPONDA 

RQ.B~ÓS QUE SE DEBE!ti REVISAR SI NO N/A 

   
 

  
 

 

      
   •. 

1 
'IW.... • ...,.., ... 

OBSERVACIONE:S: __ ... ) __________ ____,.._~-----------

Nombre y firma del Perito verificador ·· 

Ref.: PG-GCG-01 FG-GCG-04 
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DEL PERITO QUE RECIBE: 
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OFICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 

SE CUENTA CON LOS METO DOS Y /0 LAS 

t' TÉCNICAS ADECU~~AS. DE ACUERDO A LA 
~OLICITUD. .. • 

}.:$(·TIENE LA CAPAdDAD RECURSOS r .. :·,. 

~N~CESARIOS Y LA COMPETENCIA 

4='0RMATO DE CAD~NA DE CUSTODIA 

J~MUISTRAS 
. 

'· 
.j 

~-SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
,\MUESTRAS: i:"~f.\ 

e 

ASuNto soi.JcnAI>ó: 

O~fENtltPERFIL GENETKO Y CONFRONTA 
..... ,:t: 

1 7:54p.m. 

NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
OBSERVACIONES 

~\ 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

FOTOGRAFIAS: 
-

RCC:~ SI 

-
INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

SI INDICIOS 
EMBALADOS: 

ALMACENA REFRIGERACION 

SI 

1 
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1 :11 

\." HO .. • 

R SI NO N/A 

OBSERVACIONES:~--------------------'"------

·~ 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 
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NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

FECHA: 1 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 

SE CUENTA CON LOS METO DOS Y /0 LAS 

T~CNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

S~ICITUD. 
' ' 

Sf:'J]ENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

~<:ESARIOS Y LA COMPETENCIA 

F(*MA TO DE CADE_t-IA DE CUSTODIA 

~\lES TRAS ~ 
~ACEPTA LA S~L~ITUD CON INDICIOS Y /0 

~ES TRAS :·fí•f, 
·,-*«U ,,, 

AS~NtO SOLICITADO: 

OB~~·ER PERFIL;~.~~E~ICO Y CONFRONTA 
·~ . -··"""· 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI ;NO OBSERVACIONES 

,/ 
/ 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

RCC: ~ 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

1 

~ 
1' 



• 

• 

,......, 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA l'hot ,,, \¡!l'l'llld"< 11\ 

,,,¡,j,<ll 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DELA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

Código: FL-GF-95 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

 "   
  

  
  

 
 

 

 . 

1 
t~; 

  
h ....... 

~~B<:A SEGúN CORRESPONDA '., , ... 
!HíbROS QUE SE DEBE~ REVISAR ... \ ·~ SI .~O N/ A 
c.<   

  
    

    
     

 
 l . · .•. 

.· 

Nombre y firma del Perito verificadOr 

"' 

Ref.: PG-GCG-01 FG-GCG-04 



• 

• 

Código: FL-GF-95 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA 1''',¡,,·· 

"'. 

Página 1 de 3 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

FECHA: 1  

NOMBRE. No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICAS ADECUADAS. DE ACUERDO A LA 

sbEACITUD. .. 

~)tUNE LA CAPACIDAD RECURSOS 

tft4SARIOS Y LA cpMPETENCIA 

~ATO DE CADENA DE CUSTODIA 

MUESTRAS 

f.ACEPT A LA SOLICilUD CON INDICIOS Y /0 

MUESTRAS .) .. ... 
AS ;':'to SOLICIT. 

,~ ! ! ~ ·' . !· .... 1 

OBiititR 'P'ERFIL GENET1Cf Y CONFRONTA 
...__ •. ·-·· ~.¡,....._...,. -~·~ 

  

NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

/ 
/ 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

RCC: e:::] 
INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 1 



• 

• 

Código: FL-GF-9S 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA ,,. \ ' 1 ,, ~ \ .,, 
''' :• H' 

Página 2 de 3 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DELA 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

~~w

~

r ~~- T), R~r rr.\ 1.' 

,!'' 

;~ 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



q 

Código: FL-GF-95 1\ 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA ',,, • ' 1" ¡ ~· ~ .,,,,.,,,. 

Página 3 de 3 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN B 

VERIFICACION POR EL PERITO DESIGNADO FECHA: HORA: 
MARCA SEGÚN CORRESPONDA 
RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR SI NO N/ A 

• 
~~SERVACIONES'!" n ·• 

'· 
·' 

~ .. e~- ,\t~, . 

. , "'$'t\?~~.'it~ ~-?·-,_~ ~ i ' 

' ~e,;,~~~ C• 
1 ~'.;;::":~~ 1 "-;¡ 

ll.~··-~~'>l ~ 
"fJfrP~(;c'! tj~t Nombre y firma deN'erito verificador ' ~. 

'~~';,..\fa~ .jJ,? 

• 
Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

• 

Código: FL-GF-95 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 JJ 
----

.. il'···· ,, 

•1\•n•l'"" MUESTRAS DE REFERENCIA 
Página 1 de 2 ") 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: 111199 INSTRUCCION LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

FECHA: j 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

OFICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 1 9:57p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICA~_A,PKUADAS, DE ACUERDO A LA 
'" ..."' ~.f$9LICITUD. ... 
. },;.~~~ENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

\~W isARIOS Y LA COMPETENCIA 
·.·,~~ 

?~!!~~~ .~ATO DE CA)) ENA DE CUSTODIA 

t:L~ESTRAS 
'.;·~SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
;·· MU~rf'f\: ni ... ---~·-:..·_ 

'· 
f~r.·.!::Jrlr:r:Ui 

OBTENER PERFIL <_:iE~TICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 

~ 
0/)( 



• • 

• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
"---- MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

Código: 
~~ 

FL-GF-95 ,::V 

Revisión: 00 r~CJ 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1 

·,~__.;., .. 

.:. ~:-,. ·.·' ~.~"'· •, 
/·· 

. ~.;:;;>·-· 
···._ < 

"• 

r 

SECCJÓNB 

-. . VERIFICACION PbR EL PERIT.O Ql:SIGNADO f~CHA: / ' J. HQlA: 

EStABL~CER. . 

OBSERVACION~: 
i;,l 

' ".~" 
Y,\ 

!>"'"'· .'~"··JEa\¡;:" l"f!! 

. 
'.; 

J:>lombre v firma del Perito verificaoor -;.\ 

"""'"'··· 

I NO N/ A 

\ :l;:\;.i"' 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

Código: FL-GF-95 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 ---.,,1 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

FECHA: 1 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

HORA: 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

1 
. ENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

.·. y· ÍtCAS ADEClÍ;ADAS, DE ACUERDO A LA 
.::·sQfltiTUD. '! ,,,_ .. - - ., 

;;:5ti"IENE LA CAPÁCIDAD RECURSOS 

.. ~C.E~"' . OS.X ACOMPETENCIA 

.¡. __ : 

'·.~ \ OLICITUD CON INDICIOS Y /0 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

RCC: c:::J 



• 

Códig

~ RECEPCION DE INDICIOS Y /0  
PGR Revis---- MUESTRAS DE REFERENCIA ,.,,. "di ,, 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

1 

·• 

' 

• 
s~,aQJitp \ 

~: 

'' .,•',> ' .,,; 

~,~.c_~IFICACION POR EL PERITO QESIGNAJ)Q FECl;-iA: ~ J..füRA: 

51 NO N/ A 

• OBSERVACIOf;!IES: t~iRmm·0• ::e·• 
¡: 

J: 
;;IUJ!ij~ " 

l•j! 

' 
Nombre v ftrm.a del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

• 

Código: 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

SECCIÓN A 

FECHA: 1    

 

 Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

OFICIO D.~R..UlCION 

:.-~~_J, CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

:'Yf~ICAS ADECU~DAS. DE ACUERDO A LA 
· ~M;lÉ(CITUD. '' , ..... ~," 

[;::}/,'f!ENE LA CAPACIDAD RECURSOS 
:.?~ijttESARIOS Y LA COMPETENCIA 

; 'lPRMATO DE CADENA DE CUSTODIA 
,-¡_MWU~M&i;;:.· ...... :o . ,,. 

~): :·~~~.LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

.·.·. ~MM~iflttS ,.-., 

OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

FOTOGRAFIAS: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

RCC: c::::J 



• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

  
 

 
 

 
 

1 

-' ·- ~ -·-
.~,- ViRIFICAOON POR EL PERIT.P DESIG~ f.ECHA: '• HORA: ; 

MM<f~ §!~JGítfJ.RESPONDAuuul 

~~ --~~ DE~EN REVtS«R SI M"b 
.-·"flkiot:~-CIÓN"f~~ICA~,b~\~~~OCOMO OldR, COLOR. 
'··:•í.•r:.lir:~OtfM1ENSIONE9-t PRES( · :DE INS"' ;ltol'\!b/iQNGOS, ETC. 

'2'.' FUERON PRE~JVADAS EN L~,~"-~uot1«:C:iSO RESTRING,tpO, A 
TEMPE(tqURAAM81ENTE O ENREFRJOf!B,ADOR AL INGREsQ A ESTE 
LABORATORIO. '· 

3. EN~ASOUCITUD SE ESPECiFICA LAS RELACIONES Df PARQt:;FEScO A 
ESTABLECER . 

OBSERVACid~: ;¡~. :1il!j) 'jj¡iJ¡;:;' .~: 
,,4,¡ 

q):J'i¡i;¡¡, ,·:'i . ,;.¡iJl~l~,l(li~:·.·. (;¡;;p;¿1i '•t:, 

.t_¿, 

Nombre v firma.oel Perito verlfica3or 

N/ A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

• 

Código: FL-GF-95 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 
'•'''l·\ ¡·•, 

•• : 1 ~' •' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

Página 1 de 2 

FOLIO:   
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

FECHA: 1 17/12/2016 HORA: 110:07 p.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

~J::ICITUD. 
..., ~~ . 

~~'Qf:NE LA CAPAC.IDAD RECURSOS 

.:~-=ARIOS Y LA COMPETENCIA 

:~~a:':ATO DE CADENA DE CUSTODIA 

•MeES TRAS 
Sf ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
~ • '"'ti MEI.E$ 15· ¡_,;_, • 
1,:.,·:•1'· .. .. , 

ASU.. DO: 
·.··lrt~p·. 

OB~:~N~R PERFIL GEN(nco Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS IS 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

RCC: ~ 



• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA •1<>1•1 

'l' ,,.,¡,. 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

   
 
 

 FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1  

1 

¡17 /12/2016 10:07 p.rn. 

~' 

SEC(tQNB 

OLOR, CO\.,OR, 
ETC. 

L.IL,,.,,.__,,."'SO RESTRINGIDO, A_ 
E~R(Ff\f~RADOR AL INGRESO A ESTE 

Código: FL-GF-95 -1 
Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

SI N/ A 

• OBSERVACIOf'WS': ..... ";' -------~-_........,.. _ ___,,.--__,.,_~..........,~--'', ______ _ 
~ijj¡¡)¡¡:;:!i~::~~: ··'!' • lijjjj¡¡¡>i!i:r~¡;:< 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR ----,,_,¡ 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

L: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 HORA: 110:25 p.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

'
1 
S~ICITUD. 

S[~E LA CAPA(\JDAD RECURSOS 

N~Q~RIOS Y LA qOMPETENCIA 

f~~~~-TO DE CADENA DE CUSTODIA 

Nt~RAS 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
¡, . ~ ,, 

. j~tt1~~¡rMS ·; ~~, 

• • "·'.itV;>., i~>oi~... ''!rt!ili:. 
·-..:re~ .. .~.-.......,.~¡:~ 

OBf~~1PERFIL G~NE(ICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

FOTOGRAFIAS: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

1 

/ 

• 117/12/2016 10:25 p.m, 

VERIFICACION POR EL PERITO DESIGNAD() FECHA: J 

MARCA SEGÚN CORRESPONDA ~ 
RUBROS QUE Si:DE~E.-.. REVISJYl'' ~ 

l. EN LA DESCRIPCiÓN S~;,rffi~1CA E~ ASPECTO COMO OLOR,'~:OLOR, 
DIMENSIONES, PRES~Nb'A DE INSEE;;iOS!JiONGOS, ETC. \ 

2. 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 

SI NO N/ A 

FUERON PRESERVAD~EN·L~QARJ?E A~CESO RESTRINGI(?O, A 
TEMPERATURA AMBIENTE~0:'E~ ~EPtiltQE~DOR AL INGRESO A ESTE 
LABORATORIO. _-, 

3. ~rli~ITUD SE ESPECIFICA ~~~5~(tEJ_AGIONES DE PA1tENTESCO A 
E . ECER. "· 

·-.'·~'; ;" 
·~; 

OBSERMf.\m,..fS: 
,, 
.;. 

• ' ,1r.~, ,>~d~;:~ 1mk><;1,;,1<::h: x: 

~ 

" ... 
\~ 

Nombre y firma del Pefito ilerlff't::a:g&:lliil'' 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: 
NOMBR
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: HORA: 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

SOLICITUD. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

SE TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

i ~ECESARmfi"Q COMPETENCIA 

~ fQRMATO DE C~pENA DE CUSTODIA 

~MtlfSTRAS ~: · 
§ $t)~CEPT A LA S.PLICITUD CON INDICIOS Y /0 
~ESTRAS ¡,,' 

.. .. 
~UESTRA DE REFSRENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

RCC:~ 



.. 

• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA ''" ."> 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

Código: 
-q( 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

113MI3933-16 Pieza ósea referida como "Clavícula 
derecha" y dos piezas dentales referidas 
como "Tercer molar inferior izquierdo 3 8 y 
segundo molar superior izquierdo 27" FOSA 
1 O CADA VER A. 

1 

117/12/2016 10:29 p.m. 

S§CCIÓNB 

VERIFICA,ION POR EL PERlTO,Q~IGNADO FECHA: HORA: 
MA~CIA SEGÚN'CORRESPONDA 

RU .• )OS Qut:sE DEBEifREVI~~i'l 

AL 6N lA DESCRIPCIÓN SE lf/tDICA EC~ 
·\'" '' ' . ;¡ 

L.· OIMENS!ONES, PRESENCIA DF;,~S 
:r2_'' FUERON PRESERVAOAS11'~ 
~ . TEM~fRATURA f\MBIE~!~1~;: 

LABoRATORIO. ~ 

'(OMO OLOR, COLOR, 
.tJcos. ETc. 

_CESO RESTRINGIDO, A 
ADOR AL INGRESO A ESTE 

1 3. EN L~'SOLI TliP SE f$PEQ~ICAlA$ .. REii,ACIONES DE PARENTESCO A 
[J EST . · R. 

SL1: ~O N/A 

)·;._" .- -. ,_"'''"'i'~.:.r: . >i!' ' 'ld,iJ~ " .. ~'V-11~1 . 

O~~t~~A9PNES: _ ______, _____ ....;__ _______________ _ 
~ •. . 1 -... 

•... ~· ~<4" 

Nombre firma del Perito verificador 

~ 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: FL-GF-95 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

HORA: 110:31 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

~OLICITUD. 

~'J'I~NE LA CAPACjpAD RECURSOS 
~CESARlOS Y LA c<lMPETENCIA 

f@RMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

~ES TRAS 

~.ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS .a ~ 
1{ -~~. ~~ l~u;q 

AS0NTO SOUClvtADÍ>: ~ 
!f:~· •¡ml&.-~T · 

OB!VEN~R-PERFIL GENETICP y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

RCC:D 



Código: FL-GF-95 

' PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ~ 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA l 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

113MI3934-16 Pieza ósea referida como "Clavícula 
derecha" FOSA S CADA VER A 

1 

• 117/12/201610:31 p.m. 

SECCIÓN B 

• 

VERIFICACIONfllD.R EL ~fRITO DESfGNADOPtCHA: ·¡¡, >''íb HORA: 
MARCA SEGÚN COR;ij.rSPON~A ;, 

RUBR2~ QUE SE DEBEN REVISAR " 

L~:~:!:'J:lA DESCRIPCI9~ SE INDICA EL ASPEGtb COMP'OlOR, COk~· 
~~JOJMÉNSIONES, PRESENCIA DE INSECTOS, HONGOS, ETC. . 

2!:JVE~ON PRESERVADÁS EN LUGAR DE,.'\C:CESO RESTRINGIDO, JX· 
~.,fEMPEAA TURA AMBIENTE O E;W REFRt@'ERADOR A~ INGRESO A ESi.fE 
[~lABORA TORIO. j . .. . \ i 
3~N LA11fOLICITUD~SE ESPE<;IF.ICA lAS RELACIONES DE PAREN'F-CQ·A 
·~, ESTABUECER.m.r 

, •. , '. ¡. ' ' ~ Ci· . ~ • . t 

Nombre y firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 

SI NO N/A 

FG-GCG-04 



Código: FL-GF-95 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ·~~ 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA ""'''~' /', 

•+"'' 

Página 1 de 2 ·"'' 
LABORA TORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS MÉTODOS Y /0 LAS 

HORA: 110:34 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X 

TÉ~ICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

sq\ICITUD. · 

SE~lr.IENE LA CAPACIDAD RECURSOS X 
- t'i 

Nli(!ESARIOS Y LA COMPETENCIA 
" j 

FORMATO DE CAQENA DE CUSTODIA X 

Mij~_STRAS .. :t\ X 

S~~~[PT ~ J.A ~O~ICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
UII~CJ"RAS¡¡(J~l ) "llT'~ •. ' ' -;· • . 1' • - ~ 

ASUNfO' SOLICIT ADb: 

OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC: ~ 



PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

 
 

 
 

1 

• 117/1~:2016J0,34 p.n¡,., 

SE<;CIQNB 

' 
V .. FIC:ACION POR EL PERITO O.E$JtNADO FECH~;'' '\i. 

MAR~'A'SEGÚN CORRESPONDA 

RUBRoS QUE SE DEBEN REVISAR 

f, .EN LA-OESCRl~C'I~N SE IND1CA E~ ASPECTO COMO OLOR, CO~OF\. 
IL DIMENSIONES~ PRESENCIA DE INStCTOS; HONGO.S, ETC. 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 

SI NO N/ A 

2·: : .. FUERONPR~RVADAS EN LUGAR DE AC~~ÓRESTRINGtDO, A 
·~· TEMPERAff .· AMBIENTE 0'EN REFRIGE~QQR/\L INGRESO A ~TE 
¡:_:,,LABQR~TORIO. 

3~ EN LA'.S')LICITUD SE ES~E(IFICA LAS R~CIONES DE ~{'ENTESCO A ... 
EST ABCKER. 

OBSERVACIONES: ··' 
il¡F ~'+"Ji" • )f~;: !fu, ···~; ~~';, 

Nomb~e v firma del Perito verificador ·. ~ 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

Oli.I.CIO DE PETICION 

HORA: 110:38 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

SE~~TA CON LOS METODOS Y /0 LAS 
T~AS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

sd~J~TUD. 
sr:~E LA CAPACIDAD RECURSOS 
N . ~SARlOS Y LA COMPETENCIA 

FOR~~ TO DE-~AENA DE CUSTODIA 
MtJESTRAS 

.•a,, 

, .. 
SE~~gPTA LA,;$.~1TUD CON INDICIOS Y /0 
MÜESTRAS" '" U!U . , 

1/f.l~; ;;, o ' ' ' i 

ASUN.TO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

1 

1 17/12/201~:38 p.m_ . 
. ~11' . 

".• ~. 

V' ~)FICACION P()R El,. MRITO DESIGNAIJ9.H'CI:IA~ .•. •!1! 

MARC A SEGÚN C~ij.fSPONQA· 
RUBI«Js QU!SE DEBEN REVÍSAR 

1-t;\fN·LP.),.DEJt!Rl~N SE IN01~ EL~SPEOTOtOMQOLQR,~~·p~QR, 
, DIM~SIQNE,S, PltESENCIA OE INSECTOS; HONCQS;i:fTG. • 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA!; 

SI NO N/ A 

2."''FQf~()N .. PRgMYADA$ EN LUG~1DEn~.C:tMb R~STRlNGgo. fr. H\fr~P~RAtúRA AM~IENJE o~ F ~~~~l)oR.:~~ lt'lGREs • :.A ESTE 
IVtLAaeRA TORIO. \ < 

3 . • .J.N. L~ ~LICifQp S~ E$PI!;CtFiaA'U\S MLACJONES· DE PARENl;,E~tb A 
E S liiABt.BC E R. "' 

OBSERVACIONES~ 
\¡ 11~.,., 

di• 
;k .... \j ... -~ >, ·;: 

n!f iJ!i" ... , , Ai' "• 

Nombre v firma del Perito verificador · 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR ---,,' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/00112015 
NOMBRE TO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 HORA: 110:39 p.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
fs .: "',;;:, ,. SI NO OBSERVACIONES 

o~ ~.C:IQ DE PETICION 

S~.:CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

TECNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

SÓLICITUD. ¡ 

' 
S~TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

N~(:fSARIOS-Y L.~;fOMPETENCIA 

FQ~t.1ATO DE CADEN~ DE CUSTODIA 

M~~~TRAS ~r,·f,~ .... ,¡,,_ ,, 

S~~~EP_T A LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

Mt}ESTRAS . J 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC: ~ 



PGR ---. l'i, ,. ¡ 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1 

• 117/12/2016 10:39 p.m. 

"' ,, . . . . 

' 
VER(FICACION ~fOil EL .PEIUTQ DESIGNADO (ECHA: ·<:• 

MAR~kSEGúN QORLRESPONDA .. 

RUB~p~ _QUISE DEBEN R~VISAR. 

h EN LA'DESCRIPCIÓN SE INDICA EL,,ASPI.GtO C:OMObt'O~;,.t:OLOR;·, 
,_ DIM~IONE~"'H_RESENGIADE INSEC:tos, HONGOS/1ÉTt. · " 

2' 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 

SI NO N/ A 

·FUERON~PRESERVADA~ EN LUGARDÉ.AC:tES'O'RESTRIN~'O,!A j: 

~-
TEMRlAA TUJ¡-NrABIE~JE O EN _REFRIGERÁOÓR:AL INGRE __ ;A,, E S\ E 
LABORATOR ) :t 

ir; '~·LA $0LICI1"UP¡SE ESPICIFICAlAS)tELACIONES DE.;PARENl;~,,O A 
<· ESTABLECER. : -

OBSERVACIONES: --._ 
"'--. '1 

'l;;¡ ··~., • '~· 

Nombre y firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



Código: 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 -~ 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA •¡, ,,, 

l' ' • 

Página 1 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 
li(¡ 
!?, ,' 

OF~I9'0E PETICION 

HORA: 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

SE ~Ncr A CON LOS METO DOS Y /0 LAS 
TÉCNICAS ADECUADAS. DE ACUERDO A LA 

!-,- ', ;. 

SO~JCITUD. ( 
)' 

SE ~lENE LA, :~AP1~AD RECURSOS 
NEbESARIOS Y LA- MPETENCIA 

Fo.-MATO DE CA.gP.fiA.DE CUSTODIA 

MUE$TRAS ~~·--

SE ~etPT A LA SOLICIT'\JD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

A

~ 
A 



Código:  " ~~ 
RECEPCION DE INDICIOS Y /0 1 

PGR Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA 
" 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL:  
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

1 

• 
~·; ' 

·;,·· ¡· 

~'C:::.ACION RPR El PEJllTODE.SIGNADO fECHA;:, ,,~ki . HORA: 
MARtA SEGÚN QORRESP~NDA 
RUBJoS QUE SE DEBEN ~EVISAR' ¡ SI NO N/ A 

lA' EN l~:DESCR[SJÓN SE INDitA:' EL !\SPECTO <;:OMO PLO~. ·~pLOR, 
lt.' .DIMEN.SI'ONES, ~RtSENG'IAiilbE INSECTpS, HONGOS, ETC. . 

~' .F(JE.RON:"P*'f:AD4S EN LUGA~ DE. ~.tcESO RESTRINGIIJO;"~ 
·~.· "fEMPEa.«TÚ ~MBIENTE O EN R~tJaGE~ADóR»-L INGRESO,A,~STE 
~'-·!lABORATORIO. ; .· 

3. EN LA SOLICITDD SE ESPECIFICA LAS RELACIQNE~ DE PARENtESCO A 
ESll!I\BI!!iECER. . . . 

OBSERVAC.IONES: 
,, . ... 

'1!; '· " ~. . 
))Pi ,.,/ • '· 

NQmbre v ffrma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:   
 DESIGNADO: 

NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

HORA: 111:14 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

,, NTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 
~;.:rla Vl AS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 
~·, · ·>JfiTUD. -

,;- ~ ! 

;;&~ lENE LA CAPA~I.DAD RECURSOS 

Ntc:ESA S Y A COMPETENCIA 
-- . \' l 

DENA DE CUSTODIA 

t· 

~v~~f~AS 
LICITUD CON INDICIOS Y /0 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RC  



.. . 

• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

Fragmento de fémur derecho FOSA 4 
BOLSA! RESTOS A2 

1 

' 

'{~:l:hl vÍ 
. 

~~V-IFICACIONPOJl EL PERITOnbfSJGNAOQFEC11A~, 
"'•f;F 'n¡, 

HORA: ,,...,, 

~~A SEGÚN CQRRESPONDA "! 

RlfBROS QUf ~E DEBEN REVISAR1
' " S' NO N/ A 

: ,)J1 .\~-RIPCIÓN SE INDI~A'E~1,J\SPECTW'te?M0'0E1bR~~OLOR;· 
~.;' '" ~, Otrvt- ES, PRESENCIA DE IN$ECTQS¡ HQNGOS,!TI!. * 
',;~':t;:· ~!ift@l~·PRESERVADA$ EN LUGA~J?~.~~S:'ESb.~ESTR(NG:g~;~}\ 
!;r;;. : :- :TEtiltAIIlit:TURA AMBIEf\!TE O EN_BE ~F. ~oop. :A:LINGRI:S ;A ESi"E, 
sf¡ · ":.'LABORA TORIO. 

3. EN LA $b,LI_CJTUD SE ESP~CIFICA¡_AS M:b\dONEs DE'9ARI:NlE$CQ: A 
EST ABL!CER. 

OBSERVACicJNES~' '1, fr.;!¡) 

,, ·&.,.,; ,, 
!! ir 

.• 

Nombre y firma del: Peritó verificéÍdor 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR ---
'· 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 
....-.:-.-.--~~·-· 

-· ·" ,.,_ 

"·::~~.0 DE PETICIOtl 

HORA: 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 
X :,:~ '1~~NTA CON LQS METODOS Y /0 LAS 

;(. tfl'9!1~AS ADECUAbAS, DE ACUERDO A LA 
.: -$0li;i(li"uD. ~ 

' .-r~ 'y '.( '¡ 

:::.-_U-TIENE LA CAPACtDAD RECURSOS X 
:.~;:~ESARIOS Y LA ¿OMPETENCIA 

.. ' 

;1\;bitMA f.ij'l)~.t:~ENA DE CUSTODIA X 
tiMUE~~K. 1 ' X 

/ ~S!:*IftfAiihA-LICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
: frr'MlJJS\íRAS 1 

- . - 4 
ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RC  



... 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP /PGRSDHPDSC/0 1/001/201 S 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

1  . Piezas referidas como "Clavícula izquierda" 
FOSA 3 CUERPO B 

1 

);~~' 
< 

~....,~). . ,., 

~:.<$'1fiCACION'POR EL PERlTO DE~ FECHA~ •lj, :: Ji, 
ih ·HORA: 

~R(;)\"\~EGÚN e<)R.RE?PONii)A 
·, 

~})IJ~ QUI'SE Df:BEN REVISAR' SI NO 
''~-1. EN LA:DEStRIPCJÓN SE INDIC,b; E~,J\SPECt, <;O.fv\O.·O[b~ C®LOR; . .,..: --
,.,,_,,·.·~ 

., l''· .Dif:./ !Mft):'IES, PRESENG:IA·DE INSEC,;TQS. t-fONGOS;'·1ETC. .,, 
,~:· .:~.~.rf!;. t~'RESERVADAS EN LUGA~'p~"g:Eso:'R.ESTRINClQO.•rA 
uekA::;~~~. ~TURA Aft1B,IE~JE O EN BEtJUGf:~"'OORAL INGRll:'SQ .. A ESTE <: 

ent,' ::¡~· (¡~~TORIO. · 

i!(G,1~~~JitN L~ ~LICR":U,p SE E$PEClFICAlAS'
1
RDACibNES OE:,PARENl;ES,!=O A 

- ESTASLSCER ... 

OBSERVACIONES: ~~ . ,, .. 
¡:~c 

1'¡' •,·, 

~~~; . '" 
, . ''<;<_ 1 v;t« .·"{; 

Nombre y fitma del P~rito verificador 

N/ A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/00112015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 ~ 

Página 1 de 2~ 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

·' .• 

:;·:, RÚIROS QUE SE DEBEN REVISAR 
. .. \~\·. 

l •' ·~::, 
.·. •/) 

.·· ()~~qo DE PETICION 
~-. ·st;q(JENT A CON LOS METO DOS Y /0 LAS 

HORA: 111:17 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

, ...... ~·~ 
:.::-~ECNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

... ~9q~rr~ ; '"-
.;. :-sE r~~~lt, CAP,ACIDAD RECURSOS 

:.··· NE~~P~:Y.~ COMPETENCIA 
;~ F~!MXft)'bE CADENA DE CUSTODIA 

"' 1 ~UtS'fRAS 1 
A 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/00112015 
NOMBRE QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

1 

• 117/12/2016 11:17 p.m. 

SE<!CréN_B ··• 

:.'{(~~~ LAD~StRIP.~IÓN SE INDICA EL •• A~P&ctp COMO fJLQ~tDLOR, · 
~·J~~~- DIMENSIONES, PIRI!iSENGIADE INSECT;QS, HONGOS, fTC:. ' 
. ~ fYfROt;J,.PR~~ER~ADA$ EN LUGJ\r{ QE;0"~~ESO RISTRINOOO, A 

~'.\:·~l. Dt¡t~Áffli\A A~BIE~E O EN REF~Id,f~~OORAliNGROO:A.,ESTE 
:~' : .• ';r.1DAB<lm1\TORI<t>. 

. 

?BA Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

1: · 3;1· ;E~ '~u-up sE ~P~C.tFICAl1~s::rtEI.:ACJ~NES DE ~REN~E~o A 
1,. . . .~ST..,.a.eliCER. ''· 

• 
Nombre 'V fftma. del' Peri'o v,erificadott'! 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:   
 FIRMA PERITO DESIGNADO: 

NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 HORA: 111:18 p.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
DEL PERITO QUE RECIBE: FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

·~~}~~S QUE SE D~BEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
~~~:·· ·~:¿ .. }~ ~~l ~ SI NO OBSERVACIONES 

-'\·:~~~ DE PETICIO~ 
'/~á"ENTA CON L9S METODOS Y /0 LAS 
~;.i-(NICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

r. ~QHCIJ.Y.9· 
~ s~···~rai.~'O(i)ACIDAD RECURSOS 
,! ;~~tt§(M'()s Y ~A COMPETENCIA 

: .. f!mt~A '1'&~ DE C~DENA DE CUSTODIA 
.. MUEStRAS ¡ 

SE ACEPTA LA SOI!ICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RC  



Código: 95~~ 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 PGR Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA ,,,.,.' 1 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCION LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/00112015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

1 

~" .-:-.:r·""'--..,...... 
•-ct 

• SEECfÓNBr 

. --, ',.,,.. 

.<·!ifERIFICACION POR EL P~IUTQD61GNÁrftl fECHA: 
i' ,;~ ií• 'lrl0RA: 

M!Xl\9\ $~ ~~-~ESPONDA 
RUB~'tfs·~ ~SE DEBEN REVISAR~ Sf NO N/ A 

' ' . . ~"... . ' \ , : . 
. J:,..~.t.~ES~~IKIÓN SE I~DICA EL¡:.\~WI"p COMO p{:'Q~• CnLOR,, 

' •.. , '01. . ·S'f~N S, PR~ENetA DE INSECJQS, HONGOS, f:Jt. 
:t ::·fúERON PRESE~VADAS EN LUGA!i.PE.~~~ES10 ··~EST4!?.1NGIOO, A 

TEMP~ATL:JRN AMBIENTE O éN,{?.EFRtG~~~OO~~lll'll{JRESO . .A,ES{E 
LABORA TORIO. 

3. EN LA$()LICITUp SE E~P~,.I~AJ11\S::~&:lACI~NES•I)E.pARENTESf;O:A 
EST ABLICER. 

OBSERVACION~: 
' .. 

·Jl¡, " 
' ''!, ¡;> 

' H\ ;¡¡i/J • 
NQmbre'V fftma. del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



e Código:  . 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ~ 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA '/\ 

Página 1 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP /PGRSDHPDSC/01/001/20 15 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

2. IU,J.BROS QUE SE DEBEN REVISAR 

<.:>:\;; ~. :,: ·,¡¡~ 

·' :"QFIO DE PETICION 

;~·-~~CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

HORA: 111:19 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

~~:-,TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 
,;,~~~q~· 

... '. ~ " . 
$E·;lJ~ ... ¡:f;A CAPACIDAD RECURSOS 

~~S-lOS ;Y LA COMPETENCIA 

;: , F¡QI\MATO DE CADENA DE CUSTODIA 

MUESTRAS j 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

RCC:~ 

0 o 



.. 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA "11 

¡ '·' ' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1 

,< 

--··· .. ·~· 
, ..... 

Código: '/\~~ 
Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

&1 NO N/A 

OBSERVACIONES:. _____ ~ír_, ----------~------~--'~\~;-------------------------

• 
Nombre fií'tna'del PerltQ:'verificaddf 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



-
PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCION LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

BROS QUE SE~DEBEN REVISAR 
1~ 
o 
"' 

HORA: 111:21 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

FOTOGRAFIAS: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RC  



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1

1 :~.' <:, 
'" '-1 Í6 ... ~ ·" ,, ~ ,...._ 

~'}~él n 

-· 
l \\ ·.WIUFICACJQ.N PO' E~ PE11JT.P DESIGNADO fECHA;'- ·. .'11¡ '''·¡¡ '"" 

MARCA SE(jÜN CORRESPQNDA e,\ 
RUBROS QUE,.~.E DEBEN REVISAR -~-

l. EN LA DESCRIPCIÓN SE INDICA ELi;ASFtlG1Q·~o~~LOR, COLOR,: 
DIMENgft>NES,'1PRESENCIA DE lNSECT,QS:\:HQNGOSt'. TC. 

2. 

Código: 

Revisión: 00 - O -q 
Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA:.,¡, 

SI NO N/ A 

FUE~OIIi'PRESER~/'DAS ~N LUG~R QE ~C~ESÓRE$;rRINGIOO,,A 
TEMPERA TURAAMBIENTE O, EN REFruGEAAÓOR··AL1N~RESO A~SJE 
LABORA TORIO. ' 

3 . EN LA SOLICITUD SE ESPEOFICA LAS ~EL~CION,DE PARENTESCO A 
EST ABtECER. 

.;<· 

OBSERVACIONES~ '" 
. ..a 

" '-.;l!!l~ 
,11!; 

Norubre y firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



Código: -95~~ 
PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 · :'\\ ---- MUESTRAS DE REFERENCIA !.¡.,,,. ,. 

Página 1 de í!' '" •ili•' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/00112015 
NOMBRE TO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 HORA: 111:22 p.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
DEL PERITO QUE RECIBE· . FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

:~JtQBROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
'' .':.\ ........... . 

SI NO OBSERVACIONES ·¡\'\~ 1W 
::< ;·~CIO DE PETICION 

: .• ~E CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

•. ,!ti-~pECUADAS, DE ACUERDO A LA 
. -~ . ~ ~ 

; : SE; IUI~LA SAPACIDAD RECURSOS 
::qJiíéCES~ItiOSY LA COMPETENCIA 

;,.: fO'ítMATO DE C~DENA DE CUSTODIA 

MUESTRAS 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

•

PGR ---,, ,, 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1 
___ ., 

.. 

R EL PERITODESIGNAJ)Of~~Hf',i HORA: 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



Código:  ... 
PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ~ ---- MUESTRAS DE REFERENCIA 

Página ¡ de 2 ~ 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE ~CION 

HORA: 111:46 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

:'~·>~E CUENTA C~N LOS METODOS Y /0 LAS 

·~~CNICAS ADi,CUADAS, DE ACUERDO A LA 
·'~LICITUD. 

SE TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 

FORMATO QE CADENA DE CUSTODIA 

MUt.~. n:"_;' 
SE ACEP!rA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUESfR.A$. 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 

~ 
\ 



PGR ----:·,··· 1',;,, 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

15 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1 

• 117/12/2016 11:46 p.m. 

sE~B .. · 
t': 

'/ 

·~~~'\IE'RIFICACIONPQR EL IP'táiTO~tsiGNADOfOCI-:!Aj¡, .1 
.,, 

M"'R:CA SEGÚN ~Q;RRESPONQA: .. 

Rt$1tOS QUI,SE DEBEN REVISAR'' .. 
'-~-· . .. , __ ......_ . 

V¡; 
¡0 EN LA'DESCRII?OÓN SE INDT1~A E~~$P~~FQM:OP~~R·; cbl"QR; 

DIMENSI'bNES,' PR.~St:N~IA_ OE IN$EQT:,QS; . N(iQS,'1EJ"~~ '; 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA:· 

Si NO N/ A 
i 

, , ~ 2;'. FUE;RQN:MESERVAOlS'EN LUGA!llÚ~.-\,ti:ES10 RESTR~Q'O;~A 
~;,~·. TE~·~TURA AMBIENJE O ~*~EF~~~~/\OO~~liNGR O Jt,fSTE 
,.,, lABORAt.QRI<D. 
¡i~'.''3. EN l~+IOLICrfYp SE,E~P~~j~J-AS·~~·~I_Q •• D,~REN'tlE$CQA 
~-~~;~; ESl'PmtJCER. • 

6BSERVACidNEs:' 
l;ij¡' 

iit 
'% 

,;;;; .. 
'· ¡jJI <l i;i' " 

.,. .. ' ~~ll~. 'ii' .~·}.:. ,¡;' • ', 

Nornbre v fti'rla-.6efPerito ~rificad~r 
¡f¡Í 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 · ~ 

Página 1 de 2 /\ 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 17/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFJfiO .DE PETICION 

HORA: l 11:47 p.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

SE~NTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 
T~IC,AS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 
sOQéi·TUD. 

SE']í~NE LA CAPACIDAD RECURSOS 
. "i}.> 

NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 

Fq~ATQP~~~ENA DE CUSTODIA 
MÜ~TRAS. ••• , - .¡;-

SEUACEPTA .~A~~ICITUD CON INDICIOS Y /0 
M ,ESTRAS 

..... 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



.. 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

2015 

1 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

• 117/12/201611A7 p.m .. 

• 

bs ''·· si(gQNI 
~):;--i-~·~1'::,, .·. '· .· 
f'J _, .... ", 

M~~CA S:Edú~ CORRESPONDA 

Rll_BROS .QUE SE DEBEN .~EVIS~R SJ NO N/ A 

~'1:" lN LADESCRIPC1~ SE tNO'fCA El ASP,_ ~rp . . c';o~Ci'blOR;~€0LÓR, 
~~ . DlME~SI~ij~Af>RQ5ENQA DE INS~c¡;:ros~ t1bNGOS, ETC. . 

¡ Í¡$~, . EN Ir&, sbLICITUb.SE ESP,ÉO~ jf~S~RELACION(S DE .. PAR\~TES(;OdA ' 
ESTABLECER. 

OBSERVACIONES:. _____ . __ ·._u"----'--'-~1 
-.-,..., _..,,,....,, 4--4--..,,:rwr' . ..,.,----"-' -"--------

,.;, ''" ' .íl:,' 

No more y firma' di!l Perito "';erificador:;, .. 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

• 

Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

FECHA: l 17/12/2016 HORA: 111:58 p.m. 

NOMBRE. No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

4?lWfQ DE PETICIQN 

S'f~~tJ~NT A CON U~S METODOS Y /0 LAS 
ijC"l(AS ADECUADAS. DE ACUERDO A LA 
SOLit.ITUD. 

NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

StTIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

NECESARIOS;Y:t~ COMPETENCIA 

f¡ORMATO ~E CADENA DE CUSTODIA 

§~ ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MU[STRAS l 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTENTE 

RCC:~ 



•

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 . 
Página 2 de 2 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

,"; 

Not >z; Todo embalaqg ,~ti bolsa d~ papel estraza.~on·t<;>s.dato!:¡ relacionltlos a la Instrucción Legal. 
.:/·.'<:·· ·.· . . . " 

17 t2/2o~t6 11:ss p.m. 
~: :--~~:,, ' '· ,, 
"j' r,, • ''-

. ~ .;.; . : .! ::... 

r.f_ERIFIC.~a:~;~ POR E\. PERlJ'O DESIG,NlQ¡HQJ-iA; 
,, ' 'H(tR:A: \ ,¡'i 

M AA CA SEGÚN 'tt'Ojt'R~~ONDAI 
RUIJROS QUE st OEI(t'N'11R&VISAR. SI NO 

IJ!!,;;EN LAOlSCRII'(,:tó~'SE'INDICAI Eld''A-' 'r-u:;CO~Q,OLOR, COlO~.'' 
__ DIMENStoNES,'1PitESENC1AIDE «NSfGfÓS}iO~G()S E"tC. ., 
2. FUE~~PRESEIWAD~.S EN LUGAR·~ A(~ESQ-6E'STRINtlf?O, A .. 

TEMPER~ TURA ~21E~TJ: O ~N REFRIGERADO~ AliN¡()RfSO A ESTE,, 
LABORAllfORIO. A 

3 . EN LA SOLICITUD SE ~~CIFM;A L~ Rl-d~t1;PARENTE~C9. A 
EST Astit;CER. 11< 

·' 

OBSERVACIONES: ., :e> 'i~ 
·.;;<· 

·;•ilfu .. 
ij¡ d i)r "<i¡ ,:.( 'fli i ,·~~. 

IJ¡¡¡ . 

·~ 

N:Ofl:lbr~v irrua.del tJe¡:U;o verificador · 

N/ A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

·!"' , 

t;~ys~os QUE SE OIBEN REVISAR 
·~,; '-~',· . ~ .._ 
,1:<.:.\ ''; 

¡~:OFICIO DE PETICION 
~~ . 
~¡SE CUENTA CON LC)S METODOS Y /0 LAS 

HORA: 112:00 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

~TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

~,,SOLICI~~D~;;-r~Ifil 
·,SE TIENElA~A~c;:IDAD RECURSOS 

-~ N,;ECESARIOS ~· COMPETENCIA 

r..fORM~ TO DE CAD~NA DE CUSTODIA 

MUESTRAS ' ~ 
SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 

MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



.. 

• 

PGR ----
; ' ' ~' ' ' ' '' J '' \ '\ 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

 

1 

" 
1 

•.. 
·' ~ :' ' . 

~·. ; ~ ' 

'- .... 

\. 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

RUQIO$ QULS.J DEBEN . R SI "O N/ A 

1.. EN LA DESCRIIKIÓ .$E.INOtCA ELASP!CJltCút'MO'O~OR, COL ,,,, 
DIME~ NES, PRESE'N lA . :tNgECT<DSi;¡H()NG , ETC. 

2. FUE~PRESEil\!~4~ : ltlGA~~DP<ACCE·SO,R~Tli~.IOO, A 
TEM;J>EfJA TURA ~MBfEl"TE O_ EN REf~Gfl\bDORA~ ft)IG~tSO A ESJE 
LABORATORIO. ' 

Nombre. firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

~~~OS QUE SE'[):EBEN REVISAR 
,;:·- - '/ ·- l ~ ~' ,. 
\··,, 

-~~~-DE PETICION : 
' . . . . 

SJ CuE~TA CON LOS¡METODOS Y /0 LAS 

HORA: 112:01 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

UCNl(AS ADECUAD~S. DE ACUERDO A LA 

~pLICITUD. 1 

~~ TIENE LA C~~«I~AD RECURSOS 
NECESARIOS Y L OMPETENCIA . . . 

~ORMATO DE CAI;lf:N~ DE CUSTODIA 
MUESTRAS 

.. 

~ACEPTA LA SOLICitUD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1 

1 fus ~, 
-.. ..' ·" .~ • o.J 

·"·"·!!.. 

"' 

'!? 

=VERIFICA\.~R';EL PERITO DESIG"APQ fEGHA~ j HORA: 
M~R,CA ~EGtJN~R~it>ONDA .. , .. 

R~RQ~ QUE Sf ~9E~ REV.SAR 
.,,. SI NO N/ A 

l;',l, EN~:QiSCRIPCIQNSEJNDICAEL AsPECTOt:Ot\40 OLC1R, COLOR, ·. 
DIMENSIONES, PRESENCIA DE·INS\:cros~~}IOWGPS,,ETC. 

2. FUER9N PREsERVADAS EN Ll!c:;A~ Ol *=USO¡;~E?TRI~JDO, A 
TEt'4PE'RA TURA A,M,BIENT; OtN J;lf:ff1.1G!RAPOR'AL ING~SO A ESTE 
LAlt()Rt\TORIO ... ; 

3. EN,,,LA,11~0~ICITlJO S{ ESPECIFICA LAS RELACIONES PE'tARENTE~O A 
ESTABLECER. '• 

. . 

OBSERVACIO~S:· 
,,¡¡, . /~1! + i 

,!< p;;J/. 

Nombre y firma c;lel Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP /PGRSDHPDSC/0 1/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

/ 
Página 1 de 2 

' 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 112:03 a.m. 

NOMBRE. No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

ff·" '·· J. 

~CI() DE PETICIÓN ~ 

s~·.~tJENTA CON LOS MÉTODOS Y /0 LAS 
lti::NtCAS ADECUADAS. DE ACUERDO A LA 
7~ • 

~OLICITUD. ~1 
Si:T-IENE LA CAPACIDtD RECURSOS 

t4CESARIOS Y ~~NJPETENCIA 
FJ.}RMATO DE C~D~J( DE CUSTODIA 

t.\4ESTRAS ,. j.~' : 

~CEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
ES TRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

FOTOGRAFIAS: RCC:~ 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 



• 

• 

• 

PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1 
~)\,:) ,, 

~· .... 
'" 

VERIFICAfZION POR EL PERrJ;OSESIGN~Q~EtHJ\~1 
'" ,~. ;, ; .. PtOR.A: ,; 

MARtf>. SEGWNGQRR~Ot'!DA 

RUB~ÓS Q~~DE~.~VIJA~ SI NO N/ A 

);EN tA m:scRffW>Njs~' IJ4DICA EL ~$·~~~€:oMo otdR. COLQR. 
r1'.:·Dib4~0NES, PRESENCIA DE INSE'tTa5 .. · O~GOS,'ETC 

2~ FUERON PRESEi!V~)>A!iN·bUGAR f':lE'·~~eGÓ RESTRING~~ ''A
1 

. 

TEMREAA TURA 1\MBI&~TE Q EN REf._I~Eilii\DOKAk 1_!\IGRESO E~"rE. 
LA~'TORIO: 

3. EM~ ·$0LICITVD $Ert$1'ECIFICA t~·a~AQC»>ES. QE P·~TESCOA : 

EST .AJal~CER. 
.,, 

OBSERVACiq"iM¿ . .hr..,.,, 
/ ')~l,· :.~ ¡¡r ;;' . , ,¡;. 

'n: ·;, ,, Jú.F . ;1 ...... 
y!i• ,;, 

,¡(. ··/, ·~' 
.. ,,''! ·1li' ' '{ .¡;. 

'~) .. ; +'· .. 
ii:. 

f. 

Nombrey ftma det,Perito verifk~'d9r ! .. 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



Código:  

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 
...-1 

PGR 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA ' ' 

'" 

Página 1 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 112:04 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

1 
RU~~ROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

r,_·:·· '·..., .. SI NO OBSERVACIONES 
·~· 

OFf~{O DE·:PETICION 

SE ~OENT,. CON LOS METODOS Y /0 LAS 
TÉ~-NICAS.ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

~ ' 
SOliCITUD. l 

1"• ~ 

SE (tiENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

NEUSARIOS Y LA COMPETENCIA 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

MWTRAS ,·,}1~' ' 
SE ~EPTA LA SOLICIT~ CON INDICIOS Y /0 
MU!;STRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 

~ 
8{9 



.. 

• 

• 

PGR ----
f··."\ 11'•'•. 

¡,, 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

1 

1 ·• ,.. 

'4 

11":::~-~ 

'"' -··...v!RIFIC .. '"••tu. ~R EL PERITO OESIGNAPO fQCHA· 
. .. 

'HORA: .. '"·· 
•\ 

Mí4.RC.it·5~t:H:ó'I'{~~SPO~DA 1r \ 

RlJBR.,.~~ S,~·o~fEN R,EVtsAR 
,, SI NO N/ A 

.;r1'.L :~rn ~tOE:SCRfi'CIÓN, SE,If':IDlCAEk AS'PE.<:r.:O,COMO Ol~; COLO!\ 
;n·~r:; .;,plMENSIONESi¡ PRESENCfA QE ~NSECTQS·;~NOWGOS, KTC. 

2. FUER()N:PR-ESERltAQA$ E~·l,JJGA~ DE:}I(C~SSO ~ESTRt~oo: A•r1 
TEMIERA TURAAMBIE~tE 0 EN~R~ RlGU.AOOR AliNG O A. ESTE 
LA60RATORIO.,, 

w~ • <>•--- • • •1 pJj'"' ~1<\ '' " • '• • • • "• 

' 
3. EN L ... SOLICITOQ SE ~PE(!ff,ICA LAS RELAc·- ....... DE itAREKJlESCO A 

EST AsbECER. ~ 

OBSERVACION~~ 
.. ·_,,-,., ;m:· 1 li ' ll+ 

¡j¡ 
,;¡¡ 

• ···;<>·iliii!:·;·,' ·W .¡pi• ¡' )¡· 

1 
•i /, tth'· .,;:; ¡;; 

·:~ 

t~ 

Nombre y ñrma.del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORA TORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

J.(,' A1. -:· -~:~!¡·"';··': 

"\'-:Jt~OS QQ~ SE DEB~N REVISAR 
-~··.>:::~~~,'::;~, ·{1 . ~ . L._ ~ 

q~~~ DE PETICIÓN 

_:<~:~ENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

HORA: 112:08 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

\.\-·..-.,.>;.,.-

; ~TE(NICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA .·.·· 

SltY~JtUPr. "rb.\ 
s~· ~}!_'fr~lA CAPACIDAD RECURSOS 

.· 'Nt(~~~IOS 'Y,:M' COMPETENCIA 
.. ~-..J.~LWa~~•:ro DE CADENA DE CUSTODIA . . . 

• 
1 iMütS"fRAS ,_ 

SE ACEPTA ürsoLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC: ~ 



.. 

• 

• 

Código:  ( 

/ RECEPCION DE INDICIOS Y /0 PGR Revisión: 00 L, ---- MUESTRAS DE REFERENCIA ,,, >f· 1 ,'. ,. d .. ,, 
Página 2 de 2 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

1 

1 

. . ''i};; -·.- "·" .. !.,~.:<·:~\i·::::_~) 
.1 ~ 

. ,::·~)CA~ION;POR EL PERITQ! DESIGtfAUO lrECHA~ ¡, .;, j-I ORA: 
M;t\~6\ 'SEGÚN CO.RlRESPONDA 

RHB~ti~J~\I~~'U"ef ,..~~VI~AR, SI NO N/ A 

o·. _'1:~ .. ·~tr;;.¡,~~ES<:;RIP< IÓN SE INDICA EL ~SPE,Ctp COMO'OL~. COLQR,. 
: ·" ~-····:01 ·. ~!i>N~ RESENC;tA DEJNSECM,tHfONG~S. ETC."" 
' '~r:¡Fl::1l!RON PRE§i~VAflAS EN LUGAR.~,~~C~O ~ESTF\INGIDO, A . 
6. :;·:'J;;'J'J'.~ilt.IV\ TURA flMBIENTE 9 EN REfliQER~DORAL.1NGRE~O A ES} E .. 

LABQR"TORIO~ · ·~ 
3. EN LA'SOLICITlJbSE E$PEC.IFICA l:J\S'RELACION~Si DE P~ENTESCO''A 111 

EST ASlECER. 

OBSERVACIONES: , .. ¡j¡: ,Y .HW1 

'!¡¡)! )t¡¡ ;,¡ <' 
1 '1)1 ,. ,¡¡: .¡¡[; :¡;; ,,yJ; 

·) 

Nombre y firma (el:Perito 'll'¡~rifrcador 

~ 
~o 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



.. 

• 

• 

Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ~ ----
""''1' ., MUESTRAS DE REFERENCIA 

Página 1 de 2 .:::: 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

RUBROS"~ SE DEBEN REVISAR 
~{" 

~ ~·-, 

'~ ~~~FICIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 112:11 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

i ~ '¡ ~t CUENTA CON LOS METO DOS Y /0 LAS 
- /'J'ECNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

" 

> / SOLICITUD. 

SE TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

-lN~iiJlMlf»s t LA COMPETENCIA 

Che~ ---~TO D~CADENA DE CUSTODIA 
;¡0s M ~' ... l""" ,i 

¡ 

~:-X SI ACEPTA L, SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUEST-RAS· 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTENTE 

RCC: ~ 

~ 
)' 



PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
---- MUESTRAS DE REFERENCIA ' ' '~ ' ' '• ' ' ... 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

~~ 1 
o 

c. ~\ 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

' • 
'L 

\ T r r. LA pr:p(BLfCJ· ¡_ J 1.1 .. _ .. ,' '' 

WMf1C1)ttt'l~ P R n PERITO DESIGNNJQf[CHA· . ' 
"''" HORA: 

:. 

' 

MARC~SB~.<Emtm SPONDA 

RU-S:QUE SE DE~EN 11R!VISAI'{ SI NO N/ A 

l. EN LA~CRWC\f)N SE \NDICA ElílfASP~;ro.·COMO OLQ~,COtOR, 
DIMEN§IONES, PRESJENCIAíiDEINSECTQS,HQN~OS. ~TC · 

2. FUEROÑ PRESERV Aí>AS EN LUGAR Q{j,<,:~E~O RESTRINGtr)~~ A 
TEMPERATURA 4MBIENITJ¡;, O (N REFRIGERADOR AL INGRESO ~:ESTE 
LABOR,A TORIO. • 3. EN LA,~LICITUD SE -,(EIF~~ LAS'·R.!wéCf~fU,fl!'RE'l"fE~CQ A 
EST ABU:CER. 

OBSERVACIONES: ,;;, ¡,íl-
\¡ ., 

' ,.,¡)' 

il. /f+, ;ii!, 
>,;¡\ <iH11 ,, ,j' 

' 

Nombre v firma,dej Perito veriñcad.br · 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



J 

PGR ---. ,, ',, 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCION LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/00112015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 

 

00 
c~5 

/(D \ 
4+.\ 

Página 1 de 2 ¡u 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR -._ 
2iJ;!_(ICIO DE PETitON 

HORA: 112:14 a.m. 

NOMBRE, CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

·~v~UENTA COfi LOS METODOS Y /0 LAS 
,]'l~ICAS ADEq.JADAS, DE ACUERDO A LA 

.· ::${i'iCITUD. 

··St TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS 

-~NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 
.. F~O·DI>CADENA DE CUSTODIA 

';·Ml)~11'!lAS 

•'B AW:EPT ALÁ! SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
;~,;~ESTRAS 

·-- . -:a 
ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1 

l"l.~~~~i2016 12:14 ,.m." 
.··,\<:>:.~ ~· 

.. .J., t. 

'.:, . 
,.'';# 
· ... , .. , .. , 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

.: VERIFICACION. POR EL PERITQ B,EsiGNADO FECHA: ,,, ., t :. ·. HORA: 

.-:'t·~r2P~UERON PRES~RV~pAS EN LUGAR O€ AGCESQ¡,:RESTRINGIDQ, A ' 
TEMPiat\ -¡u~J~.MBI~N,TE O EN REfftf(;~AOOJt.At tNGRt¡SO A EST~ 
LABQRAI!!f"ORIO. . . . .. . ·- . - - '•:. 

3. EN LA SOLICITVf) $EiE$PECIFICA t~ RQ.ACIOJIIES, DE ~tlEtn:.EscqA 
ESTA6LEC:ER. ~·-

Nombre y flrma Gj,ei11Perito verificador 

SI NO N/A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

• 

Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

LABORA TORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

Página 1 de 2 

FECHA: 1 18/12/2016 

-~;:'~:~,~UBROS QUE ~ DEBEN REVISAR 
1{; .· ,, " ' - . 

' -::. ·1~ .. '·", 

. "< Qr,JCIO DE PETICION 

SECCIÓN A 

HORA: 112:16 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 
->~.~CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS X 
' ,<:~TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

-· SOLICITUD . 

. S~iiNE~·CAPACIDAD RECURSOS X 
.:i ~~:iMEtfsARIOS Y LA COMPETENCIA 

·-·:Li\JiOil~T:O;OE CADENA DE CUSTODIA X 
,;~Í:C¡JMUESTRAS X 

' 
SE ACEPTA .LA-SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTENTE 

RCC: ~ 



•

• 

Código:  

PGR ----
' ' 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

-

~~ Todo embal~do en bojsa de papel estr~za c.on Jos,datos te1(1~ioqados a la lnstflucción Legal. 

·::::novY'tlfléA~ PORlL PERITO DESfGI!!I~:f~HA:· \,,, .•. Ho~~ .. l •. 

' 1 MARe.41SB~fJNi!60RRESPQNDA i: 
:6-uBAOS QUl,§J 'EBEN:~V~AR SI NP 

l. EN lA QE.S~RI¡PqóN SE INE>tqA ~LASP~9l~,,~9MO OLOR, COLOQ,,;; 
DIMENSJONES,;PR,ESEI'NCIACQ( tN!E~T0$~1--{9NGQ·S; ETC. '· 

2. FUEl~,RESER!AD~ .~~ llJG$'Pt ~f..p:ESO '1\EsrRINGJQp, A 
TEM'fletfATURA~MBI~I}lTE Q E~ REFP4ti~RADOR AL lNGRESQ~t\ ÉS1E 
LABdr¡A¡ORIO. 

3 . EN LA SOLICITUD S! E$PECIFI~if:.AS-~LACI0NtS .. Df PARlNTESCO A 
EST ASCEC~R. 

OBSERVACIONES: 
l 

;; ;1.,;,:·., 
i '], .. 

'·1 ,,, 
.. i; 1\i' ¡ ;; 

.,,. .. 

" Nor,npr~ y firma del Perito verificad()r. 

N/ A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP /PGRSDHPDSC/0 1/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

~;-,:,·ilU,JBROS QUE ~DEBEN REVISAR 
.t.;2:~~<~_., : 
;~. :0..\\' q, 
·~~~ ~,.·>~ 
',"''·.~ 

t@CIO DE PETif;ION 

HORA: 112:43 a.m. 

NOMBRE. CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 

\;~J:~ ;,PCUENT A CON LOS METODOS Y /0 LAS 
~~.-fofÉCNICAS ADECUADAS. DE ACUERDO A LA 

X 

. ·'SOLICITUD. , ...... -,., 1 -.~ m iT ~ •k. 

eL St. !,•~I'I~[A'tAPACIDAD RECURSOS 

~~··:: cNE~~iRrQ~J LA COMPETENCIA 

X 

;í'Jil~P~M'Jttrf~f CADENA DE CUSTODIA X 
~Vb "·'MtnsTRAS X 

SE ACEPTJt L:4"SbLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR ---
't•':'t'>i'' 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORA TORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

1 

.......... ~- ~J. ,. ;r 

[~i·. ~ ,- .. l. .... 

~-- \' 

-'• -~ ·' 

-~ .. ·r:~/ .......... -&,lét¡.POR EL PERITOotSI~DQ fECHA:~~ 

;i~~~~:SfMft~QRR(SPONDA ·¡-;¡; 

~~~OS QUE ~ I)EBEN R&\fiSAR 

'i; 

' l. EN ~~ I?E~~~IPCIÓN SE !NDICA EL A~~tb .. C0Nl~1 

OLOR, COLPP.. 
DIMENSIONES¡ PRESENCIA-DE lNS'ECTQS;J;QNGOS,ETC. 

2. 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

~ORA: ,, 

SI NO N/ A 

FUER~ PREsERVADAS EN ,)-Uf:il\' OE ~tl?O ~E~Í'RINGIDO, A 
TEMPB'RA TURA AMBIENTE O EN REFRlGeRADOR AL INGRESO A ES lE 

••·•·"L -·~ --~--.. ='- "~ """'.._·~ A --• - _ . • • """ ' •• , .',. 

LABORATORIO. 
3. EN L~;SqtiCITOJ)·SE_ E6P.ECZiffCA LAS RELAC~E$J>E PAREN'FESco:'A 

ESTABLECER . 

OBSERVACIONES: ' ;· 
<' ! ;· 

~. 0 t . ¡1' 

Nombre y firm.a del Perito verificaaor . 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 1 1.2:49 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
DEL PERITO QUE RECIBE: FIRMA DE QUIEN ENTREGA· . 

·-:-~ 

~ >><IWBROS QUE SE DEBEN REVISAR ' CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
•. ~';·,.·:·) ;~ . SI NO OBSERVACIONES 

. }.~-~; (t)"ICIO DE PETICION X 
;;':;':st CUENTA CON LOS METODOS Y/0 LAS X 
··:. . TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 
--~ .. sO'I.XriiiJa:k 
-~, :~ tfl.JIME LA CAPACIDAD RECURSOS X 

,., . NEC~IOilY LA COMPETENCIA 
l)• ''' w• 

J .1 
•. :f(ijlMATO DE CADENA DE CUSTODIA X 

MUESTRAS .. ~. --4 X 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 

MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

1 

,..,,:, . ._. 

r-h 
""J' 

(·J ... ... 
''-. .. 

. ·. ·.'-'..,; ! 

{:18(~2/2016 12:49 a.m . 

. ;1' ) 
$§t(:IÓN B 

. ">( A' 
' ~ ·' .~ ,; ... ¡~·· ~17•,,·1.\ ., 

' 
V~alfJ.(:ACIOft POR EL PERIT:ODESIGNADQ FEP-iA: 

'<) < 
HORA: 

""'" .MARt;:J(~tGúN'(:QRRESPONDA ) 

··'~UBRO~jQtJ~ j(.DEBEN REVI$~ SI NO 
,(-, . 
'··., L EN LA DEScRIPCIÓN SE INDICA EL ASPECTO'COMO OLQ'~. 'OLQ'R, 

DIMfNSJIO~S, PRESENC.IA DE INSECTOS, HQNGOS, ETC:. 
2. FUERON PRESERVADAS EN LUGAR ÓE Al::tfs'O RESTRINGIDO, A. 

TEMPERATURA AMBIENTE O BN.;REfRIGERADG~,ALING~Sp A ESTE 
LABORATORIO. 

3. EN LA SOLICITl,ID SE ~PECIFICA LAS. RELACIONES D~ARE~l;ESCO A····· 
EST ABLEC,:ER. 

OBSERVACIONtS: 
. .. 

' h .. ,. 
i!· 

~l "\• •· 

.· ~ 

Nombre V firma q.ei.Perito verificador 

N/ A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



Código:  ~ 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 PGR Revisión: 00 ¿.. ---- MUESTRAS DE REFERENCIA '' '<' p¡,,¡,,, 

Página 1 de 2 
LABORA TORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 112:51 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA· . 

~~~'-' :ll;UBROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
J ,\·.:·>,\ ~·~.-, 

SI NO OBSERVACIONES '' •.'J ¡JJ1 

· , .:> OFICIO DE PETICION 
,,·' .. , X 

"'~.\~;'SE CUENTA CON LOS METO DOS Y /0 LAS X 
~; TÉCNic;:AS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 
.. :SGW~&: L ti. ·~ 

F:·rstitli"MIIE LA CAPACIDAD RECURSOS 

JVIi;•íf\lt~EWARttj§Y LA COMPETENCIA 

X 

; t.;~l>iFO.MATO DE GADENA DE CUSTODIA X 

MUESTRAS· ··-' X 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 

MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC: c::J 

~ 
~\ 



• 

• 

• 

~ 
Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ---- MUESTRAS DE REFERENCIA <,.¡.··, 
,,,_, > '>('' 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCION LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

[ Pieza ósea identificada como Clavícula 
derecha de quince centímetros 
aproximadamente. FOSA 16 

1 --.cC'-.. ~ ··~-· 

fr· ... 
'<:.:.' ·(\. ~ .. 
:K1:\~~~ " , u'"Y\ ' 
: ~y, 

" . .. 

~1~-~~:/12/2016. 12:51 a.m. 
~'"A!. ' 
p"'' L~L\RUl.WUCi}. 
-·- --· " ' ,;;-!!, 

1'l "'"' ,, . "V~Rir:lé:AetON POR EL PERITO DESIGNAt)Q fE01:/\? :¡¡ 

'JMARCJfSEGÚN1CORj.ESPONDA ; 

RUBROS Q~:st DE'BEN JU:VI$A~ -.' " 

:. HQRA: 

l. EN LA.DESCRIPCIÓJ'l SE INDICA EL ~SPEctTo~MO OLOR, COLOR, . 
DIMtNSIONES, PRÉSENCIA DE IN5EtTOS,:fioÑ'(JOS, 1ETC. 

2. FUERON PRESEI\VADAS ElN1U::IGAR DE A<:C~ RESTRINGIDO, A, 
TEMFJRA TURAAMBIENTE d E\N:RI!FRIGERAI)~ Ah. INGRESO A ESTE 
LABORATORIO. 

3. EN LA SOLICITUD SE1·ESPECIFICA LAS RQ..AQONES DE p-JtRENTES€0 A 
ESTABLECER. . . -

OBSERVACION'€9: i 

'*' 
.j> 

i :( 
;iiJ 

l;j¡ 

\ 
Wll' '" ',> 

'!Í 

Nombre y firma de1 Perito V;erificador 

i! 

SI NO N/ A 

! 

i 

l l¡l: / 

C: p 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



.. 
PGR ---'" ¡,,,,,-, 

LABORA TORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCION LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

FECHA: l 18/12/2016 

.. 

;k 
. . 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 

:~BROS QUE SGDEBEN REVISAR 
'-,.. . 

;,~~ <:;-. .. .• 

if;;·,~i~~-~10 DE PETlQON 

HORA: l12:53 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X r • ·;_;_.$·~?tUENTA CON~ LOS MÉTODOS Y /0 LAS 

',-~~: .~_1t:CNICAS ADECl,JADAS, DE ACUERDO A LA .·. __ ._ 

SOLICITVI?· .,.,.· 
'· !!i~~tNE·LW'é ~PACIDAD RECURSOS X 

't@w : .. ' .HE ARIOS' LA COMPETENCIA 
,:, :~Fi:iliiM~'T6MtADENA DE CUSTODIA X 

;'IJ::"''NtJESTRAS ~ X 
SE ACEPTA LA SdLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

113MI3969-16 Pieza ósea identificada como fragmento 
óseo de diez centímetros aproximadamente 
a partir de fémur derecho tercio proximal. 
FOSA 16 "C" 

1 
~ --

t>-. 
~ .. 

~<-¡{:;, il 

~~~;~~)'S . 
' t.'-""• 1 ·~ ,-.~~:.~ ~r¡;¡ \ 

. ' 

......... '!,,·m· t 

~,..,,~ 
11• 

';.·; 0:;;') (hjl 4• t 
,, r_.., 7\ ·, 

.... 
\(ttiFICA(fetJ ~OR EL PERITO DESIGNADO fECHA~ '. ,·· :,;¡ 

• 'MARCA SEGtJN CO~ RES~ONDA 
RUBROS QUE SE D ~BEN REVISAR 

l. EN lA DESCRIPCIÓN SE lNDICA ~~ ASP!C,TQ'COMO OJ_OR: COLOR, 
DIMENSIONES, PRESENctA OE tNSEGTci:~~ÓNGOS, EtC. 

2. 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

''HQRA· 
' . !' 

SI NO N/ A 

FUEROf1 PRESERVADAS ENLÜGÁJ¡ ot:~,CESO RE,?~~~ N~! DO, A 
TEMPERATURA lYy\BIE~!EO EN.RFIRJGeRA.DOR Al IN'tRESO A.ESTE' 
LABORATORIO. 

3. EN LA SOLICITUD S~ ~pECif;ICA LAS RELACIONES pt PARI:NTESCO A. 
ESTAB~EtER . 

OBSERVACIOf'J~S: 
T 

,rli; 

·1; 
1' )', ~ t'··' 

ih 

Nombre y firma del 'Perito verifica·~·or 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR ----
' ¡1 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 112:56 a.m. 

NOMBRE. No. DE CREDENCI LYFIRMA NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

' 

>~~~BROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
\ ·. '.J''\ SI NO OBSERVACIONES ,¡ .,,., 

... <·OfiCIO DE PETICION X 
· >: ;JE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS X 

. TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

: '$QI.IbToO:~~ 
'S.E:QeNE LA CAPACIDAD RECURSOS X 

·<·~'-~iCJ!$AR10S:lv LA COMPETENCIA 

. • · .;FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA X 

MUESTRAS ... X 
SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 

--... t· ... ,...... 

DESCRIPCION 

~ . !;;,;~~. .. 

' . :·>.·, '"'\ l l_,,~ 

;:·· ·~:- ~:) . .., 
~ 

, •,, ÚP 1 

1···: . : ·/'fl ! 
..¡~,.-

.! .j..:p ·1 

18/12/2016 12:5,_.a.m . 
... :' ., ·~.·~T· T 

' . -·~: $EC€10NB 
. ~ . 

• ' 1 ,..~ ,. •.· ' o· 

. , ... J(I~IFICACION POR EL PERITO DESIGf:illd)Q .f'¡(flA; . ·. '<:. 
. MAitC'A SEGÚN COitRESPONDA, 

RUBROS Q\1( ~.E DEBEN Rl~SA~ 

l. EN LA DESCRIPCIÓN SE IN~€A ELvA5R!G;J:O CÓMO OlOR, CQLb~.,. 
DIMENSIONES, .I?R.ESENCIA pf:lNSEG;TOS.·Ji-tQNGOS, ETC. 

2. FUERONPRESERVAf)AS BNt8GARúE ACtESÓlt&.STRINGIQo, A 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: . 

SI NO N/ A 

V ¡¡, "' •' • •' ' '', 

TEMPERATURA A:MBIEt"TE Q ~.N REFRIGERADOR,~AL INGRESO,AESTE 
1 

LABORA TORIO. 
3. EN LA SOLICITUD SE E$PEtafiCA.tAS ~EL~ ClONES D.E PAR!N;J"ESCO A 

EST ABtf<:i:ER. 

OBSERVACIONES: ' 
"' ':t i/ 

.. w .••• ·~; 
4]1 '!¡; "f '1\1 

Nombre y firma del Perito verifica,dbr 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 11:01 a.m. 

Á 
': ,·:

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 
. 
... 

. ... OfiC-:10 DE PETICION 

.. :- SJi_9,1ENTA CON LOS METO DOS Y /0 LAS 
........... ,;S,¡ 

: .{11~CAS .,pECUADAS, DE ACUERDO A LA 
. Q ICITUD . 

. -. SE. tiENE LA ~xACIDAD RECURSOS 

NECESARIOS Y A COMPETENCIA 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

MUESTRAS 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X 

X 

X 
X 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

FOTOGRAFIAS: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTENTE 

RCC:~ 



•

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 Lb 

OBSERVACIONES 

~:.= 

wr VERtFICACION POR EL PEi\110 DESIQ$~D.Ó HqHA: ~-• HORA: 

~~~4~ · RRESPONDA '· 
~~~~E bEBEN REVI~AR •' SI NO N/ A ., 

ticiót-t1 :ENct.~~RfPCIÓN SE INOHiA' EL ASP!GTO COMO Q~OR, COLO~;, 
"t.tin:l,~i:' DIMENSIONES, RRESEN<:IA ot lNSÉ<:;TO"Si PIQNGOS, En: . 

. 
. ""'2. FUERO~ PRESEI\VADAS ENL\JGAROEACCESO RESTRINGIOQ, A -· TEMPE~ TURA AMBIENTE o EN REFRJGER.f,DOR AL ING~ESQ A ESTE 

LABORA TORIO. 
3. EN LA SOLICITUD SE ESPEE:IFICALAS RELACIONES bE JlARENTESCO A 

ESTABLECER 
' 

OBSERVACIONES: 1 V !!1 
{ '; 

~- ' '· •' ;¡, ' 'V 
~-.r, ~ 

~<·. 
~ 

' 
: 

' -~~ 

Nombre v firma del Perito verificadolil 1: 

·-· 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 

~·· .. , 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

S~ CUENT A.fON LOS METODOS Y /0 LAS 

HORA: 11:07 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 

X 

'>,.., TECNICAS ~ECUADAS, DE ACUERDO A LA 
-~OLICITUD. ; 

. ~f~_TIENE LA CAPACIDAD RECURSOS X 

NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA X 

-MUE~Tfi~ X 

SE A~.:.r • "1 LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 

MU~~~
1 

.,omumll4111. . 
ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

18/12/2016 01:07am. 

'·' 
j¡, Lr. '•• 

;, 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

~WIC~6N ·Pot EL PERITO I)ESIGIIII*DO f~CHA: ,¡, "'~t HORA: 

M~~~ Síq6~ CQRREtPONDA 

R~~QS QUE SE DEBE ~REVISAR SI No N/ A 
,;:, < '•'' ' • • 

Jtl")')N lA DESCRIPC ÓN SE~NDICA EL ASPE~fO COMO QLOR,COLOR, 
~, .'t>JMENSIONES: ~RESENCI~ DE INSECH)S;·HQNGOS, ETC. 
;~ 2. FUERON!•PRE$0 VADAS EN,UJ<SAR DE ACCESO RESTRINGIDO, A' 
JUT n~t AMBIE~IE o EN R~ERIG!RAooR. Al INGRESó A Es'TE 
nc.mri-,1-.·AAQD. ,, ORI . 

s:~Ji'ri:":~~~~~ !~{"UP'SE ESPECifiCA LAS RELACIONES DE PA~Et-ITESCO A . 
V < ,,, ES"fi': ' .' 

~y¡;;;..:;, ,.,,¡ ; 

OBSERVACIONfiS: ·lt• 
!1 

!1 !1 ]; V 
w l¡¡j ,, 

,¡¡ 
ó. .1:': 

Nombre v firl'n~ del Perito v~ríficador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



. ( 

PGR ----
''"' "•11\<·<'•!' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

OFICIO DE PETICION 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

HORA: 11:08 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

SQI ICITUf:!~: '' :;, 
\ .• 

SE ~!"E LA CAPA~DAD RECURSOS X 
N .~S.~RIOS Y LA ~OMPETENCIA 
FO.~ATO DE CADJNA DE CUSTODIA X 

M~TRAS ~1 X 

S~~CEPT A LA SOL(CITUD CON INDICIOS Y /0 X 

~.,E,~T~AS¡rn IN. 1 !; --... 
' AsUtlffo~~od~AJ pd: 

ll\11"''' ,; ' ' :. 'IJI!Hl.a{! 

OBfMil.ítR~ERFIL GENET11CO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



... 

• 

• 

PGR ----
,. ;.l·l ,, 

'!'' i"<bl"'-' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

,, 

18/12/2016 01:08 a.lln. 

NofuDre, ffrma defPerito V:frifi'c~dor 

Ref.: PG-GCG-0 1 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 

SI Np N/A 

FG-GCG-04 



.. PGR ----
'''·" '"'•' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 11:10 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
DEL PERITO QUE RECIBE: FIRMA DE QUIEN ENTREGA· . 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

OFICIO DE PETICION X 

SE CUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS X 

TÉCNICAS ADECUADAS, DE ACUERDO A LA 

~LICITQD~ :-,. ''::ti 
:~,.1~NE LA·CAP~IDAD RECURSOS X 

·~E$ARios Y LA:toMPETENCIA 

-~~~!"-~a. TO DE CA .. NA DE CUSTODIA X 

~UjSTRAS 1 X 

~-ACEPTA LA SO'ÍiCITUD CON INDICIOS Y /0 X 
•uÍ I"CJ;~f t .A't~ . . . 'Jl'Al ·, 
. -·--·- .. ··-.. 

·.~ 
DO: 

O~~'tR PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC: c:::::J 



• 

• 

• 

Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Página 2 de 2 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

 Pieza identificada como segundo premolar 
inferior derecho (elemento no asociado). 
Recolectado de extremidad cefálica 
contenida en una bolsa para cadáver FOSA 
17, CADA VER A, CUERPO A", 

18/1~~016 Oli1Q a.fTl.!· 
·, 

~;-t<·. ' " · . .IÍ t 
f{ ;·~, ·: /~ "" .~Ji ~~~~> ,, ~lo.ri"-KIN 

1
; ... 

~IFítACION POR BL PEIUTO.DESIGN~DO FftHA~ 'L .. 80RA: 
MAR~ ·S'EGÚN C:QRRESP~NDA : . 

!rV!f!QJERbN·P·~V)J)AS EN•Lt:JGAR.Df A(5G~S();¡RE§"{RINGIÓQ, A, 
r~csJjGMRfJAA TURA Af-1BIENTE ú INREfkiGERAQO~At ~GRESO A ES;;r~ 
- LAB()R.NíORIO. i 

3. ENi,A,$bLICITliD SE.'·~PEC:IFICA LPQ.Ril.ACON[S,D~ ~~RJ~l:ESCOA ' 
EST ABlECfR . 

Nmhere v firma cleLnPerito verifitaf1pr 

SI NO N/A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORA TORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE ~~ DEBEN REVISAR 

l; At;:· e --~,_::-. 
''· 
•: 

O~~~ PETICION , . 

HORA: !1:14 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 

X ~~~~A CON LOS ~ETODOS Y /0 LAS 
T ~~'. ~$ ADECUAD~S. DE ACUERDO A LA 
sqt.rdT(JD. ¡ 
SI.~TfENE LA CAPACIDAD RECURSOS X 

N~ES~~l<ilS Y1L~Cl0MPETENCIA 
F~~J() DE ~DEN~ DE CUSTODIA X 

MIU'~JRAS '1 ·c~a~ ·:'l'!:rm., . : ... . .. • , ,1 Unt t X 

Sf¡~f~PT_~ LA SOLICITiUD CON INDICIOS Y /0 X 

MUESfRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR ----1 .,,, d ' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP /PGRSDHPDSC/0 1/001/201 S 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DELA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

18/12/2016 01:14a.m. 

,.. . 
~ SECtlóNB ._:: ......... 1 ·, -.. ··. ·~ 

Nombre ftrmá1dtl Perito veriflc;ttbt 

Ref.: PG-GCG-0 1 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HQRA: 

SI NO N/A 

FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 
-~ 

- . 
O@_CtQ DE PEi("ICIÓNi 

HORA: 11:15 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X S.fliTA CON LO~ METODOS Y /0 LAS 

T : ,'' . ~S ADECUAD!'S, DE ACUERDO A LA 
SOfléllf.UD. ,'• 

S~tÑE LA CAPACiqAD RECURSOS X 
NICES~RIOS Y, ~1Caf.1PETENCIA 
Fé'RMAT9 DE~~A'ñ~N*' DE CUSTODIA X 

M(!}~~As ·. ~~i~!l~ r X 
S!=~CEPt A LA"S'Bl.TcrtUD CON INDICIOS Y /0 X 

.STRAS ~ 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

' "< 

t 
17" 

.....,_.,.~ .. ..-'"'1r 

18/1 ~,2016 01:15a.m; .•. 
,~-.._ . i 

'"~· . 

~\, ·. 1 S(CCIQNB. ~ ~~· 
.. 
' ~~i ·, \ 

,;...., ·.• ., •• 
V~IC~~ION POR;iEL PERITG.DESIGNAQQ rEü{At '~ 

MAR .. • SEGUNtQRR~SfONDA . • 

RUB~~q~ ~~tt. ""~ REVISAIJ ' 

. 

1er.~ ~~-l¡iN SE I~DICA E[ r)'~~!JIC~Q ~OR,'COLDR, 
.. t:>tMt! Sl0 PRt:SENOA OEJNSE T'OS.J-io~GOS,''ETC. .. 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

tiQRA: ,X •!1 

' 

SL No N/ A 

t_.'·:·tüERON RVADA~··~,,tt;.GAR Df ACCE60RESTRINGIDO, A 
f_1i91fMAEttA TURA JiMBI~NJ~ q É('J ttey-~IGE'RA001\ AL tNGR~,O A ESTE 

LABU'R~TO.RIO . • . .. 

3. EN I;.A_SOLICIT.bf6 $flr~PE~IFICAtAS RE~AOONES.DE~RENTES~d;A 
ESTABLEaR. 1,., 

> 

OBSERVACiql'f~F. ,. ·lill:.,ll•. ... 
<iUitt ,11 . . .. ;f 

; .. 
w ... 

:f!i, 
0:' 

Í! ·' '::·· 

1r"t ., 

'"" 
" 
,;;t.,' 

Nombre y ftma tlet Perito -terificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 . FG-GCG-04 



PGR ----
;-... 1'\\ 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCION LEGAL: AP /PGRSDHPDSC/01/001/20 15 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 -

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 11:18 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

SE , ..• f~ CON LOS MJTODOS Y /0 LAS 

TÉ-~;!'DECUADA~ DE ACUERDO A LA 
sn~-~t¡p. '"f" . .-::··.' ·-· . 
SE ~IE~flA CAPACIDA' RECURSOS 

NEtESARIOS Y LA co~tETENCIA 
F~A fO DE'CA~___A DE CUSTODIA 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 

X 

X 

X 

X 

SE Ac~TA LA Sól!íWTUO CON INDICIOS Y /0 X 

M~RAS' ¡ 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

FOTOGRAFIAS: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

.. 
~\DOs Ar., .. •.. 

-~,...-:..:.; ... ~ ... ~ 
18/1 ~~l~f·crfta ;a.m. f,.."' J¡_)}),/,.j,~~t:;· .· ' ~· 

~~:ti~·.·,·,-c; ... :¡, 
' ',,, '· 

• ;\;,.~•'0,'-.,<,\ "'· '\•\•.\: 

cr '1,~ 

1 

t 
'· : 

;. 
SECCIQN.B 

Vl8tflCACION. PPR EL PERITO DESIGNADO fECHA: 

MARCA"SEGÚN CO~RESPO~I1A 
RUB~\?~ QUE ¡S~ DEBE~A EViSAR. 

•: 
.. 

¡t 

\,. 

: 

l.Yc~.f.~~E~RIPª'IÓ~ 
Y ~~SIONESUrRÍ111 

,.s~ JNOICA EL A$pECfO COMo·q~o~, ~LOR, 
!NetA DE INSECTOS;; HONGOS¡]. EIC. .. 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 

SI. NO N/ A 

2.UffilCIE~ON:PRESERVADAS EN LUGAR Df"At;C~SO..RESTRINGIQO, A 
TEMPERATURA AMBII::NTE OEN REPRKJERADOR AL IN€;RESCWA ESTE 

-LABORATORIO. ' .. . . 

3. EN LA SOLICI"TUD SE ESPE(IF'ICA,LAS RELACIONES DE PAM:NTESCO A 
ESTt\BLECER. 

~ ••• ,,,•• • " ' j '• ' ·• '<'~w 

' 

OBSERVACIONES: ... .... ,,, 
AV . ,,"' .. .¡); '~ d) 

_. 

>ji¡ 

Nombre y firma defPerrto verifi(;.ad6r 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• .... 

PGR 
'o'•• • \1'1''1\•.!•:i' 

'1 1 ' •. 'l ~t··· \ 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

•s ""'· 
Ot ~:DE P!-fJCION .f. 

", ' - r ' 

HORA: 11:20 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X S~ ~~~~;, -.,~CON LOS ~ETODOS Y /0 LAS 

TE ~~1~ ADECUADA~. DE ACUERDO A LA 

sdúC:ptóD. i 
SE~E LA CAPACID"D RECURSOS X 
N~ r-.~S,ARIOS. Y L~,(lOMPETENCIA 
FO ~-~~ TO DE CA't)~A; DE CUSTODIA X 

Ml ~t$TRAS ':~.J !ó ' ) X 

SE:~t:,tpT A LA SótftlliJD CON INDICIOS Y /0 X 
MdlsiRAs l 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



... 

• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

18/12/2016 01:20a.m . 
..... .. . . 
!'- . ·. .... 

SECCIQNB 

'U , '"',-:,-, -~ ;,, ... -: ' 

... 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

vltli'm'i4(:10N POR EL"9ERtTO DESIGNAD() fECHA: 
\.: 

HORA: 
MAR(_~\S$GVN CORRESPO~DA 
RUB~1 QUE SE DEBEN RjVISAR , 

.,. 
SL NO N/ A 

1·. EN LA OÉ_~CRIPCIÓ~ SE INDICA EL ASPEE:TO COMO OlOR, COtQR,, 
:R', DOOC\ISJON~lJI ESENQA DE INSE(CTOS; HONG~S~ ETC. 
20ef;V;t:~ PR~ER V ADA$ EN LUGA~ [)E 'f.CCESO RESTRINGtDO;;;A 
~er~rc~~f~RA T,~~ MBIENTE O EN REFRtGE~;cXQOR AL INGRESO A ESTE·· 

JABOf{AIO . 
~~-tN't;li·;:,uLICITUD,S~ E~f:'ECIFICALAS R~LACIONES DE.PARE~TESCOA 

ES"iABLECER. 

OBSERVACIONES: 
. . . , 

¡j/ <--'~ 

,, 
Á )' 

-~ .. 
,,. 

Nombre_y firma del Perito verifit~aor 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ~ ----.. ,, '''·l:l\<1''"' 

"· MUESTRAS DE REFERENCIA L. 

Página 1 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUB.RQS QUE SE DEBEN ·REVISAR 
~~>;;~; ~; .''. :-' ;~ 

O~tQ.:I)E PETICION .:..• 

' 

HORA: 11:22 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X St~~:r~~ CON LOS MfTODOS Y /0 LAS 

TftNICÁ~ ADECUADA~ DE ACUERDO A LA 
SGUCITUD. ~ 

~ I~A CAP~f~D RECURSOS X 

~~-~~lOS Y U\: C RETENCIA 

F~ ~~!O DE~ 9E CUSTODIA X 

t.;{ ~~"t~As , X 
S~ ~CDTA 1A SOLICITUb CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 

-

~ 



• 

• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

''· 

~' . 
18~\tr2016 01:22 a.~. 

lf:,,'\~· . 

~~~\\ i~ SE B 

i./~ .. _ 4-'" 

~ij({FICACION RO!l -EL PERtTO DESIGNAQOJECHA: " 
M~CA SEGÚN CORF ES ~ONDA 
RUJSRO'S.QUE S~~Ml E~ REVISAR _ .. 

., 

)fl8C¡~iLA.:Ota€RI Clf>N SE tNC)ICA EL ASPECTOCOMObLOR, COLOR, 
m,··~d~tNcíNS~'Oridfil PlitESEN<:;JA DE INSECTbS, HONGOS~ ETC. 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

'HORA: 

Sl NO N/ A 

i'~.;; .. fY~.,ONPRESER~AD~$ EN-LUGAR ¡)E'j\_(:ctso RES'{RINGI[;)O, A 
:.. ~TEMPERATURA A:. BfENTt: O EN REF~tGfl\ADO~,AtJt4GRESO A ESTE 
~ LABORATORI€>. 
3. EN lA SOLICITUq,"S~ ~~E(IA~L~S~R~LACIONEJ DE ·PARENTESCO A ,: 

EST ABl!ECER. . 

OBSERVACIONES: 
.. 

;¡W :;, • .:1 " 
~~- 1\¡J 

J* . 
~ 

Nombre y firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



• 

• 

Código: · 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 Revisión: 00 ----
%~ 

MUESTRAS DE REFERENCIA , .. ,. 
' ' 

Página 1 de 2 G. D 
>'1\,ci'l·'·' 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

SECCIÓN A 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 11:25 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

~RpS QUE SE DEBEN REVISAR 
~N 1 \ ~~.1,.. ' 

Ofl~IO DE PETICIOI\f 
$tUENTA CON LOS METODOS Y /0 LAS 

1É~~,IC~S ADEqJADAS, DE ACUERDO A LA 
9bL~crt1~o. ·· ~ 
St~!tEN~ LA C~C(DAD RECURSOS 
i(tc'ESARIOS Y LA COMPETENCIA 

fi!IRMATO DE CADEdiA DE CUSTODIA 

~U ES TRAS 
S~ ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 
X 

X 

X 
X 
X 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

FOTOGRAFIAS: RCC:~ 
INDICIOS SELLADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

SI INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTENTE 



" 

Código:  

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

1 
·~~ ... 

OBSERVACIONES 

ios J,'f' .. 
-~;~·:·::~:-~··.:~/ 

• Not~~~~:é,mbalado en bt?lsade papel estraza <;.orrtq~datos..relaCionados a la lhstrucCIÓn Legal. 

¡1sj~i16ou~¡¡_m. \ . ·.· .·' · .· 

:t-·· ., 

~EI\IFICAOON·PPR J:L¡PERITO DESI(i~nd HtHA: ' ~- HORA: 
MA ~~A SEGtJf\J C9~~NDA ¡;a 

... 
' : . ,' 

RU .. ~~S 'QVE SE DEBEN ll~I~R "t . 
SI NO 

~~·' tNlA.'bESCRIPCIÓN SE INDICAE~ J(~r-f«'Q,COM9 O~OR, C()LOR, 
~ DIMENSIONES, PRESENCIA QE INSECf~S; NONGOS', ETC. 
2. FUERON· PRESf:RVA~ Ef>J;Li;tGA~ro(A.q:ESO,,,f\KSTRINGIDO, A 

TEf'ÍIERA TURA ~BIEN TE O EN Rt.f=~ERXDOR'~liN.GRESQ·~ ESTE 
LAOORATORIO.;c'' ·• L 

3. EN LA SJlLICITlJI:) SE_ ESPEC*ICA Lf-S RELACI~PE P~@ENTESCO A 
ESTABL t:::ER. ,1 ·.: 

• OBSERVACIO~: ~ 
i,! ~:;;¡~~ t:, .. li(, 

\'""· l'' 
: .~11 ., 

•' :1\¡~1\k 

· .. 

''t; 

Nombre y firina del Perito verificador 
'•' 

Ref.: PG-GCG-0 1 

N/ A 

FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código:  

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 HORA: 11:28 a.m. 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

~~~OS QUE SE qEQEN REVISAR 
¡;_;¡ ~~\ ;. ~ 
~~ i\\,1 ,., 

f1 ~.lb DE PETICIÓN 

~ ,:J;UENTA CON LbS METODOS Y /0 LAS 

'fcNICAS ADECU~DAS, DE ACUERDO A LA 

~~f=ITUD. .~~) :~ 
~~J~ENE LA <;:APAqiDAD RECURSOS 

W.~~~ARIOS 'í6 COMPETENCIA 

~~M~.TO DE CAD~NA DE CUSTODIA 

MUESTRAS ' 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 

X 

X 

X 
X 

SE ACEPTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS SI 
EMBALADOS: 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 

MUESTRA 
DESCRIPCION 

.. 

1 ~2:/~.0 16 O 1:2 8 a.m. 
-~)J~~~~<·-~·. ~ 

-:-;.,.,.•, ... 
SECCIQNB 

!..; . ..:_"\·: 

~VERffiCACIQNp.POREL P,t:RtTO DE'Sit~ADO riECHA: 
M~ASEGÚN CORRES~ONDA 
R~R9S QUE SE .(8 ~~REVISAR ;. ¡ 

·? 

OJ:r~2 c~NiLADE~C:RI P ~~~N SE;fNDICA EL ASPE~~?MO OLOR, COLOR, 
'· .. , .O.IMH~SIONQS'Q ~RESEN(]A DE INSECTOSj GOS, ET<;:. 

Código:  

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 

SJ, NO N/ A 

:J '~f(J,~,RON"PRESER~ADAS EN UJG,AR DE AC~$0 RESTRINGIDOr A 
·1'~·--~·rfMPERATURA A, BJENTE O EN ~EFRI(;E~'\\:10R!At INGRESO A EJTE 

LABORALTORIO. 
3. EN LA SOLICITUD SE ESPECI.RGJ\J,.I\S 'E~CÍOtlEJ DE PARENTESCO!íA 

ESTABLECER. .. 1 

OBSERVACIONES: 
F f 1 

d(i 
;¡/ ,;: : , ~ 

·•· 

,; 
j 

Nomore y firmádetPerito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORA TORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 
rJ:r, '" ~CIO DE PETICI~ 

HORA: 11:35 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X ~~~ENTA CON LfS METODOS Y /0 LAS 

~~CAS ADECUtDAS, DE ACUERDO A LA 
SQj.tciTUD. j 

!E TIENE LA CAP~IDAD RECURSOS X 
, ·~cf}RIOS ;')'~AI=OMPETENCIA 

~PRt.t~ TO DÉ-C"~ENA DE CUSTODIA X 

'f'UESTR~S i ; X ,'5'Y:,~ . 
,, ACEPTA LA, SO~ICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
MUESTRAS 1 

·-· 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 

INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR ----
l-1''' 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO: 111243 INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

dos piezas dentales identificadas como 
segundo premolar inferior izquierdo 0035 y 
segundo premolar inferior derecho 0045. 
CRANEO 4. 

' 
~~ 

'S;-

18~ ·i/2016 01:35a.m. ~ . .,. 
~>:. ·• 

t.\>,\\! •'"< 5¡COON' 

'' ,., 

jifRIFICACIQN.RDft EL PERITO o!$JONAI)O:.PEO>TY.d ,, 0111' 

MARCA ,?~GQf4,c;QOO.ESPONDA' 
RUtm<;)~ QUt SE'UEjS~~ REVISAR . .·. , 

iL 

e:~.;·. ~N L~ Ds?.~~dlpN·SE·fNDICA EL ~Sf,€fP>tS€t~10 QLd,F. COLÓR, 
lí\'\<'. DIMENSIONES, P~E5ENCtA DE INSECTQSdiO OS, ETC. 
,2~ 

Código: FL-GF-95 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

HORA: 
'1' 

Sl NO N/ A 

.f~~N!~PRESER~~DI\5 EN LUGA'R Of A~C~RESifRINGIQO, A 
TEMPERATURA f,MBIENTE''O fN REFR'tGE~. , .. ALJNGRESÓ A ESTE 
LABOR~TORIO. ~ 

3. EN (A'SoLICITUQs.SEf,;_S~ECIAcJ\JA:S 1t~ut~~S DE PMENTESCOA .· 
EST~BtiECER. _. 

'· 

OBSERVACIONES: 
;¡~,. ¡, 

Yw ¡¡¡j·. 
' '"'"' 

i¡!/1~ ' '1"1'1' i!Jj/í ." •if¡ll•·'' lill!l: 

" 

;) 
i· 

Nom!Jre y flrmá del P,érlto verifit;ádor; 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

'"" o. 
,Ñ \l ~""'~J PETICION 

HORA: 11:31 a.m. 

NOMBRE, CARGO, No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 

X S~~,:-~(,,;~* CON LOS METODOS Y /0 LAS 
T~$,í~DECUADAS, DE ACUERDO A LA 

so~Vti. ·oc... -- .. 

s~:r~lNfLA CAPACIDAD RECURSOS X 
//"""-

NECESARIOS Y LA COMPETENCIA 

FORMATO DE Cit!FJENA DE CUSTODIA X 
uH~ii!I:AS ··---. __ .. X 

SEJAICJEW>t'<A LA SOiliC1ITUD CON INDICIOS Y /0 X 

MOa~ 
----·-i 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACEN A TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

•• 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 
LABORATORIO DE 

GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

,,, 

~ 

\ 

18i~,~t2~!~~t~t~ 
~\~-._.:~ ·:.._ ... ~~';;;:- . . ·- 1 

; . ~ ~..~ .' '-~:, .:·.tlf 

··--··· .~, 

)"J·~· ·¡;¡ w 
,, 

,.·~:-~ .• r ~ ~ .. 

~RlFtCAf:IOMPOR EL PERITQ"DESIGNADO rECttA: '' ~" ,;! HORA: 
M~cA>SEGÜN CORRESPONDA 

RÚ8AOS QU~ SI DEBEN REVISAR" SI NO 

L'i. '··:tN\~.bE~CUiPCIÓN SE, INDICA EL AS,E(T,ti~OMO OLOR, C:OlOR, 
. ,, ~ci;QI~NES, PRESENCIA DE iNSECTOS, f'lONGOS, ETC. 
1MCioflai~~~ERVAPAS EN LUGAR. OC ~CC1ESO Rf:STRINGIDO, A 
¡:•~·~ijr.a[~PEfi\fU A AMBIENTE O EN.REfRIGER~OR Al IJ\JGRESO A ESTE 
·""'~ ' OR.4rt"ORIO:. < 

3. EN.tksbtac;Rjll) SE ESPECIFICA LAS.R~ACIONE$ DE.PJl~tfr~StdA 1'1 

ESTABLECER. 

OBSERVACIQNE~; n "' (¡¡¡;:'· 

' 
' :!}: 

•:t ' 
J 

"' 

Nombre y firma del Perito veriñcador 

N/ A 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR ----' ,.., ¡.,,, 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO: INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE, No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE: 

RUBROS QUE SE DEBEN REVISAR 

J:ffi!'J 
.~..-·t"''" .,, t. -!" 

''l! 

k~\~ ~ DE PETICIO)I 
Jdl(-jt~ I&.J• ó 1 

HORA: 11:32 a.m. 

NOMBRE, CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SI NO OBSERVACIONES 

X 
X \J~~t~~!"t;""'TA CON L ,,S METODOS Y O LAS 

~~ ~lf¡AS ADECU~DAS, DE ACUERDO A LA 
~f.~'(/irl ~ - · ~-ar.-o· UD. .,, 

~~frENE LA CAPACIDAD RECURSOS X 

.,:"~~~A~JQ~XkA COMPETENCIA 
1 r ...... L fti_ llt: t.:ApENA DE CUSTODIA X 
J~ ~s \ i X ,M._,I~~I ~ , ',J} 

J >~sE':f\~~ 1 A lA 'S'OLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 
Bl:1~~AS 

, .... ~ ..... ,J.;..-~'{1': 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

• 

Código: 

PGR RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

Revisión: 00 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Página 2 de 2 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

. . 

18/12/2016 {)1.32 fum·. 
~UYJ.\ ~h 

~..., 

·'~Th; ·-~ '-'(' ~~()~~··~~ :::;;;~~ -r: •-\ SECCIÓN&·· 

;;~~~--· -ACIÓfltiiRDR EL PERITO DES.IGNÍfQ,O J~ECHA:{ ' 
MMf~GÚN CORRESPONDA .... 

RfiB~S QUE SE·tJ~BEN REVIS~R 

NER~·I.lft'LIV~p(~miCIQN SE"'fD!CA EL ASP,c;:T;qto~~LQ~. COLOR, 
k n,., rliMI!NSIONES, ,PRE5Ef'iQf~ DE INSECTOS~f-iONGOS_l gTe. 
'"" ~i .. F 'i"t~PIU;$f:RVADAS EN LUGAR·r~-Af~f$0 RESTRINGIDO,"~ 
Y .SNVIC~ :MI'ERA TUI8. AMBIENTE O:EN REFRtCER.t\tlOR Al ~GRESOI' ESTE.· 
tl¡(l\'est:~~BORATORtO .. · . 

.....J, EN lA SOLLCI~ SE ~PECIFICA LAS ft~(:ttJtiESI>E·PAR~NTE~OA 
ESTABLECER. 

SI NO N/A 

OBSERVACIONES; • , 
--------~------~--~.--------~~~------~--~--------

.ni!: 

' 

Nombre y firmad el Perito 'lfrtficadhc 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



PGR ---,,,,¡ .. ,,. 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

Código: 

Revisión: 00 

Página 1 de 2 

SECCIÓN A 

• 

• 

FECHA: 1 18/12/2016 

NOMBRE. No. DE CREDENCIAL Y FIRMA 
DEL PERITO QUE RECIBE· 
Q
N
P

RUBROS Q~DEBEN REVISAR 

HORA: 11:36 a.m. 

NOMBRE. CARGO. No DE CREDENCIAL Y 
FIRMA DE QUIEN ENTREGA: 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
SI NO OBSERVACIONES 

X 
X 

X 

NA DE CUSTODIA X 

¡¡ye~~PTA LA SOLICITUD CON INDICIOS Y /0 X 

MUESTR_A$_, • _j 

ASUNTO SOLICITADO: 

1 OBTENER PERFIL GENETICO Y CONFRONTA 

MUESTRA DE REFERENCIA 
SELLADA: 
INDICIOS SELLADOS: SI 

FOTOGRAFIAS: 

INDICIOS 
EMBALADOS: 

SI 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO: 

ALMACENA TEMPERATURA AMBIENTE 

RCC:~ 



• 

• 

PGR 
''''''"'',1 

-''l>l\\ 

RECEPCION DE INDICIOS Y /0 
MUESTRAS DE REFERENCIA 

LABORATORIO DE 
GENÉTICA FORENSE 

FOLIO:  INSTRUCCIÓN LEGAL: AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 
NOMBRE Y FIRMA PERITO QUE RECIBE: 
NOMBRE Y FIRMA PERITO DESIGNADO: 
NOMBRE Y FIRMA REVISOR TÉCNICO: 

CLAVE DE LA 
MUESTRA 

DESCRIPCION 

p 

~\D(\é '!. ,¡.'}......, 

~~~~~~16 01:36a.m.; 
"',j~' -· ~ ~ '7~ '''i ~. :. : . ,~,. o •\!~ 

"~". ·;':l~w SECCIONI 
J'f 

,: .. 'i:·.~ ~? -~ ' '4 '-;.\ , __ :."- .. '· 

Código: 

Revisión: 00 

Página 2 de 2 

OBSERVACIONES 

;¡_~~ÍFICACION POR;EL PERITO DESIGN)U!KlPECHA: "'~t 1¡-iGRA: 

"'"s~"'f~~~~~ ~~i(O~~~étÓN SE tNDICA El!: ASPEC:.T(J CÓf\'10 0 .. LOJ. COLOR:, 
Y erv!Cl~MfNSIO~ PRESENQA DE INSECTOS~ l-f(»l!GOS¡ ETC. , 
·, ln\.,;~t:W\S}~GN PRESERVADAS ENLWGAR ¡;)E AC~~SQ RESTRINt~IIOO, A 

TEMPERATU~A AMBIENTE O EN REFRIGERADoR AUNGRESO"A ESTE 
-~"·· ··- . . ·. . . .. 

LABQJR.iTORIO. .., 
3. EN lA SOLICITUD SE 'ES~CiftC~ ~t\S J~~ACIONES DE itJ'RENTESCO A , 

ESTABLECER. .' 

NO N/A 

OBSERVACI0NES: ___ .::...·' ___,.__ __ __,.....---"-__,-,.,..-----,.-:\-------..-----
"r ~\' ,;w 

Nombre v firma del Perito verificador 

Ref.: PG-GCG-0 1 FG-GCG-04 



1 

/ 

~ ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION Drr{./). 

DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD~./ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015. 

A C T A D E B U S Q U E DA D E I N D I C I O S 

"SITIO DENOMINADO CERRO PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo 

las (15:35) quince horas con treinta y cinco minutos del domingo dieciocho 

de diciembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en 

~;S~~¿minos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de la Constitució

~'~~~f~. '{Jtica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180  
~iJ#.~, 209, 22qJ 223, 227 y demás relativos aplicables del Código Federal de 

~~ocedimiento~ Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final 
--""" A~ ;Eit\LfJEIJ!:\~'·PifJf,,,"febida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'n r¡err'"h'"·' ~,, ... , . ~ ~ H A e E e O N S T A R js;¡U .....w.~v...J.: ... ,--~-------------- -------------
·""·····;,,_., ,¡~~~ 1DE3 
1 ~:~i~i\ttUJ ~1 1.~ :\<-~8. 

~ ¡~:·,:;;sGmidor: Que sien?o la hora y la fecha que al rubro se indica, se encuentran 

presentss-en-ft1 diligencia peritos de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría General de la República en las especialidades 

de Criminalística de Campo, Fotografía, Audio y Video, Ingeniería, 

Arqueología, Antropología, quienes producto de sus intervenciones 

presentarán un dictamen forense; (50) cincuenta elementos de la División 

de Gendarmería de la Policía Federal de la Secretaría de Gobernación, 

asistidos por una Unidad de Binomio canino de búsqueda de restos humanos 

quien apoyan en labores de búsqueda y seguridad perimetral del personal 

ministerial actuante, además de encontrarse presentes el licenciado  

 

 

del Equipo Argentino de Antropología Forense en su calidad de 

coadyuvantes. En cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", 

de la investigación de los delitos encomendada a esta Representación Social 

de la Federación, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; por lo tanto le es permitido allegarse de los medios 

de investigación que considere necesarios siempre y cuando estos sean 

lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y motivar los 



1 

1 

jJI:Ot:f 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DELq, 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/om/2015. 

actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido 

formalmente y legalmente en el sitio conocido Cerro Pueblo Viejo, se da 

inicio a las labores de búsqueda en campo respecto de los sitios 

previamente establecidos mediante el análisis tecnológico y demás 

información como es el LIDAR.------------------------------------ - - - - - - - -

- - - Siendo aproximadamente las (15:38) quince horas con treinta y ocho 

minutos, se comienza el recorrido desde las Coordenadas Geográficas 

 . -------------------------------------------------

- - - Siendo las 15:52 horas en las coordenadas geográficas  

   centímetros d

· · l~}~ereda se efectuó el levantamiento de un casquillo percutido colo
'- •' i ... ~ 

~~&J~~~anja de esfopeta, documentándose y embalándose por personal pericia
~··~~.. . -' 

~n criminalístka de campo, entregándose al suscrito con la Cadena de 
ERAL~ r -'· nr:n"·n•rj 
· . . us'tddra.~r~~pectiva.-----------------------------·--------------------------------
1€ Dnr·pc os' ' ·.· ., .., ·~ 1 ' . . 1) ~ • ·t 

;Servicrosv :.- SJe11«> las 16:23 horas se marca y ffja un punto para prospección 

:1nve:,lll:leférenciado como , con las coordenadas geográficas 2 DE 3 .. 
      

, efectuándose un rastreo superficial de metales resultando negativo, 

siendo descartado para futura prospección pOr el personal de Arqueología y 
·, 

peritos del Equipo Argentino de Antropología Forense por reunir las 

características de una depresión natural.-----·---------------------------------

- - - Siendo las 16:36 horas se marca por el perito en Ingeniería forense, se 

fija por personal pericial de criminalística de campo el punto para 

prospección señalado como  

        metros con 

profundidad de , efectuándose un rastreo 

superficial de metales resultando negativo.------------------------------------

- - - Siendo las 16:47 horas se marca por el pen o en Ingeniería forense, se 

fija por personal pericial de criminalística d campo el punto para 

prospección señalado como "  

      

, con superficie aproximada de 1.50 por 1.30 metros con 

profundidad de 20 centímetros aproximadamente, efectuándose un rastreo 

superficial de metales resultando negativo.-------------------------------------
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- - - Siendo las 16:58 horas se marca por el perito en Ingeniería forense, se 

fija por personal pericial de criminalística de campo el punto para 

prospección señalado como "  

      

con superficie aproximada de  

, efectuándose un 

rastreo superficial de metales resultando negativo.----------------------------

--- Siendo las 17:03 horas se marca por el perito en Ingeniería forense, se 

fija por .. Jl~rsonal pericial de criminalística de campo el punto para 
\)o' Jt. ;;1-;/::· l. 
;~~-@spección' SE:flalado como "  

   
        

 
  

  metros por  
   

  
 

.------------------------

<;;Y:~~";i~J~_f .. Sie{~.'~~ jas 17:27 horas se marca por el perito en Ingeniería forense, se 
/~e; 'iic-!OS d 1... . ,·,¡fi,t,~ 
) lnvesflijaior:por personal pericial de criminalística de campo el punto para 3 DE 3 

prospección séñalado como  

 

, efectuándo

superficial de metales resultando negativo.---------------------

Siendo todo lo que se tiene que hacer eonstar en la present

que en ella intervinieron y dan fe; lo que se hace constar p

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () ~ !$ 1r E. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M () S F E - - - - - - - - -

ES1riG()S DE ASIS1rE~C:IA. 
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A C T A D E B U S Q U E DA D E I N D I C I O S 

"SITIO DENOMINADO CERRO PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo 

las (07:56) siete horas con cincuenta y seis minutos del lunes diecinueve de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la 

~J~.f{,deraéion, a~scrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

~~echos H~1anos, Pdrev

1

ención _del Delito y Servicios a la Comunidad; quien  
fj};j~~ta en teqninos e os art1culos 16, 21 y 102 aparatado "A de la 

;~&nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo 

~;}¡;t'i'J¡<rr,p~,1~oJ 208, 209, 220, 223, 227 y demás relativos aplicables del 

L. :dfa9digo~1fe~ral de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 

ervi~i2r~:l~~cial~ue al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - -
Ve5!:gacror~ · 

... - .... - ·JJ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, se encuentran 

presentes en la diligencia peritos de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría General de la República en las especialidades 

de Criminalística de Campo, Fotografía, Audio y Video, Ingeniería, 

Arqueología, Antropología, quienes producto de sus intervenciones 

presentarán un dictamen forense; (50) cincuenta elementos de la División 

de Gendarmería de la Policía Federal de la Secretaría de Gobernación, 

asistidos por una Unidad de Binomio canino de búsqueda de restos humanos 

quien apoyan en labores de búsqueda y seguridad perimetral del personal 

ministerial actuante, además de encontrarse presentes el licenciado  

 del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 

Juarez abogado de los Padres de las víctimas y  Perito 
' del Equipo Argentino de Antropología ·~orense en su calidad de 

coadyuvantes. En cumplimiento a lo previsto ppr la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", 

de la investigación de los delitos encomendada a esta Representación Social 

de la Federación, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; por lo tanto le es permitido allegarse de los medios 

de investigación que considere necesarios siempre y cuando estos sean 

1 DE 4 
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lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y motivar los 

actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido 

formalmente y legalmente en el sitio conocido , se da 

inicio a las labores de búsqueda en campo respecto de los sitios 

previamente establecidos mediante el análisis tecnológico y demás 

información como es el LIDAR.------------------------------------ - - - - - - - -

- - -El personal ministerial se presentó desde las 8:20 horas en el punto de 

partida con las coordenadas: Coord. Geo:  

.-------------------------------------------
 

i\:~.~~~)<'G, - Siendo~l~s 9:40 el primero grupo arribó al punto denominado PRIMER 
J• ,'-·''fi1 ('1• ~ . 

~Us>Y_fJNTO VEROE, con las coordenadas geográficas 

, a las 10:03 horas 
\IJ':".'::O:d ~ 

¡·,,1 lJE~,~:<~fli~Wclcordonamiento del lugar a cargo del perito de criminalística de 

:: ::.h:~~mp·o, rJspecto de una depresión con medidas  

;~~ . Se iniciaron labores de excavación 

y sonct§Q ~ cargo del perito en antropología forense de la Procuraduría 2 DE 4 
~ ..... •' 

General de la República; al llegar a la profundidad de  centímetros siendo 

las 10:32, dan acceso al personal de la Unidad Canina de la Gendarmería 

Nacional quienes varillan el lugar y pasa al binomio canino de nombre 

, quien descubre cinta de color amarillo con la leyenda 

" , motivo por el que se concluye labores y 

cerrando dicha zona.-------------------------------------------------------------

- - - A las 10:50 horas fija el punto para prospección señalado como 

 

horas se inició acordonamiento del lugar a cargo del perito de criminalística 

de campo, respecto de una depresión con medidas de  

. Se iniciaron labores de excavación 

y sondeo a cargo del perito en antropología forense de la Procuraduría 

General de la República; al llegar a la profundidad de 53 centímetros se 
·.• 

aprecian raíces y tierra compacta, señalando el personal de Antropología y 
\ 

Arqueología forense que son características de un suelo natural no alterado; 

Siendo las 11:40, dan acceso al personal de la Unidad Canina de la 

Gendarmería Nacional quienes varillan el lugar y pasa al binomio canino de 
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" sin que aporte datos relevantes, se procedió al cierra de 

dicho pozo de sondeo.-----------------------------------------------------------

- - - Siendo las 11:55 horas se fija por personal pericial de fotografía 

forense el punto para prospección señalado como "  

      

 con superficie aproximada de un 

metro por un metro, con profundidad de 15 centímetros aproximadamente, 

el cual no se procesa a consideración del personal de Antropología y 

Arqueolog[? de esta Procuraduría General de la República, consensuado con 

~~~~~~iguel ~iE~~a del Equipo Argentino de Antropología Forense, po~ prese
;~;:,;0\ ~aractenst1~as de un suelo natural no alterado, descartandose s
: •1\1U úfi' .' 
~'~~'·'' ~ • i ~·<·Y· ~ro cesa m 1ento. --------------------------------------------------------------------

¡;:¿J
4

_ - - SienJo las 12:00 horas se fija por personal de fotografía forense el 
~ 

1 DE LWRntl~LJelra prospección señalado como  

  
 

   
 

 

, iniciándose labores de 

excavación y prospección del sitio a cargo de perito en antropología forense 

de la Procuraduría General de la República; se llega a una profundidad de 

74 centímetros momento en el que se da acceso al personal de la Unidad 

Canina de la Gendarmería Nacional quienes varillan el lugar y pasa al 

binomio canino de nombre  sin que proporcione datos relevantes, se 

procedió al cierra de dicho pozo de sondeo sin localizarse objetos o indicios.

- - - Siendo las 12:42 horas se fija por~personal de fotografía forense el 

punto para prospección señalado como ''  

 

 con superficie aproximada de un 1.20 metros por un 

metro, con profundidad de 40 centímetros aproximadamente, el cual no se 

procesa a consideración del personal de Antropología y Arqueología de 

Procuraduría General de la República consensuado con  del 

Equipo Argentino de Antropología Forense por presentar características de 

un suelo natural no alterado por lo cual se descarta su procesamiento. No 

obstante, a las 12:43 minutos se da acceso al personal de la Unidad Canina 
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de la Gendarmería Nacional quienes varillan el lugar y pasa al binomio 

canino de nombre " sin que proporcione datos relevantes.-------------

- - - El segundo grupo hizo la ubicación física mediante recorrido a pie en la 

zona ya previamente delimitada, ubicándose dos nuevos puntos de interés 

para su futuro estudio, el primero de ellos ubicado en las coordenadas utm 

 por el perito de ingeniería forense que para efectos de 

su identificación de forma provisional se denominara  

 

 

1s .lr~ tambien           

 

  

  

. 
~·_!_DE LA~-. :f!:.fo 

... ,.~i~ndo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmando los 
•• \,•:, .• .J ,·'L ' 

;·. ·• ~taü -en elta intervinieron y dan fe; lo que se hace constar para los efectos 4 DE 4 

:vs:~··::1f~¡81~1es a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () ,. !i 1r E. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A C T A D E B U S Q U E DA D E I N D I C I O S 

"  

, ESTADO DE GUERRERO 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(07:59) siete horas con cincuenta y nueve minutos del martes veinte de diciembre 

de 2016 ..dos mil dieciséis el suscrito Licenciado  

 , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 
~~"" ·e· 
~~\~~ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
-~-'\-;,~) '"' 
~~,~~~ Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículos 16, 

~~21 y 102 aparatado "A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

·_..-s artíc~I.Qs }_á párrafo primero, 180, 208, 209, 220, 223, 227 y demás relativos 

;;',1·-~~Jplrg~¡~~~l Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos 
¡• .¡· ...... ·!!'..'·' ' 

~í ;,j?J~ 9sistencra que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - -

::,:';,;,";,. - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N STA R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que-siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, se encuentran presentes 
1 

DE 
2 

en la diligencia peritos de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría General de la República en las especialidades de Criminalística de 

Campo, Fotografía, Audio y Video, Ingeniería, Arqueología, Antropología, quienes 

producto de sus intervenciones presentarán un dictamen forense; (50) cincuent  
elementos de la División de Gendarmería de la Policía Federal de la Secretaría d

Gobernación, asistidos por una Unidad de Binomio canino de búsqueda de resto

humanos quien apoyan en labores de búsqueda y seguridad perimetral del 

personal ministerial actuante, además de encontrarse presentes el licenciado  

 del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juarez 

abogado de los Padres de las víctimas y  Perito del Equipo 

Argentino de Antropología Forense en su calidad de coadyuvantes. En 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", de la investigación de los 

delitos encomendada a esta Representación Social de la Federación, artículos 1, 

180, 208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo tanto le 

es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios 

siempre y cuando estos sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de 

fundar y motivar los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, 

constituido formalmente y legalmente en el sitio conocido , se da 

inicio a las labores de búsqueda en campo respecto de los sitios previamente 

establecidos mediante el análisis tecnológico y demás información como es el 

LIDAR.------------------------------------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - El suscrito en compañía de los agentes del Ministerio Público de la Federación, 

testigo de asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó en el sitio 

denominado cerro pueblo viejo, a efecto de continuar con la búsqueda de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por lo 

que siendo las ocho horas de la mañana se inició recorridos a pie dividiéndonos en 

dos grupos con distancia mínima unos de otros, esto con la finalidad de ubicar 

variaciones en el relieve, sitio y zonas de los que se puedan considerar puntos de 

interés para. su identificación, análisis y en su caso procesamiento y prospección en 
·- ~lj 

~~¿~;;busca de restos humanos. Recorridos que se realizaron en las partes del cerro que 

-~~--~-~Ífo. habían si~o objeto de búsqueda, en el espacio geográfico comprendido en una 
\~~~ '~ 
~.:}j!-.lja central por las veredas iniciando en la coordenada  

 en un recorrido total de caminos de 2.5 

~ kilóm~tro!proximadamente, posteriormente se realizó un recorrido por la vereda 
\l DE LA RFPUH.I 
~:' ,·.dv~~te.pe :PU blo viejo con punto de partida inicial en la Coordenada  

  

  

  , así como observando diversas 
6 

variables én el relieve, producto de la acción de la naturaleza. - - - - - - - - - - - - -
2 

DE 
2 

- - - Aunado a lo anterior es importante destacar que se contó con el apoyo de 

personal de la Dirección General de servicios aéreos a bordo de un  

 dela 

Procuraduría General de la República con la finalidad de observar un plano superior 

de la zona del recorrido y en su caso rutas que no son de fácil visibilidad al 

momento de realizar los recorridos, sobrevuelo que comprendió una zona de 4 

kilómetros del cerro. Finalmente se precisa que se contó con la presencia de 

binomio canino de la Policía Federal durante todo el recorrido sin que aportara ni 

señala punto de interés alguno. Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la 

presente, firmando los que en ella intervinieron y dan fe; lo que se hace constar 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () ,. !; 1r E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - - - -
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A C T A D E B U S Q U E DA D E 1 N D 1 C 1 O S 

"SITIO DENOMINADO , MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(07:59) siete horas con cincuenta y nueve minutos del martes veinte de diciembre 

de 2016 ·des mil dieciséis el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 
~~/;·\~<~~~ ;:~ 

J'.·~~;:''{nvestigación -de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
:~\\''i~l~ .• .: 
;<"jic~$ervicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 
~~j].'~, -

~-aparatado "A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 
-~ 

r \L nP.é. P.~rr~!tc4timero, 180, 208, 209, 220, 223, 227 y demás relativos aplicables de

.;·;•.',ciXl!óiligo ~ed_lral de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asist
: ''~ 10&pe al ftriat~rman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - -
tv<1st:gac:o·. ·. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - ..: - - - - - -
~ 

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, se encuentran presentes 
1 

DE 
2 

en la diligencia peritos de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría General de la República en las especialidades de Criminalística de 

Campo, Fotografía, Audio y Video, Ingeniería, Arqueología, Antropología, quienes 

producto de sus intervenciones presentarán un dictamen forense; (50) cincuenta 

elementos de la División de Gendarmería de la Policía Federal de la Secretaría de 

Gobernación, asistidos por una Unidad de Binomio canino de búsqueda de restos 

humanos quien apoyan en labores de búsqueda y seguridad perimetral del 

personal ministerial actuante, además de encontrarse presentes el licenciado  

 

 

    en su calidad de coadyuvantes. En 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", de la investigación de los 

delitos encomendada a esta Representación Social de la Federación, artículos 1, 

180, 208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo tanto le 

es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios 

siempre y cuando estos sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de 

fundar y motivar los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, 

constituido formalmente y legalmente en el sitio conocido , se da 

inicio a las labores de búsqueda en campo respecto de los sitios previamente 

establecidos mediante el análisis tecnológico y demás información como es el 

LIDAR.------------------------------------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - El suscrito en compañía de los agentes del Ministerio Público de la Federación, 

testigo de asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó en el sitio 

denominado cerro pueblo viejo, a efecto de continuar con la búsqueda de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por lo 

que siendo las ocho horas de la mañana se inició recorridos a pie dividiéndonos en 

dos grupos con distancia mínima unos de otros, esto con la finalidad de ubicar 

variaciones en el relieve, sitio y zonas de los que se puedan considerar puntos de 

interés para su identificación, análisis y en su caso procesamiento y prospección en 
":v-. . • 
(?;,~:~~usca de restos humanos. Recorridos que se realizaron en las partes del cerro los 
¿::~~-¿rJ'_ ' 
;·;:~~~~q;les corresponden a las siguientes coordenadas:    

 

  

  

    

~?,f(''CÍ~~rlfa·~sin c)l5t-ener algún resultado positivo ya que los puntos prospectados fueron 
~··· '~~:i'3~1i¡;-l . 

"~co1nc1dentes con fosas que fueron procesadas previamente por la Fiscalía del 
··--·"----~ 

Estado de Guerrero.----------------------------------------------------------------------

- - - Aunado a lo anterior es importante destacar que se contó con el apoyo de 

personal de la Dirección General de servicios aéreos a bordo de un  

 con la matrícula  del  dela 

Procuraduría General de la República con la finalidad de observar un plano superior 

de la zona del recorrido y en su caso rutas que no son de fácil visibilidad al 

momento de realizar los recorridos, sobrevuelo que comprendió una zona de 4 

kilómetros del cerro. Finalmente se precisa que se contó con la presencia de 

binomio canino de la Policía Federal durante todo el recorrido sin que aportara ni 

señala punto de interés alguno. Siendo todo lo que se tiene 

presente, firmando los que en ella intervinieron y dan fe; 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -
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TESTIGOS DE ASISTENCIA. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUfVif\i~OS, 
PREVENCIÓN D[l 

Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 309 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintidos de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 

• legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ---

• 

----------------------------HACE CONSTAR----------------------------

-- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Del~.gación·G.A~u~Mmoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consec~Úvo nú~et~~-;·~Jog (TRESCIENTOS NUEVE), mismo que consta de 866 
•. . ·¡ 

(OCHOCIENTAS :SESENTA Y SEIS) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

constancia. Lo aoierior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de 

mérito.-------------------.-------------------------------------------------

------------ -.~r::,;~~ 1~ ~ --------
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